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El aprendizaje y la convivencia forman un binomio social que adquiere configuraciones particu-
lares según los contextos espacio-temporales en que tenga lugar: se aprende a convivir, pero, 
al mismo tiempo, también se convive para aprender. Ahora los fenómenos socioeducativos que 

se construyen en esta relación binaria se ven afectados por micro- y macrofactores, cada vez más in-
terconectados en la esfera mundial; por ello, cualquier intento por comprender esta relación, interve-
nirla o transformarla iniciará, indiscutiblemente, por tomar en cuenta estos factores, ya sea de forma 
particular o en todas sus posibles combinaciones.

A partir de los años noventa, el aprender a convivir ha sido reconocido como uno de los pilares de la 
educación (Delors, 1996). Durante estas décadas se han estudiado las transformaciones de sus concep-
tos, enfoques, intervenciones y propuestas. Aun cuando es posible identificar logros y avances históri-
cos, aprender a convivir continúa siendo un desafío educativo. Hoy, la inclusión social, la participación 
protagónica de los estudiantes, la resolución pacífica de conflictos y el ejercicio efectivo de los derechos 
humanos son aún materias pendientes en muchas aulas, escuelas, provincias y países. Sumado a esto, las 
condiciones de vida en general se han modificado: los problemas socioeconómicos se han recrudecido 
acrecentando la pobreza y ampliando las brechas de desigualdad, las violencias se han intensificado 
dentro y fuera de los planteles educativos, los contenidos se han globalizado, la convivencia ha traspasa-
do los límites físicos de la escuela y se ha colocado también en los espacios de la educación virtual. 

La pandemia ocasionada por la COVID-19 ha intensificado y encrudecido conflictos sociales latentes o 
explícitos en las relaciones entre estudiantes, entre ellos y sus profesores, así como entre las escuelas y 
las familias. El cierre de las escuelas y el confinamiento en las casas han develado las grandes inequidades 
en las condiciones educativas con las que trabajan docentes y estudiantes, entre ellas, el acceso desigual a 
tecnología, recursos educativos y espacios físicos adecuados. Además, problemáticas como el desempleo, 
el estrés, la falta de bienes y servicios básicos, contagios y muertes han impactado los procesos educativos 
y de convivencias, dentro y fuera de las escuelas. Las nuevas formas de educación no presencial han trans-
formado también los medios a través de los cuales estos conflictos se expresan y administran.  
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Frente a esta inesperada situación, nos preguntamos ¿cuáles han sido los impactos 
en los aprendizajes y cómo se ha modificado la convivencia entre los actores educa-
tivos? ¿Podemos hablar de nuevas maneras de aprender a convivir? Y desde las nue-
vas formas de convivencia, ¿de qué aprendizajes damos cuenta? En esta convocatoria, 
sostuvimos que la convivencia no solo es uno los grandes promotores del aprendiza-
je para la vida, dado que aprendemos con los otros y para los otros (Fierro-Evans y 
Carbajal-Padilla, 2019). Sin embargo, aprender a convivir y convivir para aprender 
en un mundo convulsionado por los estallidos sociales, las emergencias sanitarias, 
las represiones policiacas, la violencia del crimen organizado, las debilitadas políticas 
públicas y el resquebrajamiento del tejido social presenta un sinnúmero de avances y 
retrocesos, oportunidades y claroscuros, que son necesarios visibilizar. 

Como miembros de la Red Latinoamericana de Convivencia Escolar, hicimos un 
llamado a investigadoras e investigadores de la convivencia y el aprendizaje para 
compartir los resultados de investigaciones y sistematización de intervenciones a 
través de este número temático de la revista Sinéctica. Las contribuciones podían 
implicar los ámbitos pedagógico-curricular, organizativo-administrativo o socioco-
munitario (Fierro-Evans y Carbajal-Padilla, 2019). Los artículos debían ser críticos 
y reflexivos, principalmente con resultados de investigación, que dieran cuenta de 
las tensiones y oportunidades de las nuevas formas de convivencia-aprendizaje en 
un mundo altamente convulsionado como el que estamos viviendo.

El número 57 se inaugura en un momento histórico en particular necesitado de 
estrategias socioeducativas que develen caminos de esperanza y posibilidades para 
aprender a convivir y convivir para aprender, aun en los contextos más complejos. 
Los autores que aquí se congregaron dan muestra de que el estudio riguroso y cien-
tífico sobre los temas de la convivencia no solo mantienen su vigencia, sino que aho-
ra resultan urgentes en un mundo que es cambiante en sus retos y demandante 
de actores educativos capaces de responder a ellos con pertinencia y oportunidad, 
desde un pensamiento y acción humanista. 

Las propuestas de análisis e intervención contenidas en esta edición pretenden 
abonar no solo a la discusión académica, sino también a interpelar a la capacidad de 
acción de cada uno de nosotros, desde los contextos particulares que cada uno habite. 
No se busca dictar verdades; más bien, compartir reflexiones que contribuyan al estu-
dio de un tema central en la vida de todo ser humano: la convivencia y su aprendizaje.

Conscientes de la complejidad que representa el estudio y la promoción de la con-
vivencia, se han seleccionado artículos que van desde la revisión del propio concep-
to hasta el análisis de prácticas particulares de aula y de escuela en las que se re-
toman las experiencias tanto de estudiantes como de docentes, ya sea en contextos 
propiamente escolares como en las intersecciones entres los espacios escolares con 
aquellos interculturales, comunitarios o de formación profesional. A través de las 
contribuciones aquí reunidas, se hace visible que el juego, el manejo de los conflic-
tos, el diálogo y la participación de estudiantes y profesores son medios propicios 
para la construcción de modelos educativos y de experiencias significativas de una 
convivencia que fortalece los fines educativos.

Por otro lado, varios de los artículos que aquí se comparten responden a la rea-
lidad actual derivada de la pandemia por la COVID-19 que, como todos hemos ex-
perimentado, no solo alteró la salud de todos los seres humanos del planeta, sino 
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que conllevó a diversas afectaciones económicas, políticas, sociales y educativas. A 
partir de los primeros meses de 2020, las escuelas cerraron sus planteles, muchas 
de ellas pudieron migrar sus clases a entornos virtuales, y otras, no. Las preocu-
paciones se centraron en los contenidos académicos y los encuentros cara a cara 
pasaron a segundo término. En cualquiera de todos estos casos, las interacciones 
humanas y formas de convivencia se vieron alteradas. Los artículos de este número 
recogen, desde una perspectiva crítica, estas experiencias ya sea desde el estudio de 
la política educativa, las relaciones entre los estudiantes, las experiencias docentes, 
desde un confinamiento que, al día de hoy, aún no se le ve fin.

A través del número 57 de Sinéctica, pretendemos abrir espacios de lectura y 
diálogo que lleguen a distintos escenarios socioeducativos, conscientes de que el 
aprender a convivir y convivir para aprender son procesos vivos, abiertos y diná-
micos. Agradecemos profundamente a cada lector por su interés en acrecentar su 
acervo de conocimiento mediante las reflexiones y experiencias aquí compartidas 
y esperamos todas ellas resulten de valor para su práctica profesional. Instamos a 
todos los autores y lectores a utilizar los conocimientos y las sistematizaciones de 
experiencias aquí recogidos con fines de reflexión y concientización.
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aplicó una encuesta en línea y se realizaron entrevistas y grupos focales. En la inda-
gación se abordaron aspectos de la convivencia previos a la pandemia y nuevas situa-
ciones surgidas durante la educación a distancia. Se encontró que los reglamentos de 
convivencia en las escuelas son la norma común, cuya aplicación es considerada por los 
estudiantes discrecional, por lo que apelan a una mayor participación en el proceso de 
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vivencia. Se observa que durante la educación a distancia en el contexto de la pandemia 
se han fortalecido los vínculos entre estudiantes y los conflictos más recurrentes están 
relacionados con la sobrecarga académica. 

The article analyzes the implementation modes of the harmony system within public and 
private high schools in the City of Buenos Aires, Argentina, from the students’ perspecti-
ve. A mixed methodology was combined by applying an online survey, interviews and focus 
groups. The research addressed living aspects prior to the pandemic and the new situations 
that arose during distance education. Students expressed disparity in the schools’ rules use 
–often discretionary as a common norm–and sought participation in the rule’s development 
process and dialogue to resolve conflicts. It is observed that during distance education in 
the context of the pandemic, the links between students have strengthened and the most 
recurrent conflicts relate to academic overload.
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Introducción

En la Argentina, a finales del siglo pasado, se inició un proceso de revisión 
de los regímenes de disciplina de las escuelas secundarias para el desarrollo 
de sistemas de regulación de los vínculos en pos de promover modos más 

democráticos e inclusivos. La Ciudad de Buenos Aires fue impulsora en este sentido, 
al avanzar con mayor prontitud que otras jurisdicciones en la revisión, análisis y 
consulta de estos mecanismos y nuevas propuestas. En este marco se establece, en 
1999, la Ley Nº 223 del Sistema Escolar de Convivencia. Hoy, a más de dos décadas 
de su promulgación, resulta pertinente analizar su implementación, los cambios ge-
nerados en las instituciones a partir de dicha ley, así como la diversidad de situacio-
nes en los distintos establecimientos. 

En este año tan particular, en el que la pandemia mundial producto de la COVID-19 
llevó a muchos países a emprender políticas de aislamiento, en la Argentina se 
decretó el 19 de marzo de 2020 el aislamiento social preventivo y obligatorio 
(ASPO-DECNU-2020-297-APN-PTE-Disposiciones, publicado en el Boletín Ofi-
cial el 20 de marzo de ese año), a partir del cual se tomó la decisión del cierre de 
los establecimientos educativos y la continuidad de la escolaridad a través de la 
educación a distancia. 

Nuestro equipo de investigación tenía previsto realizar el trabajo de campo en las 
escuelas, pero ante la situación de aislamiento nos vimos en la necesidad de repen-
sar nuestro abordaje (nuestro modo de indagación y acercamiento a las escuelas) 
y surgieron preguntas asociadas al nuevo contexto: ¿qué ocurre con la conviven-
cia en esta nueva situación?, ¿aparecen nuevos conflictos?, ¿cómo se resuelven?, 
¿qué regulaciones se mantienen?, ¿qué nuevas formas toman los vínculos intra- e 
intergeneracionales? También nos pareció que resultaba un momento propicio para 
conversar sobre la convivencia en las escuelas y tomar la distancia que nos permi-
tía esta situación tan particular. Así, reformulamos nuestras maneras habituales de 
efectuar las indagaciones y conformar la muestra de modo que hiciera posible la 
investigación en este contexto con nuevas preguntas.

Dussel (2005) plantea que la escuela constituye “un campo de experiencias en 
el cual se aprenden ideas y prácticas sobre la legalidad, la legitimidad, la justicia, la 
construcción de un orden social y la resolución de conflictos, y en ese sentido da in-
dicios de procesos más generales que tienen lugar en la sociedad” (p. 100). Así, una 
manera de analizar la formación política, las relaciones de poder y las desigualdades 
es indagar el orden disciplinario que la escuela instaura.

Pensar en estos términos es considerar que la política no se presenta como un don 
natural, sino que necesita instancias de aprendizaje y producción (Kriger y Dukuen, 
2017). A pesar de las crisis históricas de las instituciones modernas, la escuela y la 
familia aún conservan un lugar importante como agentes de esa socialización (Ber-
ger y Luckmann, 1986). Este proceso debe ser comprendido en el marco de un con-
texto general e institucional que permita identificar sus características. En el ámbito 
educativo no podemos dejar de soslayar que las condiciones para la socialización 
política son atravesadas por relaciones de poder desiguales entre el mundo adulto 
y los jóvenes que legitiman ciertas prácticas más tradicionales frente a otras que 
pugnan por crear un marco de justicia e inclusión. 
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Las disputas que se dan en torno a los conflictos de convivencia escolar y su 
tratamiento constituyen un aspecto central de la socialización política de los jó-
venes. En este proceso dinámico, complejo y situado, el conflicto es reconocido 
como un factor integrador, ya que es una forma de socialización necesaria (Sim-
mel, 1908/2010). Esta última es pensada como creadora de comunidad donde 
el conflicto, en cuanto relación, es identificado como elemento constitutivo de la 
cohesión social, contra todo pensamiento de sentido común que lo ubica como un 
elemento de resquebrajamiento. 

Por su parte, Mouffe (2005) señala que el conflicto no debería erradicarse dado 
que la especificidad de la democracia moderna reside en su reconocimiento y legi-
timación. De esta forma, “lo que la política democrática requiere es que los otros no 
sean vistos como enemigos a ser destruidos sino como adversarios cuyas ideas se-
rán combatidas, incluso de modo virulento, pero cuyo derecho a defenderlas nunca 
será puesto en cuestión” (Mouffe, 2005, p. 86). 

En el ámbito escolar, los conflictos ponen de manifiesto diferencias de variada 
índole, que expresan la tensión propia de un espacio social donde interactúan per-
sonas con roles, trayectorias, necesidades, contextos y culturas disímiles (Siede, 
2007). La convivencia de estudiantes y docentes con diferencias de género, clase, 
estilos, como lo menciona Viscardi (2008), requiere reconocer al otro como igual a 
uno mismo o como miembro de una misma comunidad en el sentido de reconocer-
le atributos similares a los propios. Ser integrante de una comunidad se constituye 
a partir de la creencia de que estamos “sometidos a las mismas normas y a formas 
de vida y valores, si no iguales, al menos respetables y compatibles; y, sobre todo, 
titular de unos derechos y sujeto de unas obligaciones recíprocas” (Fernández, 
2012, p. 19). 

Siede (2007) indica que es importante cuidar que estas responsabilidades y de-
rechos se enmarquen en dos principios: el de legalidad, que postula que ningún 
miembro de la comunidad escolar se le pueden reconocer menos derechos que 
los que la ley le otorga fuera de la escuela, y el principio pedagógico, a partir del 
cual no se puede adjudicar a los estudiantes mayor grado de responsabilidad que 
el que se espera de un ciudadano adulto en la sociedad. Así, estos principios, es-
tablecen un piso de derechos y un techo de responsabilidades en los que debe 
circunscribirse la participación de los estudiantes. 

La escuela tiene como una de sus funciones la formación y promoción de prácticas 
ciudadanas, que respetan las identidades particulares del estudiantado para que, a 
su vez, puedan aportar a la construcción de una universal que permita convivir en 
sociedad (Tenti, 2009). Esta formación ciudadana abarca tres aspectos fundamenta-
les. Por una parte, desde un plano más general, se relaciona con la perspectiva de los 
derechos humanos de los niños, niñas y adolescentes presentes en el ámbito escolar. 
El segundo refiere la conformación de espacios de participación democráticos y la 
normativa vinculada a la regulación de la convivencia. El tercero ubica la formación 
ciudadana en espacios curriculares específicos para ello (Viscardi y Alonso, 2013). 

En relación con los dos primeros aspectos, la definición y puesta en práctica de 
las normas cobra un lugar central. Permite delinear un espacio común que busca 
preservar a todos y todas. Esto supone, como lo plantea Southwell (2020), que siem-
pre se mantenga abierta la pregunta acerca de su legitimidad, sus condiciones y sus 
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efectos, ya que ahí reside su potencialidad democratizadora. A su vez, estas normas 
permiten al alumnado sentirse parte de una comunidad política siempre y cuando la 
escuela sea “capaz de transmitirle[s] en todo momento, a través de una organización 
eficaz de la convivencia cotidiana y de una labor permanente de tutela individual y 
colectiva por parte de los profesores, que ya es[son] parte de una comunidad educa-
tiva” (Fernández, 2012, p. 26).

Otro principio que resulta útil para la elaboración de las normas, según Siede 
(2007), es la distinción entre legalidad y arbitrariedad; si la norma es arbitraria, 
está definida por la autoridad; en cambio, si la norma es necesaria, está definida por 
su legitimidad y, así, se ubicaría en el centro el derecho o la obligación para el colec-
tivo y no para unos sujetos en particular. 

Siede (2007) señala que las normas requieren la previsión de sanciones o algún tipo 
de consecuencias para quienes las violan. El autor plantea que el ejercicio responsable 
de la autoridad en la regulación de la vida social escolar implica “volver a dar sentido a 
las sanciones, con una finalidad democrática y transformadora” (p. 191). 

A lo largo de este escrito, buscamos poner el foco en dos elementos vinculados: 
las interacciones cotidianas y los aspectos que pretenden definir el conjunto de re-
glas y pautas que se establecen en las escuelas. En ambas dimensiones podemos 
encontrar desigualdades basadas en diferencias generacionales que provocan difi-
cultades en el vínculo docente-alumno/a, conflictos de género que aparecen en las 
expectativas diferenciadas para los estudiantes varones y mujeres, así como otros 
tipos de conflictividades. 

La indagación nos permite analizar la consolidación de la convivencia como te-
mática abordada en las instituciones educativas a lo largo de estas décadas y nos 
advierte sobre la disparidad de criterios a la hora de aplicar la norma o sancionar 
frente a las transgresiones que se presentan. A su vez, nos introduce en los conflic-
tos suscitados en este contexto inédito de convivencia virtual. 

Método

Diseño 
La pesquisa se llevó a cabo a partir de una metodología de carácter mixto, que com-
bina técnicas cuantitativas y cualitativas. El objetivo de la investigación fue indagar 
y analizar la experiencia educativa de jóvenes varones y mujeres a partir de tres di-
mensiones: los modos en que dan sentido a su experiencia de escolarización actual, 
pasada y futura; las prácticas de participación; y las vinculadas al uso de tecnologías. 
Para ello, nos propusimos realizar una descripción de la complejidad que organiza 
la trama de relaciones en las escuelas secundarias y la posibilidad de inscribir estas 
en relaciones de mayor extensión que permitan una imbricación teórica-empírica 
(Rockwell, 2009). En este artículo nos circunscribimos al análisis de la experiencia 
escolar y las prácticas de participación mediante la recuperación de las voces del 
estudiantado. 
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Participantes 
En junio y julio de 2020 aplicamos una encuesta virtual en la que participaron 626 
jóvenes que se encontraban cursando cuarto, quinto o sexto año, con un rango eta-
rio de entre 15 y 18 años de diferentes escuelas de la Ciudad de Buenos Aires. De 
los encuestados, se destaca la pareja distribución de respuestas entre el alumnado 
de escuelas de gestión estatal (59%) y de gestión privada (41%), cuando esta últi-
ma suele ser una población de más difícil acceso para las investigaciones. También 
destaca la variedad de escuelas de pertenencia de los estudiantes varones y mujeres 
que respondieron la encuesta, que llegaron a un total de 107 escuelas: algunas de-
pendientes de la Universidad de Buenos Aires y otras de gestión estatal, de moda-
lidades bachiller, comercial y técnica; otras privadas, entre las cuales hay una gran 
diversidad de escuelas laicas o religiosas de distintos cultos. 

Según el Anuario Estadístico Educativo 2019 (Ministerio de Educación, 2020), en 
la Ciudad de Buenos hay 496 unidades educativas de nivel secundario común, entre 
las que se incluyen las 107 de la encuesta. De este total de unidades educativas, 157 
son del sector estatal y 339, del sector privado, lo que marca una característica no-
table de esta jurisdicción: la preponderancia del sector privado, que la distingue de 
otras jurisdicciones del país. La encuesta fue anónima e incluyó, para quienes qui-
sieran, al final de ella, un espacio abierto para dejar un medio de comunicación para 
participar en entrevistas y grupos focales. No buscamos alcanzar una muestra por 
cuotas de escuelas, sino llegar a la mayor cantidad de jóvenes a través del método 
de bola de nieve. 

A diferencia de otras investigaciones que este mismo grupo venía realizando, en las 
cuales el contacto con los estudiantes se daba en las escuelas, el contexto del aisla-
miento social preventivo y obligatorio implicó que la aproximación al universo fuera 
individual y no institucional. Por eso, la encuesta se compartió en redes sociales, con 
docentes, preceptores, autoridades de escuelas, actores vinculados a la gestión educa-
tiva, comisiones de centros de estudiantes, y familiares y conocidos que la enviaron a 
estudiantes que, a la vez, la compartieron con otros compañeros y compañeras. 

Organizamos cinco grupos focales de manera remota entre septiembre y diciem-
bre de 2020; en cada uno participaron entre cuatro y nueve estudiantes mujeres 
y varones de distintas escuelas. Además, aplicamos entrevistas individuales a 12 
estudiantes de diferentes escuelas a fin de cubrir la diversidad de tipos de estable-
cimientos. Consideramos como unidad de análisis la experiencia de estudiantes de 
escuelas secundarias en distintas instituciones. Para la elaboración de los grupos 
focales, conformamos una muestra intencional no probabilística, en la que prioriza-
mos como criterio de selección el tipo de institución: escuelas de circuitos de élite 
económica o académica (de gestión privada e instituciones dependientes de la uni-
versidad), escuelas de gestión privada confesionales, escuelas técnicas de gestión 
estatal, escuelas bachiller o comercial de gestión estatal. 

Para la participación en los grupos focales y las entrevistas, cada estudiante, 
o su adulto/a responsable en caso de ser menor de edad, completó un consen-
timiento que constaba que la información recabada solo sería utilizada para la 
investigación y que se respetaría siempre el anonimato de los participantes. Los 
estudiantes que han participado en el estudio pertenecen al contexto urbano de 
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la capital del país, muy distinto al que puede ser el de las pequeñas ciudades o el 
medio rural, de ahí que sus respuestas y el análisis deben ser interpretados desde 
ese marco, sin pretender ser extensivas a otras realidades. De todos modos, resul-
tan pertinentes para pensar los vínculos y sus experiencias en las instituciones 
educativas de nivel secundario. 

Técnicas de producción 
La encuesta se administró de manera virtual a través de un formulario de Google y se 
llevó a cabo una prueba piloto del formulario (en su formato, claridad de preguntas, 
variables de respuesta, tiempo de resolución, accesibilidad, facilidad de respuestas 
y visibilidad en distintos aparatos electrónicos: celulares, tabletas y computadoras). 
Esta primera instancia fue realizada con ocho estudiantes de distintas escuelas que 
contestaron la encuesta mientras conversaban por videollamada con investigadores 
del equipo, quienes registraban el modo y la actitud de los estudiantes varones y 
mujeres al responder y que luego conversaron sobre la claridad del instrumento. 

Tanto la encuesta como las entrevistas y los grupos focales incluyeron preguntas 
referidas a la escolaridad en tiempos de educación a distancia producto del con-
finamiento por la COVID-19 y otras que proponían temáticas sobre la escolaridad 
presencial previa. En el caso de los grupos focales, el eje principal fue la convivencia 
escolar, en el cual se trabajó a partir de casos hipotéticos que permitieran conocer 
los modos de resolución de conflictos en cada una de sus escuelas, así como sus per-
cepciones al respecto. Además, podemos inferir que, a diferencia de investigaciones 
precedentes, la particularidad de la implementación de esta indagación en el con-
texto de la pandemia, en el que el diálogo con los jóvenes se desarrolló en el ámbito 
de sus hogares, ayudó a generar un espacio que habilitó un intercambio más llano, 
sin condicionamientos institucionales. 

Desarrollo

Cada escuela es un mundo: una norma común, disparidad de situaciones 
Como presentamos en la introducción, la Ciudad de Buenos Aires cuenta desde 1999 
con la Ley Nº 223, que prescribe la conformación del sistema de convivencia en las 
escuelas. Esta normativa se propone

propiciar la participación democrática de todos los sectores de la comunidad educativa, 
según las competencias y responsabilidades de cada uno, en la elaboración, construc-
ción y respeto de las normas que rijan la convivencia institucional con el fin de facilitar 
un clima de trabajo armónico para el desarrollo de la tarea pedagógica (Ciudad de Bue-
nos Aires, 1999, artículo 6º). 

Asimismo, describe los principios, objetivos y valores que deben ser observados, 
cumplidos y promovidos por el Sistema Escolar de Convivencia. Determina los cri-
terios que deben respetarse en la aplicación de las normas de convivencia, y fija las 
sanciones y los modos de aplicación. Establece que las normas deben ser contextua-
lizadas para respetar la identidad de cada comunidad educativa. 
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La normativa también especifica que cada institución debe redactar su propio re-
glamento de convivencia y organizar su consejo de convivencia. Esto último es de 
carácter obligatorio en el caso de las escuelas de gestión estatal y optativo para las 
escuelas de gestión privada, que durante el tratamiento legislativo ejercieron presión 
para lograr que su autonomía político-educativa quedara incluida en el texto final 
(Fridman, 2014). 

A pesar de esta diferencia, la ley se presenta como un marco común en la regulación 
de las relaciones al interior de las instituciones educativas de la jurisdicción a la vez que 
habilita y promueve el abordaje específico de cada escuela en función de sus propias 
características. Si bien establece pautas para el reglamento y el funcionamiento del con-
sejo, deja un amplio margen de decisión para las normas que se establecen, la manera 
en la que se les enuncia, los actores que están sujetos a ellas, así como el modo de fun-
cionamiento de los consejos, sus funciones y las formas de resolución de los conflictos. 

En nuestras indagaciones (Litichever et al., 2008, 2012, 2019; Fridman y Litiche-
ver, 2016; Southwell, 2020, entre otras) hallamos que no todas las escuelas han im-
plementado estos dispositivos. Si bien la mayoría cuenta con reglamentos de con-
vivencia y los distintos actores saben de su existencia, su contenido no siempre es 
conocido, tal como lo enuncian los estudiantes en las citas que incluimos. 

A veces desconocen quiénes los han redactado y dejan en claro la escasa o nula 
participación del cuerpo estudiantil, o expresan que no se recurre a ellos para la 
resolución de las situaciones problemáticas. En los grupos focales y entrevistas rea-
lizadas así lo manifiestan los estudiantes: “Las normas, si no me equivoco, están. 
Cada uno tiene el cuaderno de comunicaciones y están ahí al principio. Lo armó la 
escuela” (estudiante varón, 5to año, escuela privada laica); “Alguna vez suspendie-
ron a alguien un par de días, pero no sé qué tenés que hacer hasta llegar ahí, hay 
un montón de normativa que está escrita y por ahí ni sabes que existe” (estudiante 
mujer, 5to año, escuela privada religiosa). 

Por su parte, los estudiantes de escuelas estatales parece que conocen la normati-
va vigente y buscan modificar los aspectos con los que desacuerdan: “Todos los años 
estamos tratando de modificar o mejorar el código de vestimenta, pero las reglas no 
las hablamos nunca” (estudiante varón, 4to año, escuela estatal técnica):

En nuestro colegio se logró derogar el código de vestimenta, se dejaron sólo las ojotas 
[hace referencia a chanclas, sandalias de goma], las partes que implican un riesgo para 
les chiques [utilización del lenguaje inclusivo que refiere a varones, mujeres y personas 
de la diversidad sexual], pero se quitaron los shorts, polleras, remeras, sin embargo hay 
preceptores que siguen insistiendo con eso y hay mucho conflicto por esas razones (es-
tudiante mujer, 5to año, escuela estatal bachiller).

Las voces de estos jóvenes nos permiten identificar que, a diferencia de lo que ocu-
rría en años anteriores, hoy a más de dos décadas de la implementación de la ley de 
convivencia, aquellos conocen la existencia de reglamentos de convivencia en sus 
escuelas, aunque como lo expresan, algunos saben que están, pero no conocen bien 
sus normas y otros las conocen y pugnan por generar modificaciones; en este sen-
tido, demandan una participación más activa en su elaboración y que se consideren 
sus pareceres. Esto último ocurre de forma más sostenida en las escuelas de gestión 
estatal, donde la legislación, como mencionamos, tuvo mayor presencia. 
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En este punto, es interesante revisar la respuesta del alumnado ante dos preguntas 
de la encuesta: su percepción respecto de la adecuación de las normas en sus escue-
las y su deseo de participación en la redacción de estas. En relación con la primera 
cuestión, casi el 50% considera que las normas de convivencia son adecuadas, lo que 
nos habla de su pertinencia para la mitad de quienes respondieron la encuesta; no 
obstante, no hay que perder de vista que una tercera parte de ellos (36.9%) plantea 
estar ni de acuerdo ni en desacuerdo con ellas; se encuentran en un punto medio, por 
lo que podríamos inferir que les da lo mismo, que no las conocen o que no se ponen de 
manifiesto con frecuencia, por lo cual no pueden evaluar su pertinencia. 

Asimismo, encontramos una porción (15%) de estudiantes que consideran que las 
normas de su escuela no son adecuadas para la regulación de la convivencia en el 
cotidiano escolar. En las entrevistas y grupos focales, los estudiantes nos permiten vi-
sualizar algunas razones de esta inadecuación: por considerarlas injustas, arbitrarias 
y, otras veces, por no encontrarles un sentido. Durante un grupo focal se estableció un 
diálogo interesante al respecto entre dos estudiantes de una misma escuela: 

Estudiante 1: Hay reglas que no tienen mucho sentido, pero que nadie cumple, como 
que no se pueden sacar fotos […] algunas cosas como que sorprenden porque no tienen 
mucho sentido (estudiante varón, 4to. año, escuela privada laica). 

Estudiante 2: Pará, a mí me pusieron una amonestación por eso […] Después con el Cen-
tro de Estudiantes aprendí que no me pueden hacer eso, pero en ese momento fue como 
que prefería no pelear o tenía miedo de que me pongan otra amonestación más (estu-
diante mujer, 5to. año, escuela privada laica). 

Otra estudiante agregó: “Y además hay restricciones como no podés llevar un pier-
cing o aros grandes y me sorprendió porque yo debería poder llevar un piercing 
si quiero. Nadie anda corriendo por el pasillo para que sea peligroso” (estudiante 
mujer, 4to. año, escuela privada laica). 

La segunda pregunta resulta aún más contundente, los estudiantes sostienen con 
una amplia mayoría (81%) que deberían participar en la decisión de las normas 
escolares. Ahí se pone de manifiesto su deseo de ser protagonistas, de sumar sus vo-
ces y opiniones al quehacer escolar, y poder ser partícipes de esta instancia, asunto 
que en la ley se define con claridad, pero que todavía cuesta que se lleve adelante en 
muchos establecimientos. 

Aquí es interesante recuperar que durante el debate legislativo para la sanción de 
la Ley Nº 223, el grado y el modo de participación de los estudiantes fue uno de los 
aspectos más controversiales. Las posiciones contrapuestas sostenían, por un lado, 
que el involucramiento del estudiantado en la conformación de las normas y las de-
cisiones sobre su aplicación implicaba una pérdida de autoridad para los docentes, 
mientras que otras posturas abonaban a la importancia de habilitar ese lugar en pos 
de construir escuelas que promuevan prácticas democráticas (Fridman, 2014). 

Esta posibilidad para que los estudiantes se involucren rompe con algunas estruc-
turas duras de la escuela, ya que propone un ámbito de discusión colegiada en un es-
pacio que, históricamente, se constituyó como jerárquico y verticalista (Litichever, 
2019). Paulín (2002) señala que la discusión colegiada establece formas distintas de 
circulación del poder y espacios de autoridad diferentes a los históricos escolares 
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enmarcados en roles unipersonales del director y el profesor, y que este cambio en 
la oportunidad de tomar decisiones es muchas veces significado por los docentes 
como una restricción de su poder y su rol.

Esta situación conduce, en ocasiones, a que se termine obstaculizando la pues-
ta en marcha de estas instancias de participación (Litichever, 2019). Esto pone en 
evidencia la búsqueda por sostener posiciones desiguales de poder de las personas 
adultas por sobre las jóvenes. Sin embargo, la intervención de estas últimas es fun-
damental e implica darles la posibilidad de participar en decisiones de cuestiones 
que las involucran. A su vez, como lo señala Tenti (2009), es necesario que el estu-
diantado pase de un lugar receptor de la norma a una instancia de productores y sea 
partícipe del análisis de los casos en los que se requiere su aplicación, de forma que 
vaya construyendo su autonomía. 

En algunas escuelas, este deseo de participación en la redacción de las normas 
constituyó un proceso de organización y manifestación para promover la deroga-
ción de algunos aspectos, sobre todo los vinculados al código de vestimenta. Así, 
como se enuncia en el verbatim citado, en ocasiones lograron producir cambios, 
aunque algunas personas adultas parecen no haberlos aceptado y siguen insistien-
do en que respeten aspectos del código ya derogados. En otras escuelas obtuvieron 
pequeñas modificaciones o siguen pugnando por conseguirlas: “En mi escuela se 
logró incorporar la bermuda, pero sólo para los meses de verano porque nos moría-
mos de calor” (estudiante varón 5to año, escuela estatal técnica). Por su parte, otro 
estudiante también de escuela técnica comenta que, luego de mucha pelea, lograron 
cambios más radicales: “En mi escuela se logró desestimar el código de vestimenta 
y se dejaron reglas sólo para el espacio de taller porque conlleva un riesgo” (estu-
diante varón 4to, escuela estatal técnica). A su vez, una estudiante de una escuela 
dependiente de la universidad señala:

Las chicas no podían ir con short y los pibes sí podían ir en bermudas entonces se hicie-
ron un par de shortazos [hace referencia a la organización de una jornada escolar en la 
que todo el estudiantado concurre con short para manifestarse en contra de la prohibi-
ción de su uso] y logramos modificarlo. Los profesores antes hacían algunos comenta-
rios y tuvieron que dejar de decir esas cosas (estudiante mujer, 5to año, escuela estatal 
dependiente de universidad nacional).

La modificación del código de vestimenta ha sido una bandera para el cuerpo es-
tudiantil de las escuelas secundarias en la Argentina en los últimos años como un 
modo de resistencia a las regulaciones del cuerpo atravesadas por desigualdades de 
género. A pesar de que este tema excede el contenido del artículo, no podemos dejar 
de mencionar la resonancia que ha tenido el movimiento feminista en los vínculos al 
interior de las escuelas secundarias en los últimos años, como es el caso de la regu-
lación de la ropa, que busca modificar relaciones desiguales entre varones, mujeres 
y personas de la diversidad sexual (González, 2017). 

Los datos de la encuesta y las opiniones del estudiantado en las entrevistas y 
los grupos focales nos muestran que tienen mucho para decir respecto a su vi-
vencia en la escuela y las normas que los regulan. Dar lugar a las voces estudian-
tiles se vuelve imperioso para crear un espacio de encuentro y un tránsito por la 
escolaridad más democrático y que posibilite ir construyendo mayor autonomía 
en su socialización política. 
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Sanciones escolares: desde el apercibimiento al diálogo
Como señalamos, otra de las instancias que propone la ley de convivencia es la or-
ganización de consejos de convivencia. Encontramos que son pocas las escuelas que 
los han conformado y, donde se les convoca, funcionan como entes pedagógicos en 
la resolución de los conflictos. Si bien la normativa incluye a todos los estableci-
mientos de la jurisdicción, hay una amplia disparidad que se acrecienta aún más 
según la gestión de dependencia de las instituciones. La ley incluye esta modalidad 
como obligatoria en los planteles de gestión estatal, pero no en los de gestión priva-
da o en las escuelas dependientes de la universidad. 

Esta diferencia puede apreciarse en el grado de acuerdo manifestado en la en-
cuesta por los estudiantes con la frase “En mi escuela convocan al Consejo de Con-
vivencia para resolver los conflictos”. Los estudiantes que están de acuerdo con la 
frase se concentran en las escuelas de gestión estatal no universitarias con un 57%; 
este valor disminuye a un 26% para estudiantes que concurren a escuelas de ges-
tión estatal dependientes de una universidad nacional y baja a un 17% para quienes 
asisten a secundarias de gestión privada. De modo inverso, el mayor porcentaje de 
respuestas en desacuerdo con la frase se agrupa entre quienes estudian en estas 
últimas instituciones, con un 69%, porcentaje que disminuye a 19% de respuestas 
de estudiantes de escuelas de gestión estatal y a 17% entre quienes pertenecen a 
establecimientos dependientes de una universidad nacional. Estas opiniones per-
miten afirmar que, en los casos en los que la puesta en marcha de los consejos no es 
obligatoria, no se les ha considerado como una opción para resolver los conflictos. 

Para conocer un poco más acerca del funcionamiento del consejo en las escue-
las donde fue conformado, es interesante complementar estas respuestas con las 
intervenciones en los grupos focales y entrevistas que nos ayudan a comprender 
que, en muchos casos, el alumnado no conoce qué es el consejo de convivencia y, 
salvo que ellos o ellas o algún compañero o compañera cercano haya concurrido a 
él, desconocen si se ha convocado, cuándo y cuántas veces. Podríamos inferir de ello 
que la presencia del consejo de convivencia en las escuelas aún no tiene el nivel de 
injerencia o tipo de funcionamiento que la ley plantea.

El consejo de convivencia tiene como una de sus funciones asesorar al rector/a en 
la sanción que se aplica en una situación de transgresión grave a una norma escolar, 
además de convocar para trabajar cuestiones vinculadas a la prevención de conflictos, 
la redacción del reglamento de convivencia o abordar alguna temática específica de 
la escuela. Para eso, se integra de representantes de los diferentes claustros escolares 
que, ante una falta grave, garantizan el derecho a ser oído/a de todas las partes involu-
cradas. Desde esta modalidad, el consejo de convivencia cobra un lugar importante en 
la escuela al promover los derechos del estudiantado que ha transgredido una norma 
desde una perspectiva de gestión del conflicto, que, muchas veces, no llega a una san-
ción, sino más bien a establecerse como un lugar de escucha y contención. Cuando se 
convoca es un espacio valorado; un estudiante comenta al respecto:

Sí, hay consejo de convivencia y está bueno, es una instancia que se aprovecha mucho, 
sobre todo para los pibes. Tuvimos varios casos, uno muy fuerte de un pibe que empujó 
a la vicerrectora. Complicado ver cómo hacer para que no lo echen, la vicerrectora no lo 
quería echar, pero hay una cuestión del marco legal institucional que hay cosas que no 
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podés pasar por alto. Tuvimos varios consejos de convivencia. Funcionan bien porque 
se buscan otras estrategias. A esa población de la escuela secundaria si vos la echás, no 
vuelve nunca más al colegio (estudiante varón, 5to. año, escuela estatal bachiller). 

Otro estudiante refiere que en su escuela se convoca al consejo de convivencia, pero 
cuestiona sus decisiones: “En el mío [refiriéndose a su colegio] se hace consejo de 
convivencia, pero la gran mayoría de los casos siempre terminan en una sanción y 
una suspensión en vez de contener al pibe” (estudiante varón, 5to. año, escuela es-
tatal bachiller).

En las entrevistas y los grupos focales, los estudiantes varones y mujeres men-
cionan las sanciones escritas y las separaciones transitorias como los modos más 
comunes de actuar por parte de la escuela ante una falta sin apelar tanto a formas 
colectivas de gestionar el conflicto, como podría ser con la intervención de los con-
sejos. Unas y otras instancias responden a diferentes modelos institucionales que 
reconocen el conflicto en el ámbito escolar según se ubiquen desde un plano indi-
vidual (modelo hermenéutico interpretativo) y tienen como respuesta una sanción 
escrita o suspensión o pretenden una mirada del conflicto como un aspecto cons-
tructivo (modelo crítico) y, por ende, buscan su gestión desde un abordaje democrá-
tico y participativo (Jares, 1997). Tomar esta mirada sobre el conflicto como gestión 
nos parece fundamental, dado que introduce la perspectiva colectiva por sobre las 
acciones individuales.

Jares (1997) propone un tercer modelo (tecnocrático positivista) vinculado al 
abordaje de los conflictos como aquel que los percibe como patológicos y, por ende, 
los niega. En las voces del estudiantado se pone de manifiesto que, en ocasiones, en 
sus escuelas ocurre esta negación de la situación conflictiva, lo que da como resul-
tado su no intervención. Un ejemplo de ello se produce cuando, frente al modo de 
resolución individual o de negación que se aleja de la posibilidad de un abordaje 
más cabal del conflicto y ante la falta de intervención institucional respecto de situa-
ciones que aquejan a las estudiantes (sobre todo) por eventos de acoso, comenzó a 
hacerse frecuente en varias escuelas la modalidad escrache, que consiste en señalar 
públicamente a quien está teniendo una actitud o realizando una acción que moles-
ta a otras (Faur, 2019). 

Es interesante destacar que en las entrevistas y grupos focales los escraches a es-
tudiantes no fueron valorados por los jóvenes como formas de resolver situaciones 
de acoso, sobre todo por su carácter individualizador y estigmatizador para el acu-
sado. En este sentido, notamos un cambio reciente, sin duda producto de las últimas 
discusiones dentro del feminismo, respecto de los últimos años acerca de la percep-
ción sobre este tipo de acciones como modos punitivistas de solución en los que se 
dejaba expuesto a quien realizaba una acción que incomodaba a otros u otras:

 Para hacer que alguien deje de hacer algo, lo peor que podés hacer es que lo deje de 
hacer por miedo porque eso termina explotando de alguna otra forma […] la escuela 
tiene que brindar espacios en los que los chicos se sientan contenidos y contenidas […] 
una víctima siempre es una víctima pero ahí [refiriéndose al escrache] lo que termina 
pasando es que se terminan convirtiendo en víctimas los dos en un lugar donde hay una 
sola víctima, la marginación social no logra que alguien deje de hacer las cosas ni que 
cambies tu forma de pensar porque vos lo dejás de hacer por el miedo de lo que pueda 
pasar, por el miedo de que suban tu nombre a Instagram no porque realmente entendis-
te que estaba mal (estudiante varón, 5to. año, escuela pública universitaria).
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En el último tiempo, en Argentina y en otros países de América Latina ha cobrado 
lugar dentro del feminismo las discusiones sobre el punitivismo como respuesta 
inmediata y efectiva frente a situaciones de violencia. Dentro de las instituciones, 
estas formas se enmarcan en protocolos que establecen de manera directa la solu-
ción a diferentes tipos de situaciones, pero que apelan a formatos estandarizados y 
de rápida aplicación (Vázquez, Palumbo y Kohan, 2021). Segato se pregunta en una 
entrevista “¿qué es lo contrario a la impunidad? ¿El punitivismo?”. Esta pregunta 
resulta pertinente para analizar los modos de sanción que se aplican en las escuelas 
(Alfie, 2018). 

Esos abordajes nos permiten repensar también el sentido que le otorgan los es-
tudiantes varones y mujeres a las sanciones. Tanto en los grupos focales como en 
las entrevistas formulamos la pregunta acerca de los aprendizajes que la escuela 
pretende transmitir mediante dichas instancias. Una estudiante que concurre a una 
escuela privada con orientación religiosa explica que las sanciones aplicadas no tie-
nen mucho sentido para ella:

Cuando llegas a tres [firmas] tenés que quedarte una tarde después del colegio y te sien-
tan en una clase y tenés que escribir un escrito que diga “Hice esto mal porque […] y la 
consecuencia es…”. Reflexionar por qué está mal lo que hiciste […] las chicas que sé que 
tuvieron que quedarse después del colegio a hacer la reflexión decían “¿qué quieren que 
escriba?”, no sé como que se sientan y guitarrean y escriben lo que se les ocurre y listo 
y se fueron y ya está. Supongo que escribieron cosas con sentido, pero sin sentir (estu-
diante mujer, 5to. año., escuela privada religiosa). 

Por otra parte, muchos y muchas estudiantes mencionan la falta de un marco común 
en la aplicación de las sanciones o describen rasgos de arbitrariedad e injusticia; 
una estudiante de una escuela de gestión privada reflexiona: “A veces hay pequeños 
favoritismos en las clases y no va a ser lo mismo si tal hace una cosa que si tal hiciera 
lo mismo y no se aplica el mismo tipo de reto. Hay profesores que capaz se toman 
como una gracia algo que hace un alumno y si lo hace otro no” (estudiante mujer, 
5to año, escuela privada laica). En este mismo sentido, un estudiante de una escuela 
privada laica sostiene: “Termina dependiendo mucho del preceptor, te puede tocar 
uno muy apegado al reglamento o que por ahí lo sea por el lado del uniforme o que el 
uniforme no le importe pero que le importen otro tipo de cosas” (estudiante varón, 
4to año, escuela privada laica). 

Así también comenta con un poco de enojo y otro de resignación una estudiante 
de una escuela dependiente de la universidad: “A mí me sancionaron por no en-
tregar en tiempo y forma el boletín, hay ciertas cosas tan absurdas por las que te 
sancionan, yo estaba en medio de una mudanza y qué sé yo dónde estaba el boletín” 
(estudiante mujer, 5to año, escuela pública universitaria).

 Como hemos mencionado, suspensiones y firmas –sea en formato de nota de car-
go, amonestación o apercibimiento escrito– son las formas más comunes mencio-
nadas por el estudiantado como modo de marcar límites a las transgresiones a las 
normas de convivencia. Frente a estas, destacan el diálogo como la mejor manera de 
intervenir y valorar su impronta pedagógica, sobre todo ante la reiteración de una 
falta o cuando dan cuenta de una situación problemática del estudiante que excede 
lo coyuntural. Un estudiante así lo señala: 
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Son problemas mucho más profundos que llevó alcohol o se rateó [no ingresar a la es-
cuela o retirarse antes sin permiso], tiene como un trasfondo que estaría bueno poder 
dialogarlo, poder hablarlo, contenerlo de cierto modo. Estaría bueno que se abra un ca-
nal de diálogo con los chicos cuando suceden estas situaciones (estudiante varón, 5to. 
año, escuela pública técnica). 

Por su parte, otro estudiante manifiesta el valor del diálogo y señala el modo de 
proceder de una autoridad: “Tenés al regente del turno noche que en vez de cagarte 
a pedos y mandarte a tu casa, se sienta a hablar con vos cinco horas seguidas si es 
necesario” (estudiante varón, 5to. año, escuela pública universitaria).

Conviven en las escuelas un enfoque retribucionista y otro utilitarista (Zerbino, 
2007) que se materializan tanto en lo discursivo simbólico como desde la aplicación 
de sanciones o las sugerencias que propone el consejo de convivencia. Marí (1983), 
siguiendo el discurso foucaultiano sobre el poder, introduce las condiciones de esta 
coexistencia no absolutista de ambos enfoques:

 No hay que imaginar un discurso utilitarista aceptado y otro retribucionista excluido –o 
a la recíproca– que estuviesen insertos siempre en la misma estrategia. Hay que resti-
tuirlos con lo que acarrean de cosas dichas y ocultas, de enunciaciones requeridas, com-
plementarias o prohibidas, con las variantes y los cambios que suponen quién habla, su 
inscripción en el poder y el contexto institucional en el que se halle colocado el portador 
del discurso (p. 86).

En la normativa también conviven estos dos enfoques que muchas veces desorien-
tan a las escuelas: por una parte, se privilegian las ideas de prevención y reparación 
y se ajustan a una mirada retribucionista de las sanciones, al abrir un espacio para 
el diálogo y la reflexión conjunta frente al conflicto, y pretender que toda sanción 
tenga una finalidad educativa que, además, guarde relación con la falta. La preven-
ción se entiende como la expectativa de anticipar el desarrollo de situaciones que 
conlleven algún tipo de conflicto e intervenir sobre ellas de forma previa, y la repa-
ración, como la sanción que posibilita volver las cosas, lo más posible, a su situación 
anterior y que, además, habilita la responsabilización por parte del estudiantado, lo 
que genera un hecho formativo.

Por otra parte, las sanciones que propone la normativa y que se aplican con 
mayor frecuencia en las escuelas se alejan de la posibilidad de una intervención 
pedagógica que abone al aprendizaje y la reparación de la falta. Apercibimiento 
oral y escrito, cambio de división o de turno, diferentes tipos de separación transi-
toria y definitiva, así como acciones de reparación, componen la lista de sanciones 
mencionadas en la ley. Este abanico de medidas posibles, aunque no constituyan 
un techo para las escuelas, sino un piso para pensar otras opciones, dejan algún 
tipo de vacío y no proveen a las instituciones de otras instancias que puedan pen-
sar las sanciones desde una concepción basada en la reciprocidad más que en la 
expiación (Piaget, 1932/1971).

A pesar de que la normativa propone un abordaje pedagógico del conflicto en 
el que se garantice la escucha de las distintas partes involucradas, y a través de 
mecanismos de participación colegiada y colectiva que conduzcan a la resolu-
ción más justa, en muchas ocasiones, los jóvenes encuentran las sanciones arbi-
trarias, injustas y discrecionales. 
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Ahí es donde se soslaya la aplicación de la ley y sus variaciones en cada escuela. Lo 
que Bourdieu (2000) sostiene respecto a la aplicación de normativa jurídica resulta 
útil para pensar la puesta en práctica de las normas:

Aunque la existencia de reglas escritas tiende, indudablemente, a reducir la variabili-
dad de los comportamientos, las conductas de los agentes jurídicos pueden referirse 
y plegarse más estrictamente a las exigencias de la ley y queda siempre una parte de 
arbitrariedad en las decisiones judiciales, imputables a variables organizativas como la 
composición del grupo decisorio o las cualidades de los justiciables (p. 184).

La convivencia escolar durante la educación a distancia
La educación a distancia irrumpió en la escuela como medio de enseñanza-aprendi-
zaje a partir del aislamiento social preventivo y obligatorio producto de la pandemia 
por la COVID-19. Ingresó en la escena escolar y propició nuevas formas de enseñar, 
aprender y vincularse. Surgen así preguntas inéditas en un contexto novedoso. Si 
el sistema de convivencia tiene un espacio de injerencia dentro del edificio escolar, 
¿cuál es el adentro y el afuera de la escuela durante la virtualidad?, ¿cuáles son los 
nuevos conflictos que han aparecido?, ¿cómo se han resuelto?, ¿cómo se reconfigu-
raron los vínculos entre estudiantes y con los docentes? y ¿cuáles son las normas 
que rigen y tienen lugar?

Por su parte, los estudiantes relataron en las entrevistas y grupos focales situa-
ciones que nos permiten sumar reflexiones respecto de estos cuestionamientos. 
Al igual que en la modalidad presencial, las normas no son comunes en todos los 
establecimientos y, al mismo tiempo, se acrecentó la disparidad de criterios entre 
docentes de una misma escuela. Quizá la ausencia del espacio físico escolar y la pre-
sencia de las casas ocasionó que operen con más fuerza los criterios individuales 
por encima de los institucionales. Además, a las reglas de comportamiento sobre 
cómo estar/habitar las escuelas, se sumaron nuevas pautas u otras cobraron más 
peso: asistir a los encuentros sincrónicos, prender las cámaras, silenciarse y parti-
cipar en los encuentros. 

Los conflictos relacionados con cuestiones académicas fueron mencionados tam-
bién como los más recurrentes durante la virtualidad y se refirieron a la entrega 
de trabajo en determinadas fechas, enviar varios o varias el mismo trabajo y la so-
breexigencia que se dio por el método de enseñanza-aprendizaje que consistía, en 
muchos casos, en realizar y subir trabajos a la plataforma utilizada, pero sin una 
devolución. Un estudiante pone de manifiesto esta situación:

Conflictos con profesores que nos pidieron catorce trabajos y nunca nos corrigieron y que 
quizás cuando quisimos ponernos en contacto con ellos se enojaron un poquito y tampo-
co tenemos preceptores que colaboren con esta situación, no son muy proactivos por eso 
estamos averiguando el mail de los directivos porque yo me comprometo, entrego todo en 
tiempo y forma pero también tengo que tener una devolución sino cómo voy a saber recién 
dentro de seis meses si me fue bien o me fue mal y ese fue un conflicto (estudiante varón, 6to. 
año, escuela pública técnica). 

Otros dos estudiantes de una escuela privada comentan también la falta de criterios 
claros acerca de las demandas académicas:
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Estudiante 1: una profesora nos dio un trabajo para hacer…, pero nunca explicó lo que 
íbamos a hacer en clase, al día siguiente nos unimos al Meet y nos dijo “Les doy estas 
preguntas para responder en cuarenta minutos en parejas” y entre una cosa y la otra nos 
quedaban solo quince minutos para hacer todo el trabajo completo y discutimos con la 
profesora. Todo de manera respetuosa, pero parece que interpretó mal a un compañero 
que le dijo algo (estudiante varón, 5to año, escuela privada laica).

Estudiante 2: ese compañero a quien le terminó poniendo una nota de disciplina había 
entrado como veinte minutos más tarde y ella le dice “no te podés unir ahora, me estás to-
mando el pelo. Te voy a poner ausente” (estudiante mujer, 5to año, escuela privada laica).

Parte de la disparidad en la exigencia, o no, de determinadas normas en la virtualidad 
estuvo condicionada por las posibilidades tecnológicas de la matrícula de las escuelas. 
En algunas escuelas privadas o estatales que atienden a sectores socioeconómicos me-
dios o altos pudieron desarrollar clases sincrónicas emulando las presenciales y exigir la 
participación de los estudiantes en ellas. En estos casos, destaca que, en algunas ocasio-
nes, hubo profesores que propusieron actividades de producción de trabajos en grupos 
más interesantes, como un podcast, un video, un programa de radio y que, además, se 
trabajaron los contenidos curriculares para analizar el contexto: “En muchas materias 
nos pidieron hacer un video o un flyer y era algo que tal vez en la presencialidad termi-
naba en un oral” (estudiante mujer, 5to año, escuela estatal universitaria).

Esto fue más dificultoso en escuelas donde la falta de conexión o de dispositivos o 
la mayor desigualdad en dicho acceso impedía participar de estos encuentros. En un 
grupo focal, un estudiante narra la solución que encontraron algunos docentes para 
lograr sostener la escolaridad virtual: 

De mi curso somos catorce de los cuales nos conectamos tres, muchos profesores al ver 
que éramos pocos los que nos conectábamos comenzaron a organizar pequeños recreos 
virtuales sin nota para que compartiéramos memes de la materia por ejemplo o com-
partiendo distintas actividades y así poder tener una conexión con el colegio (estudiante 
varón, 5to. año, escuela estatal bachiller).

Por otra parte, una estudiante da cuenta de la “materialidad” de muchas normas de 
convivencia de la escuela que se han perdido en un medio virtual:

La mayoría de las normas son cosas materiales como la vestimenta o llegar tarde, cosas 
que se hacen en la presencialidad, pero en la virtualidad no hubo eso, mucho menos en 
los zooms: prender la cámara también dependía del profesor, no nos obligaban, pero, 
por ejemplo, un profesor mío tuvo un inconveniente y nos empezó a decir que prenda-
mos la cámara (estudiante mujer, 4to. año, escuela privada laica). 

Así como han aparecido conflictos nuevos, los estudiantes han relatado nuevas con-
figuraciones en los vínculos entre ellos. Según referencian, a la escuela le costó tra-
bajar en la vinculación en la distancia y esto llevó a que, en muchos casos, fueran los 
propios estudiantes los que se acompañaran entre ellos y ellas. En varias ocasiones, 
se generó más solidaridad, se pasaban trabajos y ayudaban a quienes no tenían ac-
ceso a tecnología acorde para realizar y entregar lo solicitado. Una estudiante relata: 

Ahora en el contexto de la pandemia en mi clase nos estamos ayudando mucho, si le 
preguntan algo a alguien que no sabe nos lo pasamos por el grupo [refiriéndose al grupo 
de WhatsApp de los y las compañeros del curso] o nos pasamos la tarea. Nos estamos 
ayudando por ahí y te hace sentir bastante bien que alguien te pueda ayudar (estudiante 
mujer, 5to. año, escuela privada laica).
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La siguiente cita permite comprender el modo en que el vínculo pedagógico con mu-
chos docentes se ha debilitado al tener menos encuentros en la virtualidad, mien-
tras que la relación entre estudiantes ha logrado fortalecerse:

Lo que más se debilitó es el vínculo pedagógico con el docente, si bien tenemos reunio-
nes y hablamos y nos preguntan cómo estamos, no es lo mismo que en la presencialidad. 
Hay complicaciones para comunicarnos con los docentes y en ese sentido fue un forta-
lecimiento de los vínculos entre nosotros. El año pasado en la presencialidad estábamos 
muy metidos en lo que es nuestro grupo de personas íntimas como que este año si bien 
no es que somos todos mejores amigos sí estamos teniendo más compañerismo [...] en 
nuestra escuela se está dando que tenemos un montón de trabajos prácticos, en algunas 
materias tenemos más de veinte y se está dando más compañerismo, nos pasamos los 
trabajos o si no entendemos algo nos ayudamos y es algo que en la presencialidad no 
pasaba. También hubo una situación de descarga, de contención con que quizás antes 
no nos llevábamos tanto, que en la presencialidad eso se daba más con los profesores y 
ahora no estaba y supimos entre compañeros generar esas redes. Con los profesores si 
bien la relación es buena no es muy fluida como antes (estudiante mujer, 5to. año, escue-
la pública bachiller). 

Los estudiantes varones y mujeres parecieran haber encontrado en las redes y las 
plataformas de comunicación un espacio de encuentro y contención que, tal vez, 
en la modalidad presencial no era promovido. No solo los cursos encontraron en 
los medios virtuales una forma de sostén y acompañamiento, sino que en aquellas 
escuelas donde hay centro de estudiantes las actividades propuestas a través de las 
redes sociales han sido también un anclaje con la escuela y una instancia de conten-
ción que produce vínculos entre el estudiantado. 

A pesar de la solidaridad generada, el encuentro y el contacto físico con amigos y 
amigas en la presencialidad es de las cuestiones que más extrañan. En la encuesta, 
el 64% del alumnado mencionó el pasar tiempo con compañeros como lo que más 
extrañan junto con los abrazos, cuya respuesta obtuvo un 46%. Esta opción obtu-
vo una diferencia porcentual entre las respuestas de mujeres (50%) y de varones 
(35%). Esta distancia de 15 puntos puede ser leída desde los estereotipos de género 
que habilitan para las mujeres mayores posibilidades de expresión afectiva, mien-
tras que las restringen para los varones en tanto que esta puede ser interpretada 
como signo de debilidad. 

A continuación, citamos algunas intervenciones de las entrevistas y grupos foca-
les respecto de lo que más extrañan: “Estar en presencia de otras personas, estar 
juntos, pasarlo bien” (estudiante varón, 5to. año, escuela privada técnica); “estar 
con amigos, los recreos, comer juntos” (estudiante varón, 5to. año, escuela priva-
da laica); “extraño compartir el lugar, saber lo que le pasó a cada uno” (estudiante 
mujer, 4to. año, escuela privada laica), “… mis amigos del colegio son lo más cercano 
que tengo y si no hubiese tenido clases presenciales no los conocería y eso es rene-
cesario, sociabilizar y eso solo puede darse dentro de un lugar donde estén todos” 
(estudiante mujer, 5to. año, escuela estatal universitaria). 

Como vimos, la convivencia implica desarrollar maneras de estar con otros, de con-
vivir en la escuela, reconocer la existencia de los conflictos para encontrar formas de 
resolución y buscar una construcción de ciudadanía juvenil basada en mecanismos 
democráticos y marcos comunes de justicia entre estudiantes y docentes (Núñez, 
2013). Ello permite enmarcar la convivencia en una cosmovisión acerca de la vida en 
común en la escuela que excede la intención de pensarla de modo instrumental solo 
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como forma de “atenuar” o “eliminar” los conflictos, pero que, muchas veces, es la 
menos trabajada en la escuela. 

Así, podemos tomar dos dimensiones de la convivencia escolar que desarrollan Vis-
cardi y Alonso (2013) a partir de una investigación realizada en Uruguay. Por una par-
te, la convivencia constituye el conjunto de principios que guían las prácticas y define 
los vínculos al interior de las escuelas, donde “se conforma, allí, una gramática de la 
convivencia al enunciarse su sistema de reglas y normas” (p. 29). Por otra, aparece 
otra dimensión más ligada al estado de las relaciones interpersonales que suceden en 
la cotidianidad escolar y que conforman las diferentes culturas escolares. Convivencia 
es definida por estos autores como la reflexión sobre las reglas para “estar con otros” y 
muestra el “estado real” de la convivencia. Durante la educación virtual, los estudian-
tes varones y mujeres han logrado ubicarse desde esta concepción de la convivencia, 
al revisar y fortalecer los vínculos entre ellos y ellas de un modo solidario. 

Conclusiones 
La convivencia escolar, en cuanto perspectiva y sistema instituido, constituye una 
manera particular de socialización, formación ciudadana, así como un nuevo modo 
de gobierno institucional para la gestión de los conflictos. En el ámbito educativo 
debería adquirir, fundamentalmente, dos sentidos: un nuevo vínculo entre adultos, 
adultas y jóvenes con base en la construcción consensuada de normas y participa-
ción de ambos en la resolución de conflictos, y una nueva forma de socialización 
política del estudiantado en la escuela como espacio de experiencias sobre la parti-
cipación y las prácticas democráticas. 

Luego de este recorrido, notamos que, si bien el sistema de convivencia se en-
cuentra mucho más extendido y la gran mayoría de los establecimientos educativos 
de las distintas gestiones cuentan con un reglamento que contiene las normas que 
rigen la cotidianidad escolar, el desafío que aún queda pendiente es la inclusión del 
alumnado en el proceso de su elaboración, de modo que las normas puedan apro-
piarse y resulten significativas para ellos y ellas. 

Ante la situación vivida en el contexto de pandemia, resulta adecuado preguntar-
se por la pertinencia y vigencia de una normativa de convivencia promulgada hace 
ya más de dos décadas. El análisis realizado pone de manifiesto la necesidad de ex-
tender y potenciar las instancias de deliberación colectiva y posibilita visualizar la 
importancia de actualizar los acuerdos de convivencia en función de las caracterís-
ticas propias del contexto y las particularidades de las distintas situaciones. 

En estos puntos hallamos que los objetos, principios y objetivos que refieren la 
promoción de prácticas democráticas que posibiliten el cumplimiento de los fines 
educativos de cada escuela (Ciudad de Buenos Aires, 1999, artículos 2º, 5º y 6º) no 
entran en pausa cuando la modalidad es a distancia; muy por el contrario, deben 
profundizarse buscando generar espacios de escucha y participación en este con-
texto inédito e incierto, y aplicar las adecuaciones necesarias que permitan orientar 
las formas de vinculación de los distintos actores escolares. A la vez, es necesario 
que las escuelas puedan repensar las normas propias y trascender aspectos concre-
tos de la vestimenta y la puntualidad para poder dar lugar a normas que promuevan 
el mejor modo de encuentro con otros y otras. 
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Es un paso fundamental que el estudiantado encuentre espacios de participación 
que los impliquen en la vida escolar, porque les ha permitido avanzar en la democra-
tización de las relaciones dentro de las escuelas. Esto se ha conseguido con mayor o 
menor éxito en las diferentes escuelas. Aquellas que han avanzado lograron generar 
lo que Fernández (2012) denomina convivencia, no solo como una serie de reglas 
escritas, sino también la convivencia escolar que reconoce al otro como miembro de 
una misma comunidad. Retomando lo expresado, esto es posible si ambos se rigen 
por las mismas normas y, sobre todo, si son portadores de los mismos derechos y 
obligaciones, teniendo en cuenta las diferencias entre docentes y estudiantes en re-
lación con las responsabilidades y roles que le competen a cada uno.

En el caso de las sanciones, hallamos una tensión, difícil de resolver, entre la bús-
queda de un marco común para evitar que la resolución de conflictos adquiera ca-
racterísticas arbitrarias o injustas, pero que no resulte ser aplicada desde un modo 
punitivo que no tiene en cuenta la complejidad y el contexto de la situación espe-
cífica. Los estudiantes se inclinan por un modo dialógico como forma pedagógica 
de intervención escolar frente a las faltas, sobre todo en las vinculadas a consumos 
problemáticos, o la reiteración de transgresiones o situaciones de acoso entre estu-
diantes. 

Durante el aislamiento, que implicó el sostenimiento de la escolaridad a distancia, 
los conflictos más recurrentes tuvieron que ver con las exigencias académicas y, en 
menor medida, con las faltas más comunes en la presencialidad, como el cumpli-
miento del horario, la vestimenta, entre otras. En este sentido, cobraron más rele-
vancia algunas problemáticas y otras quedaron relegadas, como los conflictos entre 
pares que, por el contrario, en muchos casos, los vínculos entre estudiantes se vie-
ron fortalecidos. La convivencia logra, así, ir más allá del trabajo en torno al conflicto 
y lo sancionatorio para abordar otros ejes concernientes a la solidaridad, la empatía 
y el compañerismo. La escuela presencial tiene como desafío retomar este aspecto 
y fortalecerlo. 
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Introducción

En las últimas dos décadas en México, la convivencia escolar ha sido abordada 
desde múltiples perspectivas y enfoques; sin embargo, se trata de una temá-
tica compleja, inacabada y que aún merece ser indagada por la investigación 

educativa. Desde su aparición como tema emergente en la investigación educativa, la 
convivencia escolar se ha visto asociada al estudio de algunas variables como la vio-
lencia, la disciplina, las habilidades sociales, que vinculan la convivencia a factores 
individuales (Askell-Williams, Cefai & Fabri, 2013; Chen & Wei, 2011; Crespo-Ramos 
et al., 2017; Flaspohler et al., 2009; Trianes et al., 2009; Varela, Ávila y Martínez, 
2013); en la mayoría de los casos, el abordaje de estos conflictos es descontextua-
lizado del contexto donde emergen. Muy pocos estudios dan cuenta de la relación 
entre la conflictividad y variables contextuales como nivel socioeconómico o tipo de 
escuela (Ascorra et al., 2016; Aguilera, Muñoz y Orozco, 2007) o estudios que atri-
buyen un clima escolar “violento” a una condición, a “contextos de alta vulnerabili-
dad social” (Tijmes, 2012). Gaeta et al. (2020) sugieren un abordaje sistémico para 
explicar los problemas de convivencia que emergen en el espacio escolar.

Definimos la convivencia como la relación interpersonal que se establece entre 
los miembros de la comunidad escolar, la cual es mediada por la institución e influye 
en la forma de interactuar entre las personas. Siguiendo a Bronfenbrenner (1987), 
en este trabajo proponemos para el análisis de la convivencia escolar una perspecti-
va ecológica que sostiene que el desarrollo de las personas debe estudiarse de ma-
nera situada en un contexto, es decir, tomando como objeto de estudio las relaciones 
entre las personas y los entornos. 

Para Bronfenbrenner (1987), 

… el desarrollo humano comprende el estudio científico de la progresiva acomodación 
mutua entre un ser humano activo, en desarrollo y las propiedades cambiantes de los 
entornos inmediatos en los que vive la persona en desarrollo, en cuanto este proceso se 
ve afectado por las relaciones que se establecen entre estos entornos, y por los contextos 
más grandes en los que están incluidos los entornos (p. 40). 

El autor plantea la descripción del contexto a partir de lo que denomina ambiente 
ecológico, que define como “un conjunto de estructuras seriadas, cada una de las 
cuales cabe dentro de la siguiente…” (Bronfenbrenner, 1987, p. 23). De este modo se 
refiere al micro-, meso- y macrosistema. 

Retomando estas ideas, para analizar la convivencia, presentamos dos dimensio-
nes para su estudio: la personal, que incluye aspectos como la edad y el sexo, y la 
institucional, integrada, a su vez, por tres subsistemas: macrosocial (contexto), me-
sosocial (institución) y microsocial (aula) (ver figura 1).



4 Ochoa / Garbus / Morales. Conductas conflictivas y convivencia escolar: análisis desde el modelo ecológico 
Sinéctica 57 www.sinectica.iteso.mx

 
Figura 1. Modelo ecológico de la convivencia escolar.

Microsistema (aula) 
Refiere el entorno inmediato de los alumnos. El aula se considera un escenario con-
creto que comprende un entorno físico y de interrelaciones que se dan entre las 
personas, en el cual interactúan los estudiantes, los profesores, los materiales edu-
cativos, el espacio físico, y las normas del aula explícitas e implícitas.

Mesosistema (institución)
Este amplía las interrelaciones de contextos y admite más de dos entornos interrelacio-
nados en los que los estudiantes viven y participan. En este sentido, el mesosistema está 
conformado por actores-roles y vínculos (director, maestros, alumnos, personal admi-
nistrativos, padres de familia), formas de comunicación y por la organización (dirección 
y gestión, coordinación pedagógica, participación, normas y resolución de conflictos).

Macrosistema (sociedad) 
Concierne a los diferentes entornos, locales, estatales y nacionales, que tienen im-
pacto en la convivencia en la escuela, y en los que el estudiante no participa directa-
mente, pero sí recibe su influencia. Aquí encontramos los factores tecnológicos y de 
comunicación, religiosos, sociales y familiares, factores culturales, factores políticos, 
factores económicos y laborales.

Así, la convivencia se desarrolla como resultado de la participación del individuo 
en estos sistemas, en los que desempeña roles, realiza actividades y mantiene rela-
ciones interpersonales. Sin embargo, es preciso reconocer que esta interacción, en 
ocasiones, se ve afectada, entre otros aspectos, por conductas conflictivas que pueden 
influir negativamente en la convivencia escolar, dado que interfieren con el desarrollo 
del individuo. Si bien estas conductas conflictivas son mostradas por los sujetos en 
las distintas interacciones cotidianas, son también mediadas por la institución de tal 
modo que las formas de abordarse pueden propiciarlas, o bien, prevenirlas. 

En el contexto escolar no todas estas conductas son igualmente visibles ni todas 
causan la misma preocupación. Esto dificulta su reconocimiento y, por ende, la po-
sibilidad de evitar conflictos que pueden afectar la convivencia escolar. La figura 2 
presenta tres conductas conflictivas que consideramos pueden alterar la conviven-
cia escolar y que son objeto de estudio en este artículo.
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Figura 2. Conductas conflictivas que pueden afectar la convivencia escolar.

En este trabajo nos centramos en la percepción de tres conductas que tienden a 
propiciar conflictos y pueden afectar la convivencia escolar: la deshonestidad aca-
démica, el desinterés y la disrupción. La percepción de estas conductas forma parte 
de lo que se denomina clima de convivencia y, de acuerdo con la postura ecológica, 
“lo que cuenta para la conducta y el desarrollo es el ambiente como se lo percibe, 
más que como pueda existir en la realidad objetiva” (Bonfrenbrenner, 1987, p. 24).

Una conducta es conflictiva cuando emerge y a ella le sigue un abordaje inade-
cuado por parte de la institución, es decir, la conducta en sí misma no provoca el 
conflicto; este proviene de lo que sucede en las interacciones dentro de ese contexto. 
Entonces, siguiendo el modelo ecológico de la convivencia escolar, para el análisis de 
estas conductas conflictivas que afectan dicha convivencia deben considerarse tanto 
las características de la institución como las variables del contexto social donde se 
desarrollan la convivencia y los conflictos que la afectan. El objetivo de este traba-
jo es analizar la prevalencia de estas tres conductas conflictivas percibidas por el 
estudiantado y establecer la relación con algunas variables del mesosistema (tipo 
de escuela) y del macrosistema (nivel de marginación) en estudiantes de escuelas 
secundarias públicas de un municipio del semidesierto queretano. 

Desde el modelo ecológico, consideramos que los entornos influyen en las personas 
que ahí se encuentran; en particular, el macrosistema, según Bronfenbrenner, es el 
entorno global que explica la homogeneidad y las correspondencias entre los demás 
subsistemas. Para el autor, este es el más estable y su influencia sobre los demás es crí-
tica. En este artículo planteamos un enfoque que recupera estas conductas (deshones-
tidad académica, desmotivación y disrupción), las cuales, a excepción de la disrupción, 
no han sido abordadas como una conducta que puede alterar la convivencia escolar. 
En este sentido, el propósito final de este trabajo es sumar al entendimiento del fe-
nómeno de la convivencia escolar al incorporar para su estudio estas tres conductas 
conflictivas y, en especial, la percepción que los propios estudiantes tienen de ellas. 

Estudios sobre los conflictos que afectan la convivencia 
La convivencia escolar es un fenómeno complejo que involucra diversas variables, 
dimensiones y sujetos. Cada uno aporta al entendimiento de cómo se construyen, o 
no, relaciones interpersonales positivas –que permiten establecer condiciones para 
el aprendizaje y la inclusión– en el contexto escolar. En este artículo abordamos la 
percepción por parte del estudiantado de tres conductas conflictivas que suelen 
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afectar la convivencia escolar y las relacionamos con variables de la dimensión ins-
titucional: tipo de escuela (mesosistema) y nivel de marginación (macrosistema), 
así como con el sexo, que es una variable de la dimensión personal.

Como ya mencionamos, nos centraremos en tres de las conductas conflictivas 
que no motivan tanta preocupación en la investigación educativa, situación que se 
evidencia por la falta de estudios que indagan sobre estas para el entendimiento 
de la convivencia escolar. Consideramos que son relevantes para el estudio de la 
convivencia debido a que su abordaje inadecuado, ya sea por indiferencia o por las 
acciones que pone en marcha la institución ante su incidencia, transmite valores que 
resultan contrarios a los fines educativos, como el fomentar una convivencia positi-
va, es decir, que permita la construcción de un ambiente inclusivo. 

A continuación, abordamos los antecedentes generales de la deshonestidad aca-
démica, la desmotivación y la disrupción. 

Desde 2012, algunos estudios demostraron el impacto de la deshonestidad acadé-
mica en la convivencia escolar y en la formación del alumnado de educación básica 
(Ochoa y Diez-Martínez, 2013; Ochoa y Diez-Martínez, 2012a). La escuela es un es-
pacio privilegiado para el aprendizaje, a través del ejemplo y las prácticas cotidianas 
que se llevan cabo, de valores y pautas sociales. Entendemos al aprendizaje como 
“un cambio relativamente permanente en la conducta o en su potencialidad que se 
produce a partir de la experiencia” (Hergenhahn, 1976, citado en Castro, 2019); es 
un proceso constante en el que intervienen tanto aspectos internos del propio estu-
diante como del nivel y tipo de interacción que este establece con el medio.

Ninguna educación es aséptica, es decir, implícita o explícitamente siempre trans-
mite valores. La acciones o comportamientos que atentan contra la legalidad en al-
gunas escuelas, como desigualdad en el proceso de selección, injusticia y falta de 
transparencia en la acreditación, incoherencia en la gestión de insumos y materia-
les, la inconsistencia o impunidad en la aplicación de las reglas, el hecho de copiar 
en los exámenes, copiar o comprar las tareas, falsificar firmas, por parte de los alum-
nos, son actos de deshonestidad académica que impactan en el bienestar de la co-
lectividad, ya que afectan la confianza y, por ende, las relaciones entre los miembros 
de la comunidad y pueden ser un generador de problemas de convivencia al interior 
de los centros escolares. 

Es necesario considerar este conflicto como parte de la convivencia y la forma-
ción ciudadana, debido a que se pone en juego información que permite entender 
las normas y su aplicación justa o discrecional. No obstante, son escasos los estu-
dios que se han desarrollado sobre este tema en la población infantil y adolescente 
(Eisenberg, 2004; Morey-López et al., 2013; Murdock, Hale & Weber, 2001; Nora & 
Zhang, 2010; Sureda, Comasy, Oliver, 2015; Reskala, 2020). 

Por su parte, la desmotivación puede desencadenar conductas conflictivas en el 
alumnado y ser una fuente de conflicto; en consecuencia, puede alterar la convivencia 
en las aulas y las escuelas. La desmotivación del alumnado puede ser causada por 
una práctica docente tradicional que no promueva la participación y origine el círculo 
de desmotivación (Ortega y Del Rey, 2006). En 2013, Ochoa, Salinas y Diez-Martínez 
mostraron que el 97% del alumnado de secundaria que participó en su estudio perci-
bía aburrimiento y desinterés en las actividades escolares. Esta falta de interés suele 
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afectar la relación estudiante-docente y también las relaciones entre el estudiantado 
al interior del aula. Se espera que las actividades educativas, a la par de ser fuente de 
aprendizajes escolares, sean promotoras de mejores relaciones entre los miembros 
de una comunidad que comparten, durante un espacio y tiempo, un objetivo común, 
de ahí que la motivación sea un elemento esencial de las relaciones y la convivencia. 

A su vez, la desmotivación puede generar la emergencia de otros comportamien-
tos que deterioran las relaciones en las aulas y en la escuela. Uno de ellos es la dis-
rupción, la cual podemos definir como todo comportamiento que tiende a dificultar 
la enseñanza de tal modo que afecta al grupo al alterar la dinámica en el proceso de 
enseñanza y aprendizaje; por lo general, se manifiesta con ruidos o movimientos 
molestos, interrupciones al docente o al alumnado. La disrupción es una conducta 
conflictiva que deteriora, principalmente, la relación docente-estudiante, pues, en 
muchos casos, este tipo de comportamientos se toma como una falta a la persona, lo 
que causa malestar y malas relaciones. 

Aunado a lo anterior, si la disrupción no se atiende, puede escalar a situaciones 
graves que provoquen violencia, abandono o fracaso escolar. Este comportamiento 
es reconocido como de alta prevalencia en la secundaria (Gordillo, Rivera-Calcina y 
Gamero, 2014; Ochoa y Diez-Martínez, 2012b; Ochoa, Salinas y Diez-Martínez, 2013; 
Jurado y Tejeda, 2019; Jurado, Lafuente y Justiniano, 2020; Martínez et al., 2020).

Por otra parte, algunos estudios indagan cuestiones relacionadas tanto con el ni-
vel microsocial como con el mesosocial, ambos de la dimensión de la institución. 
Torres-Rivera y Florencio (2019) analizan las estrategias didácticas que emplean 
los docentes, el modelo educativo de la institución y la función de la educación su-
perior en la formación ciudadana de estudiantes. Los resultados de su estudio sugie-
ren que el diálogo, la confianza y el aprecio por la diversidad son las prácticas que 
los docentes identifican como el saber convivir. Cabe señalar que las intervenciones 
descritas por estos autores se realizaron a nivel institucional.

Grau y García (2017) documentan una intervención en la cual aplicaron estrate-
gias basadas en el diálogo y la participación que reforzaron el vínculo de los estu-
diantes con la escuela. Se organizaron talleres artísticos que abordaron los derechos 
de la infancia, juegos dirigidos por el alumnado para establecer nuevos vínculos con 
otros compañeros y asambleas semanales de alumnos, profesores y familiares. Al-
gunos de los resultados fueron una mayor participación de las familias y una dismi-
nución en los enfrentamientos, peleas, discusiones, insultos, exclusión del grupo y 
desmotivación.

Otro aspecto estudiado como parte del mesosistema es la participación y su im-
portancia en la construcción de climas favorables para la convivencia y el aprendi-
zaje. Al respecto, un estudio cualitativo de Ascorra, López y Urbina (2016) reporta 
que, en Chile, en las escuelas que consideraron para su estudio, la participación de 
los estudiantes resultaba tutelada. Por su parte, Ochoa (2019) muestra en una in-
vestigación en México que la participación promovida en las escuelas es dirigida por 
los adultos. En la misma línea, Ochoa y Pérez (2019) demuestran que la aplicación 
de la metodología aprendizaje servicio en escuelas secundarias ofrece una mejora 
del clima escolar, la modificación de prácticas pedagógicas y el posicionamiento del 
alumnado como protagonista.
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Asumir la postura ecológica nos permite entender la emergencia de los conflictos 
no solo como producto del individuo, sino como condicionados a variables que ca-
racterizan el contexto de la institución donde estos conflictos emergen.

El contexto de la educación secundaria en México
El nivel de secundaria es el tercer tramo de la educación obligatoria en México. Asis-
ten estudiantes de entre 12 y 15 años en promedio. Los tipos de servicio que se 
ofrecen son general, técnica, telesecundaria, comunitaria y para trabajadores. La 
oferta de servicios en cada uno de los niveles de la educación obligatoria que brinda 
el sistema educativo nacional es la respuesta que el Estado ha dado a la población 
para que, sin importar el grado de marginación y el tamaño de la localidad donde 
habita, esta pueda ejercer su derecho a acceder a la educación. No obstante, esto no 
garantiza la calidad de la educación brindada ni asegura tampoco el acceso de toda 
la población (INEE, 2018).

De acuerdo con los datos del Instituto Nacional de Evaluación de la Educación 
(INEE, 2018), el servicio general concentra la mitad de la matrícula y de la plantilla 
docente y a una de cada tres escuelas. Por su parte, las telesecundarias son servicios 
educativos que siguen un modelo de enseñanza que combina la educación a distan-
cia con la educación presencial, y se ubican sobre todo en zonas rurales o de difícil 
acceso o con baja concentración demográfica (Coordinación General @prende.mx, 
2020); estas son las que tienen mayor presencia en este nivel educativo: 47.8%, 
aunque su matrícula abarca el 21.4% de los estudiantes y su plantilla docente re-
presenta el 17.9%. Vale la pena considerar que en ellas hay un docente por grado y 
no uno por asignatura como sucede en el tipo de servicio general. Las secundarias 
técnicas, por otro lado, concentran el 27.1% de la matrícula, el 24.7% de los docen-
tes y apenas el 12% de las escuelas. 

Del análisis de reportes oficiales, inferimos que no hay uniformidad en la distri-
bución de los servicios educativos en el territorio nacional. Los servicios general y 
técnico en secundaria se ubican, principalmente, en localidades urbanas con bajo 
grado de marginación, mientras que las escuelas indígenas, comunitarias y telese-
cundarias son las que atienden, en su mayoría, a la población en localidades rurales 
y con alto grado de marginación. Estas se encuentran en localidades de menos de 
2,500 habitantes, en donde siete de cada diez alumnos están matriculados en ellas. 
Vale considerar que nueve de cada diez telesecundarias se sitúan en poblados de 
media, alta y muy alta marginación (INEE, 2018).

Para el ciclo 2016-2017, el 55.9% de escuelas y planteles se encontraban en loca-
lidades con alto y muy alto grado de marginación; en las de alta y muy alta margina-
ción para el nivel secundaria, el servicio con el mayor número de escuelas era el de 
telesecundaria, con 14,376 centros escolares. Respecto a las secundarias generales, 
6,524 se situaban en localidades de medio y bajo nivel de marginación (53.4%); en 
los lugares de muy bajo nivel de marginación, este servicio también prevalecía, con 
2,923 escuelas (77.2%) (INEE, 2018). 

A partir de los datos presentados, el INEE (2018) afirma que estos estudiantes tie-
nen condiciones poco favorables para poder asistir a la escuela, ya que, en la mayoría 
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de los casos, las zonas de alta marginación se enfrentan a ciertas carencias que se 
reflejan en la falta de recursos de las familias, el nivel de pobreza, el deterioro de las 
escuelas o la lejanía de estas, los riesgos naturales y humanos que genera el traslado a 
los centros escolares, así como la escasez de servicios y modalidades educativas.

Con los datos presentados, podemos afirmar que el tipo de escuela o el grado de 
marginación de estas –que la Secretaría de Educación Pública retoma del Consejo 
Nacional de Población (Conapo) para caracterizar a una escuela según los indicado-
res socioeconómicos de la localidad donde se encuentra– son variables que deben 
ser consideradas para comprender lo que acontece en la escuela, específicamente lo 
relacionado con la presencia de conflictos de convivencia.

Método 
Nuestro estudio fue de corte epidemiológico observacional, analítico transversal 
(Villa et al., 2012). La población objetivo la formaron 3,762 estudiantes de se-
cundarias públicas del ciclo escolar 2018-2019 de un municipio del semidesierto 
queretano. El tipo de muestra fue probabilística, estratificada según el tipo de es-
cuela, telesecundaria o general (los dos tipos de servicios educativos públicos que 
se ofrecen en este nivel en el municipio donde se llevó a cabo el estudio) y nivel de 
marginación de las secundarias y por racimos, que fueron los grupos escolares. La 
estrategia utilizada para aleatorizar fue tómbola; en la primera etapa se sortearon 
las escuelas dependiendo del tipo de escuela y nivel de marginación, y en la segun-
da, se hizo un sorteo de los grupos a los que se les enviaría carta de consentimien-
to informado para la aplicación del cuestionario; este sorteo se realizó junto con 
los directores de cada escuela.

El nivel de marginación se refiere a un índice multidimensional que mide en las 
entidades federativas y los municipios su intensidad por medio de nueve formas de 
exclusión agrupadas en cuatro dimensiones: educación, vivienda, distribución de la 
población e ingresos monetarios. La dimensión educación está formada por indica-
dores de analfabetismo y de no conclusión de la educación primaria. La de vivienda, 
por indicadores sobre la inexistencia de servicios: drenaje, excusado, energía eléc-
trica, agua entubada, además de los indicadores de piso de tierra y hacinamiento. La 
de distribución de la población, por el porcentaje de población residente en locali-
dades con menos de 5,000 habitantes, y la de ingresos, por la población con ingresos 
de hasta dos salarios mínimos (Conapo, 2016).

El cálculo de la muestra se realizó con un margen de error del 3.5% y un nivel de con-
fianza del 95%; esto dio como resultado una muestra representativa de 649 estudian-
tes. A cada uno de los participantes se les solicitó el asentimiento, y el consentimiento 
informado fue firmado por sus padres o tutores. Cabe mencionar que el estudio en el 
cual se enmarca este trabajo fue aprobado por el comité de ética de la investigación de 
la Dirección de Investigación y Posgrado de la Universidad Autónoma de Querétaro.

El instrumento que se utilizó fue una adaptación de la Escala para la Valoración de 
Conflictos que afectan la Convivencia Escolar (ECACE), de Salinas y Ochoa (2016), 
que mide, entre otras variables, las analizadas en este trabajo. La adaptación fue pi-
loteada y obtuvo un coeficiente de consistencia interna de alfa de Cronbach ɑ=0.93. 
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Así, la pertinencia de su elección estuvo dada por abordar diferentes variables de la 
convivencia escolar, por el nivel de coeficiente de consistencia interna y por ser un 
instrumento autoaplicable, lo que era imprescindible puesto que su aplicación fue 
de forma simultánea a cada grupo sorteado.

La ECACE consta de dos escalas, la de conductas conflictivas y la de conductas vio-
lentas. Para este trabajo, retomamos los datos de la escala de conductas conflictivas, 
ya que consideramos que la relación entre estas conductas y las variables indagadas –
tipo de escuela, nivel de marginación y sexo– ha sido poco abordada. Asimismo, como 
ya mencionamos, pretendemos sumar a la comprensión del fenómeno de la conviven-
cia escolar incorporando variables poco utilizadas para su estudio (ver tabla 1).

Tabla 1. Indicadores de la escala de conductas conflictivas de la ECACE

Escala Definición conceptual Subescalas Indicadores

Conductas 
conflictivas

Comportamientos que 
pueden provocar con-
flictos, pero no necesa-
riamente desencadenar 
una situación que altera 
la convivencia escolar o 

violencia

Deshonestidad acadé-
mica percibida en el 

entorno

Ser testigo de comportamientos que 
atentan contra la legalidad dentro del 

sistema escolar

Deshonestidad acadé-
mica vivida

Ser víctima de comportamientos que 
atentan contra la legalidad dentro del 

sistema escolar

Deshonestidad acadé-
mica provocada

Participar en comportamientos que aten-
tan contra la legalidad dentro del sistema 

escolar

Desmotivación Sentir desgano o desinterés en el proceso 
de enseñanza y aprendizaje

Disrupción

Comportamientos que tienen la intención 
de interrumpir el proceso de enseñanza 
que generalmente crea tensión entre el 

docente y el estudiante

Análisis estadístico
Para el análisis de datos, sumamos los puntajes de cada participante y obtuvimos su 
puntuación y, con base en esta, cuantificamos los promedios de cada sexo, nivel de 
marginación y tipo de escuela. Calculamos puntos de corte a partir de la media, más 
y menos una desviación estándar, para estimar los niveles de conflictividad.

Realizamos pruebas t de Student para muestras independientes a fin de encontrar 
diferencias por sexo; cuando la significancia fue menor de 0.05, calculamos puntos 
de corte para cada sexo. Para valorar las diferencias de promedios por nivel de mar-
ginación, llevamos a cabo análisis de varianza ANOVA de un factor con los puntajes 
de los estudiantes para cada variable. Para determinar las diferencias de promedios 
por tipo de escuela, efectuamos pruebas t de Student para muestras independientes 
en las cuales los grupos fueron secundaria general y telesecundaria.

Para calcular la independencia estadística entre niveles de marginación y cada 
variable, recurrimos a la prueba Chi-cuadrada de Pearson y, del mismo modo, para 
el tipo de escuela.
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Resultados
Prevalencia por niveles de percepción de conflictividad: escala general
La escala de conductas conflictivas se compone de cinco subescalas: deshones-
tidad académica percibida en el entorno, deshonestidad académica vivida, des-
honestidad académica provocada, desmotivación y disrupción. Para el análisis 
de la percepción de conductas conflictivas, la escala general, se establecieron 
tres niveles: conflictividad baja, con base en el puntaje medio general menos una 
desviación estándar (≦6.1), conflictividad media, entre 6.1 y 19.9, y conflictivi-
dad alta, puntaje promedio más una desviación estándar (≧19.9). 

Entendemos por prevalencia la proporción de individuos de una población que 
presentan el evento en un momento determinado, en este caso, la percepción de 
cada una de las conductas conflictivas estudiadas; así, la prevalencia de percepción 
de conflictividad baja para la muestra total fue del 18.3%, de conflictividad media, 
del 64.3% y de conflictividad alta, del 17.4% (ver tabla 2). 

Tabla 2. Prevalencias por nivel de conflictividad por nivel de marginación

Nivel de  
conflictividad

Nivel de marginación
Total

Bajo Medio Alto Muy alto
% % % % %

Alta 25.4 20 9.9 6.3 17.4
Media 58.2 64.4 66.3 62.5 64.3
Baja 16.4 15.6 23.8 31.3 18.3

Existe una dependencia entre el nivel de conductas conflictivas y el nivel de margi-
nación de la escuela [X2(6) =17.45, p=0.008]. Si bien el nivel de conflictividad media 
es parejo en todos los niveles de marginación, cabe destacar que los estudiantes 
de escuelas secundarias con bajo nivel de marginación tienen mayor prevalencia 
de conflictividad alta que el resto de los estudiantes, mientras que los estudiantes 
de escuelas con muy alto nivel de marginación tienen el valor más alto en nivel de 
conflictividad bajo en la escala general. Con esto, podemos afirmar que, ante menor 
presencia de formas de exclusión, es decir, menor nivel de marginación (Conapo, 
2016), mayor es la prevalencia de conflictividad alta (ver gráfica 1). 

 
Gráfica 1. Medias de puntajes de conductas conflictivas por nivel de marginación 

 

Nota. *p≦.001
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Al analizar las diferencias de medias de los puntajes de los distintos niveles de mar-
ginación mediante ANOVA, obtuvimos F (3,645) = 5.22, p≦0.001, de ahí que encon-
tremos diferencias significativas entre los distintos niveles de marginación para los 
puntajes de conductas conflictivas.

En cuanto al tipo de escuela, la prevalencia de alta conflictividad en secundaria ge-
neral fue del 23.2%, mientras que en la telesecundaria, del 10.5%. Los resultados de-
muestran que existe una dependencia entre el nivel de conductas conflictivas percibi-
das y el tipo de escuela [X2(2) = 26.6, p≦0.001], y es mayor la prevalencia de conductas 
conflictivas en las escuelas generales que en las telesecundarias (ver gráfica 2).

 
Gráfica 2. Medias de puntajes de conductas conflictivas por tipo de escuela

Nota: *p≦.001.

El puntaje medio de la escala general en hombres fue de 13.2 y en mujeres, 12.8; sin 
embargo, no observamos diferencias significativas por sexo [t(641)=0.73, p=0.464].

Análisis general de las subescalas 
La subescala de deshonestidad académica percibida en el entorno fue la que obtuvo 
el mayor puntaje medio, 4.2, con una desviación estándar de 3.2; los puntajes de la 
subescala de deshonestidad académica vivida mostraron una media de 1.1 y des-
viación estándar de 1.7; y en la subescala de deshonestidad académica provocada, 
los datos reportaron una media de 1.2 y desviación estándar de 1.9. Es evidente que 
hay mayor percepción de las conductas percibidas, en este caso de deshonestidad 
académica, que de las vividas o provocadas. El puntaje medio de la subescala de 
desmotivación fue de 3.9, con una desviación estándar de 2.3; este puntaje fue me-
nor que el de deshonestidad percibida en el entorno, pero mayor que el resto de las 
subescalas. En la escala de disrupción, la media fue de 2.6 y la desviación, de 2.1, lo 
que la ubica por encima de deshonestidad académica provocada y vivida. 
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Análisis de las subescalas por sexo
Con la intención de conocer las diferencias por sexo en cada subescala de conductas 
conflictivas, realizamos pruebas de diferencia de medias y encontramos diferencias 
significativas en la subescala de deshonestidad académica percibida en el entorno 
[t(641)=-2.03, p=0.043]; las mujeres perciben mayor deshonestidad académica en 
el entorno (4.4) que los hombres (3.9). 

En la subescala de deshonestidad académica vivida no distinguimos diferen-
cias entre hombres (1) y mujeres (1.2) [t(641)=-1.64, p=0.091]. Tampoco, di-
ferencias significativas entre hombres (1.2) y mujeres (1.2) en la subescala de 
deshonestidad académica provocada [t(641)=-0.15, p=0.883]. 

En la subescala de desmotivación sí observamos diferencias significativas 
[t(641)=2.3, p=0.021], y los hombres presentan mayores niveles de desmotivación 
(4.1) que las mujeres (3.7). Del mismo modo, en la subescala de disrupción hay di-
ferencias significativas [t(641)=4.56 p≦0.001] y también los hombres (3.1) obtuvie-
ron mayores puntajes que las mujeres (2.3). 

Tabla 3. Estadísticos y prevalencia de subescalas de conductas conflictivas

Subescala Sexo Media ± desv.  
estándar Punto de corte Prevalencia

Deshonestidad 

Percibida en el entorno Hombres 3.9 ± 3.1 7.01 13.4%
Mujeres* 4.4 ± 3.2 7.66 21.1%

Vivida Hombres 1 ± 1.7 2.7 14.5%
Mujeres 1.2 ± 1.8 3 18.4%

Provocada Hombres 1.2 ± 2 3.2 10%
Mujeres 1.2 ± 1.8 3 18.4%

Desmotivación Hombres* 4.1 ± 2.4 6.5 14.5%
Mujeres 3.7 ± 2.2 5.9 20.1%

Disrupción Hombres* 3.1 ± 2.2 5.2 14.9%
Mujeres 2.3 ± 2 4.3 14.2%

*Las diferencias son significativas.

 
La tabla 3 presenta el punto de corte para altos niveles de cada subescala en hom-
bres y mujeres. 

Puntuación media para cada subescala de conductas conflictivas por nivel de 
marginación por sexo
Con la intención de conocer si el nivel de marginación de las escuelas tiene relación 
con la percepción de conductas conflictivas de los estudiantes, analizamos las rela-
ciones entre cada subescala y la variable nivel de marginación. 

La subescala de deshonestidad académica percibida en el entorno es la única en la 
que identificamos diferencias significativas entre los distintos niveles de marginación 
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por sexo; específicamente, en el caso de los hombres encontramos mayores punta-
jes en los niveles bajo y medio de marginación [t(102)=3.29, p=0.001] [t(235)=2.93, 
p=0.004] que en el alto nivel de marginación. En el caso de las mujeres, también hay 
diferencias al presentar mayores puntuaciones en el nivel de marginación medio que 
en el alto [t(321)=3.71, p≦0.001]. Esto permite leer, de nuevo, que, ante menor pre-
sencia de formas de exclusión, mayor es la percepción de deshonestidad académica 
(ver gráfica 3).

Gráfica 3. Medias de puntaje de la subescala de deshonestidad  
académica percibida en el entorno por nivel de marginación por sexo 

Nota: *p<.01, *p≦.001.

 
Respecto a las demás subescalas (deshonestidad académica vivida, deshonestidad 
académica provocada, desmotivación y disrupción) no advertimos diferencias signi-
ficativas entre los distintos niveles de marginación por sexo.

Puntuación media para cada subescala de conductas conflictivas por tipo de escuela 
por sexo
Del mismo modo, con el nivel de marginación, buscamos conocer si el tipo de es-
cuela (general o telesecundaria) presenta relación con la presencia de conductas 
conflictivas, por lo que examinamos las relaciones entre cada subescala y la variable 
nivel tipo de escuela por sexo. La puntuación media se muestra en la tabla 4.

Tabla 4. Puntación media por tipo de escuela y sexo

Conductas conflictivas 

Secundaria general Telesecundaria

Hom-
bres

Mu-
jeres

Desv. 
estándar 
hombres 

Desv. 
estándar 
mujeres

Hom-
bres

Muje-
res

Desv. 
estándar 
hombres 

Desv. 
estándar 
mujeres

Deshonestidad académica 
percibida en el entorno 4.8 5.1 3.2 3.3 3.0 3.5 2.7 2.9

Deshonestidad académica 
vivida 1.1 1.4 1.9 1.9 0.8 0.9 1.5 1.6

Deshonestidad académica 
provocada 1.3 1.3 2.2 1.7 1.0 1.1 1.7 1.9

Desmotivación 4.3 3.9 2.4 2.2 3.0 3.5 2.4 2.2
Disrupción 3.0 2.6 2.2 1.9 3.1 1.9 2.1 2.0
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Del análisis de los puntajes medios por tipo de escuela y sexo, encontramos diferen-
cias significativas para la subescala de deshonestidad académica percibida, ya que, 
tanto para los hombres como para las mujeres, existe mayor percepción de desho-
nestidad en el entorno en secundarias generales que en telesecundarias (ver gráfica 
6). A partir de estos datos, cabe considerar que las diferencias en la organización de 
las actividades escolares, el tamaño de la institución en cantidad de estudiantes y 
docentes, y la ubicación geográfica que existe entre estos dos tipos de escuela pue-
den estar asociadas al nivel de conflictividad escolar.

Para la subescala de deshonestidad académica vivida, no advertimos diferencias 
importantes en el caso de los hombres [t(267)=1.53, p=0.127] por tipo de escuela, 
pero sí con las mujeres [t(372)=2.8, p=0.005]; fueron las estudiantes de secundarias 
generales quienes han vivido mayor deshonestidad académica (ver gráfica 6), lo que 
significa que han sufrido actos como el que les copien sus tareas o exámenes.

Para las subescalas de deshonestidad académica provocada y desmotivación, no 
observamos diferencias significativas en los puntajes de tipo de escuela y sexo.

Para la subescala de disrupción, no hubo diferencias significativas en los puntajes 
de tipo de escuela en el caso de los hombres [t(267)=-0.29, p=0.772]; sin embargo, 
con las mujeres se dieron diferencias significativas [t(372)=2.95, p=0.003] y fueron 
las estudiantes de secundarias generales quienes obtuvieron mayores puntajes de 
disrupción (ver gráfica 4) respecto de sus pares de telesecundarias.

Gráfica 4. Medias de puntajes de subescalas de conductas conflictivas por tipo de escuela  
por sexo con diferencias significativas

Nota: *p<.01, *p<.001.

Prevalencia de niveles altos de conductas conflictivas por nivel de marginación, tipo 
de escuela y por sexo
Con la intención de adentrarnos en la problemática de las conductas conflictivas, 
indagamos las relaciones entre la prevalencia del nivel alto de estas conductas y las 
variables macro- y meso-, como nivel de marginación y tipo de escuela, y analizamos 
la asociación entre estas variables. 

En primer lugar, cabe mencionar que, por nivel de marginación, la prevalencia de 
alta conflictividad en la escala global fue del 36% en el nivel de marginación bajo, 
17.1% en el medio, 12.7% en el alto y 14.3% en el muy alto. Observamos asociación 
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entre la prevalencia de alta conflictividad y el nivel de marginación [X2(3)=13.15, 
p=0.004]. Esto da cuenta de que, ante menor nivel de marginación, mayor es el pun-
taje de alta conflictividad. 

Por tipo de escuela, la prevalencia de alta conflictividad fue del 23.2% en secun-
daria general y del 10.5% en telesecundaria; existe una asociación entre ambas va-
riables [X2(1)=17.92, p≦0.001], que da cuenta de que, efectivamente, las escuelas 
generales están asociadas a un mayor nivel de conflictividad.

Discusión y conclusiones
Como mencionamos en la introducción de este trabajo, estudiar el constructo con-
vivencia escolar es teórica y metodológicamente complejo. En este trabajo optamos 
por abordar una parte de lo que se denomina clima de convivencia, específicamente 
la percepción de ciertas conductas conflictivas, para relacionarlas con aspectos del 
mesosistema y macrosistema que pueden determinar, no solo el clima de convivencia, 
sino la convivencia misma. Los resultados demuestran que las variables consideradas 
para entender la emergencia de ciertos conflictos adquieren una enorme relevancia; 
es el caso del nivel de marginación y tipo de escuela y la percepción de conflictos. 

De manera global, advertimos una dependencia entre la percepción de conductas 
conflictivas y el nivel de marginación de la escuela, además de que las escuelas con 
menores niveles de marginación tuvieron valores más altos de conflictividad, lo cual 
nos indica que la presencia, o no, de factores de exclusión considerados en los índi-
ces de marginación no pueden explicar la incidencia de conflictos en la escuela. En 
otras palabras, no existen mayores niveles de conflictividad en las escuelas con ma-
yores niveles de marginación. Por otra parte, existe mayor prevalencia de conductas 
conflictivas en las escuelas generales que en las telesecundarias. Estos resultados 
contrastan con los presentados por Ascorra et al. (2016, 2019), que muestran que 
los peores ambientes escolares se observaron en las escuelas municipales de niveles 
socioeconómicos bajos y no selectivos.

Lo anterior nos lleva a pensar la influencia de otras condiciones del contexto, 
como la participación en la comunidad (Crespo-Ramos et al., 2017; Varela, Ávila y 
Martínez, 2013), la organización de la institución, las prácticas docentes y el manejo 
del currículo respecto a los conflictos que surgen en la cotidianidad escolar (Ochoa y 
Peiró, 2010; Ochoa y Pérez, 2019; Ochoa, Salinas y Diez-Martínez, 2013). Esto lo po-
demos explicar desde el modelo ecológico descrito en la introducción de este traba-
jo y la importancia que tiene para interpretar el cómo se desarrollan las relaciones 
interpersonales en la escuela (Ochoa y Diez-Martínez, 2013; Ochoa, Diez-Martínez 
y Garbus, 2020). 

En las telesecundarias es un maestro quien imparte todas las materias; suele ha-
ber pocos alumnos por salón y provienen de localidades rurales cercanas a la insti-
tución escolar (de niveles de marginación medio, alto y muy alto) donde la mayoría 
se conoce, lo cual puede facilitar la cercanía, así como el afrontamiento y la resolu-
ción de los conflictos; además, estas escuelas, por lo regular, mantienen las puertas 
abiertas a la comunidad. Esto es lo que las distingue de las secundarias generales 
que están asentadas en localidades urbanas (de nivel de marginación medio y bajo) 
donde hay distintos profesores para cada materia, que pasan de un salón a otro 
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durante su jornada atendiendo a una gran cantidad de estudiantes que provienen 
de los diversos barrios de la cabecera municipal, así como de algunas localidades 
aledañas, lo que dificulta el acercamiento con el alumnado. 

Por otra parte, es importante apuntar que, del total de la población de estudiantes 
de secundaria de este municipio, el 54.6% asiste a las cinco secundarias generales 
que existen y el otro 45.6% a las 24 telesecundarias distribuidas en el municipio, lo 
cual, de entrada, nos arroja un dato relevante, puesto que es evidente que el número 
de alumnos que se atiende por escuela es un factor determinante para afrontar y re-
solver los conflictos que surgen en la convivencia escolar cotidiana. En este sentido, 
habría que indagar, a través de estudios cualitativos, las prácticas específicas que 
realizan como institución las escuelas telesecundarias que, en este caso, son en las 
que el estudiantado percibe menor porcentaje de conflictos escolares.

Otro dato relevante que aporta este estudio es que, en general, las mujeres parti-
cipantes perciben mayores porcentajes de deshonestidad académica en el entorno. 
De hecho, indagando por tipo de escuela, las mujeres de las secundarias genera-
les son las que la observan en mayor medida. La importancia de estudiar la desho-
nestidad académica radica en el impacto negativo que esta tiene en la convivencia 
escolar. Las conductas de deshonestidad académica se aprenden o refuerzan en la 
escuela y, más aún, la naturalización de estas atenta contra la formación ciudadana, 
la cual favorece la erradicación de “prácticas que lesionan la vida democrática y el 
Estado de derecho como la corrupción, el autoritarismo, el nepotismo, la violación a 
los derechos humanos y la dignidad” (INEE, 2019). 

De hecho, la educación para el siglo XXI considera a la escuela como un espacio 
privilegiado para la enseñanza de la ciudadanía y la democracia (García y De Alba, 
2007, citados en Pérez y Ochoa, 2017), por lo que este tipo de conductas desho-
nestas, en tanto incumplen las normas institucionales, reglamentos de estudiantes, 
entre otros, afectan tanto la formación en valores como la convivencia democrática.

Llama la atención que sean las mujeres quienes perciben la deshonestidad aca-
démica en mayor medida que los hombres. La deshonestidad académica es un 
constructo que hace referencia a una trasgresión moral. Los estudios pioneros so-
bre el desarrollo moral fueron realizados por Piaget (1932) y, posteriormente, por 
Kohlberg (1989), quien considera el desarrollo moral como universal, sin hacer 
diferencias contextuales y de sexo, lo que suscitó diversas críticas. Una de ellas fue 
de Guilligan (1982), que mostró que el desarrollo moral evoluciona de modo dife-
rente entre hombres y mujeres debido a las formas de socialización diferenciadas. 
La autora afirma que las mujeres tienden a ser más cuidadosas y preocupadas por 
los demás, lo cual puede ser una explicación para este resultado. 

Por otro lado, respecto a la deshonestidad académica, es pertinente señalar que 
estas conductas, en muchas ocasiones, son “provocadas” por las características pro-
pias de la escuela, ya que, en general, el dispositivo escolar fomenta el individualismo 
y la competencia, y para cumplir algunos de estos estándares, promueve acciones 
de esta naturaleza. Habría que profundizar en el estudio sobre el tipo de prácticas 
en relación con la deshonestidad académica que se llevan a cabo en las secundarias 
generales, que son las instituciones en las que las mujeres perciben más la desho-
nestidad académica (Ochoa y Diez-Martínez, 2012a; Diez-Martínez et al., 2013). 
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Por otra parte, los hombres obtuvieron mayores puntajes en relación con la des-
motivación y disrupción, lo cual lo podemos explicar a partir de los estereotipos de 
género. Para Cerro y Vives (2019), los estereotipos de género fungen como mitos 
que hacen a niñas y niños proclives de violencia y, puesto que los estereotipos se 
construyen en edades tempranas, en este caso pareciera que los hombres naturali-
zan la disrupción como un comportamiento “normal” de su género. Coincidimos con 
Romero y Cardeña (2017) en que los estereotipos de género pueden ser un antece-
dente de los problemas de convivencia escolar. 

Vale la pena destacar el papel de los estereotipos de género como mediadores 
en las relaciones en el entorno escolar, lo que condiciona también problemas en 
las interacciones; así, creemos que este es un aspecto fundamental en el cual se 
debe poner atención para mejorar las relaciones dentro del contexto escolar. Sin 
embargo, es preciso considerar la dimensión institucional de la convivencia escolar 
para comprender, por ejemplo, cómo es que las variables indagadas en este estu-
dio muestran condiciones más desfavorables en las secundarias generales que en 
las telesecundarias, tanto que las mujeres que, en líneas generales, tienen valores 
más bajos en disrupción y desmotivación que los hombres, cuando se encuentran 
en contextos como los que caracterizan a las escuelas secundarias generales, estas 
obtienen valores significativamente más altos que las mujeres de telesecundaria. 
Sería importante indagar la construcción y función de los estereotipos de género en 
el ambiente escolar desde una perspectiva ecológica en futuros estudios.

Ahora bien, el que los hombres presenten mayor puntaje medio en la subescala 
de desmotivación respecto de las mujeres puede explicar que también sean los que 
registran mayor puntaje medio en la escala de disrupción. En estudios anteriores 
se demostró que un alto porcentaje del alumnado (97%) percibía desmotivación 
(Ochoa y Diez-Martínez, 2012a) y, recientemente, Jurado, Lafuente y Justiniano 
(2020) mostraron que el ítem que tuvo mayor porcentaje en su estudio fue “te abu-
rres en clase”, que dio lugar a explicar la emergencia de la disrupción. Lo anterior 
nos conduce de nuevo a llamar la atención sobre la necesidad de contextualizar los 
conflictos en la institución en donde emergen.

Estos resultados muestran la pertinencia del modelo ecológico para el estudio 
de la convivencia, pues, como pudimos observar, las dimensiones y los subsistemas 
están en interacción; de esta manera, lo que acontece en cada uno afecta positiva o 
negativamente en las relaciones de convivencia. La relación demostrada entre nivel 
de marginación y tipo de escuela, incluso sexo y las variables estudiadas, refleja lo 
que se sostiene en el modelo ecológico: lo que pasa en la escuela, en este caso con-
ductas conflictivas, no está aislado del contexto en el que ocurre.

Una de las aportaciones principales de nuestra investigación es la relación en-
contrada entre la percepción de las conductas conflictivas analizadas y el nivel de 
marginación, pues escasos estudios abordan esta dimensión institucional de la con-
vivencia escolar y, en particular, es poco estudiada en lo relacionado con el macro-
sistema, que, en este caso, tuvo que ver con el nivel de marginación en el cual se 
encuentran las escuelas. Para Bronfrenbrenner, el macrosistema es el “más estable 
y su influencia en los otros sistemas es crítica” (Hernández, 1996, p. 101). El estudio 
muestra que las variables del macrosistema, en este caso el nivel de marginación, 
guardan dependencia con la percepción de conductas conflictivas; sin embargo, el 
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que sean las escuelas con menos niveles de marginación las que presentan valores 
más altos de conductas conflictivas demuestra que la vulnerabilidad social no pare-
ce desencadenar mayor cantidad de conflictos en el ámbito escolar. 

Las comunidades que resultan marginadas presentan niveles elevados de vulne-
rabilidad social, la cual se determina por las “posibilidades de cumplir un conjun-
to de condiciones sociales, económicas y espaciales (umbrales) que se asocian al 
bienestar” (Ruiz, 2012, p. 64). Esta vulnerabilidad no debe abordarse tan solo con 
acciones individuales, sino que debe convocar políticas y programas que tiendan a 
cambiar tanto el modelo productivo como los indicadores de bienestar social, de tal 
forma que todos puedan contar con las mismas oportunidades mediante programas 
específicos que involucren a la comunidad. 

Aquí la escuela tiene una función en particular relevante en la mitigación de los 
efectos de la marginación en estos grupos sociales. Resulta interesante conocer que, 
a diferencia de lo que otros estudios han demostrado, en esta investigación las co-
munidades con mayores niveles de marginación no han sido las que presentaron 
mayor prevalencia de los conflictos indagados en el ámbito escolar. Este resultado, 
mencionamos, abre importantes líneas de indagación sobre los alcances de las con-
diciones macrosociales de la institución y la comunidad y su vínculo con la convi-
vencia escolar.
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Introducción 

Derivado de la pandemia por la COVID-19, en particular ante las medidas de 
confinamiento, han surgido una serie de cambios y repercusiones en la eco-
nomía y la dinámica de la sociedad. La Organización para la Cooperación y 

el Desarrollo Económicos (OCDE) y la Organización de las Naciones Unidas para la 
Educación, Ciencia y la Cultura (Unesco) reconocen el impacto del confinamiento 
por la COVID-19 en la educación, principalmente por la transformación en el proce-
so educativo, afectado por el cierre de los planteles escolares y los nuevos mecanis-
mos para el proceso de enseñanza-aprendizaje.

Ante el cierre de las escuelas, estas se han visto obligadas a implementar en-
señanza remota en emergencia (ERE), la cual ha sido definida por Hodges et al. 
(2020) como: 

… un cambio temporal de la entrega de instrucción a un modo de entrega alternativo 
debido a circunstancias de crisis. Implica el uso de soluciones de enseñanza totalmente 
remotas para la instrucción o la educación que de otro modo se impartirían presencial-
mente o como cursos combinados o híbridos y que volverán a ese formato una vez que 
la crisis o la emergencia hayan disminuido. El objetivo principal en estas circunstancias 
no es recrear un ecosistema educativo robusto, sino más bien proporcionar acceso tem-
poral a la instrucción y a los apoyos instructivos de una manera rápida y fácil de instalar 
durante una emergencia o crisis (p. 17).

Esta nueva modalidad ha puesto en evidencia las condiciones de desigualdad de 
recursos para acceder a la educación, lo que representa un alto riesgo de reza-
go en los estudiantes que pertenecen a grupos vulnerables. La Unesco (2020) 
estima que 1,600 millones de estudiantes en todo el mundo se vieron afectados 
por la interrupción de las clases presenciales; esta crisis no solo agrava la dispa-
ridad preexistente en la educación, sino que se prevén dificultades en la calidad 
y el acceso a los servicios educativos, con posibles efectos a largo plazo en el 
aprendizaje y las oportunidades de alcanzar el bienestar. Además, se vislumbran 
posibles efectos en las familias de estos estudiantes a nivel laboral, económico y 
emocional, sobre todo en las que ya presentaban condiciones de vulnerabilidad 
(Save the Children, 2020). 

En el caso de México, con la finalidad de salvaguardar la salud de niños, niñas, 
jóvenes y docentes ante la propagación de la COVID-19, se emitió la instrucción 
del cierre de los planteles educativos a través del acuerdo 02/03/20, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 16 de marzo de 2020. En este informe, el 
periodo de suspensión abarcaba del 23 de marzo al 17 de abril como una medida 
preventiva y de contención, y se estimaba, después de ese periodo, el regreso a 
clases, según la misma fuente. No obstante, a medida que la propagación del virus 
avanzaba, las autoridades educativas fueron posponiendo la fecha de reapertura 
de los planteles y, con ello, medidas emergentes para dar continuidad al proceso 
educativo. Así, la estrategia educativa “Aprende en Casa” implicó el traslado de las 
actividades educativas al hogar a través de la ERE mediada por las tecnologías de 
la información como principal recurso para acceder a la educación. Esta nueva 
modalidad educativa puso en evidencia la brecha digital a consecuencia de la des-
igualdad social de la población mexicana y sus implicaciones para garantizar el 
acceso a una educación de calidad.
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Aunque la prioridad en el discurso de las autoridades educativas y de la ERE se foca-
liza en la continuación de los aprendizajes académicos, se reconoce que los docentes 
se enfrentan a la búsqueda de prácticas que promuevan, aun en la distancia, habili-
dades socioemocionales con la intención de favorecer el aprendizaje y la convivencia 
escolar (Fernández, Domínguez y Martínez, 2020). Así, la nueva modalidad de ense-
ñanza ha traído consigo desafíos y transformación de la práctica pedagógica, lo cual se 
considera una oportunidad para reconstruir y edificar nuevas prácticas y cambios en 
los sistemas educativos (Mena, 2020). Entre los cambios significativos se encuentran 
formas de interacción novedosas y, por ende, de convivencia escolar.

Esto sugiere una reconfiguración de las interacciones entre los actores escolares 
involucrados, los elementos que integran la convivencia escolar y su objetivo. Si bien 
al inicio de la pandemia fue posible prever las transformaciones en las diferentes es-
feras del proceso educativo, el acento se ha puesto en la elaboración de estrategias 
para dar continuidad al aprendizaje curricular (Cepal/Unesco, 2020), y poco se ha 
hablado acerca de las repercusiones en la convivencia escolar, a pesar de que, desde 
hace décadas, se ha reconocido su importancia para favorecer el desarrollo integral 
de los estudiantes y la calidad de la educación (Vargas, Chaparro y Rodríguez, 2019). 

Trabajos recientes han reportado los principales desafíos, reconfiguraciones y 
necesidades que requieren atenderse en el ámbito educativo a partir de esta nueva 
modalidad de enseñanza-aprendizaje. Sin embargo, este tipo de estudios aún son 
incipientes, por lo cual se considera la necesidad de profundizar en las experiencias 
de los docentes, quienes presentan un papel fundamental en el escenario actual de 
la educación y, por consiguiente, en la construcción de la convivencia escolar. 

Por lo anterior, nuestro estudio se planteó por objetivo describir las experiencias do-
centes sobre convivencia escolar en el contexto de pandemia por la COVID-19 con la 
finalidad de indagar de qué manera se ha reconfigurado su práctica profesional en tor-
no a la convivencia escolar. Cabe señalar que la información analizada se derivó de una 
investigación de experiencias y conceptualizaciones sobre convivencia escolar que no 
tenía por objetivo abordar estas en el contexto de pandemia. Sin embargo, la recolección 
de la información coincidió con el inicio del confinamiento y la ERE, por lo cual los do-
centes, al relatar sus experiencias más recientes sobre la convivencia escolar, señalaron, 
de manera espontánea, las relacionadas con la convivencia durante la pandemia. 

La información que emergió es relevante, ya que contribuye a visibilizar los cambios 
en la convivencia escolar en este escenario educativo, los principales desafíos, y, sobre 
todo, de qué manera los docentes han adaptado su práctica a favor no solo de la adqui-
sición de los aprendizajes, sino también de seguir construyendo espacios para la convi-
vencia escolar con la intención de contribuir al desarrollo integral de sus estudiantes. 

El camino hacia la reconfiguración de la convivencia escolar
Desde finales del siglo XX, la investigación en convivencia escolar ha cobrado in-
terés para organismos internacionales, sistemas educativos de diferentes países y 
la comunidad académica. El propósito principal de estos estudios ha sido la com-
prensión de las dinámicas de interacción entre los miembros de las comunidades 
escolares y cómo esas dinámicas influyen en el proceso educativo (Fierro-Evans y 
Carbajal-Padilla, 2019).
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La convivencia escolar se ha comprendido como un proceso para aprender a vivir 
juntos, el cual contribuye a la creación de entornos escolares propicios para el apren-
dizaje, la formación de ciudadanos con base en el respeto, la tolerancia y la igualdad y 
con la capacidad para solucionar conflictos (Chaparro et al., 2015; Fierro-Evans y Car-
vajal-Padilla, 2019; Ochoa y Salinas, 2019). Aprender a convivir implica la adquisición 
de habilidades favorecedoras del diálogo, la resolución de conflictos, así como valores 
como el respeto y la tolerancia; además, se construye a partir de la creación de espa-
cios dentro de la escuela para la participación (Fierro-Evans y Carbajal-Padilla, 2019). 

Enseñar y aprender a convivir requiere conocer las características del contex-
to de la escuela, así como el trabajo colaborativo entre sus diferentes actores, 
para transformar el entorno escolar a través de nuevas formas de relación entre 
estos (López, 2019). Asimismo, se reconoce que las relaciones interpersonales 
que se construyen entre los actores escolares se desarrollan y moldean de acuer-
do con las características de la cultura escolar (Ochoa y Salinas, 2019). 

Se ha demostrado que la convivencia se genera a partir de las actividades dia-
rias de la vida en la escuela, de ahí que los planteles han resultado escenarios 
óptimos para analizarla y construirla (Fierro-Evans, 2013); son espacios donde 
se construyen microsociedades y se gestan relaciones interpersonales entre los 
miembros de la comunidad escolar (Grau & García, 2017). Por ello, la escuela 
no solo tiene la función de la adquisición de aprendizajes académicos, sino que 
favorece el fomento de habilidades cognitivas y socioafectivas, que contribuye a 
la creación de sentido de pertenencia, autoestima, motivación y otros factores 
implicados en la calidad de vida (Vargas, Chaparro y Rodríguez, 2019). 

Sin embargo, el nuevo escenario educativo a causa del confinamiento, caracterizado 
por el cierre de los centros escolares y la ERE, así como el traslado de las actividades 
académicas al hogar, plantea desafíos para la convivencia escolar no solo para su es-
tudio, sino también para su construcción. Esto implica la creación de nuevos espacios, 
de tipo virtual, y formas de interacción para transformar la convivencia. Al respecto, 
Di Napoli (2020) afirma que, en virtud de la desaparición física del espacio escolar, 
la convivencia sufrió una reconfiguración espacio-temporal. Esto trajo un cambio 
en la arquitectura escolar, en el cual los niños, niñas y jóvenes perdieron los espacios 
físicos, los tiempos e infraestructura del proceso de enseñanza-aprendizaje, y la opor-
tunidad de interactuar entre los actores escolares. 

Antes del confinamiento, la convivencia escolar se focalizaba, en mayor medida, 
en la creación de espacios pacíficos para el aprendizaje. Para ello, la implementación 
de estrategias y prácticas pedagógicas basadas en los principios de inclusión, equi-
dad, participación y manejo de conflictos se consideraban fundamentales (Fierro-
Evans y Carbajal-Padilla, 2019). Actualmente, el punto de atención de la convivencia 
recae en el fortalecimiento de la participación a través de prácticas de inclusión y 
solidaridad, en atención a los estudiantes que presentan condiciones de vulnerabi-
lidad y que ponen en riesgo su proceso educativo. 

Las experiencias de los docentes en el contexto de pandemia refieren cambios 
en la forma de interacción e implicación de la familia. Se reconoce el surgimiento 
inesperado de una fuerte solidaridad y colaboración entre padres de familia y 
docentes a favor de la educación de los estudiantes (De la Cruz, 2020). No obstante, en 
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los casos de familias marcadas por las condiciones de desigualdad y con mayor 
vulnerabilidad por la brecha digital, la implicación parental se caracteriza por 
ser deficiente (Di Napoli, 2020; Montenegro, Raya y Navaridas, 2020). Además, 
los docentes se han enfrentado a la dificultad de localizar a los estudiantes y 
asegurar su asistencia a clases virtuales, atribuido, principalmente, a las caren-
cias económicas y la falta de acceso a internet (Fernández, Rodríguez y Martínez, 
2020).

Sin embargo, nuevos modos de comunicación han surgido para hacer frente a este 
obstáculo, pues los docentes han implementado otros métodos para mantener el 
contacto con las familias, como las llamadas telefónicas, las visitas a domicilio y, 
en particular, la mensajería instantánea a través de WhatsApp (Cáceres-Muñoz, Ji-
ménez-Hernández y Martín-Sánchez, 2020; Fernández, Rodríguez y Martínez, 2020; 
Monge, Gómez y Jiménez, 2020; Sáez-Delgado et al., 2020). 

Otro reto identificado ante la nueva modalidad de convivencia escolar es el esta-
do emocional de los estudiantes. Se ha encontrado que estos tienden a presentar 
estrés, ansiedad y disminución de la motivación, factores que se asocian a la poca 
participación en las tareas académicas (Fernández, Rodríguez y Martínez, 2020; 
Sáez-Delgado et al., 2020). Los cambios emocionales son atribuidos a las condicio-
nes de confinamiento que atentan contra los recursos psicológicos; sin embargo, la 
convivencia dentro del hogar en condiciones de hacinamiento, ambientes conflic-
tivos o marcados por la violencia también se considera un factor vinculado al bajo 
involucramiento académico (Álvarez, 2020). 

Este escenario no solo ha impulsado a los docentes a adaptar su práctica pe-
dagógica (OCDE, 2020), sino también a dirigir esfuerzos para hacer frente a las 
condiciones de desigualdad de sus estudiantes. Ejemplo de ello es lo identifica-
do por Cáceres-Muñoz, Jiménez-Hernández y Martín-Sánchez (2020), quienes 
reportan que los docentes, además de realizar adaptaciones curriculares e in-
dividuales para los estudiantes que lo requieren, brindan apoyo focalizado a las 
familias que lo necesitan. En el caso de otros docentes, se ha reportado el com-
promiso y la iniciativa de adecuar contenidos a las necesidades de los estudian-
tes, y hacer llegar cuadernillos de actividades de manera física a estudiantes con 
falta de acceso a internet o dispositivos digitales (Portillo-Peñuelas, Reynoso-
González y Castellanos-Pierra, 2020). 

Construir las nuevas formas de convivencia requiere una aproximación psico-
social para favorecer la comprensión y transformación de las relaciones signi-
ficativas de los sujetos, además de los espacios simbólicos de interacción; esto 
crea oportunidades para la promoción de procesos resilientes, solidarios y de parti-
cipación (Salazar, Rivero y Orihuela, 2020). Así, ante la poca certeza del regreso 
a las aulas, transitar hacia una reconfiguración de la convivencia escolar resulta 
ineludible. 

Considerando el futuro inmediato, se reconoce que ahora más que nunca la 
enseñanza y consolidación de competencias, habilidades y valores como la em-
patía, gestión emocional, cercanía afectiva, trabajo colaborativo, equidad, entre 
otras, son fundamentales para hacer frente a la nueva realidad (López, 2020). 
Aunado a ello, se debe tomar en cuenta la importancia de capacitar a las familias 
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en herramientas que permitan la creación de espacios y ambientes dentro del ho-
gar propicios para el aprendizaje (Sáez-Delgado et al., 2020) y, por consiguiente, 
para coadyuvar al fortalecimiento de la convivencia escolar. Esta transformación 
requerirá conocer en profundidad el contexto que caracteriza a estudiantes, sus 
familias y docentes con el propósito de fortalecer vínculos, buscar y adaptar los 
mecanismos de interacción más apropiados a sus particularidades. Asimismo, 
nuevas prácticas innovadoras para la inclusión de otros actores educativos se-
rán primordiales. 

Por lo expuesto, el objetivo de nuestro estudio es analizar y describir las expe-
riencias de docentes de escuelas secundarias de una entidad federativa de México 
con relación a la convivencia escolar en el contexto de pandemia. El análisis per-
mitió identificar elementos susceptibles a ser considerados para reconfigurar la 
convivencia escolar a partir de la experiencia docente. Esto fue posible gracias 
a la aplicación de la teoría fundamentada como estrategia de análisis de la infor-
mación empírica, lo cual contribuye a sentar las bases para nuevas formulaciones 
teóricas en torno al fenómeno de estudio. 

Método 
Los datos analizados forman parte de un estudio que tuvo como propósito la 
descripción de las experiencias y conceptualizaciones de docentes de educación 
secundaria sobre convivencia escolar. Participaron 16 docentes de escuelas se-
cundarias, distribuidos en cuatro grupos focales en línea. La realización de estos 
grupos coincidió con las fechas de inicio de confinamiento por la pandemia de 
la COVID-19, por lo cual, aunque las preguntas formuladas en los grupos focales 
no estaban dirigidas a indagar la experiencia de los docentes acerca de la con-
vivencia escolar en el contexto de pandemia, algunos de sus relatos expresan su 
experiencia en torno a los cambios en ella derivados del confinamiento. Por eso, 
consideramos pertinente y necesario examinar esta información por separado a 
fin de ilustrar el impacto que este nuevo esquema de trabajo escolar ha tenido 
en la convivencia. 

Diseño
Es una investigación cualitativa con diseño basado en teoría fundamentada. Este 
diseño permite estudiar los significados que los sujetos construyen sobre sus 
experiencias, situaciones e interacciones (Bonilla-García y López-Suárez, 2016). 
De acuerdo con Corbin y Strauss (2014), a través del procedimiento sistemati-
zado de dicha teoría es posible desarrollar conceptos capaces de brindar una 
explicación teórica y descripción del fenómeno que se está estudiado desde la 
experiencia de los sujetos. Dado que el objetivo fue describir las experiencias de 
los docentes con relación a la convivencia escolar en el contexto de pandemia, 
y puesto que convivir implica procesos de interacción, este diseño se consideró 
pertinente para analizar y comprender con mayor profundidad el fenómeno de 
estudio desde los significados que los participantes construyen. 
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Participantes 
El estudio contó con 16 docentes, cuyas características pueden observarse en la tabla 
1. El muestro fue por conveniencia, dado que el acceso a los participantes se encontra-
ba limitado debido a la suspensión de labores escolares. La captación de participantes 
fue mediante una convocatoria publicada en marzo de 2020 en redes sociales. 

Tabla 1. Docentes de secundaria participantes

Código 
identifi-

cador
Género

Años de 
experiencia 

docente
Grado académico Tipo de  

escuela

D1 Masculino 10 Licenciatura en Ciencias Sociales Pública
D2 Femenino 4 Licenciatura en Docencia de la Matemáticas Privada
D3 Femenino 2 Maestra en Ciencias Educativas Privada
D4 Masculino 19 Licenciado en Ciencias de la Educación Pública
D5 Masculino 20 Licenciatura en Filosofía y Letras Privada
D6 Femenino 14 Licenciada en Ciencias de la Educación Privada
D7 Femenino 16 Licenciada en Lenguas y Literatura Española Pública
D8 Masculino 10 Maestría en Educación Ambas
D9 Femenino 10 Licenciatura en Docencia Pública

D10 Masculino 20 Licenciatura en Lengua Inglesa Ambas
D11 Masculino 6 Maestría en Pedagogía Pública
D12 Masculino 10 Licenciatura en Docencia del Idioma Inglés Pública
D13 Femenino 13 Maestría en Administración Pública
D14 Femenino 12 Licenciatura en Ciencias de la Educación Pública
D15 Femenino 2 Licenciatura en Educación Especial Pública
D16 Femenino 5 Maestría en Educación Básica Pública

Técnica para la obtención de información 
Utilizamos la técnica de grupo focal en línea sincrónico (Bordini y Sperb, 2011), 
la cual permite obtener los relatos de los participantes respecto a su experiencia 
vivida en determinada situación. Así, es posible comprender sus actuaciones e 
interpretarlas desde la perspectiva de quien las realiza (Canales, 2006). Organi-
zamos cuatro grupos focales en distintas fechas y horarios para facilitar la par-
ticipación de los docentes. Cada docente seleccionó la fecha y horario con base 
en su disponibilidad, de tal manera que cada participante quedó asignado a uno 
de los cuatro grupos focales.

Para recabar la información, se emitieron las preguntas contenidas en la guía 
de entrevista semiestructurada (ver apéndice) elaborada de acuerdo con el pro-
pósito de la investigación de la que forma parte este estudio: analizar y describir 
las experiencias y conceptualizaciones de los docentes sobre convivencia esco-
lar. Estas preguntas se enunciaron a partir de cuatro ejes temáticos: definición 
de convivencia escolar; convivencia escolar y violencia escolar; construcción de 
la convivencia escolar; y características de programas o pautas de intervención, 
los cuales se formularon con base en la revisión de literatura referente a los 
enfoques sobre convivencia escolar. Cabe señalar que, aunque las preguntas no 
pretenden indagar las experiencias en el contexto de pandemia, los relatos de 
los docentes expresaron sus vivencias en este escenario. 
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El proceso para recabar la información en los grupos focales siguió una serie 
de pasos: 

▪Se envió el enlace electrónico de acceso a cada uno de los docentes que con-
firmaron su asistencia; se especificó el día y la hora de reunión.

▪ Para iniciar, se aseguró que todos los participantes que confirmaron su asis-
tencia se encontraran “en línea” y sin fallas de audio o video. 

▪Se comenzó con la presentación de la moderadora, el objetivo del estudio y 
del grupo focal. 

▪Se especificaron los aspectos sobre confidencialidad de la información y ob-
tención de autorización verbal para grabar el audio. 

▪Se explicó la dinámica a seguir y se confirmó la comprensión de las instruc-
ciones en cada uno de los participantes.

▪Se formularon preguntas contenidas en la guía de entrevista semiestructu-
rada y se recabó información de cada uno de los ejes temáticos. Conforme la 
información emergía, se fueron replanteando las preguntas y se ampliaron 
los temas. 

▪ Agotados los temas, se realizó un cierre con preguntas de reflexión y se 
agradeció la colaboración a todos los participantes. 

Finalmente, se transcribieron cada una de las grabaciones correspondientes a los 
grupos focales mediante el procesador de textos Word de Microsoft con la finalidad 
de preparar los materiales para el análisis de la información. 

Análisis de la información
La información recabada se analizó mediante la técnica de comparación cons-
tante (Glasser & Strauss, 1967). El procedimiento consistió en la codificación 
de la información de las transcripciones de los grupos focales. Para ello, uti-
lizamos el programa ATLAS.ti7. Como primer paso, procedimos a construir la 
unidad hermenéutica con los documentos primarios (transcripciones). Luego, 
a la codificación en tres etapas (ver figura 1), en las que los textos se leyeron en 
profundidad; después, seleccionamos segmentos de información para categori-
zarlos de manera inductiva (codificación abierta) e identificar relaciones entre 
las subcategorías emergentes (codificación axial) y, por último, elegir las catego-
rías centrales (codificación selectiva). 
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Figura 1. Procedimiento para el análisis comparativo constante.  
Fuente: Elaboración propia con base en Glasser y Strauss (1967).

Resultados
Como mencionamos, el estudio analiza y describe las experiencias de los partici-
pantes sobre la convivencia escolar en el contexto de pandemia a fin de conocer 
cuáles han sido los cambios en su práctica docente y en la convivencia con los es-
tudiantes y sus familias. Para facilitar el manejo y la descripción de los resultados, 
estos se muestran en función de cuatro categorías centrales emergentes del análisis 
comparativo constante: valores del docente, familia de los estudiantes, atención de 
las necesidades de los estudiantes y convivencia escolar poscovid-19 (ver figura 2). 
En seguida, presentamos la interpretación de cada una en cuanto a las relaciones 
identificadas entre los códigos que las conforman, así como con otras categorías 
centrales. Asimismo, integramos algunas citas de los decires de los participantes, 
que corresponden a cada categoría y ejemplifican su contenido.

Figura 2. Red de categorías emergentes de la experiencia docente en contexto de pandemia.
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Valores del docente
De acuerdo con la figura 2, los valores de los docentes resultan un elemento esencial 
y transversal a las demás categorías y subcategorías emergentes, lo que hace evi-
dente el papel central que estos juegan en la experiencia de la pandemia. La empatía 
y el compromiso son valores rectores de la práctica docente, derivados, principal-
mente, de la sensibilización a causa de las afectaciones por la situación sanitaria y 
el conocimiento de las condiciones contextuales de los estudiantes y sus familias: 

En esta nueva normalidad […] la convivencia cambia y te das cuenta que a veces no es el 
papá que no quiera ir, es que no pueden ir y platicas con él, y te das cuenta que sí está al 
tanto, pero su trabajo es exigente […] y si falta al trabajo, pues ya le descontaron, enton-
ces es esa empatía con algunos padres de familia (D14). 

Otros [docentes] fuimos a las casas y recogimos de forma voluntaria [las tareas o debe-
res escolares], pues vivo cerca de la zona y nadie nos obligó […] yo llegaba y al mirar la 
casa del papá que apenas tienen... (D12).

… compañeros que también por la cuarentena tenemos rato sin ver, pero el hecho de 
saber que inconscientemente estamos unidos [motiva], ¿por qué? Porque tenemos los 
mismos ideales, y la misma vocación y que estamos tratando de sacarlos [a los estudian-
tes] adelante… (D9). 

Así, las acciones de los docentes se dirigen, en mayor medida, al acercamiento con 
los familiares y a la atención de las necesidades de los estudiantes, tanto afectivas 
como de adecuación curricular:

Tenemos que acercarnos más a estos padres de familia […] alumnos que siguen con no-
sotros y con tanta pérdida [humana y material, a causa de la COVID 19] que han tenido 
en casa, pues ayudar y sacarlos adelante […] vamos a hacer ahora sí que, sanar sus heri-
das, porque está muy difícil (D14). 

La señora [madre de familia de un estudiante] […] no había ido a la escuela porque es 
hipertensa y ahorita estamos a 40° [de temperatura ambiental], y vive a una hora cami-
nando e iba a ir por el cuadernillo de su hijo, y me marca: “Sabe que profesora que me 
siento mal, pero pues me falta como media hora”, y voy por la señora, la recogí, la dejé 
en su casa (D14). 

Los maestros, los que quisimos, no era obligatorio, llevamos personalmente los cuader-
nillos [para el trabajo escolar] a los alumnos que nos enteramos que no había [contaban 
con] internet, que no tenían una tele (D12). 

En la zona la que yo trabajo es […] un poco marginada, de alta violencia […] ahora que 
están en casa, los chicos [estudiantes] […] algunos expresan “es que ya quiero regresar a 
la escuela porque no aguanto a mi papá porque es un borracho”, “no aguanto a mi mamá 
porque se las pasa golpeándome”, “es que de perdida [expresión coloquial utilizada para 
decir “al menos”] en la escuela me daba algo para comer” […] Entonces te quedas, ¡wow! 
“¿Cómo sacar adelante a todos estos chicos [estudiantes]?”... (D13).

A medida que los docentes tienen mayor conocimiento sobre las condiciones con-
textuales de los estudiantes y sus familias, la empatía ha incrementado y, con ello, su 
compromiso como docentes, lo cual los ha llevado a modificar sus prácticas con la 
finalidad de generar un impacto en la ampliación parental y en subsanar las necesi-
dades de los estudiantes. 
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Familia de los estudiantes
En esta categoría se integraron las experiencias de los docentes relativas a dos as-
pectos: implicación parental y conocimiento del contexto socioeconómico, en los 
cuales los valores se encuentran implicados de manera transversal. Respecto a la 
implicación parental, los docentes asocian la falta de participación de los padres de 
familia a las condiciones socioeconómicas de estos o su falta de interés:

Llegué a casas que no tenían ni ventanas, era pura madera y te quedas: “¿cómo?, ¿cómo 
les exiges a estos padres de familia?” (D14). 

Esa empatía hacia algunos padres de familia, hasta de otros grados […] me decían maes-
tra necesito comunicarme con fulanito [expresión mexicana utilizada para referirse a 
una persona citada como ejemplo], maestro porque no tengo internet […] y ahí voy a la 
escuela a avisar: “El papá de fulanito me dice que no puede comunicarse porque no tiene 
internet en casa”… (D14).

Ahorita que estamos trabajando en línea, nosotros entregamos trabajos, hacemos vi-
deollamadas para las clases y más del 50% de los alumnos no se conectan a clases y se 
trata de buscar al padre de familia para informarle que no está entrando, que no está 
entregando trabajos […] y no hay respuesta, los papás no contestan (D5). 

Los papás no atienden, no regresan llamadas, ahí se manifiesta la problemática […] los 
papás de algunos alumnos los dejan descuidados puede ser porque están trabajando 
todo el día o entre otras cuestiones personales, pero sí miro que hay mucho abandono 
(D5).

No obstante, los participantes reconocen que las nuevas formas de interacción, 
mayormente virtual, han tenido un impacto positivo en la implicación de los pa-
dres de familia en la que la comunicación se encuentra mediada por el uso de las 
redes sociales, entre las que se destacan las más populares: WhatsApp, Facebook, 
Messenger y Meet:

Uno [refiriéndose a sí misma] decía “no WhatsApp, no Facebook, no esto o no lo otro”, y 
ahora que paso esta situación, pues hubo WhatsApp, hubo Facebook, hubo mensajes a 
las dos o tres de la mañana de papás que salían tarde del trabajo, pero que querían saber 
cómo iban sus hijos… (D15). 

La nueva convivencia que tenemos con el padre de familia se me hace que es un poco 
mejor, porque en Messenger los papás “¿y le falta trabajo? ¿y le falta algo...?”, ni conocía 
al señor y ahora todo el día me está dando like en la conversación, y yo creo que también 
pues es algo diferente y nos sirvió acercarnos (D12).

Es una nueva normalidad de convivencia la vía online […] estamos conviviendo de likes y 
de mensajes Messenger, WhatsApp; así convivimos, y así nos entregan trabajos y así nos 
dieron resultados, entonces tenemos que aceptarlo tal y como es (D12). 

La mayoría de los maestros hicimos Facebook exclusivos para la escuela donde ahí me-
timos a todos los alumnos y al padre de familia […] dábamos avisos, dábamos trabajos y 
pues esa es la nueva convivencia que tenemos con el padre de familia (D15).

Los resultados mostraron que, gracias a las facilidades de conectividad y accesibi-
lidad para comunicarse a través de las redes sociales, se ha favorecido la participa-
ción familiar, lo cual se observa en la cantidad y frecuencia de mensajes que reciben, 
incluso fuera del horario escolar. De acuerdo con la experiencia de los participantes, 
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el envío de mensajes a través de redes sociales, llamadas telefónicas y las videocon-
ferencias son las acciones que reconocen han fortalecido la participación familiar. 

Lo antes descrito representa un cambio significativo en la forma de interacción y 
convivencia con los padres de familia, ya que se reconoce que, antes de la pandemia, 
la comunicación se daba únicamente en los centros escolares, específicamente en los 
espacios destinados para los padres de familia. No obstante, estas emergentes formas 
de interacción y comunicación conllevan la necesidad de solicitar al sistema educativo 
nuevas políticas y reglamento que aseguren la protección de los docentes en situaciones 
que puedan comprometer su seguridad, al encontrarse expuestos en redes sociales: 

Tuve problemas con una madre de familia muy fuerte en Facebook, sin embargo, la es-
cuela me respaldó (D14). 

Antes seguridad escolar decía no puedes tener llamadas con los papás, no hables con 
ellos, no los tengas en redes sociales, ellos mismos nos decían que no (D15).

Ahora que se vino esto con el problema del COVID, nos dijeron los lineamientos para 
trabajar y cómo mantener la comunicación con los papás y le digo a mi supervisor: “No 
miro por ningún lado algún oficio donde usted me esté protegiendo por estar en redes 
sociales con los papás o algo para saber que van a estar conmigo” [refiriéndose al apoyo 
de las autoridades educativas] (D15).

En toda la contingencia no sacaron ningún formato, ningún oficio [documento oficial] 
que nos protegieran por tener conversación con los papás (D15). 

Porque nosotros nos exponemos, yo trabajé casi ocho años en privada, lo primero que 
te hacen firmar es cero tener a alumnos en Facebook, cero darle el teléfono, porque a la 
primera instructiva te corren (D13).

Asimismo, gracias al impacto positivo en la comunicación con los padres de familia, 
los docentes cuentan con mayor conocimiento del contexto socioeconómico de sus 
estudiantes. De acuerdo con los participantes, presentar carencias económicas se 
asocia a la falta de recursos, como internet, así como a vivir en zonas de riesgo de 
contagio de la COVID-19. Por lo tanto, esto causa mayores contagios de los familia-
res de los estudiantes, lo que se vincula al desempleo y la necesidad de realizar acti-
vidades de empleo informal. Estas condiciones aumentan la brecha de desigualdad 
social y, por ende, dificultan la implicación parental: 

… tengo alumnos que tres o cuatro familiares se les han fallecido de lo mismo [Covid 19] 
[…] te hablan destrozados […] el índice está altísimo en esa zona [...] porque todos [los 
miembros de la familia nuclear y extensa] viven en la misma casita, uno a lado del otro y 
pues se pasa la enfermedad por desgracia (D14). 

... cuando llegas a las casas y te das cuenta de las condiciones […] había algunos que me 
decían: “Ay maestra, échelo en una bolsa [el paquete escolar con materiales de apoyo 
para el estudiante] y aviéntelo por el cerco porque aquí hay un enfermo” y pues ahí me 
acercaba [a la casa] (D14). 

Una señora [madre de familia de un estudiante] había dejado de trabajar porque pues 
en la maquila si eres diabético hipertenso, pues no puedes estar dentro del trabajo y 
dice: “No pues es que ya no tengo dinero, el papá de los niños me da, pero me da como 
quinientos pesos [aproximadamente veinticinco dólares americanos], ahorita estoy ha-
ciendo hielitos para vender”, y yo de ¡ay Dios! y aquí entra la empatía (D14). 
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Atención de necesidades de estudiantes
En esta categoría, de acuerdo con la experiencia de los docentes, la implementa-
ción de actividades lúdicas a través del uso de las redes sociales resulta atractiva 
para los estudiantes. Reconocen que estas actividades han favorecido la participa-
ción de los estudiantes de manera inesperada y, por ende, observan una mejora en 
su compromiso académico:

Otra cosa que se hizo durante esta convivencia era que si tú completabas los cinco retos 
de la semana se les va a dar un punto extra en todas sus asignaturas. Hubo alumnos que 
no me habían trabajado, pero se enteraron de esto y toda la semana me trabajaron y lo 
más sorprendente es que estaba la mamá o el papá y se ganaban su punto extra (D13). 

En este momento de pandemia, pensábamos que íbamos a batallar más con estos chicos 
[estudiantes] y al momento de las clases virtuales […] su convivencia fue diferente, y 
el trabajo, que yo decía: “¡Wow! ¡cómo en escuela no me hacías nada y ahorita son de 
los que no me debes ningún trabajo!”, me dicen: “Es que me siento libre en el internet” 
(D11). 

Otro de los impactos significativos de la implementación de actividades lúdicas es que 
favorece el estado emocional de los estudiantes y la convivencia familiar, por lo que este 
tipo de actividades se considera una opción de adecuación curricular fundamental para 
disminuir la carga académica y fomentar la convivencia en el contexto de pandemia: 

Muchos alumnos, sus padres de familia, por ejemplo, el día de twins [gemelos] estaban 
mamá y papá vestidos iguales, con el hermano, con el perrito; el sombrero loco, el pei-
nado loco, y decían: “Mi mamá me ayudó” o “Mi hermana me peinó”. Esa es la conviven-
cia que nosotros tratamos de generar entre la familia, hay papás que hicieron TikToks 
[videos cortos] con sus hijos y nosotros fascinados viendo al papá viéndolos bailar igual 
que el alumno (D12). 

El día del sombrero loco, el día del twins [gemelos] y el día deportivo, se hizo una convi-
vencia por Meet [aplicación de videoconferencia], tuvimos audiencia y fue algo diferente 
[…] los alumnos […] cantaron, contaron chistes, hicieron magia, interpretaciones y tam-
bién se les pidió, el que quisiera hacer un TikTok, si ahora que está muy de moda, ¿no?[...] 
la finalidad fue que se deshiciera de ese estrés de estos trabajos (D12). 

Enla semana del día del estudiante no estaban en la escuela […] y realizamos lo que fue 
un rally [competencia] virtual y esa semana no se dejó trabajos, se dedicó nada más al 
estudiante (D13). 

… [la semana del día del estudiante] fue algo diferente o nuevo para todos y encantados 
con esto, y los alumnos que nos decían que estaban estresados nos decían “ay profe, nos 
gustó mucho la semana”, “ah descansé”, “trabajé con mi mamá y mi papá”, “ay, mi papá 
bailo conmigo”, esa convivencia en estos tiempos hace mucha falta por el estrés que te-
nemos (D13). 

… también este año, este ciclo escolar el director realizó junto con todos los docentes […] 
muchas actividades […] en donde el alumno participa y tiene que realizar estas activida-
des y a veces eso baja la tensión [de los estudiantes] (D15). 

Asimismo, la convivencia entre estudiantes ha trascendido los espacios virtuales 
asignados para actividades académicas. Observamos que los docentes permiten la 
interacción entre los estudiantes después de clases para fortalecer la convivencia 
entre ellos: 
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Estaban [los estudiantes] detrás de la pantalla y hablaban sin cámara, pero te par-
ticipaban y el hecho de que uno los respeta y que convivían entre ellos, eso ayuda… 
(D13). 

… les digo [a los estudiantes] voy a acabar la clase y dicen: “Ah espere, profe, nos vamos 
a quedar nosotros platicando”; y sí se quedaban, yo me daba cuenta porque pues yo ini-
ciaba la sesión, ya de repente decía “la sesión terminó” […] inició a las 11 de la mañana 
y terminó a las dos o tres de la tarde y estos [los estudiantes] plática y plática […] tienen 
que convivir, se extrañan entre ellos, y por eso los dejábamos, porque nos dimos cuenta 
que era la manera en que iban a relacionarse… (D13). 

Otra de las adecuaciones curriculares más significativas fue la elaboración y entrega 
de cuadernillos de trabajo, dirigida en particular a aquellos estudiantes con falta de 
acceso a internet, lo que impedía su asistencia a clases virtuales. En especial, esta 
estrategia ha sido una medida para contrarrestar el impacto de las condiciones de 
desigualdad social en la que viven los estudiantes. A través de estas experiencias, 
identificamos que la implementación de este tipo de soluciones se asocia a dos valo-
res fundamentales en los docentes: compromiso y empatía. 

Convivencia escolar poscovid-19
Los participantes señalaron una serie de actividades destinadas a la convivencia es-
colar que formaban parte de la rutina en la escuela antes de la pandemia y que se 
vieron suspendidas a causa de esta; por ello, esto podría representar una falta de 
continuidad de las actividades y la necesidad de estrategias para retomarlas, modi-
ficarlas o crear otras en función del nuevo escenario escolar pospandemia:

… las kermeses, eso también es una convivencia […] antiguamente había, pero ahorita, 
pues no habido, eso se terminó (D8).

El día el 10 de mayo es el día que más audiencia tenemos en la escuela, pero pues no 
hubo 10 de mayo este año, entonces pues fue muy diferente… (D14). 

… cuando los voy a reunir en equipo, les menciono que tienen que ser tolerantes con sus 
compañeros y que es con la finalidad de que puedan contribuir uno con otro […] en este 
ciclo, antes de este periodo de contingencia, estuvo funcionando muy bien (D11). 

… lo que [los docentes] hemos procurado hacer […] por ahí en el mes de octubre, yo creo 
que este año no, la contingencia nos lo va cambiar, pero en el mes de octubre organiza-
mos un campamento de integración (D5). 

El director decía que a la hora de entrada [de los estudiantes], los maestros que entraban 
a las 7:00 [am] […] formaran dos filas en la puerta y recibirlos [a los estudiantes] con un 
“buenos días” y darles la mano a los alumnos, pues, ahora ya no se va a dar la mano, pero 
era de que “chócalas” [expresión de camaradería utilizada para saludarse entre jóvenes], 
“buenos días”, “bienvenidos” (D14). 

En este ciclo escolar […] hubo más violencia que nunca, o sea, tan así que tuvimos que 
hacer como tipo campaña, pero no pudimos terminarla porque ya se vino COVID y pues 
ya lo dejamos inconcluso (D14).

Dentro de mi aula, tengo la esquina exprésate […] se estuvo trabajando con la idea que 
salió del conjunto de docentes, todos los salones se pintaron de las esquinas y tuvimos 
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muy buenos resultados […] me lo llevé a otra escuela y fue aceptado, y apenas iban a 
iniciar a pintar salones cuando nos salió esto del COVID (D12). 

Este ciclo se estaba implementando en la secundaria pláticas para los padres […] de inte-
ligencia emocional, de convivencia en el hogar, de cuidado y responsabilidad de mi cuer-
po […] era algo obligatorio para los padres de familia que sus hijos tenían un promedio 
menor de siete [la calificación mínima aprobatoria en México es seis y la máxima diez] 
[…] se les iba a dar un diploma al final, pero, por desgracia, no alcanzamos a concluir este 
trabajo […] porque cortaron por el COVID… (D13).

Vamos a tener que dar una estrategia para este tipo de nueva normalidad y nueva con-
vivencia escolar (D12). 

… la escuela también desde ahorita nos está diciendo que vamos a implementar cosas 
nuevas, que pensemos en estrategias nuevas de cómo llegar a los padres de familia de 
cómo hablar con ellos, de invitarlos a que se unan a los grupos (D8). 

En este periodo que estamos de contingencia quizá si se hiciera una reunión o un espacio 
para la interacción del padre de familia con la escuela con el docente, quizás, a lo mejor 
pudieran realizar este tipo de videoconferencias en las cuales puedan compartir… (D9). 

Asimismo, algunos docentes pronostican dificultades en la convivencia escolar, una 
vez que se regrese a las clases presenciales, en el escenario de lo que llaman “nueva 
normalidad” pospandemia. Estos desafíos se asocian a los antecedentes de conta-
gios o fallecimientos por la COVID-19 de familiares de los estudiantes. Los docentes 
consideran que existe la posibilidad de que esto dé pie a situaciones de discrimi-
nación y bullying. Además, reconocen las condiciones de vulnerabilidad emocional 
que algunos estudiantes presentarán a causa de las pérdidas y diversas situaciones 
a las cuales estarán expuestos a consecuencia de la pandemia. Por ello, creen que 
esto requerirá nuevas estrategias para atender las necesidades de los estudiantes y 
promover la convivencia escolar:

Tenemos que acercarnos más a estos padres de familia, alumnos que algunos siguen el 
siguiente año con nosotros que siguen y con tanta pérdida [humana y económica, oca-
sionada por la COVID-19] que han tenido en casa, pues conlleva sacarlos adelante vamos 
a tener que sanar sus heridas (D14). 

Vamos a esperar cómo surge esto [refiriéndose al regreso a clases pospandemia] […] o 
sea, ¿qué vamos a esperar después de que pase esta pandemia?, ¿cómo va a ser?: “¡Uy! 
Su familiar tuvo COVID, no te me acerques” (D13). 

El bullying que va a haber […] que se enteren de que estuvo enfermo, así es que “ni te me 
acerques, no me saludes” (D13). 

Ahora que están en casa, algunos [estudiantes] expresan “es que ya quiero regresar la 
escuela porque no aguanto a mi papá porque es un borracho”, “no aguanto a mi mamá 
porque se la pasa golpeándome”, “es que de perdida [expresión coloquial para decir “al 
menos”] en la escuela me daba algo para comer”, sí, entonces te quedas, ¡wow! ¿Cómo 
sacar adelante a todos estos chicos?... (D12). 

Discusión y conclusiones 
El objetivo del estudio fue analizar el efecto que la pandemia ha traído en la dinámica 
escolar, particularmente en la convivencia, desde la visión y experiencia de docentes 
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de secundaria. Como expusimos, esta emergencia sanitaria tomó desprevenidos a los 
sistemas educativos y, sobre todo, a los docentes, quienes, sin experiencia en ERE o 
virtual, tuvieron que iniciar nuevas dinámicas de trabajo que redundaron en estra-
tegias educativas y formas de convivir novedosas por completo y, en algunos casos, 
incluso, sin precedentes (Cepal y Unesco, 2020). 

Como señala Di Napoli (2020), la pandemia implicó una reconfiguración espacio-
temporal de la convivencia. A partir de las experiencias expresadas por los docen-
tes participantes en el estudio, podemos afirmar que, en definitiva, a pesar de que 
trabajar en una situación de pandemia no ha sido nada fácil, estos se han adaptado 
a las circunstancias y, en muchos casos, han establecido un mayor acercamiento y 
conocimiento de sus estudiantes; es decir, los valores como la empatía y el compro-
miso han sido fortalecidos y han traído en consecuencia una mayor cercanía con los 
estudiantes y padres de familia. 

Es entonces factible aseverar que esta situación de confinamiento ha originado 
no solo repercusiones negativas, sino que también han emergido formas nuevas de 
convivencia que han consolidado el vínculo entre los distintos actores educativos. 
Por lo tanto, como Mena (2020) concluye, la pandemia ha resultado una oportuni-
dad para reconstruir y edificar el sistema educativo y, en ello, la convivencia ha sido 
también transformada. 

De la Cruz (2020) señala que se ha producido un surgimiento inesperado de una 
fuerte solidaridad y colaboración entre padres de familia y docentes a favor de la 
educación de los estudiantes. Esto queda manifestado en los resultados de nuestro 
estudio, en el que encontramos que los docentes han implementado acciones para 
buscar el acercamiento con los estudiantes y sus familias, sobre todo con quienes 
no tienen acceso a la tecnología. Han reorganizado sus horarios y han acudido a las 
casas, lo que les ha permitido conocer de cerca la situación en la que viven y, así, 
comprender mejor las circunstancias en las que sus estudiantes deben llevar a cabo 
las tareas académicas. 

Aquí retomamos a López (2014), quien destaca que enseñar y aprender a convivir 
requiere conocer y comprender el contexto. Las circunstancias como el hacinamien-
to, la falta de recursos, las pérdidas humanas, la disfuncionalidad familiar, entre 
otras, se han hecho evidentes ante los ojos de los docentes, situación que, antes de 
la pandemia, no era tan palpable para muchos de ellos. Esto ha incrementado la em-
patía y la preocupación por tratar de mitigar, en la medida de lo posible, las diversas 
problemáticas que los estudiantes y sus familias enfrentan. Al final, el objetivo de la 
educación es el desarrollo integral de los estudiantes y, en ello, las emociones juegan 
un papel importante y repercuten en las distintas situaciones académicas (Vargas, 
Chaparro y Rodríguez, 2019).

Congruente con los hallazgos de Cáceres-Muñoz, Jiménez-Hernández y Mar-
tín-Sánchez (2020), los resultados del estudio dejan ver que los docentes han 
realizado adaptaciones curriculares y han implementado distintas estrategias 
para apoyar a las familias que lo necesitan. En las familias que cuentan con re-
cursos para mantener la comunicación a través de las distintas redes sociales, 
el intercambio y acercamiento se ha reforzado. Mientras, en las familias que no 
disponen de los medios para este tipo de comunicación, los docentes han buscado 
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diversas formas de entrar en contacto con ellas, por ejemplo, con visitas domi-
ciliarias (Fernández, Rodríguez y Martínez, 2020; Portillo-Peñuelas, Reynoso-
González y Castellanos-Pierra, 2020). 

Por lo tanto, podemos afirmar que, por la vía virtual o la semipresencial, la con-
vivencia entre los docentes y las familias de los estudiantes se ha desarrollado de 
forma positiva y ha generado, en muchos casos, un vínculo afectivo (Cáceres-Mu-
ñoz, Jiménez-Hernández y Martín-Sánchez, 2020; Fernández, Rodríguez y Martínez, 
2020; Monge, Gómez y Jiménez, 2020; Sáez-Delgado et al., 2020). Tanto es así que 
los propios docentes declaran que la convivencia con los padres de familia ha mejo-
rado, aunque esto no necesariamente significa que haya mayor implicación de estos 
en el trabajo académico de sus hijos (Di Napoli, 2020; Montenegro, Raya y Navari-
das, 2020). No obstante, hay que reconocer la preocupación por parte de algunos 
docentes de que la amplia actividad en redes sociales, como medio de comunicación 
con las familias, los exponga a una situación de vulnerabilidad y riesgo. 

Otra consecuencia del cambio en la dinámica de trabajo a partir del confinamien-
to ha sido el incremento en el involucramiento de los estudiantes, sobre todo si se 
toma en cuenta que la virtualidad ha permitido crear espacios para la participación 
de los estudiantes, tan importante en el proceso de construcción de la convivencia 
(Fierro-Evans y Carbajal-Padilla, 2019). En voces de los docentes, los estudiantes 
que tienen acceso a la tecnología han mostrado mayor participación en las labores 
escolares, así como en el cumplimiento en las tareas. Esto, sin duda, ha redundado 
en una mejor relación docente-estudiante y un mayor involucramiento académico. 

En algunos casos, lo anterior ha estado asociado a la implementación de activi-
dades lúdicas que han resultado atractivas para el estudiantado y han fortalecido 
su estado emocional, pues se ha incrementado el vínculo entre los miembros de la 
familia al fomentarse la participación en actividades escolares de tipo recreativo. 
Por lo tanto, no solo la convivencia escolar se ha visto impactada de manera positiva, 
sino también la convivencia familiar. 

Ante oportunidades tan reducidas para convivir, la virtualidad se convierte 
en el único espacio posible para interactuar con otros, por lo que los niños y 
las niñas buscan aprovecharlo al máximo, no solo en términos de tiempo, sino 
también en calidad. Así, ante la poca certeza del regreso a las aulas, transitar ha-
cia una reconfiguración de la convivencia escolar resulta ineludible. En nuestro 
estudio quedó de manifiesto la necesidad de comunicación entre coetáneos, y 
mostró que los niños y las niñas han aprendido nuevas formas y objetivos de la 
comunicación con sus compañeros de clase. Aquí se retoman las conclusiones de 
Salazar, Rivero y Orihuela (2020), en el sentido de que construir la convivencia 
requiere la comprensión y transformación de las relaciones significativas de los 
sujetos, además de los espacios simbólicos de interacción, que brindan oportu-
nidades para la promoción de procesos resilientes, solidarios y de participación. 

Por ello, es comprensible que los espacios virtuales utilizados en el contexto de 
pandemia han sido aprovechados por los estudiantes como medios de esparci-
miento y también de desahogo y vinculación afectiva con sus compañeros, lo que 
redunda, probablemente, en una mayor resiliencia. Al respecto, en la literatura 
se ha encontrado que los estudiantes muestran distintos factores emocionales, 
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como estrés, ansiedad y disminución de la motivación, que se asocian a la poca 
participación en las tareas académicas (Fernández, Rodríguez y Martínez, 2020; 
Sáez-Delgado et al., 2020).

Hasta aquí, los resultados encontrados parecen apuntar más hacia efectos fa-
vorables de la pandemia; sin embargo, si bien los docentes expresan distintos im-
pactos positivos del confinamiento en el trabajo académico y, en particular, en la 
convivencia entre los miembros de la comunidad escolar, también es cierto que 
ellos mismos visualizan una serie de probables efectos negativos pospandemia. 
Principalmente, pronostican conductas de discriminación, exclusión y bullying ha-
cia los estudiantes que pertenezcan a familias con casos de contagios, sobre todo 
muertes a consecuencia de la COVID-19. Este aspecto debe ser tomado en cuenta 
para que, antes del regreso a la “nueva normalidad”, se establezcan estrategias 
para evitar o minimizar las oportunidades a fin de que este tipo de conductas, que 
no fomentan la convivencia, se manifiesten. 

Así, con base en López (2020), y considerando el futuro inmediato, es impor-
tante promover la enseñanza y consolidación de competencias, habilidades y va-
lores como la empatía, gestión emocional, cercanía afectiva, trabajo colaborativo, 
equidad, entre otras, que serán fundamentales para hacer frente a la nueva rea-
lidad. Por lo tanto, las autoridades educativas deberán considerar la inoculación 
socioemocional para prevenir las consecuencias de la pandemia; esto, a través de 
la implementación de contenidos y estrategias pedagógicas que estimulen estos 
valores en las actividades escolares a distancia. Como otros autores han plantea-
do, es necesario enseñar a las familias la creación de ambientes propicios para el 
aprendizaje y, por lo tanto, para el fortalecimiento de la convivencia en el hogar 
(Sáez-Delgado et al., 2020).

Para finalizar, podemos concluir que esta pandemia ha tenido efectos desfavorables 
para todos, y los docentes no han sido la excepción, pues estos han tenido que redo-
blar esfuerzos para lograr cubrir los objetivos de aprendizaje determinados en los 
programas educativos. Sin embargo, también es cierto que ha traído consecuencias 
positivas en el fortalecimiento de las relaciones entre los miembros de la comunidad 
escolar, principalmente en la triada docente-estudiante-padre de familia. Esto nos 
deja ver que en el escenario más sombrío es la actitud solidaria y de preocupación por 
el otro lo que marca la diferencia y, por lo tanto, se puede convivir a pesar de estar en 
un escenario ausente de contacto físico y con limitadas oportunidades de interacción. 
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Apéndice. Preguntas para docentes por eje temático

Eje temático Descripción Preguntas 

Definición de  
convivencia escolar

Concepto sobre la convivencia 
escolar con base en su opinión y 

experiencia

¿Qué es la convivencia escolar?

¿Cuáles son los aspectos o elementos que se 
integran en la convivencia escolar? 

Convivencia escolar y 
violencia escolar 

Relación o diferencia que identifica 
entre la convivencia escolar y la 
violencia escolar con base en su 
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Este artículo tiene como objetivo dar cuenta del análisis de las características de tres prác-
ticas comunes de manejo de conflicto en dos escuelas primarias públicas mexicanas: el diá-
logo, la separación de actores y la suspensión, así como valorar sus implicaciones para la 
convivencia escolar respecto a la construcción de paz, la inclusión y la participación. En su 
componente metodológico, se presenta la investigación etnográfica de la que se deriva este 
artículo y el análisis temático y situacional desarrollado. Como marco teórico, se muestra 
una distinción entre aproximaciones restringidas y amplias de convivencia escolar, y se 
hace hincapié en los procesos de peacekeeping (mantener la paz), peacemaking (hacer la paz) 
y peacebuilding (construir la paz) en estas aproximaciones. El resultado central revela que la 
manera en que se desarrolla el diálogo, la separación y la suspensión da cuenta de una visión 
restringida de convivencia orientada a controlar los comportamientos inadecuados de los 
estudiantes, la cual es congruente con un manejo de los conflictos enfocados en mantener la 
paz, que restringe la inclusión y la participación de los estudiantes y no conforma acciones 
sostenibles para transformar los conflictos que lleven a la construcción de paz. 

The aim of this article is to analyse the characteristics of three common practices of conflict 
management in two Mexican public primary schools: Dialogue, separation and suspension, and 
to consider their implications for school convivencia, in relation to peacebuilding, inclusion and 
participation. In its methodological approach, the article presents the ethnographic research 
that originated this analysis, as well as the situational analysis used. The theoretical framework 
is based on a distinction between restrictive and wide approaches to school convivencia, a Spa-
nish language term that refers to the experience of living together and learning to live together, 
emphasizing peacekeeping, peacemaking and peacebuilding processes as part of these approa-
ches. The main finding is that the way dialogue, separation and suspension are carried out 
presents a restrictive approach to school convivencia that is based on controlling the students’ 
inappropriate behaviours, which is congruent with a conflict management based on peacekee-
ping. The article concludes that this way of dealing with conflicts limits students’ inclusion and 
participation and it does not develop sustainable actions to transform conflicts and build peace. 
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Introducción

El objetivo de este trabajo es dar cuenta del análisis de las características de 
tres prácticas comunes de manejo de conflicto en escuelas primarias mexica-
nas: el diálogo, la separación de actores y la suspensión, así como valorar sus 

implicaciones para la convivencia escolar respecto a la construcción de paz, la inclu-
sión y la participación. Para ello, realizamos un análisis basado en la diferenciación 
entre prácticas de convivencia “restringida” y “amplia” (Carbajal, 2013, 2016, 2018), 
en especial, los procesos de peacekeeping (mantener la paz), peacemaking (hacer la 
paz) y peacebuilding (construir la paz). 

El manejo de los conflictos es un pilar central de la convivencia escolar. Si con-
sideramos que el conflicto es un proceso interactivo que surge de la existencia de 
antagonismos o incompatibilidades, pero que tiene la posibilidad de ser gestionado, 
transformado o superado, entonces la manera en que estos conflictos se desarrollan 
y se manejan por los diferentes actores escolares determina si, a través de ellos, se 
pueden conformar relaciones pacíficas o si, al contrario, los conflictos derivan en 
violencia (Carranza, 2018; Fierro-Evans y Carbajal-Padilla, 2019).

Los procesos de manejo de conflictos son parte de la cotidianidad escolar (Ga-
llardo-Cerón, Hernández-Zuluaga y Monsalve-Giraldo, 2019) y son importantes, en 
particular, en escuelas con “problemas de convivencia”, pues constituyen gran parte 
del día a día de los docentes, directivos, estudiantes y sus familias. El modo en que 
ese manejo se lleva a cabo está estrechamente ligado con la justicia, la inclusión, la 
distribución del poder y la construcción de comunidad en las escuelas (Echavarría 
et al., 2015; Guilherme, 2017), elementos cruciales para la construcción de paz. 

En México, las prácticas de manejo de conflicto en las escuelas están mediadas por 
los instrumentos de política educativa, que establecen cómo deben ser manejados los 
problemas de convivencia. Estos instrumentos, en gran parte, se centran en bloquear 
o castigar las conductas inapropiadas, violentas o indisciplinadas de los estudiantes, al 
señalar una serie de conductas no permitidas de alumnos y alumnas, y precisar las con-
secuencias que ellos y ellas tendrán si las realizan (Perales, 2019). Sin embargo, es im-
portante considerar que estas políticas no se implementan en forma directa, puesto que 
son interpretadas y puestas en práctica dentro de contextos particulares, que actúan 
como “fuerzas activas” que integran historias concretas, recursos, culturas profesiona-
les, etcétera (Braun et al., 2011). En este artículo haremos hincapié, por tanto, en cómo 
se desarrollan los procesos de manejo de conflicto en los contextos específicos de las es-
cuelas estudiadas, los cuales también reflejan prácticas comunes en el ámbito mexicano. 

Nuestro análisis tiene como base un estudio etnográfico más amplio dirigido a 
explorar las relaciones entre escuelas y sus comunidades, y explicar las implica-
ciones de estas relaciones para la convivencia escolar. Esta investigación, financia-
da por una beca doctoral del Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología de México 
(Conacyt), fue efectuada entre 2014 y 2018 en dos instituciones públicas de edu-
cación primaria en México, localizadas en zonas urbanas de alta vulnerabilidad 
social. Uno de estos establecimientos escolares se ubica en Guadalajara, Jalisco, y 
el otro, en Ciudad Obregón, Sonora. 

El diálogo, la separación y la suspensión son tres prácticas de manejo de conflicto 
que eran reconocidas por todos los actores escolares –estudiantes y sus familias, 
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docentes y directivos– como procesos de convivencia escolar y tenían una relación 
directa con la política educativa en ese periodo. Aunque identificamos otras prácti-
cas comunes, como el reportar las conductas inadecuadas, la intimidación y la agre-
sión, en este artículo nos centramos en las que eran identificadas como maneras 
“adecuadas” de gestionar los conflictos y a las que se recurría porque los conflictos 
eran reconocidos como problemáticos por los actores.

A continuación, presentamos un apartado sobre convivencia restringida y amplia 
como marco de análisis y su relación con las nociones de peacekeeping, peacema-
king y peacebuilding. Después, damos cuenta de la metodología de la investigación 
de la cual deriva este artículo. Posteriormente, abordamos las características de las 
prácticas de manejo de conflicto señaladas y discutimos sus implicaciones para la 
convivencia escolar: identificamos cómo la manera en que se entiende y se lleva a 
cabo el diálogo y las prácticas asociadas de separación y suspensión dan cuenta de 
una construcción restringida de convivencia escolar y tienen consecuencias negati-
vas para la participación, la inclusión y la construcción de paz. 

 
Convivencia restringida y amplia como marco de análisis
La convivencia puede ser entendida como la experiencia de vivir juntos y aprender a 
vivir juntos, y está formada por la red continua de interacciones de los actores esco-
lares que conforma la vida cotidiana de las escuelas. El tipo de convivencia configura 
la experiencia escolar de los estudiantes, profesores, padres, madres y otros actores 
involucrados, puesto que “provee los elementos y los límites relacionales en donde la 
experiencia escolar es construida” (Perales, 2018a, p. 889, traducido del inglés –TI). 

Considerar la convivencia es enfocarse en la cualidad y calidad de las relaciones 
interpersonales que se construyen en las escuelas (Ararteko, 2006), así como en las 
implicaciones de estas relaciones en otros aspectos, como el aprendizaje, la inclu-
sión y las posibilidades de participación. La convivencia escolar está estrechamente 
ligada al ejercicio de los derechos humanos en las instituciones educativas (Fierro-
Evans y Carbajal-Padilla, 2019), puesto que es fundamental tanto para el desarro-
llo del proceso de los aprendizajes curriculares (Casassus, 2005; Schleicher, 2019) 
como para el aprendizaje específico de maneras pacíficas, inclusivas y democráticas 
de relacionarnos (Gallardo, 2009; Carbajal, 2016).

Aunque hay consenso sobre la importancia de una adecuada convivencia escolar, 
existen diferentes aproximaciones sobre cómo abordarla en las escuelas. Carbajal 
(2013, 2016, 2018) propone una clasificación que diferencia entre dos perspectivas 
de convivencia escolar, una restringida y otra amplia, la cual ha sido también reto-
mada por otros autores (Nieto & Bickmore, 2016; Perales, 2018b). Para los fines de 
este artículo, es pertinente examinar el modo en que ambas perspectivas se posicio-
nan frente al manejo de conflictos escolares.

La convivencia restringida se centra “en torno a la disminución de los niveles de 
violencia escolar, enfatizando el control de los comportamientos agresivos de los 
alumnos” (Carbajal, 2013, p. 15). Responde a la percepción de la necesidad de más 
orden y seguridad en las escuelas a través de la regulación de las conductas de los 
estudiantes y establece una “relación causal […] entre ‘corrección del comporta-
miento’ [individual] y la mejora del logro educativo” (Sebastião et al., 2013, p. 112 
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TI). En muchos casos, esta perspectiva se basa en mecanismos de respuesta rápida 
ligados a políticas de “cero-tolerancia” que castigan hasta los incidentes más peque-
ños para controlar y disuadir actos más severos, al plantear la exclusión de activida-
des escolares de los estudiantes como una de sus estrategias principales (Moreno 
& Bullock, 2015). Desde esta lógica, la convivencia se posiciona como instrumento 
para poder erradicar la violencia escolar. 

De acuerdo con Carbajal (2016), esta perspectiva de convivencia se orienta hacia 
la “paz negativa”, que se entiende como la ausencia de violencia directa o personal, 
y se vincula con la noción de mantener la paz. En la literatura de paz y conflicto se 
identifican tres formas de manejo de conflicto que se retoman de la perspectiva de 
Johan Galtung (1976): mantener la paz, hacer la paz y construir la paz. Estos tres 
procesos son útiles en el contexto educativo para explicar cómo las comunidades, 
los grupos y los individuos gestionan los conflictos que surgen de las interacciones 
sociales (Bickmore, 2004; 2014; Cremin & Guilherme, 2016). 

El mantener la paz tiene como objetivo el establecimiento de la seguridad y el cese de 
la violencia directa a través de la vigilancia y el control ejercidos, principalmente, por los 
regímenes disciplinares y de castigo (Bickmore, 2014). Por su parte, el hacer la paz se 
enfoca no solo en detener la violencia directa, sino en instaurar procesos comunicativos 
para “facilitar el manejo y resolución de conflicto a través del diálogo y la resolución de 
problemas en lugar de a través de la asignación de culpas o castigos” (Bickmore, 2004, 
p. 79 TI). Por último, el construir la paz se orienta a reparar las relaciones después de in-
cidentes de violencia y a la construcción de relaciones equitativas y resilientes durante 
los conflictos mediante el abordaje de inequidades estructurales centrado en prácticas 
de justicia social, no discriminación y no violencia (Nieto & Bickmore, 2016). 

Dado que la perspectiva restringida de convivencia prioriza el cese de la vio-
lencia, se relaciona estrechamente con la noción de mantener la paz. El conflic-
to es equiparado aquí con agresión y violencia, y se niega su potencial trans-
formador de relaciones. Su manejo integra un repertorio limitado de acciones 
para controlar el comportamiento inadecuado del estudiantado y se promueve 
la “obediencia, la atribución de culpa o la exclusión” de quienes “no acatan las 
normas de la autoridad” (Bickmore, 2004, p. 77 TI). 

El manejo de conflicto desde esta perspectiva ha sido criticado porque se centra 
en atender los síntomas de la agresión y la violencia más que las “causas subyacen-
tes que la generan o la exacerban, así como el daño menos visible basado en la injus-
ticia” (Carbajal, 2018, p. 17). Desde esta lógica, se posiciona a los estudiantes como 
los únicos responsables de los incidentes de agresión, violencia escolar o problemá-
ticas de convivencia, sin considerar el rol que juegan otros actores o la violencia es-
tructural (Furlán, 2012). Además, se ha encontrado que estas estrategias favorecen 
ambientes punitivos (Jimerson & Hart, 2012), puesto que se da más importancia al 
comportamiento problemático que a fomentar un clima y una convivencia escolar 
adecuados, lo que resulta contraproducente para la reducción de la violencia (Blaya 
y Debarbieux, 2011; Ascorra y López, 2018; Escalante, 2019). 

Las estrategias restringidas son problemáticas también porque no garantizan el 
respeto a los derechos humanos en la escuela (Bickmore, 2004; Blaya y Debarbieux, 
2011), “ tienden a condonar o a promover la violación de otros tantos derechos huma-
nos en nombre de un ‘orden’ establecido de manera unilateral por quienes poseen el 
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poder de la autoridad, al mismo tiempo que dejan intactas las causas profundas que 
originan dichos fenómenos” (Fierro-Evans et al., 2013, p. 104). 

Aunque las violaciones de derechos humanos afectan a toda la comunidad, tienen 
consecuencias más serias para los estudiantes que se consideran como “problema”, 
quienes también son más vulnerables en relación con su clase, raza o género (Bick-
more, 2011; Moreno & Bullock, 2015; Carbajal, 2016). 

La perspectiva amplia o comprehensiva, al contrario, establece que la convivencia 
no es solo una variable a ser transformada para reducir la violencia, sino que es una 
manera en sí misma de educar y una meta de la educación (Carbajal, 2013). La con-
vivencia, desde este enfoque, está explícitamente enmarcada en una perspectiva de 
derechos humanos (Chávez, 2018; Fierro-Evans y Carbajal-Padilla, 2019) y, en este 
sentido, se considera que el derecho a la educación debe incluir el desarrollo de re-
laciones pacíficas, democráticas e inclusivas como características de la experiencia 
educativa (Hirmas y Eroles, 2008; Fierro-Evans et al., 2013). 

Si bien este enfoque está integrado por elementos de diferentes áreas y temá-
ticas (ciudadanía, paz, inclusión, desarrollo socioemocional), es posible desta-
car tres dimensiones para el estudio e intervención de la convivencia (Perales, 
2018b), de las cuales señalaremos algunos aspectos significativos para el análisis. 
La primera es la ciudadanía democrática y la participación; en esta dimensión, la 
relevancia de la participación se basa en el derecho de los actores, en particular 
de los estudiantes, de participar en las decisiones y acciones escolares (Liebel & 
Saadi, 2012; Fierro-Evans y Carbajal-Padilla, 2019). 

La segunda dimensión resalta la diversidad e inclusión, que implica el recono-
cimiento de la diversidad de identidades de la comunidad escolar y la adopción 
de patrones de relaciones que busquen remover todas las prácticas de exclusión, 
respetar el derecho a la identidad y promover el sentido de pertenencia (Carba-
jal, 2016; Perales, 2018b).

La tercera dimensión corresponde a la construcción de paz y la transformación 
de conflictos. Aquí se establece una vinculación directa con la paz positiva, enten-
dida como la transformación de la violencia a través de “maneras constructivas 
de manejar los conflictos, incluida la justicia social (entendida como el desman-
telamiento de las violencias estructurales y culturales que subyacen y justifican 
relaciones injustas y agresivas)” (Carbajal, 2018 p. 18 TI). En esta dimensión, el 
conflicto se entiende como algo inherente a la diversidad y participación (Nieto & 
Bickmore, 2016), y como oportunidad para la transformación social y la construc-
ción de relaciones democráticas, por medio de su gestión no violenta. Desde esta 
dimensión, la perspectiva amplia de convivencia se relaciona con las nociones de 
peacemaking y peacebuilding señaladas, y se promueve que los estudiantes par-
ticipen en procesos de manejo de conflicto con prácticas entre pares (Carranza, 
2018; Cremin & Guilherme, 2016). 

El manejo no violento de conflictos incluye, por tanto, una serie de procesos de 
comunicación, toma de acuerdos, reconciliación y reparación del daño. En ellos, el 
diálogo se plantea como un mecanismo privilegiado para trabajar el conflicto, ya 
que se constituye como una alternativa pacífica para expresar, respetar y valorar las 
diferencias y el disenso, practicar la escucha activa y la argumentación, identificar 
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y manejar emociones en busca de llegar a consensos y reparar el daño mediante el 
esfuerzo de “tratar de entender al Otro” (Guilherme, 2017, p. 217). 

El diálogo puede desarrollarse durante o posteriormente al conflicto, o incluso 
antes, como proceso proactivo de prevención y formación. Desde un enfoque amplio 
de convivencia escolar, se pretende fomentar prácticas de diálogo que promuevan 
procesos horizontales de comunicación y puedan contribuir a interrumpir ciclos de 
violencia, y a reemplazar maneras represivas o punitivas de lidiar con los conflictos 
(Morrison, 2007) con relaciones más equitativas entre los actores de la comunidad 
escolar (Cremin & Guilherme, 2016). En particular, el diálogo 

ayuda a crear espacios inclusivos para las personas, particularmente para aquellas co-
múnmente marginalizadas, en los cuales se puede expresar las perspectivas y ser es-
cuchados, reduciendo patrones de control a través de una educación proactiva para la 
construcción de la paz (Parker & Bickmore, 2020, p. 1 TI). 

En este proceso se promueve la participación de los estudiantes como agentes, ya 
que se posicionan como corresponsables activos del manejo de conflictos y cons-
trucción de paz, capaces de tomar decisiones sobre cómo atenderlos y transformar-
los (Carbajal, 2018). El diálogo es, por tanto, un mecanismo de hacer la paz que 
puede contribuir a los procesos de construir la paz, ya que, a través de él, es posible 
identificar inequidades e injusticias, así como llegar a consensos que promuevan la 
reconciliación y la reparación del daño. En este sentido, puede estimular también 
la inclusión, puesto que fomenta relaciones más horizontales en las que todas las 
voces y perspectivas sean reconocidas. En su carácter formativo también contribu-
ye a la construcción de la paz, porque permite establecer formas de relacionarse de 
modo pacífico que se incorporan al hacer diario de las personas, lo que favorece la 
construcción de comunidades. 

Establecer el diálogo como un mecanismo para hacer y construir la paz implica 
contar con espacios informales e institucionalizados para impulsarlo, así como la 
capacidad de ejercer la expresión de ideas y la escucha. Además, su desarrollo y 
análisis requiere reconocer que las dinámicas de poder son maneras de expresar-
se, escuchar y de ser escuchados (Parker & Bickmore, 2020). En este sentido, hay 
que considerar que grupos social, económica o culturalmente desfavorecidos pue-
den ser desacreditados al presentar sus argumentos durante los diálogos escolares, 
por lo que un diálogo desde una perspectiva de construir la paz demanda “no solo 
equidad en términos de recursos y la garantía de igualdad de oportunidades para 
articular argumentos persuasivos, sino equidad en la ‘autoridad epistemológica’, en 
la capacidad de evocar el reconocimiento de los argumentos de cada uno" (Sanders, 
1997, p. 349 TI).

Desde la perspectiva amplia de convivencia, es necesario, por tanto, ser sensibles 
a la distribución de poder que se ejerce durante los procesos de manejo de conflicto. 
En este sentido, si bien los espacios educativos “pueden ser espacios de posibilidad 
y transformación […] se debe prestar atención al formato, estructura y métodos del 
proceso […] de manera que se pueda prevenir que las buenas intenciones causen 
daño o consecuencias adversas” (Bajaj, 2015, p. 155 TI).
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Metodología
Los hallazgos presentados en este artículo provienen de una investigación etnográ-
fica cuyo objetivo fue el análisis de las relaciones escuela-comunidad en dos insti-
tuciones públicas de nivel primaria, una de turno matutino y otra de vespertino, en 
dos ciudades mexicanas: Guadalajara y Ciudad Obregón. Los principales criterios 
para la selección de las escuelas fueron su localización en zonas vulnerables con 
problemáticas de pobreza y violencia social (sobre todo pandillerismo y narcome-
nudeo); el incremento en sus ciudades de violencia armada, ligada al narcotráfico, 
y de género; y en especial, la percepción explícita de directores y profesores de que 
las escuelas estaban en un “contexto difícil” que afectaba tanto las situaciones de 
aprendizaje como la convivencia escolar. 

El trabajo de campo fue llevado a cabo de enero de 2015 a enero de 2016. Para la 
construcción de datos, se realizaron aproximadamente 380 horas de observación 
participante en salones, oficinas, patio y otros espacios escolares, así como 38 entre-
vistas semiestructuradas con los actores escolares: siete entrevistas con directores, 
doce entrevistas con profesores, once entrevistas grupales con madres y abuelas, 
y ocho entrevistas grupales con alumnos. A la par, se efectuó un análisis de instru-
mentos de política vigentes relativos a la convivencia, violencia y seguridad escolar 
a nivel federal y de los estados donde se ubicaban las escuelas. 

En congruencia con la metodología etnográfica, la sistematización y análisis de 
los datos se inició desde el proceso de recolección, en enero de 2015 hasta el fin de 
esta, en 2018. Para el proceso de construcción de este artículo, llevamos a cabo un 
segundo proceso de análisis de los datos y los hallazgos previos de septiembre a 
diciembre de 2020. Adoptamos una posición analítica sobre la convivencia escolar 
(Fierro-Evans et al., 2013), que buscaba una comprensión profunda de la manera 
en que la convivencia se construía en estas dos escuelas y las implicaciones de los 
patrones encontrados para la participación, la inclusión y la construcción de paz. 

Para el análisis, utilizamos una combinación de memos analíticos (Rockwell, 
2009), y análisis temático y situacional orientado por la teoría fundamentada (Clar-
ke, 2005; Charmaz, 2014; Corbin & Strauss, 2015). El proceso de análisis fue alta-
mente iterativo, y se pasó de áreas analíticas generales (como reglamento, manejo 
de conflicto, clima escolar, participación de las familias) a la definición de 15 prácti-
cas relacionales agrupadas en dos ejes: prácticas explícitas y prácticas implícitas, las 
cuales fueron examinadas por medio de codificaciones abiertas, selectivas y axiales, 
y con uso del software Atlas.ti. 

Las primeras prácticas eran explícitamente reconocidas por los actores escolares 
como parte de la convivencia escolar y las segundas, aunque no eran igual de re-
conocidas, eran significativas en relación con los tipos de conflicto que existían en 
las escuelas, por lo que su consideración fue necesaria para explicar los patrones 
de convivencia escolar existentes. Analizamos prácticas de prevención y manejo de 
conflictos, como prácticas explícitas, y de atención a las necesidades de los alumnos 
y a las necesidades de las escuelas, como implícitas.

El estudio cuidó en especial a los participantes por su situación de vulnera-
bilidad, no solo garantizando su confidencialidad, sino adoptando una revisión 
sistemática del consentimiento informado sobre su participación; esto implicaba 
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diálogos continuos sobre la investigación y la libertad de participación de los 
actores escolares. En este sentido, el estudio fue orientado en términos éticos 
y metodológicos por criterios de multivocalidad, reflexividad y vinculación en-
tre procesos micros y macros, así como entre marcos teóricos y ético-políticos 
(Altheide & Johnson, 1994; Brewer, 2000). 

A continuación, abordamos tres de las prácticas explícitas de convivencia concer-
nientes al manejo de conflictos. Antes de pasar a ello, es importante aclarar que la 
manera en que se presentan se basa en las propias formas de nombrar y concebir las 
prácticas de los actores escolares, en congruencia con el enfoque etnográfico. Esto 
es relevante en el caso del diálogo, en el cual existen diferencias significativas con el 
modo en que este se concibe desde la perspectiva amplia de convivencia. 

Prácticas de manejo de conflictos 
Entre la diversidad de prácticas de convivencia analizadas, aquellas que se enfoca-
ban al manejo de los conflictos fueron las que los actores asociaban principalmente 
a la convivencia escolar. Aunque los procesos eran fluidos y dependientes de los 
actores y las situaciones, tres patrones de manejo de conflicto se destacan por su 
prevalencia y el reconocimiento explícito que les daban directores, maestros, maes-
tras, estudiantes y sus familias: el diálogo, la separación de actores y la suspensión. 
En este apartado explicamos primero los tipos de conflictos que tienen que ver con 
convivencia y las causas atribuidas; luego, abordamos las características de las tres 
prácticas, y después damos cuenta de sus implicaciones para la convivencia escolar. 

Para los participantes del estudio, existían diferentes tipos de “conflictos de con-
vivencia” en las escuelas, los cuales variaban en términos de severidad y frecuencia. 
Los más graves eran las peleas físicas entre estudiantes, así como los insultos hacia 
los docentes. Esparcir rumores, empujar, insultar verbalmente o la “carrilla” (burla) 
agresiva eran más usuales que los anteriores, pero eran percibidos como menos gra-
ves. Otras indisciplinas, como no seguir instrucciones de los maestros, eran conside-
radas como poco graves, pero, por su gran frecuencia, se vinculaban a la percepción 
de una “mala convivencia” que era preponderante en estas escuelas. Como obser-
vamos, la definición de estos tipos de situaciones como “conflictos de convivencia” 
denota una noción del conflicto basada en conductas negativas de los estudiantes 
que debían ser controladas o evitadas. En este sentido, ninguno de los actores ligaba 
el conflicto con la oposición de intereses ni con oportunidades de transformación 
hacia maneras más justas y positivas de relacionarse. 

Existía, sin embargo, una importante diferencia entre la forma de concebir los 
conflictos entre los adultos y los estudiantes. Todos los actores caracterizaban las 
relaciones entre los estudiantes como “problemáticas”, “agresivas” o “violentas”, 
pero para docentes, directores, padres y madres de familia los problemas se cen-
traban en casos particulares que debían ser atendidos. Los estudiantes, en cambio, 
hablaban de patrones de relaciones negativas entre ellos –“a veces peleamos”, “a 
veces ellos nos pegan y a veces nosotros les pegamos” (alumnos, cuarto grado, Ciu-
dad Obregón)– y reconocían su participación común en “conflictos de convivencia”. 
Eran, en muchos casos, tanto agresores como víctimas, y daban cuenta de indicado-
res de posicionamiento social como edad o capital económico en sus narraciones. 
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Esta diferencia entre adultos y niños es relevante, puesto que las prácticas de ma-
nejo de conflicto, en general, no trabajaban los conflictos de convivencia como una 
experiencia común de grupos de pares, grados o de toda la escuela. 

Aunque no es posible detallar con más profundidad las razones atribuidas a estos 
conflictos, es necesario señalar las dos principales: para los diferentes actores, las 
conductas incorrectas o agresivas de los estudiantes eran resultado “natural” de las 
características de sus comunidades y, aún más trascendente, de las características 
familiares. Un docente en Ciudad Obregón mencionó, por ejemplo, que los estudian-
tes “ven la agresión y traen aquí esa agresión […] traen la violencia del contexto en 
el que viven”. También, una estudiante de sexto grado en Guadalajara estableció que 
las conductas dependían de “cómo los eduquen sus papás, si no les hacen caso, pues 
obvio […] no van a ser educados ni nada y se van a estar llevando con los demás”. 
Estas construcciones dan cuenta de que, para los actores, las causas de los conflictos 
de convivencia eran ajenas a la escuela y, en este sentido, había bajas expectativas de 
que la convivencia pudiera mejorar. Aun con este marco de significado, los actores se 
involucraban en una multiplicidad de prácticas de manejo de conflicto en las insti-
tuciones escolares, las cuales tenían importantes implicaciones para la convivencia. 

La primera de estas prácticas corresponde a una serie de conversaciones a partir 
del reconocimiento de un conflicto, las cuales eran nombradas como “diálogo”. Es-
tas ocurrían cuando docentes o directores consideraban que su manejo requería ir 
más allá de una reprimenda o la rápida indicación de que los estudiantes cambiaran 
su comportamiento. Es posible distinguir entre dos tipos básicos de diálogos que 
ocurrían en estas escuelas. El primero corresponde a las conversaciones entre estu-
diantes y docentes. Aunque todos los maestros realizaban este tipo de diálogo, solo 
algunos de ellos lo reconocían de modo explícito como parte del proceso de manejo 
de conflictos. Quienes lo hacían eran los que, en general, tenían menos incidentes 
problemáticos de convivencia en sus grupos. El diálogo entre estudiante y docente 
se efectuaba de la siguiente manera: 

Yo trato de hablar con las dos partes y trato de entender por qué surgió el problema, de 
dónde surgió y si ambas partes tienen culpa […] generalmente siempre es así, las dos 
partes llevan la misma sanción […] Tratar de ser lo más justo posible. […] Si no se puede 
(resolver) ya entre ellos, entonces ya tengo que ir al director para mandar llamar a las 
mamás (maestra, Guadalajara)

En este caso, la maestra utilizaba estas conversaciones para identificar la “verdad” 
de lo que había sucedido, demostrar la participación de los estudiantes y establecer 
una consecuencia “justa”. Estas últimas, a menudo, eran castigos genéricos que no 
estaban ligados directamente a la conducta errónea, como quedarse fuera del salón 
o hacer tarea extra. Aunque estos espacios incluían algunas interacciones dirigidas a 
propiciar la reflexión de los estudiantes, este aspecto más formativo quedaba subsu-
mido al objetivo de que modificaran su comportamiento. Una excepción interesante 
es el caso de una maestra en Ciudad Obregón, quien destacaba la necesidad de desa-
rrollar espacios conversacionales para ayudar a los estudiantes a reflexionar:

(Lo que toca) es hablar primero con el alumno y hablarlo de manera particular, no frente 
al grupo, que no se sienta señalado. […] Todos los niños con los que he tratado, siento 
que entienden el punto, siento que entienden el porqué de las reglas, el porqué hay una 
disciplina, reconocen que es importante tener el respeto y quieren ser parte del grupo, 
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entonces el querer ser parte del grupo hace que respeten esas reglas, pero muchas veces 
son hábitos de convivencia […] Entonces muchas veces ahí queda el problema y es cues-
tión de estárselo recordando dentro del aula … (maestra, Ciudad Obregón).

Las formas que adoptaba este tipo de diálogo dependían del estilo del docente 
y de cómo percibía a los estudiantes. En todos los casos, sin embargo, el diálogo 
ocurría a través de los maestros; difícilmente, los estudiantes discutían la situa-
ción entre ellos y no hay evidencia de que estos encabezaran procesos de recon-
ciliación o retribución. Docentes en ambas escuelas acordaban que, si la situación 
era más seria, por ejemplo, si el o la estudiante había golpeado a un compañero o 
desobedecían de modo continuo a los maestros, se ponía un reporte y se iniciaba 
el segundo tipo de diálogo. 

Este involucraba una canalización de los estudiantes con los directores, lo que 
implicaba que el conflicto era “más grave”. El o la directora tenía una reunión que 
podía incluir a los estudiantes, sus padres y los docentes. En ninguno de los casos se 
registró que todos los participantes estuviesen juntos; esto, porque se creía que, si 
todos los actores se reunían, los conflictos podían escalar, por lo que se separaban 
para evitar que las familias se confrontaran entre sí. El siguiente extracto da cuenta 
de un diálogo entre la directora y dos estudiantes de sexto de primaria (se utilizan 
pseudónimos en todas las citas):

La directora le dice a las alumnas que pasen a hablar con ella. Una de las alumnas, Ro-
xana, está llorando, Betzani, la otra, está seria y parece enojada. […] La directora les 
pregunta qué pasó […] Platica Roxana que ella ya no quiere estar con Betzani, que la 
enfada mucho y que le dicen de cosas (las alumnas platican de que esta situación co-
menzó desde cuarto) […] Betzani dice que siempre la está peleando […]. También dice 
que saliendo de la escuela Roxana las estaba peleando y que llegó su papá […] y que les 
dijo “si le hacen algo, me las voy a chingar y a sus papás también, hasta van a acabar en el 
tambo”. La directora les dijo “ay, ya se lo llevaron hasta afuera, ya involucraron también a 
sus papás”. […] La directora dice que lo que tienen que hacer es “aprender a ser toleran-
tes entre ustedes” y les dice que “ser tolerantes es poder estar con gente que no les cae 
bien” […]. Betzani dice que ella no le hacía caso porque no querían que la suspendieran, 
hasta ahora que la empujó. La directora les dice en tono más fuerte que “ya hicieron el 
problema más grande”, que no le “importa si se caen gordas”, que “se tienen que separar”, 
que “no se hablen, no se miren”. Las alumnas se callan, bajan los ojos. La directora señala 
que ellas están aquí para aprender, trabajar y si pueden hacer amigas, pues eso ya viene 
después. […] Que lo primero es que se van a separar […]. Si se sigue así, se va a tener que 
hablar con sus papás y hasta suspender (observación, Ciudad Obregón).

Todos los casos observados de diálogo tenían elementos similares a los que se 
presentan en este fragmento: 

▪La autoridad superior –docente o director– cuestiona lo sucedido y los estu-
diantes dan una narración corta sobre el conflicto. Difícilmente, encontramos 
que la autoridad formulara preguntas de profundización o buscara un con-
senso entre los estudiantes. A partir de esto, la autoridad resume lo sucedido 
y establece quiénes son los responsables, por ejemplo, el docente les dijo a las 
mismas alumnas en otro momento: “Pero, dense cuenta que ustedes son las 
que causan esta situación” (maestro, Ciudad Obregón). 

▪Los docentes o el director, muchas veces, dan otros hechos o razones que 
refutan los planteamientos sobre el conflicto de los estudiantes o sus fami-
lias; esto da cuenta de que ellos tienen explicaciones que van más allá del 
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conflicto particular. Por ejemplo, en Guadalajara, el director le comentó a un 
estudiante que reclamaba que el conflicto no había pasado como la maestra 
decía: “La maestra te ha dicho, yo te he dicho […] te portas bien dos días y 
luego empiezas a repartir golpes” (observación Guadalajara). Estas explica-
ciones interrumpían el intercambio verbal con los estudiantes, quienes se 
callaban, actuaban con agresividad o empezaban a llorar. Este estudiante, 
por ejemplo, le gritó al director: “Usted nunca me cree, usted siempre les 
cree a ellos” y salió llorando. Para los estudiantes, estas situaciones difí-
cilmente eran espacios donde ellos podían explicar lo que había pasado y 
los entendían como espacios donde se ponían sanciones. Cuando el diálogo 
se realizaba con las familias, estas explicaciones se daban de forma más 
tranquila y neutral, pero los docentes y directores seguían presentando “la 
explicación correcta” de la situación. 

▪La interacción era seguida por un resumen acerca de lo que los estudiantes 
debían hacer –“deben ser tolerantes”, “deben separarse”, “busquen un acuer-
do en casa”– y un recordatorio de que, si hay problemas de convivencia, se 
deben reportar primero con los docentes. Si el diálogo se daba de manera 
tranquila, los estudiantes y sus familias asentían o respondían “sí director/a”; 
si la conversación había sido más agresiva, permanecían en silencio. 

▪Si el espacio involucraba a los estudiantes, se les hacía saber que se contac-
taría a sus padres. Si involucraba a las familias, en algunos casos se sugería o 
exigía que los estudiantes se canalizaran a especialistas, como psicólogos, o 
instituciones externas a la escuela, como el Sistema para el Desarrollo Inte-
gral de la Familia.

El proceso de identificar los problemas de convivencia –poner un reporte, tener re-
uniones con los estudiantes o con sus familias, y establecer consecuencias– estaba 
delineado tanto en la política educativa como en los reglamentos escolares. Era, por 
lo tanto, la manera adecuada y aceptada de manejar los conflictos. Sin embargo, 
había pocas expectativas de que las conductas de los estudiantes mejoraran a par-
tir del diálogo, en gran parte porque se creía, como se señaló, que las conductas se 
debían al contexto comunitario y familiar, y se percibía que las familias no estaban 
interesadas en apoyar los procesos escolares. La mayoría de los estudiantes, no obs-
tante, manifestaron que, si los padres eran informados de estos diálogos, sí se deci-
dían consecuencias en los hogares. Solo en los casos cuando las relaciones entre las 
familias y las escuelas estaban fragmentadas por la desconfianza y el resentimiento, 
los padres ignoraban de modo abierto las peticiones de directivos y docentes. 

Además de la canalización y la petición de sentar algunas sanciones en casa, el 
diálogo tenía consecuencias que constituyen las otras dos prácticas de manejo de 
conflicto a destacar. La primera se basaba en “separar” a los actores involucrados 
en el conflicto, con el objetivo de distanciar a las partes, como advertimos en la cita 
anterior. Esta práctica se promovía al final de casi todos los espacios de diálogo, 
pero en muchos casos los adultos también sugerían, indicaban u ordenaban a los es-
tudiantes que se separaran para prevenir conflictos, evitar que surgieran de nuevo o 
que escalaran. Expresiones como “solo ignóralo/a” o “aléjate” eran usadas como una 
manera rápida de atender problemáticas de convivencia, lo que ayudaba a contener 
situaciones en el corto plazo. Los estudiantes, sin embargo, eran críticos con esta 
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estrategia –“solo nos dicen ‘quítate de ahí’, no sirve de nada” (alumna, Ciudad Obre-
gón)– y reconocían lo difícil que era para ellos estar separados, ya que interactuaban 
en la escuela todos los días. 

Esta estrategia tenía implicaciones para la convivencia escolar porque solo dete-
nía de momento los conflictos, sin dar a los estudiantes la posibilidad de trabajarlos. 
Los estudiantes señalaban con frecuencia que las situaciones se repetían y que los 
problemas se mantenían durante varios años. La estrategia tampoco ayudaba en 
los casos en los que estudiantes en particular sufrían acoso escolar, puesto que la 
recomendación más común de los docentes era “no te lleves con ellos” (maestro, 
Guadalajara), lo cual evadía el conflicto y dejaba al estudiante acosado sintiéndose 
ignorado y vulnerable.

La estrategia también era problemática porque creaba una división entre los 
estudiantes, y posicionaba a algunos de ellos como conflictivos, lo que poco a 
poco llevaba a su exclusión de actividades de aprendizaje y grupos de pares. En 
la escuela de Guadalajara, por ejemplo, estaba el caso de una alumna, Arantxa, 
que era acusada de robar dinero. Lo siguiente sucedió cuando el incidente fue 
reportado a su maestra: 

En el recreo la maestra de 1º se acerca con la maestra Delia de 3º y le dice que su alumna 
Arantxa le quitó dinero a una alumna de 1º. Arantxa le dice a las maestras que no, que 
solo le pidió porque su mamá no le había dado. La maestra Delia le dice que le regrese el 
dinero […]. Tres alumnas de 3º, que oyeron lo que se dijo, le dicen a la maestra Delia que 
Arantxa les había también roto un corrector y perdido un borrador. Arantxa dice que no 
es cierto. La maestra Delia les dice “¿y para qué le prestan?” y luego “ya no le presten”, 
“tienen que aprender a no prestarle”, “sepárense de ella”. Las alumnas siguen diciendo 
las diferentes cosas que Arantxa ha hecho. Arantxa se aleja un poco y sienta en el baran-
dal sola (observación, Guadalajara).

Algunos meses después del incidente, Arantxa expresó que no le gustaba la es-
cuela porque no tenía amigos y que continuamente le pedía a su mamá no asistir. 
El hecho de que Arantxa fuera posicionada como alguien que robaba, rompía o 
tomaba cosas sin pedirlas legitimaba su exclusión. Sin embargo, en todas estas 
situaciones otros factores de exclusión estaban presentes, pero no eran recono-
cidos en la estrategia de “sepárense”. Arantxa, por ejemplo, presentaba vitiligo 
en su cara y brazos, su capital económico era de los más bajos de su salón y, 
según la maestra, su mamá no asistía a la escuela ni proveía acompañamiento 
escolar en casa. Así, la estrategia de separar a los estudiantes en conflicto pro-
movía patrones de exclusión en particular para estos estudiantes posicionados 
como “problema”. Es conveniente señalar que la “separación” como estrategia no 
estaba establecida por la política educativa, pero era utilizada como parte habi-
tual del manejo de conflictos. 

Al contrario, la segunda consecuencia importante del diálogo sí estaba indicada 
en los instrumentos de política. Consistía en la suspensión temporal o permanente 
de los estudiantes de participar en actividades escolares, en la clase de Educación 
física o en el recreo, que eran las más comunes; sin embargo, si los incidentes eran 
considerados como graves por el o la directora o el comportamiento era muy fre-
cuente, el o la estudiante podían ser suspendidos de asistir a la escuela de forma 
temporal o permanente. Esta era la consecuencia más seria ante los conflictos de 
convivencia y era establecida en los reglamentos como el último recurso. 
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Aunque en ambas escuelas la suspensión temporal sucedía, no era muy común. La 
suspensión permanente solo se observó en la escuela de Ciudad Obregón. En esta 
institución, la directora afirmaba que, si el comportamiento inadecuado era frecuen-
te y no había apoyo de las familias, ya no era responsabilidad de la escuela mantener 
al estudiante. El director de Guadalajara, al contrario, creía que era responsabilidad 
de la escuela no dejar a los estudiantes y tratar de darles el mayor apoyo posible. 
Esta diferencia se basaba en visiones contrastantes del derecho a la educación. En la 
primera, para respetar el derecho a la educación de todos los estudiantes, se debía 
excluir a aquellos problemáticos. En la segunda, el derecho a la educación implicaba 
mantener a todos los estudiantes en la escuela, sin que su comportamiento fuera 
un elemento para excluirlos. Vale la pena comentar que la escuela de Guadalajara 
contaba con más apoyos que la de Ciudad Obregón; tenía, por ejemplo, una unidad 
de apoyo (USAER), lo que favorecía la visión incluyente del director. 

Si bien la suspensión de la escuela no era una consecuencia usual, la amenaza 
de suspensión funcionaba simbólicamente también para frenar conductas inade-
cuadas y era muy común en las narrativas de estudiantes y sus familias. Para los 
docentes y directivos, sin embargo, suspender a los estudiantes era problemático, 
porque sentían que corrían el riesgo de que los padres se quejaran ante las autori-
dades educativas y que esto causara problemas para la escuela, lo que constituía, en 
opinión de directores, docentes y algunas madres de familia, una gran debilidad del 
proceso de manejo de conflictos. 

Implicaciones de las prácticas de manejo de conflicto para la 
convivencia escolar
A partir de lo presentado, es posible señalar que la manera en que se desarrolla el 
manejo de conflicto da cuenta de una aproximación restringida de la convivencia 
escolar (Carbajal, 2013, 2016, 2018). En este apartado discutimos algunas impli-
caciones de este manejo para la convivencia escolar en relación con la inclusión, la 
participación y la construcción de paz. Es importante destacar, en primer lugar, la 
evidente noción negativa del conflicto que tienen los diferentes actores, ya que se 
nombra como conflicto solo las problemáticas que ocurren entre los estudiantes y 
que deben ser controladas, evitadas o erradicadas a través de las prácticas descritas. 
El conflicto se concibe como amenaza a la estabilidad y las principales prácticas para 
su manejo destacan su supresión (Alba, 2014). Una visión negativa de los conflictos 
impide que estos sean “una oportunidad para hacer visibles tensiones o diferencias 
que requieren atención, e incluso para evidenciar situaciones de inequidad e injus-
ticia que impiden un entorno de paz” (Landeros y Chávez, 2015, p. 33). 

De igual forma, la manera en que se desarrolla la práctica del diálogo, y otras como 
el reporte de los estudiantes sobre las conductas inapropiadas (Perales, 2019), re-
fleja una aproximación a la paz en términos de peacekeeping y paz negativa, es decir, 
la paz entendida como ausencia de violencia (Galtung, 1996), puesto que se centran 
en bloquear los problemas, agresiones o violencia de los estudiantes, sin considerar, 
por ejemplo, la participación de otros actores como los adultos ni la necesidad de 
constituir espacios formativos o de participación que promuevan cambios más aso-
ciados a procesos de hacer la paz o construirla. 
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El poner el acento en procesos para mantener la paz se puede ver también en la 
misma concepción de diálogo. Aunque el término se asociaba con un intercambio de 
diferentes perspectivas, y para docentes y directores era una manera “pacífica” de 
abordar los conflictos, la forma en que los diálogos se desarrollaban no permitía in-
teractuar por medio de discusiones abiertas, escucha activa, empatía, negociaciones 
o resoluciones de los conflictos por consenso (Cremin & Guilherme, 2016; Parker 
& Bickmore, 2020). Incluso, cuando los docentes promueven un diálogo con mayor 
sensibilidad que abre espacios de reflexión, los procesos se centran en modificar 
los comportamientos de los estudiantes y no en transformar las relaciones, en con-
gruencia con una visión restringida de la convivencia escolar. En este sentido, difí-
cilmente surgen procesos dialógicos democráticos y de construcción de paz, y los 
procesos observados se orientan más al control que a la reconciliación. 

Por su parte, las prácticas de “separación” y “suspensión”, como las dos conse-
cuencias más importantes del diálogo, dan cuenta de las características de disocia-
ción de las partes del conflicto como base del peacekeeping que Galtung (1976) se-
ñala. La suspensión como un modo de lidiar con los comportamientos inadecuados 
es preocupante (Landeros y Chávez, 2015), puesto que puede promover un “ciclo de 
exclusión escolar” en el cual los “procedimientos institucionalizados […] no permi-
ten a estos estudiantes participar en los espacios de aprendizaje al interior del aula” 
(López et al., 2011, p. 20).

En términos de participación, es posible identificar roles definidos de los acto-
res escolares. Los estudiantes son considerados como responsables del conflic-
to, pero las oportunidades de que se involucren en vías pacíficas de transformar 
los conflictos son muy limitadas, ya que, en las prácticas de diálogo, separación 
y suspensión, alumnos y alumnas tienen un rol pasivo, y son posicionados más 
como objetos del conflicto que como actores de reconciliación. A los estudiantes 
se les dificulta dar cuenta de estrategias para manejar el conflicto de modo posi-
tivo, y el hecho de que, a través de las prácticas analizadas no necesariamente se 
“solucionaran los conflictos”, los hacía sentirse frustrados y con poca esperanza 
de que mejorara la convivencia.

Desarrollar procesos para mantener la paz y construir la paz en las escuelas re-
quiere un fuerte involucramiento de todos los actores escolares, en especial de los 
estudiantes (Bickmore, 2011); sin embargo, en esta investigación encontramos que 
los roles más activos corresponden a los adultos, sobre todo los directores y los pro-
fesores. Debido a que los adultos en la escuela eran los encargados del conflicto, su 
manejo se basaba en una visión de “casos problemáticos” y no de relaciones conflic-
tivas que implicaban a la colectividad escolar, aspecto que sí era reconocido por los 
estudiantes. Dependiendo del director o del docente, el liderazgo que ejercían era 
más o menos autocrático, pero en todos los casos el manejo de conflictos se basaba 
en las percepciones de los docentes. 

La diferencia entre maestros y estudiantes en el manejo de conflictos creaba prác-
ticas antidemocráticas, en las cuales lo que más importaba eran la decisiones de do-
centes y directivos (Sebastião et al., 2013). Incluso, estas prácticas son “formas de 
violencia estructural y cultural que pueden convertirse en causas subyacentes de al-
gunos comportamientos violentos de los estudiantes” (Ascorra y López, 2018, p. 7); 
esto demuestra los límites del peacekeeping para la construcción de paz duradera. 
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En este sentido, no hay equidad en la “autoridad epistemológica” (Sanders, 1997) de 
los participantes en estas prácticas; se mantienen las relaciones asimétricas de poder 
entre estudiantes y maestros y, con ello, no se modifica el statu quo entre los actores 
escolares (Cremin & Guilherme, 2016), lo que propicia la falta de inclusión.

Las formas descritas contribuían a excluir a estudiantes específicos, en particular 
a aquellos percibidos como “problemáticos”, quienes también tenían, en muchos ca-
sos, capitales económicos y culturales más bajos; esta es una característica que se ha 
observado en otros estudios (Bickmore, 2011; Moreno & Bullock, 2015). Del mismo 
modo, excluía a aquellos estudiantes involucrados en conflictos caracterizados por 
un amplio desequilibro de poder, como el acoso entre pares, ya que las prácticas 
abordadas homogeneizaban las vías de dar respuesta a los conflictos, sin que hubie-
se mucha posibilidad de identificar situaciones de mayor vulnerabilidad. 

Vale la pena mencionar, sin embargo, que sí identificamos prácticas de manejo 
no violento de los conflictos en las escuelas estudiadas. Había algunas interaccio-
nes que consistían en ofrecer una disculpa o la reparación del daño, las cuales eran 
sugeridas por los docentes o los grupos de pares y revinculaban a los estudiantes. 
Estas interacciones eran muy significativas en las narraciones de los estudiantes y 
sus familias, incluso si habían ocurrido años atrás. También, había prácticas dirigi-
das a consolar a los estudiantes en conflicto o a reflexionar. Los estudiantes, en sus 
grupos de pares, expresaban preferencias y nombraban sus sentimientos o, incluso, 
lograban consensos basados en deliberar sobre reglas de conducta. Estas estrate-
gias, no obstante, no se reconocían explícitamente como acciones para responder a 
los conflictos de convivencia. 

Conclusiones
Este artículo presenta un análisis de tres prácticas de manejo de conflictos consi-
deradas como “adecuadas” y “pacíficas” para incidir en la convivencia escolar en 
dos escuelas primarias públicas mexicanas. Las prácticas del diálogo, la separa-
ción de actores y la suspensión temporal o permanente de actividades escolares 
fueron exploradas en este texto mediante enfoques restringidos y amplios de la 
convivencia escolar para analizar sus implicaciones para la participación, inclu-
sión y construcción de paz. 

Es importante señalar que este estudio se enfocó en los procesos de manejo de 
conflicto en las dos escuelas primarias mexicanas y el abordaje desde un artículo no 
permite dar cuenta con profundidad de otras prácticas relevantes, como el reporte, 
la intimidación o el cuidado, que también fueron parte de la cotidianidad de las es-
cuelas, las cuales deberán ser abordadas posteriormente. Asimismo, se requieren 
investigaciones subsecuentes sobre perspectivas amplias de convivencia que anali-
cen con mayor detalle los vínculos entre prácticas no institucionalizadas de manejo 
de conflicto y el peacebuilding, así como aquellos recursos, culturales por ejemplo, 
que podrían ser aprovechados para favorecer la construcción de paz. 

A partir de lo presentado, destacamos dos puntos centrales. El primero es que 
la manera en que se llevan a cabo estas prácticas revela una concepción restringi-
da de la convivencia escolar, ya que se consagra a modificar los comportamientos 
inadecuados de los estudiantes mediante prácticas de control, sin reconocer las 
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oportunidades de transformación positiva que traen consigo los conflictos. Se de-
notan, por tanto, procesos relacionados con mantener la paz que buscan bloquear 
los comportamientos agresivos o violentos y separar a las partes encontradas 
como medio principal del manejo del conflicto. 

El segundo punto es que el análisis de la participación en estas prácticas da cuenta 
de roles establecidos, en los que el poder está inequitativamente distribuido entre 
adultos y niños, lo que muestra un adultocentrismo (Jaramillo et al., 2014) que no 
permite que los estudiantes se posicionen como actores capaces de transformar de 
manera positiva los conflictos y desarrollar su agencia y autonomía. Si bien resulta 
relevante contar con espacios conversacionales y que todos los actores reconozcan 
la importancia del diálogo, la forma en que se lleva a cabo esta práctica no reconoce 
las percepciones, experiencias y potencialidades para construir la paz de los estu-
diantes. Podemos concluir que estas vías conversacionales producen y reproducen 
procesos autoritarios que se constituyen en procesos formativos de cómo manejar 
los conflictos, y limitan las posibilidades de deliberación democrática al interior de 
la escuela y de aprender a transformar los conflictos de modo pacífico. 

En esta lógica, los procesos desarrollados son estrategias de corto alcance que 
no logran transformar los conflictos de manera positiva y sostenible, favorecer la 
participación y garantizar la inclusión, en congruencia con un marco de derechos 
humanos. Favorecer la construcción de paz desde prácticas de manejo del con-
flicto implicaría, primero, reconocer estas formas de interacción como excluyen-
tes. Segundo, se requiere abrir e institucionalizar espacios en verdad dialógicos, 
apoyados por políticas educativas, donde se opte por el reconocimiento del Otro 
como punto de partida y se propicien procesos formativos para constituir comu-
nidades capaces de expresar puntos de vista diferenciados, escuchar, deliberar y 
llegar a consensos. Por último, es necesario optar por procesos de reconciliación 
y reparación del daño que privilegien la transformación de las relaciones entre los 
actores en términos de reconocimiento, cuidado, justicia y solidaridad, y cambien, 
en este sentido, el acento puesto en el control de las conductas inadecuadas por 
una visión más amplia de la convivencia que privilegie la práctica y la educación 
en procesos de paz, inclusión y participación. 
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School coexistence is a concept that has been defined in multiple ways, generating contra-
dictions and ambiguities in its understanding. In the attempt to agree on a definition, con-
ceptual gaps appear to understand the phenomenon in marginalized environments, where 
the scientific production is scarce, such as educational centers in prison contexts. With the 
purpose to analyze the meanings of school coexistence in workers inside a school prison in 
Chile, a phenomenological qualitative study is performed in a public administration peniten-
tiary educational center, through in-depth interviews directed to six teachers and a prison 
guard, who serves as a support staff. The analysis was performed by the constant compari-
son method. The results show meanings of school coexistence associated with respect and 
participatory-democratic, formative, and disciplinary coexistence approaches. These re-
sults are discussed referring to the respect as human dignity, democratic participation, and 
institutional complexity, debating about imprisonment, and the possibilities of developing a 
pedagogization process in confinement contexts.
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Convivencia escolar: un concepto en debate

La convivencia escolar ha sido abordada en la literatura internacional sin que 
exista consenso respecto de su definición. La multiplicidad de formas de tratar 
el fenómeno y de significados asociados a convivencia escolar se da tanto a 

nivel teórico como político, así como en las propias comunidades educativas (As-
corra et al., 2018; Fierro y Carbajal, 2019). La literatura científica anglosajona se ha 
acercado al tema con una amplia variedad metodológica y ha concentrado su objeto 
de estudio en torno a la gestión, control, gobierno y disciplina en el aula; además, 
destaca el bullying, la violencia y el clima escolar (García y Ferreira, 2005). 

Entre la década de 1980 y 1990, Latinoamérica puso el foco en la convivencia de-
mocrática, tanto a nivel de investigación como de desarrollo político, y se comenzó 
a distinguir conceptualmente entre clima y convivencia (López et al., 2019). A partir 
de ahí se han llevado a cabo, hasta hoy, estudios que vinculan la convivencia escolar 
a la perspectiva de educación para la ciudadanía y la democracia (Fierro y Carbajal, 
2019; Garcés, 2020). En la actualidad, el término convivencia escolar ha integrado 
diversos y contradictorios significados, y ha colocado en el centro los problemas que 
tienen que ver con ella, más que la comprensión del fenómeno educativo en el cual 
surge (Fierro y Carbajal, 2019). 

Frente a esta diversidad, algunos estudios destacan el contexto sociohistórico y 
dan a entender que, sin este, es imposible comprender los significados referidos a la 
convivencia; evidencian, incluso, que el propio origen del concepto obedece a la his-
toria latinoamericana (Ascorra et al., 2018; Cardozo et al., 2020). Asimismo, algunos 
estudios asocian convivencia a inclusión escolar (Valdés, López y Jiménez, 2019).

Al analizar el abordaje de la convivencia por los centros educativos, apreciamos el 
despliegue de formas más bien reactivas que preventivas, incluso si la finalidad es 
contribuir a una cultura de la paz (Andrades-Moya, 2020; Cardozo et al., 2020). Al-
gunos equipos directivos, docentes y otros profesionales han construido significados 
asociados a la convivencia escolar en torno a modelos médicos, socioemocionales, de 
rendición de cuentas y disciplinares (Ascorra et al., 2018), lo que podría traducirse 
en la implementación de estrategias restringidas por encima de las amplias (Fierro, 
2013). De todos modos, muchas estrategias utilizadas por el profesorado se pueden 
ubicar en un continuo en torno a dos polos: obediencia-autoritarismo y reconocimien-
to-valoración-cercanía. En el segundo grupo aparece el reconocimiento de la dignidad 
humana como valor esencial para un clima escolar positivo (Carrasco y Luzón, 2019).

A las discusiones conceptuales y empíricas en torno a convivencia escolar, se le 
suma que las normativas que la regulan se basan en definiciones nacionales, pro-
ducto de las discusiones y realidades específicas de cada país. Por ello, la convi-
vencia escolar en las políticas educativas latinoamericanas tendría un abordaje que 
varía según el país, y que se puede clasificar desde una perspectiva democrática, de 
seguridad ciudadana, salud mental infanto-juvenil y managerialista (managment) 
(Morales y López, 2019). 

En Chile, algunos estudios muestran que existe una tensión entre un enfoque pu-
nitivo y uno formativo en las normativas nacionales sobre convivencia y violencia 
escolar, los que, además, se traducen en las formas de fiscalizar y supervisar (Ca-
rrasco, López y Estay, 2012; Magendzo, Toledo y Gutiérrez, 2013; Carrasco et al., 
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2018). En cualquier caso, y a pesar de esta tensión, las leyes chilenas exigen a todos 
los centros educativos estar en posesión de un reglamento de convivencia escolar, 
un plan de gestión en la materia, y una persona encargada de la gestión de la con-
vivencia, con independencia del tipo de establecimiento educativo del que se trate 
(Cortez, Zoro y Aravena, 2019; Aravena, Ramírez y Escare, 2020; Valenzuela et al., 
2018). Por todo lo anterior, pareciera que la pregunta por los significados en torno a 
la convivencia escolar debe ser resuelta de manera local y situada, y destacan aque-
llos que construyen las propias comunidades educativas. 

En el contexto de la educación de personas jóvenes y adultas (EPJA), los hallazgos 
en torno a la convivencia escolar y a los significados de ella son escasos. Las políti-
cas en convivencia escolar en Chile se refieren a las personas adultas para definir al 
profesorado y a quienes trabajan en los establecimientos educativos, y no existen 
orientaciones específicas en esta materia. Sin embargo, algunos estudios se acercan 
al fenómeno para dar cuenta de cómo el vínculo entre pares y con el profesorado 
puede actuar como un factor protector respecto a la deserción y retención escolar 
(Espinoza et al., 2014). 

En contextos penitenciarios, el escenario es aún más débil. Los establecimientos edu-
cativos que funcionan dentro de las cárceles no han atraído mayor interés de las polí-
ticas públicas en América Latina o del mundo científico. La educación penitenciaria no 
suele ser una temática novedosa, ya que, históricamente, se ha desarrollado como si 
estuviera “escondida” tanto para las políticas educativas como para la producción de 
conocimiento científico, como si esta se efectuara en clandestinidad (Larrea, 2014).

Por ello, resulta interesante observar el fenómeno de la convivencia escolar a partir 
de un contexto altamente complejo como los establecimientos educativos que funcionan 
dentro de los recintos penitenciarios. Para eso, es necesario comprender algunos ante-
cedentes sobre este nivel educativo y las interacciones que suelen darse en su interior.

Educación en contextos de encierro. Antecedentes a considerar
En Chile, la educación obligatoria abarca desde los cuatro hasta los 18 años de edad, 
y comprende nivel de transición I y II (preescolar), educación general básica (prime-
ro a octavo año básico) y enseñanza media (primero a cuarto medio). La Ley General 
de Educación (LGE n° 20.370) determina que la educación es un derecho en todos 
los niveles obligatorios, por lo que el Estado debe proveer opciones universales y 
gratuitas para cumplir con esta. Sin embargo, menos del 5% del estudiantado que 
no se graduó de la enseñanza media asiste al nivel educativo de la EPJA (Mineduc, 
2016). De este total, el 20% deserta cada año debido al ingreso prematuro al mun-
do del trabajo, a un bajo nivel socioeconómico familiar, a problemas conductuales, 
vulnerabilidad social, repitencia, rendimiento escolar deficiente y embarazo juvenil 
(González, 2017; Bonomelli, Castillo y Croquevielle, 2020). Por su parte, entre los 
factores que el propio estudiantado señala que le ha permitido permanecer en el 
sistema educativo, destaca un buen clima escolar, así como el apoyo familiar y de sus 
profesores (Espinoza et al., 2014).

En Chile, la EPJA aborda la convivencia de forma curricular a través de un programa 
de estudios de la formación instrumental en la enseñanza media que se encuentra re-
gulado por el marco curricular, y que se denomina convivencia social (Decreto Supremo 
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N°239, 2004). Esta asignatura busca instalar competencias asociadas al respeto, la tole-
rancia, el diálogo y la empatía (Mineduc, 2007). Sin embargo, y a pesar de verse someti-
da a las mismas obligaciones legales que todos los establecimientos educativos del país, 
la EPJA no cuenta con orientaciones específicas que permitan adecuar las políticas de 
convivencia escolar. 

Al respecto, algunos autores señalan que la EPJA es un espacio institucional he-
terogéneo, pero con una experiencia fundamentalmente positiva, que debiese tener 
un enfoque promocional y transversal de la convivencia escolar. Por ello, la convi-
vencia en EPJA debiese ser tratada como convivencia democrática, y apelar a la par-
ticipación social más allá del currículo oficial (Chaile, 2008; Espinoza et al., 2014).

Una cantidad significativa de estudiantes que abandonan el sistema educativo 
traen consigo una trayectoria de conductas transgresoras, lo que estaría implicando, 
en muchos casos, la generación o reiteración de actos delictuales (Romo y Cumsille, 
2020; Acuña, Muñoz y Barahona, 2017). Esto ha llevado a muchos a ser objeto de 
castigo ante la justicia. La población joven y adulta privada de libertad que en Chile 
no ha iniciado o finalizado su escolaridad corresponde al 50% de la población pe-
nal, que suma más de 22,000 personas, de las cuales solo un 36.5% accede a la EPJA 
(Garcés, Aránguiz y De Rosas, 2016). Si bien muchos de ellos retoman sus estudios 
para obtener beneficios penitenciarios, otros buscan mejorar su preparación para 
trabajar luego en el medio libre (Acuña, Muñoz y Barahona, 2017; Blazich, 2007). 

En materia de inclusión educativa, un estudio llevado a cabo por la Superinten-
dencia de Educación (2018) concluye que “… por razones de reclusión, es imposible 
que el estudiantado pueda acceder a una educación inclusiva, es decir, a un sistema 
educativo que garantice el acceso a los mismos derechos de todos y todas” (p. 113). 
Esta conclusión interpela a los establecimientos educativos penitenciarios a recono-
cer la educación como un derecho, apuntar a una mayor inclusión y ofrecer espacios 
que promuevan el diálogo y la reflexión (Calderón-Ortega, Zambrano y Calderón-
Rojas, 2018; Garcés, Aránguiz y De Rosas, 2016; Gaete, Acuña y Ramírez, 2020). No 
obstante, muchas veces esto no ocurre producto de la complejidad institucional que 
se presenta entre la escuela y la cárcel. Ambas son instituciones diferentes con obje-
tivos y finalidades que, de alguna manera, deben unirse por un fin común (Ponciano 
y Castilla, 2018). Al tratarse de una institución dentro de otra requiere conjugar 
marcos normativos que se basan en el castigo y el disciplinamiento, con el desarro-
llo integral de las personas (Blazich, 2007), y que enfrenta concepciones opuestas 
de convivencia, participación y bienestar.

En Chile, la complejidad institucional se aprecia en el hecho de que las cár-
celes y las escuelas que funcionan en su interior son instituciones que tienen 
diferentes dependencias administrativas. En 1981, las escuelas penitenciarias 
dejaron de ser administradas por el Servicio de Prisiones, dependiente del Mi-
nisterio de Justicia, y, al igual que todos los establecimientos educativos del país, 
pasaron a depender administrativamente de las municipalidades o de organiza-
ciones privadas (Vásquez, 2015). En la actualidad, en el sistema público una mu-
nicipalidad administra de cuatro a sesenta planteles, dicta políticas y programas 
propios, y define sus presupuestos, entre otros, aunque siempre deben respetar 
las leyes y las políticas del Ministerio de Educación. 
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Por su parte, las escuelas que brindan educación para personas jóvenes y adultas 
se denominan centros de educación integrada de adultos (CEIA), y pueden funcio-
nar en el medio libre o en contextos de encierro. Por ello, una escuela penitenciaria 
debe funcionar en lo administrativo como cualquier otro establecimiento educati-
vo de adultos. En materia de convivencia escolar, todo CEIA, al igual que cualquier 
otro plantel, está legalmente obligado desde 2011 a contar con un reglamento, un 
encargado y un plan de gestión en convivencia escolar; de lo contrario, arriesga una 
sanción económica desde la Superintendencia de Educación. 

La Gendarmería de Chile, dependiente del Ministerio de Justicia y Derechos Hu-
manos, tiene bajo su cargo las cárceles y penales del país; por medio de un convenio 
firmado con el Ministerio de Educación, permite que los CEIA puedan funcionar en 
su interior (Vásquez, 2015). Sin embargo, este convenio no define el rol que debe 
tener la Gendarmería en el proceso educativo. Solo se ha estipulado que los gen-
darmes son los responsables de trasladar a los internos desde su pabellón hasta las 
instalaciones del CEIA dentro de la cárcel, pero su vínculo dependerá de cada re-
cinto penitenciario. Así, existen cárceles en las que la Gendarmería adopta el rol de 
apoderado, es decir, como si fuera el representante legal del interno frente al CEIA. 
En Chile, se ha indagado poco respecto a esta relación, por lo que la evidencia es aún 
insuficiente para dar cuenta de la multiplicidad de roles que adopta la Gendarmería 
en estos procesos. 

La particularidad del caso chileno hace que sea posible pensar que puede ser un 
espacio propicio para observar si existe una verdadera articulación entre la insti-
tución educativa y la cárcel; lo anterior, si consideramos que esto solo es posible si 
se valora la EPJA en contextos de encierro como un pilar para la reinserción social 
(Elvira-Valdés y Durán-Aponte, 2014; Barnetche y Cornejo, 2020). Sin embargo, la 
educación no es un espacio de reforma, sino un derecho en sí mismo. La educación 
no debe ser valorada de manera exclusiva como un proyecto a futuro; esta es una 
oportunidad para contribuir al bienestar, desarrollo personal, y formación valórica. 
Pensar únicamente en el aporte al futuro estaría reafirmando la idea de una edu-
cación como inversión y como parte del tratamiento penitenciario, y le restaría la 
dignidad intrínseca que esta busca asegurar como derecho humano fundamental 
(Scarfó, Cuellar y Mendoza, 2016; Blazich, 2007; Céspedes, 2013).

No obstante, dentro de las cárceles se dan procesos de interacción complejos, en 
los que conviven las normas de represión con verdaderos sistemas sociales alter-
nativos, lo que da origen a una subcultura carcelaria (Pérez et al., 2015) que resulta 
opuesta a lo que la escuela representa como institución social. Esta complejidad 
institucional genera el fenómeno denominado prisionización, que se define como un 
conjunto de efectos sociales, psicológicos y físicos, producto de las condiciones del 
encierro y la asimilación de la subcultura carcelaria. Esto afecta no solo a las perso-
nas recluidas, sino también a quienes desempeñan funciones permanentes dentro 
de la cárcel (Avilés, 2017; Romero, 2019; Crespo, 2017). 

En contextos educativos, la prisionización podría impactar en las relaciones que 
se establecen en la escuela y crear sentimientos de aislamiento, soledad, ansiedad, e, 
incluso, podría llevar al profesorado a adoptar algunos comportamientos, lenguajes 
o valores de los códigos carcelarios. Esto se suma al hecho de que el ejercicio de la 
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docencia en la prisión origina frustración y desgaste, y requiere una formación que 
no se suele dar (Sumba, Cueva y López, 2019). 

Por todo lo anterior, Scarfó, Cuellar y Mendoza (2016) se preguntan si un centro 
penitenciario es un lugar que pueda estar en consonancia con los fines que sigue la 
educación. Para estos autores, la educación en la cárcel es un dispositivo de control y 
disciplina, que toma la forma de rehabilitación social. Esto implicaría pensar la edu-
cación en contextos de encierro como una tecnología del tratamiento penitenciario 
de carácter terapéutico. 

¿Es posible hablar entonces de convivencia escolar en el contexto penitenciario? 
Si a los CEIA que funcionan al interior de las cárceles se les exige cumplir las mismas 
normativas que a los del medio libre, ¿cómo resolverá el profesorado las tensiones 
derivadas de gestionar la convivencia en un contexto tan complejo como el que se 
ha descrito? ¿Cómo se enfrentan las tensiones derivadas de la complejidad institu-
cional en la que la cárcel y la escuela se encuentran? Este estudio considera que, al 
responder la pregunta por los significados de convivencia escolar que construyen 
las personas que trabajan en los CEIA dentro del contexto penitenciario, se podrá 
comenzar a dilucidar algunas de estas interrogantes. 

Contexto del estudio
El CEIA donde se realizó este estudio se fundó en 1950, y comenzó dictando educa-
ción general básica. En 2004 amplió su oferta educativa hasta enseñanza media. Se 
trata de un CEIA administrado por una municipalidad, a través del Departamento de 
Administración de Educación Municipal (DAEM), que tiene a su cargo 13 estableci-
mientos educativos situados en la misma ciudad. Algunos de sus profesores impar-
ten clases tanto en el CEIA de la cárcel como en otro CEIA que el DAEM administra 
en el medio libre. En este departamento existe una trabajadora social con jornada 
completa dedicada a coordinar las políticas de convivencia escolar en los estableci-
mientos educativos de la comuna. 

El citado CEIA comprende un total de 240 estudiantes entre hombres y mujeres, 
y cada año se gradúan alrededor de 45 estudiantes de cuarto año medio. El cuerpo 
docente se conforma de 13 personas y, aunque formalmente el DAEM no ha nom-
brado a un encargado de convivencia escolar, el director y el profesor de historia han 
decidido que este último lleve a cabo estas funciones a fin de resguardarse de algún 
modo ante la ley. Sin embargo, este profesor no cuenta con la asignación horaria 
correspondiente ni con un aumento salarial. 

Un gendarme apoya el trabajo del profesorado, por lo que es considerado por 
estos como “asistente de la educación”, es decir, personal de apoyo educativo. Él es 
parte de las 118 personas uniformadas que trabajan en la cárcel y, aunque no de-
pende contractualmente de la municipalidad, el 50% de sus horas laborales están 
destinadas para apoyar al CEIA. Al interior de la cárcel, el CEIA posee cuatro salas de 
clases, una sala de computación y una biblioteca pequeña.

La cárcel en la que se efectuó este estudio es un centro de detención preventiva 
(CDP), que corresponde a una unidad penitenciaria pública de mediana seguridad, 
que alberga internos varones (85%) y mujeres (15%). Si bien debiera destinarse 
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en forma exclusiva a personas en detención preventiva, su población también está 
conformada por personas en cumplimiento de condenas privativas de libertad. La 
población penal se constituye de 571 internos e internas, con una tasa de ocupación 
del 151%, ya que solo posee 378 plazas. Alrededor del 70% de la población penal 
tiene un compromiso delictual mediano, un 20%, bajo, y un 10%, alto. El CDP abarca 
10 pabellones para población masculina y femenina, condenada e imputada, además 
de uno para internos homosexuales, transexuales y portadores de VIH, denominado 
“pabellón especial”. El CEIA no cuenta con apoyo de profesionales de salud mental, y 
aunque existen dos psicólogos con media jornada laborando en el CDP, trabajan con 
toda la población penal, fundamentalmente con actividades de taller.

Metodología

Diseño de estudio
Es un estudio cualitativo sobre significados en torno a convivencia escolar dentro de 
la prisión. Los significados son construcciones complejas y colectivas acerca de los 
fenómenos, con una base y matriz social (Rojas, 2008). Para ello, utilizamos un diseño 
fenomenológico que permite dar cuenta de los significados, estructuras y esencias de 
las experiencias vividas por las personas, grupos y comunidades (Salgado, 2007).

Muestreo, participantes y procedimiento de producción de información
Respecto a la elección del establecimiento educativo, realizamos un muestreo de caso 
revelador (Martínez-Salgado, 2012) y buscamos un CEIA que permitiera aumentar el 
conocimiento en torno al tema. Aplicamos entrevistas en profundidad (Amezcua, 2015), 
con un total de siete participantes. Cada persona entrevistada llevaba al menos un año 
en su cargo; el propósito era encontrar diversidad de materias dictadas, cargos y género. 
En las entrevistas se abordó la historia profesional, la trayectoria en el CEIA, la experien-
cia subjetiva en torno a convivencia escolar, prácticas cotidianas y expectativas y ten-
siones sobre las políticas de convivencia escolar; todo ello fue articulado en la pregunta 
global por los significados sobre convivencia escolar en este contexto en particular. El 
proceso de producción de información finalizó con la saturación de esta (Martínez-Sal-
gado, 2012). La tabla 1 muestra la caracterización de los participantes del estudio.

Tabla 1. Participantes del estudio

Rol en el CEIA Tramo etario Género

Encargada del área de convivencia escolar del DAEM 40-50 Femenino
Director 50-60 Masculino

Encargado de convivencia escolar del colegio y profesor de 
historia y geografía 60-70 Masculino

Encargada del programa de integración escolar (PIE) 50-60 Femenino
Profesora de lenguaje 30-40 Femenino

Profesor de educación básica 60-70 Masculino
Gendarme 40-50 Masculino



9Carrasco/Barrera/Ramos. Convivencia escolar en contextos de encierro: significados en una escuela en Chile
Sinéctica 57 www.sinectica.iteso.mx

Técnica de análisis de información
El análisis de la información se realizó con el método de comparación constante 
de la teoría fundamentada (Strauss y Corbin, 2002), que alterna momentos de 
análisis con momentos de producción de información a través de tres etapas: 
muestreo abierto y codificación abierta, muestreo relacional-fluctuante y codi-
ficación axial, y muestreo discriminativo y codificación selectiva. Esto se llevó 
a cabo del siguiente modo: luego de la grabación y transcripción de las prime-
ras tres entrevistas, se efectuó una codificación abierta y se asignaron códigos 
emergentes a citas textuales. Posteriormente, estas fueron agrupadas por simi-
litud; entonces, aparecieron nuevas necesidades de información. Así, se avanzó 
en las siguientes dos entrevistas, las que fueron saturando las codificaciones 
anteriores. Por último, estas codificaciones fueron agrupadas en subcategorías, 
y las últimas necesidades de información se resolvieron con dos entrevistas más, 
gracias a las cuales se pudo concluir con dos categorías centrales, denominadas 
“centrales” debido a que permiten explicar y dar sentido a los datos y sus rela-
ciones, además de explicar los hallazgos más recurrentes del estudio (Vivar et 
al., 2010).

Procedimiento y aspectos éticos
Todo el proceso del estudio contó con la autorización expresa y voluntaria de 
cada una de las personas involucradas, quienes firmaron consentimientos infor-
mados y fueron notificadas de cada fase de la investigación. La confidencialidad 
en la publicación de estos resultados fue asegurada. El primer contacto fue con 
el DAEM, el cual concertó una reunión con el director del CEIA. Previamente, él 
había solicitado a la municipalidad apoyo en temáticas de convivencia escolar y 
la realización de alguna investigación en el establecimiento educativo. Luego de 
la reunión con el director, contactamos e invitamos al profesorado y al gendar-
me. Al término de este estudio, mediante una reunión con las personas entre-
vistadas y un informe enviado tanto al director como al DAEM, compartimos los 
hallazgos, con los cuales estuvieron de acuerdo.

Resultados
El análisis de las entrevistas arrojó un total de dos categorías centrales, que res-
pondieron a la pregunta por los significados de convivencia escolar en este CEIA: 
convivencia escolar y respeto, y enfoques sobre convivencia escolar. A continua-
ción, presentamos los resultados organizados por cada categoría, respaldados 
con algunas citas textuales de las entrevistas. Estas han sido elegidas con el pro-
pósito de ofrecer evidencias contundentes de los hallazgos. La tabla 2 contiene 
el resumen del proceso de categorización.
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Tabla 2. Categorías, subcategorías y códigos

Categoría Subcategorías Códigos

Convivencia  
escolar y respeto

Respeto como adheren-
cia a las normas

Comportamiento disciplinado, ausencia de conflictos entre 
pares, ausencia de conflictos entre internos/as y docentes, 
acatamiento de normas para beneficios penitenciarios, res-

ponsabilidad profesional docente

Respeto como trato 
digno

Reconocimiento del otro en su calidad de persona, buena con-
vivencia escolar como expresión de un derecho, respeto como 

dignidad, respeto como responsabilidad colectiva, respeto 
como un sello institucional, buena convivencia en subcultura 

penitenciaria, reconocimiento y validación de la trayecto-
ria vital, conocimiento de sus formas de vida, búsqueda de 

comprensión empática, falta de oportunidades y la violencia 
estructural del estado, confianza y cercanía, objetivos y estra-
tegias pedagógicos, enseñar de forma efectiva como respeto 
digno, contexto laboral poco digno: municipalidad y políticas 

educativas, escasez de recursos, ausencia formal de encargado 
de convivencia escolar, condiciones laborales insuficientes

Enfoques de  
convivencia 

escolar

Enfoque participativo

Adherencia a actividades extracurriculares, gestión de 
Gendarmería como limitante, participación como toma de 
decisiones, ejercicio ciudadano recuperado, pertenencia e 

identidad colectiva, gestión del director

Enfoque formativo
Valoración de actividades pedagógicas, objetivos de desar-

rollo social y personal, incentivos para mejorar la autoestima 
académica, cambio de paradigma en el profesorado

Enfoque disciplinario

Tensiones complejidad institucional, vivencia ajena, conviven-
cia escolar de la cárcel como el respeto de normas, Gen-

darmería apoya ante la violencia, Gendarmería y su función de 
castigar, prisionización, pedagogización

Categoría 1. Convivencia escolar y respeto
El respeto aparece como un valor central en los significados sobre convivencia escolar 
en las personas entrevistadas. Este es definido como adherencia a las normas y como 
trato digno. En cuanto al cumplimiento de la normativa escolar, se valora como respeto 
el mantenimiento de un comportamiento disciplinado. En estos significados se valora 
también la ausencia de conflictos, tanto entre pares como entre estudiantes y docentes. 
Se atribuye su logro a una estrategia de gestión institucional y a su instrumentalización 
por parte del estudiantado; es decir, una de las principales motivaciones para que el 
estudiantado acate las normas es la posibilidad de obtener beneficios penitenciarios. De 
todos modos, el profesorado considera que es su responsabilidad profesional motivar-
los para que el proceso de enseñanza y aprendizaje resulte atractivo:

Los estudiantes son muy respetuosos de los profesores, de las profesoras, ¿ya? entonces 
hay un ambiente que es bastante grato. No es un alumno irrespetuoso, no es un alumno 
que sea indisciplinado (director).

Para ellos la escuela significa libertad, entonces el poder venir a la escuela, ellos saben 
que se les abre una ventana o una puerta para buscar la libertad, o algún beneficio espe-
cífico (gendarme).

Yo creo que en general a nivel de colegio ellos respetan, respetan (encargado de convi-
vencia escolar del colegio y profesor de historia y geografía).

… que nosotros los enganchemos y que les guste venir a aprender, y que les guste las 
actividades que nosotros hacemos, es como nuestra tarea (profesora de lenguaje).
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En cuanto al trato digno, este se expresa a través del reconocimiento del otro en 
su calidad de persona, al destacar su valor como ser humano. Esto comienza por 
definir una buena convivencia escolar no solo como el resultado del acatamiento 
de la normativa escolar, sino también como una expresión del reconocimiento de 
los derechos del estudiantado. Así, van apareciendo significados en los cuales la 
condición de estudiante se encuentra por encima de otros roles o posiciones, y el 
respeto como dignidad se concibe como una responsabilidad colectiva y un sello 
institucional. Las formas de interacción social que derivarían del trato que se 
da a consecuencia de estos significados son definidas por el profesorado como 
“buena convivencia escolar”, y se intenta potenciar incluso bajo la premisa de 
que, por medio de la educación, no es posible modificar la subcultura peniten-
ciaria en la que dicho estudiantado vive a diario:

Generalmente nosotros lo manifestamos al inicio del año escolar, en nuestras clases, 
cuando hablamos de convivencia en la sala de clases […] Para mí, todos acá son estudian-
tes, independiente si son de la sección especial, si son del pabellón C, si son imputados, 
condenados, para mí son estudiantes (profesora de lenguaje).

Somos realistas, no nos podemos hacer cargo de lo que pasa el resto del tiempo, ni tam-
poco podemos pretender cambiar todo el sistema carcelario, porque hay lógicas que 
vienen desde siempre y están anidadas en la historia del funcionamiento de estos recin-
tos. Pero sí pretendemos que este espacio sea un espacio digno, sea un espacio donde se 
sientan cómodos, sea un espacio que sea agradable (director).

El colegio les da la posibilidad de un espacio fundamentalmente digno, y con letras gran-
des, porque la dignidad es un sello de nuestro colegio […] Y quizás esa debe ser la fór-
mula, no mágica, pero la fórmula real con la cual nosotros mantenemos una convivencia 
agradable con ellos, porque nosotros los respetamos (encargado de convivencia escolar 
del colegio y profesor de historia y geografía).

Los significados que valoran el respeto como dignidad se construyen a partir del 
reconocimiento y la validación de la trayectoria vital del estudiantado. El conoci-
miento de sus formas de vida, y de sus pasados, confluye en una búsqueda de com-
prensión empática, y sería el primer paso para evitar juicios morales por parte del 
profesorado de esta escuela. Este proceso analítico es desarrollado también por el 
gendarme, quien señala que ha aprendido a comprender que existen condiciones 
estructurales que podrían condicionar trayectorias de vida delictuales, y que no 
siempre se encuentran bajo el control de las personas. La falta de oportunidades y 
la violencia estructural del Estado aparecen como significados importantes en los 
relatos de los entrevistados. Además, las entrevistas muestran una asociación del 
reconocimiento, la dignidad y el respeto con la posibilidad de establecer vínculos 
basados en la confianza y la cercanía.

En algunos discursos, la valoración por la dignidad del estudiantado implica el 
despliegue de objetivos y estrategias pedagógicos; es decir, la convivencia escolar 
definida como respeto digno implicaría también la responsabilidad docente de ase-
gurar que ocurran aprendizajes en su estudiantado. En este grupo de entrevistados 
enseñar de forma efectiva sería una expresión del respeto digno:

Antes de ser estudiantes son personas, ¿ya?, […] Tú acá dices “son personas, y llegaron 
a esto porque nadie les brindó en alguna oportunidad, una ayuda”, y eso a mí me con-
mueve de verdad. Me conmueve hasta el corazón, porque tú dices “chuta, ¿qué hago yo 
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acá?”. Bueno, trato que aprendan, trato que enseñen a leer, pero también los valoro como 
persona, que creo que es lo más importante […]. Ellos se dan cuenta que habemos pro-
fesores que somos más cercanos, que nos preocupamos por su bienestar, que queremos 
que aprendan (encargada del programa de integración escolar).

Lamentablemente, viven en submundo que a veces uno no entiende por su condición de 
vida y yo he aprendido a entenderlo ahora […]. Uno va entendiendo que ellos han vivido 
una violencia desde el Estado hacia abajo, han sido violentados casi toda su vida […]. 
Hay como una confianza en realidad. Más que evidentemente el respeto, pero hay una 
confianza más allá (gendarme).

Respecto de los significados en torno a la dignidad y de cómo estos se construyen, re-
sulta interesante analizar que el profesorado considera que son capaces de propiciar 
un trato digno, a pesar de que denuncian no recibirlo por parte de la municipalidad ni 
de las políticas educativas. En este sentido, acusan abandono, lo que se traduciría en 
la escasez de recursos, y en el hecho de que el DAEM no haya nombrado legalmente 
al encargado de convivencia escolar. Este es un cargo que, por ley, deben tener todos 
los establecimientos educativos en Chile desde 2011, sin excepción. Tal como ellos 
definen respeto digno como las condiciones que sus estudiantes requieren para de-
sarrollar procesos de aprendizaje efectivos, el profesorado describe como trato digno 
la posibilidad de contar con condiciones laborales suficientes. Estas limitaciones son 
significadas como obstáculos para la gestión de la convivencia escolar:

Siento que en nuestra comunidad educativa sí, nosotros nos validamos y remamos para 
el mismo lado, crecemos. Pero siento que, desde el DAEM, estamos súper desprotegidos 
(profesora de lenguaje).

Que hubiera un encargado de convivencia escolar, porque de verdad no hay (encargada 
del programa de integración escolar).

Categoría 2. Enfoques de convivencia escolar
En las entrevistas distinguimos tres enfoques de convivencia escolar, los que, a pe-
sar de ser contradictorios, conviven en los discursos de los entrevistados: participa-
tivo, formativo y disciplinario.

Respecto de la participación, esta es precisada como adherencia a actividades 
extracurriculares que organiza el CEIA, muchas de las cuales se intentan vincular 
al currículo formal. De este modo, se valoran experiencias como la celebración 
del día del alumno, del día del libro, del día de la educación de personas jóvenes 
y adultas, de fiestas patrias, la realización de un festival de inglés y la campaña 
de ciencias. Estas son consideradas como formas de participación educativa tan-
to por quienes trabajan en el centro educativo como por la municipalidad:

Fomentan procesos de reconocimiento de intereses y necesidades que tienen los actores 
vinculando para ellos, también la opinión de sus estudiantes […]. Vamos y conocemos 
cómo la escuela funciona, y ahí hacen partícipe a estudiantes (encargada del área de 
convivencia escolar del DAEM).

Han venido algunas autoridades también y los chicos se sienten, yo diría muy grato, des-
de el punto de vista de la participación que les cae a ellos en esos eventos (encargado de 
convivencia escolar del colegio y profesor de historia y geografía).
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Nosotros acá tenemos, y que ha sido nuestro sello siento yo, que es nuestros proyectos 
educativos: el día del libro, el festival de inglés. Que son oportunidades donde los chicos 
trabajan, no sé, con afiches, que trabajan elaborando maquetas y donde ellos deciden 
qué hacer (profesora de lenguaje).

De todos modos, existen algunas limitaciones para el desarrollo de estas activi-
dades, ya que para ellas se requiere permisos especiales que debe gestionar la Gen-
darmería, como el uso de espacios comunes de la unidad penitenciaria, la utilización 
de materiales educativos con ciertos estándares de seguridad o la posibilidad de 
que asistan las familias; esto implica cambiar los protocolos de registro para el in-
greso, modificar los turnos y funciones de personal de la Gendarmería, entre otros: 
“Nosotros tenemos la presencia de Gendarmería, que el objetivo de ellos es manten-
er el orden, ¿ya? Entonces, muchas veces chocamos en el sentido de que queremos 
hacer actividades o queremos propiciar ciertas cosas” (encargada del programa de 
integración escolar).

La definición de la participación como adherencia a determinadas actividades coe-
xiste con significados de participación como toma de decisiones. El mejor ejemplo de 
esto fue el proceso de elección del nombre del colegio, en 2017, que implicó la formu-
lación de propuestas de nombres, así como una votación por parte del estudiantado, 
que consistió en un proceso eleccionario formal. Simbólicamente, esta actividad po-
dría representar un hito, ya que se trataría del ejercicio de un derecho ciudadano en 
un contexto penitenciario, donde estos derechos se encuentran suspendidos. 

De este modo, la participación se vincula con la convivencia escolar porque bus-
caría generar pertenencia e identidad colectiva como comunidad educativa, cuyo 
logro es atribuido a la gestión del director:

Ellos mismos votaron y eligieron el nombre del colegio. No fue impuesto por el colegio, 
por la dirección tampoco, ni por los profesores (profesor de educación básica).

Algunos de ellos jamás habían votado en su vida, no había vivido un proceso electoral 
nunca (profesora de lenguaje). 

Fue el dar identidad al colegio, al director le interesaba en eso de gestionar el crecimien-
to de la escuela, es generar la línea de pertenencia (encargada del área de convivencia 
escolar del DAEM).

Por su parte, el enfoque formativo de la convivencia escolar se evidencia mediante la 
valoración de actividades pedagógicas que promueven, de forma implícita y trans-
versal, objetivos de desarrollo social y personal. De este modo, las entrevistas des-
tacan que, a través de acciones pedagógicas, se transmitan incentivos para mejorar 
la autoestima académica, lo que, a su vez, es definido por el director como producto 
de un cambio de paradigma en el profesorado:

Nosotros aprovechamos las diferentes asignaturas para hacerles ver lo importante 
que son, no solo para el desarrollo de la vida escolar, sino que para su vida (profesor 
de educación básica). 

Yo creo que el tema de la convivencia escolar se instaló como un tema muy importante, y 
a todos nos obligó a plantearnos frente a eso […]. Uno viene de la escuela antigua […]. Y 
en la convivencia, la convivencia tiene otra mirada. Tiene una mirada de acompañar, de 
formar, de educar (director).
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Finalmente, el enfoque disciplinar en convivencia escolar deja entrever las tensio-
nes que se originan a partir de la complejidad institucional. Al ser dos instituciones 
tratando de coexistir, queda claro a nivel de gestión que la institución más relevante 
es la cárcel, y que el centro educativo debe adecuar su funcionamiento a este contex-
to. Los significados al respecto muestran una vivencia ajena, es decir, una experien-
cia subjetiva de falta de propiedad sobre el control absoluto del centro educativo, y 
están a favor de definir convivencia escolar como el respeto de normas: “Todo lo que 
se hace aquí, en definitiva, es algo que está supervigilado por Gendarmería. Estamos 
dentro de una cárcel, por lo tanto, se aplica el reglamento de recintos penitenciarios 
[…]. Esta no es nuestra casa, este espacio no es de propiedad municipal” (director).

La presencia de la Gendarmería es constitutiva de cotidianidad en el centro edu-
cativo, y muchas de las decisiones normativas y disciplinarias que se toman en su in-
terior se encuentran en combinación o articulación con las medidas que se pueden 
desplegar desde la Gendarmería. Esta es reconocida y valorada como un apoyo ante 
hechos catalogados como de violencia, y queda delegada en esta figura la función de 
castigar: “Y cuando hay un hecho de violencia entre ellos, nosotros no intervenimos, 
¿ya? […] Y tú llamas, digamos, a que intervenga Gendarmería, a sabiendas que eso va 
a tener un castigo” (encargada del programa de integración escolar).

Esta complejidad institucional repercute, además, en algunos aspectos de la salud 
mental del profesorado, quienes, en parte, sienten un alivio al acudir a la Gendarme-
ría para delegar en ellos la gestión de los castigos, ya que señalan que las consecuen-
cias psicosociales de trabajar en una cárcel son altas. De este modo, definen el fenó-
meno de la prisionización como expresión subjetiva y cultural de la complejidad de 
que la escuela se ubique dentro de un recinto penitenciario. 

Sin embargo, no solo se evidencia la prisionización, ya que la complejidad institu-
cional deja entrever un fenómeno a la inversa al que se podría denominar pedagogi-
zación. En este aspecto, el gendarme señala que su rol se alterna entre asistente de la 
educación y gendarme, dependiendo de si debe acompañar aprendizajes (rol pedago-
gizado) o reprimir conductas consideradas como no deseadas (rol prisionizado):

Nosotros deberíamos tener un psicólogo para nuestros estudiantes y para nosotros, 
para evitar el tema de la prisionización, para no mimetizarse con los estudiantes de cier-
ta manera (profesora de lenguaje).

Lo que hacemos, lo hacemos con mucha voluntad, con ganas, con un poco el ímpetu de 
que esto funcione lo más normalmente posible; aun cuando estemos, así como, prácti-
camente casi prisionizados (encargado de convivencia escolar del colegio y profesor de 
historia y geografía). 

Si hay una problemática en el patio con uno de los internos, uno tiene que reaccionar 
como gendarme, si el patio está tranquilo uno tiene que reaccionar como un asistente de 
la educación (gendarme).

Discusiones
El análisis de los resultados permitió identificar que la construcción de los signifi-
cados de convivencia escolar está estrechamente vinculada al respeto, que es en-
tendido de manera bidimensional. Por un lado, aparecen significados en torno al 
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cumplimiento de la normativa y buena disciplina, así como la evitación de conflictos, 
y, por otro, el respeto es definido desde el trato digno y empático en la legitimación 
de los estudiantes como sujetos de derecho. Así, son evidenciados significados que 
fluctúan entre el polo de la obediencia-autoritarismo y el del reconocimiento-valo-
ración-cercanía (Carrasco y Luzón, 2019; Padilla, 2013). 

Estos polos se explican a partir del contexto penitenciario en que se encuentra 
este CEIA, y hacen mayor hincapié en la dignidad como respeto asociado a conviven-
cia escolar que en el cumplimiento de la normativa. Esta puede ser una estrategia 
implícita para resolver la tensión en torno a la complejidad institucional (Ponciano y 
Castilla, 2018), que permitiría, a la vez, que hubiera mayor atención en los procesos 
pedagógicos. En términos simples, si la función asociada al castigo y a la represión, 
propias de un enfoque disciplinario, se puede externalizar en la Gendarmería, al 
profesorado le quedaría la función de educar desde un enfoque formativo o partici-
pativo (Ascorra et al., 2018). Un buen ejemplo de esto es la dualidad de roles que ex-
presa el gendarme cuando menciona cómo actúa frente a determinadas situaciones.

A partir de lo anterior, se explica que aparezcan abundantes significados de convi-
vencia escolar asociados a la dignidad humana, la participación y los aprendizajes del 
estudiantado. Estos resultados interpelan a la literatura respecto de un abordaje de la 
convivencia que no destaca, exclusiva o mayoritariamente, los problemas asociados a 
ella ni se concentra en estrategias reactivas (Fierro y Carbajal, 2019; Andrades-Moya, 
2020). Este CEIA muestra que la complejidad institucional se resuelve coexistiendo 
entre ambas instituciones a través de la articulación y organización de sus respectivas 
funciones sociales. La posibilidad de que el gendarme sea un asistente de la educación 
ha permitido que la función social de normalización de la escuela quede asignada a 
la cárcel, y la función social de desarrollo personal y social de la educación, al centro 
educativo. El enfoque punitivo y formativo de la convivencia escolar (Carrasco, López 
y Estay, 2012; Magendzo, Toledo y Gutiérrez, 2013) sí está presente en los discursos 
del profesorado y del gendarme, pero su gestión ha sido dividida.

Paradójicamente, en el CEIA pareciera ser que el hecho mismo de situarse den-
tro de un centro penitenciario y definir al gendarme como un asistente de la edu-
cación estaría favoreciendo el reconocimiento de la educación como un derecho, 
así como la construcción de significados de convivencia escolar en torno al diálogo, 
la reflexión y al desarrollo integral de las personas (Calderón-Ortega, Zambrano y 
Calderón-Rojas, 2018; Blazich, 2007). La complejidad institucional se expresaría no 
solo en la prisionización, es decir, en la enculturación de la subcultura de la cárcel 
en la escuela, sino, además, habría una especie de pedagogización de la cultura car-
celaria, lo que se expresa en la dualidad de funciones manifestada por el gendarme.

A lo anterior se suman otros elementos propios de la cultura escolar del cen-
tro educativo, que colaboran para comprender la valoración por el respeto como 
dignidad humana en la convivencia escolar. Las entrevistas evidencian que, a 
pesar del cuestionamiento sobre las condiciones laborales, ha habido un arduo 
trabajo de gestión directiva, que se articula con un sentimiento de identidad 
institucional cohesionado. Esto aporta evidencia para concluir que, a fin de que 
la educación en contextos de encierro permita resguardar la dignidad intrínseca 
del ser humano y asegure la educación como un derecho (Scarfó, Cuellar y Men-
doza, 2016; Blazich, 2007; Céspedes, 2013), es necesario que exista un liderazgo 
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educativo con un objetivo claro, así como significados formativos y pedagógicos 
de convivencia escolar compartidos por el profesorado. En este caso, se trata de 
un liderazgo social de parte del director, pero que se aprecia en el liderazgo del 
profesorado, el cual destaca las circunstancias y necesidades del estudiantado, 
y considera la dimensión psicosocial de los aprendizajes como un componente 
primordial de los procesos educativos (Gaete, Acuña y Ramírez, 2020).

Es posible concluir que los principales hallazgos de este estudio muestran 
significados de convivencia escolar asociados al respeto –definido como adhe-
rencia a las normas y como trato digno– y que los enfoques de convivencia es-
colar más recurrentes son el participativo, formativo y disciplinario. En estos 
hallazgos, la participación aparece en especial valorada, y paradójicamente pro-
movida, lo que da a entender que existen significados de convivencia escolar 
asociados a una perspectiva democrática (Morales y López, 2019; Garcés, 2020). 
La convivencia escolar estaría siendo significada como una manera de fortalecer 
los aprendizajes académicos y el desarrollo de capacidades democráticas en el 
estudiantado (Fierro y Carbajal, 2019).

En este estudio, algunos enfoques que aparecen en otras investigaciones como 
el managerialismo (managment), el enfoque médico y el socioemocional no se evi-
denciaron con tanta claridad (Ascorra et al., 2018). En el primer caso, es probable 
que esto se deba a la escasa presión por resultados y rendición de cuentas que actúa 
sobre las escuelas penitenciarias, ya que se trata de un ámbito de estudio de poco 
interés social y político (Larrea, 2014), que, hasta ahora, podría estar evitando el 
exceso de presiones con altas consecuencias. En el segundo caso, existen algunos 
atisbos de modelo médico cuando se señala que sería necesaria la presencia de psi-
cólogos para atención clínica de estudiantes y profesores, sobre todo al referirse al 
fenómeno de la prisionización. Por su parte, en el tercer caso, hay algunos elemen-
tos del enfoque socioemocional, pero entremezclados con el principio del respeto 
como dignidad o con enfoques de tipo formativo. 

Este estudio abre la reflexión en torno a los contextos marginales y marginados 
por la producción de conocimiento científico sobre convivencia escolar. La inter-
pelación de Larrea (2014) al mundo científico, que cuestiona su escaso interés en 
la educación penitenciaria, y la metáfora que desarrolla al catalogarla como si esta 
ocurriera en clandestinidad son una oportunidad para reflexionar respecto de cómo 
la hegemonía científica podría estar dificultando avanzar hacia una mayor compren-
sión del fenómeno de la convivencia escolar. Es necesario fomentar investigación 
sobre convivencia escolar en los lugares que aún no están saturados, porque esto 
permitirá obtener una mayor precisión teórica del tema y, así, delimitar el análisis 
sobre la convivencia en forma rigurosa (Fierro, 2013). 

Nuestro estudio contribuye a avanzar en la superación del uso contradictorio 
y ambiguo del concepto de convivencia escolar (Fierro y Carbajal, 2019), en par-
ticular en entornos educativos marginados. Sin embargo, para avanzar con ma-
yor propiedad, habría sido interesante conocer los significados del estudiantado 
en torno a la convivencia escolar, ya que son quienes protagonizan el proceso 
educativo. Esto constituye una limitación de nuestro trabajo; no obstante, abre 
interrogantes que pueden ser abordadas en futuras investigaciones: ¿existen di-
ferencias entre la convivencia en el área escolar y el resto de la prisión? ¿Cómo 
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se diferencia este CEIA, que tiene un enfoque de convivencia escolar marcado 
por el respeto como significado, de otros que estén en contextos penitenciarios 
en el país? Asimismo, sugerimos que futuras investigaciones indaguen sobre sig-
nificados de convivencia construidos al interior de centros educativos peniten-
ciarios de administración privada, y de diferentes zonas del país, sobre todo en 
los centros en que la figura del gendarme es definida, por ejemplo, como apode-
rado y no como asistente de la educación.
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Introducción

Es indudable la relevancia que ha tomado la convivencia escolar para el ámbito 
científico y escolar en las últimas décadas. Ya Delors (1989) nos adelantó que 
la función de la educación va más allá de la adquisición de habilidades y cono-

cimientos. Esta también se asienta en la posibilidad de reconocernos como sujetos 
diferentes y aprender a relacionarnos. La importancia de la convivencia radica, así, 
en el impacto y la potencialidad que tiene aprender a vivir con otros en una sociedad 
capaz de dialogar de manera democrática sobre un espacio sosteniblemente mejor 
para todos y todas (Shirley, Hargreaves & Washington-Wangia, 2020). 

A pesar de lo anterior, son escasas las investigaciones empíricas que indagan so-
bre este fenómeno en instituciones católicas, y menos las traducciones que realizan 
sus agentes educativos (López, González et al., 2018) en el contexto de la crisis de 
secularización e inclusión de la Iglesia latinoamericana (Imbarack y Madero, 2019; 
Wodon, 2019). Este artículo busca delinear los contornos de las escuelas católicas y 
lo religioso-valorativo en la gestión de la convivencia escolar y en una modernidad 
que ha secularizado también el valor que hasta hace algunos años tenían este tipo 
de escuelas (Madero y Madero, 2012).

Es innegable el rol que ha tenido la educación católica en la conformación de los 
sistemas escolares modernos. En América Latina, su presencia ha estado vinculada 
a la llegada de las órdenes religiosas al continente, y su misión de evangelizar a 
la población por medio de la transmisión de las enseñanzas (Imbarack y Madero, 
2019). Esto no ha estado ajeno al cuestionamiento histórico en la sociedad civil y 
las comunidades científicas, las cuales discuten las implicancias de la laicidad e in-
terculturalidad del proyecto social de la educación y la efectividad escolar de estos 
proyectos valorativos en términos de resultados (D’Agostino, 2017; Torres, 2014).

Los hallazgos de las investigaciones sobre efectividad escolar en escuelas católi-
cas no son concluyentes. Si bien estudios nacionales e internacionales muestran que 
estudiantes provenientes de escuelas católicas obtienen mejores resultados acadé-
micos por encima de aquellos que no (Morris, 2009; Passalacqua, 2008), existen 
diversas pesquisas que cuestionan estos resultados dados los diversos mecanismos 
de selección que estas escuelas ostentarían y con los cuales lograrían estos efectos 
positivos en el ámbito académico y social (Agirdag, Driessen & Merry, 2017; Allen & 
West, 2011; Madero y Madero, 2012).

En esta línea, un metaanálisis realizado por Paterson (2020) en Escocia repor-
ta que las escuelas católicas no son característicamente eficaces; sus resultados 
se deben al sesgo de selección, y se hipotetiza que esta tendencia es en parti-
cular fuerte en sistemas escolares en los que la oferta de escuelas católicas se 
concentraría en las élites económicas y sociales de los países, como el caso de 
Estados Unidos y Francia (Agirdag, Driessen & Merry, 2017). Por el contrario, el 
valor agregado de las escuelas católicas estaría puesto en su identidad (Martinic, 
Anaya y Horacio, 2008) y el impacto que causaría para el mantenimiento de los 
procesos de escolarización y trayectorias académicas en estudiantes de sectores 
desventajados (Paterson, 2020), con base en una experiencia de comunidad y el 
desarrollo de un clima institucional afectivo (Cornejo, 2015; Montero-Ossandón 
et al., 2017; Passalacqua, 2008).
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Esto es similar para el caso chileno, pues las escuelas católicas no son escogidas 
solo por su efectividad, sino también por su proyecto valorativo en los estudiantes, 
que conjuga la excelencia académica con el desarrollo moral-valorativo en el mar-
co de la inclusión para todos (Madero y Madero, 2012; Passalacqua, 2008), aspec-
to que no ha estado exento de cuestionamientos precisamente por el vínculo de la 
Iglesia y la élite política del país. Para Gayo, Otero y Méndez (2019), la educación 
católica chilena debe cuestionar cómo la adscripción a credos confesionales se 
vuelve un elemento estratégico dentro del repertorio de prácticas de las familias 
más privilegiadas para lograr ser elegidas en los establecimientos más selectivos 
del país; en tanto, la adhesión a lo católico no debe ser acción excluyente en una 
educación inclusiva.

Lo anterior desafía el proyecto escolar de la educación católica y sus apuestas 
valorativas formativas e inclusivas de la población estudiantil (Cornejo, 2015) y 
la convivencia social, que surgen cuando se incluyen las diferencias (Bazdresch, 
2016; Vargas & Moya, 2019). Este elemento diferenciador de las escuelas confe-
sionales que imprime su identidad institucional (Cornejo, 2015; Vargas, 2007) 
requiere ser repensado en el marco de nuevas relaciones y valores sociales que 
se construyen en lo social y se reifican en lo escolar y reclaman más justicia y 
equidad (Bridges, 2019; D’Agostino, 2017; D’Agostino & Carozza, 2019). Para di-
versos autores, hoy la educación católica se ve enfrentada a gestionar ambientes 
escolares religiosos en el marco de una sociedad pluralista, secularizada y diversa 
en términos de capacidades (Carlson & Labelle, 2019; Smith, Cheatham & Mosher, 
2020) y de identidades sexuales (Maher, 2003) y que reclama mayores espacios de 
participación (Mardones y Marinovic, 2019; Scherz y Mardones, 2016). 

Pese a lo anterior, son escasos los estudios empíricos que tratan la relación en-
tre lo valorativo, religioso y la convivencia social-escolar. Aquellos que lo hacen 
se circunscriben en dar cuenta de cuál es el desarrollo valorativo deseado de la 
interacción escolar y su vinculación con las actividades pastorales (Bazdresch, 
2016) y los desafíos formativos para un estudiante católico (Imbarack y Madero, 
2019). Otros describen algunas de las características convivenciales de la identi-
dad institucional de estas escuelas (Cornejo, 2015; Martinic et al., 2008), y otor-
gan valor a los principios comunitarios de una convivencia fraterna y servicial 
y la excelencia académica y moral formativa de sus estudiantes (Ocampo, 2012; 
Philippe et al., 2017).

Abordar esta relación es clave para la educación católica, pues la reivindicación 
de la justicia relacional y social que tanto teólogos como la propia doctrina so-
cial de la Iglesia han puesto acento en los últimos años (Meza et al., 2015; Muller 
y Gutiérrez, 2005; Trigo, 2013) se sostiene, filosóficamente, en la relación entre 
convivencia escolar y formación valórica-religiosa de la educación (Fierro-Her-
nández, 2006), y entiende sus relaciones desde las dimensiones inclusiva, pacífica 
y democrática de este constructo (Andrades-Moya, 2020; Fierro-Evans y Carbajal-
Padilla, 2019). Por ello, el objetivo de este estudio es explorar las dificultades y los 
desafíos percibidos en la gestión de la convivencia social-valorativa en un colegio 
confesional católico de Chile.
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Marco teórico
Educación católica y convivencia escolar
Hablar hoy de educación católica es un desafío, y no solo por los fenómenos de ca-
pitalismo global y mercantilización de las relaciones sociales que han desafiado a 
los sistemas escolares (Montero-Ossandón et al., 2017), sino por el cuestionamien-
to a nivel social que ha tenido la Iglesia católica a escala mundial por situaciones 
de abusos en congregaciones emblemáticas. Algunas de ellas ocurridas en espacios 
escolares hacia estudiantes y familias que confiaban en esos proyectos valorativos 
para la formación de sus hijos.

Algunos autores señalan que este escenario ha sido conflictivo para las relaciones 
sociales que se construyen en estas escuelas, pues participar hoy en los proyectos 
de vida en comunidad de los establecimientos católicos se tiñe de desconfianza, in-
justicia y cuestionamiento frente al silenciamiento (Imbarack y Madero, 2019). Así, 
las escuelas católicas hoy tienen una doble tarea: por un lado, mantenerse atentas a 
los vaivenes que toman las sociedades contemporáneas y sus sistemas educativos y, 
por otro, buscar otras vías para convocar a una formación valórica religiosa (Scherz 
y Mardones, 2016).

En Chile, en 2016, la cantidad de escuelas católicas ascendía a 1,598 establecimien-
tos, con un total de 582,331 estudiantes matriculados en ellas, lo que representaba 
el 13.48% de total de las escuelas chilenas y el 16.40% de la población estudiantil 
(Mardones y Marinovic, 2019). Esta proporción de escuelas se ha mantenido estable 
en los últimos veinte años (Madero y Madero, 2012; Martinic, Anaya y Horacio, 2008), 
e incluso en Latinoamérica, sobre todo en la educación primaria (Wodon, 2019).

Entre las características institucionales que identifican la cultura de las escuelas 
católicas, algunas investigaciones destacan la tendencia hacia una organización de 
tipo comunitario, basada en metas académicas comunes, autonomía organizacional 
y la ideología religiosa como el centro del quehacer institucional (Ocampo, 2012). 
Asimismo, sus docentes y directivos presentan altas expectativas y desarrollan lo 
que algunos estudiantes identifican como oportunidades educativas para todos 
(Vargas, 2007). Se espera un alto compromiso de sus profesionales, que se involu-
cra no solo en la vida laboral, sino en la experiencia extracurricular de fe (Martinic, 
Anaya y Horacio, 2008).

Otro rasgo distintivo es el clima escolar de los establecimientos escolares basado en 
el orden, la disciplina y la exigencia (Black, 2010; Fan, Williams & Corkin, 2011; Ho-
man et al., 2001; Martinic, Anaya y Horacio, 2008). Esta percepción del ambiente es-
colar es valorada positivamente por los distintos agentes (Homan et al., 2001), y pre-
senta buenos resultados en términos comparativos (Fan, Williams & Corkin, 2011), 
aun cuando dicho ambiente se construya sobre la base de un liderazgo autoritario y a 
la vez  servil (Martinic, Anaya y Horacio, 2008). Este clima escolar se correlaciona en 
forma positiva con el liderazgo directivo, el cual orienta a la comunidad escolar sobre 
lo que debiese realizar, al mismo tiempo que se permite la reflexión acerca de la acción 
educativa y apego/lejanía del proyecto educativo institucional como ideología domi-
nante (Black, 2010). Según Ocampo (2012), la valoración del clima escolar estaría li-
gada, también, a la presencia de un discurso claro de afectividad familiar, y de normas 
y sanciones claras y coherentes con sus proyectos escolares.
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La investigación de Philippe y colaboradores (2017) sobre la construcción de nor-
mas en 33 escuelas católicas en Estados Unidos sostiene que las escuelas católicas 
cimientan sus climas escolares a propósito de una afectividad comunitaria, simultá-
neamente a diversas prácticas excluyentes, usadas como amenazas frente a compor-
tamientos no deseados, es decir, el uso de lo punitivo como una forma de amenaza 
de la exclusión. La severidad de esta amenaza es distinta según el tipo de escuela. 
Estos autores coinciden en señalar que las escuelas católicas tienden a administrar 
sanciones más severas ante normativas que para otras escuelas no son determinan-
tes; por ejemplo, las demostraciones públicas de afectos, masticar chicle, el embara-
zo/paternidad adolescente, entre otras (Philippe et al., 2017).

Para los preceptos del discurso educativo católico, la convivencia escolar de sus 
instituciones debe suponer una educación basada en valores (Bazdresch, 2016), 
lo que implica construir una plataforma teleológica, ontológica y de concepción 
del mundo que materialice los principios, actitudes y habilidades socioemocio-
nales y éticas que sustenten una comunidad de fe en la que sea posible participar 
y desarrollarse (Flores y Sánchez, 2011). Esto se ve desafiado en el quehacer 
educativo en las sociedades modernas, en tanto el agnosticismo tiende a suprimir 
el sentido espiritual religioso de la experiencia de vida de los seres humanos y, 
por otro lado, la relativización y destrucción de los vínculos trascendentes que 
terminan fragilizando las relaciones de comunidad (Imbarack y Madero, 2019).

Así, educar en valores supone instalar un discurso de modificabilidad y mejoramien-
to de las actitudes del estudiantado en una sociedad secularizada y relativizada de lo 
religioso (Fierro-Hernández, 2006) a fin de que desarrollen habilidades para afrontar 
los conflictos desde una perspectiva creativa y no violenta para vivir conscientemente 
los valores de igualdad, justicia, respeto, libertad y solidaridad (Trigo, 2013). Para lo-
grar un discurso de modificabilidad sobre las acciones en convivencia escolar, algunos 
autores (Arufe, 2001; Carrasco-Aguilar, 2018) mencionan la necesidad de que en las 
escuelas se construyan culturas pacíficas de colaboración que pongan en el centro de 
la reflexión educativa la propia identidad que les hace ser escuela, e instalen una mo-
ralidad sobre la sociedad anhelada (Ortega, Del Rey y Casas, 2013) que sea capaz 
de incluir la voz y agencias de quienes se encuentran marginados de las estructuras de 
poder dominante de la propia institución escolar (Fierro-Evans, 2013).

Los proyectos educativos institucionales como materialización 
de la identidad de las escuelas católicas 
En Chile, la educación de calidad no se encuentra garantizada por ley; no así la liber-
tad de enseñanza y elección escolar, que, constitucionalmente, se encuentra garan-
tizada. Vale decir que, en Chile, hoy existen más resguardos para construir un esta-
blecimiento educacional que para que este dé garantías de calidad a sus estudiantes. 
De manera implícita, el modelo neoliberal implementado en la nación sostiene la 
idea de que serán las familias las que definan cuál es la mejor opción para sus hijos 
e hijas, aun cuando la evidencias demuestran que no siempre es así (Zamora, 2011).

Si bien se ha avanzado en materias de inclusión y garantías de acceso, al elimi-
nar el copago de las familias y los mecanismos de selección para las escuelas que 
reciben aportes del Estado, persiste una arquitectura educacional basada en el 
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financiamiento a la demanda y la rendición de cuentas como criterio de calidad 
(López et al., 2018). En este contexto, es interesante hacer notar la presencia 
de los proyectos educativos institucionales como una herramienta que, por un 
parte, les da autonomía a las escuelas sobre los marcos valorativos, formativos y 
pedagógicos, mientras que, por otro, se transforma en un atributo distintivo en 
la selección de las familias en el mercado educativo.

En Chile, por ley todo establecimiento debe tener, independientemente de su 
credo y apuesta formativa, un proyecto educativo institucional (Ministerio de Edu-
cación, 2014). Este instrumento de gestión es el único que le concede autonomía a 
las instituciones educativas, aun cuando esta no ha sido ejercida por las escuelas, 
y es usada, más bien, para dar cumplimiento a los requisitos exigidos por ley (Vi-
llalobos y Salazar, 2014), lo que se asocia a una cultura del checklist y rendición de 
cuentas (López et al., 2018). 

Así, estos proyectos orientan la gestión de las instituciones escolares, ya que sos-
tienen los valores que articulan la identidad institucional y crean los marcos norma-
tivos para las relaciones sociales que ahí se construyen (Bazdresch, 2016); es decir, 
el desarrollo espiritual y valorativo moral que buscan las escuelas católicas para sus 
estudiantes se materializa en los proyectos educativos institucionales, lo que sostie-
ne las dimensiones de la convivencia escolar (Flores y Sánchez, 2011).

En estudios recientes se ha encontrado que los proyectos educativos católi-
cos escasamente abordan el desarrollo espiritual más allá de la prescripción de 
conductas comportamentales asociadas a la moralidad católica (Vargas & Moya, 
2019), y existe una diversidad de traducciones del componente confesional en los 
proyectos institucionales de las escuelas católicas (Vargas, Torres y Naser, 2008). 
Más bien, el proyecto educativo institucional ha sido interpretado como una ac-
ción episódica de la escuela, asociada a la presencia de ritos católicos y a la acción 
social de estos establecimientos.

En este desafío es innegable el valor de los proyectos educativos institucionales 
como sostén de la identidad institucional de la educación católica, y la gestión de 
los valores cristianos de convivencia social. Sin embargo, son escasas las evidencias 
empíricas que se despliegan sobre los desafíos que enfrentan las escuelas confesio-
nales-católicas en la implementación de estos marcos valorativos convivenciales de 
sus proyectos institucionales. De ahí que resulta interesante indagar los desafíos y 
las dificultades que surgen en las escuelas católicas en la gestión institucional de la 
convivencia escolar.

Marco metodológico
Nuestro estudio es de tipo cualitativo y tiene un diseño interno de estudio de casos 
(Rodríguez, García y Gil, 1996) en una escuela confesional-católica para recoger las 
significaciones que se construyen sobre la gestión de la convivencia escolar. Los es-
tudios de casos se han reducido en la investigación educativa a la unidad de análisis, 
y han restado valor a la construcción de teorías con base en una realidad concreta 
y situada (Álvarez y San Fabián, 2012). Buscamos estudiar no solo las particulari-
dades, sino también las complejidades de un caso particular, con miras a dilucidar 
las potencialidades que las peculiaridades nos entregan en un contexto situado.
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Inspirados en las particularidades descritas para los estudios de casos en edu-
cación de Cebreiro y Fernández (2004), conjugamos diversas estrategias de pro-
ducción de información. Por un lado, observaciones persistentes de la cotidiani-
dad escolar, con entrevistas en profundidad (Vargas-Jiménez, 2012) y actividad 
de análisis participativo –talleres educativos– (Carrasco et al., 2012) con el equi-
po de gestión de la convivencia escolar del establecimiento. Con estas acciones, 
buscamos comprender un objeto difuso en una realidad poco abordada, como 
es el fenómeno de la convivencia escolar en el marco de la educación católica. 
El análisis de la información sigue las recomendaciones del análisis categorial 
temático (Cabrera, 2009) y el método de comparación constante de la teoría 
fundamentada para la toma de acuerdos sobre el proceso de investigación con 
sus involucrados.

Participantes
El caso analizado corresponde a una institución urbana de financiamiento compar-
tido (copago), entre el Estado y privados, dependiente de la congregación religiosa 
francesa-española con presencia a nivel nacional e internacional que llega a Chile en 
1957. Entrega formación científica humanista, para hombres y mujeres, no realiza 
selección de estudiantes, y está asentada desde hace seis décadas en su ciudad. Hoy 
cuenta con dos cursos por nivel, en modalidades de enseñanza parvularia, primaria 
y secundaria, que supera un total de matrícula de 1,200 estudiantes. 

Este colegio es reconocido por su amplia tradición y formación en valores de ni-
ños y jóvenes. El estudiantado proviene de diversos sectores de la ciudad, e inclu-
so de localidades rurales cercanas. Su índice de vulnerabilidad supera el 50.3%. Es 
reconocido por la participación de los padres y apoderados, y alcanza un 93.7% en 
las instancias de reuniones. Su planta laboral está conformada por 48 profesores, 
29 asistentes de educación, y un equipo directivo de ocho profesionales. El pro-
yecto educativo del establecimiento presenta cuatro ejes: excelencia académica, 
formación en valores, colegio disciplinado y pastoral social. El carisma de la insti-
tución se materializa en la formación de jóvenes cristianos comprometidos con el 
cambio social.

En materia de convivencia escolar, el colegio cuenta con un plan de formación 
ciudadana en las asignaturas humanistas, plan de orientación, acciones de pas-
toral social y juvenil, trabajo de acompañamiento docente con profesores jefes 
y atención de casos problemáticos. El equipo de convivencia escolar surge para 
dar respuesta y proceder en las situaciones de conflicto escolar y disrupción en 
el aula. Este equipo lo integran cinco profesionales: un orientador-profesor, dos 
psicólogos y dos inspectores generales-profesores.

Muestreo
La unidad de análisis corresponde a una institución educativa confesional católica 
con características de una institución educativa grande (Martinic, Anaya y Horacio, 
2008). La selección del caso se realizó sobre la base de la información potencial que 
aporta al estudio, los desafíos que presentan instituciones educativas católicas de 



9Ortiz / Gutiérrez / Opazo. Tensiones valorativas de la convivencia escolar en la educación católica
Sinéctica 57 www.sinectica.iteso.mx

una matrícula superior a los 500 estudiantes, en términos de gestión de la diversi-
dad (Martinic, Anaya y Horacio, 2008), y un muestreo por conveniencia (Rodríguez, 
García y Gil, 1996); uno de los investigadores es ex alumno de este plantel educativo.

Producción de información
La producción de información implicó el desarrollo de cuatro técnicas. Para la elec-
ción de las técnicas y sus participantes, aceptamos las sugerencias del propio equipo 
de convivencia escolar del establecimiento; así, las particularidades que mostraban 
algunos de sus agentes fueron consideradas en la construcción y el análisis del caso 
(Cebreiro y Fernández, 2004). 

En primer lugar, revisamos documentos institucionales que, a juicio del equipo 
de convivencia, articulaban su gestión en la institución. Examinamos un corpus do-
cumental de 583 páginas. Posteriormente, observamos de modo persistente la coti-
dianidad escolar (Bazdresch, 2016), y coordinamos observaciones en aula, recreos, 
ingreso/salidas y otros espacios. Efectuamos diversas entrevistas en profundidad 
con actores de la comunidad educativa sobre la gestión de la convivencia escolar, sus 
acciones y desafíos para los próximos años. La elección de los participantes versó en 
agentes que conocían las acciones realizadas por el equipo de convivencia escolar y 
que podían argumentar de mejor modo las características de esta gestión. 

La cuarta técnica se aplicó de manera paralela a las técnicas antes mencionadas 
e implicó la organización de tres talleres educativos (Carrasco et al., 2012) con el 
equipo de convivencia escolar. Estos buscaron rescatar la experiencia sobre la ges-
tión de la convivencia escolar y tomar algunas decisiones metodológica sobre la 
construcción del caso. Los tres talleres educativos se dividieron en tres momentos: 
historización de la gestión de la convivencia escolar, análisis de la información sobre 
la base de algunas entrevistas, y proyección de la acción en materias de convivencia 
escolar. En términos procedimentales, los dos inspectores generales (primaria y se-
cundaria) se encargaron de conseguir los contactos y permisos para la participación 
en el estudio. El resumen de las técnicas, sus participantes y el criterio de selección 
se presenta en la tabla.

Tabla. Características de técnicas, participantes y criterios de selección del estudio

Técnica Participantes Criterio de selección según  
el equipo de gestión

Revisión de documen-
tos institucionales

Proyecto educativo institucional, regla-
mento interno –que incluye el de convi-

vencia escolar–, reglamento de evaluación 
y promoción de aprendizaje, y proyecto de 

gestión de orientación

Documentos compartidos por el equipo 
de convivencia escolar para compren-

der su gestión

Observaciones de aula Estudiantes 3° secundaria A y profesor de 
matemática

Disposición horaria del profesor jefe 
y el curso. El profesor jefe, particular-
mente, es el profesor más antiguo del 

establecimiento

Observaciones de 
espacios cotidianos

Recreos, recreos de profesores/as, sala de 
profesores, inicio y finalización de jornada 

académica
Disponibilidad horaria
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3 talleres educativos 

Equipo de convivencia: encargado de 
convivencia –director de media–, director 
de primaria, orientador y psicólogos del 

establecimiento

Participantes del equipo de convivencia 
escolar (ECE) 

Entrevista grupal 6 estudiantes primaria (5°, 6°, 7° y 8°) Estudiantes que conozcan la labor del 
ECE

Entrevista grupal 5 estudiantes secundaria (1m°, 2m°, 3m° 
y 4m°)

Estudiantes que conozcan la labor del 
ECE

Entrevista individual Inspector de secundaria Inspector más antiguo de estableci-
mientos

Entrevista individual Asistente de la educación: personal de 
aseo y encargada de comedor

Criterio del investigador, ex apoderada 
y actualmente encargada del comedor 

del establecimiento

Entrevista grupal Equipo de pastoral (vicerrector de pasto-
ral y capellán, encargado de pastoral)

Participantes de la gestión del eje de 
pastoral

Entrevista grupal Equipo directivo (rector y vicerrector 
académico)

Miembro del equipo directivo no entre-
vistado anteriormente

Entrevista grupal Apoderados Apoderados que conozcan la labor del 
ECE

Entrevista grupal Tres profesores Profesores/as con jefatura 

Análisis de la información
El análisis de la información siguió los pasos del análisis de contenido categorial 
temático (Cabrera, 2009), el cual se llevó a cabo de forma paralela al desarrollo de 
la producción de información. Este mezcló los aportes del análisis de contenidos 
categorial temático, que implica preanálisis, transformación del material, integra-
ción de contenidos, análisis interpretativo categorial del material y exploración 
del material, y el método de comparación constante de la teoría fundamentada 
(Jiménez, González y Cardeñoso, 2017), que consiste en la evaluación comparada 
entre las entrevistas, pero no para construir teoría como lo haría la teoría funda-
mentada, sino para construir caminos posibles en la producción y el análisis de la 
información. Este ejercicio se efectuó con el propio equipo de convivencia escolar 
en los talleres educativos.

Finalmente, y para la construcción y el análisis de la información del caso, lleva-
mos a cabo las fases propuestas por Álvarez y San Fabián (2012), que incluyen: eta-
pa (1) preactiva; análisis de los documentos institucionales compartidos por la ins-
titución; etapa (2) interactiva: observaciones, entrevistas en profundidad y talleres 
educativos; etapa (3) postactiva: informe ejecutivo con los resultados, compartido 
con la institución escolar y reconstruido con base en sus sugerencias.

Consideraciones éticas
Entre los aspectos éticos, solicitamos autorización con el rector del establecimien-
to para la realización del estudio. Socializamos los riesgos y beneficios con toda la 
comunidad escolar mediante comunicación escrita y presentación del estudio en 
el consejo de profesores. Asimismo, se firmaron consentimientos informados con 
todos los participantes en las entrevistas y talleres para resguardar la confidenciali-
dad y pactar su uso posterior. También, utilizamos asentimientos para el trabajo con 
estudiantes, previa comunicación vía agenda escolar con sus apoderados.
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Resultados
Los resultados se presentan en torno a tres grandes categorías; personalización de 
la gestión de la convivencia escolar asociada a la orientación emocional; tensiones 
del proyecto valorativo institucional; y crisis del proyecto valorativo en el marco de 
una iglesia cuestionada y una política inclusiva. Estas categorías se articulan entre 
ellas a fin de describir la gestión de la convivencia escolar en una escuela católica.

Categoría 1. Personalización de la gestión de la convivencia escolar asociada la 
orientación emocional
Los diferentes actores de la comunidad escolar coinciden en que no sabían que ha-
bía un área o equipo asociado a la gestión de la convivencia escolar ni mucho menos 
un equipo de gestión. El rector del establecimiento indica que no existe, formalmen-
te, un equipo de convivencia escolar en la estructura organizativa de la escuela, y 
constituye una mera formalidad de la política educativa, que demanda la existencia 
del cargo responsable en la gestión. Más bien, los profesionales que se desempeñan 
en áreas vinculadas a la convivencia escolar: orientación, inspectorías generales y 
psicología, fueron quienes se autodenominaron como gestores de la convivencia es-
colar: “Somos el dream team de la convivencia” (taller educativo 1).

Frente a esto, los agentes de la escuela determinan que la convivencia escolar tie-
ne que ver con quienes desempeñan funciones asociadas, mientras el valor que esta 
tomaría se asocia a la gestión personalizada de estos profesionales al interior del 
establecimiento. Los estudiantes nos comentan sobre el director del ciclo de secun-
daria que, coincidentemente, asume el rol de encargado de convivencia escolar, y 
destacan su actitud de confianza y escucha, lo cual es relacionado con la expectativa 
que se tendría respecto al tema:

Estudiante 1: No sé, si yo tuviese un problema creo me acercaría al profe, y como es el 
director, y él es como del equipo de convivencia ¿no? Me acercaría a él, antes que a mi 
profe jefe o de otro cualquiera.

Estudiante 3: De hecho, no, de hecho, con el director, yo con él somos súper cercanos, 
que… siempre hablamos en los recreos. Conversamos como temas “x”, podemos hablar, 
no sé, de cualquier cosa. Súper bien con él, que es muy cercano mío, no sé con otra per-
sona (entrevista grupal a estudiante).

Esta situación es compartida por otros agentes de la comunidad escolar que aso-
cian el quehacer de la convivencia escolar a la consideración de los estudiantes que 
tienen algún problema. Es una preocupación de quienes gestionan la convivencia 
escolar, o los estudiantes que tienen algún problema, ya sea porque presentan si-
tuaciones conflictivas o requieren ser escuchados y atendidos como un caso para la 
cotidianidad escolar:

Siempre cooperamos mucho también con la convivencia, si hay que llamar apoderado 
cuando algo no está funcionando bien cuando alguna, algún alumno tiene algún pro-
blema, y nosotros se lo derivamos para que el director converse con ellos (entrevista 
inspector).
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El equipo de convivencia está presente para atender los casos. Y yo lo veo también en 
el trabajo que hace la psicóloga, por ejemplo, con las entrevistas cada cierto tiempo, va 
descubriendo los casos o situaciones más conflictivas (entrevista profesores).

Así, la gestión de la convivencia escolar personalizada en el profesional que es parte 
del equipo de convivencia escolar se liga, a su vez, con aquellos que necesitan ser 
atendidos y requieren un trabajo focalizado. Esto es asumido por el equipo de convi-
vencia como parte de sus funciones, y reflexionan que es necesario prestar atención, 
orientación y escucha a las acciones de los estudiantes: “Igual el otro día pensaba, 
a propósito del caso del estudiante ‘X’ que es necesario que como equipo de convi-
vencia podamos ofrecer un espacio constante para escucharlos y orientarlos en las 
cosas que están viviendo [...] Por algo llegaron a nosotros…" (taller educativo 3).

A propósito de los problemas, la visión que los estudiantes tienen al respecto se 
encapsula en un rol como resolutores de conflictos, y obvia, así, acciones preventi-
vas o promotoras: “Acá si, porque este año tuve unos problemas con una compañera 
y nos dijeron que si seguían los problemas íbamos a pasar al equipo de convivencia 
escolar...” (entrevista estudiante de primaria).

Categoría 2. Tensiones del proyecto valorativo institucional
La gestión de la convivencia escolar se articula en torno al proyecto valorativo ins-
titucional: “Dentro de todo igual ellos se llevan valores, si el colegio igual enseña 
valores, si a pesar de todo” (entrevista apoderados). Este proyecto valorativo es ca-
racterizado a propósito de la disciplina y la pastoral: 

Bueno, aquí es básicamente la meta que uno quiere que el alumno, primero, somos un 
colegio confesional, un colegio católico, que somos un colegio de fe. Entonces nosotros 
queremos que nuestros alumnos vivan la fe y el otro es la excelencia académica que ahí 
tienen que ver con las medidas que se toman ya a nivel de profesores; y el nivel personal 
de que los niños sean buenas personas y ser responsables que salgan, que los alumnos que 
salgan de acá sean personas íntegras, responsables y ordenadas (entrevista inspector).

La relación con nosotros más bien es desde el mismo proyecto ¿no?, desde pastoral, es 
decir, no hay un nosotros, por ejemplo, ante una situación de convivencia escolar, no se 
nos consulta ante una problemática, sino que el mismo hecho de tener este proyecto de 
pastoral, eso ya está influyendo en la convivencia, desde los valores (entrevista equipo 
pastoral).

En relación con la disciplina, una estudiante de séptimo año de primaria alude a 
estigmatizaciones al grupo de su curso en función del comportamiento, lo cual ge-
nera tensiones ante la diversidad de estudiantes, lo que da pie a una gestión de los 
conflictos desde lo punitivo y la amenaza frente al desorden entre pares:

Por lo menos en mi curso, siempre mi curso, ¡siempre mi curso! Mucha veces igual como 
que nos bajan la autoestima del curso, porque dicen que somos el peor curso, que nunca 
se habían visto tantos problemas en un curso y es verdad, nuestro curso es desordenado 
y muchas veces se generan conflictos, mi curso ha tenido conflictos con los compañeros 
y tengo varios compañeros que se portan mal (entrevista estudiante primaria).

Asimismo, los profesores reflexionan sobre la disciplina, la cual destacan como un 
atributo que los diferencia del resto de los establecimientos: “Queremos que nues-
tros niños estén ahí, porque se distinguen los niños del colegio cuando van en la 
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calle, porque van ordenados, que tienen ese sello de que van, que se vean bien” (en-
trevista grupal a profesores). La imagen de un estudiante ordenado se articula en 
torno a la responsabilidad y a los valores, el esfuerzo, el respeto, andar bien vesti-
dos, ser limpios (entrevista profesores), que es el legado de los docentes más allá de 
lo académico.

Profesor 1. Yo creo que eso como que los va a ir marcando, es el sello entonces, esa sin-
tonía de la responsabilidad, la constancia, el esfuerzo, la perseverancia, el respeto y el 
hecho de ser como… de ser educado, de andar siempre bien vestido.

Profesora 2: Ordenado.

Profesora 3: Ordenado…

Profesor 1: Limpio.

Profesor 2: Limpio. Yo creo que eso yo siempre trato de dejárselos también como legado 
a los niños (entrevista estudiantes de secundaria).

La rigurosidad en la disciplina pone incluso en jaque aquello que es cuestionado 
por el equipo pastoral, y que tiene ver con la amenaza de la exclusión de actividades 
pastorales; al ser un colegio pastoral, la experiencia de fe no debiese estar condicio-
nada a un comportamiento adecuado, cuestión que no siempre es así: los estudian-
tes sostienen que si se portan mal o tienen malas notas, no podrán participar en 
actividades pastorales: “No sé, a mí no me va tan mal en las notas, o me porto mal, 
lo mismo que él, como lo que me afecta es que por tener como mala conducta… no 
puedo participar en lo que es pastoral. No puedo por ejemplo, ser de monitora en los 
retiros, puedo ir las actividades pastorales, pero a nada más” (entrevista estudiantes 
de secundaria).

En este marco, las actividades que podrían permitir el avance en esta reflexión 
sobre lo valorativo-pastoral se escinden de la convivencia disciplinar de las conduc-
tas, ya que la pastoral se desmarca de lo conductual y la atención de situaciones-
problemas: “Ejemplo, en los retiros de curso que se hacen los fines de semana si 
llega a ocurrir algo… algo que es perjudicial para un grupo de alumnos, se tiene que 
recurrir al equipo de convivencia escolar, también para ir dando soluciones a esa 
problemática, la pastoral se desmarca” (taller participativo 1).

Categoría 3. Crisis del proyecto valorativo en el marco de una iglesia cuestionada y 
una política inclusiva
El proyecto valorativo que articula la convivencia escolar se tensiona en torno a una 
política educativa que ha avanzado hacia la heterogeneidad del estudiantado y los 
desafíos actuales de la Iglesia católica en una sociedad laica que no necesariamente 
valora lo religioso. 

El equipo directivo comenta, respecto a la ley de inclusión y los mecanismos de 
selección, que estos serían un problema para su proyecto educativo, porque ya no 
llegaría el estudiante/familia que desea los valores formativos de la convivencia es-
colar. La crítica al sistema, a propósito de la percepción de injusticia por la no selec-
ción, la sostienen de la siguiente manera:
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O sea que un apoderado por ser tú quieres inscribir a tu hijo y tú en la dirección provin-
cial pones como alternativa y en eso va a quedar, pero tú no tienes la opción como era 
antes, que se daba una prueba, que tú… es como la lotería de quien llega y yo siento que, 
que… las decisiones que se han tomado en ese sentido gubernamental, no han sido las 
mejores, no han sido las mejores. Yo creo que, con eso, por buscar igualdad, se ha hecho 
daño sobre todo a los colegios particulares subvencionados, que tienen su proyecto ed-
ucativo claro (entrevista equipo directivo).

La escuela heterogénea que no selecciona entre católico y no católico es aquella que 
la asistente de la educación define como el cambio comportamental del estudian-
tado, y sostiene que la imagen del estudiante bien portado ya no es posible en el 
actual contexto inclusivo: “Ya no es como antes, llega de todo […] ahora los cabros 
se portan mal, y le llaman al apoderado y no pasa nada. Antes había no sé había un 
temor a que te expulsaran, ahora no. Ni al curita le tienen respeto. Cuando ustedes 
estuvieron acá los cabros se veían bien, impecables, y no como ahora” (entrevista 
asistente de la educación).

Este nuevo escenario trae nuevas preguntas para la escuela y su proyecto valora-
tivo católico. Esto ha significado un proceso de adaptación por parte de los distintos 
actores del establecimiento en cuanto a la recepción de todo tipo de estudiantes y 
familias que no necesariamente comparten el proyecto valórico del establecimien-
to; sin embargo, existen actores, como la pastoral, que se plantean como desafío 
inculcar en los estudiantes los valores eclesiásticos más allá de la disciplina:

Tenemos que sacar buenos médicos, buenos profesionales ¿no? Buenos abogados, pero 
qué sentido, o sea ¿cómo? ¿Qué sepan las leyes, que se las puedan, y después claro, viene 
la corrupción y listo, y parece que saben todo? Pero es algo más la educación, entonces 
claro nos exigen a nosotros puntajes, nos exigen a ver dónde está el ranking de los cole-
gios mejores, y para nosotros eso tendría que ser como secundario. No, que no pueden, 
pero sí que hay algo más importante que eso (entrevista equipo de pastoral).

La crisis comportamental que afecta el valor de la disciplina del establecimiento en 
el marco de una escuela diversa surge también por un cuestionamiento a las figuras 
eclesiales como autoridad al interior de la escuela, pues ni al sacerdote se le respeta, 
menos se le respetará a otro que no representa la figura máxima de autoridad en la 
educación católica. Esta idea es conjeturada por el equipo directivo, que menciona el 
desafío que implica ser una escuela religiosa en una cultura que ya no lo es:

Yo creo que un gran tema que nos toca como institución, nosotros somos un colegio de 
una congregación y somos de iglesia, y es el tema de cómo el mundo religioso cambió, 
hoy día esta sociedad laica, esta cultura laica, la verdad que nos llega, nos desafía. En-
tonces ¿cómo somos capaces hoy día de enseñar estos principios religiosos, esta cultura 
religiosa? ¿Poder enseñar a nuestros alumnos que lo que ven afuera o lo que muestran 
los medios de comunicación? Es todo anti religioso, entonces es terrible desafío (entre-
vista grupal a equipo directivo).

A propósito de lo anterior, los profesionales de la escuela destacan la posibilidad 
de reflexionar acerca de la jerarquización de ciertos valores que no coinciden ne-
cesariamente con los que su proyecto educativo considera como relevantes ni con 
las nuevas necesidades que el profesorado percibe sobre lo social, por ejemplo, el 
pensamiento crítico y la reflexión constante por parte de los estudiantes; su objetivo 
es brindar una formación valorativa eclesial que les permita lidiar con una sociedad 
difícil de procesar y desprotegida de la burbuja:
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Y yo agradezco ese punto de quiebre que me estableces, porque me haces ver un poco 
más allá de la disciplina […]. Y nosotros mismos, que a los niños les cuesta ser reflexi-
vos, les cuesta más ser críticos, les cuesta exponer sus críticas, y esa es como nuestra 
debilidad en este momento, es como nuestro gran desafío, que sean autónomos, en una 
sociedad que no es simple y fácil de procesar (entrevista profesores).

Para seguir ayudando a nuestros niños, aparte acá está lo interesante, es esencial y es 
lo interesante también, es parte de su aprendizaje, estos focos de problemática, o sino 
no aprenden, no los preparamos para la vida, lo tenemos dentro de una burbuja y no les 
hace bien (taller educativo 2).

Finalmente, se llega a un punto de encuentro entre las tensiones del marco de valo-
res y las demandas de la sociedad que tiene que ver con nuevos desafíos en materia 
de convivencia y con valores asociados a la inclusión y la democracia. Habilidades 
como el pensamiento crítico y la reflexión constante por parte de los estudiantes 
parecieran ser para el equipo de convivencia un producto del trabajo a partir de la 
transformación de un proyecto valórico que no responde del todo a las nuevas exi-
gencias del mundo social.

Conclusiones
Estos resultados muestran que la gestión de la convivencia escolar en la escuela cató-
lica se personaliza en la figura de quien gestiona, que ocupa un lugar en la orientación 
frente a los problemas estudiantiles. Asimismo, la gestión de la convivencia escolar se 
ve tensionada por los valores y su jerarquización que reconocen en el proyecto educa-
tivo institucional del establecimiento y su identidad (Carrasco-Aguilar, 2018), la cual 
circula entre la disciplina y la pastoral. Esto se contextualiza en el desafío de mantener 
el proyecto valorativo en el marco de elementos de secularización de la Iglesia católica 
y una política educativa no selectiva (inclusiva). Esto concuerda con investigaciones 
previas que ponen el proyecto educativo institucional en el centro del quehacer (Flo-
res y Sánchez, 2011; Ocampo, 2012; Vargas Torres y Naser, 2008).

Estos resultados también ponen de relieve que la gestión de la convivencia escolar 
está relacionada con el trabajo desde la orientación, más cercana a los modelos  cen-
trados en la consejería sobre el proyecto de vida (Murray, Suriano y Madden, 2003), 
y que en Chile se asocia a la función de la orientación (Amor y Serrano, 2019), que 
deja abierta la formación valorativa en lo católico y la acción disciplinaria en lo pas-
toral (Vargas & Moya, 2019). Los hallazgos muestran la vinculación formativa de la 
escuela entre un comportamiento adecuado reconocido comunalmente y esperado 
por los adultos, y la oportunidad de aprender sobre sí mismo y el mundo social en 
una acción pastoral extracurricular (Bazdresch, 2016).

De acuerdo con lo anterior, el proyecto educativo institucional se asociaría más 
bien a un elemento diferenciador del mercado educativo y las competencias entre 
escuelas que a la propia formación valórica pastoril (Madero y Madero, 2012; Passa-
lacqua, 2008; Paterson, 2020). Así, el colegio busca mantener aquello que lo distin-
gue en el mercado educacional de la comuna y potenciar un proyecto que se centra 
en los valores que tienen que ver con un correcto comportamiento, en el entendido 
de que sería aquello que los padres y apoderados buscarían cuando optan por este 
establecimiento (Gayo, Otero y Méndez, 2019). 
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Sin embargo, esta situación se tensiona cuando se indagan otros valores social-
mente relevantes, que tienen que ver con la autonomía y la reflexión crítica, y es 
resistida por el estudiantado, el cual reclama mayores espacios de participación y 
escucha por parte de los adultos de la escuela, y alude a la necesidad de mostrar 
las implicancias del cumplimiento del logro de esta ventaja competitiva en su expe-
riencia cotidiana en la escuela, y de la asociación entre la disciplina y la experiencia 
religiosa pastoral.

Las reflexiones de los profesores y del propio equipo de gestión de la convivencia 
escolar sobre la educación en valores resultan por demás interesantes. Tal como nos 
señalan los docentes, la dificultad no está en escoger un valor por sobre otro, sino 
en la jerarquización de los marcos de valores en una sociedad que espera algo más 
que solo buena conducta, y busca, en palabras del equipo de convivencia escolar y 
pastoral, la formación valorativa para la vida social y cristiana (Muller y Gutiérrez, 
2005). Así, la crisis valorativa a la que se enfrentan los ambientes escolares católicos 
invita a sus agentes a analizar de manera crítica los valores de buenas conductas a la 
luz de otros que permitan participar en lo social (Mardones y Marinovic, 2019; Meza 
et al., 2015; Trigo, 2013).

La profundización de nuestro estudio sobre la adhesión a los proyectos escolares 
católicos desde un marco comprensivo de la convivencia escolar democrática pone 
en el centro el cuestionamiento de los procesos de aculturación de lo católico en el 
quehacer educativo. Cuando lo hacemos desde la convivencia escolar y el paraguas 
de la democracia, no solo la inclusión es la preocupación de las instituciones esco-
lares (Carlson & Labelle, 2019; Philippe et al., 2017; Smith, Cheatham & Mosher, 
2020), sino también la deliberación respecto a la fe, y una construcción normativa 
que replica la realidad eclesial en el quehacer de las escuelas, y que hoy está profun-
damente cuestionada en el marco de los delitos de la Iglesia y la sociedad secular 
(Imbarack y Madero, 2019).

Es conveniente continuar con estudios que se enfoquen en la realidad de las ins-
tituciones confesionales, que bordean cerca del 16% de las escuelas del país, y pon-
gan especial atención a los procesos de recomposición del estudiantado a propósito 
de los efectos discursivos que traen leyes de garantías de acceso al derecho de la 
educación, como la Ley de Inclusión. Si bien este estudio no buscó indagar en esta 
relación, existen estrechos vínculos conceptuales entre la convivencia escolar y la 
inclusión educativa (Andrades-Moya, 2020) y, en particular, aparecen algunos de 
ellos en los resultados de esta indagación, toda vez que el desafío de la recomposi-
ción del estudiantado se vuelve una tarea relevante para la identidad institucional 
del establecimiento escolar, desde la cual se gestiona el proyecto de convivencia es-
colar abordado en esta investigación.

Finalmente, conviene mencionar algunas limitaciones de estudio. Si bien busca-
mos analizar la gestión de la convivencia escolar, lo hicimos desde la experiencia 
de una única escuela, y aunque esta reporta características típicas de una escuela 
confesional, no es posible formular generalizaciones sobre la gestión de la convi-
vencia escolar en las escuelas confesionales. Por ello, se requieren más estudios que 
profundicen en esta relación e integren el componente social-territorial, ya que la 
articulación que se realiza en el marco de la disciplina surge a propósito del lugar 
que ocupa el establecimiento educativo en la propia comuna.
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Introducción y justificación

La pandemia de la COVID-19 comenzó a propagarse a inicios de 2020 en Chile 
y en muchos países ocasionó el cierre presencial de los establecimientos edu-
cativos. Esto transformó de manera radical la rutina escolar e implicó un gran 

desafío para los equipos docentes, que debieron buscar nuevas estrategias pedagó-
gicas y canales de comunicación para llegar a los estudiantes y sus familias. 

Al momento de diagnosticar la realidad de los 14 colegios con los que se estaba 
trabajando, se evidenció una gran inestabilidad emocional en las familias y en los 
equipos educativos; además, el confinamiento redujo de modo drástico el tiempo de 
juego libre y activo en el exterior, así como exigió de un momento a otro que los equi-
pos escolares comenzaran a comunicarse por medios digitales. Lamentablemente, 
al suspenderse las clases presenciales, y dada la petición de permanecer en casa, 
se acabaron los espacios de recreación y recreo escolar. Lo grave es que también se 
redujo el uso de plazas y parques, con lo cual niños, niñas y adolescentes (NNA) de-
jaron de jugar al aire libre con sus pares. A ello debemos agregar que muchos estu-
diantes viven en casas pequeñas o en condición de hacinamiento, lo que intensificó 
la sensación de encierro y redujo sus oportunidades de jugar con libertad y moverse 
en contacto con la naturaleza. 

Recreo en Casa es un programa de formación socioemocional que Fundación Pa-
tio Vivo diseñó especialmente para acompañantes educativos a modo de respuesta 
a algunas necesidades y condiciones propias del contexto pandémico; es decir, para 
aportar a que los procesos de enseñanza y aprendizaje a distancia, mediante aplica-
ciones como Zoom o Meet, fueran mejores y para dar apoyo al bienestar integral de 
los diferentes miembros de la comunidad educativa; esto, considerando que hubo 
–y todavía hay– confinamientos bastante prolongados producto de la gravedad de la 
situación sanitaria en Chile. 

El programa Recreo en Casa tiene como objetivo principal promover el desarrollo 
socioemocional de NNA y adultos a través del juego al valorar el tiempo de recrea-
ción. Por ello, el trabajo de formación socioemocional con acompañantes educativos 
tiene una doble intención: por un lado, llegar a impactar positivamente a NNA y, 
por otro, contribuir a la formación y experiencia de docentes y otras/os asistentes 
de la educación. De este modo, buscamos aportar y visibilizar la importancia del 
bienestar emocional en la convivencia escolar (Fierro y Carvajal, 2019), tanto de los 
estudiantes como de los mismos educadores, para la adquisición de aprendizajes.

Marco teórico
La importancia del juego 
A finales del siglo XIX y principios del XX, se comenzó a considerar el juego como 
una actividad en la que se producen diversos aprendizajes. Desde la pedagogía, Frie-
drich Fröebel, Rudolf Steiner, John Dewey, María Montessori y Loris Malaguzzi, entre 
otros, y, desde la psicología, Jean Piaget y Lev Vygotsky reconocieron en el juego un 
catalizador de aprendizajes físicos, socioemocionales y cognitivos. Huizinga (1972), 
en su libro Homo ludens, de 1938, planteó que el juego es más antiguo que la cultu-
ra, incluso que el juego es la actividad que conforma y desde la cual se desarrolla la 
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cultura. Propuso que jugar caracteriza mejor al ser humano que el pensar y el hacer. 
Identifica el juego como una actividad libre y seria que permite explorar y conocer 
el mundo. 

Huizinga caracteriza el juego como una actividad libre que se realiza por placer, 
como una experiencia siempre nueva, que implica inventar, ser creativos, flexibles y 
acodar significados comunes. “Es, en este sentido, imprescindible para la persona, 
como función biológica, y para la comunidad por el sentido que encierra, por su 
significado, por su valor expresivo y por las conexiones espirituales y sociales que 
crea” (Huizinga, 1972, p. 22). 

El vínculo entre el juego y la cultura se observa, por ejemplo, en el juego simbólico 
en el cual niños y niñas representan y reviven las acciones de los adultos cercanos, 
juegan a cocinar, al doctor, a trabajar, manejar o a hablar por teléfono. Mediante sus 
juegos, conocen el mundo adulto. En el juego simbólico de los niños y las niñas es 
posible observar un espejo del mundo adulto: imitan nuestras acciones y las presen-
tan sin un juicio. Así, van asimilando y comprendiendo características de los adul-
tos/as que los cuidan y de la misma sociedad. 

Desde la perspectiva sociocultural, el juego es entendido como una herramienta 
mediadora que contribuye al desarrollo de competencias cognitivas y comunica-
tivas, ya que, cuando jugamos –tanto niños como adultos–, compartimos signos y 
construimos lenguaje en común (Vygotsky, 1979). En este sentido, Vygotsky (1993) 
plantea que el aprendizaje y conocimiento de la cultura se elabora y recrea en el 
proceso del juego infantil, al reproducir y asimilar activamente lo que observan en 
los adultos, y desarrollan el lenguaje, las actitudes y las habilidades primordiales 
que necesitarán para su actividad futura: “Poniendo en cada oportunidad al niño en 
situaciones siempre nuevas, sometiéndolo a condiciones también siempre nuevas, 
el juego lo obliga a diversificar ilimitadamente la coordinación social de sus movi-
mientos y le enseña una flexibilidad, plasticidad y aptitud creativa como ningún otro 
ámbito de la educación” (Vygotsky, 1993, p. 162). El juego despierta la atención y el 
interés de NNA; por ello, Vygotsky lo vincula al aprendizaje, dado que se requiere el 
interés para aprender. 

En la actualidad, existe un consenso sobre los beneficios del juego para el desa-
rrollo físico, socioemocional y cognitivo de NNA. Milicic y López (2010) destacan 
el carácter social del juego para aprender a convivir, empatizar y a ser resilientes. 
Proponen que el juego es la principal instancia de aprendizaje antes de los seis años, 
ya que la vida social, el lenguaje, el equilibrio, la motricidad, entre múltiples capaci-
dades, se adquieren jugando. 

Para Fjortoft (2001), los NNA que juegan con regularidad en medios ambientes na-
turales muestran habilidades motoras más avanzadas, incluyendo la coordinación, 
el balance y la agilidad, y se enferman menos seguido. Asimismo, cuando juegan en 
medios ambientes naturales, su juego es más diverso, con imaginación y creatividad, 
lo que fomenta las habilidades del lenguaje y la colaboración. 

En los programas pedagógicos nacionales (Chile) está muy presente el juego, es-
pecialmente en educación parvularia y en los años iniciales de educación básica o 
primaria. Las nuevas Bases Curriculares de Educación Parvularia (Mineduc, Sub-
secretaría de Educación Parvularia, 2018) lo incorporan como un eje fundamental 
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para el aprendizaje, y es uno de los ocho principios pedagógicos. Sin embargo, en el 
quehacer diario de jardines infantiles y colegios es común que se privilegie la ense-
ñanza de contenidos académicos por sobre las instancias de juego y juego libre. 

Disminución del juego libre y activo en el exterior
Desde la investigación se plantea la disminución progresiva del tiempo de juego li-
bre durante la infancia. Gray (2016) postula que, a partir de mediados del siglo XX, 
se ha producido un progresivo declive del juego al aire libre, que ha aumentado 
dramáticamente en los últimos veinte años, lo que está privando a niños y niñas 
de la oportunidad de fomentar habilidades socioemocionales que se adquieren de 
forma autónoma a través del juego. Plantea que los NNA necesitan jugar en liber-
tad para desarrollarse: “Es el medio por el que los niños aprenden a hacer amigos, 
a vencer sus temores, a resolver sus propios problemas y, en general, a controlar 
sus propias vidas. Es asimismo el medio básico por el que los niños practican y 
adquieren las capacidades físicas e intelectuales esenciales para el éxito en su cul-
tura” (Gray, 2016, p. 22). 

A través del juego libre, los niños y las niñas aprenden desde sí mismos, descubren 
lo que les gusta hacer y establecen amistades. Además, comprenden que las reglas, 
así como las normas sociales, son arbitrarias, responden a contextos históricos y, por 
tanto, modificables. Gray (2016) afirma que le preocupa que, dada la ausencia de ex-
periencias de juego libre, se forme una generación que desconozca sus verdaderos 
intereses, carezca de autonomía y motivación para hacer su camino en la vida. Plantea 
que las habilidades que se adquieren con el juego libre con los pares no es posible que 
los adultos las enseñen. Advierte que la disminución del juego ya está mostrando un 
impacto negativo en el desarrollo físico, socioemocional y cognitivo de los NNA. 

Gill (2007), de manera complementaria, señala que los NNA tienen pocas instancias 
de autonomía y libertad para jugar. Advierte que se han restringido sus posibilidades 
de moverse solos y de jugar de modo autónomo con otros NNA en el espacio público, 
dado que, por las características de la ciudad contemporánea, a menudo están bajo el 
control y la supervisión de los adultos. Además, por hacer más segura su experiencia, 
se ha limitado su campo de exploración y de juego con desafío, lo que tiene un impac-
to negativo en la adquisición de capacidades físicas, la autorregulación y de dirigir su 
propio aprendizaje. Destaca que, al jugar con desafío, los NNA aprenden a tomar deci-
siones, se ponen a prueba y adquieren habilidades socioemocionales. 

Desde una perspectiva vinculada a la relación y el contacto con la naturaleza, Louv 
(2018) propone el concepto déficit de naturaleza para referirse a los NNA que cre-
cen en grandes ciudades sin la posibilidad de interactuar y jugar al aire libre. Postula 
que el crecimiento urbano y el estilo de vida moderno han alejado a los NNA de la 
posibilidad de explorar e interactuar con sus pares de forma cotidiana en contacto 
con la naturaleza. Advierte que esta privación está teniendo un impacto negativo en 
el desarrollo físico, cognitivo y social de NNA. Hanscom (2016) también ha aborda-
do la disminución del juego y el impacto negativo que está teniendo en ellos para la 
adquisición de habilidades motoras, la atención y la integración sensorial. 

La disminución del juego en la infancia se condice con los resultados de la Encues-
ta Nacional de Primera Infancia (Junji/Unesco/Unicef, 2010), que da cuenta de los 
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hábitos de crianza de las familias chilenas: el 43% de los padres y madres no juega 
con sus hijos más de una o dos veces por semana y el 40% no los lleva a espacios 
fuera del hogar a jugar con otros niños, mientras que casi el 60% no realiza juegos 
o actividad física fuera del hogar. Así, los mismos hábitos de crianza de las familias 
chilenas limitan las instancias de juego de NNA. 

Esta problemática se está viendo incrementada con la pandemia, dado que se re-
dujeron las posibilidades de desplazamiento, se cerraron las escuelas, las plazas y se 
han instalado largas cuarentenas. En contextos urbanos es común que muchos NNA 
no tengan la posibilidad de jugar con pares ni de estar al aire libre. Esta situación, 
prolongada durante más de un año, está teniendo un impacto negativo en la salud 
física y mental de NNA. El U-Report: El impacto del COVID-19 en la salud mental de 
adolescentes y jóvenes, del Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia (Unicef, 
2020), encuestó a más de ocho mil adolescentes y jóvenes de Latinoamérica y el Ca-
ribe, y reportó un aumento en la ansiedad (27%) y en la depresión (15%), en tanto 
que el 73% de los encuestados manifestó la necesidad de pedir ayuda en relación 
con su bienestar físico y mental. Asimismo, el 46% siente menos motivación para 
realizar actividades que normalmente disfrutaba. Por otra parte, el Mapa nutricio-
nal, de la Junta Nacional de Auxilio Escolar y Becas de Chile (Junaeb, 2020), identifi-
có el impacto de la pandemia en el aumento de la obesidad, que llegó al 54.1% entre 
sobrepeso y obesidad, mientras que solo el 38.2% se encuentra en el rango normal, 
lo que se vincula a la alimentación y la disminución de la actividad física. 

La importancia del recreo
El juego cumple un rol central en la promoción de habilidades socioemociona-
les, físicas y cognitivas en NNA. Dada la baja cultura de juego de las familias, la 
inseguridad urbana y la jornada escolar completa, en un contexto normal, el re-
creo es la principal instancia de juego al aire libre que tienen NNA en la que ad-
quieren y potencian sus habilidades. Sin embargo, si el recreo no se gestiona de 
modo adecuado, puede ser un momento conflictivo e incluso de agresiones. En 
la Encuesta Nacional de Violencia en el Ámbito Escolar (Ministerio del Interior y 
Seguridad Pública, 2014), el 33.6% de los estudiantes declaró ser agredido con 
regularidad. Actualmente, hay violencia en las escuelas y el recreo es uno de los 
espacios donde ocurre. 

Una estrategia para tratar los problemas de convivencia escolar consiste en abordar-
los desde el juego en el tiempo de recreo. McNamara, Colley y Franklin (2015) destacan 
el valor del recreo y proponen cuatro variables: la cultura de recreo; la importancia de 
modelos de conducta saludables en el patio; la necesidad de una variedad de actividades 
y opciones durante el recreo; y la relevancia del espacio y la distribución espacial. Las 
tres primeras variables se vinculan a la capacitación y el trabajo con las comunidades 
educativas. Esto es en especial relevante dado que, como plantean McNamara, Colley y 
Franklin (2015), en el contexto canadiense, y en el chileno también, no hay demasiados 
criterios sobre los llamados inspectores, acompañantes de patio, tutores o acompañan-
tes educativos. No se pide formación en educación ni hay un número definido de adultos 
por número de NNA. Sus funciones, en general, consisten en supervisar e intervenir en 
caso de incidentes o accidentes. 
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La Academia Americana de Pediatría (2013) afirma que el tiempo de recreo es 
necesario para elaborar los aprendizajes académicos, dado que la mente necesita 
descansar para predisponerse a los nuevos desafíos. Este tiempo de uso libre entre 
una actividad y otra es igualmente importante para las diferentes edades, y es una 
instancia central del proceso formativo: “Recess serves as a necessary break from 
the rigors of concentrated, academic challenges in the classroom. But equally im-
portant is the fact that safe and well-supervised recess offers cognitive, social, emo-
tional, and physical benefits” (p. 183). 

La misma academia postula que las interacciones entre compañeros durante el 
recreo son un complemento único para los aprendizajes formales, en las cuales se 
adquieren habilidades de comunicación, negociación, cooperación, intercambio, so-
lución de problemas y la resiliencia. Estas habilidades son la base para un desarrollo 
sano y un elemento fundamental de la experiencia escolar.

Un recreo bien gestionado puede entregar a los NNA un espacio valioso para la 
expresión de sus diferentes caracteres e intereses, y hacer posible el juego, el juego 
libre y la socialización. En un buen recreo se aprende a convivir, los estudiantes 
construyen amistades, fortalecen sus vínculos y se va generando apego escolar, lo 
cual predispone a un mejor aprendizaje en las diversas asignaturas. En ese sentido, 
el recreo no es solo un tiempo entre clases, sino una valiosa instancia de aprendizaje. 

A diferencia de lo que ocurre en la sala de clases, donde el docente guía y deci-
de qué se va a aprender (los contenidos de las distintas asignaturas), de qué for-
ma (clase expositiva, trabajo individual o grupal) y con quién se va a interactuar 
(por lo general, niños y niñas del mismo curso y edad), en el recreo los estudiantes 
encuentran libertad para decidir qué quieren hacer, cómo y con quiénes. Esto es 
importante para aprender a convivir en una sociedad democrática y diversa. En el 
recreo pueden jugar, conversar y compartir con niños y niñas de otros cursos y, de 
esta manera, al socializar aprenden con y de sus pares, y también desarrollan com-
petencias socioemocionales, como la empatía, la autonomía, la adaptación al cambio 
y la resiliencia. Así, los NNA descubren sus intereses, hacen amistades, colaboran 
grupalmente y toman decisiones.

El rol de los adultos en el recreo
Como plantean McNamara, Colley y Franklin (2015), la gestión del recreo requiere 
cuatro ámbitos, tres de los cuales se relacionan con el quehacer de los acompañantes 
educativos: la cultura de recreo, la importancia de modelos de conducta saludables en 
el patio, y la necesidad de una variedad de actividades y opciones durante el recreo. 
El programa Recreo en Casa eligió trabajar con estos actores clave en la rutina escolar 
para empoderarlos y transformar su función y quehacer en el recreo. Se buscó resig-
nificar el rol tradicional de supervisores para adquirir un carácter más proactivo en el 
desarrollo y la promoción de una cultura de juego y buena convivencia. 

También se privilegió que los acompañantes educativos contaran con herramien-
tas lúdico/pedagógicas para enseñar juegos, mediar conflictos y contener emocio-
nalmente a los estudiantes. No obstante, transformar modelos de conducta requiere 
autopercepción, conciencia y autocuidado. Siegel y Bryson (2015) sostienen que, 
para contener y empatizar con NNA, es indispensable que los adultos estén estables 
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y tranquilos en términos emocionales; es decir, que reconozcan sus emociones y 
limitaciones antes de mediar o intervenir de modo directo con NNA. 

Por otra parte, Cyrulnik (2019) indica que las figuras de apego secundario cum-
plen un rol fundamental en el fomento de la resiliencia. Define la resiliencia como la 
capacidad de iniciar un nuevo desarrollo después de un trauma o una situación de 
gran dificultad. Plantea que las personas resilientes, que logran empezar de nuevo 
tras una crisis o trauma, han establecido vínculos de apego secundario con familia-
res o adultos que conocían en sus escuelas, personas que creían en ellos y los apoya-
ban para que les fuese bien en la vida. En este sentido, los acompañantes educativos 
tienen la potencialidad de ser esas figuras de apego secundario, de apoyar y conver-
tirse en actores de resiliencia, algo en especial valioso dada la pandemia. 

Es indudable que el cierre de las escuelas producto de la pandemia presentó el 
desafío de replantear nuevas estrategias para seguir formando a NNA. Dichas es-
trategias, en la mayoría de los casos, se centraron en actividades académicas. Sin 
embargo, Recreo en Casa se presentó como un programa complemento para las es-
cuelas a fin de propiciar y priorizar el desarrollo socioemocional a través del juego, 
además de ser un espacio de contención para los equipos educativos. 

Objetivos 
El objetivo principal consiste en promover el desarrollo socioemocional de NNA y 
adultos a través del juego. Los objetivos específicos son: identificar el recreo como 
una instancia de aprendizaje; visibilizar la importancia del tiempo de juego y recreo; 
resignificar el rol de los acompañantes educativos como promotores del juego y mo-
delos de conducta; crear un espacio de contención para el equipo de patio, conviven-
cia y docentes; y prepararse para la vuelta a clases presenciales. 

Metodología
Trabajamos con una metodología lúdica y práctica para propiciar la adquisición 
de herramientas concretas para el juego y la contención emocional. Diseñamos un 
programa de ocho talleres por colegio, en los que se realizan actividades desde la 
conciencia del cuerpo y la voz, y se establece una relación con la propia infancia. 
Los NNA están en etapas de crecimiento físico y necesitan moverse, sentir su respi-
ración y su cuerpo. Propusimos empatizar con el momento vital de los estudiantes 
mediante juegos y actividades lúdicas para focalizar su atención en el cuerpo y el 
ritmo. Dada la importancia de la voz en el quehacer educativo, en especial en el con-
texto de clases y actividades sincrónicas, incorporamos actividades de autopercep-
ción y autocuidado de la voz. El juego y el recreo en casa se abordaron como una ins-
tancia pedagógica que ayuda a contrarrestar la inestabilidad emocional propia del 
contexto pandémico y que, a su vez, promueve el desarrollo de habilidades como la 
resiliencia, la empatía y la creatividad, entre otras competencias socioemocionales. 

Los talleres se llevaron a cabo en la totalidad de los casos de forma remota a tra-
vés de la plataforma virtual Zoom. La metodología se basó en actividades prácticas 
y lúdicas orientadas a promover la reflexión, la creatividad y la co-construcción de 
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conocimientos para el desarrollo de una cultura de juego en la comunidad. Esta 
metodología fue elaborada e implementada por el equipo multidisciplinario (edu-
cación, psicología, danza, voz y arquitectura) de Fundación Patio Vivo. Durante 
2020 y 2021, y a lo largo de los ocho talleres, se abordó el quehacer educativo des-
de el trabajo integral: movimiento, uso de la voz y el ritmo, encuentro con otros 
desde el diálogo y la empatía, perder el miedo al ridículo y volver a conectar con 
la infancia; se entregaron herramientas concretas para poder jugar por medio de 
las pantallas y problematizando estrategias para la vuelta presencial. En algunos 
casos, se utilizaron presentaciones expositivas y en otros se organizó la sesión en 
torno a dinámicas artísticas y de expresión corporal (danza, canto y dibujo). En 
todos los casos hubo instancias de diálogo y reflexión entre participantes.

De esta forma, Recreo en Casa, además de ser un programa de formación socioe-
mocional, fue puesto en práctica como una experiencia de autocuidado para acom-
pañantes educativos, y también como un espacio para fortalecer la comunicación 
entre los miembros de la comunidad educativa. En este sentido, ha sido fundamen-
tal crear un espacio de contención, apoyo y reflexión sobre la experiencia comparti-
da de la pandemia, siempre cuidando que las actividades fueran lúdicas, didácticas 
y acotadas a los tiempos disponibles.

Implementación 
Durante 2020 y 2021 se capacitó a más de 200 acompañantes educativos, docentes 
y directivos de 14 establecimientos educacionales de dependencia municipal y par-
ticular subvencionado ubicados en Chile. Cabe mencionar que la totalidad de estos 
presenta un alto índice de vulnerabilidad. Esto es relevante dado el contexto habita-
cional de los estudiantes, pues, en muchos casos, es de hacinamiento, comúnmente 
sin patio o con escasas instancias de acceso a parques y plazas seguras para jugar al 
aire libre. El programa de formación está compuesto por ocho talleres. En el primer 
semestre de 2020 se trabajó con siete establecimientos y, luego, en el segundo, se 
incorporaron los siete restantes. Se ofrecieron seis talleres en cada uno de los esta-
blecimientos del primer grupo y cuatro en los del segundo grupo. Durante 2021 se 
trabajó, junto con los 14 establecimientos, para brindar 112 talleres. 

Las estrategias para promover el juego y el movimiento de NNA fueron tres: re-
creos en línea; juegos y actividades lúdicas en clases sincrónicas; y videos realizados 
por los mismos acompañantes de recreo para invitar a jugar. Para las dos primeras 
estrategias, se modelaron en los talleres formativos una gran variedad de activida-
des y opciones de juegos para llevar a cabo a distancia. Asimismo, para apoyar a las 
escuelas que comenzaron a volver a clases presenciales, se elaboraron los documen-
tos “Baúl de juegos”, para actividades sincrónicas, y “Volver a encontrarnos en la 
escuela”, orientaciones para el recreo en el contexto de la COVID-19.

En específico, el taller uno consistió en una introducción a la importancia del jue-
go y el desarrollo socioemocional; el dos se centró en la relevancia de la contención 
en tiempos de crisis; el tres presentó diversas estrategias lúdicas para implementar 
a través de la pantalla y se abordó su rol como promotores de resiliencia; el cuatro 
se centró en visibilizar la relación entre el juego y el aprendizaje, y reflexionar sobre 
las competencias adquiridas durante la pandemia; el cinco destacó la importancia 
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del juego libre y cómo este promueve la empatía y la autorregulación; el seis promo-
vió el trabajo en equipo y la colaboración como característica esencial para abordar 
desafíos; el siete consistió en un trabajo con la identidad de cada participante, la au-
topercepción de las fortalezas y el uso de la voz como herramienta para llegar a los 
estudiantes; el ocho fue un taller de cierre en el que se habló de la relevancia de co-
nectar con el desarrollo socioemocional y con el juego, en especial en momentos de 
crisis como la pandemia. Hubo reflexión respecto a los beneficios que estos talleres 
brindaron en el ámbito individual (autocuidado) y en el profesional (comunicación 
hacia NNA y hacia otros miembros de la comunidad educativa). 

Hay que destacar que los talleres contribuyeron a la resignificación de las vicisitudes 
propias de la pandemia, ya que ayudaron a ver esta educación a distancia como una 
oportunidad para la innovación pedagógica y la mejora educativa hacia un tema tan ne-
cesario como lo es el desarrollo de habilidades y competencias socioemocionales. 

Junto con el programa de formación Recreo en Casa, se implementaron estrate-
gias paralelas. Según Patterson y colaboradores (2007), para lograr generar cam-
bios en la cultura, fomentar hábitos e instalar nuevas prácticas en una comunidad, 
se requiere abordar la temática desde distintos ámbitos que se complementan entre 
sí, ya que solo una o dos estrategias no lograrán la sostenibilidad de las prácticas en 
el tiempo. Por ello, Recreo en Casa consideró distintas vías para desarrollar la cultu-
ra de juego desde la formación docente y paradocente, la práctica con estudiantes, el 
trabajo con directivos, las comunicaciones y los documentos institucionales. 

Específicamente, se pusieron en marcha talleres formativos dirigidos a los acom-
pañantes de recreo, docentes y directivos; acompañamientos en la implementación 
del programa con estudiantes; reuniones estratégicas con el equipo directivo de cada 
escuela; estrategias comunicacionales e informativas dirigidas a toda la comunidad 
escolar; revisión y asesoría en la actualización del reglamento interno o manual de 
convivencia escolar de los establecimientos; y la entrega de materiales complemen-
tarios como cápsulas de juego y documentos orientadores para el recreo presencial.

Resultados
Resultado de estrategias para promover el juego
Para que los acompañantes educativos pusieran en práctica con sus estudiantes lo 
aprendido en los talleres formativos, se elaboraron tres estrategias para llevar el 
juego y el recreo a las casas: videos que invitan al juego, recreos en línea y activida-
des lúdicas o juegos durante las clases sincrónicas. Los establecimientos educacio-
nales aplicaron, de acuerdo con la pertinencia a su comunidad educativa, una, dos o 
las tres estrategias, lo cual permitió alcanzar a un total estimado de 3,660 estudian-
tes desde prebásica a enseñanza media.

• Cápsulas de juego

Los participantes de los talleres grabaron videos para enseñar juegos a sus estudiantes 
e invitarlos a jugar en casa junto con sus familias. En un comienzo, los videos fueron edi-
tados por el equipo de Patio Vivo y, paulatinamente, los equipos educativos comenzaron 
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a elaborar sus propias cápsulas. En total, se realizaron 35 videos que fueron difundidos 
en las redes sociales de cada establecimiento y en el canal de YouTube de la Fundación 
Patio Vivo. Esta estrategia fue la más recurrente durante los primeros meses de la pan-
demia, dado que en los colegios había escaso manejo de las tecnologías, aún no se daban 
clases sincrónicas, y el video era una forma fácil y directa de llevar el juego a los niños y 
las niñas. Además, dos colegios propusieron a sus estudiantes que también hicieran vi-
deos que invitaran a jugar a sus compañeros/as a fin de involucrarlos en la construcción 
de una cultura de juego. 

• Juegos y actividades lúdicas en clases sincrónicas

Algunos docentes y paradocentes que participaban en clases sincrónicas comen-
zaron a recurrir a juegos y actividades lúdicas durante las clases de las diferentes 
asignaturas. Los juegos se realizaron al comienzo, en medio o al finalizar la clase, lo 
cual tuvo un impacto en la asistencia y puntualidad de los estudiantes para conec-
tarse a las clases, y servía como herramienta para activar la atención. Esta estrategia 
fue la más utilizada, ya que su ejecución dependía de cada participante y no del gru-
po completo. También, se incorporaron juegos y actividades lúdicas a las horas de 
orientación. Los docentes comentaron que el juego permitía activar el vínculo, dado 
que los estudiantes encendían sus cámaras para poder participar, lo agradecían y, 
luego, se daba una instancia de compartir. 

• Recreos en línea

Una vez que hubo mayor dominio de la tecnología y las plataformas de videolla-
mada (GoogleMeet), varios establecimientos comenzaron a incorporar recreos en 
línea dentro del horario de clases sincrónicas. En estos se hacían juegos, ejercicios 
para moverse, relajar el cuerpo y actividades lúdico-participativas. Cada equipo 
definió la frecuencia de los recreos, la duración y los estudiantes a quienes iban 
dirigidos. La duración, por lo general, variaba entre 15 y 25 minutos, la frecuencia 
era entre una y tres veces a la semana, y algunos recreos estaban orientados a 
cursos específicos, mientras que otros mezclaban estudiantes de distintas edades. 
En estas instancias se buscó impulsar el trabajo en duplas de paradocentes para 
guiar los recreos, ya que en el trabajo colaborativo encontraban mayor confianza y 
seguridad para guiar las actividades, perder el miedo al ridículo y lograr el involu-
cramiento de los estudiantes. Profesionales del equipo de Patio Vivo participaron 
en la planificación de los primeros recreos y acompañaron en la ejecución, según 
el requerimiento de cada colegio. 

Estas tres estrategias desarrolladas por los equipos educativos fueron comple-
mentadas con diarios murales digitales informativos y cuatro cápsulas de Recreo en 
Casa elaboradas por el equipo de Patio Vivo. Estas cápsulas invitan a generar tiem-
pos y espacios de recreo y juego en familia, y destacan lo simple y beneficioso que 
es jugar para conectarse con otros, sentirse bien y promover habilidades socioemo-
cionales. Estas cápsulas y los diarios murales se difundieron en las redes sociales de 
los establecimientos educacionales. 
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Resultado de los talleres
A modo general, como efecto de los ocho talleres, hubo un incremento en la capa-
cidad de adaptación y flexibilidad de los equipos educativos para continuar con su 
labor formativa a distancia. Esto fue posible gracias a que el programa Recreo en 
Casa se fue desarrollando y nutriendo de la experiencia de trabajo con los estable-
cimientos educacionales entre el primer semestre de 2020 y el primer semestre de 
2021. En la medida que pasaba el tiempo, se fueron incorporando las necesidades 
que iban surgiendo por parte de cada comunidad educativa (y siempre en relación 
con las condiciones de confinamiento que se presentaban). Esto dio como resulta-
do que la metodología y los contenidos tuvieran un eje central claro: promover el 
desarrollo socioemocional y la cultura del juego y, al mismo tiempo, que estuvieran 
altamente vinculados a la experiencia y el contexto de las escuelas; es decir, la imple-
mentación fue basada en la escucha de las necesidades de cada comunidad, lo cual 
fue destacado por los participantes en la evaluación del programa.

También se destacó el carácter lúdico, reflexivo y contenedor de los talleres en un 
contexto muy exigente y desgastante: “A través de este taller tuvimos la oportunidad 
de jugar, reírnos, bailar y tener un espacio de relajación en medio de todo lo que 
puede significar el adaptarnos a esta nueva normalidad. Además, podremos reali-
zar esto [actividades y juegos] cuando volvamos a nuestra escuela” (colegio 7). Se 
produjo una valoración del juego y de haber adquirido herramientas concretas para 
promoverlo con sus estudiantes. 

La posibilidad de reflexionar sobre su experiencia de la pandemia y adquirir he-
rramientas fue en particular significativo para el primer grupo, ya que, durante los 
primeros meses, entre mayo y junio de 2020, no había certezas acerca del retorno 
presencial a la escuela. La incertidumbre era parte de la realidad de los primeros 
meses de la pandemia. Los equipos educativos habían manifestado que no se sentían 
preparados ni con herramientas concretas para comunicarse de manera adecuada 
con los estudiantes y sus familias. Por esta razón, los primeros talleres tuvieron un 
enfoque exploratorio que permitió profundizar en el diagnóstico de las necesidades 
y hacer un acompañamiento cercano a los equipos educativos durante la etapa de 
adaptación a la metodología remota de los procesos. Incluso se asesoró a los equi-
pos directivos en torno al uso de redes sociales y herramientas digitales. 

En los talleres se recogieron las emociones experimentadas durante la pandemia, 
y predominaron las siguientes: incertidumbre, ansiedad, angustia, miedo, estrés, 
tristeza, entre otros. Tras realizar diversas actividades lúdicas desde el cuerpo y el 
movimiento, mencionaron que sintieron emociones como alegría, relajo, diversión, 
felicidad, entre otras. De esta forma, se contrastaron las emociones vivenciadas du-
rante la pandemia en general con las experimentadas inmediatamente después de 
jugar (ver figura). Esta comparación para los equipos educativos evidenció el carác-
ter sanador y liberador del juego, y la importancia de vincularse con otros. Además, 
permitió reflexionar sobre la importancia del autocuidado y abordar el rol de los 
acompañantes educativos como promotores del juego. En este sentido, para la con-
tención y el bienestar emocional de sus estudiantes, en especial en el contexto de 
pandemia, era fundamental que los equipos de adultos que conformaban la comuni-
dad educativa tuvieran instancias de autocuidado y apoyo mutuo.
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Figura. Palabras escritas por los participantes en respuesta a las preguntas “¿qué emociones han surgido a par-
tir de la pandemia?” y “¿qué sentiste al hacer los juegos?”, respectivamente, a través de la herramienta digital 

Mentimeter.

Sobre los talleres, se valoró un impacto positivo en distintos ámbitos del quehacer 
educativo: 

Hay un cambio muy bueno en la escuela desde que partimos con Patio Vivo. Desde el juego 
de los niños, ahora tienen más conciencia de respetarse y compartir. Nosotras hemos po-
dido conocernos más como equipo y desde otro lugar. Hemos podido generar cosas nuevas 
en la escuela y ha sido muy bueno para los profes y los niños. Me ha ayudado a poder cono-
cerme a mí misma y moverme más. Estoy muy contenta del apoyo que nos dieron. Ha sido 
un crecimiento como colegio. Estoy profundamente agradecida (colegio 2). 

Se destaca como una experiencia formativa entretenida y dinámica que les permitió 
mirar la educación desde otro lugar. 

También se apreció el espacio de autocuidado y la posibilidad de aprender desde el 
cuerpo y los sentidos: “Solo tengo agradecimientos. Este ha sido un espacio de autocui-
dado, muy necesario. Hemos aprendido nuevas herramientas para llevarlo a la práctica. 
Necesitaba este espacio, donde podemos reflexionar con todo el cuerpo y aprender a 
través del juego” (colegio 4). Por otra parte, se destaca la importancia de empatizar con 
las necesidades de NNA a partir de las experiencias de juego: “Los talleres han sido un 
oasis en la pandemia. Una pasa a ser estudiante y a descubrir. Siento que construimos 
juntos este espacio. Nos dimos cuenta de que había una comunidad de niños esperan-
do por nosotras. Estoy profundamente agradecida. Ahora soy más flexible, más abierta, 
más empática” (colegio 11). Se observó un cambio interno en las participantes para lle-
var las herramientas adquiridas a la formación de los estudiantes. 

Finalmente, se mencionó la importancia de abordar el juego como una estrategia 
de aprendizaje y para mejorar la convivencia escolar: 

Es una experiencia revolucionaria entender el juego realmente como una estrategia de 
aprendizaje. Reflexionar sobre el juego para sacar lo mejor de los niños, esa libertad que 
tiene el juego. No es algo aparte, el juego es fundamental para el aprendizaje y la sana 
convivencia. Recreo en casa es muy revolucionario, ha dado resultado y lo estamos lle-
vando a los otros colegios de la red, para llegar a más y más niños. 
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Evaluación del programa 
Con la intención de recibir retroalimentación y continuar mejorando el programa, 
aplicamos una encuesta de evaluación de los talleres formativos y las estrategias 
de Recreo en Casa que enviamos a los participantes al finalizar el último taller. Los 
talleres fueron evaluados en las dimensiones metodología aplicada (ver gráfica 1), 
pertinencia del contenido de los talleres en el contexto de la pandemia (ver gráfica 
2) y claridad en la entrega de la información por parte de los talleristas y la cercanía 
en el trato durante las sesiones (ver gráficas 3 y 4).

Gráfica 1. Evaluación de la metodología de los talleres

Gráfica 2. Evaluación de la pertinencia de los contenidos de los talleres
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Gráfica 3. Evaluación que tuvo la claridad en la entrega de información en los talleres

Gráfica 4. Evaluación que tuvo la cercanía en el trato por parte de los talleristas hacia los  
participantes de los talleres

Los talleres han sido evaluados como “muy buenos”, “muy pertinentes”, “muy cla-
ros” y “muy cercanos” por más del 77% de los participantes, lo que es un resultado 
muy satisfactorio. En cuanto a su utilidad, la encuesta proponía un espacio abierto 
para escribir lo que cada participante calificó como un aporte para su formación. Al 
preguntarles por la confianza ante un posible retorno a clases y a recreos presen-
ciales, un 88.1% de los participantes consideró que cuenta con las herramientas 
necesarias para seguir fortaleciendo esta cultura de juego al momento del retorno 
presencial a clases (ver gráfica 5).



16 Acevedo/Gutiérrez/Huneeus/Puga.  Recreo en casa. Aprender a convivir a través del juego
Sinéctica 57 www.sinectica.iteso.mx

Gráfica 5. Porcentaje de participantes que consideran que los talleres les han permitido adquirir más herra-
mientas para seguir construyendo una cultura de juego cuando se vuelva a clases presenciales

Para medir la experiencia y satisfacción global de los participantes, utilizamos como 
indicador el Net Promoter Score (NPS), debido a la posibilidad de establecer un ben-
chmark con otros programas. La distribución final mostrada en la gráfica 6 resulta 
en un NPS final del 78.9%, al obtener resultados destacados, y nos pone el desafío 
de mejorar para las respuestas en los niveles inferiores.

Gráfica 6. Indicador NPS para medir la experiencia y satisfacción global de los participantes 
 respecto al programa Recreo en Casa

En último término, la gráfica 7 muestra que el 96.6% de los participantes en la for-
mación declaró haber adquirido herramientas para promover el desarrollo socioe-
mocional a través del juego.
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Gráfica 7. Porcentaje de participantes que consideran que los talleres les han permitido adquirir más herra-
mientas para promover el desarrollo socioemocional a través del juego

A modo general, observamos que los participantes compartieron a lo largo de los ta-
lleres diversos tipos de aprendizajes: digitales (uso de plataformas y herramientas 
para el trabajo remoto); socioemocionales; vinculares (la importancia del fortaleci-
miento de la relación familia-escuela); educativos (valoración de la cultura de juego 
en la comunidad y del trabajo en equipo). Esta valoración del trabajo en equipo y el 
deseo de desarrollar una cultura de juego y sana convivencia en la escuela se evi-
dencia en los comentarios finales de los participantes. 

Al cierre de los talleres, se destacó la adquisición de diversos aprendizajes vincu-
lados a herramientas concretas para hacer juego por medio de la pantalla; mayor se-
guridad para realizar y enseñar juegos; valoración del espacio de autocuidado para 
apoyar a otros; la importancia del juego en la construcción de la convivencia escolar; 
entender el juego como un factor para el desarrollo integral de los estudiantes; y su 
relevancia en la formación de NNA. 

En relación con las herramientas para implementar juegos, tanto en las clases 
como en el recreo, mencionan: 

Ideas concretas para implementar en mis clases de Orientación, canciones, actividades 
de relajación, dinámicas de integración, entre otros (colegio 4).

Ahora conocemos diferentes juegos que, sin tener que usar algún tipo de material, pue-
den involucrar a los niños a dinámicas variadas y entretenidas (colegio 7).

Me motiva el buscar instancias dentro de la clase para favorecer el movimiento y el jue-
go, entregando ideas que pueden ser fácilmente aplicadas y demostrando de forma prác-
tica lo beneficioso que es (colegio 8). 

De esta manera, se evidencia lo simple que es jugar, dado que no se requieren gran-
des elementos, sino disposición y motivación. Se mencionó que adquirieron mayor 
seguridad personal para liderar actividades lúdicas:
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La verdad me sentía incapacitada de hacer dinámicas vía online; el taller me abrió los 
ojos y me dio las herramientas para hacerlo (colegio 5).

Este espacio me ha permitido perder el miedo a la vergüenza y sentirme parte de un 
equipo de trabajo, logrando objetivos juntos (colegio 7).

Todo lo que nos proponemos, lo podemos hacer con nuestros estudiantes, aunque este-
mos a distancia y a través del juego podemos entregarles momentos significativos (co-
legio 11).

Yo creo que soy capaz de realizar distintos tipos de juegos y llevarlos a la realidad [...], me 
dio más personalidad porque, aunque ustedes no lo crean, soy muy tímida (colegio 7).

De a poco me empecé a enamorar del proyecto. Se van a extrañar las capacitaciones por-
que uno fluye en otra área distinta a lo que es tu cargo y eso te nutre. Vas aprendiendo 
a no solo aplicarlo en el colegio, sino que también en la vida y con niños de tu familia 
(colegio 1).

Como inspectora ha sido un aprendizaje notable: haber hecho videos, verme en esto 
de las pantallas, hacer juegos; jamás en mi vida me lo hubiese imaginado a la edad que 
tengo. No sentir el ridículo, porque uno se siente ridícula a cierta edad, pero al final uno 
pierde el pudor y lo logra. Frente a los niños, que son nuestros jueces, hemos tenido una 
muy bonita llegada y eso obviamente se agradece (colegio 13).

Creo que después de todos estos talleres, soy una persona más flexible, más abierta a 
cosas nuevas y más empática también (colegio 4).

Así, reconocen aprendizajes a nivel personal que les permiten realizar de mejor for-
ma su labor pedagógica. 

Se destacó también el espacio de autocuidado y la relevancia que tiene para cui-
dar y apoyar a los estudiantes: 

En estos talleres hemos aprendido a darnos un tiempo para nosotras mismas y así estar 
preparados para poder contener y ayudar a los niños en el desarrollo de habilidades 
(colegio 12).

Para mí este fue un espacio de autocuidado muy necesario. Para aprender herramientas, 
reflexionar, mirar desde otro lugar y llevarlo a la práctica en el quehacer cotidiano, con 
los niños y niñas y profesores. Necesitaba ese espacio, a veces pasa mucho en el colegio, 
que los espacios para reflexionar son acotados, no lo podemos hacer como acá, que es 
con todo el cuerpo, reflexionar y sentir (colegio 9). 

Se plantea la importancia de contar con más instancias de relajación, reflexión y jue-
go a fin de contar con más herramientas para contener a los estudiantes. Asimismo, 
se reconoce la forma en que el juego aporta a la construcción de la convivencia y los 
vínculos dentro de la comunidad educativa: “Mi mayor aprendizaje hasta ahora en 
los talleres ha sido la importancia del juego y el movimiento para favorecer una me-
jor convivencia, motivar a la reflexión y desarrollar más cercanía con la comunidad 
escolar” (colegio 8). 

También se menciona el lugar del juego en el desarrollo socioemocional de NNA: 

Creo que al aprender a través del juego podemos llegar de mejor manera a los niños y 
podemos darnos cuenta de lo que siente cada uno de ellos, cómo están anímicamente y así 
poder luego intervenir (colegio 3) [y se valoran las oportunidades para socializar]: 
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El juego es un medio que permite socializar, ya que se entra en contacto con otros niños, 
niñas y con adultos, aprendiendo a respetar normas de convivencia y a conocer el mun-
do que lo rodea (colegio 10).

Fue un descubrimiento, construimos juntos. Nos invitaron a construir todos juntos, todo 
lo que hemos ido haciendo en los talleres y lo traspasamos a los niños. Descubrir que hay 
una comunidad de niños y apoderados esperando participar de las actividades y hacer 
videos, fue gracias a estos talleres. Nos cuidamos nosotros, para cuidar mejor a los otros. 
Y nos dimos el permiso para descubrir cosas que no sabíamos que existían. Profunda-
mente agradecida de todos (colegio 6). 

Existe el reconocimiento de que las familias y los estudiantes también valoran lo que 
se ha implementado. Además, se destaca el desarrollo integral por medio del juego: 

A través del juego podemos activar diferentes áreas de nuestro desarrollo (cognitivo, 
sensorial, emocional), además de las habilidades blandas (colegio 2).

Mediante el juego es posible generar aprendizajes significativos de manera integral [...] 
con cosas simples y sencillas podemos generar instancias de participación, contención, 
exploración que nos lleven a desarrollarnos como comunidad (colegio 11).

El juego abre espacios de colaboración, diálogo, cercanía y promueve el respeto al ser 
bien guiado. Es importante ser flexibles y tener una buena disposición al cambio. No hay 
que temer al jugar, ni sentir vergüenza porque sin importar la edad, cuando jugamos 
todos somos niños y niñas (colegio 14). 

Se menciona la conexión con la propia infancia para así empatizar y llegar de mejor 
forma a NNA. 

Finalmente, se valoró que la construcción de una cultura de juego tiene beneficios 
sistémicos en el proceso educativo: 

Estos talleres nos ayudaron a reforzar un compromiso con una educación más conscien-
te, más democrática y respetuosa de la infancia. El juego es un promotor transversal del 
“buen vivir” (colegio 1).

Yo antes pensaba en el colegio como un espacio de formación académica y ahora pienso 
en el colegio como un espacio de formación humana, de crecimiento personal y social en 
donde el juego forma parte fundamental de este importante proceso (colegio 12).

 Aprendimos a desmitificar el juego, entenderlo y posicionarlo como una experiencia 
didáctica y de aprendizaje. El juego no es algo externo al conocimiento. Se puede po-
tenciar y sacar lo mejor de los niños estimulando ese lado salvaje y libre, aprendiendo y 
promoviendo una sana convivencia escolar. Sin eso, no existe nada de lo que el colegio se 
propone. Recreo en Casa es una idea muy revolucionaria (colegio 7). 

Estas evaluaciones dan cuenta del proceso de aprendizaje y la adquisición de herra-
mientas para implementar con sus estudiantes. 

Conclusiones y reflexiones finales 
Ante la extensión de los confinamientos, junto con el cierre físico de las escuelas 
producto de la pandemia, el objetivo de promover el desarrollo socioemocional a 
través del juego implicó un gran desafío. En el contexto normal, en un recreo bien 
gestionado, NNA tienen la oportunidad de jugar en el patio escolar todos los días de 
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la semana; cuentan con un tiempo y un espacio determinado para ello. Sin embargo, 
durante la pandemia, la comunidad educativa dejó de tener contacto presencial y 
se vio fuertemente estresada ante la realidad. La experiencia cotidiana estaba atra-
vesada por emociones como la incertidumbre, el miedo y la ansiedad, y se vieron 
afectados estudiantes, profesores, directivos y familias. Existía una preocupación 
por cómo continuar enseñando, aprendiendo y conviviendo en esas condiciones. 

El programa Recreo en Casa pretendía ser un aporte en este momento tan crucial 
al complementar los esfuerzos que se estaban haciendo en los colegios con forma-
ción en desarrollo socioemocional a través del juego. El juego y el tiempo de re-
creación de NNA no podía descuidarse; al contrario, debía promoverse dado que 
las restricciones sanitarias lo estaban limitando. El trabajo de formación socioemo-
cional con acompañantes educativos tuvo una doble intención: por un lado, llegar 
a impactar positivamente a NNA y, por otro, contribuir a la formación, contención y 
autocuidado de docentes y otras/os asistentes de la educación. 

Con base en lo observado en los resultados y los testimonios, es posible afirmar que 
se cumplió el objetivo. Sus comentarios dan cuenta de una toma de conciencia respec-
to de su quehacer, en el cual el juego adquiere relevancia y, además, declaran sentirse 
más seguros para hacer actividades lúdicas con los estudiantes. Los acompañantes 
educativos tomaron conciencia del lado positivo que ha tenido el trabajo remoto, al re-
conocer que tanto ellos como los estudiantes tienen la capacidad de continuar apren-
diendo cosas nuevas y, así, poder adaptarse a los nuevos desafíos. Además, se vio la 
importancia del recreo como instancia de aprendizaje y desarrollo socioemocional, y 
fue una de las actividades que los NNA más extrañaban de la presencialidad. 

Los talleres abrieron la oportunidad de mirar la educación desde un lugar dife-
rente; el mismo hecho de dejar de trabajar presencialmente en el establecimiento 
permitió que todos pudieran tomar perspectiva sobre el quehacer diario. Se adqui-
rió conciencia de la relevancia del juego como catalizador de emociones positivas, 
que contribuyen a sobrellevar la incertidumbre, fortalecer los vínculos entre adul-
tos y estudiantes, y fomentar habilidades y competencias socioemocionales como la 
empatía, la resiliencia, la creatividad, la autopercepción, entre otras. Se trabajó para 
resignificar el rol de los acompañantes educativos y pasar de un rol de supervisión a 
una función proactiva en la construcción de una cultura de juego para el desarrollo 
socioemocional. 

Sin embargo, aún es necesario seguir fortaleciendo este objetivo. Los participan-
tes se sienten con más herramientas y con la capacidad de llevarlo al recreo presen-
cial, pero hay que ver su sostenibilidad en el día a día. De igual modo, las mismas 
restricciones sanitarias limitan las interacciones normales entre estudiantes y agre-
gan tareas adicionales a los acompañantes, como cuidar el distanciamiento físico. 
Para apoyar en el retorno presencial, se compartió el documento Orientaciones para 
el recreo en contexto de la COVID-19, en el que, además de recomendaciones vincula-
das a la gestión del ámbito sanitario, se compartieron distintos tipos de juegos con 
distanciamiento físico para enseñar en el recreo. 

Luego de revisar los resultados y los testimonios, es posible concluir que Recreo 
en Casa, aparte de ser un programa de formación socioemocional, también fue una 
experiencia de autocuidado y fortalecimiento de los equipos educativos. Abordar el 
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juego desde actividades que incorporan el movimiento corporal, la comunicación 
emocional, así como la expresión artística mediante una plataforma virtual y por 
videollamada era una metodología nueva. 

Pese a las dificultades técnicas que se presentaron, la respuesta fue positiva: es 
posible construir una cultura de juego por canales digitales. Si bien muchos acom-
pañantes educativos no estaban familiarizados con el uso de plataformas digitales, 
asumieron el desafío y aprendieron a encabezar actividades lúdicas en ese formato. 
Esto nos lleva a reflexionar que hoy, en medio de una pandemia y en un mundo 
cambiante, promover la cultura de juego y el desarrollo socioemocional permite a 
las comunidades educativas crear una instancia de libre aprendizaje en que NNA 
aprenden a socializar, resolver conflictos y ser resilientes. 

Es necesario institucionalizar en documentos de gestión, como el manual de con-
vivencia, el objetivo de promover una cultura de juego en el recreo, de modo que 
se haga parte de sus pilares y su misión. Para ello, hemos revisado los manuales de 
convivencia y estamos elaborando un documento que presente los beneficios de una 
cultura de juego para el desarrollo socioemocional y la importancia de resignificar el 
rol de los acompañantes educativos hacia un quehacer proactivo en la construcción 
de dicha cultura y su incorporación en los documentos institucionales. También, es-
tamos trabajando en el desafío de crear la Red de Colegios Patio Vivo, en la que pre-
tendemos generar espacios de comunicación entre los 14 colegios que participaron 
en los talleres para luego sistematizar cuáles son los puntos comunes entre todos y, 
así, proyectar que el programa se expanda a otras regiones de Chile y Latinoamérica. 
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Introducción

Desde los años ochenta, en Chile se comenzó una reforma educativa pro-
funda, proceso que redefinió el rol del Estado como garante de derechos 
educativos, al instalar un nuevo sistema de gestión escolar a través de la 

figura de los sostenedores (administradores de establecimientos escolares), así 
como un nuevo sistema de financiamiento a las escuelas por medio del voucher 
por estudiante; también, se reestructuró y privatizó la educación superior. Así, dio 
inicio el denominado “mercado educativo chileno” (Assael et al., 2011; Slachevsky, 
2015; Sanhueza, 2019). 

Este mercado educativo se tradujo en la construcción de proyectos educativos pri-
vados, la posibilidad de lucro, y la instalación de un sistema de libre competencia 
entre escuelas (Assael et al., 2011; Slachevsky, 2015). Esta lógica se estableció junto 
con un sistema de medición de la calidad de la educación (SIMCE) que permitió 
“certificar los aprendizajes” a través de la evaluación anual de indicadores académi-
cos con base en el supuesto de que los apoderados pudieran elegir “libremente” la 
escuela de mejor calidad (Cárdenas y López, 2021). 

No obstante, la competencia se realizó en condiciones desiguales y se dieron ma-
yores presiones para las escuelas municipales, las cuales se hicieron visibles en tres 
aspectos: el acceso a un presupuesto limitado e inestable a raíz del financiamiento 
vía voucher, el sometimiento a evaluaciones constantes, y la posibilidad de cerrar 
escuelas cuando las evaluaciones resultaran desfavorables (Ascorra et al., 2019). 
Esto impactó de modo negativo su calidad educativa. 

El deterioro se hizo evidente en la queja masiva de estudiantes secundarios (en-
señanza media en Chile), quienes se organizaron bajo el lema “educación de calidad 
para todos” en los reconocidos movimientos estudiantiles de 2006 y 2011. Como 
respuesta a las demandas estudiantiles, se promulgaron una serie de leyes, que die-
ron forma a lo que se conoce como un nuevo orden educativo (Herrera, Reyes-Jedlic-
ki y Ruiz, 2018), cuyo eje central fue la mejora de la calidad de la educación. 

Esta perspectiva de mejora toma como foco de intervención la escuela, en el 
supuesto que, cambiar la escuela y mejorar la calidad de sus procesos y docentes, 
podía revertir el problema en la calidad. Nacen, así, conceptos como “el valor agre-
gado de la escuela”, “quién dijo que no se puede” y “la escuela hace la diferencia” 
(Herrera, Reyes-Jedlicki y Ruiz, 2018). Sin embargo, esto se realizó sin alterar el 
orden social ni el mercado educativo. 

De ese modo, el problema estructural de la segregación educativa y la des-
igualdad social se traslada a un plano menos conflictivo de controlar; nos referi-
mos al espacio del aula y de la escuela a través de la medición y gestión del “ren-
dimiento escolar”, evaluado en pruebas estandarizadas e indicadores de calidad 
(Herrera, Reyes-Jedlicki y Ruiz, 2018).

Atendiendo a la necesidad de responder a una mejor calidad educativa, desde 
2011 se integraron al SIMCE ocho nuevos indicadores, denominados “indicado-
res de desarrollo personal y social” (IDPS) (Ministerio de Educación de Chile, 
2011). Los IDPS permiten incorporar una perspectiva más amplia de la calidad 
e incorporan dimensiones subjetivas para su análisis, como el clima y la partici-
pación escolar. Sin embargo, estos indicadores entregan una puntuación global 
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que considera la perspectiva de apoderados, estudiantes y profesores, sin dis-
tinguir las percepciones que pueden existir entre ellos (Ministerio de Educación 
de Chile, 2013). 

Desde la aparición de los primeros resultados de los IDPS, entregados por la 
Agencia de la Calidad de la Educación de Chile, se ha puesto atención a la baja cali-
dad de la convivencia escolar de las escuelas municipales, en comparación con las 
particulares subvencionadas y privadas. Desgraciadamente, el indicador entrega 
un puntaje global de las percepciones de la escuela, y desconocemos si estudiantes 
de escuelas municipales perciben mejor o peor la calidad del clima respecto a las 
escuelas subvencionadas y privadas. Tampoco conocemos las percepciones de los 
estudiantes acerca de las que emiten sus apoderados. 

Estudios nacionales e internacionales concluyen que lo más adecuado para las me-
diciones de clima escolar es considerar las percepciones de diferentes actores, pero 
analizarlas de manera desagregada. La investigación sostiene que las apreciaciones 
entre actores son muy distintas: mientras que los profesores se preocupan por su 
estabilidad laboral, desarrollo y transparencia de la gestión, los estudiantes tienen 
mayor interés en las relaciones de amistad (Deemer, 2004; Johnson, Stevens & Zvoch, 
2007; Torres-Vallejos, 2020) y los apoderados, en proporcionar a sus hijos ambientes 
seguros (libres de violencia, droga) y que otorguen las posibilidades de acceso a la 
universidad y, con ello, su desarrollo social (Canales, Guajardo y Orellana, 2020).

Con base en lo expuesto, nuestro trabajo se propone analizar y comparar el indi-
cador de clima de convivencia escolar desagregado para estudiantes y apoderados 
de enseñanza básica y media (primaria y secundaria) en las cohortes de 2014 a 
2018, según dependencia administrativa (escuelas municipales, subvencionadas y 
privadas). Responder a esta inquietud se vuelve relevante, pues permite hacer vi-
sibles las voces de estudiantes y apoderados, además de comparar estas voces de 
acuerdo con la dependencia escolar y cohorte. Esto ayuda a profundizar en la com-
prensión de la realidad educacional chilena y, con ello, generar evidencia concreta 
que apunte a la mejora de la calidad educativa. Finalmente, podemos cuestionar 
cómo actúan los indicadores educativos en la conformación de opinión pública, al 
iluminar y sesgar determinada información.

La calidad educativa como medio de regulación del mercado 
educacional
A partir de los años ochenta, en Chile, inició una reforma educativa que tomó como prin-
cipios rectores los lineamientos propuestos por el grupo denominado los Chicagos Boys 
(Fuentes y Valdeavellano, 2015). Este grupo lo formaron egresados de las escuelas de 
economía nacionales que realizaron su posgrado en la Escuela de Economía de Chicago, 
y siguieron los planteamientos de Milton Friedman referidos al libre mercado. 

La noción de libre mercado se basa en el principio de la oferta y la demanda 
como reguladora de los precios y potenciadora de la mejora de los bienes y ser-
vicios. Los principios anteriores se consagraron en la Constitución Política de la 
República de Chile, promulgada el 21 de octubre de 1980, en pleno periodo dic-
tatorial. Esta Constitución cambió el rol del Estado, desde una noción de Estado 
de derecho a una de Estado subsidiario. De este modo, la Constitución estableció 
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como verdad el dogma respecto a que “lo económico” está entregado a la libre ini-
ciativa de los privados, quienes, por definición, serían más eficientes, y le reservó 
al Estado los espacios donde los privados eran ineficientes. Con esto se inaugura la 
noción de “Estado mínimo” para dar cuenta de una reducción del tamaño y poder 
del Estado a favor de los privados.

La Ley Orgánica Constitucional de Enseñanza (Ministerio de Educación de Chi-
le, 1990) cambió el rol de un Estado docente a uno subsidiario, y el Estado debió 
financiar un sistema gratuito destinado a asegurar el acceso equitativo, inclusivo y 
sin discriminaciones arbitrarias a toda la población. Además, la misma ley estipula 
la “libertad de enseñanza”, que se comprende como el derecho de abrir, organizar y 
mantener establecimientos educacionales, y el derecho de los padres de escoger el 
establecimiento de enseñanza para sus hijos. Así, la libertad de enseñanza en Chile 
no es la libertad de cátedra, sino la libertad de acceso de los privados al sistema edu-
cativo con financiamiento del Estado.

Así, la reforma educacional se alzó en consideración de cuatro pilares: la descen-
tralización administrativa de los establecimientos de financiamiento público, co-
nocido como proceso de “municipalización”, lo que llevó a reducir el tamaño del 
Estado al traspasar la educación a las municipalidades; el financiamiento escolar 
vía voucher por estudiante; el proceso de privatización de la educación, que abre la 
posibilidad al lucro y la creación de escuelas privadas con financiamiento público; 
y la instalación de un modelo de mercado educativo bajo principios de libre compe-
tencia (Cornejo, 2006; Assael et al., 2011; Slachevsky, 2015). 

Esta reforma al sistema escolar se consolidó para muchos en 1988 con la ins-
talación del SIMCE, pionero para la época (Verger, Bonal y Zancajo, 2016). Vale la 
pena recordar que, para hacer competir a las escuelas y desarrollar un “merca-
do de educación” que permita el libre flujo de estudiantes de un establecimiento 
educacional al otro, se requiere una “medida de calidad educativa” que discrimi-
ne de manera “neutra” cuáles establecimientos son los mejores. Lo anterior, en el 
entendido de que aquellas escuelas que ofrecerían mejores ofertas educativas e 
indicadores de calidad educativa podrían competir por mayor matrícula escolar y 
un financiamiento más grande (Bellei & Vanni, 2015).

En este contexto se comienza a discutir sobre la calidad educativa referida a medi-
ciones y pruebas estandarizadas. Según Prieto (2019), existen dos enfoques sobre ca-
lidad. El primero de ellos corresponde a una racionalidad económica, que tiene como 
objetivo el desarrollo económico y la formación de capital humano para su consecu-
ción. Este enfoque apela a la evaluación y creación de indicadores que permitan cons-
tatar logros y resultados. El segundo enfoque apunta a una tradición humanista, en la 
cual se evalúan procesos y se concibe a la educación desde una perspectiva integral, 
que no puede reducirse a aspectos técnicos e instrumentales. Algunos autores han 
señalado que, en Latinoamérica, las políticas de calidad en educación se han instalado 
desde una tradición económica, específicamente desde la influencia de organismos 
como el Banco Mundial y la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Econó-
micos (OCDE) (Prieto, 2019; Anaya, 2019; Cavieres, 2014).

Existen múltiples estudios que han constatado los efectos de la instalación del sis-
tema escolar chileno. Uno de los más sustanciales ha sido la alta segregación escolar. 
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Según indicadores de la OCDE (2016), el sistema escolar chileno se posiciona como 
uno de los más segregados del mundo. Lo anterior supone la existencia de escuelas 
municipales (públicas) para estudiantes con bajo nivel socioeconómico o en situación 
de vulnerabilidad, escuelas particulares subvencionadas o fundaciones (de financia-
miento mixto) para estudiantes de niveles socioeconómicos medios, y escuelas priva-
das para estudiantes de nivel socioeconómico alto (Bellei, 2013; Assael et al., 2011; 
Valenzuela, Bellei y De los Ríos, 2010; Cornejo y Redondo, 2007). Estas escuelas no 
solo se encuentran segregadas según condición económica, sino que también se aso-
cian a peores o mejores indicadores académicos, lo que muestra una ventaja consi-
derable para aquellos estudiantes que asisten a escuelas privadas (González, 2017; 
Cavieres, 2014).

Necesidad de otros indicadores de calidad 
Durante 2006 y 2011, los movimientos estudiantiles posicionaron a nivel nacional 
la demanda por la calidad y equidad en la educación (Assael et al., 2011; Escobar, 
2018; Córdoba, Laborda y Reyes, 2020). A la par, a escala internacional se levan-
taban discursos que apuntaban a nuevas concepciones sobre la calidad y que in-
corporaban elementos de aprendizaje transversal desde una perspectiva humanista 
(Prieto, 2019). De esta manera, se comenzó a demandar otra forma de compren-
der la calidad que considerara elementos contextuales y de aprendizaje transversal, 
como el desarrollo personal y social (Padilla y Rodríguez, 2019; Rodríguez-Garcés, 
Padilla-Fuentes y Suazo, 2020) desde una lógica top-down y bottom-up. 

En este contexto, durante 2011 se promulgó en Chile la ley que creó el Sistema 
Nacional de Aseguramiento de la Calidad de la Educación (Ministerio de Educación 
de Chile, 2011). Esta ley estableció la figura de dos nuevas institucionalidades: la 
Agencia de Calidad de la Educación, cuya función principal es evaluar los logros de 
aprendizaje (SIMCE) e indicadores de calidad (IDPS), y la Superintendencia de Edu-
cación, cuya finalidad es fiscalizar el cumplimiento de la normativa (Ministerio de 
Educación de Chile, 2011, 2019). 

La incorporación de los IDPS (autoestima académica y motivación escolar; clima de 
convivencia escolar; participación y formación ciudadana; hábitos de vida saludable; 
asistencia escolar; retención escolar; brecha de género y titulación técnico profesional), 
a cargo del Sistema Nacional de Aseguramiento de la Calidad de la Educación, constituyó 
un avance limitado en la medición de calidad, pues, a pesar de aportar una mirada más 
amplia, la suma de los IDPS contribuye solo en un 33% a la evaluación global, y el 67% 
restante corresponde únicamente a las evaluaciones de contenido curricular (Ministe-
rio de Educación de Chile, 2011; Agencia de Calidad de la Educación, 2019).

En particular, la incorporación del indicador de clima de convivencia escolar se 
sustenta en tres aspectos: su gran incidencia en la calidad de vida y bienestar del 
estudiantado; su efecto moderador en las conductas de riesgo y conductas antiso-
ciales; y su relación con la mejora de aprendizajes cognitivos, que acrecienta sus 
resultados (Agencia de Calidad de la Educación, 2018). Estos tres aspectos señala-
dos por la Agencia de Calidad derivan de diversas investigaciones en los ámbitos in-
ternacional y nacional (National School Climate Center, 2012; Cohen & Geier, 2010; 
Berger et al., 2009; Rivers et al., 2009; Devine & Cohen, 2007).
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A pesar de que la incorporación de los IDPS se constituye como un avance en la 
medición de la calidad, algunos autores han expuesto que estos progresos han re-
sultado ser insuficientes. Al respecto, un estudio desarrollado por Ascorra y colegas 
(2019), que indagó diferentes políticas vinculadas a la convivencia escolar en Chi-
le, expuso diferencias entre las definiciones de convivencia escolar y su medición. 
Este estudio constató que, mientras las conceptualizaciones de convivencia escolar 
apuntan a una perspectiva amplia, es decir, que consideran valores democráticos, 
inclusivos, sentido de pertenencia y abordan el conflicto, entre otros aspectos, su 
medición se posiciona desde una perspectiva estrecha y se restringe a un enfoque 
de seguridad y orden (Ascorra et al., 2019). 

En esta misma línea, otro estudio reciente constató resultados similares, y evi-
denció una relación entre el indicador de clima de convivencia escolar (ICE) y la 
convivencia “pacífica”, vinculada a la contención y erradicación de los conflictos y 
fenómenos de violencia (Ascorra et al., 2020a). 

Otros estudios realizados con el ICE han constatado algunas diferencias según el 
tipo de actor evaluado, la pertenencia a establecimientos escolares de bajos ingre-
sos y el nivel socioeconómico de las familias. Al respecto, Padilla y Rodríguez (2019) 
realizaron un estudio a partir de la reconstrucción del ICE de 2014 por actor en 
octavo y décimo grado. Cabe señalar que, hasta 2019, la Agencia de la Calidad de la 
Educación no entregaba los datos desagregados por actor educativo, ya que la ley 
se lo impedía, de ahí que los autores mencionados hayan tenido que “reconstruir el 
índice” al no poder trabajar con el real. 

El estudio constató una peor percepción del indicador por parte de estudiantes, 
quienes puntuaron más bajo que sus apoderados y docentes en ambos niveles de 
enseñanza. Estas diferencias entre actores se atribuyeron a las distintas experien-
cias asociadas a cada actor (Padilla y Rodríguez, 2019). Asimismo, confirmó dife-
rencias en las puntuaciones según la composición socioeconómica de la escuela. Así, 
las de menores recursos y que atienden a población vulnerable económicamente 
mostraron tener un clima de convivencia más perjudicial que a las que asisten estu-
diantes con mayor nivel socioeconómico. Lo anterior fue similar para estudiantes y 
profesores (Padilla y Rodríguez, 2019). 

Segregación escolar y elección de escuelas: ¿libre elección?
En un contexto de alta segregación escolar y un “amplio” mercado educativo (Cor-
nejo, 2006; Assael et al., 2011), surgen las interrogantes sobre las posibilidades y 
criterios que sustentan la elección de escuela. En este contexto, durante los últi-
mos veinte años se han desarrollado diversas investigaciones en Chile que buscan 
comprender este fenómeno. Estos estudios, independientemente de sus particula-
ridades entre sí, han expuesto que esta elección se sustenta ante todo en aspectos 
socioculturales (Canales, Guajardo y Orellana, 2020; Gayo, Otero y Méndez, 2019; 
Orellana et al., 2018; Carrasco, Falabella & Mendoza, 2015), los cuales se diferencian 
de acuerdo con el nivel socioeconómico (NSE) de los apoderados. 

En general, la literatura nacional se ha centrado en apoderados pertenecientes a 
un NSE medio (Canales, Guajardo y Orellana, 2020), los cuales presentan una mayor 
diversidad de oferta educativa (48% de escuelas a nivel nacional; Ascorra, Cárdenas 
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y Álvarez-Figueroa, 2020), pues tienen la opción de escoger entre distintas modali-
dades de escuela según lo que puedan costear. Estos apoderados han tenido prefe-
rencia por escuelas subvencionadas y, en menor medida, particulares (sin aporte del 
Estado). Esto se sustenta en la posibilidad de diferenciarse de ciertos estudiantes y 
familias que son percibidos como una amenaza para sus hijos e hijas debido a sus 
conductas violentas, delictivas o de riesgo (Córdoba, Laborda y Reyes, 2020; Cana-
les, Bellei y Orellana, 2016). De esta manera, los apoderados de NSE medio valoran 
un ambiente escolar que promueva el orden y la seguridad. Asimismo, las escuelas 
subvencionadas ofrecerían protección y control social ante el riesgo de socialización 
con conductas percibidas como marginales (Canales, Bellei y Orellana, 2016).

Por otro lado, los apoderados de NSE perciben las escuelas subvencionadas en 
un rango de calidad media, que les permite acceder a una mejor educación confor-
me a lo que ellos pueden pagar. La calidad para estos apoderados es comprendida 
también como un concepto sociocultural, y escasamente se atribuye a indicadores 
cuantitativos como el SIMCE (Córdoba, Laborda y Reyes, 2020). 

Los estudios sobre elección de escuelas que incorporan a apoderados de NSE bajo 
o alto han sido pocos. Lo anterior se confirma con la limitada oferta disponible para 
estos sectores. Los apoderados de NSE bajo han manifestado escasas posibilidades 
de elección debido a su condición socioeconómica, por lo que acceden a escuelas 
municipales (Córdoba, Laborda y Reyes, 2020; Orellana et al., 2018; Bellei et al., 
2016). A pesar de ello, estudios como el de Córdoba, Laborda y Reyes (2020) han 
constatado algunas particularidades respecto a sus criterios de elección. 

De este modo, los apoderados de NSE bajo han demostrado valorar aspectos como 
la cercanía física, la calidad humana de la escuela, el clima escolar, la seguridad de 
la escuela, el orden y disciplina, la permanencia del equipo docente, el vínculo con 
redes de la municipalidad (como acceso a salud, beneficios comunales), entre otros 
aspectos (Córdoba, Laborda y Reyes, 2020; Bellei et al., 2016). Por otra parte, estos 
apoderados, en general, tienden a autoexcluirse de escuelas más selectivas por te-
mor al fracaso de sus hijos (Orellana et al., 2018; Bellei et al., 2016). 

Cabe destacar, también, que la investigación demuestra que son las escuelas mu-
nicipales las que reciben a los estudiantes con trayectorias educacionales distintas, 
ya sea porque han repetido, porque han sido expulsados de las escuelas o porque 
sus padres han decidido optar por otra oferta educacional. Esto ha ido construyendo 
un imaginario de “escuela sinfu”, esto es, “escuela sin futuro”, o bien, escuela “basu-
rero”, lo que denosta socialmente la labor que hace la escuela municipal (López et 
al., 2013; Raczynski y Muñoz, 2004). 

En el caso de los apoderados de NSE alto, se ha expuesto una limitada oferta edu-
cativa atribuida a escuelas privadas de manera exclusiva, las cuales representan solo 
el 9% del país (Ascorra, Cárdenas y Álvarez-Figueroa, 2020) y, además, han mostrado 
ser bastante homogéneas entre sí (Córdoba, Laborda y Reyes, 2020). Los apoderados 
de NSE alto valoran aspectos como acceder a un capital cultural similar o superior al 
de origen, a una red de contactos, al aprendizaje de una segunda lengua, entre otras 
características (Córdoba, Laborda y Reyes, 2020; Carrasco, Donoso y Mendoza, 2016; 
Gubbins, 2014). Otro aspecto valorado es la calidad educativa, entendida como la pro-
yección de acceder a universidades prestigiosas (Canales, Guajardo y Orellana, 2020). 
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Algunos estudios han permitido visibilizar una profunda relación entre la elección 
de escuela y la reproducción, consolidación o proyección de la clase social de origen 
(Orellana et al., 2018; Ball, 2003). Así, la escuela, y en particular la experiencia esco-
lar, se vincula a la adquisición de marcadores culturales que sustentan y mantienen 
las diferencias de clase. Los apoderados pagarían por la experiencia social de la ni-
ñez y adolescencia en la escuela (Córdoba, Laborda y Reyes, 2020).

Considerando que las políticas educativas de segundo orden no han logrado re-
vertir los procesos de reproducción de la desigualdad y han mantenido en Chile 
el “mercado educativo”, se hace necesario analizar las percepciones de apoderados 
y estudiantes respecto al clima escolar. A partir de ello, este estudio tuvo un do-
ble propósito: analizar las percepciones de estudiantes y apoderados respecto al 
ICE para las cohortes 2014-2018, y comparar las diferencias en el ICE según el tipo 
de escuela (dependencia administrativa) a la que pertenecen. Esto resulta relevan-
te, pues, además, existe escaso conocimiento respecto al ICE (Padilla y Rodríguez, 
2019; Rodríguez-Garcés, Padilla-Fuentes y Suazo, 2020; Ascorra et al., 2020b). 

Método
El estudio es de tipo descriptivo-correlacional (Hernández, Fernández y Baptista, 
2010). Inicialmente se buscó analizar el indicador a nivel nacional y, en seguida, 
establecer comparaciones entre dependencias según el actor, nivel de enseñanza y 
año de evaluación. 

Participantes
El muestreo tuvo un carácter censal y consideró como unidad a la escuela (Rodrí-
guez, 1996). Participaron todos los establecimientos de dependencia municipal, 
particular-subvencionado y particular, evaluados en los IDPS de 2014 a 2018. Con-
sideramos estas dependencias debido a que concentran la mayor cantidad de ma-
trícula escolar (97.1% en 2018), y, además, se encuentran consignadas en todos los 
registros correspondientes a este periodo.

La evaluación consideró a estudiantes y apoderados de los cuatro niveles de en-
señanza (primaria y secundaria) en los que se aplica el SIMCE, esto es, cuarto bá-
sico, sexto básico, octavo básico y segundo medio (décimo grado), algunos de ellos 
evaluados alternadamente. No se incluyó a profesores, pues la Agencia de Calidad 
se reservó el derecho de confidencialidad y anonimato de estos actores (Secretaría 
General de la Presidencia de Chile, 2008). El total de establecimientos evaluados por 
nivel de enseñanza y año se expone en la tabla 1.

Tabla 1. Número de establecimientos participantes según dependencia y actor

Año
Municipal Particular subvencionado Particular

IV VI VIII X IV VI VIII X IV VI VIII X

Estudiantes N N N N N N N N N N N N

2014 4024 4005 2847 678 3084 3042 2638 1621 400 396 400 372

2015 3930 3894 2914 785 3054 3015 2625 1630 402 402 398 377
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2016 3904 3893 - 806 3015 2974 - 1628 419 415 - 387

2017 3865 - 2939 823 2999 - 2611 1618 434 - 421 399

2018 3684 3636 - 802 2933 2899 - 1578 484 478 - 444

Apoderados

2014 3954 3925 2840 676 3061 2997 2621 1617 400 393 399 372

2015 3862 3834 2909 785 3026 3001 2621 1627 402 402 398 377

2016 3810 3811 - 806 2988 2946 - 1621 417 415 - 386

2017 3883 - 2939 823 3008 - 2611 1620 436 - 421 399

2018 3694 3647 - 802 2938 2904 - 1578 484 479 - 445
Nota: IV = cuarto grado (cuarto básico); VI = sexto grado (cuarto básico); VII = octavo grado (octavo bási-

co); X= décimo grado (segundo medio). 

Instrumento
Utilizamos el indicador ICE de la Agencia de Calidad de la Educación de Chile, orga-
nismo encargado de aplicar, administrar y evaluar esta prueba (Ministerio de Edu-
cación de Chile, 2011). Este instrumento corresponde a un cuestionario de autorre-
porte que se aplica de forma anual en conjunto con la prueba SIMCE. En particular, 
el ICE se compone de tres dimensiones: ambiente organizado, ambiente de respeto 
y ambiente seguro. Sin embargo, hasta 2018, en Chile, los resultados de los IDPS 
son entregados a las escuelas mediante un indicador global que no distingue entre 
actores ni dimensiones. En el ICE, las percepciones de estudiantes contribuyen en 
un 50%, los profesores, en un 10%, y los apoderados, en un 40% (Ministerio de 
Educación de Chile, 2013).

Plan de análisis
Llevamos a cabo un análisis secundario del ICE. Para ello, solicitamos las bases de 
datos desagregadas por actor a partir de la Ley de Transparencia (Secretaría Gene-
ral de la Presidencia de Chile, 2008). En primer lugar, realizamos un análisis des-
criptivo del ICE según año de aplicación por actor y nivel de enseñanza. Luego, para 
indagar las diferencias aparentes, efectuamos un análisis comparativo de medias a 
través del análisis de varianza (ANOVA) (Bakieva, González y Jornet, 2012), según 
el tipo de establecimiento (variable independiente: dependencia administrativa), y 
utilizamos los valores de F (p<.05). Para constatar las diferencias en el indicador, 
recurrimos al indicador post hoc Scheffé (p<.05), el cual permite corroborar qué 
diferencias son estadísticamente significativas (Lee & Lee, 2018). Los datos fueron 
examinados por medio del paquete estadístico SPSS versión 23. 

Aspectos éticos
El estudio siguió los principios y consideraciones éticas del comité de bioética y bio-
seguridad de la Pontificia Universidad Católica de Valparaíso y la Agencia de Calidad 
de la Educación de Chile. 
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Resultados
Análisis descriptivo
Los resultados descriptivos muestran, en términos generales, una percepción más 
positiva del ICE de apoderados. Esto se repite en diferentes niveles de enseñanza y 
años evaluados, a excepción de la evaluación de cuarto grado de 2017-2018 y sexto 
grado 2018 (ver tabla 2). Estos resultados ayudan a constatar dos elementos. En 
primer lugar, que las percepciones del indicador entre los actores pertenecientes a 
un mismo curso y realidad educativa son distintas y, por otro, que los estudiantes 
presentan una visión más crítica del clima escolar. 

Al analizar el ICE por nivel de enseñanza, observamos, anualmente, una dismi-
nución en el puntaje del indicador conforme al nivel evaluado. Los estudiantes y 
apoderados pertenecientes a un nivel de enseñanza más alto presentan una peor 
percepción del clima de convivencia escolar. Esto se repite en todos los años evalua-
dos. Lo anterior lo podríamos explicar desde una mayor interiorización de la cultura 
escolar que favorece una visión más crítica de la convivencia dentro de la escuela.

Otro aspecto importante es que el indicador de décimo grado presenta una menor 
variabilidad entre sus respuestas (DS entre 4.72 y 7.25).

Tabla 2. Estadísticas descriptivas ICE según nivel de enseñanza, actor y año de aplicación

Nivel de  
enseñanza/ 

actor

Año aplicación

2014 2015 2016 2017 2018

Cuarto grado M DS M DS M DS M DS M DS

Estudiantes 74,73 9,20 70,50 9,31 71,06 7,84 78,15 7,36 78,06 7,00

Apoderados 77,16 8,96 76,03 9,22 74,82 8,96 75,34 7,61 75,76 7,77

Sexto grado

Estudiantes 74,76 9,89 70,29 10,61 71,41 8,24 - - 77,95 6,67

Apoderados 76,40 9,15 77,02 9,50 72,86 9,67 - - 74,91 7,99

Octavo grado

Estudiantes 74,76 9,89 66,70 7,47 - - 69,69 6,47 - -

Apoderados 76,40 9,15 74,22 7,41 - - 73,72 6,06 - -

Décimo grado

Estudiantes 74,01 5,88 62,46 6,38 57,89 6,53 67,57 4,72 68,21 4,73

Apoderados 75,01 7,25 74,21 6,72 71,69 6,93 73,51 4,94 74,10 4,86

Análisis comparativo

ICE cuarto grado

El ICE de estudiantes de cuarto grado mostró diferencias significativas según de-
pendencia para todos los años evaluados (p<.05). Estas diferencias muestran una 
mejor valoración del clima de convivencia escolar en establecimientos particula-
res, seguidos de los subvencionados y municipales. A pesar de ello, en 2015 hay 
una percepción levemente superior del ICE de estudiantes de escuelas municipales 
por sobre particulares subvencionadas. Por otro lado, el ICE de apoderados reporta 
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un comportamiento similar que constata una mejor valoración en las privadas. No 
obstante, al igual que en el caso anterior, en 2018, advertimos una percepción le-
vemente superior en establecimientos municipales por encima de subvencionados 
(ver tabla 3). 

Tabla 3. Comparaciones ICE cuarto grado según dependencia por actor y año de aplicación

Año Cuarto grado

Estudiantes Apoderados

2014 N M DS F (gl) P N M DS F (gl) p

Municipal 4024 73,80 10,26 87,384 
(2)

.000 3954 76,22 10,09 49,108 
(2)

.000

Particular subven-
cionado

3084 75,30 7,74 3061 78,18 7,39

Particular 400 79,71 5,38 400 78,81 6,76

2015

Municipal 3930 70,39 10,49 19,043 
(2)

.000 3862 75,51 10,21 13,384 
(2)

.000

Particular subven-
cionado

3054 70,27 7,91 3026 76,56 8,08

Particular 402 73,27 5,81 402 77,00 6,63

2016

Municipal 3904 70,62 8,72 33,748 
(2)

.000 3810 74,18 9,99 25,348 
(2)

.000

Particular subven-
cionado

3015 71,25 6,81 2988 75,35 7,66

Particular 419 73,84 4,88 417 76,80 6,79

2017

Municipal 3865 77,40 8,20 71,774 
(2)

.000 3883 74,87 8,55 21,858 
(2)

.000

Particular subven-
cionado

2999 78,63 6,33 3008 75,70 6,46

Particular 434 81,46 4,20 436 77,03 5,39

2018

Municipal 3684 77,75 7,77 34,019 
(2)

.000 3694 75,76 8,71 4,916 
(2)

.007

Particular subven-
cionado

2933 78,07 6,22 2938 75,64 6,75

Particular 484 80,53 4,28 484 76,83 5,20

Nota: Schéffe p<.000.

En términos generales, estos resultados nos permiten constatar que, para cuarto 
grado, las visiones entre apoderados y estudiantes tienden a ser más próximas y 
mantienen, incluso, una distribución similar entre dependencias. 

ICE sexto grado

El ICE de estudiantes de sexto grado apunta diferencias significativas para todos 
los años evaluados (p<.05). No obstante, estas demuestran ser variables en fun-
ción de la cohorte, por lo que constatan una amplia variabilidad entre dependen-
cias. Por su parte, el ICE de apoderados señala diferencias significativas en todos 
los años evaluados (p<.05), las cuales revelan una mejor percepción de los apo-
derados pertenecientes a establecimientos privados respecto a los subvenciona-
dos y municipales. A pesar de ello, en 2018, observamos una diferencia entre los 
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apoderados de establecimientos municipales y particular-subvencionados, lo que 
confirma una mejor percepción de los primeros sobre los segundos (ver tabla 4).

Tabla 4. Comparaciones ICE sexto grado según dependencia por actor y año de aplicación

Año
Sexto grado

Estudiantes Apoderados

2014 N M DS F (gl) p N M DS F (gl) p

Municipal 4005 74,70 11,244
21,849 

(2) .000

3925 75,69 10,320
27,219 

(2) .000Particular subven-
cionado

3042 74,62 8,193 2997 77,13 7,585

Particular 396 76,35 6,435 393 77,96 6,622

2015

Municipal 3894 70,78 12,099
10,956 

(2) .000

3834 76,65 10,802
6,779 

(2) .001Particular subven-
cionado

3015 69,59 8,820 3001 77,36 7,909

Particular 402 70,74 6,433 402 77,96 6,407

2016

Municipal 3893 71,44 9,196
0,210 

(2) .000

3811 72,24 10,873
23,919 

(2) .000Particular subven-
cionado

2974 71,36 7,130 2946 73,34 8,188

Particular 415 71,61 5,937 415 75,22 6,692

2018

Municipal 3636 78,47 7,476
25,911 

(2) .000

3647 75,08 9,046
5,772 

(2) .003Particular subven-
cionado

2899 77,52 5,686 2904 74,60 6,798

Particular 478 76,69 4,841 479 75,77 5,359

Nota: Schéffe p<.000.

En general, en sexto grado, las percepciones entre estudiantes y apoderados 
tienden a diferenciarse y registran variables en función del año y la dependencia 
en la que se evalúa el indicador. No obstante, los apoderados parecen tener una 
visión similar a la de cuarto grado, esto es, una mejor valoración del clima de 
establecimientos privados.

ICE octavo grado

Respecto al ICE de estudiantes de octavo grado, solo se muestran diferencias signi-
ficativas para 2017 (p=.000). Estos resultados reflejan una mejor percepción del cli-
ma de convivencia escolar en establecimientos municipalizados en relación con sub-
vencionados y particulares. Por otro lado, el ICE de apoderados presenta diferencias 
significativas para todos los años (p=.000), lo que confirma una mejor percepción en 
establecimientos privados por sobre subvencionados y municipales (ver tabla 5). 
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Tabla 5. Comparaciones ICE octavo grado según dependencia por actor y año de aplicación 

Año
Octavo grado

Estudiantes Apoderados

2014 N M DS F (gl) p N M DS F (gl) p

Municipal 2847 74,10 6,209
0,653 

(2) .520

2840 73,47 7,423
134,336 

(2) .000Particular sub-
vencionado 2638 73,93 5,602 2621 76,30 6,854

Particular 400 73,90 5,261 399 77,45 6,160

2015

Municipal 2914 66,80 8,048
0,511 

(2) .600

2909 72,83 7,685

111,153 .000Particular sub-
vencionado 2625 66,60 6,919 2621 75,38 6,921

Particular 398 66,73 6,575 398 76,78 6,319

2017

Municipal 2939 70,50 6,775
48,155 

(2) .000

2939 72,73 6,283

90,606 .000Particular sub-
vencionado 2611 69,03 6,178 2611 74,46 5,758

Particular 421 68,24 5,254 421 75,99 4,985

Nota: Schéffe p<.000.

Los resultados de octavo grado dan cuenta de una mayor variabilidad en el indica-
dor de estudiantes, los cuales, además, presentan márgenes estrechos entre depen-
dencias. En el caso de los apoderados, el indicador obtiene una distribución similar 
a los otros niveles evaluados. 

ICE décimo grado

El ICE de estudiantes de décimo grado (segundo medio) revela diferencias signi-
ficativas para todos los años evaluados (p<.05). Estas diferencias evidencian una 
mejor percepción del clima en establecimientos privados si los comparamos con 
los subvencionados y municipales. Por su parte, el ICE de apoderados tiene resul-
tados similares, que constatan una mejor percepción en establecimientos privados 
(p=.000) (ver tabla 6). 

Tabla 6. Comparaciones ICE décimo grado según dependencia por actor y año de aplicación

Año
Décimo grado

Estudiantes Apoderados

2014 N M DS F (gl) p N M DS F (gl) p

Municipal 678 70,23 4,538

87,939 (2) .000

676 71,41 6,006
203,193 

(2) .000Particular sub-
vencionado 1621 72,49 4,752 1617 76,50 6,290

Particular 372 73,96 4,857 372 78,11 5,892

2015

Municipal 785 59,78 5,804
140,039 

(2) .000

785 70,12 6,130
250,842 

(2) .000Particular sub-
vencionado 1630 62,97 6,161 1627 75,39 6,358

Particular 377 65,90 6,645 377 77,50 5,904
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2016

Municipal 806 55,63 6,188

84,733 (2) .000

806 67,63 6,154
255,937 

(2) .000Particular sub-
vencionado 1628 58,48 6,416 1621 72,78 6,564

Particular 387 60,29 6,630 386 75,56 6,235

2017

Municipal 823 66,73 4,491

22,171 (2) .000

823 70,61 4,410
268,078 

(2) .000Particular sub-
vencionado 1618 67,81 4,736 1620 74,32 4,630

Particular 399 68,45 5,013 399 76,33 4,561

2018

Municipal 802 67,72 4,393

6,598 (2) .001

802 72,11 4,455
126,146 

(2) .000Particular sub-
vencionado 1578 68,28 4,781 1578 74,52 4,786

Particular 444 68,67 5,160 445 76,26 4,730

Nota: Schéffe p<.000.

Los resultados de décimo grado observan percepciones más próximas entre apo-
derados y estudiantes, las cuales tienden a ser más críticas desde la dependencia 
municipal. Estas percepciones podrían estar influidas por el tiempo dentro de la 
escuela, lo que favorece una mayor interiorización de la cultura escolar y, por ende, 
una visión más crítica de esta. 

Conclusión
La medición de la calidad educativa debe ser entendida bajo un modelo multidimen-
sional que integre la complejidad de las escuelas y permita su abordaje en cuanto 
a comunidad escolar y política pública. Las escuelas no solo deben proporcionar 
contenidos de aprendizaje a sus estudiantes, sino también propiciar espacios de de-
sarrollo que posibiliten una experiencia escolar positiva a fin de que adquieran ha-
bilidades y valores que favorezcan la vida en sociedad. La preocupación por la con-
vivencia escolar resulta crucial, pues permite beneficiar u obstaculizar el desarrollo 
de estas habilidades (Maxwell et al., 2017; López et al., 2011; Barca et al., 2012). 

A pesar de los avances en las mediciones de calidad en Chile (sobre todo la incorpo-
ración de dimensiones no académicas), algunos autores (Assael et al., 2011; Herrera, 
Reyes-Jedlicki y Ruiz, 2018; Anaya, 2019) han demostrado un vínculo entre estas me-
diciones y la preservación de un mercado educativo. Estas interpretaciones se susten-
tan en una valoración y medición que favorece lo privado por encima de lo público. 

En este contexto, nuestro estudio se propuso un doble objetivo: analizar las per-
cepciones de estudiantes y apoderados respecto al ICE para las cohortes 2014-2018, 
y comparar las diferencias en el ICE según el tipo de escuela (dependencia adminis-
trativa) a la que pertenecen. 

Respecto al primer objetivo, los resultados indican diferencias entre las percepciones 
de apoderados y estudiantes, lo que constata una mejor valoración del clima de con-
vivencia escolar por parte de apoderados. Estos resultados son coherentes con inves-
tigaciones nacionales respecto al indicador (Padilla y Rodríguez, 2019; Ascorra et al., 
2020b) y con investigaciones internacionales (Deemer, 2004; Johnson, Stevens & Zvoch, 
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2007; Torres-Vallejos, 2020). De esta manera, a pesar de que estudiantes, docentes y 
apoderados compartan, dentro de una misma escuela, sus percepciones, pueden diferir 
en función de sus experiencias, significados y roles (Padilla y Rodríguez, 2019). 

Estos hallazgos llevan a cuestionar la actual forma en que se comprende, mide y 
entregan los resultados del ICE en Chile. En primer lugar, un estudio desarrollado 
por Ascorra y colegas (2020b) ha discutido la definición del indicador como “clima 
de convivencia escolar”, pues responde a tradiciones de pensamiento distintas. El 
clima escolar obedece a aspectos académicos, de seguridad y medio ambiente ins-
titucional (Wang & Degol, 2015), lo que, según Galtung (2013), se define como una 
perspectiva estrecha. Por su parte, la convivencia escolar se preocupa por la resolu-
ción y restauración de los conflictos escolares de manera pacífica e inclusiva, lo cual 
se reconoce como una perspectiva amplia. 

En segundo lugar, el indicador entregado a las escuelas (al menos hasta 2018) no 
distingue entre actores y dimensiones de análisis, lo que dificulta su comprensión. 
Respecto a ello, estudios previos han visualizado que las dimensiones del ICE (am-
biente de respeto, organizado y seguro) comprenden la convivencia escolar desde 
una perspectiva estrecha, al evaluar ante todo el rol que cumple la escuela en la 
mantención de la paz (Ascorra et al., 2020b, 2018). De acuerdo con la revisión teó-
rica, estas dimensiones son muy valoradas por los apoderados de NSE bajo y me-
dio (Córdoba, Laborda y Reyes, 2020; Bellei et al., 2016; Canales, Bellei y Orellana, 
2016), y son aspectos para considerar al momento de elegir una escuela. De esta 
manera, el ICE de apoderados respondería de forma acertada a los intereses del 
mercado educativo, y respaldaría la hipótesis de un sistema de evaluación que dis-
tingue previamente entre establecimientos públicos y privados. 

Por otro lado, el ICE, desde una perspectiva agregada multiactor, entrega una alta 
ponderación a apoderados (40%) e instala un indicador único que distorsiona la 
medición de la convivencia escolar. Proponemos como hipótesis que esta mayor 
contribución de la percepción de apoderados responde a la conservación del merca-
do educativo, pues otorga mayor relevancia a estos actores por sobre los docentes, 
quienes se involucran de modo directo en la gestión del clima y convivencia escolar. 
Adhiriéndonos a una perspectiva crítica, las políticas e indicadores no son neutros, 
sino que contribuyen a la subsistencia de determinados fines; en este caso, al valor 
que se le da a la elección de escuela por parte de los apoderados y, con ello, al mer-
cado educativo (Ball, 2003; Anaya, 2019).

En cuanto al segundo objetivo, los resultados del ICE de apoderados permitieron 
constatar diferencias significativas entre dependencias para todos los niveles y co-
hortes. Estas diferencias mostraron tener una distribución similar y corroboraron 
una mejor valoración de la convivencia en establecimientos privados. Asimismo, 
confirmamos una peor valoración en establecimientos municipales para todos los 
niveles y cohortes, a excepción del indicador de cuarto grado de 2014 y de sexto 
grado de 2018, aunque con márgenes bastante estrechos, por lo que no pudimos 
atribuir una explicación causal. 

Estos hallazgos en apoderados pueden ser interpretados a partir de los estudios 
de elección de escuela (school choice), los cuales han expuesto elementos sociocul-
turales que podrían explicar estas diferencias. En primer lugar, en todos los niveles 
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socioeconómicos, las escuelas privadas son mejor valoradas, y se les atribuye una 
calidad de la educación más alta, una experiencia escolar óptima y mejores relacio-
nes interpersonales (Canales, Guajardo y Orellana, 2020; Córdoba, Laborda y Reyes, 
2020). En cambio, las municipales son percibidas por los apoderados como de me-
nor calidad, inseguras y con altos niveles de violencia (Córdoba, Laborda y Reyes, 
2020; Canales, Bellei y Orellana, 2016). 

De esta manera, incluso antes de ingresar a una escuela, se atribuyen condiciones 
negativas o positivas en función del estrato socioeconómico que participa en ella. En 
consecuencia, los apoderados tendrían una peor valoración de lo público en diferentes 
aspectos, lo cual puede interferir en la interpretación del clima y la convivencia escolar. 

Como hipótesis, consideramos que estas nociones se han mantenido y reforzado 
a través de las evaluaciones de calidad, las cuales, reiteradamente y en distintos 
aspectos, posicionan mejor a la escuela privada que a la pública. En este contexto 
y tomando en cuenta la existencia de un mercado educativo y libre elección, en el 
cual los apoderados juegan un papel fundamental en el desarrollo de la “oferta edu-
cativa”, no nos parecen azarosas las estrategias de medición de calidad desplegadas 
por la política pública. Hallazgos similares han sido reportados en América Latina 
al señalar que “discursos mediáticos y de sentido común han construido una fuerte 
asociación simbólica entre escuelas de élite, educación de gestión privada y calidad 
educativa, supuesto que la investigación científica ha comenzado a problematizar” 
(Ziegler, Gessaghi y Fuentes, 2018, p. 41). 

Asimismo, si un apoderado está dispuesto a pagar altas sumas de dinero por la 
educación de sus hijos (escuelas privadas) o aportar con copago (escuelas subven-
cionadas), lo más probable es que mantendría una valoración positiva de la escuela, 
ya que, de otro modo, no incurriría en ese gasto. En cambio, los apoderados de NSE 
bajo cuentan con escasas posibilidades de elección, lo cual podría propiciar una eva-
luación más crítica de sus escuelas. 

Por otro lado, las escuelas municipales presentan una matrícula escolar más di-
versa y desafiante. La mayoría de estas se conforman de estudiantes con trayec-
torias educacionales diversas, bajo nivel socioeconómico, necesidades educativas, 
migrantes, entre otros aspectos, grupos altamente discriminados y marginalizados. 
Suponemos que estos elementos pueden volver más compleja la evaluación de los 
indicadores de calidad en apoderados. 

Respecto a los resultados del ICE de estudiantes, estos mostraron tener una distri-
bución más inestable y sensible a la cohorte y año de aplicación. En este sentido, las 
percepciones de estudiantes parecen ser más críticas que las de sus apoderados, y 
responden de manera más clara a elementos propios del clima y convivencia escolar. 
Estudios previos habían constatado que aspectos como las relaciones interperso-
nales positivas, ser tratado justamente, tener la posibilidad de opinar e incidir en 
temas relevantes para la escuela son considerados como importantes por los estu-
diantes (Cavieres, 2014; López et al., 2013). 

De este modo, sus percepciones podrían diferir de las de sus apoderados en fun-
ción de su propia experiencia escolar, y dejar en segundo plano aspectos como el 
tipo de escuela a la que se asiste. Llama la atención en este estudio las percepciones 
de estudiantes de sexto grado en 2015 y 2018, y las de estudiantes de octavo grado 



18 Cárdenas/Ascorra. ¿Convivencia escolar y mercado educativo? Un análisis comparativo entre apoderados y estudiantes
Sinéctica 57 www.sinectica.iteso.mx

en 2017, las cuales dan cuenta de una mejor valoración del ICE en establecimientos 
municipales respecto a los subvencionados y privados. Esta situación nos plantea la 
relevancia de visualizar y contrastar las percepciones entre actores. 

En general, estos hallazgos ponen en relieve la escasa comunicación positiva que 
reciben las escuelas municipales, a las cuales se les atribuyen resultados negativos; 
esto no se condice con los hallazgos en estudiantes, sino que se vuelve relevante, 
pues, como hipótesis, señalamos que el foco por la calidad educativa concede espa-
cio a la mantención de un mercado de educación que requiere sostener en el imagi-
nario social del país la debilidad que presenta la educación pública. Así, indicadores 
que agregan percepciones de apoderados, estudiantes y profesores, sí logran apoyar 
con evidencia el imaginario social, lo que no ocurre si atendemos únicamente las 
percepciones de estudiantes. Sumado a lo anterior, es posible sostener que, para 
determinadas cohortes y años, la educación privada presenta peores resultados en 
el ICE, lo que contraviene los principios de libertad de mercado ya enunciados.

Estos hallazgos, además, “plantean una dificultad para la política pública, esto es, 
que dejan en un segundo plano la preocupación por construir comunidades escola-
res que propendan a la conservación de una paz duradera” (Fierro, 2013, p. 24). En 
este sentido, la política no solo debiese avanzar en valorar las percepciones entre 
actores de manera desagregada –resguardando un diagnóstico acabado de las co-
munidades escolares–, sino que también debiese replantearse el contenido de estas 
evaluaciones. Consideramos que integrar a la medición del ICE una perspectiva am-
plia de la convivencia escolar que comprenda elementos como el reconocimiento de 
las diferencias, la participación en las decisiones de la escuela, la existencia de me-
canismos dialógicos y deliberativos, el vínculo con el territorio, entre otros aspectos, 
puede ser significativo.

Sería relevante que futuras investigaciones pudieran constatar otras mediciones 
del clima o convivencia escolar con el objetivo de realizar comparaciones entre in-
dicadores que permitan nutrir su medición y comprensión. Como señalamos, las 
mediciones de calidad educativa deben incorporar una visión multidimensional que 
permita a las escuelas poder informarse de manera adecuada y oportuna (Santos y 
Elacqua, 2016). Contar con mediciones robustas favorece que las escuelas identifi-
quen dimensiones específicas de mejora y desarrollo, y les ayude a avanzar hacia 
una gestión certera.

Asimismo, nos parece importante que futuras investigaciones puedan profundi-
zar cualitativamente en las percepciones de apoderados de establecimientos priva-
dos. Esto, porque la literatura respecto a este actor es más bien escasa, y es en esta 
institución donde políticas como las de convivencia escolar no son exigidas de la 
misma manera entre dependencias. En concreto, en temas como la conformación de 
un consejo escolar –organismo multiestamental–, las escuelas privadas no tienen la 
obligatoriedad de cumplir con este requerimiento, lo que sí se plantea para escue-
las con financiamiento del estado (municipales y subvencionadas). Así, podemos 
visualizar un funcionamiento de estos establecimientos al margen de las políticas, 
lo que podría contribuir a una construcción de escuelas “intocables”, subjetividad 
que ha sido reportada a nivel internacional en escuelas privadas (Barrera, Falabella 
y Ilabaca, 2021).
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De igual manera, consideramos necesario que futuras investigaciones puedan in-
dagar cualitativamente las percepciones de distintos actores de la comunidad esco-
lar. A pesar de que existen estudios previos que refieren diferencias a nivel sociocul-
tural en los apoderados, y que estos estudios han referido dimensiones del clima y 
convivencia escolar, su objetivo ha sido abordar los criterios o factores que inciden 
en la elección de escuela, no así el análisis de las percepciones del clima o la con-
vivencia escolar. Nos parece necesario comprender el contexto donde se dan estas 
diferencias entre apoderados de distintas dependencias.

Finalmente, planteamos como limitación de este estudio las posibilidades de ana-
lizar las percepciones de profesores respecto al ICE. Dadas las diferencias entre los 
distintos actores respecto a la convivencia escolar, resulta primordial conocer cómo 
se valora y comprende este fenómeno por parte de los profesores, sobre todo por su 
relevancia en la gestión del clima y la convivencia escolar. 
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Introducción

Todo sistema social se encuentra expuesto a procesos críticos en los cuales su 
organización es cuestionada (Cárdenas et al., 2018). Las crisis suponen un 
estado de desorganización producto de una situación que altera la vida coti-

diana de las personas y sobrepasa sus capacidades habituales para hacerles frente 
(Arón, Milicic y Machuca, 2010). El despliegue de estrategias de afrontamiento im-
plica el uso de recursos psicológicos de cada persona para evitar o disminuir el ma-
lestar frente a escenarios amenazantes o abrumadores (Amarís et al., 2013; Gerrig 
& Zimbardo, 2002).

Chile no ha estado exento de eventos críticos para la experiencia social en la es-
cuela durante los últimos dos años. En 2019 ocurrió el llamado “estallido social chi-
leno” (Brieba, 2020; Jiménez-Yáñez, 2020) y, desde 2020, la crisis sanitaria derivada 
por la pandemia ocasionada por la enfermedad del coronavirus (COVID-19). Estos 
acontecimientos han resultado en el cierre de las escuelas y la suspensión de clases. 

Específicamente, durante el “estallido social” se gestó un movimiento social en el 
contexto de una suma de luchas sociales e históricas, y cuyas críticas se dirigieron 
hacia el gobierno de Chile por las desigualdades económicas y la precariedad de los 
servicios públicos (Fleet, 2019). Esta crisis originó protestas civiles en las que se 
cometieron graves violaciones a los derechos humanos por parte de las fuerzas de 
seguridad del Estado, bajo el mando del presidente Sebastián Piñera, como el uso 
excesivo de la fuerza en las calles y abusos en las detenciones (Human Rights Watch, 
2019), que afectaron a un número importante de niñas y niños. 

Hasta el 28 de noviembre de 2019 se consignó que 165 niños, niñas y adolescen-
tes (en adelante NNA) (44% del total de afectados) sufrieron vulneraciones mien-
tras participaron en marchas o manifestaciones; un 7% de ellos correspondieron 
a NNA inmigrantes (Defensoría de la Niñez, 2019). Las vulneraciones sufridas por 
NNA en Chile durante la crisis social (Defensoría de la Niñez, 2019; Human Rights 
Watch, 2019) condujeron a pensar en las repercusiones sobre el cuidado y la pro-
tección de los derechos de la infancia, deber que recae en órganos estatales para 
garantizar el desarrollo durante la infancia y potenciar, así, el aprendizaje de roles 
como ciudadanas y ciudadanos (UNICEF, 1989).

En los contextos de crisis, los grados de vulnerabilidad y malestar de las niñas y los ni-
ños se han relacionado, tradicionalmente, con las redes de apoyo y contención moviliza-
das desde la esfera adulta para poder comprender y elaborar lo sucedido (Arón, Milicic y 
Machuca, 2010). No obstante, desde una perspectiva social de la infancia (Vergara et al., 
2014), las redes de apoyo y contención también pueden sustentarse en redes de apoyo 
entre pares, entre niños y niñas, como sujetos políticos y agentes de su propia vida. 

El Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia (UNICEF, 2011) ha considerado 
indispensable levantar propuestas participativas que permitan a las comunidades 
educativas sistematizar los aprendizajes del proceso vivido y proponer marcos de 
acción conjuntos que les ayude a enfrentar situaciones de crisis de una forma más 
tolerable. En consecuencia, esta investigación se ha construido desde la premisa que 
los NNA también son gestores y gestoras de estrategias de cuidado y garantía de sus 
propios derechos, con lo cual su red de pares constituye un factor indispensable a 
considerar en contextos críticos como los actuales.
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Marco teórico

Perspectiva de derecho e infancia migrante 
Frente a la necesidad de establecer y defender los derechos de la infancia, la Con-
vención de los Derechos del Niño ha estipulado el derecho a expresar opiniones y 
a la libertad de expresión como espacios vitales en los cuales se debe garantizar la 
experiencia en la infancia (UNICEF, 1989). También, se ha propuesto la dimensión 
recreativa, que se refiere a los espacios de juego, esparcimiento y actividades cultu-
rales de amplio alcance en la socialización en la escuela (UNICEF, 1989) y que, en el 
contexto de una crisis, ha cobrado relevancia como forma de construcción de nuevos 
elementos de metaforización y elaboración en la niñez (Contreras y Pérez, 2013). La 
Convención de los Derechos del Niño, además, prepara a niños y niñas para asumir 
responsabilidades como miembros de la comunidad a la cual pertenecen, y garanti-
za su derecho a la protección, a la escucha y el respeto en sus opiniones, diferencias 
y creencias (UNICEF, 1989).

Los derechos en la infancia no debieran estar supeditados a ninguna clase de 
discriminación, ya sea por edad, género, orientación sexual, etnia o país de origen 
(UNICEF, 1989). Por consiguiente, ha surgido la interrogante por la doble vulnerabi-
lidad en la que estudiantes procedentes de otros países se encuentran en el contexto 
de crisis chilena, dada su calidad de infantes y, a su vez, su condición de migrantes, 
por lo que crece potencialmente el riesgo de que sus derechos sean vulnerados (OIM 
e IPPDH Mercosur, 2016).

La inmigración ha constituido un fenómeno histórico y mundial que ha crecido de 
forma importante en el último tiempo. En Chile, de 2015 a 2017, la cantidad de estu-
diantes extranjeros en establecimientos educacionales aumentó de 30,635 a 77,608; 
la mitad de estos (57.5%) ha asistido a establecimientos educacionales públicos 
(Ministerio de Educación de Chile [Mineduc], 2018). La aceptación y demanda de 
esta realidad ha supuesto, de manera urgente, la construcción y el fortalecimiento 
de relaciones interculturales en las comunidades educativas (Mineduc, 2018).

En Chile, la eliminación de las barreras para la presencia, participación y aprendizaje 
de los estudiantes que se encuentren en riesgo de exclusión (Booth & Ainscow, 2005) 
se ha encontrado tensionada por prácticas comprobadas de segregación escolar basa-
das en dimensiones étnicas, residenciales y educativas. Estas dimensiones derivaron 
en una distribución homogeneizante de grupos sociales que favorecieron trayectorias 
desiguales entre estudiantes (Elacqua, 2009; Treviño, Valenzuela y Villalobos, 2016). 
La discriminación, los prejuicios y el racismo están presentes en el sistema escolar 
chileno (Aravena y Alt, 2012; Pavez, 2012; Riedemann y Stefoni, 2015; Salas, Kong y 
Gazmuri, 2017; Salgado y Castillo, 2018; Tijoux, 2013), lo que da cuenta de la compli-
cada realidad que experimentan estudiantes de diferentes países de origen.

Enfoque intercultural y participación
Ante sistemas educativos homogeneizantes como el caso chileno, la interculturali-
dad ha intentado dar espacio a la diferencia cultural y a identidades de origen diver-
so (Treviño, Morawietz y Villalobos, 2017). El enfoque intercultural ha defendido 
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una interacción equitativa entre grupos culturales en virtud de generar expresiones 
culturales asentadas en el respeto mutuo y el diálogo (Unesco, 2006). Esto ha impli-
cado que los marcos culturales de referencia tanto propios como ajenos se han visto 
transformados, pues “cualquier proceso de acomodación de la diversidad implica 
un proceso de deconstrucción, con el fin de compartir, mover, transferir y modificar 
la cultura propia” (Zapata-Barrero, 2013, p. 57).

Según las estrategias de la escuela para afrontar la llegada, permanencia y trayec-
toria de estudiantes inmigrantes, y acorde con los valores que han nutrido sus prác-
ticas pedagógicas, las experiencias del alumnado podrían transitar entre el éxito y el 
fracaso en múltiples ámbitos (Jiménez, 2014).

El enfoque intercultural ha asumido entre sus principios que el conflicto es in-
evitable al poner en diálogo distintos puntos de vista y, por ello, ha adoptado una 
postura positiva y constructiva frente a él en cuanto rescata y valora la diversidad 
(Aguado, Melero y Gil-Jaurena, 2018). Para ello ha postulado cuán necesario es crear 
un espacio que sea seguro, sincero y abierto, y que posibilite convertir el conflicto 
en una oportunidad de aprendizaje a través de la escucha activa y creativa (Aguado, 
Melero y Gil-Jaurena, 2018). Por consiguiente, la participación en esos espacios, en-
tendida desde un enfoque intercultural, podría propiciar la relevación de problemá-
ticas y soluciones invisibles a los ojos nativos (Aguado, Melero y Gil-Jaurena, 2018; 
Parrilla, 2009).

La participación, por su parte, implica la posibilidad de que estudiantes de una co-
munidad escolar puedan ser parte de la toma de decisiones que les afecten, con base 
en un trabajo colectivo y colaborativo, una valoración de la diversidad de identida-
des, y en el marco de relaciones de respeto, reconocimiento y aceptación (Aguado, 
Melero y Gil-Jaurena, 2018; Ainscow, Booth & Dyson, 2006; Albornoz, Silva y López, 
2015; Hart, 1993).

Aguado, Melero y Gil-Jaurena (2018) distinguieron cuatro niveles progresivos de 
participación: informativo, consultivo, implicativo y resolutivo. En el primero, los 
estudiantes serían receptores de información. En el segundo nivel de participación 
se avala una escucha de los estudiantes, pero sin capacidad de influencia sobre las 
decisiones. El tercer nivel consistiría en una capacidad de influencia sobre algunos 
aspectos, pero sin control sobre las decisiones y los resultados que de ellas emanen. 
Por último, el cuarto nivel de participación corresponde a la autogestión, en el que 
existe y se garantiza una influencia plena sobre las decisiones. Diversos estudios 
han evidenciado que el tipo de participación proporcionado y promovido por las es-
cuelas está en su mayoría orientado a lo informativo y lo consultivo (Aguado, Melero 
y Gil-Jaurena, 2018; Albornoz, Silva y López, 2015; Ascorra, López y Urbina, 2016; 
Castillo, Rodríguez y Escalona, 2016; Muñoz, 2011, Redón, 2010).

En consecuencia, se ha identificado el valor de las experiencias subjetivas que los 
alumnos y las alumnas construyen respecto a sus espacios de participación, y que 
son representantes dinámicos de las diversas formas culturales que se cruzan en 
sus experiencias de crisis.

La experiencia se vincula a lo que se presenta de forma imprevista o inesperada, sin 
obedecer a un orden preestablecido de las cosas y “es experiencia precisamente por-
que irrumpe ante lo que era previsto” (Contreras y Pérez, 2013, p. 25). La condición de 
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investigar desde la experiencia demanda la inmersión en una práctica o en un hacer, 
ya que la experiencia es algo que sucede y afecta, al dejar una marca respecto a la cual 
se tiene algo que decir (Contreras y Pérez, 2013).

Considerando lo anterior, la crisis social que atraviesa Chile, como resultado del 
estallido social y la COVID-19, interroga respecto a cómo se está entendiendo la par-
ticipación de los estudiantes en la escuela, e interpela al sistema educativo en su rol 
para enfrentar el gran desafío político y social de las múltiples realidades escolares, 
entre ellas las complejidades derivadas desde lo intercultural. Las escuelas chilenas 
han debido constituirse en lugares de diversidad humana, y enfrentarse a reconocer y 
valorar el aporte que la diversidad cultural puede ofrecer si se gestiona desde la par-
ticipación favorecida desde la interculturalidad y, sobre todo, en contextos de crisis. 

Por ello, el objetivo de este estudio fue comprender cómo se han configurado, 
desde un enfoque intercultural, los espacios de participación estudiantil en un co-
legio público de Valparaíso en el contexto de la crisis social vivida en Chile a finales 
de 2019. Específicamente, buscamos conocer cómo los alumnos y las alumnas esta-
ban vivenciando la crisis social; identificar sus estrategias individuales y colectivas 
para enfrentar la crisis social en el contexto educativo; analizar esas estrategias des-
de los principios de la interculturalidad; y promover el diálogo y la formulación de 
propuestas de participación ciudadana y apoyo mutuo desde el estudiantado en el 
ámbito de la crisis social.

Metodología
Este estudio se puso en marcha al comienzo de la crisis social de Chile, entre octu-
bre y diciembre de 2019. Durante este periodo, gran parte de las escuelas del país 
suspendieron sus actividades académicas y cerraron sus dependencias físicas en 
los momentos más álgidos del estallido social por temor a la seguridad de los inte-
grantes de las comunidades escolares. En el caso de la escuela participante en este 
estudio, aun cuando las clases presenciales se retomaron después de cinco a seis 
semanas del inicio de la crisis, el fin de año académico (que suele ocurrir en diciem-
bre en el hemisferio sur) fue un periodo con baja asistencia de los estudiantes, con 
una planificación a corto plazo y contingente de las actividades curriculares, con 
número de docentes reducido por las paralizaciones del gremio y, en algunos casos, 
con suspensión temprana de la jornada debido a incendios forestales que también 
afectaron el sector donde se ubica el colegio participante.

Diseño
Este estudio fue de carácter cualitativo y participativo, y es parte de una investigación 
mayor con diseño de investigación-acción-participativa (IAP) cuyos objetivos se relacio-
nan con el acompañamiento a las escuelas en la gestión de una convivencia escolar in-
clusiva, participativa y democrática. Este estudio buscó aportar información para guiar 
la toma de decisiones colaborativa con estudiantes de enseñanza primaria respecto a la 
situación de regreso a clases en contexto de crisis social (Salgado, 2007). El trabajo con-
sideró etapas de diagnóstico y construcción de propuestas de acción, las cuales, además, 
alimentarán los ciclos posteriores de la IAP desarrollada en la investigación más amplia.
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Participantes
Este estudio se llevó a cabo en una escuela pública seleccionada bajo el criterio 
de muestreo por conveniencia (Tójar, 2006) con base en dos motivos principales: 
uno, está participando en una investigación mayor con diseño IAP; dos, posee un 
sello intercultural declarado en su proyecto educativo institucional. El colegio tie-
ne una matrícula total de 560 estudiantes (10% correspondiente a estudiantes 
migrantes), desde enseñanza preescolar hasta la secundaria completa. Posee un 
índice de vulnerabilidad escolar para los estudiantes de primaria de 95.9%, lo que 
significa que este porcentaje de estudiantes pertenece a los dos primeros quintiles 
más pobres de Chile.

En este estudio específico participaron 29 estudiantes de segundo ciclo de ense-
ñanza primaria (de 5º a 8º grado), quienes aceptaron participar voluntariamente; 
se formó un grupo heterogéneo en función de género y condición de migrantes o 
nativos (ver tabla). Los participantes fueron distribuidos en cinco grupos para la 
organización de un taller participativo de dos sesiones.

Tabla. Estudiantes participantes del estudio

5° año 6° año 7° año 8° año Total
Migrante Nativo Migrante Nativo Migrante Nativo Migrante Nativo
M F M F M F M F M F M F M F M F

Grupo 1 - 1 1 2 - - - - - - - 1 1 - - - 6
Grupo 2 1 1 1 1 - - 1 - - - - 1 - - - - 6
Grupo 3 1 - - 1 - - - - - - 2 - - - 1 - 5
Grupo 4 1 - 1 - - - - - - - 3 - - - 1 - 6
Grupo 5 - - 2 1 - - - 1 - - 2 - - - - - 6

Total 5 10 0 2 0 9 29

De este mismo grupo de participantes, seleccionamos a tres estudiantes de 5° grado para 
ser entrevistados; dos eran estudiantes migrantes provenientes de Venezuela y uno era 
chileno; dos niñas y un niño. Los consideramos informantes clave (Stringer, 2013) por-
que habían estado en las dos sesiones de taller y porque mostraron una gran disposición 
a participar, un alto nivel de compromiso y aportes constructivos a la realización del ta-
ller. Todos los estudiantes participantes se mantuvieron hasta la conclusión del estudio. 

Técnicas de producción de información
El diseño del taller participativo (Tójar, 2006) constó de dos sesiones cuyo obje-
tivo fue describir las propias experiencias, conocimientos y capacidad propositiva 
de los estudiantes en cuanto agentes de transformación social y partícipes clave en 
identificar caminos para afrontar el contexto de crisis derivada del estallido social. 
La primera sesión se orientó a conocer las experiencias individuales y colectivas en 
torno a la crisis mediante: a) experiencia individual: ¿cómo ha sido este último mes 
para ustedes? ¿Cómo se han sentido? ¿Qué han hecho y con quiénes han compartido 
en este tiempo?; b) experiencia colectiva: ¿cómo creen que están sus compañeros 
y compañeras? ¿Cómo los han visto?; c) experiencia escolar: cuando han vivido si-
tuaciones complicadas, por ejemplo, lo que ha estado ocurriendo en el país, ¿qué ha 
hecho el colegio para apoyarlos? ¿Cómo han participado ustedes?
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La segunda sesión hizo hincapié en identificar, a través de la figura de un árbol, 
las fortalezas y los recursos reconocidos por los estudiantes para hacer frente a la 
crisis. Estos fueron ubicados en las raíces del árbol. Este ejercicio permitió formular 
propuestas para afrontar colectivamente y desde la experiencia escolar la situación 
de crisis. Estas propuestas fueron ubicadas como hojas en las ramas. Se utilizó el 
método gráfico de árboles (Harden et al., 2000) con la finalidad de desarrollar un 
producto que permitiera poner en práctica la capacidad del alumnado de opinar 
libre, respetuosa y en conjunto.

Además, aplicamos entrevistas semiestructuradas a tres estudiantes identificados 
como informantes clave (Canales, 2006), las cuales se realizaron de manera individual 
y tuvieron una duración de entre treinta y cuarenta y cinco minutos. Estas permitie-
ron indagar las experiencias subjetivas exploradas en los talleres y profundizar en los 
aportes que los informantes clave habían efectuado. Tanto las sesiones del taller par-
ticipativo como las entrevistas fueron grabadas en audio y luego transcritas.

Procedimiento y aspectos éticos
El establecimiento escolar nos otorgó autorización y, cumpliendo con las normati-
vas vigentes para proyectos que impliquen investigación en seres humanos y uso 
de sus datos personales, solicitamos el consentimiento informado a las familias y el 
asentimiento informado del grupo de estudiantes, documento que hizo explícitos los 
objetivos de la investigación, el resguardo de la confidencialidad y la voluntariedad 
de la participación. Durante todo el proceso, resguardamos la identidad individual 
de cada participante en los momentos de análisis, sistematización y socialización. 
Frente a la posibilidad de malestar emocional durante alguna etapa de la produc-
ción de información, garantizamos la disposición de sus profesoras y el psicólogo de 
la escuela para contención de manera individual y privada. Cabe señalar que no fue 
necesario recurrir a esta medida. Durante todo el proceso de producción de infor-
mación, mantuvimos una coordinación permanente con las profesoras de los cursos 
participantes y el equipo de convivencia de la escuela.

El taller se llevó a cabo en dos jornadas consecutivas durante noviembre de 2019. 
Después de la sistematización y revisión de las transcripciones correspondientes, 
en diciembre del mismo año, se hicieron las entrevistas. Luego del análisis de la in-
formación, y a modo de devolución y socialización, el equipo investigador presentó 
a cada curso participante un árbol común que aunaba las ideas principales vertidas 
en cada grupo de trabajo. Esa instancia contó con la presencia de parte del equipo 
docente, pues se efectuó el penúltimo día de clases debido a un cierre temprano e 
imprevisto del año escolar. En el presente año, y en modalidad en línea, se realizó la 
devolución final al equipo de convivencia del colegio.

Los profesores tutores de cada curso, junto con el equipo IAP de la escuela (psi-
cólogo, encargado de convivencia y orientador), colaboraron en la gestión de los 
espacios para el desarrollo de los talleres participativos, las entrevistas y la gestión 
de los consentimientos/asentimientos informados con los estudiantes. 
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Plan de análisis
Este consistió en el análisis cualitativo de contenido (Cáceres, 2003) de las trans-
cripciones del taller, las de entrevistas semiestructuradas y el texto plasmado en los 
árboles creados. El análisis de contenido permitió interpretar el contenido manifies-
to y latente presente de manera textual. Consecuentemente, el análisis de contenido 
se desarrolló como un proceso deductivo-inductivo (Cáceres, 2003) cuyo marco de 
análisis fue el enfoque intercultural. Se utilizó el programa Atlas.ti versión 8.4.

Resultados
Estos se organizaron en función de las experiencias y estrategias de afrontamiento 
señaladas por los estudiantes, y las propuestas que ellos formularon para promover 
su participación como sujetos políticos dentro de su escuela en contexto de crisis.

Experiencias y estrategias de afrontamiento en la crisis social por parte de los estudiantes
La crisis social implicó alteraciones en la vida de los estudiantes y constituyó el 
punto de partida de una serie de cambios en la cotidianidad, los cuales se vieron 
reflejados, principalmente, en la interrupción y readaptación de sus procesos de 
aprendizaje en la escuela debido a la planificación de cada jornada basada en la con-
tingencia del día a día, por lo que manifestaron preocupación en la discontinuidad 
de los procesos de enseñanza de los cuales formaban parte:

P1 [P indica participante]: Que todo el país, ya nadie va a seguir la educación, así como 
está el país.

Mod [Mod indica moderador/a]: ¿Y cómo es esa educación?

P1: Cómo nuestros derechos, tener que estudiar, no solo venir al colegio aquí, hacer ac-
tividades. No ponemos asistencia, no pasamos materia.

P2: No estamos poniendo notas y falta la mitad de la clase (taller sesión 1, grupo 1).

Estrechamente vinculados a los cambios en la cotidianidad, se identificaron hechos 
de violencia en el marco de las manifestaciones sociales, que fueron exhibidos en di-
versos medios de comunicación y redes sociales a las que el estudiantado había te-
nido acceso, lo que provocó experiencias emocionales valoradas de modo negativo. 
Los participantes señalan haber sentido pena, incomodidad, miedo e inseguridad 
producto de la situación del país:

P1: Incómodo por lo que está pasando en el país, inseguro porque en cualquier momen-
to puede pasar algo malo [...] ¿quién le dice que su familia va a estar segura?, ¿qué pasa 
si les pasa algo? (taller sesión 1, grupo 1).

P2: A mí me da pena ver a Valparaíso así todo destruido (taller sesión 1, grupo 3).

Las experiencias emocionales negativas se vieron acompañadas, en algunos casos, 
de un sentimiento de esperanza ligado a los cambios que se persiguen mediante 
el movimiento social, de modo que se pueda poner fin a la injusticia económica y 
social percibida:
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P1: He sentido también que está bien, y feliz también, porque todos luchen por sus dere-
chos, si puede ser que, por decirle, que todos los días mi papá se rompe la espalda todos 
los días para que le den una pensión de cuánto, ¿70 lucas [70,000 pesos chilenos]? No 
puede ser, ¿y cuánto les quitan a todos los trabajadores? (taller sesión 1, grupo 4).

Los participantes manifestaron sentir preocupación y asombro frente a videos que 
difundieron el uso desmedido de la fuerza policial y militar, así como de armas quí-
micas para reprimir las manifestaciones. A su vez, dieron cuenta sobre cómo fueron 
vivenciando la crisis social a través de la relación que establecieron por medio de 
redes sociales y las tecnologías de información, lo que implicó un manejo de la in-
formación que otorgó mayor accesibilidad y, a su vez, menores filtros: “P3: Los pacos 
[Carabineros] han matado a personas. Vi un video que a un niño le llegó un perdigón 
el ojo, salió humo” (taller sesión 1, grupo 5).

Considerando los efectos de la crisis señalados hasta el momento, la gran mayoría 
del estudiantado no asistió al colegio durante los primeros días tras el estallido social 
producto de diversas situaciones: riesgo durante su traslado, desastres naturales y 
paro docente. En este sentido, fue posible identificar y situar una sensación de aisla-
miento vivido como una experiencia negativa compartida, y caracterizado como un 
retiro de la vida social en la escuela, involuntario y secundario a la crisis social:

P1: Yo me encerré, ay lo que no me gusta es estar todo el rato encerrada, porque antes 
pasaba todo el rato saliendo y ahora no.

P2: Noo mi mamá estaba traumada, no quería que saliera a ningún lado (taller sesión 1, 
grupo 3).

Mod: Yo estaba muy aburrida en mi casa, quería venir, estar con mis amigos (entrevista 
1, participante de Venezuela).

En relación con estos hechos, los participantes indicaron que su derecho a la recrea-
ción se vio afectado durante la crisis dado que no pudieron reunirse y salir a jugar 
como solían hacerlo debido a los miedos e inseguridades que experimentaban junto 
a sus familias. Esta situación se vio agravada por la declaración de toque de queda y 
la presencia de militares asociada a esta decisión de Estado:

P6: Los toques de queda salen justo cuando quiero salir a jugar (taller sesión 1, grupo 2).

P3: Sí, mi amigo y yo antiguamente nos quedamos hasta la noche jugando, pero desde 
que comenzó esto nos quedamos hasta las 6...

P4: Yo los primeros días no podía salir a la calle.

P5: El toque de queda tampoco dejaba (taller sesión 1, grupo 4).

Además de la crisis social y la experiencia emocional ligada a ella, la comunidad es-
colar debió enfrentar un permanente estado de emergencia ambiental (Shrivastava, 
1993) producto de los constantes incendios forestales que hubo en la cercanía del 
colegio. Esta situación impactó en la vida diaria del estudiantado y el desarrollo de 
sus procesos de enseñanza, pues implicó la suspensión temprana de las jornadas 
escolares debido a la mala calidad del aire. Ante ello, los participantes indicaron:
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P1: Yo [me he sentido] un poco mal por los incendios que ha habido [...] porque es como 
que salgo de la casa y veo humo por todas partes (taller sesión 1, grupo 4).

P3: La otra vez hubo un incendio y el humo había llegado.

P4: Y nos dejaron irnos más temprano porque el humo era como muy…

P5: Muy fuerte, muy tóxico (taller sesión 1, grupo 1).

Para hacer frente a estas crisis, el estudiantado recurrió a diversas estrategias de 
afrontamiento, ideas y conductas asociadas a actividades recreativas y deporti-
vas, lo que da cuenta de que la distracción y el entretenimiento brindados por el 
juego los ayudó a sobrellevar la crisis. Al preguntar cuáles actividades realizaron 
en la escuela para sentirse mejor durante la crisis, señalaron que las actividades 
recreativas más comunes consistían en juegos de cartas y el pillar (juego infantil), 
y deportes como tenis de mesa y futbol.

Por otra parte, el estudiantado también reconoció el sostén emocional brindado 
por redes de apoyo formales e informales. Estas últimas estuvieron conformadas 
por estudiantes del mismo colegio y se remitieron a espacios de conversación en 
recreos o tiempos libres durante la jornada escolar:

P1: Yo me siento mejor a veces cuando hablo a mis compañeros

Mod: ¿Qué les hace sentir mejor de hablar con los compañeros o de compartir con ellos?

P3: No siempre hablamos de esto de lo que pasó acá, [también] hablamos de otras cosas 
(taller sesión 1, grupo 2).

Las redes de apoyo formales estuvieron compuestas por estudiantes y por represen-
tantes del mundo adulto, como docentes o integrantes del equipo de convivencia, 
quienes generaron espacios para que niñas y niños pudieran distraerse, expresar y 
compartir con los demás sus ideas y sentimientos sobre la crisis que atraviesa el país:

Mod: Y por ejemplo, ¿qué han hecho esas personas que trabajan acá en el colegio para 
ayudarlos a ustedes? ¿Cuándo necesitan algo o en este minuto por ejemplo cuando está 
el incendio?

P4: Hablar con nuestros papás, hablar con nosotros, apoyándonos, conversar de lo que 
está pasando (taller sesión 1, grupo 4).

No obstante, parte del estudiantado priorizó las redes de apoyo con sus compañe-
ros y compañeras frente a las formales, constituidas por espacios organizados por 
docentes y equipos de dirección: “P1: Es que uno no viene tanto a las actividades de 
hablar, viene a estar en el colegio, con los compañeros” (taller sesión 1, grupo 3).

La situación de crisis ha permitido dar cuenta de las diversas estrategias de afron-
tamiento con las cuales contó el estudiantado, sobre todo centradas en la activación 
de redes de apoyo a través del juego y el diálogo. El juego cobró una relevancia mayor 
en este contexto de crisis en virtud de que ha sido un espacio que se vio modificado 
por los acontecimientos y que formaba parte de su vida diaria. Lo anterior entró en 
directa relación con la facilitación de espacios gestionados por el colegio y cómo este 
pudiese, a su vez, proporcionar estrategias de afrontamiento comunitarias por medio 
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de funcionarias y funcionarios (docentes, asistentes, equipo directivo, equipo de con-
vivencia escolar, entre otros) para brindar espacios de elaboración de experiencias 
emocionales positivas y negativas dentro de la crisis.

Participación política
La participación se puede entender como aquellas acciones individuales y colectivas 
que posibilitan la incidencia de personas y colectivos en los espacios públicos, que 
forman parte de las decisiones que influyen en sus respectivos modos de habitar y 
transitar en sociedad (Aguado, Melero y Gil-Jaurena, 2018). En consonancia, los par-
ticipantes mostraron interés y disposición para expresar opiniones políticas sobre 
la crisis, lo que atravesó todas las fases de producción de información, y otorgó fuer-
za a la premisa señalada sobre la capacidad de los niños y las niñas de formar y ex-
presar una visión sobre cualquier asunto, incluyendo los políticos (UNICEF, 1989); 
por ejemplo, acerca de la crisis social, una de las participantes expresó:

P5: Igual yo he escuchado muchas cuestiones, decir que quiere que todo vuelva a la nor-
malidad, pero yo no estoy segura de eso porque igual no puede esto no ser por nada, si 
ha muerto gente, gente ha perdido los ojos ¿y no va a pasar nada? ¿Va a ser todo igual? 
Entonces todo esto es pa’ tener un cambio po’, no pa’ que todo vuelva a ser como en la 
normalidad (taller sesión 1, grupo 4).

Tal fue el interés en participar y expresar sus opiniones sobre la contingencia na-
cional que, durante la confección de los árboles en los talleres participativos, los 
participantes incluyeron opiniones escritas, aun cuando ello no formó parte de las 
instrucciones dadas por el equipo de investigadores: “La muerte de todos los civiles, 
jamás será en vano. No más AFP [Administradora de Fondos de Pensiones]; no más 
TAG [dispositivo instalado en los automóviles para generar cobros automáticos de 
peajes en carreteras chilenas]” (ver figura).

Retomando los tipos de participación señalados por Aguado, Melero y Gil-Jaurena 
(2018), observamos la importancia que le otorgan los estudiantes a la participación 
implicativa:

E3 [E indica entrevistado/a]: Porque si nosotros hablamos de una cosa la dirección no se 
va a enterar de lo que estábamos hablando y si alguien hizo una propuesta súper buena, 
no sé, como la del socialism… ¿la del socialismo cierto?

Mod: ¿La de socializar?

E3: Socializar […] y jugar más o salir a jugar más y estudiar, esto sería una buena pro-
puesta, ¿por qué? porque si la dirección cumple eso podría mejorar esto (entrevista 3, 
participante de Venezuela).

E1: De todo, que nos pregunten, que si queremos tener eso, si no queremos tener eso, 
que no sólo ellos tomen la decisión, que son los adultos (entrevista 1, participante de 
Venezuela).
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Figura. Árbol confeccionado por estudiantes del grupo 2.

El análisis permitió identificar un fuerte vínculo entre participación e intercultura-
lidad, y observar ejemplos de diálogo intercultural vehiculizado por el compartir 
experiencias y opiniones entre estudiantes de Venezuela y Chile: 

Mod: ¿Y si tuvieras que elegir una cosa que sientes tú que tus compañeros de otros paí-
ses o culturas te han podido aportar?

E3: Contando. [Nombra a un compañero venezolano] me ha podido contar mucho de 
allá. Me ha contado que allá estaban viviendo cosas difíciles, hasta yo he visto en las no-
ticias que en Venezuela están allá en pobreza.

Mod: ¿Y eso cómo te ha ayudado a ti, que él te haya podido contar sus experiencias, las 
cosas que le han pasado? En este contexto de crisis, ¿cómo te ayudó?

E3: Emmm…bien. Es como que yo le hubiera sacado todas las tristezas. Tranquilizarlo.

Mod: Sí, entiendo. Puede ser súper importante tener a alguien a quien contar las cosas. 
¿Tú le has podido contar a compañeros de otros países algo tuyo?

E3: Al [nombra al mismo compañero]. Él también es confiable (entrevista 2, participante 
de Chile).
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Por último, la necesidad formulada por el estudiantado respecto a sentirse partícipe 
de los acontecimientos históricos, tal como han dado cuenta que lo hacen sus pa-
dres, madres, profesorado, hermanas y hermanos, amistades, y el apronte a la parti-
cipación política, se expresó como voluntad de co-participar en las manifestaciones 
ciudadanas en ese momento histórico en Chile:

Mod: ¿Cómo podrían apoyarse más entre ustedes si pasase algo así nuevamente?

P1: Puro cacerolazos no más (participante 1, grupo 2).

La amistad que tenemos con los profesores. Unirse para luchar por lo que queremos.

Tenemos la amistad, es como que daba fuerzas para tener para enfrentar al gobierno 
(árbol grupo 4).

En síntesis, los estudiantes manifestaron con claridad su interés en compartir con 
más estudiantes y referentes del mundo adulto sus opiniones políticas vinculadas a 
la crisis, y hacer explícito su deseo de que estas sean consideradas al momento de 
tomar decisiones que les afecten y valorar el diálogo intercultural presente en sus 
experiencias en el colegio.

Conclusión
En el contexto del estallido social ocurrido en Chile desde finales de octubre de 
2019, que provocó el cierre temporal de escuelas al final del año académico co-
rrespondiente, el objetivo de este estudio fue comprender cómo se han configura-
do, desde un enfoque intercultural, los espacios de participación estudiantil en un 
colegio público, y construir con ellos y ellas, a través de un diseño participativo, 
propuestas de acción basadas en sus recursos personales y colectivos para enfren-
tar la crisis de mejor manera en el ámbito escolar.  

Uno de los resultados más relevantes fue el carácter colectivo de las estra-
tegias de afrontamiento desplegadas por el estudiantado y sus propuestas de 
acción, basadas en fortalecer los lazos sociales para enfrentar la crisis mediante 
el juego, el deporte y el diálogo. Ello subvierte paradigmas adultocéntricos y 
evidencia que una amplia mayoría de estudiantes pueden reconocer, presentar 
y crear estrategias de afrontamientos para sí mismos y para su grupo de pares, 
con independencia del mundo adulto. 

Por otra parte, los resultados mostraron que el cierre provisorio de la escuela pro-
vocó un alto grado de aislamiento social, lo cual pudo haber resultado en conductas 
desadaptativas al no tener una canalización adecuada (Fouce, 2018). En contrapo-
sición, el regreso a clases fue significado por el estudiantado como un espacio de 
protección y despliegue de estrategias de afrontamiento individuales y colectivas.

De esta forma, podemos concluir que el estudiantado tiene gran interés en com-
partir sus opiniones políticas en cuanto a las situaciones de crisis y a las demandas 
ciudadanas contingentes, ligado con un reclamo y demanda por una mayor partici-
pación implicativa (Aguado, Melero y Gil-Jaurena, 2018) en sus espacios educativos. 
Parece evidente que los NNA resienten que, a la luz de políticas nacionales e inter-
nacionales relacionadas con esta crisis y otras, persiste una posición adultocéntrica 
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que pone a los estudiantes en una posición de sujetos pasivos y subordinados al 
orden social adulto. Como ejemplo podemos mencionar que los resultados de este 
estudio cobraron relevancia ante las declaraciones de la entonces ministra de Edu-
cación de Chile, acerca de un posible proyecto de ley que sanciona el “adoctrina-
miento político” a menores en jardines infantiles y escuelas (Mineduc, 2019). 

Lo anterior podría hacer peligrar los derechos de NNA a opinar y expresarse li-
bremente (UNICEF, 1989), y mermar su contribución activa a “una convivencia de-
mocrática que promueva la argumentación y el debate reflexivo [que] resulta clave 
para la cohesión social, así como para el desarrollo moral y del pensamiento crítico” 
(López, 2019). Respecto a la COVID-19, son pocos los gobiernos a nivel mundial que 
se han preocupado por escuchar las voces de los niños sobre la crisis, tanto para co-
nocer sus opiniones como su experiencia; una excepción es la primera ministra de 
Noruega (El Mostrador, 2020).

La actual crisis sanitaria derivada de la COVID-19 y el cierre de los establecimien-
tos educativos ofrecen una oportunidad para desarrollar y poner en práctica meto-
dologías de participación que se nutran del diálogo intercultural. En medio de un 
ciclo de crisis política, social y sanitaria, el foco de la interculturalidad arroja luces 
sobre la noción de cultura, que concibe a la infancia y la adultez como culturas dis-
tintas, que dialogan para crear saberes compartidos, y generan y fortalecen las es-
trategias de afrontamiento colectivas en tiempos de crisis. 

En Chile, las medidas adoptadas por el gobierno han asegurado únicamente la 
transmisión de contenidos curriculares vía remota mediante las orientaciones del 
Mineduc (2020a) y en la plataforma en línea Aprendo en Línea. Se ha creado, ade-
más, una señal televisiva (TV Educa Chile) que provee contenido educativo y de 
entretención infantil (Mineduc, 2020b). Estas medidas no han considerado la im-
portancia de la creación y mantención vía remota de espacios de encuentro entre 
estudiantes y docentes y, sobre todo, entre estudiantes. 

Los resultados de nuestro estudio afirman la importancia del cuidado de es-
tos vínculos, ya que guardan relación no solo con sus procesos de aprendizaje 
y bienestar en general, sino también con la función social de la escuela. Así, los 
resultados sugieren que la escuela viene a ser para niñas y niños un espacio de 
generación y fortalecimiento de estrategias de afrontamiento para las crisis, ba-
sadas en el diálogo intercultural, el juego, y la posibilidad de compartir opiniones 
políticas y propuestas de acción. Los espacios de encuentro social en línea (u otro 
canal) mediante el uso de las tecnologías podrían llegar a ser fundamentales para 
mantener encuentros y cuidar los lazos sociales con compañeras, compañeros y 
estudiantes con equipos escolares.

Los NNA son candidatas y candidatos ideales para la formulación de propuestas 
creativas respecto a procesos que a ellos mismos les atañen, considerando también 
su cualidad de nativas y nativos digitales, con un conocimiento vasto respecto al 
potencial de las herramientas digitales para su comunicación, aprendizaje y con-
vivencia en el marco de la educación actual. De esta manera, los resultados sugie-
ren tomar en cuenta las opiniones y propuestas de los estudiantes, incluidos los de 
enseñanza primaria, en el diseño e implementación de las respuestas educativas 
entregadas en los distintos niveles del sistema escolar.
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La metodología utilizada y sus resultados han permitido visualizar cómo entre es-
tudiantes nativos y migrantes y con investigadores hubo encuentros culturales, entre 
adultez e infancia, en los que se pudieron asumir posiciones no neutrales que enrique-
cieron visiones del mundo mutuas, al compartir experiencias respecto a la crisis para 
enfrentarlas y convertirlas en aprendizajes colectivos intergeneracionales.  

Ante la urgencia de practicar la distancia física durante la pandemia global por la 
COVID-19 y en medio de una crisis social de gran envergadura en Chile, se vuelve 
indispensable la creación y apertura de espacios colectivos permanentes entre pa-
res niños y niñas, donde se reconozcan y compartan las experiencias en crisis para, 
desde ahí, fortalecer estrategias colectivas de resiliencia. Las crisis en sí mismas 
constituyen un momento propicio para aumentar la complejidad de los sistemas 
sociales (Cárdenas et al., 2018); por tanto, este periodo constituye una oportunidad 
para desarrollar y mover el margen del tipo de relaciones entre adultez e infancia en 
la escuela hacia una perspectiva más democrática e intercultural. 

Instalar como prácticas cotidianas los espacios de cuidado mediante los vínculos so-
ciales intergeneracionales e interculturales en la escuela permitirá hacerle frente a la 
imprevisibilidad de las múltiples crisis de la actualidad y del futuro, las cuales deman-
dan otro modo de organización social. En estos momentos críticos de transformación, lo 
que la infancia tiene que decir y que aportar es un factor imprescindible y central. Tejer 
la red con niños y niñas debe constituirse como un camino ineludible para articular el 
poder amoroso de la infancia como sostén para la creación de nuevos espacios sociales 
que nos ayuden a acompañarnos para la co-construcción de las transformaciones nece-
sarias para abordar las nuevas realidades a las que desafiamos como sociedad.  
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La violencia prevaleciente a nivel mundial y nacional ha permeado también las comu-
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The prevailing violence in the global and national scales has also permeated indigenous 
communities in Mexico, which have been integrating aggressive practices in family tradi-
tions since some time ago in their everyday life. Thus, an intervention project has been ca-
rried out based on the action research methodology, by means of the Summer Research 
programs promoted by institutions in a P’urhepecha community. The purpose of this article 
is to give account for the non-formal educational experience for Peace based on intercultu-
ral recreational processes with the above-mentioned indigenous context. Fifty P’urhepecha 
boys and girls between 6 and 12 years old participated with four Psychology students, two 
undergraduate students and two Psychology professors. There were four analysis catego-
ries: Group integration and participation; respect for rules; education for peace, and inter-
cultural education. Through these categories, the change process became noticeable in the 
boys and girls participating, as well as in the research team. As a conclusion, intercultural 
recreational processes like this become useful strategies in the education for peace, not only 
in the indigenous population, but for everyone involved.
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Introducción

La violencia prevaleciente en la sociedad actual mexicana ha ido adquiriendo 
mayor fuerza debido a múltiples factores, entre los que destacan, por un lado, 
la proliferación del crimen organizado y, por otro, la permanencia de pautas de 

crianza y relaciones de pareja en las que se ha normalizado la violencia. En muchas 
comunidades indígenas tiende a predominar la agresividad como forma de afrontar 
los conflictos, porque reproducen prácticas vividas a lo largo de las generaciones y 
que la tradición ha legitimado de alguna manera. 

No obstante, este problema no es privativo de México ni de las comunidades 
indígenas, ya que, como señala el Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia 
(UNICEF, 2017), a escala mundial, uno de cada cuatro menores de cinco años vive 
con una madre que es víctima de violencia de pareja; tres cuartas partes de infantes 
de dos a cuatro años son sometidos por sus cuidadores a disciplina violenta, ya sea 
física, psicológica o ambas. En México, el castigo físico hacia menores de entre dos 
y cuatro años es de 60%, y en el rango de edad entre cinco y catorce años, el 40% 
sufren de trato violento (UNICEF, 2017), lo cual se exacerba en localidades rurales y 
comunidades indígenas. 

El clima de violencia, inseguridad e incertidumbre que ha tomado dimensio-
nes preocupantes en México y, en particular, en el estado de Michoacán, se ha 
venido gestando desde muchas décadas atrás como un fenómeno complejo en el 
que intervienen factores como la violencia estructural, el anhelo desmedido de 
poder, la falta de sentido del bien común, la injusticia social, entre otras situa-
ciones, aunadas al incremento de la corrupción, la delincuencia “ordinaria” y el 
crecimiento del crimen organizado. 

Lo anterior ha incidido de manera importante en las expectativas de futuro de los 
niños y las niñas, que se ven reflejadas en su interacción cotidiana con otros niños y 
con los adultos. Así, ahora juegan a ser sicarios, sueñan con ser los protagonistas de 
las narcoseries, interpretan narcocorridos, o bien, se vinculan desde temprana edad 
con algunas actividades dentro de grupos delictivos (Reynoso et al., 2020; Milenio, 
2019; Vargas-Garduño, Ferreyra y Méndez, 2018; Chávez, 2018; Fracchia, 2011). 

Además, la crisis económica ha llegado a las comunidades indígenas e influye para 
que los padres de familia dediquen la mayor parte de su tiempo al trabajo para obte-
ner recursos con los cuales brindar el sustento y, por ende, descuiden a sus hijos e hi-
jas; compensan su falta de atención con un exceso de permisividad, lo que genera que 
las infancias no tengan límites claros ni jerarquía de valores que ayuden a una mejor 
convivencia. De ahí la urgencia de que tanto en espacios formales como no formales se 
resalte el enfoque de la educación para la paz; más aún, si se practica desde el ámbito 
lúdico para que niños y niñas lo vivan y, poco a poco, se apropien de las ventajas que 
acarrea una interacción no violenta a partir del enfoque intercultural. 

Con esta intención, de 2016 a 2019, como parte del programa de Verano Ni-
colaita de la Investigación, así como del Programa Delfín y del Verano de la In-
vestigación Científica, promovidos por la Academia Mexicana de Ciencias, se 
han llevado a cabo talleres para fortalecer las habilidades sociales y socioemo-
cionales en la niñez participante; estos se han diseñado a manera de cursos de 
verano, impartidos por estudiantes participantes de los programas de verano 
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antes mencionados y de algunas investigadoras integrantes del cuerpo acadé-
mico consolidado “Educación, cultura y procesos de aprendizaje”. El director de 
una de las escuelas primarias locales ha brindado su apoyo para el hospedaje y 
el uso de las instalaciones de su plantel. También, se ha contado con la valiosa 
colaboración de una profesora y de otro director de primaria. 

Este texto tiene por objeto dar cuenta de una experiencia de educación para la paz 
en modalidad no formal, basada en procesos lúdicos interculturales en un contexto 
indígena. Tal experiencia se ha considerado como un ejercicio piloto de educación 
no formal, pero que puede ser adaptado al contexto escolar formal, especialmente 
para ir promoviendo el tránsito hacia la cultura de la paz en las nuevas generacio-
nes. A fin de comprender mejor la experiencia que se describe, resulta importante 
conocer aspectos del contexto donde se llevó a cabo la investigación y destacar algu-
nos elementos teóricos que sirvieron de fundamento para desarrollar el proyecto: 
la educación para la paz desde el enfoque intercultural y la pedagogía con base en la 
experiencia y la lúdica.

Capacuaro y su contexto 
Capacuaro es una localidad que pertenece al municipio de Uruapan, del estado de 
Michoacán de Ocampo, México, y se encuentra en la Meseta P’urhepecha. Según da-
tos del Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI, 2020), la localidad tie-
ne aproximadamente 6,581 habitantes (12% menos habitantes que en el censo de 
2010), de los cuales 3,283 son hombres y 3,298, mujeres. El 97.4% de la población 
es indígena y el 85.6% habla en purépecha; de ellos, el 6.7% no habla español. El 
12.9% de la población es analfabeta (18.2% son mujeres y 7.6%, hombres); el grado 
de escolaridad es de 5.81 años (4.99 en mujeres y 6.65 en hombres). El 49% de la 
población mayor de doce años está ocupada laboralmente (34.3% de las mujeres 
y 63.7% de los hombres). La edad promedio en que las mujeres inician su vida de 
pareja es a los quince años. 

Capacuaro es un pueblo dedicado principalmente a la comercialización de mue-
bles de madera, que sus mismos habitantes fabrican. Con la intención de mejorar sus 
ingresos, muchas familias migran a grandes ciudades (Guadalajara, México, Toluca, 
entre otras) para vender sus muebles y pasan largas temporadas fuera. También hay 
tradición migratoria hacia Estados Unidos.

A lo largo de un trabajo de formación docente que se ha venido desarrollando des-
de 2014 (Vargas-Garduño y González, 2016), hemos podido identificar diversas ca-
racterísticas de la población. La comunidad otorga gran importancia a sus tradicio-
nes culturales a través de sus fiestas y prácticas de crianza. En contraste, dan poca 
relevancia a la educación escolarizada, puesto que consideran que es suficiente con 
que niños y niñas aprendan a leer, escribir y “hacer cuentas” para que les ayuden en 
la fabricación y venta de los muebles. De igual modo, desde el aula se ha apreciado 
la tendencia de niños y niñas a afrontar los conflictos cotidianos con violencia, como 
han aprendido de sus mayores (Vargas-Garduño, Ferreyra y Méndez, 2018). 
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Educación en la paz desde el enfoque intercultural
Educación en y para la paz es un término que continúa evolucionado; sin embargo, 
es más importante el proceso de construirla que su definición. Durante mucho tiem-
po se consideró la paz como “ausencia de guerra” o como “poner fin a una guerra”, 
como lo consignan la mayoría de los diccionarios actuales. No obstante, el noruego 
Johan Galtung, en la década de 1960, cuestionó tal noción y planteó la necesidad 
de no circunscribir la idea de paz al sentido negativo, como ausencia de guerra o 
violencia, sino trabajar el concepto en un sentido positivo, como una forma de coo-
peración igualitaria entre las personas para promover la justicia social, el bienestar 
en sentido material y espiritual. 

La paz negativa como opuesta a la guerra y la violencia incluye la ausencia de la 
fuerza, golpes físicos, acción u omisión del desarrollo, la democracia y la vigencia de 
los derechos humanos. La paz positiva implica el reconocimiento de que la vida huma-
na no es destruida principalmente por el uso de las armas, sino en mayor escala por 
la pobreza, el hambre, la enfermedad, la injusticia y las privaciones socioeconómicas. 
Entonces, se trata de un proceso activo de construcción de justicia (Harto, 2016).

La educación en la paz destaca el fortalecimiento de las relaciones humanas y, por 
tanto, el reconocimiento de la especie humana como una comunidad. Así, se reco-
noce como un proceso educativo, dinámico, continuo y permanente, fundado en el 
concepto de paz positiva y la perspectiva creativa del conflicto. En consecuencia, la 
educación para la paz busca desarrollar de manera continua y permanente actitudes 
y conductas coherentes con la justicia, el respeto, la tolerancia, el diálogo, la resolu-
ción y transformación de conflictos; asimismo, incide en la formación de libertades. 

Solo de este modo se podrá construir una cultura de paz, definida en la Asamblea Ge-
neral de las Naciones Unidas como el conjunto de valores, actitudes, tradiciones, formas 
de conducta y estilos de vida basados en el respeto a la vida, la promoción y práctica de 
la no violencia, el respeto pleno a los principios de soberanía de los Estados, así como 
el respeto pleno y la promoción de todos los derechos humanos, el compromiso con 
el arreglo pacífico de los conflictos, la promoción de la satisfacción de necesidades de 
desarrollo y protección del medio ambiente, y el fomento a la igualdad de derechos y 
oportunidades de hombres y mujeres. Además, considera la adhesión a los principios 
de libertad, justicia, democracia, solidaridad, diversidad cultural, pluralismo y diálogo 
(ONU, 1999). La práctica de estas condiciones, desde la interacción entre individuos 
hasta la relación entre las naciones, permitirá lograr un ambiente pacífico y sustentable.

La educación intercultural coincide en muchos puntos con la educación para la 
paz, ya que también busca una interacción pacífica entre personas y grupos, aunque 
haya grandes diferencias entre sí. La interculturalidad no es un concepto unívoco; 
sin embargo, este proyecto sigue la línea de pensamiento de Schmelkes (2013) y 
de otros autores, quienes la describen como una aspiración a relacionarse entre los 
diferentes y buscar espacios que permitan transitar entre las zonas de sentido de 
ambas partes (Medina, 2009) para intentar comprender mutuamente el mundo del 
otro y construir puentes mediante la negociación, la empatía y la relación dialógica 
(Aguado, 2005; Vargas-Garduño, Castro y Méndez, 2017), lo que ayuda a afrontar los 
conflictos sin violencia, a pesar de que no siempre se puedan resolver tales conflic-
tos, que son inherentes a la relación humana. 
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De acuerdo con Schmelkes (2013), el objetivo central en la educación intercultu-
ral con personas indígenas es el conocimiento y la aceptación crítica de su cultura 
para que lleguen a valorarla y a entenderse a sí mismos como creadores en y desde 
su cultura; para ello, es necesario nombrar el mundo con su propia lengua y, con ello, 
fortalecer el orgullo en su identidad, aunque sin descalificar o excluir a quienes no 
pertenecen a su grupo étnico. 

Por otro lado, la educación en la interculturalidad con grupos mayoritarios im-
plica combatir la discriminación y el racismo al desarrollar un juicio moral autó-
nomo para reflexionar sobre los dilemas morales de la cultura y discutirlos para 
poder construir valores propios en forma social. En el fondo, se trata de establecer 
relaciones entre quienes son diferentes, ya sea por cuestiones culturales como por 
cualquier otro tipo de diversidad que vivan; esto no solo evita la discriminación, 
sino que se aprende a aceptar y respetar al otro con sus diferencias, pero buscando 
una relación pacífica. 

La educación desde la experiencia lúdica
El concepto de “aprender haciendo” de John Dewey (1952) ha tenido gran impacto 
en las teorías educativas actuales. Para este autor, la experiencia era un concepto 
dinámico, relativo a la interacción de un ser vivo con su ambiente físico y social; por 
tanto, no se circunscribe al conocimiento. La educación, desde esta perspectiva, vie-
ne a constituirse en una constante reconstrucción de la propia experiencia que per-
mite ir generando sentido a las vivencias del presente y desarrollando la capacidad 
de actuar frente a experiencias del futuro (Ruiz, 2013); por ende, todas las vivencias 
de los aprendices inciden en el resto de su vida, de ahí la importancia de tener claro 
el impacto de las huellas que pueden dejar en ellos y las consecuencias que acarrean 
(Posner, 2004). No obstante, el enfoque de “aprender haciendo” no se restringe a 
un “saber hacer” irreflexivo, ya que la experiencia va acompañada de procesos re-
flexivos sobre lo vivido, de tal modo que equilibra los ámbitos intelectual, social y 
personal del aprendiz (Díaz-Barriga, 2006; Rodríguez y Ramírez, 2014).

Bárcena (2000), de acuerdo con Max van Manen, asume la educación desde la 
experiencia como un proceso vivo entre educadores y estudiantes, o padres e hijos, 
en el cual el aprendizaje es el elemento más significativo, al ser un acontecimiento 
ético existencial; es decir, es un encuentro con otro que no soy yo; es una revelación. 
Lo anterior implica estar preparados para responder pedagógicamente a las deman-
das de una situación educativa. La educación desde la experiencia coloca el acento 
en las relaciones, en lo que sucede en el “entre” de la relación; entonces, en el acto 
educativo, el aprendizaje se encuentra en doble vía de educadores a estudiantes, y 
viceversa; se trata de asumir el aprendizaje “como algo que nos ocurre como seres 
humanos y que, en parte, puede cambiar nuestras vidas, o la conciencia que de ellas 
tenemos” (Bárcena, 2000, p. 13). 
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Figura. Esquema de la educación desde la experiencia.

Esta teoría pedagógica implica cambios relevantes respecto del modelo tradicio-
nal. Por una parte, se espera que las relaciones entre educador y educando sean 
más horizontales, puesto que el adulto se constituye solo en un guía que emite 
pistas y signos que impulsan al educando a pensar. Otro de los elementos impor-
tantes es la imitación, no como repetición, sino como invitación para hacer juntos; 
es una invitación a hacer brotar lo que está por saber. El aprendizaje, desde esta 
perspectiva, requiere abrazar lo imprevisto, lo incierto, puesto que, si bien se re-
quiere tener un esquema general ordenado, la planeación se encuentra abierta al 
des-orden, que vigila, cuida y protege, pero, al mismo tiempo, se abre a la flexibili-
dad, a la intervención y al protagonismo del educando; es decir, dejar que el otro 
decida con libertad lo que desea aprender, aunque acompañándole en la acción 
(Bárcena, 2000).

Ahora bien, si esta pedagogía de la experiencia se combina con la lúdica, se logran 
mejores resultados. Jiménez (2018) señala que la pedagogía de la lúdica se refiere a 
la creación de espacios de aprendizaje. La producción de espacios en una zona don-
de la emocionalidad y la racionalidad mantengan una exigencia y una atención sin 
esfuerzo; de esta manera, el cerebro descansa y produce asociaciones cognitivas de 
alto nivel. La lúdica se caracteriza por ser una expresión de la subjetividad y emo-
cionalidad del sujeto; no es propiamente una práctica cognitiva, pero sí contribuye 
a la reproducción simbólica gracias a que otorga significados a la experiencia social 
y moral de la vida cotidiana (Díaz-Mejía, 2006), y permite la resignificación de la 
realidad (Pavía, 2006). 

De ahí que las experiencias lúdicas se constituyan en espacios y tiempos para 
la fantasía y la imaginación, donde los sujetos puedan actuar como observadores, 
o protagonistas, para construir o reconstruir los significados del pensamiento, 
ligados al pasado, el futuro o al infinito; es un espacio creativo para el conoci-
miento. Las experiencias lúdicas como el juego contribuyen al desarrollo de la 
creatividad, ya que incrementan el desarrollo biológico y cultural, integran lo 
emocional y lo racional, son mecanismos integradores entre el orden (raciona-
lismo de las reglas) y el caos y el desorden (incertidumbre) con un acción física 
y mental (Jiménez, 2018).
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Para lograr lo anterior, Pavía (2006) recomienda algunas condiciones: 

▪Libertad: jugar es una elección personal libre y voluntaria; nunca puede ser 
una imposición. Nadie puede jugar por el otro y cada persona decide si parti-
cipa del juego, o no.

▪Confianza y permiso: son dos condiciones esenciales para que los jugadores se 
entreguen al juego. La confianza está vinculada a las necesidades de seguridad 
personal, a la sensación de que nada terrible sucederá, que podemos arriesgar-
nos, intentar cosas y equivocarnos, porque se trata de un juego. Para crearla, es 
necesario utilizar gestos, palabras, actitud corporal, tono de voz; son determinan-
tes para propiciar un clima de permiso y confianza en los integrantes del grupo.

▪Dimensión ficcional: para jugar, es necesario entrar en el mundo “del como 
sí” poder darle libre vuelo a la fantasía y a la imaginación. No como una forma 
de evasión de la realidad, sino como un modo de crear una nueva realidad a 
partir del juego. 

▪Comprensión del sentido del juego: todos los jugadores saben a qué se juega 
y entienden la lógica propia de cada juego.

▪Reglas: para jugar con otros, se requieren ciertos acuerdos. Las reglas deben 
ser conocidas y comprendidas por todos. En algún momento, el facilitador 
debe dar la oportunidad al grupo de reformular las reglas o de precisar más 
las existentes.

▪Tiempos y espacios: planificar cuándo y dónde vamos a jugar. Organizar un 
encuadre conformado por límites espaciales y temporales en los que el juego 
se desarrolla.

Por tanto, educar en la experiencia incide también en la formación en la ciudadanía, 
partiendo del sentido de pertenencia a un territorio físico y del compromiso moral 
con el entorno social, cultural y natural. Así, no solo se buscará el reconocimiento de 
los propios derechos, sino que se podrán asumir responsabilidades que afectan a la 
sociedad; por ende, no solo se construye una identidad personal; también se colabo-
ra en la construcción de la identidad comunal (Bárcena, 2000). Así, el trabajo con la 
niñez desde la pedagogía de la experiencia lúdica pretende incidir, poco a poco, en 
la construcción de la cultura de la paz. 

Metodología
El proceso investigativo se llevó a cabo desde el paradigma cualitativo con base en 
los postulados de la investigación-acción (Lewin, 1948/2015) aplicados a los pro-
cesos educativos. Elliot (2005) define la investigación-acción como “el estudio de 
una situación social para tratar de mejorar la calidad de la acción en la misma”; por 
ello, el objetivo que persigue se centra en “proporcionar elementos que sirvan para 
facilitar el juicio práctico en situaciones concretas”, de tal modo que la validez de 
las teorías e hipótesis que genera dependen más de “su utilidad para ayudar a las 
personas a actuar de modo más inteligente y acertado” (p. 88) que de lo que tradi-
cionalmente se consideran “pruebas científicas”.
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Aunque este autor se enfoca más en el contexto escolar, sus propuestas aplican tam-
bién a la educación en espacios no formales, como el que aquí abordamos. Asimismo, 
de manera muy clara, se vincula a la propuesta de Dewey, del “aprender haciendo”, 
que da soporte a la metodología de Baden Powell (WSB, 2017; Gómez, Correa y López, 
2019), la cual se adecuó al trabajo realizado en Capacuaro. Buscamos que los niños y 
las niñas participantes, a través de una pedagogía experiencial y lúdica, se apropiaran 
de estrategias para ir incidiendo en la construcción de la cultura de la paz. 

Los participantes fueron 50 niños y niñas p’urhepechas entre seis y doce años, 
además del equipo facilitador, integrado por cuatro estudiantes de la carrera de 
Psicología, quienes, al mismo tiempo que apoyaban en las actividades con niños y 
niñas, aprendían el proceso de investigación desde la experiencia propia. La coor-
dinación general estuvo a cargo de una y un egresados de la UNAM y una profesora 
de Psicología de la Universidad Michoacana de San Nicolás de Hidalgo (México). La 
intervención se realizó en un taller psicoeducativo a manera de curso de verano, en 
julio de 2019, en la comunidad de Capacuaro. El propósito fue desarrollar la capa-
cidad de los participantes para descubrir sus habilidades y potencialidades, tomar 
conciencia de la importancia de ser parte de la comunidad y que, por tanto, pudie-
ran incidir poco a poco en la transformación de su realidad, no como espectadores, 
sino como actores en el proceso de cambio. El taller duró cinco sesiones de cuatro 
horas cada una, que hicieron un total de veinte horas. 

Las técnicas de recuperación de información fueron observación participante, re-
gistros de observación, diarios de campo, registros fotográficos y videograbaciones. 
El procedimiento fue cíclico y se ajustó al modelo de Elliot (2005), quien propone 
que, a partir de la validación del plan general mediante el reconocimiento de la reali-
dad, se implemente el primer paso planeado, y una vez concluido, se evalúe y se haga 
una revisión del plan general para irlo adecuando al contexto, y así sucesivamente 
hasta concluir el proceso; en cada día de trabajo en Capacuaro concretamos uno de 
los ciclos que propone el autor. 

Aunque nuestro estudio no se trató de una investigación-acción-participativa, 
puesto que los niños y las niñas no tomaron decisiones sobre su propio proceso, sí 
buscamos que hicieran propuestas que fueron tomadas en cuenta para ir adaptando 
el plan general planteado a sus intereses. La aplicación del proceso antes mencio-
nado se efectuó a través de las siguientes actividades, basadas en algunos de los 
principios de Selener (1997):

▪Planeación del curso de manera general: se elaboró un diseño general, abier-
to a la posibilidad de aplicar los cambios necesarios para adecuarlo a las ne-
cesidades del grupo. A partir del segundo día, en cada sesión se les preguntó 
qué querían hacer para los siguientes días y, con base en sus propuestas, se 
diseñaban las actividades lúdicas para llevarlos hacia la vivencia de la cultura 
de la paz desde la interculturalidad.

▪Capacitación a los líderes: en este caso a las estudiantes facilitadoras, para 
que dirigieran las actividades lúdicas, además de la escucha activa y toma de 
decisiones.

▪Identificación de preocupaciones: se organizaron actividades tendentes a 
la exploración de las relaciones de los participantes con los demás y con el 
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territorio a fin de conocer los problemas que les importaba abordar.

▪Desarrollar una conciencia crítica para identificar las causas de los proble-
mas: a través de asambleas internas del equipo coordinador y de las ejecuta-
das con los niños y las niñas, se escuchaban sus deseos, necesidades y preo-
cupaciones.

▪Experimentación de posibles soluciones: la planeación del día siguiente se co-
diseñaba con los niños y las niñas para acomodar los juegos al objetivo plantea-
do y favorecer el descubrimiento de sus habilidades y potencialidades.

Para la intervención, se definieron ejes estratégicos de contenido (ver tabla), si-
guiendo la lógica de la fantasía, que el método scout (WSB, 2017) propone a partir 
del Libro de las tierras vírgenes, de Rudyard Kipling (1894/2016). Estos ejes se des-
tacaron en días específicos; no obstante, estuvieron presentes en todas las sesiones 
para tratar de lograr cada vez una mayor apropiación por parte de niñas y niños. 
Con el propósito de fomentar el ambiente de fantasía, tanto las facilitadoras como el 
facilitador asumieron un nombre de los personajes de ese libro: Akela, Baloo, Bagee-
ra, Kaa, Capucha Blanca y Chil. 

Tabla. Ejes estratégicos para el manejo de los contenidos de las sesiones

Eje estratégico Relato básico

1
Integración del grupo con todos los participantes y  

reglas básicas de convivencia

Frase clave: “Todos somos de la misma sangre”

Mowgli es un niño recogido en la selva 
por una manada de lobos y se integra 

a ella

2
Importancia del respeto a las reglas para saber convivir

Frase clave: “El lobato escucha y obedece la ley de  
la manada, y el lobato se vence a sí mismo”

Historia de Baloo, un gran oso que le 
enseña a la manada de lobatos la ley de 

la selva

3
Resolución de problemas en grupo y  

afrontamiento no violento de conflictos

Frase clave: “Hacer siempre lo mejor”
Historia de Akela, el jefe de la manada 

4 Reflexión sobre lo aprendido y compromisos personales a 
favor de la comunidad

Muerte de Akela y un nuevo líder se 
hace cargo de la manada

Hallazgos
Las formas en que se han ido integrando los fundamentos de la educación para la 
paz desde el enfoque intercultural y la pedagogía a partir de la experiencia lúdica 
han sido diversas a lo largo de los distintos veranos de la investigación. En el verano 
2019 se llevó a cabo con base en un formato innovador, diferente a los años ante-
riores, basado en algunos elementos del método scout (WSB, 2017; ASMAC, 2020). 

Los datos arrojados por la información recuperada mediante las narrativas del equi-
po investigador (plasmadas en los registros de observación y diarios de campo), y de 
la recuperación de diálogos con los niños y las niñas, se sistematizaron considerando 
el objetivo del proyecto y aplicando puntos clave del proceso propuesto por Taylor y 
Bogdan (1987): seguimiento de temas e ideas recurrentes con base en la lectura de los 
registros de observación y diarios de campo; elaboración de tipologías tentativas; crea-
ción de categorías; codificación de los datos a partir de las categorías; e interpretación 
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de los datos. Hicimos una triangulación al contrastar los diarios de campo de cada inte-
grante del equipo, así como con las videograbaciones de las actividades y las sesiones de 
evaluación de las facilitadoras. De este modo, construimos cuatro categorías. 

Categoría 1. Integración grupal y participación: “Todos somos de la misma sangre, 
nos cuidamos y nos apoyamos”
El recurso principal fue el sistema de equipos, liderados por un niño o una niña y 
monitoreados por una persona adulta, para fortalecer el sentido de pertenencia 
y hacerlos sentir que todos eran parte del mismo grupo. Los equipos se inte-
graron mediante un juego en el que tenían que buscar una cabecita de lobo de 
madera, pegada a un listón de color, que el equipo investigador había escondido 
en distintos espacios de la escuela. La dinámica del proceso fue la siguiente:

Una vez que finalizaron el proceso para encontrar a su equipo y su color, les pedimos que 
cada equipo hiciera una fila de frente a la facilitadora que tenía un tótem en su mano. El 
tótem era un palo de escoba decorado, que tenía un lobo de madera en la punta superior. 
Cada participante escribió su nombre por su propia mano o con ayuda de alguien de 
su equipo en el listón con el que se había quedado, y después de manera ordenada, por 
equipo amarraron su listón en el tótem. Antes de anotar su nombre se les preguntaba si 
querían estar en ese equipo o si querían unirse a otro equipo. Esto simbolizaba la unión 
de todos los participantes en un objetivo común, y que el trabajo y el juego lo realizaría-
mos en equipos. Durante esta actividad mientras anotaban sus nombres en los listones 
y los amarraban al tótem, el facilitador líder del grupo (Akela) presentó las ideas prin-
cipales del Libro de las Tierras Vírgenes para introducirlos en el mundo de fantasía que 
vivirían durante el taller (diario de campo, sesión 1).

Foto 1. “Todos somos de la misma sangre, nos cuidamos y nos apoyamos” (autora: Ángeles Eugenia López Herrera)
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Las personas que integraron cada equipo se empezaron a identificar entre sí desde 
ese día y a fortalecer su sentido de pertenencia a él; de ese modo, se les fue hacien-
do sentir que eran responsables unos de otros para alcanzar las metas comunes y 
apoyarse mutuamente. Esto se fue incrementando cada día hasta lograr un vínculo 
entre ellos en la mayoría de los equipos. De hecho, cuando ocurría un conflicto, se le 
recordaba que “todos somos de la misma sangre”, y se les invitaba a tratarse con cui-
dado y a explorar otras formas de afrontamiento para irlos alejando de sus prácticas 
comunes, como los golpes e insultos. 

Los dos primeros días el nivel de participación era mínimo, con muchas dificulta-
des para que los niños y niñas se expresaran y cooperaran, por lo que no se organi-
zaron asambleas. Sin embargo, en los juegos y las actividades orientadas a conocer 
sus preocupaciones, los niños y las niñas mostraban con orgullo los mapas de su 
territorio físico y las relaciones que tienen con sus familias. 

Entre las actividades dirigidas a los equipos, se les pidió que dibujaran un mapa de 
su pueblo, en el cual describieran los lugares que les parecieran los más importantes 
y que después expondrían a los demás. A continuación, reproducimos un diálogo 
entre una de las facilitadoras y algunos niños mientras ejecutaban esta actividad y 
uno de los niños no dejaba trabajar a otros:

Facilitadora 1 (Chil): Vente para acá, tú ya dibujaste, estás muy cansado…, vente para acá.

Niño 1: Péguele, maestra…, péguele.

Facilitadora 1 (Chil): ¿Por qué pegarle?

Niño 1: Pensé que era su hijo.

Facilitadora 1 (Chil): ¿Por qué mi hijo?

Niño 1: Es que aquí casi no hay españoles.

Facilitadora 1 (Chil): ¿Yo soy española?, soy mexicana como tú.

Niño 1: Si sé, maestra, pero él también es español y pensé que era su hijo.

Facilitadora 1 (Chil) (dirigiéndose al niño que no dejaba trabajar): ¿Tú eres español?

(el niño afirma con la cabeza), ¿a poco venimos de España?, no…, yo vengo de México.

Niño 1: No, habla español…

Facilitadora 1 (Chil): Tú también hablas español…

Este diálogo es uno de muchos casos en los que se aprecia que el recurso a la violen-
cia es algo que tienen introyectado; por otro lado, deja ver que, a través del uso de la 
lengua, reconocen a quien no pertenece a su pueblo, ya que llaman turhisï (tulish) a 
quien habla español. Aunque casi todos son niños y niñas bilingües, algunos son mo-
nolingües en español y varios, que no eran del pueblo y estaban de visita, eran consi-
derados también turhisï, como el caso del niño al que su compañero llama “español”. 
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El tercer y cuarto día se comenzó con las “asambleas”, para lo cual se les for-
maba en círculo en el patio y, para captar su atención, se les enseñó una canción 
rítmica que no significaba nada, pero los mantenía atentos al pase de una pelota 
de uno a uno. A quien le tocaba la pelota, se le pedía que expresara qué juego le 
había gustado de la sesión y a los últimos, se les preguntaba: “¿Qué quieres que 
pase mañana?”. Las respuestas fueron “una fiesta con pizzas”, “ver una película” 
(niño 3), “comer manzanas” (niño 4), “basquetbol” (niño 5) y “que escondan un 
tesoro de chocolate” (niño 6). 

El quinto día realizaron pequeñas asambleas por equipo, con un facilitador adulto 
que servía como moderador; en ellas todos los niños y las niñas expresaron alguna 
opinión, de igual manera reconocieron una habilidad o potencialidad que les gus-
taría seguir desarrollando para relacionarse desde un lugar más pacífico con los 
demás y con su entorno. Por lo tanto, podemos decir que pasaron de un nivel inexis-
tente de participación a uno medio. 

Categoría 2. El respeto a las reglas: “El lobato escucha y obedece la ley de la manada, 
y el lobato se vence a sí mismo”
Desde el primer día se empezaron a construir reglas para la convivencia y el auto-
dominio. La primera era un llamado a la unión mediante un aullido; las facilitadoras 
comenzaban a aullar y la comunidad infantil respondía con otro aullido, lo cual era 
una invitación a unirse como manada para lograr un objetivo en común por medio 
de un juego o dinámica. La segunda fue disponerse a escuchar instrucciones de jue-
go, para lo cual se usó la seña que indica “silencio y atención”, que es una “v” creada 
con los dedos índice y medio de la mano derecha de quien fungió como el “jefe de la 
manada”, llamado simbólicamente Akela. 

Para los juegos, se les invitaba a hacer círculo o filas. Para formar un círculo, todos 
se colocaban cercanos a la facilitadora y se les invitaba a darse un abrazo colectivo 
mediante la consigna “hombro con hombro”, como símbolo de hermandad, y se po-
dían tocar sin agresión ni miedo. Además de ser una formación para los juegos, se 
utilizó para el inicio de las asambleas. Al respecto, fue significativo identificar algu-
nas expresiones corporales que aparentaban agresión, pero en realidad eran modos 
inadecuados de buscar la cercanía, como ocurrió con el equipo amarillo:

Facilitadora 2 (Bagheera): (dos niños se estaban empezando a golpear) No nos golpea-
mos, somos hermanos de sangre (los niños se le quedaron viendo a la facilitadora, des-
concertados).

Niño 2: Yo lo quiero agarrar, pero…

Facilitadora 2 (Bagheera): Ah, pues el “hombro con hombro”, nos sirve para eso.

Niño 2: Sí, pero… es que siento raro.

Facilitadora 2 (Bagheera): No pasa nada…, estamos conviviendo, estamos aprendiendo. 

Resultó importante encontrar que, a partir de la reflexión del equipo facilitador so-
bre este hecho, por cuestiones culturales hay dificultades para tener contacto físico 
adecuado, en especial entre varones, y en la práctica dejan ver que la única manera 
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que conocen para relacionarse con el otro es mediante golpes. Poco a poco, niños y 
niñas, que se resistían al principio a entrelazar los brazos para formar un círculo, 
fueron sintiéndose más cómodos al hacerlo. 

La formación en filas permitió que los equipos se autorregularan. Los líderes de 
cada equipo debían propiciar que sus compañeros y compañeras estuvieran en or-
den y en silencio; cuando lo lograban, gritaban “(nombre del color) siempre”, “lo 
mejor” y, de este modo, iniciaban los juegos. Esto ayudó a fortalecer el sentido de 
pertenencia y a sensibilizarlos acerca de la importancia de estar en orden y atentos 
para participar mejor en los juegos.

Foto 2. “El lobato escucha y obedece la ley de la manada, y el lobato se vence a sí mismo” (autora: Ángeles 
Eugenia López Herrera).

Desde el primer día, los niños y las niñas recurrían a las “trampas”; constantemente, 
lo hacían y se evidenciaban cuando se les regresaba al punto de inicio o se les san-
cionaba con tiempo perdido, así que tenían que esperar a que otro equipo avanzara 
para que los participantes se dieran cuenta de que, si un niño o niña hacía trampa, 
todo el equipo perdía. De este modo, poco a poco, fueron modificando su conducta 
hasta lograr apoyarse entre los integrantes del equipo usando distintas estrategias, 
pero sin trampa: 

En los juegos del tercer día, los y las participantes ya habían aprendido que, para el juego 
de pasar por debajo de las piernas de los compañeros, podían apoyar a los de baja es-
tatura, si uno más alto los levantaba en el aire para que pudiera pasar alguien de mayor 
corpulencia, y les daba gusto ver que eso hacía que ganaran sin trampa (diario de campo, 
sesión 3).

Esto se asocia con lo que señala Harto (2016), quien destaca el pensamiento de 
Galtung como una forma de cooperación igualitaria entre las personas para pro-
mover la justicia social y el bienestar en sentido material y espiritual. El sentirse 
parte de un grupo, interesarse por el bien común y entender que el respeto a las 
reglas es importante para una sana convivencia contribuyen al aprendizaje de la 
cultura de la paz.
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Categoría 3. Educación para la paz, “hacer siempre lo mejor”
Después del primer día, los niños y las niñas empezaron a darse cuenta de que 
jugar sin trampa y sin faltar el respeto beneficiaba a todos. El tercer día se utilizó 
un juego en el cual los niños y las niñas escribieron sus miedos en un papel, lo 
metieron dentro de un globo y se lo amarraron en sus zapatos para que el resto 
de integrantes de la manada les tronaran los globos, pisándolos, como símbolo de 
acompañamiento o de solidaridad para no sentir esos temores, aunque cuidando 
de no agredir a nadie. Durante el juego, los niños y las niñas obedecieron las indi-
caciones de acabar con los temores escritos, pero sin lastimar a la manada, por lo 
que al final manifestaron su interés por “hacer siempre lo mejor para cuidarse” y 
preguntaron cómo hacerlo con palabras.

Para tratar de responder a su inquietud, en los siguientes días se emprendieron 
actividades para fomentar habilidades de comunicación verbal y no verbal sin agre-
siones; por ejemplo, dramatizaciones sobre conflictos que les habían ocurrido en 
casa, en la escuela o en la calle y cómo podrían haberlo resuelto de otra manera 
sin llegar a la pelea; dinámicas mediante las cuales reconocían sus propios talentos 
y los de los demás; o bien, la narración de historias y leyendas de sus comunidad, 
pero con finales cómicos y no trágicos. De este modo, aprendieron el valor de seguir 
las reglas para una mejor convivencia, y también la posibilidad de que se puedan 
cambiar bajo un consenso colectivo. Una de las dramatizaciones que encabezó el 
equipo rojo se basó en la siguiente historia que ellos fueron inventando a partir de 
tres palabras que seleccionaron al azar: campo, hermano y pelea:

Niño 3: Nosotros íbamos al campo, los otros hermanos estaban peleando (se pelean) y 
después fueron al campo…, así borrachos (se balancean).

Facilitadora 3 (Kaa): Y luego, ¿qué hicieron?

Niño 4: Se fueron al campo para calmarse…

Facilitadora 3 (Kaa): ¿Y así nomás se calmaron?, eso no es real…, piensen cómo le harían 
para calmarse.

Niño 3: Y se fueron al campo a hacer una fiesta de picnic.

Niño 5: Yo quiero chocolate (pelean de nuevo y uno simula que le tira el chocolate al 
otro…). 

Niño 4: Cálmense, cálmense, nos vamos a disculpar. Discúlpame, discúlpame por tirar tu 
chocolate. Vámonos a nuestra casa. Y termina la historia.

Casi en todos los relatos destacaba algo relacionado con la violencia, ya fuera como 
parte del planteamiento del problema o como una solución que para ellos era válida; 
por ejemplo: “… y llega el abuelo y los regaña, les pega y los castiga”. En estas acti-
vidades se les hacía reflexionar y se les invitaba a pensar en soluciones distintas, lo 
que a veces les costaba trabajo, pero poco a poco lo lograban. 

Cuando una persona tenía un comportamiento violento (acción deliberada de da-
ñar o lastimar a alguien como ofensas, golpes, pellizcos, “zapes”), se retiraba del 
grupo a las partes y se dialogaba con ellos por separado. Al agresor se le preguntaba 
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si quería hablar sobre lo ocurrido; si no lo deseaba, se respetaba y se le apartaba 
del grupo con la intención de darle espacio para que, cuando no sintiera deseo de 
dañar o lastimar, se incorporara al juego. Si quería hablar, se escuchaba su versión 
y se le preguntaba si reconocía el daño que causaba; si lo reconocía, se le invitaba 
a disculparse y repararlo delante de la persona agredida; si no, se le consultaba si 
deseaba preguntarle a la otra persona si la había lastimado. En la mayoría de los 
casos ocurría lo segundo, por lo que la persona agredida compartía su sentir y ex-
presaba cómo le gustaría que se transformara la situación. Al empatizar, se llegaban 
acuerdos que siempre se respetaron; cuando se llegaba a estos, se les preguntaba 
si deseaban compartirlo en la asamblea. Esto solo ocurrió el último día y se acordó 
como una norma de convivencia para su vida cotidiana. 

Para lograr lo anterior, las personas facilitadoras destacaron el hecho de que el 
conflicto no es negativo, sino un espacio para trabajar en habilidades de coopera-
ción, comunicación y negociación, como señalan Vargas-Garduño, Castro y Méndez 
(2017) y Pérez (2018). Al preguntar al agresor sobre el origen de su conducta, com-
partía que era la forma como se relacionaban sus padres con ellos para que los obe-
decieran. Por lo tanto, podemos decir que sus actos eran una expresión cargada de 
impulsos internos, energía acumulada y emotividad para defender un territorio o 
intentar dominar un grupo.

No obstante, apreciamos el cambio en la manera de relacionarse, especialmente 
en dos momentos: en la búsqueda de un tesoro y en la fiesta final. El primer momen-
to inició en la asamblea del tercer día, cuando la manada decidió vivir la búsqueda 
de un tesoro, por lo que el equipo facilitador preparó un mapa del tesoro y una caja 
con monedas de chocolate para que se llevara a cabo la experiencia en el penúltimo 
día. He aquí el diálogo con la manada cuando ganaron el tesoro:

El equipo azul ganó, pero todos somos de la misma sangre, ¿qué va a pasar? El tesoro 
está bajando para ustedes, qué van a hacer ustedes? Cuéntennos ¿qué va a pasar?

Niños: Vamos a compartir.

Facilitadora 1 (Chil): ¿Van a compartir?, ¿es una promesa? ¿Seguro?

Facilitador: Pero todos en orden.

Facilitadora 1 (Chil): Ustedes lo abren porque es de ustedes… Va bajando poco a poco… 
Vamos aplaudiendo.

Dos niños gritan: ¡Pelea!, ¡pelea!

Facilitadora 1 (Chil): ¿Por qué pelea si ellos ganaron?

Niña: Acuérdense, es del equipo azul, pero dijimos que íbamos a compartir…

Facilitadora 4 (Baloo): ¿Y cómo le van a hacer para repartirlas?

Los niños del equipo ganador se fueron al centro del patio y toda la manada los seguía; 
entonces, lanzaron las monedas al aire para que cualquiera pudiera obtenerlas (diario 
de campo, sesión 4).
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Foto 3. Mapa del tesoro y vista del pueblo (autora: Ángeles Eugenia López Herrera).

El segundo fue una fiesta con pizzas que habían solicitado desde la primera asam-
blea, dado que las fiestas son una práctica muy frecuente y significativa en el pueblo, 
así que se programó la actividad el último día. Entre ellos decidieron que se daría 
una cooperación, sin establecer una cuota mínima, y lo que se juntara sería para 
comprar y compartir pizza; después, cada uno podría llevar películas, guitarra, ba-
lón y música y unirse a esas diversas actividades. Días antes de la fiesta, llevaron su 
cooperación, lo que cada uno pudo dar:

Antes de repartir las pizzas, entregamos al líder de cada equipo una mochila con algunos 
útiles escolares de distinto tipo: colores, lapiceras, libros de cuentos… (reunidos por do-
nación previamente por una de las estudiantes en su comunidad), con la consigna de que 
se las repartieran equitativamente en el equipo. Todos esperábamos que hubiera golpes 
y enojos entre ellos al querer tener este o aquel objetos, sin embargo, todos se confor-
maron con lo que les dio su líder y no se apreció abuso de éste. Sólo hubo problema en 
un equipo de niñas, a quienes se les invitó a que decidieran mediante el juego de “piedra, 
papel o tijeras” y aceptaron, aunque al final, una niña no estuvo de acuerdo, porque ella 
quería lo que le tocó a otra, y se le hizo reflexionar que, si ella lo hubiera ganado, no le 
gustaría que otra quisiera quitárselo, y al final se tranquilizó. Tanto el director de la es-
cuela como la profesora local nos comentaron que estaban asombrados por el orden en 
la fila, porque por lo regular se “avientan” entre sí para ser los primeros en recibir lo que 
se les vaya a dar (diario de campo, sesión 5).

Categoría 4. Educación en la interculturalidad: “Todos somos de la misma sangre”
Respecto a la educación en la interculturalidad, se siguieron dos caminos con los 
niños del pueblo. El primero, con la invitación a hablar en p’urhepecha de manera 
libre, adoptando palabras en los juegos como el nombre de flores (xate tsitsiki, flor 
de chicalote; terhuxukua tsitsiki, flor de medio día), o animales (uichu, perro; misi-
tu, gato; puki, puma…); se les hizo sentir que su lengua es importante y valiosa. El 
segundo camino consistió en acercarlos a los símbolos p’urhepechas propios de la 
celebración anual del Fuego Nuevo (del 1 al 2 de febrero) que se haría en el pueblo, 
porque al año siguiente (2020), Capacuaro sería la sede. Se les invitó a conocer los 
símbolos y las tradiciones asociadas a ellos a través de la plática con sus abuelos. 
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Como reconocimiento a su desempeño, se hicieron “medallas” utilizando telas con 
las cuales las mujeres de la comunidad fabrican sus “naguas” y se entregaron al final 
del taller, cuando ellos decidieron comprometerse a reconocerse como “hermanos 
y hermanas de la misma sangre” a partir de las dinámicas de trabajo. Además, apre-
ciamos el conflicto que les significa la ruptura de los estereotipos de género, como 
se evidencia en el diálogo siguiente: 

Niña 2: A éste le tocó una libreta rosa, y el rosa es de niña; se la voy a cambiar. 

Facilitadora 3 (Bagheera): ¿Hay algún problema en que él use ese color?

Niña 2: Es que es de niña.

Facilitadora 3 (Bagheera): ¿De qué color es tu playera? (su expresión corporal cambió, 
se relajó).

Niña 2: Azul.

Facilitadora 3 (Bagheera): ¿Y hay algún problema en que tú uses el azul?

Niña 2: No, él puede usar el rosa (se fue a jugar, ya tranquila).

En lo referente a la ciudadanía pacífica, se trabajó en la alegría de vivir, en la memo-
ria ancestral, en las decepciones, y también en las relaciones nuevas y poderosas, 
sobre todo en temas de género y convivencia escolar. He aquí un ejemplo:

Después de algunos juegos, los niños y niñas mayores de 9 años se dieron cuenta que los 
roles de género se siguen por usos y costumbres, pero que pueden ser diferentes si se 
decide en colectivo, las niñas participaron por igual en las actividades, en las oportuni-
dades de liderazgo y con voz y voto en las asambleas, lo cual no es la normalidad en su 
comunidad (diario de campo, sesión 5).

Lo anterior evidencia lo que comenta Jiménez (2018) acerca de la importancia del 
juego como un espacio integrador entre el orden establecido y el posible desorden, 
que pueden ir originando cambios en la mentalidad y, luego, en las acciones. 

Conclusiones
Durante el desarrollo de las actividades, observamos que las niñas y los niños par-
ticipantes hicieron un vínculo socioemocional estrecho dentro de los equipos y, al 
mismo tiempo, con todos los demás equipos, gracias a que la voz de todos fue escu-
chada y respetada durante las actividades; de esta manera, ejercieron activamente 
la decisión de integrarse y comunicarse.

La educación en la paz se abordó desde la lógica de la paz positiva, lejos de la 
aplicación de reglamentos disciplinarios o por medio del uso de la autoridad, es 
decir, no se regañó, no se sancionó ni se castigó. En este sentido, se manejó la idea 
de la paz como la construcción de espacios para el diálogo, la reparación del daño y 
la reconciliación entre las partes involucradas. Nuestro propósito era “naturalizar” 
otros modos para convivir desde el cuidado, la ternura y la escucha a fin de generar 
prosperidad desde un sentido de comunidad.
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Las actividades estratégicas del programa estuvieron encaminadas a reforzar sím-
bolos y lenguaje que construyeran, junto con la repetición de nuevas formas de convi-
vencia, la unión de la comunidad, el respeto por las reglas y su cumplimiento, además 
del compromiso de mejorar sus relaciones. Las historias de Akela, Kaa o Baloo (per-
sonajes del Libro de las tierras vírgenes), seguidas de danzas y canciones, facilitaron el 
proceso de aceptación y apropiación de estos valores en los niños y las niñas. 

Si bien creamos un ambiente de fantasía y un lenguaje común (entre palabras cla-
ve en español, p’urepecha y literario), fue fundamental la empatía, que permitió al 
equipo facilitador situarse en su realidad geográfica, educativa y social de los niños 
y las niñas para replicar situaciones reales de su día a día y retar a todos a resol-
verlas de manera distinta a la que conocían. De este modo, fue posible instaurar las 
condiciones necesarias para que todos lograran tener una participación en esce-
narios auténticos de su realidad social, así como para reforzar e incrementar sus 
capacidades y conocimientos personales con la idea de que los pusieran al servicio 
de su comunidad, en este caso, la manada que se formó.

Asimismo, resultó relevante asumir el concepto de paz como un proceso de trans-
formación y construcción, que favoreció el alejamiento de las etiquetas culturales 
o sociales y el establecimiento de relaciones horizontales, en las cuales las instruc-
ciones –más allá de palabras– eran imitaciones de movimientos, gestos, palabras y 
actitudes. Cada facilitador(a) se colocó en el “entre”, en la relación entre los niños y 
las niñas. Creamos un espacio seguro y de confianza, donde ninguna trampa, burla 
u ofensa tenían cabida, donde se suspendía el juego o se volvía a empezar las veces 
que fuera necesario hasta que todas y todos se aceptaran como miembros de una 
misma manada. Establecimos condiciones para que cada niño o niña, sin importar 
su género o su origen, descubriera que es único e irrepetible. 

Al respecto, cabe destacar algunas situaciones que evidenciaron la diferencia cul-
tural: algunos roles, como el liderazgo por igual y las participaciones en las asam-
bleas, se aceptaron con naturalidad; sin embargo, el manejo del cuerpo, como el 
acercarse o pasar por debajo de las piernas de los demás, fue un gran desafío, pero 
dentro del juego se dieron cuenta de que no pasaba nada y que valía la pena atrever-
se y podían hacerlo con respeto hacia el otro. 

En cuanto a la educación intercultural, no solo trabajamos con los niños y las ni-
ñas, sino también con el equipo facilitador. El proceso implicó una deconstrucción 
constante para evitar caer en una colonización de saberes, sobre todo en relación 
con el género. Cada tarde, durante la planeación, había un cuestionamiento sobre 
la equidad entre hombre y mujeres y los valores culturales a preservar, así como 
para buscar opciones que permitieran al equipo integrar las distintas expectativas 
y modos de trabajar mediante el diálogo asertivo y la procuración del bien común. 
En este sentido, las prácticas lúdicas ayudaron a invitar a conformar nuevos mundos 
posibles, pero siempre desde la confianza y el respeto hacia los niños y las niñas. 

No percibimos problemas por la falta de manejo de la lengua p’urhepecha por 
parte de los facilitadores(as) y en cuanto a la interacción con niñas y niños, puesto 
que casi todos son bilingües; además, les permitimos hablar en su lengua y en al-
gunos ejercicios usamos términos en p’urhepecha; y lo más importante, cuidamos 
la actitud de respeto hacia cada niño y niña, y reconocimos siempre el valor de su 
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cultura en todas las actividades. Así, logramos la congruencia con los postulados de 
la interculturalidad; el hecho de hablar la lengua originaria del grupo con el que se 
trabaja en procesos investigativos o de intervención no garantiza una relación inter-
cultural, puesto que es más importante la actitud. 

Un punto interesante fue el hecho de que los equipos se ponían de acuerdo en su 
lengua para evitar las reglas o hacer trampa y ganar; por ello, fue necesario obser-
varlos mejor para hacerles notar las trampas y orientarlos al respecto. Esta fue una 
manera de poner en práctica la interculturalidad, al buscar diversas formas para la 
comunicación y convivencia que facilitaran a ambas culturas interactuar y fortalecer 
su valor.

Desde la vivencia del equipo facilitador, crear una experiencia de aprendizaje con 
base en el aspecto lúdico constituyó un viaje de formación (Bárcena, 2000): convivir 
con la comunidad de niños y niñas p’urhépechas de Capacuaro atravesó el cuerpo, 
la mente y el espíritu del grupo adulto. Cada día del curso de verano, el equipo faci-
litador aprendió con ellos desde una búsqueda en lo desconocido, implementando 
acciones para investigar con ellos y desarrollando habilidades de comunicación e 
imaginación, ya que solo la profesora líder del equipo conocía el pueblo y sus carac-
terísticas. Fue necesario dejar de lado la experiencia previa que se tenía, al mismo 
tiempo que ejercer el rol de guía para el logro de las metas. La vivencia de esta di-
cotomía permitió al equipo abrirse para experimentar y compartir lo que les estaba 
pasando; así, quienes desempeñaron el papel de facilitador se transformaron con 
ellos. 

Aunque apreciamos logros relevantes, es claro que la formación en ciudadanía 
constituye una ardua labor y de larga duración, y estas experiencias son solo un 
punto de partida para la “reeducación en el gusto por lo humano” (Bárcena, 2000), 
desde la interculturalidad, al recuperar la memoria de los ancestros en lo comunal y 
dialogar con los saberes occidentales para asumir lo más valioso de ambos mundos, 
viviéndolo con el corazón y desde el cuidado de sí y del otro para construir una cul-
tura de la paz de manera paulatina. 

Referencias bibliográficas
Aguado, T. (2005). El enfoque intercultural como metáfora de la diversidad en 

educación. En T. Aguado y M. del Olmo. Educación intercultural, perspectivas y 
propuestas (pp. 13-28). Editorial Universitaria Ramón Areces. UNED. https://
www2.uned.es/grupointer/interalfa_book+espanol.pdf 

Asociación Scouts de México (ASMAC) (2019). Proyecto educativo 2020-2030. 
https://scouts.org.mx/proyecto-educativo/ 

Bárcena, F. (2000). El aprendizaje como acontecimiento ético. Sobre las formas 
de aprender. Enrahonar, Quaderns de Filosofía, núm, 31, pp. 9-33. https://
ddd.uab.cat/pub/enrahonar/0211402Xn31/0211402Xn31p9.pdf 

Chávez, N. (2018). Representaciones sociales sobre la narcocultura en jóvenes en 
un entorno rural. Tesis de maestría, Universidad Autónoma de Aguascalien-
tes. http://bdigital.dgse.uaa.mx:8080/xmlui/handle/11317/1617 

Dewey, J. (1952). La búsqueda de la certeza: un estudio de la relación entre el 
conocimiento y la acción. México: Fondo de Cultura Económica.



21Vargas/López/Lara. Educación para la paz desde el enfoque intercultural mediante la pedagogía lúdica
Sinéctica 57 www.sinectica.iteso.mx

Díaz-Barriga, F. (2006). Enseñanza situada. Vínculo entre la escuela y la vida. 
México: McGraw-Hill. https://www.uv.mx/rmipe/files/2016/08/Ensenan-
za-situada-vinculo-entre-la-escuela-y-la-vida.pdf 

Díaz-Mejía, H. A. (2006). La función lúdica del sujeto. Una interpretación teórica 
de la lúdica para transformar las prácticas pedagógicas. Madrid, España: Coo-
perativa Editorial Magisterio.

Elliot, J. (2005). El cambio educativo desde la investigación-acción (4a. ed.). Ma-
drid, España: Morata.

Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia (UNICEF) (2017). United Nations 
Children’s Fund, a familiar face: Violence in the lives of children and adoles-
cents. https://www.unicef.org/publications/files/Violence_in_the_lives_of_
children_and_adolescents.pdf 

Fracchia, K. (2011). El personaje del narcotraficante según las narco-telenovelas 
y los narcocorridos. Tesina de maestría, Universidad de Lund, Suecia. http://
lup.lub.lu.se/luur/download?func=downloadFile&recordOId=2095019&file
OId=2095021 

Gómez del Campo, I., Correa, C. y López, A. (2019). Robert Stephenson Smith 
Baden-Powell, hombre de su tiempo y educador visionario. México: Asociación 
de Scouts de México, AC. https://scouts.org.mx/proyecto-educativo/

Harto de Vera, F. (2016). La construcción del concepto de paz: paz negativa, paz 
positiva y paz imperfecta. Cuadernos de Estrategia, núm. 183, pp. 120-179. 
http://www.ieee.es/Galerias/fichero/cuadernos/CE_183.pdf  

Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI) (2020). Censo de Po-
blación y Vivienda 2020. México, https://www.inegi.org.mx/programas/
ccpv/2020/default.html#Tabulados 

Jiménez, C. A. (2018). Pedagogía de la creatividad y de la lúdica. Emociones, inte-
ligencia y habilidades secretas. México: Neisa/Magisterio. 

Kipling, R. (1894/2016). Libro de las tierras vírgenes. España: Biblok.
Lewin, K. (1948/2015). Resolving social conflicts: Selected papers on group dy-

namics. Londres, Inglaterra: Souvenir Press.
Medina, P. (coord.) (2009). Educación intercultural en América Latina. México: 

UPN/Conacyt/Plaza y Valdés. 
Milenio (2019, 5 de septiembre). Narcocultura impulsa a jóvenes a la delincuen-

cia. https://www.milenio.com/policia/narcocultura-impulsa-a-jovenes-a-la-
delincuencia 

Organización de las Naciones Unidas (ONU) (1999). Declaración de Paz 53/243. 
https://undocs.org/pdf?symbol=es/A/RES/53/243  

Pavía, V. (coord.) (2006). Jugar de un modo lúdico: el juego desde la perspectiva 
del jugador. Buenos Aires, Argentina: Noveduc. 

Pérez, G. (2018). Construir paz y trasformar conflictos. Guadalajara, México: ITE-
SO. https://rei.iteso.mx/bitstream/handle/11117/5417/Construir+paz+y+
transformar+conflictos.pdf?sequence=4 

Posner, G. (2004). Analyzing the curriculum (3ª. ed.). Nueva York: McGraw-Hill. 
Reynoso, O., Soltero, R., Vargas-Garduño, M. L. y Quiñonez, F. (2020). Conoci-

miento y agrado por las narcoseries y narcocorridos en adolescentes jalis-
cienses. Educateconciencia, vol. 25, núm. 26, pp. 70-91. http://tecnocientifi-
ca.com.mx/educateconciencia/index.php/revistaeducate/article/view/299  



22 Vargas/López/Lara. Educación para la paz desde el enfoque intercultural mediante la pedagogía lúdica
Sinéctica 57 www.sinectica.iteso.mx

Rodríguez García, A. B. y Ramírez López, L. J. (2014). Aprender haciendo-in-
vestigar reflexionando: caso de estudio paralelo en Colombia y Chile. Revista 
Academia y Virtualidad, vol. 7, núm. 2, pp. 53-63. https://doi.org/10.18359/
ravi.318 

Ruiz, G. (2013). La teoría de la experiencia de John Dewey: significación históri-
ca y vigencia en el debate teórico contemporáneo. Foro de Educación, vol. 11, 
núm. 15, pp. 103-124. http://dx.doi.org/10.14516/fde.2013.011.015.005 

Schmelkes, S. (2013). Educación para un México intercultural. Sinéctica, Revista 
Electrónica de Educación, núm. 40, pp. 1-12. https://sinectica.iteso.mx/index.
php/SINECTICA/article/view/48/40 

Selener, D. (1997). Participatory action research and social change. Nueva York: 
Ithaca. https://edepot.wur.nl/425683 

Taylor, S. J. y Bogdan, R. (1987). Introducción a los métodos cualitativos de inves-
tigación. Barcelona, España: Paidós. 

Vargas-Garduño, M. L., Castro, L. y Méndez, A. (2017). La interculturalidad y 
el conflicto en ámbitos multiculturales. En G. Huerta y R. Canto (comps.). El 
paradigma de la interculturalidad. Entre el deber ser y el ser (pp. 121-132). 
Puebla, México: BUAP/UIEP. https://filosofia.buap.mx/sites/default/files/
Libros%20electr%C3%B3nicos/Antropolog%C3%ADa/volumen%20I.pdf 

Vargas-Garduño, M. L., Ferreyra, O. y Méndez, A. (2018). Formación de docentes 
p’urhepechas de educación primaria en la mediación intercultural. Innova-
ción Educativa, vol. 18, núm. 78, pp. 33-53. http://132.248.161.133:8080/
jspui/handle/123456789/4210  

Vargas-Garduño, M. L. y González, G. (2016). Proceso formativo de los docentes 
hacia la interculturalidad en Capacuaro, Michoacán. En V. Reyes de la Cruz, 
A. Ruiz y E. Bautista (coords.). Formando en educación intercultural. Retos y 
desafíos del siglo XXI (pp. 267-277). Ciudad de México: UABJO/Juan Pablos 
Editor.

World Scout Bureau (WSB) (2017). Revisión del método Scout. Baku, Azerbai-
jan. https://www.scout.org/confdocs2017



School coexistence: Review of the concept from two case studies

Convivencia escolar: revisión del concepto  
a partir de dos estudios de caso

ISSN: 2007-7033 | Núm. 57 | e1272 | Sección temática: artículos de investigación|

Héctor Manuel Rodríguez-Figueroa*

En este artículo se plantea una revisión del concepto de convivencia escolar a partir de los 
resultados de dos estudios de caso llevados a cabo en un par de planteles de educación media 
superior de la ciudad de Aguascalientes (México), uno con altos niveles de violencia escolar y 
otro con bajos. En ambos estudios se utilizaron técnicas de obtención de recolección mixtas: 
análisis secundario de datos, cuestionarios, entrevistas individuales, entrevistas grupales, 
análisis documental y otras como cartografía social, análisis metafórico, observación y foto-
grafía etnográfica colaborativa. Aquí se argumenta que el concepto de convivencia escolar 
se ha tratado de manera inadecuada en la mayor parte de la literatura sobre el tema, ya que 
no hablan de las prácticas interrelacionales dentro de los centros escolares o de cómo se re-
lacionan las personas (en especial el estudiantado) de la comunidad escolar, sino sobre cómo 
se gestionan o cómo se deberían gestionar tales prácticas. Desde una mirada sociocultural, 
se presenta un replanteamiento del concepto y una propuesta de cómo abordarlo.

This document it’s a review of the concept of school coexistence based on the results of two 
studies cases carried out in a couple of Higher Secondary Education schools in the city of 
Aguascalientes (México), one with high levels of school violence and the other with low. Mi-
xed collection techniques were used for both studies: secondary data analysis, questionnai-
res, individual interviews, group interviews, documentary analysis and others such as social 
cartography, metaphorical analysis, observation and collaborative ethnographic photogra-
phy. Here it’s argued that the concept of school coexistence has been treated inadequately 
in most of the literature on the subject, since they do not refer to interrelational practices 
within schools or of how people (especially the student body) relate to each other, but on how 
such practices are managed or should be managed. Here is a rethinking of the concept and a 
proposal of how to approach it from the sociocultural perspective is presented.

Keywords: 
school coexistence, 
school violence, 
higher secondary 
education

Palabras clave: 
convivencia  
escolar, violencia 
escolar, educación 
media superior

Recibido: 19 de enero de 2021 | Aceptado para su publicación: 10 de junio de 2021 | 
Publicado: 5 de julio de 2021
Cómo citar: Rodríguez-Figueroa, H. M. (2021). Convivencia escolar: revisión del concepto a par-
tir de dos estudios de caso. Sinéctica, Revista Electrónica de Educación, (57), e1272. https://doi.
org/10.31391/S2007-7033(2021)0057-003

* Doctor en Estudios Socioculturales por la Universidad Autónoma de Aguascalientes. Docente e investigador de la misma 
universidad. Miembro del Sistema Nacional de Investigadores como candidato nacional. Colaborador en el Colectivo de 
Educación para la Paz, AC. Líneas de investigación: convivencia escolar, violencia escolar, educación, educación para la paz 
y resolución de conflictos. Correo electrónico: hectorrdzfig@gmail.com/http://orcid.org/0000-0003-1314-4073



2 Rodríguez-Figueroa. Convivencia escolar: revisión del concepto a partir de dos estudios de caso
Sinéctica 57 www.sinectica.iteso.mx

Introducción

Desde finales de la década de 1990 se ha reconocido la relevancia de la convi-
vencia escolar como un pilar de los procesos educativos (Delors et al., 1996). 
Las investigaciones surgidas a partir de ello han visibilizado las escuelas 

como el escenario idóneo para aprender a vivir juntos (Bazdresch, Arias y Perales, 
2014). Este reconocimiento se ha derivado de un incremento en la preocupación so-
bre la violencia escolar, en especial por el acoso escolar o bullying, así como por las 
conductas disruptivas y la indisciplina (Chávez et al., 2016; Gómez y Zurita, 2013). 
La violencia escolar suele considerarse como la contracara de la convivencia (Fierro-
Evans y Carbajal-Padilla, 2019) o como su problema más relevante (Palma, 2011). 
Aquí la consideramos como su mayor problema empírico por sus efectos negativos, 
personales y sociales que tiene para los implicados y para la comunidad escolar en 
conjunto (Cano y Reyes, 2015).

Sin embargo, aunque la violencia sea el principal problema empírico del tema, el 
estudio de las relaciones interpersonales en los centros escolares es más complejo 
que eso, ya que nos encontramos con un caleidoscopio de prácticas cotidianas de 
convivencia que, por supuesto, no necesariamente son violentas, sino que, incluso, 
pueden llegar a ser inclusivas, democráticas y pacíficas como lo sugiere la bibliogra-
fía (Fierro-Evans y Carbajal-Padilla, 2019; Hirmas y Carranza, 2009).

El estudio de la convivencia escolar se complica cuando no hay consenso sobre 
su definición, con lo que se produce un efecto torre de Babel como lo argumen-
taron Fierro-Evans y Carbajal-Padilla (2019). Este es el problema teórico que se 
aborda en este texto: la necesidad de una redefinición de este concepto. Esta falta 
de enfoque consolidado se refleja en diferentes e incluso contradictoras formas de 
concebir a este fenómeno, por ejemplo, como interacciones positivas en la escuela, 
conductas apegadas a las normas, clima favorable para el aprendizaje, desarrollo 
moral, desarrollo socioafectivo, manejo de conflictos, inclusión de las diferencias, 
participación en la vida escolar, disminución de la violencia o reducción de las 
conductas de riesgo (Bazdresch, Arias y Perales, 2014).

Este problema teórico trajo complicaciones para captar el objeto de estudio 
a partir de las definiciones de convivencia escolar de las que partieron investi-
gaciones anteriores que usaron como base la Matriz Unesco de Indicadores de 
Convivencia Escolar (Hirmas y Carranza, 2009), la guía de autodiagnóstico de la 
convivencia escolar (Fierro-Evans et al., 2013b, 2013a) e incluso la revisión y re-
formulación del concepto (Fierro-Evans y Carbajal-Padilla, 2019). En dichos estu-
dios se utilizó la siguiente definición de convivencia escolar:

A manera de síntesis conceptual, considerada en sentido amplio, la convivencia esco-
lar puede entenderse como un proceso interrelacional que prevé tanto una dimensión 
interpersonal como colectiva, ya que en ella confluyen la actuación de personas singu-
lares y sus intercambios intersubjetivos, así como el conjunto de políticas y prácticas 
institucionalizadas que, de alguna manera, configuran y enmarcan dichos intercam-
bios, en una cultura escolar y local determinadas que, a la vez, tienen su propia histo-
ricidad (Fierro-Evans, 2013, pp. 9-10). 

Esta definición incluye los dos significados del concepto de convivencia que se iden-
tificaron en la revisión de la literatura: una, como el conjunto de políticas y prác-
ticas institucionalizadas para mejorar las relaciones sociales en las escuelas; y la 
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otra, como las prácticas interrelacionales entre la comunidad escolar, especialmente 
entre los estudiantes. La primera definición “tiene una connotación positiva, con-
siderando sus referentes aspiracionales como el Informe Delors” (Fierro-Evans y 
Carbajal-Padilla, 2019, p. 4) y la segunda, una connotación neutra, esto es, que la 
convivencia puede tomar diferentes matices, incluso violentos.

En la primera investigación (tesis de maestría, Rodríguez-Figueroa, 2015) se uti-
lizó un tanto sin saber las consecuencias de optar por ella y en la segunda (tesis de 
doctorado, Rodríguez-Figueroa, 2019) se eligió con conciencia de sus implicaciones, 
ya que se trataba de darle una mirada sociocultural al estudio, e indagar sobre las 
relaciones entre las prácticas y las estructuras sociales. 

A continuación presentamos, de manera sintética, los resultados de ambas inves-
tigaciones para ilustrar a dónde llevaron las decisiones teóricas que se tomaron en 
cada una de ellas; al final, compartimos la discusión teórica del porqué se considera 
necesario hacer un replanteamiento de las definiciones de convivencia escolar que 
se encuentran en la literatura.

Desarrollo
Los dos estudios empíricos que sirven como fundamento para este artículo se lleva-
ron a cabo en planteles con diferentes niveles de violencia: el primero (Rodríguez-
Figueroa, 2015), en un bachillerato tecnológico federal con bajos niveles de violen-
cia escolar de la ciudad de Aguascalientes; el objetivo era “exponer la forma en que 
el plantel gestiona la convivencia, así como describir la percepción de la convivencia 
y la violencia escolar, lo cual se explora a través de tres espacios de observación: el 
aula/curso, el escolar y el socio-comunitario” (Rodríguez-Figueroa, 2015).

El segundo estudio (Rodríguez-Figueroa, 2019) tuvo lugar en un bachillerato tec-
nológico estatal con altos niveles de violencia de la misma ciudad; su objetivo fue 
“explorar la relación que existe entre la dimensión interpersonal de la convivencia 
escolar (convivencia como prácticas interrelacionales subjetivadas) y su dimensión 
estructural (conjunto de políticas y prácticas institucionalizadas)” (Rodríguez-Fi-
gueroa, 2019). Las características generales de los planteles y de las investigaciones 
se presentan en la tabla 1.

Tabla 1. Características de los estudios de caso

Plantel Con bajos niveles de violencia Con altos niveles de violencia

Tipo de plantel Bachillerato tecnológico federal con  
dos turnos

Bachillerato tecnológico descentralizado 
estatal con dos turnos

Número de estudiantes 2,208 en 2014 567 en 2017

Fuente de información  
sobre los niveles de  

violencia

Encuesta Nacional de Intolerancia,  
Exclusión y Violencia en Educación  

Media Superior de 2007

Cuestionario contextual del Exani-II de 
2015 a 2017
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Marco teórico

La Matriz Unesco sobre Convivencia 
Escolar (Hirmas y Carranza, 2009) para 

la gestión de la convivencia 

La percepción de la convivencia se 
estudió inductivamente

Un enfoque sociocultural basado en 
Giddens (1998) y Zalpa (2011) 

La Matriz Unesco sobre Convivencia 
Escolar (Hirmas y Carranza, 2009) para 

la gestión de la convivencia 

Las prácticas interrelacionales se 
estudiaron inductivamente con base en 
Bazdresch, 2009; Giddens, 1998; Heller, 

1998; Weiss, 2015

Periodo de realización 
del trabajo de campo De abril a noviembre de 2014 De febrero de 2017 a marzo de 2019

Técnicas de recolección 
de información

Entrevistas individuales a directivos y 
docentes

Entrevistas grupales a estudiantes

Entrevistas grupales a familiares 

Cuestionario censal a estudiantes

Análisis de documentos del plantel

Análisis secundario de datos

Cuestionario censal a estudiantes y a 
personal docente

Entrevistas individuales a directivos

Entrevista grupal a docentes

Análisis documental 

Cartografía social con estudiantes

Análisis metafórico con estudiantes

Observación 

Fotografía etnográfica colaborativa con 
estudiantes

Análisis de la  
información Triangulación Triangulación

En seguida, presentamos los resultados de ambas investigaciones de manera sinté-
tica; primero los obtenidos en el plantel con bajos niveles de violencia y después el 
de altos niveles de violencia; por cuestiones de espacio, no incluimos citas y porcen-
tajes, por lo que sugerimos consultar las investigaciones completas.

Bachillerato con bajos niveles de violencia
En el plantel de educación media superior tecnológico federal estudiado, la parte 
que concierne a las prácticas interrelacionales a las que se refiere la definición de 
convivencia escolar adoptada en este trabajo solo se alcanzó a identificar parcial-
mente con los instrumentos empleados, es decir, se estudió en términos de la per-
cepción de la convivencia, la cual es positiva por parte de los estudiantes, docentes, 
directivos y familiares que participaron en la investigación.

Los alumnos comentaron que la convivencia en las aulas se da en subgrupos in-
formales que denominan “grupitos” o “bolitas”, los cuales tienen relaciones fuertes 
en su interior y lo que varía en los distintos salones es la forma en que se relacionan 
estos subgrupos entre sí; en la mayoría lo hacen con respeto, pero hay algunos que 
reportaron tener poca vinculación entre sí y otros en los que la convivencia entre 
ellos es mala. La socialización en el espacio escolar, es decir, dentro de la escuela, 
pero afuera de los salones, es considerada positiva por la comunidad escolar; sin 
embargo, esta convivencia es reducida; solo se da en las canchas durante el receso y 
en los clubes culturales, artísticos y deportivos que se imparten en el plantel. 
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Los participantes mencionaron que hay un clima escolar más cálido en el turno 
vespertino que en el matutino, a pesar de que señalan que hay más problemáti-
cas de conflictos y violencia en el primero. Fue importante indagar sobre el espacio 
sociocomunitario, en especial los alrededores del plantel, porque ahí encontramos 
que ocurren diversas problemáticas. Si bien la percepción del fraccionamiento don-
de se encuentra el plantel señala que es seguro, las zonas aledañas y algunas calles 
del perímetro fueron consideradas inseguras debido a la ocurrencia de robos, acoso 
a las alumnas, pleitos a golpes entre los estudiantes del plantel e, incluso, un intento 
de violación a una estudiante. 

También advertimos algunos casos de violencia dentro del plantel, pero su fre-
cuencia no era alta; no obstante, “también se encontraron formas de violencia es-
tructural como el control de la apariencia física y de violencia cultural como la invi-
sibilización de la violencia verbal e incluso del acoso escolar” (Rodríguez-Figueroa, 
2015, p. 186).

En cuanto a la definición de convivencia escolar relativa al conjunto de políticas y 
prácticas institucionalizadas que configuran las relaciones interpersonales, a partir 
de la Matriz Unesco de Indicadores de Convivencia Escolar, en la tabla 2 incluimos 
los resultados obtenidos –por dimensiones y espacios– sobre cómo el plantel selec-
cionado gestiona la convivencia escolar.

Tabla 2. Matriz Unesco sobre Convivencia Escolar. Resultados del plantel con bajos niveles de violencia escolar

Niveles de  
observación Espacio curso/aula Espacio comunidad 

escolar
Espacio  

sociocomunitario
Dimensiones de 

análisis Subdimensiones

El ejercicio 
del liderazgo, 

organización y 
participación 

escolar

[1]

Es poco común la organización 
del grupo en torno a metas 

compartidas de bien común. La 
mitad de los tutores fortalecen 

la organización grupal y el resto 
no realiza acción tutorial. Los 

familiares no colaboran en torno 
a proyectos grupales

[2]

El proyecto educativo 
institucional solo aborda 
de manera tangencial la 

gestión de la convivencia, 
pero en la práctica se 

toman diversas medidas. 
No hay plan ni equipo res-
ponsable sobre conviven-

cia, pero se aborda a través 
de medidas disciplinarias. 
Hay mecanismos para la 

participación de alumnos, 
docentes y familiares en la 
construcción del proyec-
to educativo, aunque de 

manera acotada

[3]

El centro educativo es 
hermético a la comu-

nidad y no funge como 
centro de formación y 
desarrollo comunita-

rio. Sí cuenta con redes 
de colaboración con 

organizaciones externas 
que amplían el mundo 

escolar 
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Los procesos 
de enseñanza-

aprendizaje

[4]

Los planes de estudio indican 
que los procesos de enseñanza-
aprendizaje deben incorporar 
el desarrollo de competencias 

socioafectivas y éticas, en la 
práctica solo una parte del 

profesorado lo implementa; igual 
ocurre respecto a la motivación 

para el aprendizaje. Se busca 
brindar apoyos al estudiantado, 
en especial a alumnos con bajo 
rendimiento académico y a em-

barazadas

[5]

La labor colectiva del cen-
tro y el trabajo colegiado 

abordan de forma indirec-
ta el desarrollo de com-

petencias socioafectivas y 
éticas de su alumnado; los 
espacios para su desarro-
llo se acotan a los clubes 
culturales y deportivos

[6]

La escuela no tiene alian-
zas extraescolares para el 

apoyo a los estudiantes 
con dificultades acadé-
micas. Los aprendizajes 
extramuros se limitan al 
servicio social en institu-
ciones gubernamentales 

El clima de 
relaciones, 

las normas de 
convivencia y 

disciplina 

[7]

El clima de relaciones en las aulas 
no se co-construye explícitamen-
te entre docentes y alumnos. Las 
normas del aula las determina el 
profesor en turno. La resolución 

de conflictos depende de los 
actores involucrados, excepto en 
casos graves. Los docentes reco-
nocen a alumnos en situación de 

riesgo y los canalizan

[8]

La labor colectiva del cen-
tro y el trabajo colegiado 

busca resolver proble-
máticas de indisciplina 
y violencia. Se busca la 

resolución de conflictos a 
través del diálogo entre los 
actores, pero hay docentes 
que gozan de impunidad 
que proviene de la orga-
nización del subsistema. 
Se cuenta con diversos 

programas para preven-
ción de riesgos

[9]

El centro escolar tiene 
alianzas con servicios 
externos para la prác-

tica del deporte y el 
desarrollo cultural del 

alumnado, también con 
instancias que atienden a 
estudiantes en situación 
de riesgo. El apoyo a las 

familias es a través de las 
becas

Fuente: Rodríguez-Figueroa, 2015.

Al analizar por dimensiones la gestión de la convivencia en el bachillerato tecnoló-
gico federal, concluimos lo siguiente:

▪La dimensión “El ejercicio del liderazgo, organización y participación esco-
lar” solo se cubre en parte en el bachillerato tecnológico estudiado debido a 
que ni las aulas ni la escuela en general están organizadas de tal forma que 
se promueva la sana convivencia escolar de forma explícita (dándole su lugar 
como uno de los cuatro pilares de la educación), no obstante que sí se hace 
de manera indirecta a través de medidas disciplinarias. Además, aunque sí se 
promueve la participación de los diversos actores de la comunidad escolar, 
resulta de modo acotado en torno a la toma de decisiones sobre el proyecto 
educativo institucional.

▪La dimensión “El currículo y los procesos de enseñanza-aprendizaje” solo se 
cristaliza en parte, ya que si bien en los programas de estudio y en el modelo 
educativo del subsistema se considera el desarrollo valoral, socioafectivo y 
ético de los estudiantes, no todos los docentes lo llevan a cabo en sus aulas, 
porque prefieren un enfoque pedagógico tradicionalista. Además, el plantel 
no está en condiciones de brindar atención a la diversidad del alumnado, a 
pesar de que hace ajustes cuando es necesario.

▪“El clima de relaciones y las normas de convivencia y disciplina” es la dimen-
sión que más se plasma en el desempeño del plantel, ya que se percibe un 
buen clima de relaciones, las normas y sanciones son claras y conocidas por 
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la mayor parte de la comunidad escolar, aunque están enfocadas a la discipli-
na más que a la convivencia, además de que se advierten algunas inconsisten-
cias en su aplicación.

En una inspección integral de los resultados de la investigación, en contraste con la 
Matriz Unesco de Indicadores de Convivencia Escolar (Hirmas y Carranza, 2009), 
observamos algunos factores independientes de la gestión de la convivencia que 
influyen en la percepción de la convivencia en el centro educativo, como la espe-
cialidad que estudia el alumnado, la proporción de hombres y mujeres (más de dos 
terceras partes del alumnado son mujeres) y el turno que se cursa. No obstante, con-
cluimos que la percepción positiva de la convivencia escolar que tienen los distintos 
actores de la comunidad educativa se debe, principalmente, al papel de la gestión 
escolar de la convivencia, esto es, a las diversas actividades como clubes, convivios y 
conferencias que organiza la institución, así como a las normas de disciplina claras 
y a los lazos con instituciones externas, lo que se confirma con los resultados positi-
vos en la dimensión “El clima de relaciones y las normas de convivencia y disciplina”. 

A pesar de lo anterior, diversas manifestaciones de violencia escolar se hacen pre-
sentes en el plantel: golpes, insultos, discriminación, exclusión, se limita el derecho a 
la identidad y hay abusos de poder de parte de docentes hacia sus alumnos, además 
de que algunos actores naturalizan estos actos de violencia como parte de la cultura 
escolar, aspectos que se pueden interpretar como áreas de oportunidad en las que 
el bachillerato tecnológico trabaja a través del fortalecimiento de los procesos de 
enseñanza-aprendizaje y la organización escolar en torno a la promoción de una 
convivencia escolar democrática, inclusiva y pacífica.

Siguiendo la escala conceptual propuesta por Fierro y colaboradores (2013b), 
el papel de la gestión de la convivencia en el bachillerato tecnológico estudiado es 
satisfactorio, ya que se han tomado decisiones claras y justas relativas a las nor-
mas de convivencia y la resolución de los conflictos; se realizan suficientes accio-
nes que promueven la participación y corresponsabilidad de todos los actores de 
la comunidad escolar, que favorecen el buen trato y respeto mutuo, aparte de que 
hay atención constante de las conductas de riesgo mediante la participación de la 
mayoría de los miembros de la comunidad escolar.

La gestión de la convivencia escolar se cristaliza en el centro escolar por me-
dio de un reglamento disciplinario claro, actividades culturales, deportivas y re-
creativas, convivios y una estrecha vinculación con instituciones externas para 
la atención a estudiantes en situación de riesgo; sin embargo, se inhibe la toma 
de acciones organizativas-estructurales cuando las expresiones de violencia es-
colar se naturalizan por parte de docentes y directivos. Del mismo modo, encon-
tramos que el papel de la gestión es fundamental en cuanto a que la percepción 
de la convivencia en el plantel sea esencialmente positiva. La convivencia se da 
en subgrupos informales al interior de las aulas, cuya relación varía en cada sa-
lón de clases y, también, existen algunas manifestaciones de violencia escolar 
directa, estructural y cultural.

En cambio, el hecho de que la naturalización de algunas formas de violencia di-
recta, como los insultos y el acoso escolar, la realicen no solo los estudiantes, sino 
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que llegue hasta los docentes, implica que no tomen medidas disciplinarias al res-
pecto, esto es, la violencia cultural se transforma en violencia estructural: cuando 
la violencia directa se naturaliza, se le denomina violencia cultural y, si esto ocu-
rre, inhibe a los actores de la comunidad escolar a tomar medidas estructurales-
organizativas, es decir, de gestión escolar de la convivencia para combatirla. 

La asimilación de estas prácticas por parte de la cultura escolar provoca un círcu-
lo vicioso de reproducción de la violencia porque no se actúa y no hay una gestión 
de la convivencia para prevenirla, atenderla o erradicarla. Sin embargo, se rompe el 
círculo de la violencia cuando, como institución, no se naturaliza la violencia, sino 
que se es consciente de su gravedad y esto lleva a la gestión de cambios organizati-
vos-estructurales para combatirla; estos cambios forman parte de la gestión de la 
convivencia, cuyos objetivos centrales son la prevención, atención y erradicación de 
la violencia escolar.

Bachillerato con altos niveles de violencia
En el plantel estudiado con altos niveles de violencia, la percepción de los estudian-
tes fue diversa: hubo quienes comentaron que era buena, otros regular y otros mala. 
Quienes dijeron que era buena, se refirieron a que hay cordialidad en la relación en-
tre el alumnado; los que aseguraron que era regular, mencionaron que no hay mala 
relación, sino que hay indisciplina; y los que indicaron que era mala, señalaron que 
hay división y problemas entre los estudiantes. 

Los subgrupos escolares también son una constante en la forma en que se vincu-
lan. Los directivos y docentes, al inicio de la investigación, comentaron que percibían 
que la convivencia era buena, pero conforme fue avanzando el trabajo de campo co-
menzaron a cambiar o matizar su opinión al identificar diversos casos de violencia 
directa, como golpes entre los alumnos.

En esta investigación, además de la indagación de la percepción de la convi-
vencia, exploramos las prácticas interrelacionales cotidianas y encontramos las 
siguientes: “Hacerse compañía; platicar; caminar, sentarse y comer juntos; jugar 
futbol y ocasionalmente basquetbol; comprar comida; ayudarse con las tareas; po-
ner música en el celular y escucharla juntos, mostrarse contenidos del teléfono 
móvil; trabajar en equipo; bailar y asistir a conciertos de música grupera” (Rodrí-
guez-Figueroa, 2019, p. 366). Estas prácticas se realizan principalmente en el aula 
y en el espacio escolar, mientras que en el espacio sociocomunitario pasan poco 
tiempo debido a que tienen prohibido salir de las instalaciones y a que sus alrede-
dores son campos de cultivo y un coto residencial cerrado. 

De igual modo, encontramos diversas formas de violencia escolar, que van desde 
los insultos, las amenazas, la discriminación, el acoso escolar y las peleas a golpes; 
una de las esquinas del plantel se señaló como una zona donde algunos estudiantes 
fuman marihuana. Como en el plantel anterior, observamos violencia estructural, 
como la regulación de la apariencia de los estudiantes, y violencia cultural, como la 
naturalización de los insultos, el juego rudo y la “carrilla”.

En esta investigación identificamos tres categorías propias, emic, que dan cuen-
ta del modo en que los estudiantes se relacionan cotidianamente: los “grupitos”, 
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la “carrilla” y el “relajo”. La primera categoría son agrupaciones de dos a diez es-
tudiantes que se reúnen diario y tienen vínculos fuertes entre sí; estos subgru-
pos, en general, tienen un sobrenombre, como los deportistas o los inteligentes; 
algunos que quedan fuera de estos se les denomina como rechazados. La segunda 
categoría, la “carrilla”, consiste en burlas constantes entre amigos que se hacen a 
manera de juego, pero que, según reportaron, no es raro que terminen en pleitos o 
se acaben las amistades a consecuencia de ellas. La tercera categoría, el “relajo”, se 
refiere a la transgresión de las normas de la escuela, en especial del aula, al reírse, 
platicar, burlarse o molestarse.

Hay tipos de violencia que están naturalizados culturalmente por los estudian-
tes, como las burlas, los empujones, los insultos y los apodos ofensivos; a esto le 
llaman “la carrilla”, la cual entienden como una forma natural de relacionarse en-
tre sí, a pesar de que ellos mismos confirmaron como algo común que esta derive 
en conflictos entre estudiantes o violencia física como los golpes.

Respecto al conjunto de políticas y prácticas institucionalizadas que configuran 
las relaciones interpersonales en la escuela, en la tabla 3 mostramos los resulta-
dos de cada una de las dimensiones y los espacios de acción incluidos en la matriz 
Unesco (Hirmas y Carranza, 2009) del bachillerato tecnológico estatal con altos 
niveles de violencia. 

Tabla 3. Matriz Unesco sobre Convivencia Escolar. Resultados del plantel con altos niveles de violencia escolar

Espacios de 
observación Aula/curso Escolar Sociocomunitario

Dimensiones Subdimensiones

El ejercicio 
del liderazgo, 

organización y 
participación 

escolar

Los estudiantes no se orga-
nizan como grupo en torno 
a proyectos comunes a fa-

vor del bien común más allá 
de los trabajos en equipo

Los tutores grupales sí 
buscan fortalecer la convi-
vencia grupal, pero ellos no 
planifican la acción tutorial, 
y los familiares no colabo-
ran en proyectos a favor de 

la unión grupal

La convivencia escolar tiene casi 
nula presencia en el proyecto 

educativo institucional, aunque 
se aborda tangencialmente por 

medio de la disciplina

El trabajo colegiado busca la so-
lución de problemáticas, pero se 
enfoca en la labor administrativa

Hay algunos mecanismos para 
la participación de estudiantes y 
sus familias, pero no en la toma 

de decisiones organizativas o 
pedagógicas

El plantel tiene nexos 
con organizaciones 

externas que amplían 
su labor educativa, 

aunque no directamente 
con temas relativos a la 

convivencia escolar

No hay apertura a la 
comunidad como centro 

de desarrollo social

Los procesos 
de enseñanza-

aprendizaje

Los procesos de enseñanza-
aprendizaje incluyen el 

desarrollo de competencias 
socioafectivas y éticas, 

pero algunos docentes se 
resisten a realizarlo en sus 
materias; hay profesores 

que sí estimulan el apren-
dizaje, pero otros provocan 
desmotivación; hay apoyos 
para que todos aprendan y 
participen, pero faltan re-

cursos para los estudiantes 
con necesidades educativas 

especiales

Los principios educativos del 
subsistema sí incluyen el desa-
rrollo socioafectivo y ético, los 

cuales en el trabajo colegiado solo 
se tratan de manera indirecta y 
los espacios para su desarrollo 

se limitan a concursos y torneos 
institucionales

El plantel no tiene víncu-
los externos para apoyar 
a los alumnos respecto a 
su diversidad individual, 

social y cultural. Las 
actividades de aprendi-
zaje en la comunidad se 
limitan al servicio social 
que se presta en institu-

ciones públicas
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El clima de 
relaciones, 

las normas de 
convivencia y 

disciplina

El clima de relaciones en 
las aulas no se co-construye 
entre docentes y alumnos, 
aunque hay acciones por 

separado que contribuyen 
a ello

Las normas del aula tam-
poco se construyen entre 

ambos, sino que dependen 
de los profesores y del 

reglamento del subsistema, 
pero están enfocadas en la 

disciplina

La resolución de conflictos 
se hace con la mediación de 

los docentes o la sanción 
de parte de los directivos, 
aunque no hay un enfoque 

de prevención

Hay profesores que contri-
buyen con la identificación 
de alumnos en situación de 
riesgo y los canalizan para 

que reciban apoyo

Se buscan solucionar las proble-
máticas de indisciplina, discrimi-

nación y violencia a través 
de la sanción, pero hay formas 
de discriminación instituciona-
lizadas, como la regulación de la 

apariencia de los alumnos

Se atienden los casos de abuso de 
poder de los docentes, aunque no 

hay consecuencias para estos

Se tratan de resolver los conflic-
tos a través de la mediación de los 
directivos junto con los familiares 

y los alumnos implicados

Hay programas incluyentes de 
prevención y atención de alumnos 

en situación de riesgo, pero el 
operativo mochila segura no se 

alinea con los derechos humanos

El plantel estudiado 
tiene ligas con instancias 
que atienden a estudian-

tes con problemas de 
conducta o en situación 
de riesgo; también vín-

culos con otros planteles 
para la realización de 
concursos culturales y 

torneos deportivos

El apoyo a las familias se 
da por medio de becas

Fuente: Rodríguez-Figueroa (2019).

En resumen, el bachillerato tecnológico estudiado no adopta un enfoque de dere-
chos humanos, inclusión, democracia y paz, pero sí realiza algunas acciones que 
coadyuvan a la mejora de la convivencia. El proyecto educativo institucional del ba-
chillerato estudiado está enfocado en aumentar el aprovechamiento escolar, dismi-
nuir la reprobación y el abandono escolar. La gestión de la convivencia escolar en 
el plantel no es una prioridad; se trabaja de manera tangencial a la regulación de la 
disciplina escolar y a la labor académica del plantel, principalmente, por medio de 
actividades, concursos y torneos que abonan a las relaciones entre pares. 

Otras acciones institucionales que buscan mejorar el clima del aula son los “con-
vivios”, los cuales intentan romper con la cotidianidad de las clases y convertirse en 
un espacio de armonía entre los estudiantes y sus docentes, aunque aquellos conti-
núan conviviendo con sus mismos subgrupos informales. La ceremonia de honores 
a la bandera se celebra todos los lunes en ambos turnos como una forma de inculcar 
una cultura cívica, aunque desde una perspectiva restrictiva de esta. 

Los docentes recurren a los trabajos en equipo como una estrategia transversal 
para mejorar la convivencia; también, buscan reflexionar con sus alumnos sobre 
problemáticas, y algunos llevan a cabo actividades socioemocionales del programa 
Construye T. Este programa lo desarrollan la Secretaría de Educación Pública y el 
Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo en México. Promueve el desa-
rrollo de habilidades socioemocionales en los jóvenes de educación media superior 
pública mediante actividades didácticas, deportivas y culturales para mejorar su 
bienestar presente y futuro. 

Las áreas que mayor relación tienen con la promoción de una sana convivencia 
escolar son tutorías y orientación educativa, que llevan un curso semanal con cada 
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grupo en el que se tratan asuntos relacionados con la temática. Una figura muy im-
portante en la supervisión de la disciplina son los prefectos. Los vigilantes son la 
figura encargada de la seguridad escolar, aunque su labor en el centro se limita a 
permitir o impedir el acceso y la salida de personas del plantel.

Los resultados indican que en este plantel hay una desconexión entre la gestión 
de la convivencia y las prácticas interrelacionales que los estudiantes realizan en 
su cotidianidad, porque a estos les motiva y engancha lo que denominan carrilla y 
relajo, mientras que a la escuela le interesa el control de la disciplina y mejorar el 
aprovechamiento escolar. La escuela y su marco institucional no dialoga con la cul-
tura de los estudiantes, de ahí la inefectividad de las –de por sí limitadas– acciones 
de gestión sobre la convivencia que buscan implementar.

Comparación de los planteles 
La comparación de los dos planteles se basa en ambas definiciones de convivencia 
escolar, es decir, como prácticas interrelacionales y como políticas y prácticas insti-
tucionalizadas o de gestión (ver la tabla 4). 

Tabla 4. Comparación de la convivencia como prácticas interrelacionales

Plantel Con bajos niveles de violencia Con altos niveles de violencia

Percepción de la 
convivencia

En general, fue positiva tanto de estu-
diantes, docentes, directivos y familiares, 
aunque hubo un par de grupos que repor-

taron que la convivencia era mala

Los problemas de inseguridad y violencia 
más bien ocurren en el exterior del plantel

Docentes y directivos en un inicio comen-
taron que la convivencia era buena, pero 

después fue cambiando la percepción has-
ta comentar que las relaciones entre los 

estudiantes eran tensas e incluso al borde 
de más peleas campales como ocurrió en 

el turno vespertino

Espacio aula/curso

Depende de cómo se relacionan entre los 
distintos subgrupos informales de estu-

diantes a su interior, pero la mayoría dijo 
que tal relación es buena 

Los estudiantes reportaron diferencias por 
grupos; en algunos mencionaron que la 

convivencia era buena, en otros regular y 
en otros mala, lo cual también depende de 
la relación entre los subgrupos escolares

Las prácticas cotidianas son platicar, ayu-
darse con las tareas, mostrarse contenidos 

del teléfono móvil y trabajar en equipo

Espacio escolar

Se convive en el receso y en los clubes 
deportivos y culturales. Los estudiantes 
comentaron que disfrutan los clubes y 

mejoran su clima escolar

Se convive en la cancha deportiva (solo 
los hombres) y sus alrededores, cada 

quien generalmente con sus respectivos 
subgrupos, y también a través de algunos 
concursos y torneos organizados por el 

subsistema, así como en actos como el día 
del estudiante

Espacio sociocomu-
nitario

Robos, acoso, peleas e incluso un intento 
de violación ocurrieron en los alrededo-
res del plantel, cometidos por personas 

externas a este

Hay poca convivencia en el espacio 
comunitario porque está prohibido salir 

del plantel en horas de clase y porque 
están físicamente aislados de la ciudad; 

básicamente se limita a esperar el camión 
juntos
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Violencias

Dentro del plantel se dan insultos y juego 
rudo, aunque su frecuencia no es alta

Hay violencia estructural al condicionar el 
acceso al plantel a través de la regulación 

de la apariencia del alumnado

Hay diversas formas de violencia que van 
desde la verbal hasta la física

Se observaron un par de peleas campales 
(entre muchos estudiantes) durante la 

investigación

Hay constates amenazas entre alumnos y 
también se impide el acceso a la escuela 

por motivos de apariencia, lo que constitu-
ye violencia estructural

Para reportar y valorar la convivencia como prácticas institucionalizadas, utiliza-
mos la escala de evaluación de la convivencia escolar de Fierro-Evans y colabora-
dores (2013b), la cual considera la forma en que se gestiona la convivencia en los 
centros educativos y sus resultados se reflejan en seis niveles: muy bajo, bajo, me-
dio-bajo, medio, medio-alto y alto; cada uno de estos niveles tiene una ponderación 
cualitativa que sintetiza los resultados de la evaluación. En la tabla 5 se presentan 
los resultados de los dos planteles.

Tabla 5. Comparación de la convivencia como políticas y prácticas institucionalizadas que la regulan

Plantel Con bajos niveles de violencia Con altos niveles de violencia
Valoración general Nivel medio alto Nivel medio bajo

Reconocimiento y 
atención a la diversi-

dad

Nivel medio bajo: en escasas ocasiones 
se consideran necesidades y diferencias 
individuales de los estudiantes, ya que 

canalizan a los alumnos con necesidades 
especiales a otro bachillerato, aunque sí 
apoyan a aquellos con bajo rendimiento 

académico y brindan facilidades a las 
alumnas embarazadas

Nivel medio bajo: en pocas ocasiones se 
toman en cuenta necesidades y diferen-
cias del estudiantado; no se aprovecha 

la diversidad como recurso pedagógico, 
pero sí se acepta a estudiantes con 

necesidades educativas especiales y se 
les evalúa con base en sus capacidades; 
también se apoya a alumnos con bajo 

rendimiento escolar a través de tutorías

Buen trato

Nivel medio: en su mayoría la relación 
entre profesores y alumnos es de res-
peto, pero hay un par de docentes que 

insultan reiteradamente a los estudian-
tes. Aunque algunos maestros toman 
medidas para mejorar las relaciones 

sociales dentro de sus aulas, hay otros 
que no lo hacen

Nivel medio bajo: aunque la mayoría de 
los docentes se relacionan con los alum-
nos con respeto, hay un par de personas 
del personal de la escuela que insultan a 
los estudiantes. Pocos maestros toman 
medidas para mejorar el clima del aula. 
La relación entre docentes y directivos 

es buena, pero hay cierta separación por 
edades

Normas

Nivel medio alto: para su elaboración 
consultan a algunos miembros de la 

comunidad escolar, aunque de manera 
restringida. El reglamento es conoci-
do por todos los actores escolares y 

tienen procedimientos claros para su 
aplicación, pero no se ha incorporado 
la reparación del daño y las sanciones 

pedagógicas

Nivel bajo: no se consulta a la comuni-
dad escolar; el reglamento es conocido, 

pero no cuentan con procedimientos 
claros para su aplicación, sino que de-
pende del criterio del director, además 

de que no se han incorporado la repara-
ción del daño y las sanciones pedagógi-

cas en la regulación de la disciplina

Participación, la co-
rresponsabilidad y la 

mejora de la ense-
ñanza

Nivel medio: se promueve la partici-
pación del estudiantado por medio de 
actividades culturales y deportivas; se 
incluye a los familiares para apoyar los 

alumnos con problemáticas, pero se 
restringe el papel de ambos en la toma 

de decisiones organizativas. A través del 
trabajo colegiado, se revisan las prác-
ticas de enseñanza, pero no todos los 

docentes lo aplican en sus aulas

Nivel bajo: no hay condiciones institu-
cionales para promover la participación 
del alumnado, pero hay algunas inicia-
tivas aisladas al respecto. No se toma 

en cuenta la opinión de los estudiantes 
en la toma de decisiones y las oportuni-
dades de participación se remiten a los 
concursos y torneos organizados por el 

subsistema
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Manejo de los  
conflictos

Nivel medio alto: se tienen procedimien-
tos claros y conocidos para la atención 

de los conflictos; hay un ambiente en ge-
neral positivo para resolverlos por la vía 
pacífica, pero existen algunos conflictos 
que no se resuelven, ya que, por cues-

tiones sindicales, no hay consecuencias 
para docentes que cometen faltas contra 

el alumnado

Nivel medio: las problemáticas de in-
disciplina, discriminación y violencia se 
tratan de resolver a través de la sanción, 

la cual es determinada por el director 
de la escuela; se busca resolver algunos 

conflictos graves por medio de la me-
diación de los directivos, junto con los 

familiares y los alumnos implicados, y se 
atienden los casos de abuso de poder de 
los docentes, pero no hay consecuencias 

para estos

La valoración general del bachillerato con bajos niveles de violencia es que su ges-
tión de la convivencia se encuentra en un nivel medio alto, lo cual, de acuerdo con la 
escala conceptual propuesta por Fierro y colaboradores (2013b), significa que 

… ha tomado decisiones relativas a atender la convivencia en la mayor parte de las áreas 
evaluadas y realiza suficientes prácticas que favorecen el buen trato, la participación 
y la corresponsabilidad así como la inclusión de todos los alumnos. Hay una atención 
constante a la atención a la prevención de conductas de riesgo gracias a la actuación de 
la mayor parte de los miembros de comunidad educativa (p. 115).

En cambio, el plantel con altos niveles de violencia se encuentra en un nivel medio 
bajo, que significa que la “escuela atiende de manera desigual algunas de las áreas 
evaluadas en este instrumento como el buen trato, la participación y corresponsabi-
lidad o la atención a la diversidad” (Fierro-Evans et al., 2013b, p. 115). 

Como era de esperarse, la gestión de la convivencia, según estos parámetros, es 
mejor (medio alto) en el plantel con menos niveles de violencia que en el que tiene 
más presencia de violencia escolar (medio bajo). El plantel con bajos niveles de vio-
lencia es una escuela con cuatro veces más estudiantes que la que reporta altos nive-
les, pero también tiene más recursos materiales y humanos; por ejemplo, una maes-
tra de tiempo completo está encargada de varias de las actividades de convivencia a 
través del programa Construye T, que en el otro plantel es la orientadora educativa 
con menos horas laborales y que tiene que atender muchos casos de estudiantes al 
día. Sin embargo, no todo es atribuible a los recursos, sino también a la importancia 
que se le otorga a la convivencia como uno de los pilares de la educación. En las en-
trevistas a docentes y directivos era notorio que en el primer bachillerato se le daba 
mayor relevancia y, con ello, se ponían en marcha más actividades respecto a estos 
temas que en el segundo. 

Aun así, la gestión de la convivencia no era del todo opuesta; se comparte que se 
le da una primacía a la disciplina por encima de esta; que hay un enfoque en la vigi-
lancia de los estudiantes a través de la figura de los prefectos; que los reglamentos 
siguen regulando la apariencia del alumnado; que hay tipos de violencia como los 
insultos y el juego rudo que están naturalizados y no se ven como violentos; que 
la prioridad de ambos planteles es atender a indicadores como la eficiencia termi-
nal, disminuir la reprobación y el abandono, así como mejorar los resultados de sus 
alumnos en los exámenes estandarizados como Exani-II, lo cual, evidentemente, no 
es negativo, sino que el resto de la labor educativa, más integral, como aprender a 
ser y aprender a vivir juntos, se ve opacada por ellos.
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Si bien no podemos generalizar a partir de estos dos casos, aquí presentamos 
evidencia empírica de que la promoción activa por parte de docentes y directivos de 
mejores relaciones interpersonales en los planteles sí tiene un impacto en el surgi-
miento de situaciones de violencia entre el alumnado e, incluso, en la percepción del 
clima escolar que tiene la comunidad educativa.

Debate teórico
Con la revisión de los dos casos de estudio, buscamos dejar evidencia del tipo de resulta-
dos y el impacto que causan las decisiones y fundamentaciones teóricas de los estudios 
sobre convivencia escolar. Si bien en los dos casos de estudio recurrimos a la misma de-
finición de Fierro-Evans (2013), en la primera investigación, que corresponde al centro 
escolar con bajos niveles de violencia, no logramos captar del todo las prácticas inte-
rrelacionales o la convivencia en la vida cotidiana del alumnado, porque usamos como 
un marco teórico más amplio la Matriz Unesco de indicadores de Convivencia Escolar 
(Hirmas y Carranza, 2009). No fue sino hasta la redacción de los resultados que nos 
percatamos de que la información se centraba en las prácticas institucionalizadas de 
gestión de la convivencia debido a que los indicadores de la matriz están enfocados en 
ello. En la segunda investigación, que tuvo lugar en el bachillerato con altos niveles 
de violencia, incluimos diversas herramientas de obtención de información para captar 
de modo inductivo las prácticas cotidianas de convivencia, lo cual dio como resultado 
dos estudios paralelos que, al final, logramos sintetizar, pero cuya elaboración requirió 
diversos instrumentos y la recaudación de múltiples datos, porque amplía la cantidad 
de aspectos a observar con diversos niveles de análisis y elonga el trabajo de campo. 

Reiterando, el problema con las definiciones de convivencia escolar que se pueden 
encontrar en la literatura sobre la temática radica en sus “diversos y aún contradictorios 
significados, creando confusión e incluso enfrentando una deliberada ambigüedad en el 
uso del lenguaje” (Fierro-Evans y Carbajal-Padilla, 2019, p. 2), lo cual origina un efecto 
de torre de Babel entre quienes investigan el tema y que cada quien investigue dife-
rentes aspectos de la vida escolar, porque se ha identificado “como sinónimo de clima 
escolar, como antídoto de la violencia escolar, como sustituto de reglamentos de disci-
plina con un enfoque punitivo, o bien, como una oportunidad para construir relaciones 
y procesos democráticos en las escuelas” (Fierro-Evans y Carbajal-Padilla, 2019, p. 2). 

A continuación, abordaremos tres debates en torno al concepto de convivencia: si se 
entiende como prácticas interrelacionales o como gestión de la misma convivencia, si 
tiene una connotación positiva o neutra, y si se incluye la violencia escolar, o no.

En su revisión del concepto, Fierro-Evans y Carbajal-Padilla (2019) lo definen de la 
siguiente forma: “Nos pronunciamos por una definición de convivencia escolar en un 
sentido amplio, lo que significa apuntar a construir una paz duradera entre los miem-
bros de la comunidad escolar, a partir de prácticas pedagógicas y de gestión: inclusi-
vas, equitativas y participativas que aborden de manera constructiva el conflicto” (p. 
2), la cual literalmente habla de prácticas pedagógicas y de gestión, es decir, en ella se 
deja fuera a las prácticas interrelacionales. No concordamos con esta definición, por-
que convivir no es igual a aprender a vivir juntos. Consideramos que es indispensable 
analíticamente hacer esta distinción, ya que relacionarse en la escuela no es lo mismo 
que tomar medidas institucionales para regular o mejorar esas relaciones. 
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En cambio, las investigaciones sobre la temática que se realizan en el Instituto 
Tecnológico y de Estudios Superiores de Occidente (ITESO) usan el concepto como 
prácticas interrelacionales; por ejemplo: “La convivencia está formada por una tra-
ma de relaciones personales y sociales de los actores educativos que constituye la 
cotidianidad de la escuela” (Bazdresch, 2009, p. 62), o la siguiente: la “convivencia 
escolar es entendida como resultado de las relaciones que se establecen en la coti-
dianidad de la escuela entre los niños y niñas, docentes, directivos y demás perso-
nal de la misma” (Gollás, 2016, p. 17), que hablan de las relaciones entre todos los 
miembros de la entidad escolar. A partir de este estudio, definimos la convivencia 
como prácticas interrelacionales en los procesos educativos.

El segundo debate es si la convivencia debe ser adjetivada de manera positiva (de-
mocrática, inclusiva, participativa o pacífica) o si su adjetivación debiera ser neutra 
para captar una gama de comportamientos más amplia. Quienes abogan por que 
debe ser positiva argumentan que el termino convivir apareció a principios del siglo 
XX “para describir una ‘Edad de Oro’ durante la Edad Media en que musulmanes, 
judíos y cristianos fueron capaces de establecer relaciones pacíficas, a pesar de di-
ferencias y tensiones, durante los siete siglos en que los musulmanes gobernaron 
el sur de España” (Carbajal, 2013, p. 14). Sin embargo, la Real Academia Española 
(RAE) define convivir simplemente como “vivir en compañía de otro u otros”, lo que 
implica que hay una relación, pero no está adjetivada.

En este trabajo adoptamos esta segunda acepción no por tratarse de la RAE, sino 
porque su adjetivación debería hacerse a posteriori, partiendo de las situaciones 
concretas de acuerdo con los resultados de las investigaciones que reflejen lo que 
ocurre en la cotidianidad de los centros escolares. Lo anterior puede tener una am-
plia gama de matices que pueden ser democráticos, inclusivos y pacíficos, o bien, 
autoritarios, excluyentes y violentos, así como una múltiple combinación de todos 
estos y con ello “dejar de lado énfasis prescriptivos sobre un tipo de convivencia 
definido, para dar paso al análisis de la convivencia existente en términos de la vida 
cotidiana que propone Ágnes Heller” (Bazdresch, Arias y Perales, 2014, p. 92). 

El tercer debate, relacionado con el segundo, es sobre si, al hablar de convivencia 
escolar, se deben incluir los comportamientos violentos que ocurren en los espacios 
educativos. La propuesta de Fierro-Evans y Carbajal-Padilla (2019) es interesante 
porque señala que este tipo de comportamiento tiene que considerarse desde la re-
solución de conflictos: “Es el manejo que se haga del mismo lo que determinará que 
tenga un sentido formativo y por tanto apunte a la convivencia, o bien desemboque 
en violencia” (p. 11). Esta mirada así lo considera porque está hablando desde la 
gestión de la convivencia y desde ese ángulo resulta pertinente. 

En cambio, desde la visión de la convivencia como prácticas interrelacionales, 
“la violencia sí se constituye como la contraparte del ideal de convivencia escolar, 
y que por ello mismo es un elemento que proporciona información acerca del tipo 
de convivencia que se presenta en una escuela” (Gollás, 2016, p. 17), es decir, el 
incluir la violencia escolar permite ampliar el abanico de prácticas cotidianas que 
constituyen la forma de relacionarse entre las personas de la comunidad educati-
va y, por lo tanto, es pertinente incorporarla a los estudios sobre convivencia.
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Conclusiones
Con la presentación de los dos casos de estudio buscamos mostrar el impacto de la 
teoría en las investigaciones empíricas y evidenciar la necesidad de una reformu-
lación del concepto de convivencia escolar, así como de realizar recortes teóricos y 
metodológicos para estudiar fragmentos de este vasto objeto de estudio.

La definición retomada en esta investigación (Fierro-Evans, 2013), que incluye 
su sentido como prácticas interrelacionales y como gestión de la convivencia, tie-
ne la ventaja de abordar el objeto de estudio desde una concepción amplia, no solo 
desde la perspectiva de la institución, sino que permite ver cómo los estudiantes 
también trastocan, eluden, quebrantan y transforman las estructuras en las que se 
desenvuelven en su cotidianidad. La desventaja es que amplía demasiado la varie-
dad de aspectos a observar, que corresponden a niveles y enfoques de análisis dis-
tintos, y vuelve complejas las investigaciones al tener que usar diversas técnicas 
de recolección de información, lo que multiplica el trabajo de campo y de análisis 
de manera significativa.

La matriz Unesco (Hirmas y Carranza, 2009) es un elemento muy útil si se retoma 
como un tipo ideal de gestión de la convivencia escolar para entender este fenóme-
no como su gestión y el desarrollo de proyectos de intervención, ya que ayudó en 
ambos estudios de caso a observar aspectos que no se hubieran explorado en esta 
investigación, pero es tan exhaustiva que hay varios indicadores que se traslapan y 
hay otros que se pueden desagregar. Asimismo, encontramos que no es conveniente 
usar los indicadores a través de instrumentos estructurados, como los cuestiona-
rios, ya que las respuestas tienden a la deseabilidad social.

En conclusión, proponemos distinguir la convivencia escolar de su gestión, para 
lo cual presentamos la siguiente definición: la convivencia escolar son las diversas y 
múltiples prácticas interrelacionales subjetivadas que ocurren en la cotidianidad de 
los contextos educativos (que incluso pueden ser virtuales o a distancia), es decir, 
entendemos la convivencia como “vivir juntos” y se puede vivir juntos de muchas 
maneras y justo ello es el objeto de estudio. Mientras, a la gestión de la conviven-
cia en un sentido amplio la denominamos educación en y para la convivencia, por-
que implica educar en la convivencia dentro de los centros educativos de manera 
transversal y educar para la convivencia fuera de la escuela como competencias 
prosociales; en ese caso, consideramos adecuado usar la definición de Fierro-Evans 
y Carbajal-Padilla (2019), ya que la considera como un proceso de construcción de 
paz entre la comunidad escolar:

… lo que implica educar en la convivencia de manera que esa omnipresencia de la que 
se ha hablado sea aprovechada y gestionada de forma que la escuela se convierta en un 
espacio donde se promuevan constante y continuamente relaciones saludables entre to-
dos los miembros de la comunidad escolar, pero también educar para la convivencia con 
las personas fuera del plantel, donde se les provea de competencias prosociales para que 
como ciudadanos tengan herramientas para basar sus interacciones en valores como la 
paz, la inclusión y la democracia (Rodríguez-Figueroa, 2019, p. 375). 

Ambos conceptos permiten ver dos lados del mismo problema: uno desde la cotidia-
nidad, en especial desde la mirada puesta en el alumnado, y el otro desde la mirada 
institucional sobre lo que se hace o se deja de hacer al respecto, ya que “los adoles-
centes y jóvenes tienen un mundo separado de los adultos, y en la cultura del colegio 
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crean sus propias valores, reglas y jerarquías” (Weiss, 2015, p. 1259). Además, se 
considera importante llamar convivencia escolar a tales prácticas interrelacionales 
para no perder de vista que estas en sí mismas constituyen uno de los pilares de la 
educación, aprender a vivir juntos; no solo son prácticas que ocurren en los espacios 
educativos, sino que ellas requieren formar parte del quehacer pedagógico para po-
tenciarlas y mejorarlas.

No coincidimos del todo con que “estilos y prácticas de gestión de los actores es-
colares son elementos que producen distintas formas de convivencia” (Fierro-Evans 
et al., 2013a, p. 107), porque le resta agencia a los estudiantes, “como si ellos no 
crearan y recrearan prácticas de manera autónoma, en formas distintas o incluso en 
contra de lo que se plantea desde la gestión escolar y no sólo en los intersticios de 
los planteles, sino también enfrente a los propios docentes y directivos” (Rodríguez-
Figueroa, 2019, p. 374); incluso, es necesario estudiar esas prácticas interrelacio-
nales para poder valorar la efectividad de la gestión de la convivencia, ya que “el 
proceso de aprendizaje en el educando se estructura mediante una lógica propia 
que no siempre coincide con la del educador” (Rockwell, 1995, p. 16).

También, podemos optar por una perspectiva que incluya ambas concepciones, 
que sería la mirada sociocultural, en la que se busquen las relaciones entre la es-
tructura y la acción social, como pretendió el segundo estudio de caso (Rodríguez-
Figueroa, 2019), pero, como ya mencionamos, se amplía demasiado el espectro de 
elementos que se deben observar. Desde este punto de vista, las estructuras sociales 
no solo limitan la acción social; también la posibilitan (Giddens, 1998), y la acción 
social subjetivada reproduce, reconfigura e incluso transforma esas estructuras, 
todo en un contexto social específico. En la figura 1 presentamos la propuesta para 
el estudio de la convivencia escolar desde la mirada sociocultural que utilizamos en 
el segundo de los casos.

Figura 1. Marco teórico para el estudio de la convivencia escolar desde la perspectiva sociocultural (Rodríguez-
Figueroa, 2019, p. 35). 



18 Rodríguez-Figueroa. Convivencia escolar: revisión del concepto a partir de dos estudios de caso
Sinéctica 57 www.sinectica.iteso.mx

Como advertimos en los dos casos, la gestión de la convivencia efectivamente im-
pacta en las relaciones interpersonales escolares: cuanto mayor peso se le da y más 
acciones se realizan desde la dirección escolar y la docencia, se presentan relaciones 
más sanas, y viceversa; sin embargo, las prácticas de los estudiantes suelen desbor-
dar aquello que se gestiona desde la institución, por ejemplo, que se relacionan a 
través de subgrupos escolares informales, que les guste hacer bromas constantes 
llamadas “carrilla” y que les gusta saltarse las normas escolares para “echar relajo”.

En los resultados del segundo caso, que exponemos como ejemplo de un estudio 
llevado a cabo desde la perspectiva sociocultural, encontramos que en el plantel con 
altos niveles de violencia hay una desconexión entre la dimensión interpersonal de 
la convivencia escolar y su dimensión institucional-estructural, como se muestra en 
la figura 2.

Figura 2. Desconexión entre la gestión de la convivencia y las prácticas interrelacionales en un bachillerato. 

Existen desconexiones entre la gestión de la convivencia y las prácticas relacionales 
en ese plantel porque, primero, desde la estructura institucional del subsistema no 
hay mecanismos y recursos suficientes y adecuados para la implementación de las 
acciones a favor de las relaciones entre el alumnado; segundo, aunque el marco edu-
cativo nacional incluye el “aprender a vivir juntos” como una tarea de la educación, 
la escuela no considera algo prioritario la mejora de la convivencia; solo se trabaja 
en ella de manera tangencial, y se enfoca en la disciplina, el orden y las sanciones 
punitivas; tercero, el personal docente y directivo considera que eso es una tarea de 
los padres de familia o apoderados; por lo tanto, creen que las problemáticas sobre 
este tema son propias del nivel socioeconómico y el contexto del que provienen los 
estudiantes, de ahí que no pongan en práctica acciones o proyectos centrados en la 
mejora de la convivencia; y cuarto, el relajo y la carrilla son las dos formas principa-
les en las que conviven los alumnos y tienen una relación incluso opuesta al modo 
en que la institución espera que los alumnos se comporten; esas formas son vistas 
por los estudiantes como “normales” o “naturales” para relacionarse. 
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En otras palabras, las prácticas de convivencia continúan siendo la carrilla y el 
relajo en subgrupos informales ante la falta de acciones por parte de la escuela para 
fomentar la paz, la inclusión, la participación democrática y la vivencia de los dere-
chos humanos. Esto se debe a que no se tienen recursos suficientes para hacerlo y 
los docentes y directivos creen que es tarea de los familiares, mientras que el con-
texto social del que proviene el alumnado sigue promoviendo esas formas de convi-
vencia que perciben como normales. 

Para cerrar, solo queda reiterar la necesidad de distinguir la convivencia escolar 
de su gestión y entender que ambas están íntimamente relacionadas, de ahí que sea 
indispensable estudiarlas de manera conjunta para ver cómo influye una a otra en 
un contexto social determinado.
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Introducción

Ni los centros escolares ni las aulas son ecosistemas aislados; a menudo están 
afectados por las problemáticas sociales de su entorno, como la segregación 
escolar, la polarización ideológica respecto de algunos conflictos sociales, 

la estigmatización de ciertos colectivos, especialmente pertenecientes a minorías, 
acrecentados por medios de comunicación partidistas, burbujas informativas y fake 
news. Estas demandan al alumnado actual competencias asociadas al aprendizaje 
del abordaje de los conflictos. 

Estos retos sociales parecen demandar que la enseñanza promueva el apren-
dizaje de competencias que favorezcan el aprender a vivir juntos desde el apre-
cio del Otro y el abordaje de los conflictos (Delors, 1996). ¿Hasta qué punto se 
puede decir que los centros escolares contribuyen al aprendizaje de competen-
cias útiles para los retos actuales de la sociedad? ¿Hasta qué punto se favorecen 
las condiciones para que el profesorado pueda formar en estos contenidos? En 
este artículo analizamos cómo, desde la formación docente del profesorado de 
Croacia, España, Francia, Italia y Suecia, se posibilita el aprendizaje de compe-
tencias que favorezcan la convivencia.

Justificación: violencia –y convivencia– en las escuelas
Diagnosticar la situación de violencia o de convivencia en los centros escolares 
es siempre un reto, ya que los análisis suelen focalizarse mucho más en el primer 
fenómeno –la violencia– que en el segundo –la convivencia–, y más en la violencia 
directa (física, psicológica) que en otras formas más intangibles (actitudes discri-
minatorias excluyentes, xenófobas) presentes en algunos estudios comparativos 
internacionales (Richardson & Fen, 2016). A menudo, es posible identificar, de 
manera simultánea, situaciones de violencia y de convivencia en los centros. Sin 
embargo, describir la convivencia escolar con datos comparativos es todavía un 
reto no alcanzado por las estadísticas existentes en el ámbito internacional (Bar-
beito et al., 2018). 

Aun así, y reconociendo que representa una visión parcial e incompleta de la 
realidad escolar, para este estudio sigue siendo válido analizar la situación de vio-
lencia en las escuelas, al ser el argumento más contundente para justificar la im-
portancia de reforzar las políticas de convivencia. Aunque sea compatible hallar 
violencia y convivencia a la vez en un mismo centro, la tolerancia cero a la violen-
cia que debería imperar en este justifica seguir partiendo de la violencia escolar. 

La violencia en las escuelas puede tomar múltiples formas e intensidades en 
función del contexto: los estudios comparativos muestran grandes variaciones 
de acuerdo con los países. Según el Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia 
(Unicef, 2018), las principales tipologías de violencia en las escuelas responden al 
acoso escolar, el ciberacoso, las peleas y otras agresiones físicas, el castigo físico, los 
ataques a las escuelas o al profesorado, y la violencia sexual. Esta tipificación, de 
nuevo, se circunscribe únicamente a la violencia directa y deja de lado, por tanto, 
grandes categorías de violencia en las escuelas relacionadas con la violencia estruc-
tural y la violencia cultural (Galtung, 1990).
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En relación con el acoso escolar, más de un 10% del alumnado de 11 a 15 años lo 
padece (Inchley et al., 2020b) (ver gráfica 1), aunque cabe destacar que la variación 
es grande en función de los países y las regiones (Inchley et al., 2020a).

Gráfica 1. Jóvenes de 13 años que han padecido acoso escolar y  
ciberacoso al menos dos veces durante los últimos dos meses (2018) (%)

Fuente: Inchley et al., 2020b, pp. 98 y 102.

Estos datos no solo varían considerablemente en cada país, sino también en función 
de algunas variables individuales: en cuanto a la de género, no observamos dife-
rencias significativas en el padecimiento de acoso escolar, pero sí en el ciberacoso 
(las chicas son más proclives a padecerlo) (ver gráfica 1) (Inchley et al., 2020a). Los 
chicos tienen más tendencia a sufrir violencia y amenazas físicas (ver gráfica 2). Las 
chicas, en cambio, suelen tener más probabilidades de padecer acoso psicológico 
(marginación, rumores) (Unicef, 2018).

Gráfica 2. Jóvenes de 13 años que han participado en una pelea al menos  
tres veces durante los últimos doce meses (2018) (%)

Fuente: Inchley et al., 2020b, p. 105.

En relación con la edad, observamos que, a mayor edad del alumnado, aumenta la 
perpetración de acoso, mientras que, a menor edad, se incrementa la proporción de 
victimización, como puede parecer lógico en una dinámica en la que el poder sobre 
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la otra persona juega un papel relevante. La edad media de perpetración de acoso 
y ciberacoso en los chicos es de 15 años, mientras que la de las chicas, de 13 años 
(Inchley et al., 2020a, p. 30).

En cuanto a la variable socioeconómica, esta no parece determinar diferencias 
significativas en la perpetración o victimización de violencia en las escuelas (Inchley 
et al., 2020a).

La comparación entre países en las gráficas 1 y 2 permite observar algunos pa-
trones comunes, como la prevalencia de las peleas entre chicos (entre seis y nueve 
puntos más que en las peleas entre chicas) o la prevalencia del ciberacoso entre 
chicas, con patrones algo distintos entre los países analizados. 

La mayoría de estudios cuantitativos (Inchley et al., 2020a; Richardson & Fen, 
2016) se centran en caracterizar los perfiles del alumnado perpetrador y vícti-
ma de la violencia escolar (factores individuales); sin embargo, hay que tener en 
cuenta que en la convivencia y la violencia escolar también entran en juego otros 
actores, como el profesorado. Siguiendo la tipología del Unicef, el profesorado 
tendría parte de responsabilidad en los castigos corporales (prohibido en 58 
países del mundo –incluyendo cuatro de los países estudiados, a excepción de 
Italia–), lo que supone la protección legal del 12% de niños, niñas y adolescentes 
del mundo (Global Initiative to End All Corporal Punishment of Children, 2020) 
y en el acoso sexual de diferentes niveles de gravedad. 

Analizar el impacto de la violencia y el clima de convivencia en las escuelas per-
mite valorar el bienestar infantil, su desarrollo social y su salud –presente y futura–, 
que repercuten en las actitudes y el aprendizaje (Richardson & Fen, 2016), e influ-
yen de manera importante en la tarea educativa. La capacidad del profesorado para 
afrontar este reto se aborda en el siguiente apartado.

Formación insuficiente del profesorado
Aunado a la realidad de violencia descrita, no menospreciable, en los centros se ob-
serva que, a menudo, el profesorado no tiene la formación suficiente para afrontar 
los conflictos en el aula. En Croacia, un estudio evaluativo revela que un porcenta-
je altísimo de docentes encuestados (entre el 65% y el 85%) afirma no haber re-
accionado ante casos de acoso escolar, sea porque no lo identificaron como acoso 
o porque no se sintieron responsables o competentes para enfrentar el problema 
(Pregrad, 2015). Datos similares se han registrado en España, donde el 76% del 
profesorado reconoce no sentirse suficientemente preparado para afrontar las si-
tuaciones de acoso escolar (Sidrera et al., 2019).

La formación del profesorado para atender conflictos en el centro es necesaria para 
gestionar los conflictos y prevenir la violencia, además de la correcta aplicación de 
los protocolos obligatorios sobre violencia escolar en varias regiones de España (en 
Croacia y Francia, sobre acoso escolar y acoso escolar homófobo), aunque en pocas 
ocasiones la aplicación de estos protocolos vaya asociada a una formación suficiente. 

Más allá de las necesidades operativas mencionadas, y como argumentaremos a 
lo largo de este artículo, el profesorado no dispone de las condiciones suficientes 
para enseñar al alumnado las competencias básicas de transformación de conflictos.
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De la violencia a la convivencia escolar: el papel del  
profesorado ¿imprescindible?
Una vez analizado el panorama actual de violencia en las escuelas de los países euro-
peos estudiados y constatada la formación insuficiente del profesorado, es pertinente 
cuestionar si, efectivamente, formar al profesorado en transformación de conflictos y 
promoción de la convivencia es la estrategia más efectiva para conseguir una mejora 
de la convivencia. Como identifican Maternowska, Potts y Fry (2016), en la violencia 
que afecta la infancia y la juventud entran en juego una multitud de factores.

Figura. Factores causales de la violencia escolar.  
Fuente: Adaptación de Maternowska, Potts y Fry (2016, p. 2).

Uno de los factores causantes de la violencia y que afecta la institucionalidad esco-
lar, por tanto, está relacionado con una formación insuficiente de los docentes, pero, 
considerando la gran cantidad de elementos implicados, ¿hasta qué punto puede 
decirse que la formación del profesorado es determinante? Esta no es más que una 
de las múltiples vías de acción sobre las cuales las políticas educativas podrían in-
tervenir para reducir la violencia y favorecer la convivencia en las escuelas, al com-
partir la responsabilidad con las familias, la comunidad, el marco estructural. 

Sin embargo, si bien la formación docente es un factor entre otros tantos, este es 
uno de los que son competencia de los ministerios y departamentos de educación. 
Desde un enfoque de derechos, es pertinente reclamar a la administración, titular de 
obligaciones, que asuma sus competencias en cuanto a formación de profesorado. Por 
ello, este artículo se centra en la formación docente. Maternowska, Potts y Fry subra-
yan que la formación docente en transformación de conflictos es imprescindible, pero 
no suficiente, y debe ser complementada con otras medidas en todos los niveles (es-
tructural, institucional, comunitario, interpersonal y personal). 
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Pinceladas teóricas y curriculares sobre convivencia en el 
marco escolar

Tipologías teóricas de convivencia y abordaje del conflicto 
De la misma manera que existen diferentes comprensiones de la convivencia (Fierro-
Evans y Carbajal-Padilla, 2019), hay también diversas comprensiones sobre cómo 
abordar los conflictos. Las estrategias para transformar estos conflictos suelen ti-
pificarse en tres grandes escuelas: la de gestión de conflictos, en la que predomina 
la contención del enfrentamiento; la de resolución de conflictos, en la que se busca 
una solución a las causas de estos (Escuela de Harvard, Fisher y Ury, 1991; Johnson 
& Johnson, 1996); y la de transformación de conflictos, que, además de resolver las 
causas, pone una atención especial en cuidar la relación entre las partes en conflicto 
(Galtung, 2003; Lederach, 2003).

Estas tres categorías han sido adaptadas al ámbito escolar por Cremin y Bewing-
ton (2017), que asocian los tres tipos de estrategias ante el conflicto a tres grados 
de promoción de la paz positiva en las escuelas: las orientadas a limitar las posibi-
lidades de violencia directa en los centros escolares (gestión de conflictos/mante-
nimiento de la paz); las dirigidas a afrontar las causas de los conflictos (resolución 
de conflictos/establecimiento de la paz); y las que pretenden fomentar actitudes 
prosociales que cohesionen y cuiden la comunidad educativa (transformación de 
conflictos/construcción de paz), con un mayor componente formativo.

Aunque podemos considerar que las prácticas más efectivas de promoción de la 
convivencia en los centros educativos son las más comprehensivas y, por tanto, más 
afines a la transformación de conflictos y a la construcción de paz que a otras apro-
ximaciones, este artículo tiene en cuenta los tres enfoques, dado que la realidad de 
los países estudiados es diversa y adopta estas distintas visiones.

En la práctica educativa, estas estrategias de intervención ante el conflicto se tra-
ducen en metodologías diversas. Estrategias para prevenir o atajar el acoso escolar 
y el ciberacoso, método Kiva, aplicación de protocolos de prevención de la violencia 
y del acoso escolar, entre otros, se centran en la contención (gestión del conflicto/
mantenimiento de la paz). Estrategias como la negociación de conflictos o los debates 
controvertidos se orientan a la resolución de las causas del conflicto (resolución de 
conflictos/establecimiento de la paz). Estrategias como la mediación entre iguales, la 
comunicación no violenta (Rosenberg, 2006), los círculos restaurativos, la educación 
emocional, el diálogo, la prevención (Burton, 1966; Cascón, 2001) y el aprendizaje 
cooperativo (Johnson, Johnson & Holubec, 1994) hacen mayor hincapié en la mejora 
de la relación entre las partes (transformación de conflictos/construcción de paz).

Considerando la diversidad de estrategias y metodologías existentes en fun-
ción del objetivo perseguido, deducimos que la formación docente en materia de 
convivencia y de conflictos es crucial a fin de que el profesorado conozca y sea 
capaz de aplicar esta diversidad de prácticas con criterio para valorar cuáles son 
más apropiadas para cada situación.

Aunque no todos los programas de formación de profesorado en conflictos y con-
vivencia son igual de exitosos, innumerables estudios demuestran que, cuando el 
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alumnado y el profesorado reciben formación en gestión, resolución o transforma-
ción de conflictos, los casos de comportamiento violento descienden (Johnson & Jo-
hnson, 1996). Esto ocurre en especial cuando el profesorado consigue implementar 
medidas de modo global en toda la escuela, como proyectos de centro (Thapa et al., 
2013). Otro estudio ha argumentado que el profesorado que se había preparado en 
estos temas durante los doce meses previos a ser encuestado ha reducido en un 9% 
el tiempo lectivo que dedica a mantener el orden en las aulas (OCDE, 2013).

Más allá de estas valoraciones, que deben considerarse positivas, cabe reivindicar 
un papel del profesorado que supere la contención de la violencia o la mediación, y 
pueda centrarse en formar a personas (en gestión de las emociones, en comunica-
ción efectiva y empática, en pensamiento complejo y creativo) con el propósito de 
que sean competentes para resolver sus conflictos por sí mismas.

Marco legal internacional sobre la competencia de abordar el conflicto
Las competencias para abordar los conflictos están reconocidas por varios documen-
tos de organismos internacionales (OCDE, 2005; en el caso europeo: Consejo de Eu-
ropa, 2016a; Comisión Europea, 2018). Desde 2018, además, las pruebas PISA de la 
Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos (OCDE), aplicadas en 72 
países del mundo al alumnado de 15 años, incorporaron una nueva dimensión a las 
encuestas para valorar las habilidades del alumnado asociadas a la “competencia glo-
bal” para una mejor comprensión del mundo. Estas toman en consideración la com-
prensión de otros puntos de vista y cosmovisiones alternativas a las propias, o bien, 
la capacidad de interactuar con personas de otras culturas, mediante el diálogo, la cu-
riosidad, la comunicación efectiva y la capacidad de resolver conflictos (OCDE, 2018). 

La inclusión de tales competencias en las pruebas PISA probablemente fomente 
que los actores educativos –profesorado y también departamentos y ministerios de 
educación– las aborden de forma más significativa y transversal, hecho que, se pre-
sume, contribuirá a mejorar la convivencia escolar. 

Por otro lado, es pertinente tener en cuenta que la nueva competencia global de 
las pruebas PISA se refiere al conflicto como un escollo a gestionar (OCDE, 2018), no 
como una oportunidad enriquecedora del proceso de aprendizaje. 

A pesar de los aportes, ya clásicos, de Jacques Delors (1996), la traslación al currí-
culo oficial de las competencias del aprender a vivir juntos es todavía muy inferior 
a lo que podría ser, de forma que los conocimientos, habilidades y actitudes rela-
cionados con la resolución de conflictos distan de estar bien integrados de forma 
transversal o específica en los contenidos de aprendizaje.

Metodología de análisis
Nuestro artículo sintetiza y actualiza las investigaciones de seis instituciones y diez 
investigadoras e investigadores durante dos años (2016-2018) en el marco del 
proyecto Educate (Noviolent Conflict Management for Teachers), financiado por la 
Unión Europea. Si bien para este artículo hemos actualizado datos y profundiza-
do en algunas reflexiones, este trabajo no habría sido posible sin las aportaciones 
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y reflexiones inestimables de Ivana Ćosić, Marjolein Delvou, Julie Fernandes, Ilse 
Hakvoort, Magda Hennebo, Arja Kostiainen, Katarina Kruhonja, Elena Passerini y 
Christian Renoux, coautores de algunas publicaciones citadas en este artículo y que 
fundamentan algunas de sus reflexiones. 

La investigación se proponía analizar el estado de la cuestión en materia de for-
mación del profesorado en transformación de conflictos. Tal diagnóstico, que con-
cluye en una serie de recomendaciones, tiene una clara voluntad de incidir en las 
políticas y prácticas de formación de profesorado para que incorporen, de modo 
más sistemático, la preparación en estos temas y, por ello, puede enmarcarse en el 
enfoque sociocrítico.

De acuerdo con este enfoque, la investigación empleó metodologías cualitativas, 
de análisis comparado de estudios de casos, referentes a las políticas y las prácticas 
educativas de formación de profesorado en transformación de conflictos en cinco 
países europeos: Croacia, España, Francia, Italia y Suecia. Conforme al principio dia-
léctico de Edgar Morin (1995), que, con base en un planteamiento complejo, concibe 
la creación de conocimiento desde la observación de objetos de estudio diversos, 
la selección de países ha respondido a criterios de diversidad: así, incluimos paí-
ses con diversidad de competencias educativas: descentralizada (España, Suecia)/
intermedia (Italia)/o centralizada (Croacia, Francia) (Eurydice, 2021) y con expe-
riencias sociales distintas sobre violencia (Croacia como país en posguerra/Suecia 
como uno de los países con un índice de paz global más elevado), y poblaciones de 
alumnado y profesorado de tamaños muy distintos.

También hemos aplicado el enfoque de evaluación apreciativa, con el objetivo de 
reflexionar y formular recomendaciones partiendo de la identificación de buenas 
prácticas en cada contexto. 

El campo de estudio ha incluido el análisis de la formación inicial, impulsado 
desde las universidades (grados de infantil, magisterio y maestrías de formación 
de profesorado de secundaria), y de la formación continuada, promovido a través 
de mecanismos públicos de formación continuada de profesorados, como centros 
de profesores y recursos en España, o bien, la Red Nacional de Escuelas Superiores 
del Profesorado y de la Educación en Francia, así como aquellas fomentadas por 
organizaciones del tercer sector especializadas en educación en el conflicto.

Conscientes de que la terminología utilizada en los diferentes contextos puede ser 
muy diversa de un país a otro, decidimos analizar las formaciones que incluyeran con-
tenidos relacionados con los conflictos y la prevención del acoso escolar y el ciberaco-
so, y también con habilidades útiles para la transformación positiva de los conflictos 
(habilidades socioemocionales), educación para la paz en sentido amplio, comunica-
ción no violenta (Rosenberg, 2006), y otros enfoques, aunque no mencionaran de for-
ma explícita las palabras “conflicto” o “convivencia” en sus descripciones.

Para compensar esta definición tan amplia del objeto de estudio, definimos criterios 
básicos que debía cumplir una práctica formativa para ser considerada buena prácti-
ca: el hecho de que considerara el conflicto desde su perspectiva positiva y transfor-
madora, y no únicamente como un problema; que tuviera una intención multiplicado-
ra, es decir, que pretendiera formar al profesorado no solo para que interviniera en los 
conflictos en el aula de manera constructiva, sino también para formar al alumnado 
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en esas competencias básicas para que, a su vez, pudiera aprender, de modo gradual, 
a afrontar y resolver estos conflictos por sí mismo; y que tuviera un enfoque lo más 
comprehensivo posible (whole school approach).

Las hipótesis iniciales partían de la asunción de que la formación del profesora-
do en competencias para la transformación de conflictos en el aula es insuficiente 
en número, y poco holística (con buenas prácticas puntuales, pero sin que llegue a 
constituir un plan fundamentado respecto de las necesidades de cada contexto, con 
planteamientos coherentes suficientes en cuanto a alcance y recursos provistos), 
como lo comprobamos. Aun así, la identificación de buenas prácticas nos permitió 
matizar esa hipótesis. 

Para confirmar o refutar tales hipótesis, las principales categorías de análisis es-
tudiadas se refieren a ¿qué presencia tiene la resolución de conflictos en los currí-
culos, leyes y políticas educativas?, ¿es suficiente la actual formación universitaria 
y continuada del profesorado en conflictos y convivencia?, y ¿hasta qué punto se 
evalúa si estas políticas mejoran el clima de convivencia en las escuelas? 

Los métodos de recogida y análisis de la información de los cinco estudios de ca-
sos consistieron en el análisis documental (de leyes educativas y currículos oficiales 
de cada país, syllabus de asignaturas universitarias de las carreras de educación, 
memorias de actividades públicas de formación de profesorado (impulsadas por 
la administración educativa o por actores del tercer sector, y fuentes secundarias) 
y una encuesta dirigida a profesorado universitario y entidades del tercer sector 
formadoras en temáticas que tienen que ver con el conflicto y la convivencia para 
conocer mejor sus prácticas. 

Los principales criterios de selección de los documentos a examinar fueron la 
accesibilidad y comparabilidad (disponibilidad de documentos equiparables en 
los cinco países estudiados); la relevancia (relativa a contenidos de formación de 
profesorado), la diversidad del origen: documentos emitidos por los parlamentos 
(leyes educativas), por las universidades (descripciones de carreras universitarias, 
syllabus de asignaturas) y por organismos de formación continuada (memorias de 
formación) y la autenticidad (prioridad al análisis de documentos primarios).

El análisis cualitativo de la documentación de cada caso se efectuó mediante 
el análisis de contenidos a través de un software especializado, con categorías 
definidas de modo inductivo (ver tabla 1). En las categorías en las que era per-
tinente, también distinguimos el nivel educativo (primaria, secundaria y grado 
universitario y máster de profesorado) o si se trataba de formación inicial (uni-
versitaria) o continuada.

Tabla 1. Codificación del análisis cualitativo

Grupo de código Código Definición

Políticas educativas Pol_Ed Políticas educativas históricas que hayan hecho referencia 
a la transformación de conflictos

Normativización Norm_ Mención a competencias de transformación de conflictos o 
educación emocional de los currículos y leyes educativas

Normativización Norm_struct Mención a mecanismos estructurales de transformación 
de conflictos en los centros educativos

Organigrama Org
Descripción de los principales actores educativos res-

ponsables de definir las políticas educativas, promover la 
formación docente y valorar la calidad educativa
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Formación docente FD_contenidos Competencias promovidas en las formaciones docentes 
Formación docente FD_met Metodologías mencionadas en las formaciones
Formación docente FD_Cred Número de créditos o número de horas de las formaciones

Formación docente FD_Obl
Obligatoriedad o carácter optativo de la asignatura uni-
versitaria u obligatorio o bajo demanda del profesorado 

de la formación continuada

Formación docente FD_Bibl Bibliografía citada en los syllabus y descripciones de las 
formaciones

Indicadores Ind
Indicadores relativos al clima de convivencia, al acoso 

escolar y ciberacoso, a la violencia y a los conflictos en el 
ámbito escolar

En el caso de la sistematización de buenas prácticas de formación docente, las 
categorías abordadas fueron sus objetivos, metodologías, proceso de implementa-
ción, retos y oportunidades generadas por el contexto donde se desarrollan, y sus 
resultados e impactos. 

A pesar de regirse con base en orientaciones educativas comunes recomendadas 
por la Comisión Europea, la comparación de cinco escenarios con grandes diferencias 
en las ratios de profesorado por alumno o alumna, en las competencias priorizadas 
para los diferentes actores educativos públicos y privados y las diferencias en las polí-
ticas educativas heredadas en cada país (Hakwoort et al., 2018), presentó límites. Otra 
dificultad del trabajo fue la falta de acceso a algunos datos que fueran suficientemente 
significativos en todos los países. Aun así, como exponemos a continuación, el análisis 
comparado de las categorías de estudio ya descritas aporta elementos valiosos para 
reflexionar sobre las políticas de formación de profesorado en conflicto y convivencia.

Regulaciones y prácticas de formación docente 
Siguiendo la máxima de que “lo que existe es posible” tantas veces defendida por la 
educadora por la paz Elise Boulding, la investigación pretende identificar buenas 
prácticas de los países para orientar la mejora de las políticas de formación docente 
referentes al conflicto y la convivencia. Por ello, en el siguiente apartado explicamos 
primero las políticas y prácticas actuales en los casos estudiados y, en seguida, for-
mulamos recomendaciones que refuercen tales políticas y prácticas.

Observaciones
En cuanto a las observaciones, el análisis se ha centrado en lo que está establecido por 
normativa sobre competencias relativas al conflicto y la convivencia para contrastarlo 
a continuación con la situación en la práctica de la formación docente, ya sea inicial o 
continuada; acabamos analizando el grado de autoevaluación de esas políticas y prác-
ticas de promoción de la convivencia escolar.

▪ Leyes y políticas de formación docente en conflicto y convivencia

Para contextualizar la comparación de políticas de formación de profesorado en 
convivencia escolar, el estudio analiza hasta qué punto las leyes educativas (de pri-
maria, secundaria y ámbito universitario) y las regulaciones de currículo escolar 
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identifican las competencias relativas al conflicto como importantes. Aunque en los 
currículos de primaria y secundaria las competencias consideradas clave son las 
del alumnado y no las del profesorado, estas también fueron tenidas en cuenta, al 
asumir que, para que el profesorado forme al alumnado en esas competencias, debe 
haberse preparado a sí mismo previamente.

En varios contextos se han identificado prácticas específicas de formación de pro-
fesorado que, sin estar reguladas por ley, pretenden reforzar las competencias del 
profesorado para abordar los conflictos de forma positiva y mejorar la convivencia 
escolar y transmitir esto a su alumnado.

Tabla 2. Comparación de regulaciones y políticas sobre formación de profesorado en conflicto y convivencia

Regulaciones legales significativas en mate-
ria de conflictos y convivencia

Políticas educativas significativas de 
formación de profesorado en conflictos y 

convivencia

Croacia

La Ley sobre Educación Primaria y Secun-
daria (2008/2014) no menciona explícita-
mente la resolución de conflictos como una 

competencia clave

Existen diferentes planes de formación del 
alumnado en transformación de conflictos, 

pero no de formación de profesorado

España

La actual Ley Orgánica de Modificación 
de la Ley Orgánica de Educación (2020) 

menciona entre sus objetivos (artículo 1º) 
la convivencia, la prevención de conflictos y 
su resolución pacífica, la no violencia frente 
al acoso escolar, ciberacoso, toda forma de 
maltrato, abuso sexual, violencia o discri-

minación. Refuerza leyes anteriores que ya 
mencionaban objetivos parecidos

La Ley Orgánica de Universidades (Ley 
6/2001) no define los contenidos que deben 

tratarse en las universidades

El Plan para la Promoción y la Mejora de la 
Convivencia Escolar (desde 2006) y el Plan 

Estratégico para la Convivencia Escolar 
(2016-2020) destacan la necesidad de for-
mar al profesorado en dichos temas. Estos, 

sin embargo, están dotados de pocos fondos 
y dependen de que los centros los soliciten 
(oferta de cursos sobre transformación de 

conflictos condicionados a que haya deman-
da por parte de las escuelas)

Francia

La definición común de conocimientos, 
de competencias y cultura (Ministère de 

l’Éducation Nationale, 2015) introdujo por 
primera vez la competencia de gestión de 

conflictos en el currículo escolar (Decreto n° 
2015-372)

La Ley de Educación o Ley Peillon (2013) es-
tablece que los INSPE (organismos públicos 
de formación inicial de profesorado) deben 
ofrecer cursos de resolución no violenta de 

conflictos (oferta obligatoria)

Italia

La Ley 107/2015 no menciona explícita-
mente la resolución de conflictos como una 

prioridad educativa, pero sí la educación 
para la paz, el respeto de las diferencias y el 

diálogo intercultural

La Ley 107/2015 provee de fondos al 
profesorado para su formación individual, 

que puede incluir temas de resolución 
de conflictos entre otros, si así lo solicita 
el profesorado (oferta condicionada a la 

demanda)

Suecia

La Ley Sueca de Educación (2010) no señala 
las competencias de gestión de conflictos en 

el ámbito escolar

La regulación Educational Science Core 
(2011) de competencias del profesorado 
establece que la formación docente debe 

incluir ocho áreas de aprendizaje, una de las 
cuales es “gestión de conflictos y lideraje” 

La formación de profesorado se impulsa 
desde la formación universitaria a partir de 

2011 como una asignatura

No existen programas específicos de for-
mación continuada de profesorado sobre 

conflictos, aunque este tiene la posibilidad 
de elegirlos entre otros temas (oferta condi-

cionada a la demanda)

Órganismos 
inter-nacionales

Tanto la definición y selección de competen-
cias (DeSeCo) de la OCDE como el plan de 

acción para construir sociedades inclusivas 
del Consejo de Europa (2016b) precisan la 
resolución de conflictos como una compe-

tencia clave del alumnado

No promueven programas específicos de 
formación de profesorado

Fuente: Actualización de Barbeito et al., 2018, p. 65.
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En referencia a la definición de competencias del alumnado en primaria y secun-
daria en las leyes educativas, solo dos de los países estudiados (España y Francia) 
explican que la resolución de conflictos es una competencia clave. En ambos casos 
se señalan estas competencias en forma de objetivo educativo genérico, pero sin 
ser desarrollado en las áreas o asignaturas. En Croacia y Suecia, las leyes educativas 
identifican competencias que podrían considerarse cercanas, como la no discrimi-
nación o las habilidades para la democracia, o bien, la prevención de la violencia, 
pero sin mencionar el conflicto. 

En cuanto a las competencias del profesorado, tan solo Suecia identifica como 
clave la resolución de conflictos en un documento legal que la reconoce como una de 
las ocho áreas de formación inicial del profesorado. 

En Francia (para primaria y secundaria) y Suecia (para la formación de profesora-
do), la inclusión de la educación para transformación de conflictos en la formación de 
profesorado se debe, en parte, a la existencia de campañas de presión de organizacio-
nes ciudadanas durante más de diez años, que fueron luego recogidas por partidos o 
actores políticos. En España, el desarrollo del Plan Estratégico de Convivencia Escolar 
se activó tras el grave suicidio de un menor que había padecido acoso escolar.

Analizando los cinco casos en conjunto, no podemos considerar que las competen-
cias relativas a la convivencia y la transformación de conflictos tenga un reconocimiento 
unánime en las políticas educativas. Por otro lado, cabe aclarar que el reconocimiento de 
esas competencias en las leyes educativas u otras regulaciones escritas no son garantía 
de mejores prácticas de formación de profesorado en conflictos y convivencia en la prác-
tica. Incluso en aquellos países en que las competencias de transformación de conflictos 
del alumnado o del profesorado quedan reconocidas por las leyes educativas o los currí-
culos, la formación de profesorado en abordaje constructivo del conflicto y promoción 
de la convivencia, en la práctica, no se garantiza de modo generalizado.

Las leyes educativas y los currículos oficiales del alumnado y del profesorado de-
berían reconocer las competencias relacionadas con el aprender a vivir juntos, pero 
su aplicación efectiva requiere diversas medidas complementarias. La formación 
del profesorado es solo una de las medidas existentes para que el alumnado pueda 
obtener estos aprendizajes. Otras medidas cruciales por normativizar serían, por 
ejemplo, el despliegue de estas competencias de las diferentes áreas de estudio y a 
lo largo de las progresivas etapas educativas (Massip et al., 2018) en el aula, y velar 
porque, en los centros escolares, las normas, sanciones (restaurativas) y canales de 
participación sean coherentes con este enfoque, y estén recogidas en los planes 
de mejora de la convivencia en los centros educativos. Estas medidas son necesarias 
y complementarias y, por tanto, compatibles con la formación docente. 

▪ Formación inicial y continuada de profesorado

Independientemente de que los currículos y las leyes educativas identifiquen los co-
nocimientos, habilidades y actitudes relacionadas con el abordaje de conflictos como 
competencias clave, o no, en la práctica se han encontrado experiencias de formación 
de profesorado en todos los países estudiados. ¿Hasta qué punto son estas prácticas 
mayoritarias y permiten llegar a una proporción significativa de profesorado? 
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Partiendo del supuesto de que saber afrontar conflictos es una competencia cla-
ve del profesorado, nuestro análisis pretende distinguir la formación universitaria 
inicial –que debería permitir llegar a la totalidad del profesorado– de la formación 
continuada o a lo largo de la vida que, si bien ayuda a capacitar al profesorado en 
activo, suele llegar a una proporción muy inferior de docentes.

Tabla 3. Análisis comparativo de la formación inicial y  
continuada del profesorado en transformación de conflictos

Formación inicial en transformación de 
conflictos en los grados de pedagogía

Formación continuada del profesorado en 
transformación de conflictos

Croacia

Existen algunas asignaturas optativas en 
varios grados de pedagogía –más presentes 
en formación de profesorado de educación 

infantil y primaria que de secundaria

Impulsada por los canales oficiales de 
formación de profesorado del Ministerio de 

Educación (ETTA) 

Formadores individuales y organizaciones 
del tercer sector reportan la dificultad de 

colaborar con la agencia ETTA y ofrecer sus 
cursos a través del canal oficial

España

Algunas asignaturas optativas identificadas, 
grados de pedagogía, con grandes oscilacio-
nes entre universidades (de cero hasta ocho 

asignaturas relacionadas, en función de la 
universidad)

El máster de formación para profesorado 
de secundaria no contiene asignatura espe-

cífica alguna

Impulsada tanto por formadores individua-
les y organizaciones del tercer sector como 

por los canales oficiales de formación de 
profesorado del Ministerio de Educación o 

departamentos regionales (Centro de Recur-
sos y Profesores) 

Francia

No se han identificado asignaturas en los 
grados de infantil, primaria y secundaria

El máster para ser profesor/a de primaria 
o secundaria, impartidos por los institutos 
nacionales superiores del profesorado y de 
la educación (INSPE) incluye contenidos de 
prevención de la violencia y resolución no 

violenta de los conflictos

Impulsada tanto por formadores individua-
les y organizaciones del tercer sector como 

por los canales oficiales de formación de 
profesorado del Ministerio de Educación 

(INSPE, que se encarga no solo de la forma-
ción inicial, sino también de la formación 

continuada)

Italia No se han identificado asignaturas en los 
grados de infantil, primaria y secundaria

Impulsada por formadores individuales y 
organizaciones del tercer sector fuera de los 
canales oficiales del Ministerio de Educación

Suecia

Todas las universidades deberían ofrecer 
formación obligatoria en “gestión de con-
flictos y liderazgo” en todos los grados de 
infantil, primaria y secundaria. Se observa 

que la aplicación de esta regulación es de un 
máximo del 74% de las asignaturas

Impulsada por universidades, formadores 
individuales y organizaciones del tercer sec-
tor por los canales oficiales de formación de 

profesorado del Ministerio de Educación

Organismos 
internacionales

No tienen competencias de formación inicial 
de profesorado

Formación continuada de profesorado im-
pulsada por algunas instituciones (Consejo 

de Europa) de forma puntual

Fuente: Actualización de Barbeito et al., 2018, p. 65.

La formación inicial (universitaria) de profesorado en competencias relacionadas 
con la transformación de conflictos es poco habitual. La notable excepción la consti-
tuye Suecia, donde, según la normativa, todos los grados de educación ofrecen conte-
nidos de “gestión de conflictos y liderazgo”. Incluso en este país, único en considerar 
obligatorio este contenido en la formación de profesorado, se ha observado que, en 
la práctica, al menos cinco de las 19 universidades que cursan grados de pedagogía 
apenas mencionan el conflicto en los objetivos pedagógicos y en la bibliografía de 
los syllabus (Hakvoort y Kostiainen, citados en Hakwoort et al., 2018). 
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Estos contenidos podrían estar incluidos de forma transversal, pero, aun así, su 
ausencia de los syllabus apunta a que no deben ser significativos. De ese modo, ni 
en la práctica identificada más extensiva se puede considerar que todo el futuro 
profesorado recibe una formación universitaria sobre competencias para afrontar 
los conflictos y promover la convivencia en la escuela. En Croacia, Francia, Italia y las 
tres regiones analizadas de España, pocos grados universitarios ofrecen asignaturas 
de transformación de conflictos, y en la gran mayoría de casos, estas son optativas 
(Barbeito et al., 2018).

▪ Entre las fortalezas 

En cuanto a la formación continuada de profesorado, los contenidos relacionados 
con los conflictos y la convivencia son minoritarios: en 2016, un 2.4% de los cursos 
de formación continuada tenían que ver con el conflicto y la convivencia en España 
(datos del MECD, citados por Barbeito, en Hakwoort et al., 2018). En todos los con-
textos, la información acerca de la formación continuada está tan disgregada (en 
especial en Italia) o incompleta (Suecia y España) que no facilita al profesor conocer 
la totalidad de la oferta que está a su disposición.

Aunque ha resultado muy difícil cuantificar la presencia de las formaciones de pro-
fesorado en la formación inicial y continuada de los cinco países debido a la dispersión 
de la información, hemos podido constatar que, en la educación universitaria, existen 
más asignaturas relacionadas con el conflicto y la convivencia en los grados para con-
vertirse en docente de infantil y primaria que para docentes de secundaria. También, 
existe más oferta impulsada por actores del sector informal que del formal.

En la mayoría de los países (Croacia, España, Italia, Francia), la formación de pro-
fesorado en materia de conflictos se aborda sin indicaciones específicas de conteni-
dos o prioridades marcadas por la administración. Por ello, se ofrecen formaciones 
desde enfoques más restringidos (contención), como la prevención de la violencia, 
el acoso escolar y el ciberacoso, gestión de conflictos hasta enfoques de paz positiva 
(transformación), como la educación para la paz y la convivencia, pasando por la 
comunicación no violenta, la educación emocional o la cultura de paz. 

En Suecia, sin embargo, la Agencia Nacional Sueca de Educación recomienda que 
las formaciones de profesorado en conflicto y convivencia, ya sea inicial o continuada, 
se imparta desde la perspectiva crítica de las normas (normkritik), que visibiliza y 
problematiza las normas y convenciones que reproducen las desigualdades y las es-
tructuras de poder. Lejos de centrarse únicamente en las competencias del alumnado 
para contener el acoso o transformar conflictos, esta perspectiva invita a reflexionar 
sobre la violencia estructural y el currículo oculto de las instituciones educativas vin-
culados a las normas sociales y culturales dominantes (Hakwoort et al., 2018). Si bien 
el enfoque impulsado en Suecia parece estructural y holístico para fomentar la trans-
formación de conflictos y la promoción de la convivencia en los centros, la diversidad 
de perspectivas teóricas y metodológicas de las demás formaciones también se consi-
dera como una riqueza, reflejo de la variedad de metodologías existentes.

La percepción del profesorado de la formación docente en transformación de conflic-
tos es ambivalente: si bien la evaluación de la mayoría de los cursos analizados mostraba 
un grado alto de satisfacción del alumnado, la percepción sobre la importancia de estos 
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contenidos no es similar. Mientras que en algunas asignaturas la evaluación del alum-
nado destaca su aplicabilidad y deplora que no sean contenidos obligatorios (Barbeito, 
citado en Hakwoort et al., 2018), en otros casos, como mencionaron informantes cla-
ve de universidades croatas, el futuro profesorado formado en conflictos y convivencia 
en la universidad valora positivamente los aprendizajes como útiles y aplicables, pero 
los considera como un conocimiento de menor relevancia que saberes de otras áreas 
(Ćosić, citado en Hakwoort et al., 2018). Cabría valorar la necesidad de reforzar el cor-
pus teórico de esa enseñanza, asociado a paradigmas pedagógicos existentes.

De acuerdo con lo observado, existe un gran potencial de mejora en la formación 
universitaria del profesorado para garantizar que todo el profesorado tenga acceso 
a la formación inicial en materia de conflictos y convivencia, sea introduciendo más 
asignaturas o convirtiéndolas en obligatorias. A la vez, podría ser de utilidad facili-
tar la información de los cursos de formación continuada sobre conflicto y conviven-
cia disponibles para contrastarlas con las demandas del profesorado.

▪ Seguimiento del impacto de las políticas de convivencia

La formación de profesorado en transformación de conflictos y convivencia debería 
aspirar a que el profesorado aprenda este proceso de manera constructiva (objetivo 
instrumental para la docencia) y también que el alumnado mejore estas mismas 
habilidades para poder abordar, por sí mismo, los conflictos de modo no violento 
(objetivo formativo del alumnado). Si ambos objetivos se cumplieran, podríamos 
esperar que el clima de convivencia en las escuelas fuera óptimo o, cuanto menos, 
no empeorara.

El análisis de los modelos de los diferentes países ha permitido identificar que 
la recogida de datos se hace desde una visión global, con información oficial de la 
administración o por parte de otros actores.

Tabla 4. Comparación de formas de recogida de datos para el seguimiento de las políticas de convivencia

Recogida de datos oficiales sobre conflictos y 
convivencia escolar Recogida de datos por otras instituciones 

Croacia Ninguna sistematización pública de datos

Evaluación de programas específicos como 
Stop Violence among Children (2003-2011), 
del Unicef, que formó a profesorado de más 

de 300 escuelas

España

El Plan para la Promoción y Mejora de la Con-
vivencia Escolar (2006) preveía la creación de 
un observatorio estatal, pero este todavía está 

inactivo

Algunas regiones tienen observatorios regio-
nales de violencia/convivencia escolar

La fundación Anar recoge datos sobre acoso 
escolar. El sindicato ANPE reúne datos 

sobre violencia hacia el profesorado

Las escuelas deben evaluar sus planes de 
convivencia, pero esta información no tiene 

por qué ser pública ni se analiza pública-
mente a nivel regional o estatal

Francia

Sistematización de datos basados en encues-
tas al alumnado sobre victimización y convi-
vencia (Enquête Nationale de Climat Scolaire 

et Victimation) cada dos a cuatro años 

El Observatorio de la Violencia en las Escue-
las es una organización que promueve la re-
flexión teórica sobre violencia y convivencia 
escolar (no sistematiza datos cuantitativos)

Italia Ninguna sistematización pública de datos Evaluaciones de programas específicos de 
formación de profesorado
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Suecia Ninguna sistematización pública de datos

La Ley de Educación y la Ley sobre Discri-
minación obligan a las escuelas a siste-

matizar información anualmente acerca 
de la situación del alumnado (seguridad, 

discriminación, entre otros temas)

Organismos 
internacionales

Los países que así lo desean envían informes 
de cumplimiento de la recomendación sobre 

la educación para la comprensión interna-
cional, la cooperación y la paz, y la educación 
relacionada con los derechos humanos y las 
libertades fundamentales a la Organización 
de las Naciones Unidas para la Educación, la 

Ciencia y la Cultura

(Unesco, 2017), con información del grado de 
cumplimiento de las recomendaciones

Encuestas cuadrienales Health Behaviour 
in School-Aged Children, Cross-National 

Surveys (sobre acoso escolar, ciberacoso y 
peleas)

Observatorio Internacional de Violencia 
en las Escuelas (con investigación teórica 
sobre violencia y convivencia escolar) (no 

sistematiza datos cuantitativos)

Fuente: Actualización de Barbeito et al., 2018, p. 65.

En general, la sistematización y el seguimiento de la realidad en los centros es in-
suficiente para un correcto análisis y evaluación de las políticas y prácticas de con-
vivencia en los centros escolares. Francia es el único país que analiza cuantitativa y 
cualitativamente el clima de convivencia, y sus estudios aportan muchas pistas para 
orientar las políticas de convivencia. Croacia e Italia no impulsan ninguna iniciativa 
para la recogida de datos en las escuelas. En España, aunque se aprobó la creación 
de un observatorio estatal de convivencia escolar en 2006, este sigue sin funcionar 
y ha sido suplido por varios observatorios regionales. En Suecia y en España se re-
quiere a las escuelas que valoren la discriminación y la convivencia en su centro, sin 
llegar a examinar esta información para orientar las políticas de convivencia.

En los casos en que, desde los ministerios o departamentos de educación, se 
promueve algún tipo de análisis de datos sobre la convivencia, los indicadores más 
frecuentes se refieren al clima de convivencia en la escuela; el grado de (in)segu-
ridad percibido en el centro escolar y en los alrededores de este; la valoración de 
las relaciones (entre alumnado, alumnado-profesorado, entre profesorado, con el 
personal no docente, con la comunidad); el clima que facilita/dificulta la docencia; 
la percepción de justicia de las sanciones; o la identificación de normas que podría 
marginar a ciertos alumnos/as (Díaz-Aguado, Martínez Arias y Martín Babarro, 
2010; Rosenwald, 2020). En el caso francés y español se trata de encuestas de per-
cepción de diferentes actores educativos (estudiantes en Francia, y estudiantes, 
profesorado y dirección en España), mientras que en Suecia son informes elabora-
dos por las direcciones de los centros escolares.

Estos indicadores tienen una orientación “finalista”, que pretende describir la si-
tuación de conflicto y convivencia en un momento determinado en el sistema educa-
tivo. No tienen en cuenta aspectos relativos al proceso de aprendizaje de las compe-
tencias asociadas a los conflictos y la convivencia, como podrían ser preguntas que 
permitan valorar el grado de mejora en la capacidad del profesorado de intervenir 
en el conflicto de forma positiva, la capacidad del alumnado de intervenir en el con-
flicto de manera positiva, o de actuar para atajar casos de acoso escolar.

La recolección y el análisis de datos macrosociales resultan útiles para la evalua-
ción de la efectividad y el impacto de las medidas de mejora de la convivencia en los 
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centros (entre las cuales está la formación docente). Es útil, por tanto, para evaluar 
la efectividad de las políticas públicas al respecto. Sin embargo, en este artículo re-
sulta en especial interesante la demanda a las escuelas de que elaboren informes de 
valoración de la implementación del Plan de Convivencia Escolar (España) o de las 
posibles discriminaciones en el centro (Suecia). Así lo promueve también el Centro 
Psicopedagogico per la Pace e la Gestione dei Conflitti en Italia, que invita al profe-
sorado a mantener un cuaderno del conflicto en el aula con un registro de los hechos 
para analizarlo después. Si se dispone de las condiciones para efectuar estos infor-
mes a conciencia, pueden ser un excelente ejercicio de práctica reflexiva del equipo 
docente respecto a su rol de promotor/a de la convivencia en sus centros. 

Finalmente, en cuanto a los datos para el seguimiento del impacto de las políticas de 
convivencia, y retomando los estudios comparativos internacionales reflejados testimo-
nialmente en las gráficas 1 y 2, sería pertinente preguntarse si mayores o menores índi-
ces de peleas, acoso y ciberacoso en los países analizados se corresponden con mejores 
o peores leyes, políticas y prácticas de formación de profesorado. Aunque un análisis 
riguroso de esta correlación supera el alcance de este artículo, no parece posible argu-
mentar una relación consistente entre la existencia de modelos de formación de profe-
sorado más sólidos (en el caso de Suecia y Francia) y unos índices bajos de victimización.

Esta observación permitiría concluir que, aunque existen buenas prácticas que 
sería recomendable replicar en otros contextos, ningún país destaca por tener polí-
ticas de formación docente suficientemente holísticas y efectivas de promoción de la 
convivencia como para impactar a la baja los índices de victimización.

Recomendaciones
De acuerdo con las observaciones de cada caso, y ante la necesidad de reforzar la 
formación docente en transformación de conflictos, hemos identificado cuatro cri-
terios orientadores, referentes a los contenidos, los actores clave, las metodologías 
y el nivel de aplicación (Delvou et al., 2018).

Acerca de los contenidos, y aunque resulta provechosa la diversidad de enfoques, es 
importante resaltar que la aproximación al conflicto debe ser positiva, al considerar el 
conflicto como una oportunidad de aprendizaje transformativo más que un problema 
y, a la vez, sin olvidar que el objetivo último de la transformación de conflictos va más 
allá de su resolución puntual de las diferencias, sino que debería aspirar, además, a 
mejorar las relaciones entre todas los miembros de la comunidad escolar.

La formación de profesorado debe tener por objetivo empoderar a los principa-
les actores, de manera que, por un lado, dote al profesorado, entre otros actores 
educativos (educadores de patio, extraescolares), de estrategias, habilidades y re-
cursos que le permitan transformar el conflicto y convertirlo en un oportunidad de 
crecimiento personal y colectivo; además, por otro lado, que capacite al alumnado 
a resolver conflictos por sí mismo. El profesorado no debe ser el único responsable 
de gestionar todos los conflictos en el aula, y puede aligerar así una de sus cargas.

Las metodologías, en tercer lugar, deben ofrecer a los educandos/as la oportu-
nidad de experimentar el conflicto, interactuar y ponerse en la piel de las demás 
personas. Por ello, es recomendable usar métodos de diálogos controvertidos como 
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base para apreciar la diversidad, promover actividades para experimentar que es 
posible encontrar soluciones yo gano-tú ganas, y utilizar ejemplos prácticos y ejer-
cicios basados   en problemas o incidentes reales.

Finalmente, tener en cuenta que la formación del profesorado es insuficiente si 
no cuenta con el apoyo del resto del equipo docente y, por ello, adoptar un enfoque 
estructural de toda la escuela (whole-school approach), y que se propague en círcu-
los excéntricos, a nivel individual, de clase, de centro, de comunidad y mundial. En el 
ámbito individual, el profesorado debe ser consciente de su posición como modelo 
a seguir, y de la importancia de la coherencia personal en todos sus actos. En el otro 
extremo, la práctica de la transformación de conflictos desafía a todo el sistema es-
colar, en la medida en que los mecanismos de gestión de conflictos deben introdu-
cirse de modo estructural y sostenible en la organización de centro.

De acuerdo con los criterios mencionados, que pretenden pasar de medidas de 
contención de la violencia a un enfoque más constructivo, holístico, sostenible y 
de empoderamiento, recomendamos medidas para reforzar la formación del pro-
fesorado (ver tabla 5).

Tabla 5. Recomendaciones para reforzar la formación del profesorado en transformación de conflictos

● Cambiar de enfoque, superando la prevención de la violencia y la gestión de conflictos a favor de un con-
cepto y una práctica más amplios de transformación de conflictos no violentos y de convivencia pacífica
● Establecer leyes educativas que hagan explícito que la transformación de conflictos es una competencia 
clave, tanto del alumnado como del profesorado
● Sistematizar datos sobre conflictos y métodos de afrontamiento para que el efecto de la capacitación en 
transformación de conflictos pueda ser monitoreada y evaluada tanto a nivel escolar como estatal
● Reconocer de forma más consistente el papel del profesorado en la creación de entornos escolares 
cooperativos y constructivos, incluyendo planes de desarrollo personal bien definidos, planes de acción 
profesional y seguimiento, un apoyo gubernamental sostenido para la transformación de conflictos en los 
centros escolares, que posibilite la retención de docentes responsables de esta tarea y no solo por los logros 
académicos de sus estudiantes
● Considerar al alumnado como un actor clave, y facilitar espacios para que intervenga por sí mismo en los 
conflictos y reconozca, así, que es perfectamente capaz, a cualquier edad, de abordar sus propios conflictos
● Favorecer estrategias de intervención que se dirijan al mayor número posible de actores: no solo a un 
grupo seleccionado de mediadores entre iguales, sino a todo el alumnado; no solo a algunos miembros del 
cuerpo docente, sino a todo el personal del centro escolar
● Crear oportunidades para involucrar a toda la comunidad en el proceso de educación para la transforma-
ción de conflictos a fin de construir puentes entre la escuela y la comunidad
● Garantizar la formación suficiente del profesorado mediante cursos de formación inicial y continuada del 
profesorado en transformación de conflictos y convivencia: instaurando una asignatura obligatoria en todas 
las universidades que ofrecen grados y maestrías de educación (educación infantil, magisterio, pedagogía, 
máster de profesorado de secundaria y formación profesional en carreras relacionadas con la educación); 
ofreciendo cursos de formación continuada, preferiblemente dirigida a todo el personal de un mismo 
centro educativo, para fomentar que se introduzca la transformación de conflictos de forma estructural en 
el centro escolar; y difundiendo de manera pública la información sobre estos cursos (demanda, programas, 
número de cursos, duración) para posibilitar la evaluación de las políticas de formación inicial y continuada 
de transformación de conflictos

Fuente: Basado en Delvou et al., 2018.

Conclusiones 
El análisis comparativo de políticas ha permitido identificar algunas buenas prác-
ticas de formación docente en los países estudiados. En primer lugar, destaca el 
hecho de que, en Suecia, el profesorado debe instruirse en gestión de conflictos 
desde la formación universitaria. Esta inclusión en los estudios iniciales, como en 
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la University of Umeå, no solo permite capacitar al mayor número de docentes, 
sino que institucionaliza el contenido de transformación de conflictos como un 
contenido esencial del saber docente y de las futuras competencias del alumnado 
para aprender a vivir juntos. 

En segundo lugar, la regulación de que la oferta de cursos de formación continua-
da deba incluir, necesariamente, contenidos de transformación de conflictos, como 
sucede en Francia, también reconoce su carácter esencial de la práctica docente, 
aunque no se considere esencial para su preparación inicial. 

Por último, destaca la recolección de datos sobre conflictos en los centros por par-
te del profesorado (Suecia, Italia), cuando esta se convierte en una forma de prác-
tica reflexiva y, por tanto, de aprendizaje, o la evaluación externa de programas im-
plementados en las escuelas a largo plazo para obtener aprendizajes de la práctica 
(Croacia, Suecia).

De la reflexión acerca de las prácticas de estos países en formación docente en 
convivencia y transformación de conflictos, se concluyen cuatro observaciones: 
tal formación docente es imprescindible, pero insuficiente, incoherente e instru-
mental y, por ello, merece ser reforzada, reestructurada y reconceptualizada.

Imprescindible. De las tasas de incidencias de acoso escolar (10-11% de alum-
nado victimizado por acoso y 14% por ciberacoso en los últimos dos meses) y de 
violencia física en las aulas (11% de alumnado que participa en peleas en doce me-
ses), a las que se podría añadir otras formas de violencia cultural y estructural, se 
desprende que es imprescindible tomar medidas al respecto. Si bien es poco pro-
bable que la formación docente resuelva todo el problema por sí sola, también es 
imprescindible que las personas que están más cerca de estos actos, y en especial el 
profesorado, esté capacitado para intervenir. 

Insuficiente. La formación docente en transformación de conflictos que se imparte 
no se aplica de forma sistemática ni siquiera en aquellos países en que, como en Sue-
cia y en Francia, está regulada por ley en la formación inicial o continuada. Para garan-
tizar que esta formación de profesorado sea efectiva, además, sería necesario garan-
tizar otras medidas, también actualmente insuficientes: destinar mayores recursos 
para la formación continuada del profesorado, recoger y analizar mejor información, 
cualitativa y cuantitativa, sobre cómo y cuánto aplica el profesorado estos aprendiza-
jes en el aula y hasta qué punto mejora eso la convivencia y las competencias del alum-
nado para aprender a vivir en el aula y el mundo. Esto permitiría revisar las políticas 
de convivencia con base en necesidades –y evidencias– reales de aula.

Incoherente. Ligado a la reflexión anterior, hemos identificado una incoherencia 
considerable en los enfoques de las políticas educativas de formación de profesora-
do. Estas son cortoplacistas y no se mantienen en el tiempo, alternan diferentes en-
foques (turnan aproximaciones positivas y negativas al conflicto y varían por com-
pleto el planteamiento en función de la alternancia partidista de los gobiernos), no 
dan seguimiento real del impacto y carecen de medios. También, hemos observado 
una incoherencia entre lo que está regulado por ley y la realidad, y hemos recono-
cido situaciones que ni siquiera la regulación legal garantiza que se ofrezca como 
contenido (España, Suecia, Francia); en cambio, hemos constatado la existencia de 
muy buenas prácticas al margen de las regulaciones de las políticas educativas.
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Instrumental. Se sigue priorizando la formación de profesorado como una mane-
ra para que la docencia pueda darse en condiciones de baja disrupción, por encima 
de un abordaje positivo del conflicto, cuando este surja entre actores de la comu-
nidad educativa. Sin embargo, no se está promoviendo lo suficiente el enfoque de 
aprender a vivir juntos. Se reserva el aprendizaje del conflicto a espacios informales 
y puntuales cuando nacen estos (conflicto espontáneo como oportunidad educati-
va), pero no se planifican los espacios educativos para que se convierta en un apren-
dizaje consolidado por parte del alumnado. 

Además de impulsar medidas para reducir las incidencias en las escuelas y pro-
mover un clima de mejor convivencia en ellas, es imprescindible formar en conte-
nidos relacionados con el conflicto, la diversidad y la democracia. La importancia 
de incorporarlos en el currículo ya ha sido sostenida por Delors (1996) o Morin 
(1999) en documentos clásicos del mundo educativo desde hace más de dos dé-
cadas, pero siguen pendientes de ser integrados al currículo. Es necesario que el 
aprender a vivir juntos sea considerado un contenido curricular y desplegado como 
tal por etapas y áreas educativas. Tanto el argumento práctico –reducir el acoso y 
la violencia escolar y mejorar el clima de convivencia– como el formativo requieren 
una capacitación del profesorado específica en contenidos, habilidades y actitudes 
de transformación de conflictos.

Por ello, y para dar respuesta a las cuatro características apuntadas sobre la forma-
ción docente, este artículo se permite resumir las recomendaciones con apuntes en tres 
direcciones: refuerzo, reestructuración y reconceptualización. Sería conveniente refor-
zar la oferta de formación docente en transformación de conflictos, preferentemente 
desde la formación inicial, pero complementada, a la vez, con una formación continuada 
que garantice la aplicación de los aprendizajes en el aula (a través de la investigación-
acción, la práctica reflexiva, el acompañamiento en el aula, observación por pares) desde 
una diversidad metodológica. A la vez, es necesario reestructurar las políticas educati-
vas para hacerlas más coherentes y asumibles: con objetivos realizables y evaluables de 
los cuales se pueda sacar lecciones para futuras reformulaciones de políticas educativas. 

Finalmente, y en referencia a la reconceptualización, cabe seguir repensando el 
objetivo de la convivencia escolar, en la actualidad muy centrado en el clima escolar, 
pero no tanto en su potencial formativo (Fierro-Evans y Carbajal-Padilla, 2019). El 
valioso corpus conceptual existente en las intersecciones de la educación para la 
paz, la educación democrática y de derechos humanos, y la educación intercultural 
todavía no ha sido incorporado de manera suficiente en los currículos, y sería im-
portante reconocerlo como un contenido relevante de la educación actual.
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Introducción

Este artículo tiene la intención de recapitular y dar sentido a las experiencias vivi-
das durante los primeros dos años del proyecto 1, 2, 3 por la Barranca, realizado 
en las colonias El Ruedo y La Milagrosa, alcaldía Álvaro Obregón, en la Ciudad 

de México. El objetivo general es regenerar la microcuenca de Tarango para hacerla un 
espacio vivo, limpio y accesible, además de potenciar su vocación comunitaria y eco-
lógica mediante la promoción de la intraacción entre la barranca y sus comunidades 
aledañas y la formación de niños y jóvenes como agentes de cambio.

La narración parte de la perspectiva de las integrantes del grupo promotor que 
buscan transmitir el proceso íntimo que ha implicado quitarse la capa de héroes y 
heroínas para ponerla de mantel y sentarse sobre/con ella a un mismo nivel.

Sistematizar es una herramienta pedagógica de la educación popular que nace 
de la necesidad de recordar historias de luchas, procesos transformadores y movi-
mientos sociales en América Latina. El significado original de la palabra recordar es 
“volver a pasar por el corazón”. Por ello, sistematizar es una parada para pensarse, 
para hacer memoria colectiva autocrítica, para contarse lo vivido y buscar mejorar 
la práctica a partir de la identificación de nuevos conocimientos, saberes y sentires. 
Como lo expresa Reygadas (2018), impulsor de la sistematización de experiencias 
en México, sistematizar es una herramienta pedagógica porque busca “pensar y ha-
cer articuladamente. Pensar lo que se hace y hacer lo que se piensa, en una espiral 
permanente de praxis”.

Jara (2002) la define como “aquella interpretación crítica de una experiencia que, 
a partir del ordenamiento y reconstrucción, descubre o explicita la lógica del pro-
ceso vivido, los factores que han intervenido en dicho proceso, cómo se han relacio-
nado entre sí y por qué lo han hecho de ese modo” (p. 37). Así, la sistematización de 
experiencias sirve para:

▪Documentar los conocimientos y saberes de muchas personas que han vivi-
do procesos de formación e incidencia en sus comunidades.

▪Generar nuevos conocimientos o ideas para la práctica futura.

Esperamos que este ejercicio sirva de base para los próximos años de trabajo en la 
barranca de Tarango y en otros territorios y nos permita compartir el camino an-
dado con las personas que se integran a nuestro proyecto y nuestros aprendizajes 
a otros grupos y colectivos que quieran detonar cambios en la cultura ambiental de 
sus comunidades.

Este ejercicio de remembranza y ordenamiento de la experiencia vivida se divide 
en cuatro secciones. La primera narra, desde la perspectiva de las promotoras, lo 
que fue ocurriendo en el trabajo en las colonias, los logros y las dificultades encon-
tradas en el proceso. Es la más descriptiva y, de alguna manera, registra la historia 
desde el punto de vista de las acciones, lo ocurrido. Al escribirlo, identificamos cinco 
tipos de prácticas que estuvieron siempre presentes y que no queremos que se pier-
dan en nuestras experiencias futuras, pues han articulado cambios en las narrativas, 
en la cultura ambiental y en las acciones colectivas de estas comunidades.

La segunda sección contiene las líneas teóricas que enmarcan esta experiencia y 
describe el movimiento conceptual por el que transitamos o desde donde mirábamos 
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y tomábamos decisiones pedagógicas, éticas y políticas, y los principios a los que he-
mos llegado en nuestra praxis. Para dar sentido a las cinco prácticas identificadas en 
la primera sección, nos enfocamos en tres líneas conceptuales: la ruptura de la dicoto-
mía humanidad-naturaleza, la manera en que se traduce en propuestas pedagógicas 
desde la educación ambiental, y la descolonización de los sentidos como medio para 
sensibilizar nuestros cuerpos.

La tercera describe, con brevedad, el momento en el que escribimos esta sistema-
tización –la cuarentena de la COVID-19–, por qué nos ha parecido relevante contar-
lo, y de qué modo se relaciona con la experiencia y la teoría que la ha enmarcado, re-
ferente a la relación entre seres vivos humanos y no humanos. Finalmente, la cuarta 
sección es un cierre que sintetiza y comparte nuestros aprendizajes para otros pro-
yectos de cultura y regeneración ambiental, creación de espacios comunitarios y de 
juego, y aquellos que involucren la participación de niñas y niños en ello.

La experiencia
De la primera vez que caminamos por la barranca, en 2018, recordamos la sensa-
ción de refugio fresco, respiro y asombro por estar a tan solo un paso de la abruma-
dora mancha urbana. Había un río sucio, pero vivo, sonante, cuevas, aves, un bosque 
denso y zarzamoras. Estábamos en una grieta verde de 270 hectáreas que la ciudad 
le perdonó al destino.

Tarango es la única de las 37 barrancas que existen al poniente de la Ciudad de 
México que ha sobrevivido al crecimiento imparable de la urbanización. En 2009 fue 
declarada un área de valor ambiental por la Secretaría de Medio Ambiente local; así 
se le protegió de actividades antropogénicas y se promovió la restauración y preser-
vación de sus características biofísicas y paisajísticas; por lo tanto, se contribuyó a 
la calidad ambiental de la urbe.

Las barrancas y los ríos han tomado un papel en particular importante en los últi-
mos años debido a la crisis del agua en la ciudad, puesto que son espacios cruciales 
para alimentar los mantos acuíferos, los cuales sustentan casi el 60% del abasto de 
agua de la megalópolis (Isla Urbana, 2013).

Esta isla verde en el mar de concreto está delimitada –como si la hubieran protegi-
do– por dos ríos vivos: el Puerta Grande y el Puente Colorado. Alrededor de ella, colin-
dando con los afluentes, viven cerca de 60,000 personas distribuidas en 29 colonias. 
Como muchas barrancas de la ciudad, Tarango inició su urbanización de forma acele-
rada y no planificada en los años setenta. En consecuencia, es una zona marginada que 
carece de espacios públicos, centros comunitarios, parques y oferta cultural, recrea-
tiva y deportiva para su población. Por su situación de exclusión, existe una elevada 
deserción escolar y rezago educativo en niñas, niños y adolescentes (NNyA). Aunado 
a esto, en años recientes se comenzó a vivir una preocupante presencia de grupos del 
crimen organizado que se acercan como opción económica a esta población.

Ante esto, las NNyA de Tarango tienen fuertemente restringido el acceso a sus 
derechos a la educación, la cultura y a espacios públicos seguros en los que pue-
dan jugar y crear comunidad. Por su contaminación, la barranca no se considera un 
espacio de convivencia disponible, y los ríos están afectados de manera seria por 
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basura y drenajes irregulares, reflejo de la ruptura en la relación entre la comunidad 
humana y la naturaleza.

Sin embargo, este daño es aún reversible y su regeneración socioambiental re-
presenta una oportunidad en múltiples dimensiones (comunitarias y ambientales), 
tanto para las colonias aledañas como para la Cuenca de México.

El proyecto
Con esto en mente, iniciamos el trabajo; imaginamos que, si limpiábamos la barranca 
y construíamos una nueva cultura ambiental en la comunidad, con las NNyA como 
actores centrales, estaríamos contribuyendo a la solución de varios de los problemas 
identificados en el diagnóstico inicial: la contaminación, la falta de espacios públicos 
y la ausencia de actividades lúdicas y formativas para ellos. Decidimos empezar en las 
colonias más cercanas al manantial, donde nace el agua en el monte, para ir limpiando 
el río de arriba abajo, con la corriente, no contra ella, y trabajando con las NNyA desde 
el principio, porque mostraron gran interés en la barranca, apertura hacia el proyecto, 
nos abrieron las puertas de la zona y le dieron esperanza al proyecto.

Estas colonias son El Ruedo y La Milagrosa, que están divididas/conectadas por 
una microbarranca, con un puente sobre ella como la principal vía de comunicación. 
Día y noche las personas lo cruzan caminando, en bicicleta o moto, como flotando 
sobre la naturaleza, pero sin adentrarse en ella. La relación entre estas dos comuni-
dades había tenido sus propias dificultades y el espacio entre ellas, ese verde de allá 
abajo, se había convertido en un gran vertedero de basura.

Nuestra primera actividad en este territorio fue el curso de verano en 2018. El 
objetivo era formar niñas y niños “ecoguardas” que cuidaran su barranca y promo-
vieran en sus hogares un mejor manejo de los residuos. El eje temático del programa 
era el agua y su cuidado. Al inicio, el enfoque partió de un entendimiento de edu-
cación ambiental centrada en la creencia de que, como humanos, podemos actuar 
sobre el mundo para mejorarlo: enseñar a los ecoguardas a tener una mejor relación 
con su barranca y que la salvaran de un mayor deterioro. Las capas de superhéroes 
estaban bien puestas, y poco a poco se fueron transformando. El resultado fueron 30 
ecoguardas graduados, comprometidos, y un proceso muy divertido de aprendizaje.

Cuando terminó el curso, nos dimos cuenta de que no se trataba de enseñar ideas 
que ya habían escuchado antes en sus escuelas, en los medios, los libros y las redes. 
Todos saben que hay que cuidar el agua, que la basura va en el bote y que no debe-
mos maltratar a los animales. Sin embargo, todo eso está en la mente, son ideas que 
no necesariamente se incorporan y, por lo tanto, no se practican. Lo que empezamos 
a desear fue una nueva forma de sentir y cohabitar –no de razonar– la barranca con 
los otros sistemas vivos. Uno de los días más especiales, significativos y presentes 
del curso de verano fue el último, en el que hicimos un convivio en la barranca. Re-
cordamos ir subiendo por la pendiente boscosa con un recipiente de ceviche en la 
mochila mientras un vecino subía un anafre y un comal gigante para hacer carne. 
Luego alguien organizó un juego de beisbol con ramas que encontramos. 

Constatamos que los vecinos y vecinas tenían una relación con la barranca que 
estuvo rota mucho tiempo y que pueden hacer mucho más que nosotros por ella, 
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que apenas la estamos conociendo, y que no somos ni queremos ser los actores cen-
trales que controlan el proyecto. También recordamos lo imponente y raro de ese 
lugar que te permitía nadar en una laguna en medio de la ciudad, en comunidad. 
Ahí creemos que se nos cayó la capa y la pusimos de mantel para agradecerle a la 
barranca y celebrar de manera colectiva su belleza viva.

A partir de ese momento cambió por completo la manera en la que entendíamos 
nuestra función y relación con la barranca y la comunidad. Empezamos a darnos cuenta 
de que entramos a la barranca para cuidarla, pero que, en ese quehacer, era ella la que 
nos cobijaba a nosotros. En alguna reunión se trajo a la mesa el concepto de intraacción 
(Barad, 2007) para explorar la afectación mutua que existe entre ambos entes cuando 
coexisten en un espacio. Sin buscar comprender el concepto a fondo en ese momento, 
fue una idea que se mantuvo latente para guiar las relaciones que fueron emergiendo.

A través de la praxis del cuidado, nos movimos de paradigma, de uno antropocén-
trico a uno ecocéntrico, lo cual implicó varios giros esenciales en nuestra percepción 
y experiencia de la naturaleza:

▪La barranca pasó de ser un “objeto de cuidado” a un “ente vivo y complejo” 
del que formamos parte.

▪Pasamos de la idea de “salvarla” –unidireccional– a “salvarnos” mutuamente 
–intraccional.

▪Los ecoguardas dejamos de estar al centro, de ser una especie de “héroes” y 
“heroínas”, y empezamos a escucharla con mucha más atención para “apren-
der” con y no sobre ella.

Dimos continuidad al grupo de ecoguardas con “Los viernes de niñ@s”, sesiones men-
suales en las que retomábamos las conversaciones y nos reuníamos a jugar, aprender 
y explorar la barranca juntos y juntas. Un año después, en 2019, abrimos el segundo 
curso de verano, con 40 niñas y niños, con el tema central de la barranca y los sentidos, 
en el que exploramos la relación con la naturaleza desde otro lugar: el cuerpo.

Curso de verano 2019. ¿Cómo nos gustaría que fuera la barranca en el futuro? Los dibujos que se realizaron en 
esta actividad son usados para la consulta del diseño participativo del espacio de recreación ecológica 2020; 

este espacio era identificado anteriormente como “basurero”. Foto: Estudio Abierto, AC. 

Desde este enfoque, buscamos promover experiencias que permitan replantear la 
relación actual que los niños y las niñas están construyendo en/con el mundo natu-
ral. Diseñamos actividades que partieran de la noción de la intraacción, en las cuales 
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experimentamos el ser parte de la naturaleza y que esa interdependencia nos ayuda, 
divierte, relaja y mejora nuestra forma de estar en el mundo, en nuestras relaciones 
interpersonales y hacia otros sistemas vivos.

Utilizamos metodologías participativas y nutridas por las prácticas narrativas, 
que detonan procesos de reflexión y documentación colectiva para construir relatos 
alternativos que crean agencia. Las prácticas de este segundo momento del proceso, 
desde el enfoque ecocéntrico, fueron sentir, investigar, documentar, hacer y celebrar. 
En ellas se activan el cuerpo, la curiosidad, la comunicación, la participación y la 
comunidad, respectivamente.

Prácticas del proceso de formación

1. Sentir/cuerpo

El primer elemento presente en los encuentros con las niñas y los niños era simple: 
dejarnos afectar por la barranca. El cuerpo es el medio, los sentidos se agudizan y 
se persigue la contemplación y la escucha del entorno. Es como ponernos oídos de 
poeta para percibir y admirar los millones de movimientos y relaciones que aconte-
cen en la naturaleza, fuera de los muros de cemento. Como si quisiéramos escribir 
haikús, participar de la sacralidad que se expresa en las formas sutiles de la vida, 
cultivamos los sentidos y la cortesía de entrar en el mundo con respeto.

Algunas de las actividades sensibles que han ocurrido en este camino son las me-
ditaciones; el registro sonoro del río y otras aguas de la colonia; observación de oru-
gas y sus plantas hospederas; caminatas en silencio y fotografías de las especies de 
plantas y animales con los que conviven en sus casas, calles y la barranca. De alguna 
manera, esto también se hizo al percibir la contaminación a través de nuestros sen-
tidos: caminar sobre las montañas de basura durante las limpiezas, recorrer el río 
sin tocar el agua, descubrir hongos que crecen sobre los juguetes olvidados y pasar 
a través de los olores que produce el drenaje de las casas.

Finalmente, para anclar la contemplación, empezamos a cerrar las sesiones con 
ofrendas, con creaciones colectivas que, de manera sencilla, expresan gratitud; por 
ejemplo, cada quien pone al centro un elemento que le haya gustado mucho o llama-
do la atención del entorno, y con flores, palos, hojas, piedras y objetos encontrados 
formamos una escultura.

Una muy especial fue cuando construimos la barranca-ser como un cuerpo geoló-
gico al que los ecoguardas animaron:

La barranca es una gigante de basura y árboles que no quiere ser vista, su voz es el so-
nido del agua, y en su río encontramos muchos juguetes, pero los peces quieren volver 
a vivir en él.

2. Investigar/curiosidad

Desde la escucha surgen también nuevas preguntas, que, como diría White (2016), 
desde las prácticas narrativas nos ayudan a movernos de lo conocido y familiar a 
lo desconocido que posibilitan otras formas de ser. En la investigación se activa la 
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curiosidad por el mundo y las conversaciones con otras personas. La investigación 
es también un pretexto para conversar.

Algunas de las actividades investigativas que han realizado las niñas y los niños son 
entrevistas a vecinos adultos sobre sus plantas y usos medicinales y alimenticios; la 
arqueología de la basura extraída del río; la recuperación de la microhistoria de sus 
colonias y familias; y la colección y análisis de agua de distintos orígenes en la zona.

Con ellas han profundizado la comprensión de su entorno, su historia y la riqueza 
ambiental y cultural que tiene el territorio, y han habilitado relatos de esperanza y or-
gullo sobre la barranca y sus habitantes, comúnmente relegadas a un segundo plano, 
y opacadas por discursos de imposibilidad, como que “la barranca nunca va a estar 
limpia”, que “la gente es muy cochina y no va a cambiar”, que “los de la otra colonia son 
los que más tiran”, que “hay niños y adolescentes malos”. Estas actividades de investi-
gación también permitieron posibilidades de experimentar distintas maneras de de-
venir al entrevistar, al documentar, al elaborar carteles, entre otras, que dan libertad 
para explorar las potencialidades que albergan en cada uno de ellos o ellas.

Curso de verano 2019. La historia de las cosas: cada equipo escogió un objeto/ 
residuos sacado del río que le llamó la atención e imaginó como llego ahí. ¿Cómo se hizo?,  

¿cómo se usó? y ¿cómo llegó al río? Foto: Estudio Abierto, AC.

3. Documentar /comunicación

En el proyecto han participado, en formas y grados diferentes, casi todas las niñas 
y los niños de estas dos colonias, pero la comunidad es mucho más grande que este 
grupo. Documentar y difundir los imaginarios emergentes, los deseos, ideas y deci-
siones del grupo respecto a su espacio comunitario y ambiental es de suma relevan-
cia para tener efectos tangibles en el entorno. Con ello, los nuevos relatos pueden 
engrosarse, expandirse, mantenerse en el tiempo y viajar a otros lugares. Documen-
tar nos permite comunicar, compartir y darle fuerza a las posibilidades que se abren 
con la nueva forma en la que nos relacionamos corporal y simbólicamente con la 
barranca. Durante las sesiones, las cámaras y celulares tomaron un rol importante 
en este sentido. En un acto de confianza, las niñas y los niños pedían prestado el 
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celular para grabar las actividades o las caminatas por la barranca. En este sentido, 
se creó un vehículo que nos ayudó a mirar la experiencia desde sus ojos y escuchar 
cómo fueron dando sentido a las experiencias:

Estamos en el cerro, vamos a la laguna, esta es la barranca de Tarango… [la barranca] es 
el signo de la colonia donde yo vivo, es lo que nos une, es lo que siempre hablamos... hay 
que seguir grabando, nos puede servir de algo (A., 9 años).

Asimismo, al recibir una donación de libretas y libros, tomamos la decisión de 
entregar una de estas libretas a cada participante para transformarla en su “eco-
diario”. Dedicamos una sesión a hablar sobre las distintas ideas que se podrían 
registrar en relación con la barranca y a personalizar cada uno su libreta para dar 
este sentido de pertenencia.

Algunas actividades documentales que hemos realizado son dibujos y videos de sus 
sueños y deseos para la barranca, murales, intervenciones en el puente de colores, y 
un río pintado que baja por las escaleras infinitas de estas colonias. Todos estos vi-
sibilizan el sentir y la propuesta de futuro del grupo de ecoguardas e influyen en las 
acciones de los adultos. La siguiente foto es un mural con un mensaje simple y claro:

Los niños y los niñas queremos una barranca limpia para jugar. Curso de verano 2019. Mural pintado por niños 
y niñas. Foto: Estudio Abierto, AC.

4. Hacer/participación

Para materializar los sueños colectivos, basados en las nuevas relaciones de las 
niñas y los niños con la barranca, es necesaria la participación, la planificación y 
la realización de acciones como limpiar la barranca de residuos sólidos, dejar de 
tirar la basura en ella y tener una mejor gestión de los residuos en los hogares 
(reducir, reutilizar, reciclar).

Para ello, la etapa anterior fue necesaria, pues visibiliza los porqués de las ac-
ciones emprendidas, socializa la apuesta común y los cambios colectivos imagina-
dos. La convocatoria y la participación se da en múltiples escalas, en las tiendas, 
los hogares y a través de faenas una vez al mes, a las que, además, se han sumado 
voluntarios, organizaciones, empresas y gobiernos locales. A un año de iniciar las 
limpiezas de la barranca, se han extraído 117 toneladas de basura y hay una zona 
de la barranca limpia y lista para la habilitación de un espacio seguro de juego. Más 
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importante aún es el cambio cultural, que ha permitido que el 40% de los vecinos 
de la zona hayan participado en actividades de organización o trabajo comunitario; 
el 90% de los hogares lleva ahora la basura al camión y el 70% reciclan o separan la 
basura (30% más que al inicio del proyecto) (Estudio Abierto, 2019). 

5. Celebrar/comunidad

Por último, ha sido muy importante para la activación de la comunidad el celebrar 
lo andado. Cuando creamos relatos alternativos, visiones de futuro y acciones para 
construirlas, es esencial crear momentos que permitan hacer conciencia de los lo-
gros, aprendizajes y avances. Dado que las visiones de futuro son, por lo general, 
ambiciosas y alcanzables en el largo plazo, la percepción de que no se están logran-
do es común. Por ello, darnos cuenta de los pasos dados hacia su realización es fun-
damental para mantener las historias de orgullo y posibilidad elevadas, en lo alto, 
flotando como papalotes que nos jalan hacia la acción colectiva e individual con la 
claridad de que estas contribuyen al cambio deseado.

En esta dirección hemos hecho picnics en la laguna, recorridos familiares por el 
bosque, salidas a museos y proyectos inspiradores, y la Feria del Río, en la que se han 
proyectado videos de la experiencia y los logros, hay concursos de arte y premios 
de elementos ambientales, se danza, se come y se disfruta sin una agenda estricta.
Al inicio del proyecto hicimos planeaciones de las sesiones siguiendo un formato 
establecido; sin embargo, poco a poco fueron perdiendo su relevancia en la práctica 
cotidiana. Al relacionarlo con los contextos escolares, se resalta la importancia de la 
apertura hacia la improvisación y la creatividad de docentes y educadores para la 
transformación de espacios cotidianos de acuerdo con el análisis de las relaciones 
que se van generando en cada experiencia.

Las cinco prácticas aquí propuestas no buscan ser una receta para ser implemen-
tada paso por paso, sino abonar a elementos guías para documentar las experiencias 
que se pongan en práctica y contextualizarlas a las distintas realidades. Son puntos 
de referencia para profundizar en las conversaciones y reflexiones colegiales para 
compartir puntos de vista, intenciones, asombros y preocupaciones que nos permi-
tan seguir tejiendo como colectivo la trayectoria de los proyectos que se desarrollan.
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Curso de verano 2019. Picnic de convivencia. Foto: Estudio Abierto, AC.

La teoría
El proyecto representa un ejercicio de trabajo interdisciplinario que parte de la ex-
periencia y formación de cada participante; comunicación, educación, sociología, 
veterinaria, biología, por mencionar algunos. Más que partir de la teoría, la expe-
riencia se basó en una postura ética expresada en un compromiso compartido de 
escucha y participación colectiva, tanto de las personas, equipo de facilitación y ve-
cinos/as como de la barranca. Desde cada una de nuestras áreas, hicimos referencia 
a ideas y conceptos que fueron sumando a las posturas que se iban formando, pero, 
de alguna manera, siempre se mantuvieron al margen de la formalidad.

Es ahora, cuando iniciamos este proceso de sistematización de la experiencia, que 
nos vemos en la necesidad de situar la experiencia ante tendencias y debates teóri-
cos contemporáneos para fortalecer nuestras herramientas conceptuales y enfren-
tar los paradigmas dominantes que relegan lo político-ecológico y el cuerpo de los 
procesos educativos. Este ejercicio nos permite repensar la práctica para visibilizar 
las posibilidades que nos ayuden a crear trayectorias hacia territorios desconocidos. 
Desde una postura crítica de la educación, identificamos tres líneas conceptuales 
clave que enmarcan la experiencia: la ruptura de la dicotomía humano-naturaleza, 
la educación ambiental como experiencia-vivida y la decolonización de los sentidos. 

Ruptura de la dicotomía humano-naturaleza
Desde las distintas disciplinas, coincidimos en una postura crítica ante el antropo-
ceno –el entendimiento de la vida centrada en el humano– para evidenciar cómo las 
acciones humanas han impactado en el debilitamiento y la destrucción de los ecosis-
temas y los entornos naturales (Ramos, 2020; Stanford, 2020; Taylor, 2017). Actual-
mente, vivimos en la época en que existe el mayor número de personas “educadas”; 

4
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sin embargo, los límites planetarios y sociales están desbordados. Profundizar en el 
concepto de “relaciones humanas” es clave para resignificar distintas maneras de 
conjugar las potencialidades individuales y que, a su vez, son afectadas por el otro (De-
leuze y Guattari, 2002). Esto implica también ampliar la noción del otro –otra– para 
reconocer a lo más-que-humano: el entorno natural, las fuerzas, las historias, y más.  
Reconocemos que esta noción de convivencia entre comunidades humanas y no hu-
manas ha estado presente en la cosmología de pueblos originarios en nuestro país 
y Latinoamérica; por ejemplo, en los pueblos macehuales, en la sierra norte de Pue-
bla, se entiende el territorio como un espacio de ensamblaje de comunidades vivas, 
donde mantiene una relación entre las comunidades humanas, con las comunidades 
del monte y las comunidades del agua, que permanecen en un estado de intercam-
bio permanente (comunicación personal).

Siguiendo esta línea de pensamiento, nos parece clave cuestionar la identidad de 
los humanos como “héroes” que trabajan para sanar la Tierra, y empezar a pensar-
nos como “una criatura más de la Tierra”, que trabajan con ella para sanarse mu-
tuamente. Esta posibilidad surge mediante encuentros y compromisos que se crean 
con el lugar, tal cual es, sin romanticismos, sino reconociendo los daños y las afecta-
ciones que hay en el contexto como parte de la experiencia (Taylor, 2017).

En el libro Meeting the Universe Halfway (Encontrar el Universo a medio camino), 
la física y feminista Karen Barad (2007) propone un término que denomina intra-
acción para nombrar la singularidad de estas relaciones y hacer diferencia con el 
término interacción: 

Intra-acción significa la constitución mutua de agencias entrelazadas. En contraste con 
la usual “interacción” que asume que hay agencias individuales separadas que preceden 
la interacción, la noción de intra-acción reconoce que hay agencias distintivas que no 
preceden, pero en lugar, emergen a través de su intra-acción, las agencias “distintivas” 
son solo distintivas en un sentido relacional, no en lo absoluto, ya que, las agencias son 
sólo distintivas en relación con su entrelazamiento mutuo; no existen como elementos 
individuales (p. 33).

Es una idea con mucha complejidad que pone en juego la reconceptualización de la 
ontología de conceptos como tiempo, espacio, materia, agencia, subjetividad, perfor-
matividad, entre otros; sin embargo, el traerlo a la mesa es una propuesta que resuena 
con nuestras intenciones en el sentido de que se reconocen las potencialidades únicas 
y bidireccionales que emergen de los encuentros cotidianos al visitar la barranca.

Se vuelve entonces necesario no solo el reconocimiento del potencial de lo no 
humano, sino, incluso, de los mismos humanos en sus distintas etapas del ciclo de 
vida: las niñas y los niños; es decir, el reconocimiento de disposición y curiosidad 
por formar parte del entorno que existe en este periodo de vida y emerge de un en-
tendimiento de mundos entrelazados. Ante esta situación, como comunidad es una 
obligación ética y moral el reconocer la capacidad de involucrarse críticamente con 
el entorno y escuchar en forma intencional sus experiencias más allá de los errores 
gramaticales y de ortografía en su discurso. Reconocer que sus experiencias de vida 
también están entretejidas en un contexto geopolítico de desarrollo urbano (Duhn, 
Malone & Tesar, 2017).

Cada día es más evidente la necesidad de repensar de modo colectivo los paradig-
mas educativos actuales de manera que nos permitan enfrentar la inminencia de los 
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retos ecológicos y culturales que encontramos en cada uno de nuestros contextos. 
La educación escolarizada promueve, en general, la separación entre sujeto-objeto 
que lleva la acción del aprender el mundo “desde afuera”, y fomenta subjetividades 
que se entienden como seres alejados o ajenos a los ecosistemas de los que forman 
parte. Al vivir ante una lógica capitalista, en la cual el sistema económico se sobre-
pone al sistema social y ambiental (Stanford, 2020), se alienta una idea de la educa-
ción basada en relaciones de competencia por encima de relaciones que alienten la 
libertad, la democracia y la solidaridad necesarias para generar transformaciones 
en los contextos sociales y culturales desde la colectividad.

De la educación ambiental a la experiencia-vivida
Reconociendo que los seres humanos somos complejos, que, a la vez, creamos más 
complejidad en cada encuentro con el mundo exterior, se requiere promover peda-
gogías que potencialicen el poder y la agencia de las niñas y los niños. Esto se hace 
evidente en contextos periurbanos, donde se vuelve, incluso, una posibilidad de su-
pervivencia más allá de ser solo una idea romántica de la educación. La experiencia 
de aproximación pedagógica fue alejándose de una experiencia de educación am-
biental y más, y se dirigió hacia la construcción colectiva e intergeneracional de un 
estilo de vida con la barranca. 

En este sentido, el Colectivo de Investigación de los Mundos Comunes (Common 
Worlds Research Collective, 2016) fue un referente para abordar las temáticas aquí 
presentadas en el campo de la pedagogía y los estudios de la infancia. Desde el colec-
tivo, más que una propuesta de educación ambiental, se promueve una reconfigura-
ción del rol actual de la educación y la enseñanza para reimaginar de modo radical 
y reaprender nuestro lugar y agencia en el mundo; es una resistencia “al alcance 
ubicuo de la división naturaleza-cultura” (Taylor, 2017, p. 1447). Una educación que 
invita a la experimentación y aprendizaje colectivo para cuestionar las posturas de 
una educación ambiental gerencial que sustentan las pedagogías actuales: “¿Cómo 
podemos reconceptualizar nuestro lugar, agencia y aprendizaje en un mundo que 
ha sido antropogénicamente alterado e inseparablemente natural y culturalmente 
entrelazado? ¿Cómo puede tal reconceptualización informar nuevos modos de pe-
dagogía ambiental que burlen las trampas que nos hacen regresar a la narrativa de 
los humanos al rescate?” (Taylor, 2017, p. 1454). 

La noción de “mundos comunes” hace referencia a reconocer que vivimos en es-
pacios activos e inclusivos, mundos más-que-humanos, y lleva, entonces, la expe-
riencia educativa a una experiencia de vida, en la que se reposiciona a la niñez y el 
aprendizaje como mundos en constante movimiento y dentro de una serie de en-
cuentros, en los cuales lo que se busca es entender lo que ya está sucediendo: apren-
diendo con y no sobre o a favor de.

Al pensar en el espacio físico, y asumir la propuesta pedagógica de los mundos 
comunes, emergen nuevas posibilidades para explorar las relaciones humano-na-
turaleza, y se retan los límites preestablecidos dentro de los contextos urbanos 
(Duhn, Malone & Tesar, 2017). La barranca ya no es solo un basurero, un espacio 
ajeno a las personas, sino que se devela una serie de potencialidades de aprendi-
zaje para explorar las relaciones de vida ya existentes dentro de ella, y se admite 
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el papel del humano como parte de esta dinámica. El sentido de la educación ya no 
es explicar conceptos como biodiversidad y contaminación; más bien promover 
las condiciones para vivirlos y entendernos como parte de estos. Se pasa de una 
lógica individual a un reconocimiento de la afectación colectiva, que surge de la 
singularidad albergada en la curiosidad e ímpetu por conocer el entorno como un 
medio de relación de las niñas y los niños. Y ¿qué pasa cuando se empiezan a vivir 
los conceptos? Se recuerda el cuerpo.

Descolonización de los sentidos
Los procesos colonizadores, que hoy siguen presentes a través de dinámicas de po-
der que llevan a la imposición de ciertos saberes por encima de otros, tienen un 
impacto en la manera de relacionarnos con el espacio y los otros. Estos saberes no 
son únicamente saberes desde una perspectiva epistemológica, sino también en la 
forma en que se constituyen los sentidos (Mignolo, 2011). Así, el término sentipen-
sar nos recuerda que el conocimiento no solo surge del intelecto, sino que se ponen 
en juego el corazón y los sentimientos. En los procesos de conexión con el territorio, 
esta noción toma un mayor sentido:

Sentipensar con el territorio implica pensar desde el corazón y desde la mente, o co-ra-
zonar, como bien lo enuncian colegas de Chiapas inspirados en la experiencia zapatista; 
es la forma en que las comunidades territorializadas han aprendido el arte de vivir. Este 
es un llamado, pues, a que la lectora o el lector sentipiense con los territorios, culturas 
y conocimientos de sus pueblos —con sus ontologías—, más que con los conocimientos 
des-contextualizados que subyacen a las nociones de “desarrollo”, “crecimiento” y, hasta, 
“economía” (Escobar, 2014, p. 14).

Es entonces cuando se pone atención no solo a las ideas y experiencias de las 
NNyA, sino a sus sueños y anhelos; sus deseos por vivir y también por con-vivir 
con el entorno y las personas de su alrededor (Boff, 2002). Se abre la puerta a 
cosmovisiones olvidadas y se juega con la noción del tiempo, en la cual, a tra-
vés de las intervenciones artísticas y ejercicios de narrativa en espacios públi-
cos con NNyA, se llega al corazón de los adultos en la comunidad para recordar 
y compartir historias poderosas de relaciones con el espacio en su niñez para 
traerlas a la mesa del presente. Este deja de pensarse de manera lineal para re-
conocer las complejas relaciones entre el pasado, presente y futuro en un único 
momento.

De este modo, los momentos de celebración toman otro sentido y se convierten 
en momentos para compartir historias y de apropiación colectiva de la narrativa 
del lugar que se está construyendo. Se borran las barreras que nos posicionan en 
una retórica de “buenos” contra “malos” (Taylor, 2017) para reconocer las luchas 
individuales como parte de la experiencia de vida y construir “dispositivos colec-
tivos correspondientes a una nueva subjetividad, de tal manera que ella [misma] 
desee la mutación [social]” (Guattari y Rolnik, 1984, p. 214).

Nosotras y el momento en el que estamos
Queremos compartir que escribimos este artículo en medio de la cuarentena por 
la COVID-19, entre abril y junio de 2020. Cynthia vivió la experiencia en Mérida y 
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Sofía, en la Ciudad de México. Nos parece importante hacer esta breve anotación 
sobre el momento en el que gestamos esta reflexión, pues está relacionada con los 
temas ya mencionados.

En primer lugar, tuvimos tiempo para hacerlo –la idea de escribir y sistematizar 
nuestra experiencia en la barranca llevaba en el tintero casi un año– y es en esta 
pausa mundial que pudimos parar y reflexionar sobre lo vivido.

En segundo lugar, hemos presenciado un resurgimiento de la vida no humana en 
todos los rincones del planeta. Se han visto todo tipo de animales silvestres andando 
en medio de avenidas, playas y parques. La capacidad regenerativa de la Tierra ha 
sido muy evidente y somos conscientes de que la especie humana tiene tomados es-
pacios que sin nuestra presencia están más sanos en su conjunto. Es un golpe duro 
para nuestros egos antropocéntricos.

En tercer lugar, la suma de las dos anteriores nos ha permitido escuchar más a 
la naturaleza. El tiempo de quietud y el resurgimiento de especies animales en las 
ciudades nos ha puesto sobre charola de plata la oportunidad de contemplar la na-
turaleza desde nuestras ventanas y jardines. Sofía empezó a observar a los pájaros 
que habitan cerca de su edificio y distingue (por primera vez en su vida) especies, 
sexos y cantos de distintas aves que habitan el ecosistema urbano. Cynthia descu-
brió que abejas meliponas habitan su jardín; nunca las había visto. Pájaros y abe-
jas siempre han estado ahí; solo no habíamos tenido tiempo de verlos. Lo que hace 
evidente cómo nuestra experiencia de vida actual ha invisibilizado estos mundos 
como parte de nuestro cotidiano.

En cuarto lugar, la escuela a distancia está poniendo de cabeza el paradigma edu-
cativo que ha privilegiado la escuela por sobre todos los otros espacios de aprendi-
zaje, es decir, el mundo. En este despertar de las alternativas a la educación (y no la 
educación alternativa), nuestro proyecto cobra otro sentido. La barranca ha sido el 
aula y no hemos aprendido sobre ella, sino de y en ella. Como alternativa a la educa-
ción, el proyecto pone en cuestión también el sistema de certificación que, aunque 
en el discurso es un mecanismo para la igualdad, solo profundiza la desigualdad 
(Esteva, 2015). 

Las niñas y los niños de la barranca tienen un fuerte “rezago educativo” –según 
una noción de calidad definida principalmente por estándares y metas establecidos 
por organismos internacionales/occidentales (como la Organización para la Coope-
ración y el Desarrollo Económicos, la Comisión Económica para América Latina y el 
Caribe, y el Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia)–, y algunos de ellos que 
están en edad escolar nunca han ido a la escuela. Sin embargo, el proyecto ha sido 
una oportunidad de aprendizaje que no busca acreditar el saber, sino construir una 
forma de vida. 

Esteva (2015) expone muy bien que las alternativas a la educación se practican 
a través del cuidado, no de la enseñanza, así como aprenden los bebés de las ma-
dres: caminando, sintiendo, comiendo, escuchando. Una reconceptualización del rol 
cívico-político de las niñas y los niños en los proyectos urbanos, que son ellas y ellos 
también parte de los retos sociales y ambientales a los que nos enfrentamos hoy 
(Duhn, Malone & Tesar, 2017), y preguntarnos cómo es que, desde la educación, se 
les puede hacer parte de la conversación para la construcción de futuros posibles. 
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Por último, observamos que este momento pone en evidencia nuestra naturaleza 
como seres vivos. La fragilidad de la vida ante la amenaza del contagio y la posible muer-
te nos recuerda que nuestro sistema-cuerpo pertenece y juega un rol en el sistema pla-
netario y está en relación con todos los otros seres vivos. En palabras de Segato (2020):

Pensarlo así no nos resulta fácil, porque estamos dentro de la lógica cartesiana de suje-
to-objeto, de cabeza-cuerpo. [...] La cosificación y externalización de la vida es nuestro 
mal. Occidente se enfrenta así con lo que constituye la dificultad suprema del mundo 
colonial-moderno, porque la meta por excelencia del proyecto histórico eurocéntrico es 
la dominación, cosificación y control de la vida. Gran lección le da este minúsculo ser al 
Occidente. 

Con todo lo anterior, queremos seguir por el camino que hemos iniciado, y espe-
ramos pronto juntos entender los modos que cobrará la cotidianidad en la “nueva 
normalidad”. Nuestro reto es desarrollar la capacidad de estar en un mundo incier-
to, en el que la naturaleza se muestra optimista, regenerada, deseada, extrañada, y 
un lugar entrañable para transitar por las cinco prácticas de nuestro modelo: sentir, 
investigar, hacer, documentar y celebrar. En otras palabras, un oasis para resistir y 
ensayar otras formas de estar en sociedad.

Laguna Chocolata. Barranca de Tarango. Foto: Estudio Abierto, AC.

Conclusiones/aprendizajes en el camino
En su conjunto, las cinco prácticas –sentir, investigar, documentar, hacer y celebrar– 
han sido clave para promover nuevos imaginarios y reclamar los espacios públicos 
como espacios de intraacción multiespecies. Es importante señalar que estas cinco 
prácticas no fueron en ningún momento una cajita por palomear ni elementos que 
tenían que estar presentes con la misma intensidad en todas las sesiones, sino que, 
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como equipo facilitador del proceso, implica desarrollar colectivamente una sensi-
bilidad de escucha de las experiencias humanas y no humanas participantes para 
identificar las conexiones e historias que se están creando y valen la pena hacer visi-
bles. La invitación a la comunidad educativa es, entonces, no adoptar estas prácticas 
como un método de trabajo; más bien que la experiencia pueda ser una referencia 
para repensar las relaciones e historias en cada uno de sus contextos y realidades. 

“1, 2, 3 por la Barranca” es el nombre del proyecto, que hace alusión a que, de 
pronto, este espacio verde, aparentemente escondido por años tras las calles y mu-
ros, se hizo visible. Cobró otro sentido y lugar en el imaginario, la memoria reciente 
de niñas y niños, y en sus planes de futuro. Hoy, este “nuevo” lugar se percibe y se 
cuida, y las niñas tienen la oportunidad de explorarlo por primera vez y de jugar 
y aprender de/en él, ya que dejó de ser percibido como un lugar inseguro, sucio e 
insalubre. El foco se movió de la basura y la contaminación “irremediable” a la natu-
raleza y la posibilidad de disfrutarla.

En una zona urbana tan concurrida donde los niños y las niñas tenían un espacio 
limitado para jugar, la barranca y el río representan la libertad de moverse, relacio-
narse, hacer, apoyarse mutuamente, crear sus propias aventuras e historias sobre el 
lugar. En este andar, estos son algunos de los aprendizajes que hemos tenido:

▪Las niñas y los niños ecoguardas fueron el motor del cambio local; son bue-
nos soñadores y voceros para llamar a la acción. Su participación proactiva, 
crítica y propositiva fue clave para su constitución como agentes de cambio 
que toman decisiones de manera colectiva sobre su comunidad, su futuro y 
sus espacios.

▪No se trata de afectar lo menos posible a la barranca para buscar la sustenta-
bilidad, sino de dejarnos afectar lo más posible por ella para tener una mejor 
experiencia de lo cotidiano. Nos ayuda a “saber estar”.

▪La experiencia de convivir en y con la barranca detona experiencias para cons-
truir identidades colectivas que refuerzan una postura de naturaleza cultura a 
partir de experiencias de aprendizaje que parten de las relaciones y el cuerpo.

▪Continuar con las limpiezas cuando casi todos los vecinos se rindieron por-
que unos pocos volvieron a tirar basura fue otro gran acierto. Le llamamos 
“necedad positiva”, a la que al final, incluso, esos pocos se sumaron.

▪Las violencias que se viven en estas zonas periurbanas son múltiples, e in-
corporar el respeto y cuidado en las dinámicas del grupo y hacia todas las 
formas de vida es una semilla hacia la prevención de las violencias en el me-
diano y largo plazo.

▪Dado que no tenemos superpoderes ni grandes recursos económicos, lo que 
ha hecho posible alcanzar los resultados actuales ha sido poner atención en 
opciones estratégicas para la solución de problemáticas sentidas, permitir 
que el entorno reaccione, y apoyar aquello con lo que estamos de acuer-
do; por ejemplo, la feria del río, la construcción de una cancha con tequio y 
las limpiezas más grandes se hicieron con relativamente poca intervención 
nuestra, y nos acoplamos de manera natural a aquello que surgió del traba-
jo inicial. Los resultados que fuimos alcanzando con muy pocos recursos y 
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mucha participación al principio atrajeron la atención de gobiernos y apoyos 
institucionales que nos ayudaron a crecer el proyecto en el tiempo.

▪Para lograr la sostenibilidad de las acciones, nos hace falta formar un 
grupo local de facilitadoras y facilitadores que pueda dar continuidad al 
trabajo con generaciones futuras y reste dependencia de la comunidad 
hacia nuestro colectivo. 

▪Un cambio cultural que no hemos tocado y que percibimos como relevante 
y pendiente es el de un consumo responsable. Observamos que, para lograr 
limpiar y convertir un tiradero en un espacio de recreación ecológica, nos 
hemos centrado en dos de las tres “R”: reusar y reciclar, pero es indispensa-
ble promover también el reducir para tener un impacto más profundo en el 
ámbito de residuos sólidos de la comunidad.

▪Finalmente, es importante buscar incidir en las políticas públicas de cultura 
ambiental y hacer alianzas con gobiernos locales, las alcaldías y la Secretaría 
de Medio Ambiente de la Ciudad de México para llegar a muchas más comu-
nidades y barrancas sin la necesidad de intervenir como colectivo en cada 
una, dados los recursos y las capacidades limitados que tenemos frente a la 
dimensión del problema.
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Introducción 

E l aumento de la violencia social y la manera en que se ha publicitado en los 
medios de comunicación han dado lugar a una creciente preocupación en 
el sector educativo, así como en las familias, a propósito de lo que acon-

tece en las escuelas. De esta manera, el tema de “seguridad escolar” ha estado 
presente en la conversación de la vida diaria de las escuelas.

Las políticas públicas en materia de prevención de violencia y convivencia han 
tratado de dar respuesta a esta problemática. Sin embargo, los paradigmas con los 
que se han abordado han sido objeto de debate. De acuerdo con Magendzo, Toledo y 
Gutiérrez (2013), en temas de política pública referida a seguridad se ha dado un fe-
nómeno de superposición de dos enfoques no solamente distintos, sino que respon-
den a paradigmas antagónicos. El paradigma de seguridad pública pone el acento 
sobre el control y la sanción, mientras que el de seguridad humana refiere a la nece-
sidad de crear las condiciones para establecer una convivencia escolar democrática, 
que respete los derechos humanos de los miembros de la comunidad educativa.

Diversos sectores, tanto académicos como de la sociedad civil, han manifestado 
distintas preocupaciones a propósito de las orientaciones predominantes de la po-
lítica pública, como hemos discutido en otro espacio (Fierro, 2017), y que podemos 
resumir como sigue: 

▪Una deliberada confusión de términos para referirse a convivencia y vio-
lencia parece estar detrás de discursos que, luego de invocar la construc-
ción de una cultura de paz, se decantan por una lógica punitiva, la cual 
es, en última instancia, la que orientará la operación cotidiana de las es-
cuelas. En consecuencia, la lógica “dura” se impone sobre la “blanda”; es 
decir, las orientaciones formativas quedan relegadas en la actuación de 
docentes y directivos, toda vez que la aplicación u omisión de sanciones 
afecta su trayectoria laboral.

▪Estas orientaciones de políticas han tenido como consecuencia no prevista 
el violar o limitar los derechos humanos al criminalizar las diferencias socia-
les, estigmatizar, segregar y discriminar a grupos de estudiantes, los cuales 
son las principales víctimas de la violencia.

▪La forma en que opera el conjunto de protocolos y reglamentos deriva-
dos de políticas públicas enfocadas en la seguridad y prevención del cri-
men ha tenido el efecto de recargar aún más las tareas administrativas de 
docentes y directivos al tener que registrar todos los comportamientos 
antisociales en bitácoras, además de los procesos de seguimiento de cada 
caso, todo lo cual va en detrimento de su dedicación y tiempo para el que-
hacer educativo.

▪De cara a la formación para la ciudadanía, los enfoques de convivencia basa-
dos en la seguridad escolar reducen de modo muy significativo las oportuni-
dades para desarrollar capacidades democráticas en los estudiantes, ya que 
destacan la subordinación y el temor a la autoridad.

▪El seguimiento de protocolos que judicializan los conflictos escolares es-
tablece per se una dinámica de desconfianza en la relación entre alumnos, 
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docentes y padres de familia, lo cual atenta de manera inevitable y grave 
contra el vínculo pedagógico, que es la unidad básica de los procesos del 
aprender y convivir en las escuelas.

Este reconocimiento de consecuencias no deseadas destaca la importancia de ex-
plorar otro tipo de estrategias que recuperen el conocimiento acumulado en distin-
tos contextos, de ahí que la investigación represente una interlocución válida que 
pueda aportar solidez en la formulación de nuevas propuestas de intervención.

Tomando como base un concepto de convivencia que responda más a la línea de 
seguridad humana, a la vez que considere las preocupaciones de seguridad escolar 
que están presentes en la perspectiva de prevención de violencia, entendemos la 
convivencia como los procesos y los resultados de los esfuerzos por construir una 
paz duradera en las escuelas, a través de prácticas pedagógicas y de gestión: inclu-
sivas, equitativas y participativas, y que atiendan de manera dialógica los conflictos 
(Fierro y Carbajal, 2019). Este concepto comprende los elementos principales que 
recuperamos de la teoría de convivencia. 

Nuestro artículo tiene el propósito de reportar el proceso de investigación do-
cumental realizado para atender la solicitud recibida de parte de la Coordinación 
Transversal para la Convivencia y la Cultura de la Paz, de la Secretaría de Educación 
de Guanajuato (SEG), para desarrollar la propuesta teórica Modelo de Convivencia 
para Atender, Prevenir y Erradicar la Violencia Escolar (Carbajal y Fierro, 2020), el 
cual fue aprobado por el Consejo Estatal para Prevenir, Atender y Erradicar la Vio-
lencia en el Estado de Guanajuato, el 10 de julio de 2020. 

Políticas públicas de convivencia escolar e investigación 
educativa en México: ¿posiciones encontradas?
Las políticas públicas de convivencia en México fueron formuladas en sus inicios 
desde un enfoque de seguridad pública. El Programa Escuela Segura nació en 2007 
como parte de la Estrategia Nacional de Prevención del Delito y Combate a la Delin-
cuencia, con el lema “Limpiemos México”. Concebido como parte de una estrategia 
de seguridad y de combate al crimen organizado, este programa arrancó a partir de 
un conjunto de lineamientos, los cuales, de acuerdo con el Programa de Promoción 
de la Reforma Educativa de América Latina, pueden definirse como “de carácter res-
tringido”, esto es, orientados a prevenir la violencia y a establecer la seguridad a tra-
vés de imponer el control, la vigilancia y la aplicación de sanciones (PREAL, 2003). 

Así, con distintos matices y énfasis según los periodos de gobierno, la perspectiva 
de prevención de violencia ha permeado las políticas de convivencia escolar esta-
blecidas en México en los últimos años, cuestión que ha dado lugar a críticas desde 
la academia y otros sectores (Zurita, 2013; Landeros y Chávez, 2015; Chávez-Romo 
et al., 2016; Carbajal, 2016; Morales y López, 2019). 

El punto central de tensión entre investigadores y políticas de convivencia refiere 
la manera de posicionarse, ya sea desde la seguridad pública, o bien, desde la segu-
ridad humana (Magendzo, Toledo y Gutiérrez, 2013). En este sentido, el gran desafío 
para la formulación de políticas de convivencia radica en la necesidad de identifi-
car núcleos de comprensión de la problemática en común entre investigadores y 
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tomadores de decisión para lograr arribar a propuestas aceptables desde ambas 
perspectivas. La necesidad de generar respuestas más adecuadas frente a una pro-
blemática que desborda muchas veces las capacidades de actuación de las escuelas 
se presenta como el núcleo de interés compartido.

 El argumento principal que sostenemos en este trabajo, derivado de la experien-
cia que se analiza, es que es posible llegar a acuerdos entre una perspectiva de pre-
vención de la violencia y de convivencia, a partir de la identificación de coinciden-
cias y del diálogo sobre las divergencias entre ambas perspectivas. 

Construyendo puentes entre políticas públicas e investigación 
en convivencia escolar 
Para la elaboración del modelo de convivencia, retomamos los siguientes documen-
tos de política pública: 

▪Modelo Escolar de Prevención de la Violencia y la Delincuencia (2013-2014), 
elaborado por la Dirección General de Política Criminal y Prevención del De-
lito, adscrita a la Subsecretaría de Prevención de la Secretaría de Seguridad 
Pública del Estado de Guanajuato. Por instrucciones de la Secretaría de Edu-
cación de Guanajuato, este documento fue tomado como referencia para la 
elaboración del modelo de convivencia, ya que en él se establece “un marco 
teórico sobre la violencia en el ámbito escolar, que permita proponer líneas 
de acción para la prevención, atención y erradicación de la violencia en los 
planteles escolares” (p. 5). 

▪Ley para una Convivencia Libre de Violencia en el Entorno Escolar para el 
Estado de Guanajuato y sus Municipios (Gobierno del Estado de Guanajuato, 
2013), cuyo objetivo es “establecer las bases que permitan el establecimiento 
de las políticas públicas para prevenir, atender y erradicar la violencia en el en-
torno escolar, así como distribuir las competencias entre el Estado y los Munici-
pios” (artículo 1º), para lo cual “se implementará el modelo para la prevención, 
atención y erradicación de la violencia escolar elaborado por el Consejo Estatal 
para Prevenir, Atender y Erradicar la Violencia en el Estado de Guanajuato, en 
los términos que dispone esa ley” (artículo 2º, último párrafo).

▪Reglamento Escolar para una Convivencia en Paz del Estado de Guanajuato 
(2014), que integra “la estrategia fundamental a implementarse por la Secre-
taría de Educación de Guanajuato, la cual se orienta esencialmente a la pre-
vención de la violencia escolar a través de emisión de disposiciones de orden 
y disciplina establecidas” en dicho reglamento (p. 3). 

▪Programa Nacional de Convivencia Escolar. Protocolos para la detección, 
prevención y actuación en situaciones de abuso sexual infantil, acoso escolar 
y maltrato en las escuelas de educación inicial y básica para el estado de Gua-
najuato, de la Secretaría de Educación Pública (SEP, 2017). En este programa 
también se presentan los factores de riesgo y los factores de protección “que 
disponen y pueden prevenir que una alumna o alumno resulte receptor [de 
algún tipo de violencia], o bien trascienda a generador, en la escuela” (p. 19).
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En los siguientes apartados presentaremos los momentos principales en el proce-
so de elaboración del Modelo de Convivencia para Atender, Prevenir y Erradicar la 
Violencia Escolar. 

Primer momento: identificar elementos coincidentes entre 
los documentos de política pública y la teoría de convivencia
Este momento consistió en un análisis en profundidad de los documentos de po-
lítica pública con el objeto de encontrar puntos de coincidencia entre estos y la 
teoría de convivencia escolar. A continuación, presentamos el detalle del análisis 
realizado alrededor de las grandes narrativas compartidas entre la política pú-
blica y la investigación: principios básicos compartidos y factores de protección 
como proceso de formación. 

Principios básicos compartidos 
El gran paraguas que permitió establecer el diálogo entre los documentos de po-
lítica pública y los aportes desde la investigación en convivencia fue la referencia 
a los derechos humanos como plataforma de formación y acción para la construc-
ción de una cultura de paz en el ámbito escolar que permita atender, prevenir y 
erradicar la violencia. Esta perspectiva está claramente expresada en el Modelo 
Escolar de Prevención de la Violencia y la Delincuencia (2013-2014), en el Pro-
grama Nacional de Convivencia Escolar (SEP, 2017), en la Ley para una Conviven-
cia Libre de Violencia en el Entorno Escolar para el Estado de Guanajuato y sus 
Municipios (2013), así como en el reglamento (2014) que se desprende de esa 
ley. Esto implica que los cuatro documentos hacen hincapié en ciertos principios 
comunes: el respeto a la dignidad humana, el respeto a los derechos humanos, la 
no discriminación, la solidaridad, la cohesión social, la libertad, la justicia y el re-
conocimiento de la diversidad, entre otros. 

En relación con el Modelo Escolar de Prevención de la Violencia y la Delincuencia 
(2013-2014), destacamos el siguiente párrafo:

Las intervenciones deben estar orientadas a detonar un proceso de reconstrucción de 
la solidaridad, reeducar en derechos humanos, fomentar la no discriminación, la no vio-
lencia, la cultura de paz, la resolución pacífica de los conflictos, la negociación asistida, 
la cultura de la legalidad y el fortalecimiento de la cultura ciudadana (deberes y dere-
chos), esto a partir de intereses u objetivos compartidos en la comunidad, para lograr la 
reconstrucción o rehabilitación de un tejido social más virtuoso y cohesionado (p. 58).

El Programa Nacional de Convivencia Escolar (SEP, 2017) señala lo siguiente: 

El Estado de Guanajuato tiene la obligación de prevenir la violencia en el ámbito esco-
lar y en cada uno de sus espacios de intervención, debe promover, respetar y garanti-
zar los derechos humanos de niñas, niños y adolescentes que asisten a las escuelas de 
Educación Básica en nuestra entidad. [...] Es por ello que se requiere generar ambientes 
escolares de paz, a través de la práctica de la confianza y el respeto a los derechos hu-
manos, así como la creación de comunidades escolares capaces de promover la cohesión 
social, limitando e inhibiendo las conductas violentas, donde la discriminación, en cual-
quiera de sus manifestaciones, sea erradicada (SEP, 2017, p. 5). 
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En lo referente a la Ley para una Convivencia Libre de Violencia en el Entorno Es-
colar para el Estado de Guanajuato y sus Municipios (2013), tenemos lo siguiente:

Artículo 2º, apartado 1. Son fines de la presente Ley: Establecer los principios y criterios 
que, desde la perspectiva de una cultura de paz y protección de los derechos humanos, 
orienten el diseño e instrumentación de políticas públicas para prevenir, atender y erra-
dicar la violencia en el entorno escolar. 

Por su parte, el Reglamento Escolar para una Convivencia en la Paz del Estado de Gua-
najuato (2014) se orienta a la prevención de la violencia escolar a través de “emisión 
de disposiciones de orden y disciplina” que promuevan: 

... el respeto a los derechos fundamentales del ser humano, la adopción de vivencias 
valores, actitudes, comportamientos y modos de vida, que tienen por objeto reafirmar y 
perfeccionar la educación que se imparte en el seno familiar, a fin de que, los educandos, 
desarrollen y fortalezcan relaciones interpersonales y mutuas basadas en el respeto de 
la persona, su dignidad, sus ideas y creencias, así como en la libertad, justicia, lealtad y 
responsabilidad (p. 3). 

Como observamos, hay una coincidencia fundamental en cuanto a los principios 
básicos para referir a las condiciones que permiten construir la convivencia. 
Ahora bien, el esfuerzo por comprender la lógica de la política pública desde 
la óptica de prevención de la violencia nos llevó también a identificar, en dos 
documentos fundamentales –el Modelo Escolar de Prevención de la Violencia 
y la Delincuencia (2013-2014) y el Programa Nacional de Convivencia Escolar 
(SEP, 2017)–, los llamados “factores de protección contra la violencia” como un 
elemento central de la prevención.

Factores de protección como proceso de formación
Un segundo aspecto de coincidencia entre los documentos de política pública revi-
sados y la teoría de convivencia son los “factores de protección”. Por estos se entien-
de aquellas situaciones y habilidades que mitigan la violencia en las escuelas (SEP, 
2017, p. 23). En estos documentos encontramos una amplia gama de elementos, no 
necesariamente articulados entre sí, que, de manera general, aluden a dos aspectos 
formativos centrales: los factores de protección individuales y los factores de pro-
tección sociales.

Los primeros destacan el desarrollo de la conciencia y la valoración de sí mismo a 
través la formación en habilidades socioemocionales que promueven el autocontrol, 
la autogestión (lograr metas venciendo obstáculos) y la asertividad, así como en las 
habilidades necesarias para abordar los conflictos de una manera constructiva (SEP, 
2017). Por su parte, los segundos aluden, entre otros aspectos, a la capacidad de de-
sarrollar relaciones comunitarias en el aula y la escuela basadas en la colaboración 
y la igualdad entre compañeros, y a la importancia de generar oportunidades para 
el progreso académico de todos los estudiantes, que les ofrezca horizontes de vida 
prometedores (SEP, 2017).

En específico, el Modelo Escolar de Prevención de la Violencia y la Delincuencia 
(2013-2014) refiere a la importancia de promover “el desarrollo social y emo-
cional de las personas”, lo que les permitirá a los alumnos “desarrollar todo su 
potencial” (p. 67). En este sentido, destaca la necesidad de generar experiencias 
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en los estudiantes que posibiliten tanto el crecimiento educativo como el progreso 
académico (p. 48). Asimismo, anima la participación de todos los integrantes de la 
comunidad escolar en la toma de decisiones en asuntos de interés colectivo, “abo-
gando por la resolución de conflictos por vías no violentas, tales como el diálogo y 
la negociación” (p. 58). 

Respecto a la dimensión social de los factores de protección, el Programa Nacional 
de Convivencia Escolar (SEP, 2017) señala la necesidad de desarrollar en los alum-
nos capacidades para mantener relaciones positivas en el entorno escolar:

Se necesita de la habilidad de trabajar bien con los demás, de acompañar, de crear un 
ambiente fuerte, colaborativo y efectivo, lo que permite a las niñas, niños y adolescentes 
establecer relaciones satisfactorias con otras personas en igualdad. En esta dimensión 
destacan dos indicadores; el de habilidades sociales y la resolución de conflictos (SEP, 
2017, p. 24).

El énfasis en la importancia de los factores de protección como un elemento clave 
de formación tanto personal como colectiva es un asunto muy relevante de coinci-
dencia entre la teoría de convivencia y los documentos de política pública, lo que 
aportó los cimientos para desarrollar un modelo teórico que vinculara las nociones 
que provienen de ambas fuentes. 

Segundo momento: identificar nociones equivalentes 
El segundo momento consistió en el esfuerzo por encontrar equivalencias entre 
la teoría de convivencia escolar, entendida como la construcción de una paz du-
radera, y los “factores de prevención contra la violencia.” Si bien dichos factores 
tienen una especial relevancia en los dos documentos seminales de política pú-
blica mencionados, estos tienden a ser definidos de manera ambigua. Mientras 
que el Modelo Escolar de Prevención de la Violencia y la Delincuencia (2013-
2014) hace hincapié en la importancia de controlar los factores de riesgo con el 
objeto de evitar conductas antisociales (p. 45), el Programa Nacional de Convi-
vencia Escolar (SEP, 2017) se refiere al “ámbito de la prevención y detección” en 
los siguientes términos:

Los procedimientos aplicables en los centros educativos para evitar, detener y disminuir 
el daño de conductas violentas y su impacto es atendiendo entre otros, al interés supe-
rior de la niñez, a los principios de debida diligencia y pro persona, garantizando el dere-
cho a tener una vida libre de toda forma de violencia y a la integridad personal, con el fin 
de lograr las mejores condiciones de bienestar y el libre desarrollo de la personalidad de 
las niñas, niños y adolescentes de la comunidad educativa, que permitan la convivencia 
armónica, pacífica e inclusiva (SEP, 2017, p. 14).

De manera más específica, en ambos documentos los factores de prevención se con-
ceptualizan, en gran medida, en función de los factores de protección (abordados 
en el segmento anterior). Según el Modelo Escolar de Prevención de la Violencia y 
la Delincuencia (2013-2014), “los programas preventivos buscan favorecer y apo-
yar los factores de protección” (p. 52). De manera similar, el Programa Nacional de 
Convivencia Escolar menciona lo siguiente: “Una estrategia de prevención implica 
la promoción de factores protectores que posibilitan el desarrollo de la dimensión 
personal y social, los valores éticos y morales” (SEP, 2007, p. 23).
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En el análisis de ambos documentos encontramos que los factores de prevención 
siguen los lineamientos propuestos por la Organización Mundial de la Salud (OMS), 
los cuales se clasifican en tres niveles: prevención primaria, secundaria y terciaria. 

La prevención primaria refiere la creación de condiciones para evitar que se 
produzca algún factor que genere violencia. Se enfoca en “la construcción de am-
bientes de inclusión, igualdad, democracia, respeto, promoción de la tolerancia, 
creación y operación de redes de apoyo, así como la erradicación de prejuicios, 
estereotipos y cualquier tipo de discriminación” (SEP, 2017, p. 5). 

La prevención secundaria se orienta a la identificación de situaciones de riesgo. 
Se toma como referencia lo señalado en el artículo 22, fracción II, del Reglamento 
Escolar para una Convivencia en la Paz del Estado de Guanajuato, el cual estipula lo 
siguiente: “Compete al director, supervisor o jefe de sector y es aquella destinada a 
personas y grupos en donde se detecta el riesgo de convertirse en receptores o ge-
neradores de la violencia mediante la aplicación de medidas y acciones que tienden 
a evitar el surgimiento de posibles conflictos” (SEP, 2017, p. 6).

La prevención terciaria tiene que ver con la atención de situaciones en las cuales 
la violencia ya se hizo presente. Se hace mención del artículo 22, fracción III, del 
citado reglamento escolar: “Compete a las autoridades establecidas en la Ley y es 
aquella centrada en las personas que han sido receptoras o generadoras de la vio-
lencia, enfocándose en acciones para prevenir y erradicar la reincidencia, en el caso 
de las generaciones y la reproducción en el caso de los receptores” (SEP, 2017, p. 6). 

En esta clasificación observamos cómo se transita de la prevención primaria ba-
sada en la construcción de ambientes de inclusión, igualdad y democracia (entre 
otros), la cual responde a una concepción de prevención más cercana a la idea de 
seguridad humana, hacia la prevención secundaria y terciaria, que se centran en 
identificar y atender las conductas violentas de los estudiantes. Estas últimas se 
acercan más al concepto de seguridad pública. 

Para fines de la elaboración del modelo de convivencia, nos dimos a la tarea de 
reorganizar y equilibrar tanto los tres tipos de prevención antes mencionados como 
otros elementos incluidos en los factores protección previamente identificados en 
las coincidencias, y los integramos en tres niveles: atención, prevención y erradica-
ción de la violencia escolar.

Así, en el primer nivel, al que llamamos “Atender la violencia escolar,” incluimos 
la prevención secundaria y la prevención terciaria. En el segundo nivel, “Prevenir la 
violencia escolar”, incorporamos los factores de protección que implicaban el desa-
rrollo de habilidades socioafectivas y comunicativas, las cuales apoyan el fomento 
de capacidades para un manejo de conflictos por medios no violentos. 

Finalmente, en el tercer nivel, “Erradicar la violencia escolar,” integramos la pre-
vención primaria y los factores de protección que aluden a la construcción de am-
bientes de inclusión, igualdad, democracia, respeto, promoción de la tolerancia, 
creación y operación de redes de apoyo, así como la erradicación de prejuicios, este-
reotipos y cualquier tipo de discriminación.

El aporte en esta etapa de la investigación fue proponer tres categorías que or-
denaran la gran cantidad de principios estipulados en los documentos oficiales, de 
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manera que quedara claramente establecida la diferencia entre un nivel amplio de 
atención que se orienta a construir las condiciones o ambientes a partir de prácticas 
pedagógicas y de gestión inclusivas, equitativas y participativas. Un segundo nivel 
que recupera los factores de protección entendidos como elementos formativos. Y 
un tercer nivel que considera la aplicación de reglamentos y protocolos orientados 
a atender aquellos comportamientos que hayan escalado a violencia. 

El resultado de este ejercicio nos permitió definir la estructura o esqueleto del 
modelo de convivencia en tres niveles de intervención (ver tabla 1).

Tabla 1. Equivalencia entre modelo OMS, SEG y teoría de convivencia

Lineamientos propuestos  
por la OMS 

Niveles de actuación solicitados 
por SEG en el modelo Teoría de convivencia

Prevención primaria Erradicación Transformación de prácticas 
pedagógicas y de gestión

Prevención secundaria Prevención Resolución de conflictos

Prevención terciaria Atención Contención
  
Esta articulación la expresamos en la figura 1, que refleja los niveles de intervención 
del modelo.

Figura 1. Niveles de intervención del modelo de convivencia

En resumen, el ejercicio de identificación de nociones equivalentes fue un paso fun-
damental en el proceso de diálogo entre la teoría de convivencia y los documentos 
de política pública. Como señalamos, incluyó la organización de un conjunto de ele-
mentos dispersos y de distinto alcance pedagógico en tres núcleos de intervención. 
Con esta medida, intentamos evitar el riesgo de atomizar las acciones propuestas en 
los documentos de política pública, lo que podría confundir a autoridades y docen-
tes respecto de la importancia y alcance de unas y otras. 
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Tercer momento: identificación de vacíos, inconsistencias o 
discrepancias
El análisis de los documentos de política pública fue tomando un giro más detallado 
conforme se definieron los tres niveles de intervención del modelo solicitado para 
la atención, prevención y erradicación de la violencia escolar. También fue posible 
identificar principios compartidos y equivalencias, y fuimos observando algunos va-
cíos existentes, inconsistencias y discrepancias, incluso, de cara a la teoría de convi-
vencia escolar entendida como paz duradera. 

Vacíos
El vacío más importante identificado en el nivel de contención (atención) es el rela-
tivo a la escasa consideración de sanciones que tengan claramente un enfoque for-
mativo. En los casos de situaciones de violencia, la investigación considera necesaria 
la intervención de la autoridad para frenar las conductas agresivas de los alumnos 
con el objeto de evitar que causen daño a otras personas o a sí mismos. Sin embargo, 
dicha intervención debe privilegiar el aspecto formativo sobre el coercitivo. 

En este sentido, observamos que el Modelo Escolar de Prevención de la Violencia 
y la Delincuencia (2013-2014) pone un especial acento en tres mecanismos de con-
trol: la elaboración de protocolos de atención ante situaciones de violencia que se 
puedan dar en la escuela; la elaboración de reglamentos que permitan la interven-
ción rápida tanto en situaciones de disrupción (consideradas como formas leves de 
violencia) para así impedir conductas violentas de mayor gravedad; y el incremento 
de la vigilancia de los alumnos en espacios comunes con participación del personal 
docente a fin de evitar áreas en las que puedan darse situaciones de violencia. 

Como veremos más adelante, parte de nuestra función fue tender hacia un balan-
ce entre los elementos que promueven el control de los comportamientos de los es-
tudiantes y los elementos pedagógicos mencionados en los principios básicos com-
partidos, los cuales dan un claro sustento a la generación de propuestas formativas 
que complementen las medidas disciplinarias ya establecidas.

En este sentido, cabe señalar que las sanciones llamadas “formativas” en el regla-
mento escolar citado presentan limitaciones en su concepción y, además, tienden 
a desembocar tarde o temprano en la suspensión y la expulsión, sea debido a la 
reincidencia en la comisión de faltas menores, o bien, a faltas más graves. Veamos 
algunos ejemplos:

Artículo 84. ... En caso de reincidencia en la falta cometida, el educando realizará alguna 
actividad educativa formativa adicional, asignada por el director y relacionada con la 
falta cometida: 

IV. Servicio en favor de la comunidad educativa con autorización de los padres de fami-
lia: actividad formativa en mejora de las instalaciones en el servicio educativo, siempre y 
cuando, sea acorde a su edad y no ponga en riesgo su integridad física; 

V. Separación temporal de la actividad escolar o clase: de uno a cinco días, sujeto al des-
empeño de una actividad con enfoque pedagógico que se le asigne y a la orientación y 
vigilancia del padre de familia o representante educativo; y 
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VI. Separación de manera definitiva de la institución educativa: sin que esto constituya 
una privación del derecho a la educación, ni su exclusión del Sistema Educativo Esta-
tal y Nacional. En este supuesto, la Secretaría, mediante las Delegaciones Regionales de 
Educación, ofertará a los padres o representantes educativos, las diversas alternativas 
escolares disponibles para que el educando continúe recibiendo el servicio público de 
educación (Reglamento Escolar para una Convivencia en la Paz en el Estado de Guana-
juato, p. 40). 

Llama la atención que, si bien este reglamento presenta la alternativa de “un servicio 
en favor de la comunidad educativa” como una actividad formativa, existe el riesgo 
de que ese servicio esté totalmente desvinculado de la falta cometida y, además, en-
vía el mensaje de que acciones tan importantes como es un servicio a la comunidad 
sean catalogadas como castigo (Fierro et al., 2019). 

En consecuencia, el vacío a ser atendido en este aspecto tiene que ver con ofrecer 
oportunidades a los estudiantes de reflexionar acerca de las consecuencias de sus 
acciones, así como de participar en la reparación del daño cometido e implicarse en 
acciones prosociales en favor de sus compañeros y la comunidad. 

En el segundo nivel de resolución de conflictos (prevención) ubicamos los ele-
mentos formativos mencionados en los documentos de política pública como fac-
tores de protección, por ejemplo, el desarrollo de habilidades socioafectivas y co-
municativas, así como de capacidades para un manejo no violento de los conflictos 
(Ley para una Convivencia Libre de Violencia en el Entorno Escolar para el Estado 
de Guanajuato y sus Municipios, 2013; Modelo Escolar de Prevención de la Violencia 
y la Delincuencia, 2013-2014; SEP, 2017). 

En este nivel de prevención podemos identificar líneas claramente establecidas 
desde la política educativa. Tal es el caso de la nueva asignatura de Desarrollo so-
cioemocional y la consideración de incorporar procesos de mediación escolar. Sin 
embargo, esta última intervención queda disminuida, ya que el Reglamento Escolar 
para una Convivencia en la Paz en el Estado de Guanajuato (2014) especifica algu-
nas restricciones:

Art. 62. Sólo pueden ser objeto de mediación y conciliación los conflictos que no consti-
tuyan violencia escolar en los términos de la ley y su reglamento (p. 33).

Artículo 65. El mediador o conciliador escolar que colabore en la resolución de conflic-
tos podrá ser un miembro del personal de apoyo, docente y directivo, padre de familia o 
cualquier integrante de la comunidad educativa designado, previa y expresamente, por 
el Organismo Escolar con la salvedad de que un educando no podrá fungir como conci-
liador escolar en un conflicto (pp. 34-35).

Artículo 77. Si un educando o miembro de la comunidad educativa es reincidente en 
una conducta generadora de conflicto, se aplicarán las medidas disciplinarias a que se 
refiere este Reglamento y demás disposiciones normativas, sin que éste tenga derecho 
la mediación y conciliación escolar (p. 37).

En las referencias citadas hay tres cuestiones importantes que resultan sumamente 
críticas desde el punto de vista de la convivencia. La primera es negar la posibilidad 
de mediación en situaciones definidas como violencia escolar. Si bien algunos in-
vestigadores tienen reservas en recomendar la mediación en casos de acoso en los 
que existe un desequilibrio de poder entre los estudiantes involucrados, la eviden-
cia muestra que un proceso de mediación conducido de manera adecuada es una 
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alternativa muy efectiva tanto para sensibilizar al generador de violencia acerca del 
daño causado a la víctima como para desarrollar las capacidades necesarias en el 
receptor de violencia para contrarrestar la agresión (Bickmore, 2016). Se requiere, 
por tanto, reconsiderar ese criterio.

El segundo problema es que los mediadores o conciliadores son elegidos por la 
autoridad y no por las partes en conflicto, lo que puede restar eficacia a su actua-
ción como mediadores. La tercera cuestión es la no consideración de los estudiantes 
como posibles mediadores, ya que la investigación internacional ha mostrado con 
consistencia que la mediación entre pares es muy efectiva en la disminución de in-
cidentes de violencia (Comisión Económica para América Latina y el Caribe, Fondo 
de las Naciones Unidas para la Infancia, Oficina Regional de Educación para América 
Latina y el Caribe-Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia 
y la Cultura, 2009; Villanueva, Usó y Adrián 2013.). Esta omisión es un tema que 
debe revisarse. 

En este sentido, nuestra recomendación frente a los vacíos antes señalados con-
sideró integrar dos grandes líneas más de intervención en este nivel, que son la me-
diación entre pares y los círculos de paz:

▪La mediación entre pares es una estrategia que consiste en que los mis-
mos estudiantes participan como mediadores entre sus compañeros. Los 
estudiantes-mediadores son capacitados en las habilidades necesarias para 
ejercer ese rol: promueven la escucha activa y la toma de perspectiva entre 
los compañeros involucrados en un conflicto y los apoyan a que ellos mis-
mos propongan alternativas para resolverlo. Estos programas de mediación 
entre pares han tenido resultados muy positivos en diversos países. La in-
vestigación muestra que los niveles de indisciplina y violencia se reducen 
significativamente y que, además, mejoran los resultados académicos de los 
estudiantes involucrados (Jones, 2004).

▪Los círculos de paz son una estrategia pedagógica orientada a facilitar el de-
sarrollo de habilidades socioemocionales y comunicativas de todos los estu-
diantes de un grupo-clase para un manejo constructivo de los conflictos. Se 
basan en una forma de resolución colectiva de conflictos observada en pue-
blos originarios de distintos países del mundo, en donde se parte de la idea 
de que toda la comunidad se ve afectada cuando alguien entra en conflicto 
(Pranis, Stewart & Wedge, 2003).

Una de las características principales de esta intervención formativa es su enfoque 
restaurativo, el cual consiste en reconocer que el estudiante que ha cometido una 
falta es miembro de una comunidad educativa, y que los miembros de esa misma 
comunidad le brindarán apoyo para que pueda comprender el daño que ha causado 
a los demás. Este enfoque considera que los comportamientos inadecuados no son 
únicamente faltas a un reglamento, sino que estos tienen consecuencias negativas 
en las relaciones interpersonales dentro del grupo, por lo que es importante ha-
cer conscientes a los estudiantes de la necesidad de reparar el daño causado, así 
como de restaurar las relaciones entre los compañeros y reintegrar a la comunidad 
de aula o de la escuela a quienes han sufrido y ejercido violencia (Pulido, Martín-
Seoane y Lucas-Molina, 2013). El enfoque restaurativo ha mostrado tener un índice 
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de reincidencia significativamente menor en comparación con el enfoque punitivo, 
que tiende a excluir a los infractores (Bickmore, 2016 ). 

En síntesis, el proceso de análisis de documentos permitió observar asuntos rele-
vantes que no estaban siendo considerados, y que las narrativas tanto de los princi-
pios básicos compartidos como de los factores de protección justificaban su inclu-
sión. De ahí que en los tres niveles del modelo de convivencia tomamos en cuenta 
tanto aspectos ya incluidos en los documentos de política como otros que provienen 
de aportes de la investigación y que complementan lo establecido. 

Discrepancias teóricas entre los documentos de política pública y la teoría de convivencia 
El análisis documental permitió, además de identificar vacíos, observar algunas in-
consistencias o contradicciones dentro de los mismos documentos revisados, cuya 
clarificación estimamos indispensable para fines de la elaboración del modelo de 
convivencia. Presentamos las más relevantes:

• Disrupciones como formas leves de violencia

La discrepancia teórica más importante encontrada, y la cual da lugar a otras más, 
es la manera de interpretar la relación entre violencia y conflicto. Una de las más 
frecuentes confusiones que encontramos en los documentos revisados es la idea 
de que el conflicto es en sí mismo una expresión de violencia o que, de manera 
inevitable, conduce a ella. Esta aproximación al conflicto ignora el hecho de que 
en cualquier espacio de interacción humana se presentan situaciones en las cuales 
entran en oposición necesidades, intereses, percepciones o valores, sean perso-
nales o grupales (Parra, 2016). En consecuencia, se precisan herramientas para 
abordarlos de un modo constructivo, es decir, como una oportunidad formativa 
para las personas implicadas.

Esta confusión se presenta en el Modelo Escolar de Prevención de la Violencia y la 
Delincuencia (2013-2014), que define disrupciones como formas no “especialmen-
te graves” de violencia y no como manifestaciones de conflicto en el aula. Veamos la 
definición de disrupción que se ofrece: 

La palabra disrupción se toma de las ciencias físicas, un disruptor es un dispositivo que 
se utiliza para provocar un estallido. En el plantel escolar, ciertas actitudes de los alum-
nos provocan un estallido de conflictos en las aulas, aunque estos comportamientos, no 
constituyen en sí mismos formas de violencia especialmente graves, son actitudes que 
cada día son más frecuentes en los planteles educativos. La disrupción por acumulación 
puede llegar a hacer imposible las actividades académicas, generan problemas impor-
tantes entre alumnos y profesores, ya que pueden ser causa de resentimiento y estrés, 
y base de algunos conflictos (Barri, 2011, citado en el Modelo Escolar de Prevención de 
Violencia y Delincuencia, 2013-2014, pp.15-16).

De acuerdo con la literatura sobre disciplina y convivencia (Furlán y Spitzer, 2013), 
las disrupciones refieren a las conductas de los estudiantes que interrumpen las 
tareas de clase, así como las normas de trabajo en el aula: guardar silencio, poner 
atención, permanecer sentados en su lugar y otras. Hay consenso en distintos auto-
res en considerar la disrupción como resultado de la falta de interés o de motivación 
de los estudiantes por los contenidos curriculares o las pedagogías para abordarlos 
(Curwin y Mendler, 2003; Furlán y Spitzer, 2013; Ianni, 2003). Sin embargo, en el 
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Modelo Escolar de Prevención de la Violencia y la Delincuencia (2013-2014) obser-
vamos una insistencia en equiparar las disrupciones con formas leves de violencia 
“llevadas a cabo por los alumnos, que van desde peleas, insultos, expresiones grose-
ras, formas de desorden e indisciplina, exhibición de desmotivación, apatía, falta de 
cooperación, mala educación, insolencia, desobediencia, provocación, disposición 
hostil, amenazas, etc., mismas que afectan las normas de convivencia entre los 
miembros de la comunidad escolar y la tarea de los profesores” (p. 21).

Además de la confusión señalada en el sentido de equiparar la disrupción con 
la violencia, la cita anterior da cuenta de que asuntos de muy diversa índole son 
considerados como disrupciones. Algunos de ellos graves, como peleas y amenazas, 
otros relativos a la indisciplina, como la insolencia y la desobediencia; otros más 
que propiamente caben en la categoría de disrupción: el desorden y la falta de coo-
peración. La apatía y la falta de motivación están también aquí referidas, que son 
comportamientos que reflejan desinterés sin atentar contra las normas ni la tarea, 
por lo cual reflejan más bien la necesidad de un fortalecimiento pedagógico de parte 
de los docentes, lo que podría redundar en un aumento de la motivación y el sentido 
de tareas escolares. 

Una grave consecuencia de equiparar las disrupciones con violencias se expresa 
en la indicación de elaborar protocolos para atenderlas: “Elaboración de protocolos 
de intervención con padres y profesores que les capaciten para actuar ante las con-
ductas disruptivas” (Modelo Escolar de Prevención de la Violencia y la Delincuencia, 
2013-2014, p. 69).

Si los docentes que ya reportan un fuerte desgaste con la aplicación de protocolos 
en casos graves de violencia, o bien, delitos, tuviesen que seguir protocolos ante 
las incontables disrupciones que pueden darse en las aulas, quedaría literalmente 
anulada su tarea pedagógica a favor del control y la sanción de los estudiantes. Por 
lo demás, resulta impensable involucrar a madres y padres de familia en la tarea de 
apoyar a los docentes frente a las conductas disruptivas –más aún definidas con la 
amplitud con la que se hace– que se presentan en clase.

• Vincula la idea de comportamientos violentos de estudiantes con delitos

Una consecuencia más que se desprende de la confusión entre conflicto y violen-
cia consiste en vincular, de manera general, los comportamientos antisociales de 
los estudiantes con acciones que pueden desembocar en hechos delictivos. En este 
rubro, como en los anteriores, es constante la tendencia de nombrar y clasificar los 
comportamientos de los estudiantes en categorías que corresponden a acciones de 
mayor gravedad y mezclan, además, asuntos de diversa índole. Por ejemplo, en el ru-
bro de “Lesiones” se incluyen comportamientos que van “desde golpes y empujones, 
hasta la utilización de armas punzocortantes y de fuego” (Modelo Escolar de Pre-
vención de la Violencia y la Delincuencia, 2013-2014, p. 23). Esta cita presenta en la 
misma categoría faltas leves (como son los empujones), faltas graves (como golpes) 
y también delitos (por ejemplo, la utilización de armas punzocortantes y de fuego). 
Por ello, se hace necesario distinguir tres niveles de faltas: leves, graves y delitos.



16 Fierro-Evans / Carbajal-Padilla. Modelo de convivencia escolar. Un marco para políticas públicas
Sinéctica 57 www.sinectica.iteso.mx

La confusión anterior tiene graves consecuencias al momento de formular regla-
mentos escolares y se expresará en la falta de correspondencia y proporcionalidad 
al establecer la relación entre faltas y sanciones, como se señaló en un estudio sobre 
reglamentos escolares de nivel básico (Landeros y Chávez, 2015), así como en el 
análisis de reglamentos escolares de media superior (Fierro et al., 2019). Así, “un 
empujón”, que incluso podría ser por accidente, puede ser catalogado y sancionado, 
de acuerdo con estos lineamientos, como una falta grave o aun como un delito, debi-
do a la incorrecta definición y clasificación de las faltas: “La importancia de revisar 
la correspondencia y la proporcionalidad entre faltas y sanciones se debe a que di-
chos aspectos implican establecer un trato justo a los estudiantes, que les permite 
asumir que sus acciones tienen consecuencias, pero que éstas se relacionan estre-
chamente con el tipo y la gravedad de la falta cometida” (Fierro et al., 2019, p. 59). 

En síntesis, la discrepancia teórica fundamental que identificamos es una visión 
sobre los estudiantes y los conflictos que se presentan en el espacio escolar, como 
antesala cuasinecesaria de violencia escolar. Cualquier confrontación hacia la au-
toridad se aprecia como amenaza y, por tanto, como violencia (Kaplan, 2020). Esta 
visión se contrapone con una perspectiva que reconoce el conflicto como inherente 
a las relaciones humanas intergeneracionales y como oportunidad para desarrollar 
capacidades para la vida compartida. 

Hasta aquí el proceso seguido en el análisis de los documentos de política, el cual 
consistió, principalmente, en recuperar y potenciar las coincidencias derivadas de 
las narrativas compartidas, así como las nociones equivalentes. Fue también rele-
vante aprovechar el reconocimiento de omisiones en los documentos revisados, 
además de elaborar la argumentación teórica alrededor de las discrepancias iden-
tificadas en los propios documentos revisados, con vistas a llegar a acuerdos que 
permitieran subsanarlas. 

De todo ello surge la propuesta de un modelo de convivencia que a continuación 
presentamos. 

Cuarto momento: elaboración del Modelo de Convivencia para 
Atender, Prevenir y Erradicar la Violencia Escolar
Una de las consecuencias más importantes del proceso de análisis de documentos 
de política pública fue la posibilidad de modificar el centro de atención de un mo-
delo para la atención, prevención y erradicación de la violencia escolar a favor de 
un modelo de convivencia. Esta formulación representa el más importante despla-
zamiento teórico resultado de este proceso, lo cual supone sostener que construir 
la convivencia es en sí misma la estrategia más robusta para atender, prevenir y 
erradicar la violencia escolar. 

El resultado de este proceso de análisis es un modelo teórico, estructurado en tres 
niveles de análisis e intervención para la construcción de una cultura de paz en las 
escuelas:

▪El primer nivel, llamado de contención, conocido en los documentos de po-
lítica pública como atender la violencia escolar, refiere a la respuesta inme-
diata de parte de la autoridad ante las situaciones que alteran la convivencia. 
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▪El segundo se denomina resolución de los conflictos y corresponde al de pre-
venir la violencia en las escuelas. Se orienta a promover el desarrollo de capa-
cidades y habilidades para enfrentar, de manera constructiva, los conflictos 
inherentes a la vida escolar. 

▪El tercero, corresponde al de transformar las prácticas pedagógicas y de ges-
tión, el cual sienta las bases para la construcción de una paz duradera en las 
escuelas, de ahí que equivale a erradicar la violencia en el espacio escolar 
mediante la aplicación de prácticas de inclusión, equidad y participación. 

Los espacios o ámbitos de intervención que prevé el modelo son también tres: 
pedagógico-curricular, que corresponde al trabajo del aula, por lo cual refiere las 
prácticas docentes y el trabajo con el grupo de clase; organizativo-administrativo, 
que tiene que ver con las prácticas directivas y docentes involucradas en los pro-
cesos de gestión institucional; y sociocomunitario, que considera la participación 
de padres y madres de familia, así como de otros miembros e instancias comuni-
tarias que apoyan la labor de la escuela en favor del aprendizaje y la formación 
integral de los estudiantes.

Concepto de convivencia y su base teórica
El modelo se basa en un concepto de convivencia entendida como los procesos y 
resultados de los esfuerzos por construir una paz duradera entre los miembros de la 
comunidad escolar, a partir de prácticas pedagógicas y de gestión: inclusivas, equi-
tativas y participativas que aborden de manera constructiva el conflicto (Fierro y 
Carbajal, 2019). Este concepto retoma los aportes de diversas líneas teóricas:

• Desde la sociología, el “triángulo de las violencias”, de Johan Galtung (1988), plan-
tea que la violencia directa es la que se hace visible a través de los comportamientos 
de personas o grupos que causan daño o que cometen actos de destrucción contra 
otras personas o bienes; sin embargo, sostiene que detrás de la violencia visible y di-
recta frecuentemente hay una violencia estructural, cuya característica fundamental 
es la desigualdad, la cual se reproduce generación tras generación. La violencia cul-
tural, por su parte, es el conjunto de creencias, valores y actitudes que legitiman la 
violencia directa y la estructural. En otras palabras, la violencia cultural hace que el 
racismo, el sexismo y la homofobia, entre otros, así como el uso de la violencia hacia 
determinados grupos de personas, se vean como aceptables o racionales (Galtung, 
1990, 2013). 

Galtung (1969), reflexionando sobre este fenómeno, propuso también los concep-
tos de paz negativa o efímera y paz positiva o duradera para ayudar a comprender 
distintas formas de hacer frente a la violencia directa, a la violencia estructural y a la 
violencia cultural. El concepto de paz negativa alude a los esfuerzos por promover 
la ausencia de violencia directa, o alguna de sus manifestaciones –se trate de agre-
siones físicas o verbales o de las distintas formas de abuso físico o psicológico–, pero 
sin atender las causas que la generan. En cambio, la paz positiva implica no solo con-
tener la violencia directa, sino también eliminar la violencia estructural, así como 
cuestionar y erradicar la violencia cultural. Sin embargo, construir la paz duradera 
no significa que desaparecen los conflictos, que son inherentes a la vida escolar y 
social en general, sino que se abordan de una manera constructiva. 
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• Desde la teoría de conflictos, proponemos un clara distinción entre conflicto y vio-
lencia. Por conflicto entendemos todas aquellas situaciones en las que se presenta 
oposición en las percepciones, intereses, necesidades o valores entre las personas, 
grupos o Estados en relación con un objeto o idea en disputa (Parra, 2016). Cuando 
los conflictos se abordan adecuadamente, es posible llegar a una resolución no vio-
lenta de ellos. Sin embargo, cuando se enfrentan de una manera inadecuada, tarde 
o temprano darán lugar a formas de violencia directa. El manejo constructivo de 
los conflictos, que atienda las causas profundas que los originan, puede llevar a la 
transformación de las relaciones sociales, así como a la convivencia entendida como 
la construcción de una paz duradera.

Un aporte importante desde esta perspectiva proviene de Kathy Bickmore (2011), 
investigadora que ha enfocado su atención al análisis de los conflictos escolares, lo 
que le permitió identificar distintos modos de abordarlos, cada uno de las cuales 
ofrece mayores o menores oportunidades para construir una paz duradera en las 
escuelas. Los niveles que propone son peace keeping, peace making y peace buiding, 
los cuales renombramos, para fines del modelo de convivencia, como contención, 
resolución de conflictos y transformación de prácticas pedagógicas y de gestión, 
respectivamente.

• Desde la filosofía, Nancy Fraser (2003) aporta a la perspectiva sociológica de Gal-
tung, al proponer tres dimensiones para el análisis y la construcción de la justicia 
social en sociedades contemporáneas: 

▪Reconocimiento: constituye la dimensión cultural de la justicia social.

▪Redistribución: refiere la dimensión económica de la justicia social.

▪Representación: esta dimensión política de la justicia social.

Esta perspectiva tridimensional de la justicia social permite examinar de una ma-
nera profunda distintos aspectos de la violencia estructural y la violencia cultural, 
con la finalidad de encontrar alternativas que lleven a la construcción de una paz 
duradera, es decir, a la construcción de una convivencia justa como forma de vida. 

• Desde la pedagogía, Carbajal (2018, 2016) retoma tanto los aportes de Galtung 
(1969) y los conceptos de paz efímera y paz duradera como los niveles de inter-
vención que propone Bickmore ( 2011) en el manejo de los conflictos escolares. 
Asimismo, de Fraser (2003) recupera el modelo tridimensional de la justicia social y 
lo adapta para orientar las prácticas pedagógicas en el aula con vistas a construir la 
convivencia, entendida como paz duradera. Las dimensiones de Fraser son replan-
teadas por Carbajal como inclusión (reconocimiento), equidad (redistribución) y 
participación (representación).
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Tabla 2. Adaptación a la educación del modelo tridimensional de justicia social para la construcción de la 
convivencia, entendida como paz duradera

Dimensión de la  
justicia social

Aspecto de la justicia  
que privilegia Adaptación a la educación 

Cultural

Reconocimiento: implica la valoración de las 
diversas identidades y necesidades básicas de 
las personas, así como la toma de conciencia 
de que ciertos individuos o grupos son o han 

sido consistentemente considerados como 
inferiores, excluidos o simplemente invisibles

Inclusión: se orienta a reconocer las di-
versas necesidades e identidades de los 

estudiantes con el propósito de crear 
comunidad en el grupo de clase 

Económica

Redistribución: alude al acceso y distribución 
equitativa de recursos y de bienes, y genera 

estrategias de atención que permitan reducir 
las brechas en el estatus socioeconómico de los 

sujetos derivadas de la violencia  
estructural

Equidad: se orienta a crear oportu-
nidades de acceso al conocimiento 

como un recurso indispensable en las 
sociedades contemporáneas a partir de 
la construcción del andamiaje necesa-
rio para asegurar que cada uno de los 
estudiantes –especialmente quienes 
enfrentan mayor rezago académico– 

puedan aprender

Política

Representación: refiere a las oportunidades 
que los individuos y grupos tienen para expre-
sar sus propias voces y perspectivas para ser 
escuchados y participar en términos equitati-
vos en procesos de toma de decisiones sobre 

asuntos que les conciernen

Participación: se orienta a fortalecer 
el protagonismo de los estudiantes 

para expresar su propia voz en asuntos 
que les conciernen a nivel individual y 
colectivo, así como en los procesos de 

resolución de conflictos

Fuente: Adaptación de Carbajal, 2018, 2016.

• Finalmente, desde la perspectiva de la gestión, asumimos que las prácticas do-
centes y escolares están enraizadas tanto institucional como socioculturalmente; es 
decir, están condicionadas por el espacio social específico que es la escuela y por un 
momento histórico particular; por valores, significados, tradiciones y costumbres 
de la propia escuela, así como por el entorno local. Los estilos y prácticas pedagógi-
cas y de gestión de directivos y docentes, de manera preponderante, son elementos 
que configuran procesos que pueden apuntar, o no, al aprender a vivir juntos. 

En consecuencia, es posible plantear que la gestión escolar y sus ámbitos, es decir, 
los distintos espacios de la vida compartida en la escuela, referidos a lo pedagógico-
curricular, lo organizativo-administrativo y lo sociocomunitario, son la unidad de 
análisis adecuada para reflexionar la contribución que cada escuela está haciendo 
en su día a día para construir la convivencia, y centrar la atención, la observación y 
la evaluación en las prácticas pedagógicas y organizativas (Hirmas y Carranza, 2009; 
Fierro y Tapia, 2013; Fierro et al., 2013). Esto significa que es posible plantearlas 
también como objetos de transformación, esto es, como prácticas que pueden ser 
intervenidas en función de que contribuyen a construir la convivencia, el aprender 
a vivir juntos. 

El ámbito pedagógico-curricular remite a las prácticas docentes tanto en su 
manejo de aspectos didácticos como organizativos y relacionales, relativos a la 
planeación, desarrollo curricular y prácticas de enseñanza orientadas a propiciar 
la construcción de aprendizajes –tanto de orden disciplinar como formativos 
para la vida– por parte de los estudiantes. El ámbito organizativo-administrati-
vo refiere a las prácticas directivas y docentes involucradas en los procesos de 
gestión institucional para la construcción de un proyecto educativo escolar. El 
ámbito sociocomunitario, a las prácticas y procesos de la gestión directiva y de 
los docentes, orientados a establecer vínculos con los padres de familia, con la 
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comunidad externa en que se sitúa la escuela y con otras dependencias e instan-
cias de apoyo al trabajo de la escuela (Fierro y Tapia, 2013).

Recapitulando lo expuesto hasta aquí, integramos los elementos anteriores en 
un modelo teórico que permita, de manera efectiva, orientar las acciones tanto en 
el nivel de política pública como de formación y actuación en las escuelas con base 
en criterios que reduzcan no solo los niveles de violencia, sino construir la con-
vivencia, entendida como una paz duradera entre los miembros de la comunidad 
escolar (ver figura 2).

Figura 2. Modelo de Convivencia para Atender, Prevenir y Erradicar la Violencia Escolar. Fuente: Carbajal y 
Fierro (2020).

Este modelo teórico no se plantea únicamente como una herramienta para fines de 
política pública, sino también como un recurso que puede ser utilizado en las es-
cuelas para analizar sus propios procesos en el sentido de diagnosticar y hacer pro-
puestas; así también, puede orientar procesos de formación de agentes educativos y 
apoyar el desarrollo de proyectos de intervención o investigación. 

Discusión y reflexiones finales
El proceso de análisis reportado hasta aquí partió de una premisa: la diferencia 
esencial entre un modelo de prevención de violencia y uno de convivencia radica en 
que el enfoque de prevención de violencia, a pesar de que considera los principios 
y factores de protección que deben orientar las relaciones humanas en la escuela, 
en última instancia los relega a favor de la formulación de reglamentos y protocolos 
orientados al control de comportamientos antisociales. 

En contraste, un modelo de convivencia se ocupa de ofrecer un marco amplio para 
el desarrollo de propuestas que permitan operacionalizar los principios básicos y los 
factores de protección mencionados en los documentos de política pública, a través 
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de prácticas pedagógicas y de gestión que van permeando la vida entera de la escue-
la. Sostenemos que se va más allá del control de los comportamientos antisociales al 
promover la construcción de ambientes positivos de relación humana, en cuyo seno 
se desarrollan capacidades basadas en la aceptación de la diferencia del otro como 
un ejercicio de inclusión y pluralidad; en el abordaje de los conflictos de una mane-
ra constructiva, partiendo de la idea de que, además de inevitables en las relaciones 
humanas, no necesariamente desembocan en violencia. Asimismo, en asumir la so-
lidaridad y el ejercicio de la colaboración como un principio básico de relación no 
únicamente a nivel interpersonal, sino también en las tareas académicas, con el objeto 
de que cada uno de los alumnos tenga la oportunidad de tener éxito en sus estudios. 
Todas estas habilidades serán puestas en juego no solo en el espacio escolar, sino en 
los distintos ámbitos de la vida social de los miembros de la comunidad escolar. 

En síntesis, el Modelo de Convivencia para Atender, Prevenir y Erradicar la Violencia 
Escolar pretende ofrecer un dispositivo tanto de orden teórico como metodológico, 
dirigido a distintos actores del sistema educativo. De cara a la política pública, ofrece 
una herramienta para visualizar, de manera rápida, dónde están siendo colocados los 
programas y recursos orientados a mejorar la convivencia en las escuelas. Permite 
hacer un diagnóstico efectivo para contrastar necesidades frente a acciones en curso.

Como herramienta formativa dirigida a directivos y docentes, el modelo de convi-
vencia ofrece la posibilidad de ampliar la mirada al reconocer que las acciones pe-
dagógicas que están llevando a cabo para apoyar los aprendizajes de sus estudian-
tes, o animar su participación en las actividades de aula y la escuela, contribuyen a 
construir convivencia. 

Finalmente, el modelo puede orientar también tareas de investigación de proce-
sos y prácticas de convivencia, así como el seguimiento de proyectos de interven-
ción y mejora en las escuelas.

La experiencia de investigación documental reportada en este artículo muestra, en 
última instancia, un esfuerzo orientado a poner en diálogo dos perspectivas distintas: 
una sobre la prevención de la violencia, enfocada en la seguridad pública y la otra sobre 
convivencia escolar, basada en la noción de seguridad humana, las cuales, a simple vista, 
podrían parecer como antagónicas. Sin embargo, al analizarlas en profundidad, fue po-
sible identificar coincidencias de fondo que permitieron construir esta propuesta. 
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Introducción

Según la perspectiva tecnocrática para el estudio de la práctica docente, la fun-
ción del profesor se reduce a la ejecución de tareas y ejercicios de enseñan-
za prescritos, por lo que su actividad y pensamiento no son reconocidos ni 

considerados como objetos de análisis (Pérez-Gómez y Gimeno, 1988). Desde hace 
casi cuatro décadas, investigaciones encabezadas por Jackson (1968), Schön (1987) 
y Stenhouse (1982) plantearon un cambio conceptual en la forma de concebir al 
maestro, que consistió en definirlo como sujeto reflexivo, racional, que toma deci-
siones, emite juicios, construye creencias y crea rutinas propias de su desarrollo 
profesional (Pérez-Gómez y Gimeno, 1988; Serrano, 2010). En consecuencia, el en-
foque epistémico para estudiar las prácticas docentes se amplió y los trabajos co-
menzaron a centrarse en el pensamiento del profesorado, lo que derivó en nuevos 
métodos de investigación. 

Desafortunadamente, las investigaciones que estudian el pensamiento del profe-
sor no forman un cuerpo sistemático y acumulativo de conocimientos sobre el tema 
(Serrano, 2010). Un ejemplo de lo anterior son las diferentes maneras de acercarse 
a este y referirlo: creencias, decisiones, saberes, teorías implícitas, representaciones 
y trabajo representado, por mencionar algunas. Como antítesis de esta diversidad, y 
a nuestro juicio, los objetos de investigación parecen orientarse hacia el pensamien-
to del profesor a partir de su discurso (el decir de los maestros sobre su práctica), 
por un lado, y a partir de la acción (las interacciones de clase y el aula como espacio 
de investigación), por otro. A continuación, presentamos los trabajos que se ubican 
en alguno de estos grupos. 

Las investigaciones que estudian el pensamiento del profesor desde el discur-
so utilizan entrevistas, cuestionarios, autoinformes y escalas Likert como técnicas 
para explorar el decir de los maestros, y se orientan por enfoques epistemológicos 
como la psicología piagetiana, la teoría de la mente y las teorías cognitivas (Contre-
ras, 2008). Como parte de los objetos de estudio, exploran las creencias acerca del 
aprendizaje (Badiola y Ruiz, 2013; Serrano, 2010) y el currículo (Contreras, 2008), 
las teorías implícitas sobre la alfabetización inicial (Añorve, 2013) y el conocimiento 
teórico sobre la enseñanza de contenidos disciplinares como el español (Clemente, 
Ramírez y Sánchez, 2014; Rodríguez y Clemente, 2013; Rodríguez, 2017). En con-
junto, los resultados de estos trabajos aportan a la conceptualización de los maes-
tros como sujetos sociales que no solo ejecutan acciones, sino que construyen y re-
construyen significados sobre lo que hacen.

Respecto a las finalidades de las investigaciones, algunas estudian el pensamiento 
del profesor como un fin en sí mismo; es decir, con la intención de profundizar en lo 
que piensan los maestros sobre temáticas relacionadas con la enseñanza y el apren-
dizaje. Sin embargo, otras, de este mismo grupo, abordan ese pensamiento para con-
tribuir a la comprensión de las prácticas docentes. Estas últimas han mostrado que 
hablar sobre la práctica no siempre la describe; algunas veces es más una defensa 
o racionalización de ella. Montes, Caballero y Miranda (2017) proponen estudiar la 
concreción de la práctica, porque ahí convergen la planeación y la reflexión, lo que 
brinda mejores insumos para analizar el trabajo de los maestros. 
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Las investigaciones ubicadas en el segundo grupo estudian el pensamiento del 
profesor a partir de la acción observada en el aula. Para recuperar las acciones de 
los docentes, utilizan estrategias metodológicas como el visionado de clases, la evo-
cación y el recuerdo. Estas estrategias desencadenan procesos de toma de concien-
cia que se traducen en verbalizaciones explícitas sobre la actividad para reflexionar 
sobre ella (Ruiz-Bikandi y Camps, 2007; Ruiz-Bikandi, 2007; Plazaola y Ruiz, 2012; 
Plazaola, Ruiz e Iriondo, 2018; Goigoux, 2010; Edelstein, 2011). Para estos trabajos, 
el pensamiento del profesor es un medio para conseguir un fin mayor: comprender 
las prácticas docentes. 

Ahora bien, una finalidad que subyace al estudio de las prácticas es la formación 
del profesorado. Los trabajos que se orientan hacia dicha finalidad (Ruiz-Bikandi, 
2007; Ruiz-Bikandi y Camps, 2007; Plazaola y Ruiz, 2012; Plazaola, Ruiz e Iriondo, 
2018; Goigoux, 2010; Esteve, Caradell y Farró, 2012; Edelstein, 2011) comparten 
una premisa: la reflexión después de la acción modela la acción futura de los pro-
fesores (Esteve, Carandell y Farró, 2012), lo que puede incidir positivamente en la 
mejora de sus prácticas. 

Como parte de los trabajos de la red Hiprest (Formación del Profesorado para la 
Enseñanza de las Lenguas en el País Vasco), diferentes investigaciones utilizan la au-
toconfrontación dentro de los modelos formativos de docentes, que pone en primer 
plano la actividad de enseñanza (Ruiz-Bikandi, 2007; Plazaola y Ruiz, 2012; Plazao-
la, Ruiz e Iriondo, 2018); es decir, el profesor observa las imágenes de su práctica 
para analizarla a partir del diálogo con un agente externo. Las investigaciones al 
respecto muestran que esta herramienta metodológica ayuda a reflexionar sobre las 
prácticas sin el peso de la actividad y a través del diálogo con otros. 

Como parte de los trabajos desarrollados en Ginebra, Goigoux (2001) retoma los 
aportes de la ergonomía y la teoría de la actividad para utilizar el visionado de clases 
en el estudio de las prácticas de profesores con experiencia. La intención de estos 
trabajos es esclarecer el saber práctico del experto para compartirlo con profesores 
más jóvenes mediante instrumentos didácticos que los ayuden a orientar sus deci-
siones didácticas. 

En resumen, las investigaciones referidas en este último grupo sostienen que el pro-
fesional se forma pensando desde su práctica: revisando lo que hace, preguntándose 
sobre ello y cuestionando el proceso de adquisición de aprendizajes de sus estudiantes 
(Ruiz-Bikandi y Camps, 2007). No obstante, también plantean una discusión en torno 
al método. Para autores como Bronckart (2007), la reflexión por sí sola no produce de-
sarrollo, por lo que, para incidir en la acción futura de los docentes, se requieren me-
canismos cuidadosos que acompañen el visionado de las imágenes y desencadenen 
procesos de análisis que sobrepasen la autocontemplación y defensa de las prácticas.

Situando la discusión en el contexto mexicano, los profesores de educación básica 
cuentan con escasos espacios para reflexionar a partir de sus prácticas. Las jornadas 
de trabajo en las escuelas públicas se restringen a la estancia frente a grupo. De este 
modo, el trabajo y el salario del maestro no prevén la reflexión sobre las clases. Estas 
condiciones laborales se intensifican cuando los profesores trabajan en contextos 
rurales. En estas localidades hay menos maestros en las escuelas y las condiciones 
geográficas en que se ubican los centros hacen que las distancias entre estos y los 
hogares de los profesores sean largas y las rutas de acceso, escasas. Ambas carac-
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terísticas hacen que las condiciones institucionales que podrían incentivar el tra-
bajo colaborativo para reflexionar la práctica se desdibujen todavía más que en las 
escuelas urbanas. Aunado a ello, las realidades docentes en contextos rurales han 
sido escasamente consideradas en la investigación educativa en México (Rebolledo 
y Torres, 2019). 

Estas condiciones en que trabajan los profesores mexicanos repercuten en al menos 
dos áreas. La primera y más obvia es el trabajo entre pares. Los profesores no cuentan 
con espacios formales integrados a la jornada laboral para discutir con sus colegas so-
bre sus prácticas, de ahí que las posibilidades de pensar en forma colaborativa sobre 
lo que se hace y cómo se hace son reducidas. La segunda está relacionada con el co-
nocimiento de la práctica docente como objeto de estudio; esto es, el aula se convierte 
en una realidad de difícil acceso para el investigador, quien recupera las acciones que 
observa, pero difícilmente accede al pensamiento del profesor acerca de lo realizado.

Teniendo en cuenta estas carencias, este trabajo pretende aportar evidencias al 
campo de conocimiento de las prácticas docentes al retomar el pensamiento del pro-
fesor a partir de la observación y el diálogo sobre su práctica. El objetivo es analizar 
la práctica docente de una profesora al enseñar español en una escuela primaria rural 
mexicana desde procesos de autoconfrontación simple para generar la reflexión con 
base en su propia acción. Para lograrlo, recurrimos a un enfoque de investigación di-
dáctica orientado al estudio del trabajo del profesor o profesora en el marco de las 
mediaciones entre los alumnos y un contenido específico, en este caso, la lengua. 

El propósito esencial de nuestro estudio es comprender la práctica de la profesora 
tomando en cuenta sus reflexiones sobre lo realizado para profundizar en el análisis 
de la enseñanza del español en contextos rurales. Estas reflexiones pueden ocasio-
nar efectos positivos en el trabajo de la docente, que no son parte de los objetivos de 
investigación y, por lo tanto, no se consideran para el análisis. 

Referentes teóricos para analizar la práctica
La unidad de análisis de este trabajo se circunscribe a las relaciones entre el profe-
sor y un grupo de alumnos acerca de un saber específico: la lengua. Para profundizar 
en ello, retomamos el interaccionismo sociodiscursivo (en adelante ISD) como pers-
pectiva teórica enfocada en la didáctica de las lenguas (Bronckart, 2007, 2013; Ries-
tra, 2008, 2014). El ISD analiza el lenguaje, el pensamiento y la actividad humana a 
partir de los postulados teóricos de la psicología del desarrollo desde los aportes de 
Vigotsky y la lingüística, desde autores como Saussure, Voloshinov y Coseriu. 

Una de las áreas de investigación del ISD es el trabajo docente. Bronckart (2007) 
define la enseñanza como el verdadero trabajo del profesor; por ello, en este texto 
hablamos del trabajo del profesor para referirnos a sus prácticas de enseñanza. El 
ISD retoma los aportes de la teoría de la actividad (Leontiev, 1984) en dos sentidos: 
para conceptualizar el trabajo docente y definir las consignas de enseñanza en cuan-
to forma de acceder a lo que sucede en el aula. 

El trabajo docente desde el ISD
El trabajo es una actividad gobernada por motivaciones, finalidades y normas colec-
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tivas mediatizadas por el lenguaje. En el trabajo del profesor, estas tres se encuen-
tran estrechamente relacionadas con los objetos de saber movilizados en cada clase. 
De ahí que el ISD se trate de un enfoque de investigación didáctica centrado en la 
enseñanza de las lenguas en espacios escolares. 

Para estudiar el trabajo del profesor, el ISD propone tres dimensiones: trabajo 
prescrito, trabajo real y trabajo representado (Bronckart, 2007). La primera refie-
re a la prescripción de lo que debería ser y está registrada en los documentos que 
orientan la actividad de enseñanza. Esta dimensión se plasma por escrito y es posi-
ble acceder a ella a través de la lectura de los documentos. En el caso de México, el 
trabajo prescrito se encuentra en los materiales oficiales que la Secretaría de Edu-
cación Pública (SEP, 2017) proporciona de forma gratuita a profesores y alumnos de 
primaria. Las planificaciones de clase que realizan los profesores pueden retomar el 
material oficial, o no. 

El trabajo real, por su parte, es la actividad del profesor en el aula, es decir, lo que 
se realiza en clase, que se observa en las interacciones entre el maestro y los estu-
diantes. Por su carácter eminentemente oral, es posible acceder a este a través de la 
grabación y transcripción de las interacciones de clase. 

Por último, el trabajo representado es lo que está implícito en las acciones del 
profesor y que solo él conoce. Las formas de acceder a este trabajo pueden ser las 
entrevistas semiestructuradas (Riestra, 2008), o bien, el visionado de clases acom-
pañado del diálogo con agentes externos (Goicoechea, Riestra y Vodnik, 2011). 

En conjunto, las tres dimensiones propuestas por Bronckart (2007) recuperan la 
riqueza del trabajo docente a la luz de lo que se pretende hacer y desde la reflexión 
del profesor sobre sus propias acciones. 

Las consignas de enseñanza en el análisis del trabajo docente
Basada en el ISD y con fundamento en la teoría de la actividad, Riestra (2008) conci-
be las consignas como los enunciados elaborados por los docentes para comunicar 
a los alumnos qué hacer y cómo hacerlo. Las consignas y sus efectos se han estudia-
do con base en lo que los alumnos dicen o escriben durante la clase (Goicoechea, 
Riestra y Vodnik, 2011). Los resultados de estos trabajos se han utilizado con fines 
de formación docente en diferentes investigaciones emprendidas por el grupo de 
trabajo encabezado por Riestra en Argentina. 

Riestra (2008, 2014) distingue entre consignas en sentido estricto y en sen-
tido amplio. Las primeras son segmentos de textos que definen e inician la ac-
tividad producida mediante la clase (Riestra, 2014); se trata de instrucciones 
que brinda el profesor a los aprendices. Las consignas en sentido amplio, por su 
parte, son las producciones verbales de los profesores que encuadran y comen-
tan las primeras (Riestra, 2014), porque las reformulan para interactuar con los 
alumnos. El estudio de las consignas permite acceder al trabajo real en cuanto 
actividad mediatizada por el lenguaje en las interacciones de clase. En esta in-
vestigación, el estudio de estos segmentos de actividad conforma el momento 
previo a la autoconfrontación, pues ayuda a la investigadora a orientar las pre-
guntas y centrar el diálogo con la profesora. 
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La autoconfrontación simple
La autoconfrontación es una herramienta para analizar la actividad del profesor 
(Goigoux, 2001, 2010) que permite acceder al trabajo representado. Se trata de un 
análisis in situ de las prácticas de enseñanza en las cuales el profesor se confronta 
con lo sucedido en su aula a partir del video y dialoga sobre ello con el investigador. 
Este proceso de diálogo ayuda a identificar los sentidos que atribuye el maestro a 
su trabajo y analizarlos para conocer sus intenciones y aprehender mejor su pericia 
profesional (Goigoux, 2001). 

Durante la autoconfrontación, la voz del profesor observado permite conocer los 
problemas que enfrentó, cómo los solucionó y cómo se sitúa frente a la posibilidad 
de cambio que ofrece la reflexión sobre la acción observada en las imágenes. En este 
proceso, el papel del investigador es indispensable porque su función es sugerir los 
espacios para la reflexión y apoyar al profesor en la comprensión de lo observado. 
Sin la debida precaución metodológica, estos procesos de reflexión sobre la acción 
corren el riesgo de convertirse en lo que anticipa Bronckart (2007): una suerte de 
autocontemplación inútil. 

Método
La investigación se ubica en el paradigma cualitativo y retoma los aportes del en-
foque interpretativo de la fenomenología en tanto busca conocer los significados 
que los individuos dan a su experiencia (Rodríguez, Gil y García, 1999, p. 42). En 
específico, se trata de una profesora que, con base en el visionado de sus prácticas 
docentes, verbaliza su pensamiento a partir de la acción. En este marco de ideas, la 
pregunta que orientó el trabajo es ¿qué reflexiones, a partir de su práctica al ense-
ñar español, expresa verbalmente una profesora de primaria? 

Según Izcara (2014), la investigación cualitativa busca estudiar un número re-
ducido de casos para comprender un hecho o fenómeno social. Para ello, el mues-
treo para la selección de los casos posee un carácter intencional. En esta investiga-
ción, los criterios de selección de la participante fueron: ser profesora de primaria, 
laborar en una zona rural y tener compromiso para participar en las diferentes 
etapas del trabajo. 

Contexto 
La profesora participante estudió la licenciatura en Educación Primaria en una nor-
mal pública y, al momento de la recolección de datos, tenía dos años de servicio. La 
escuela en la que labora es su segunda adscripción y se ubica en una localidad per-
teneciente al municipio de Zaragoza, en el estado de San Luis Potosí, México. Previa-
mente, trabajó en una institución de contexto rural alejada de la capital del estado, 
por lo que vivía en la localidad y viajaba cada quince días a su casa. La escuela actual 
está más cerca; por ello, puede ir y venir todos los días. 

La localidad donde se sitúa la escuela tiene una población de 500 habitantes. De 
acuerdo con la Secretaría de Desarrollo Social (Sedesol, 2013), su índice de margi-
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nación es de -0.52, lo que se traduce en un grado de marginación alto, y el índice de 
rezago social es bajo (Sedesol, 2013). La institución es una primaria de organización 
completa que, en el ciclo escolar 2019-2020, atendió una matrícula de 119 alumnos 
(59 mujeres y 60 hombres) distribuidos en seis grados. Dispone de seis docentes, 
uno por grado, y un director sin grupo, según datos del Sistema de Información y 
Gestión Educativa (2018). La profesora atiende el grupo de quinto, el cual se com-
pone de 25 alumnos, 16 mujeres y 9 hombres. 

Diseño de la investigación
El diseño de la investigación se realizó en dos etapas denominadas A y B, que suce-
dían de forma casi simultánea. La A consistió en la recolección de datos en el aula; 
se hicieron grabaciones en audio y video de las clases de español, así como obser-
vaciones no participantes. Una observadora (distinta a la investigadora) permane-
ció dos meses en el aula. Las primeras dos semanas familiarizaron a los alumnos 
con la videocámara y la presencia del agente externo. La función de la observadora 
era encargarse del equipo de grabación (prenderlo, moverlo cuando fuera necesa-
rio, verificar que estuviera grabando y apagarlo), tomar notas de las actividades 
de la profesora –sobre todo de aquellas que podrían escapar del video– y consul-
tar la planificación de la maestra para registrar los objetivos de enseñanza de las 
clases observadas.

En esta etapa se grabaron 22 sesiones de clase con una duración de entre 40 y 80 
minutos cada una. En suma, se transcribieron 21 horas de grabación. El propósito de 
las transcripciones fue proporcionar un panorama completo de lo sucedido en clase 
y del trabajo prescrito para cada sesión. Para elaborarlas, primero se registraban 
los objetivos de enseñanza obtenidos de la planificación de la maestra y, luego, se 
transcribían las interacciones de clase. 

La profesora efectuó sus planificaciones didácticas orientándose por los objetivos 
de enseñanza propuestos en el currículo. A partir de los materiales curriculares, obte-
nía los aprendizajes esperados y las prácticas sociales del lenguaje. Los primeros se-
ñalan lo que se espera que aprendan los estudiantes en determinado periodo durante 
el ciclo escolar, mientras que las segundas son modos de interacción con el lenguaje 
que enmarcan la producción e interpretación de textos orales y escritos (SEP, 2017). 

En esta etapa también se realizó la preparación de la investigadora para las autocon-
frontaciones. Antes de cada autoconfrontación, se leyeron las transcripciones de las cla-
ses grabadas en esa semana para identificar el objetivo de enseñanza (trabajo prescrito) 
y señalar las consignas en sentido estricto y amplio que estuvieran acompañadas de 
reacciones orales de los estudiantes: respuestas a ejercicios de clase, socialización 
de ejercicios en el grupo, dudas, preguntas o comentarios expresados a la maestra. 

Posteriormente, se colocó la información en una tabla junto con la codificación de 
la transcripción (número de sesión y una referencia a la práctica social del lenguaje 
abordada) (ver tabla 1). Para la transcripción de las interacciones de clase, se utilizó 
el siguiente código: MA para las intervenciones de la maestra; las primeras dos ini-
ciales del nombre para marcar las intervenciones de los estudiantes; comillas “xxx” 
para señalar los fragmentos de lectura en voz alta; puntos suspensivos xxx… para 
pausas largas; y paréntesis (xxx) para introducir señalamientos o aclaraciones.
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Este momento previo a la etapa B contribuyó a elegir la sesión de clase para desa-
rrollar cada autoconfrontación. 

Tabla 1.Identificación de consignas en el trabajo real

Código de  
transcripción Consigna en sentido estricto Consigna en sentido amplio y reacciones de los estudiantes

S1_Refranes

Vas a leer uno de tus refranes 
que encontraste, pero que no 

sea tuyo, que te hayas que-
dado con uno que escribió tu 
compañero, y darme un ejem-
plo de una situación donde tú 

aplicarías ese refrán

Al: ¿Cómo, maestra?

MA: Me vas a leer tu refrán y me vas a decir una situación don-
de puedes aplicar ese refrán, ese refrán que no es tuyo, que es 

de alguno de tus compañeros con los que estuviste

(Algunos niños comentan que el refrán que tienen es el que 
ellos mismos escribieron)

MA: Bueno, como varios se quedaron con el suyo, no hay 
problema, lo importante es que vayas pensando… te voy a dar 

unos segunditos para que le pienses y luego lo compartas… 
Ahora sí, ¿quién ya lo tiene?

Li: “Marrano que se duerme, buenas noches le quedan”

MA: ¿Qué querrá decir ese refrán o en qué situación lo aplica-
rías tú, Lizet? 

Li: Como si a mí se me hubieran caído los dientes, entonces si 
yo me duermo me dejan dinero

MA: Mmm, no, de hecho, déjame contarte que ese es un refrán 
que yo no había escuchado, vuélvelo a leer, por favor

Li: “Marrano que se duerme, buenas noches le quedan”

MA: La verdad no me suena…, yo creo que me lo voy a llevar 
de tarea, nunca lo había oído,  

¿alguien ya lo había escuchado antes? 

En la etapa B de la investigación se llevaron a cabo las autoconfrontaciones en-
tre la profesora y la investigadora. Estas se realizaron cada semana, excepto la 
semana cinco cuando se canceló a petición de la maestra. En total, fueron cinco 
autoconfrontaciones con una duración de entre 60 y 90 minutos cada una, que 
se organizaron en dos momentos. En el primero se invitó a la profesora a obser-
var el video de la clase y elegir libremente sobre lo que quisiera hablar, ya fuera 
durante la observación del video o al final de este. En el segundo momento, la 
investigadora orientó la reflexión a partir de tres preguntas que pretendían ex-
plorar la dimensión del trabajo representado: 

▪Objetivos de enseñanza: ¿qué querías enseñar en esa clase?

▪Efecto de la enseñanza en el aprendizaje: ¿qué crees que aprendieron los 
niños en esa clase?

▪Prospectiva sobre la práctica: ¿cómo mejorarías la actividad? 

En el desarrollo de las autoconfrontaciones estas preguntas se adaptaban a lo 
observado en cada clase con la intención de hacerlas más específicas para in-
centivar la reflexión de la profesora. La tabla 2 presenta la organización de lo 
efectuado en cada etapa.
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Tabla 2. Actividades en cada etapa de la investigación

Semana Actividades etapa A Actividades etapa B
   1

Familiarizar a los alumnos con el equipo y la observadora
No hubo

   2 No hubo
   3

   4

   5

   6

   7

   8

Grabaciones de clases en audio y video

Observaciones no participantes

Transcripción de audios

Análisis de transcripciones

Autoconfrontación 1
Autoconfrontación 2

Se canceló
Autoconfrontación 3
Autoconfrontación 4

Autoconfrontación 5

Procedimiento de análisis: autoconfrontaciones
Optamos por un análisis de contenido en el que exploramos tanto las respuestas a 
las preguntas del segundo momento de la autoconfrontación (objetivos de enseñan-
za, efecto de la enseñanza en el aprendizaje y prospectiva de la práctica) como las 
verbalizaciones a partir de los intereses de la profesora. 

Primero, transcribimos los audios de las autoconfrontaciones (410 minutos de gra-
bación). Después, leímos las intervenciones de la profesora para identificar temáticas 
recurrentes que permitieran conocer su pensamiento sobre lo observado. Por último, 
sistematizamos la información en una tabla en la que colocamos las dimensiones del 
trabajo analizadas y presentamos una primera interpretación de los datos con base en 
las temáticas expresadas en las verbalizaciones de la maestra (ver tabla 3). 

Además, incluimos codificaciones para el trabajo real (código de transcripción es-
tablecido en la etapa A) y el trabajo representado (por ejemplo, Aut_1 refiere a la 
primera autoconfrontación; Aut_2, a la segunda, y así sucesivamente). Para la trans-
cripción, utilizamos corchetes [xxx] para marcar las intervenciones de la investiga-
dora y MA, para las de la profesora.

Tabla 3. Sistematización de datos para el análisis

Dimensión del 
trabajo Fuente Material empírico

Trabajo prescrito

Práctica social del lenguaje Analizar las características de las fábulas y refranes para esta-
blecer sus semejanzas y diferencias

Objetivos de enseñanza

Identifica las características de fábulas y sus semejanzas y dife-
rencias con los refranes

Comprende la función de las fábulas y refranes

Interpreta el significado de los refranes
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Trabajo real

Consignas en sentido es-
tricto, consignas en sentido 
amplio y reacciones orales 

de los alumnos

S6_Refranes. MA: Vas a inventar una fábula y el refrán que 
pensaste va a ser moraleja. Lo primero que tienes que hacer 
es pensar en tu refrán favorito, que te gusta y que lo puedes 

interpretar o entender y después te vas a inventar una historia 
que pueda…, que pueda contener el refrán (camina entre las 

filas revisando los trabajos de los alumnos). Algunos niños, de 
lo que he leído, metieron su refrán dentro de las fábulas y no 

está mal. Algunas veces pusieron que el personaje mencionaba 
el refrán como parte de su diálogo. Lo que vamos a hacer es que 
si tú hiciste eso vas a escribir aparte la moraleja, ¿de acuerdo?, 

aparte de tu…, al final

Trabajo represen-
tado

Verbalizaciones de la 
profesora en la autocon-

frontación

Aut_2. En ninguna parte está escribir, pero en el libro la ponen 
como un producto… [Entonces, esa, la consigna de escribir una 

fábula a partir de un refrán, ¿la retomaste del libro?] Sí, en el 
libro lo marca como producto… Eso se me hizo raro, porque, 
pues…, no va mucho con el propósito. El propósito se queda 
hasta las diferencias, pero ya lo escrito está como extra, pero 
igual lo hice. [¿Cuándo te diste cuenta de que no venía en los 
aprendizajes esperados?] Cuando hice la planeación. [¿Y por 

qué lo integraste?] Ah pues porque venía en el libro, ese era el 
producto, ahí lo marca

Interpretación Temáticas expresadas en las 
verbalizaciones Reflexiona sobre lo prescrito en materiales oficiales

Posteriormente, a partir de un análisis inductivo de lo dicho por la profesora (Her-
nández, Fernández y Baptista, 2014), las temáticas identificadas en cada autocon-
frontación se agruparon en dimensiones y categorías de análisis.

Tabla 4. Dimensiones y categorías de análisis

Dimensiones Categorías

Los sentidos de las prácticas 
observadas

Reflexiones sobre el trabajo prescrito en el currículo oficial

Tensiones entre el trabajo prescrito y el trabajo real

Incertidumbre frente al uso del currículo oficial como guía del  
trabajo prescrito 

Las prospectivas sobre prácticas 
futuras

Selección de materiales de apoyo para la enseñanza

Uso de modelos textuales reales

Metarreflexión sobre la autoconfrontación

Reflexiones que verbaliza la profesora sobre su propio  
trabajo al enseñar español 
Los resultados se organizan en dos apartados conforme a cada una de las dimensio-
nes de análisis. El primero da cuenta de las reflexiones de la profesora acerca de las 
prácticas observadas y pone especial atención en mostrar las tensiones que experi-
menta entre el trabajo prescrito y el real. El segundo presenta la prospectiva de la 
maestra sobre su propio trabajo al enseñar español. En conjunto, los dos apartados 
muestran las reflexiones de la profesora respecto a su propia acción visualizada en 
las imágenes en el marco de las dimensiones del trabajo del ISD. 
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Las reflexiones a partir de la práctica: tensiones entre el trabajo prescrito y el real 
La profesora organiza la planificación de clase con base en dos documentos curricu-
lares: el programa de estudios y el libro de texto de español. Los fragmentos de las 
autoconfrontaciones que se presentan a continuación ilustran las dudas y momen-
tos de incertidumbre ante esos documentos y, a su vez, identifican tensiones entre 
los trabajos prescrito, real y representado. Para contextualizar las verbalizaciones 
de la profesora, primero describimos de manera breve la clase observada y, después, 
mostramos el diálogo de la autoconfrontación. 

En la clase observada (Aut_2), los alumnos eligieron su refrán favorito y, luego, 
inventaron una fábula en la cual ese refrán era la moraleja. El trabajo en la clase se 
desarrolló individualmente y sin hacer preguntas a la profesora, pero cuando los 
niños y las niñas leyeron sus fábulas en voz alta, estas no cumplían con lo solicitado. 
Los textos tenían un refrán y algunas características de la fábula, pero no había mo-
raleja. El refrán no era una enseñanza derivada del texto. La profesora recogió los 
escritos para revisarlos después de clase y finalizó la sesión.

Luego de observar el video, la maestra habló sobre lo que encontró en la revisión 
de los textos (una revisión ortográfica principalmente), pero no aludió a lo sucedido 
en la clase ni a la complejidad de la consigna de escritura que propuso. Ante ello, la 
investigadora preguntó: “¿Cómo podríamos valorar lo que pasó en esta clase?, ¿cuál 
era el propósito de la actividad?”. La respuesta de la maestra permite advertir sus 
reflexiones en torno al trabajo prescrito, porque reconoce las incongruencias entre 
el programa y el libro de texto; pese a ello, sigue la prescripción del libro porque 
representa el producto de la clase, es decir, el observable indicado en el trabajo pres-
crito al culminar un cierto periodo de enseñanza: 

La práctica social del lenguaje es “analizar las características de las fábulas y refranes 
para establecer sus semejanzas y diferencias”. Los aprendizajes esperados nada más son: 
identifica las características de fábulas y sus semejanzas y diferencias con los refranes, y 
comprende la función de las fábulas y refranes, e interpreta el significado de los refranes. 
En ninguna parte está escribir, pero en el libro la ponen como un producto… [Entonces, 
esa, la consigna de escribir una fábula a partir de un refrán, ¿la retomaste del libro?] Sí, 
en el libro lo marca como producto… Eso se me hizo raro, porque, pues…, no va mucho 
con el propósito. El propósito se queda hasta las diferencias, pero ya lo escrito está como 
extra, pero igual lo hice. [¿Cuándo te diste cuenta de que no venía en los aprendizajes 
esperados?] Cuando hice la planeación. [¿Y por qué lo integraste?] Ah pues porque venía 
en el libro, ese era el producto, ahí lo marca (fragmento de Aut_2).

En otro video (Aut_4), los alumnos compartieron las respuestas a una lista de pre-
guntas de investigación elaboradas previamente. Se trataba de presentar los avan-
ces en la producción de un texto expositivo. Después de ver la clase, la profesora 
consideró que eran buenas preguntas; sin embargo, expresó una preocupación re-
lacionada con el logro de la práctica social del lenguaje prescrita para esa y las si-
guientes sesiones: ¿cómo ayudar a sus estudiantes a pasar de respuestas cortas a 
la escritura de un texto expositivo? Para ella, hay una brecha entre los avances y la 
prescripción del libro que no sabe cómo sortear. Menciona que, para lograr el apren-
dizaje esperado por el programa, debe apoyarlos con estrategias que complementen 
las del libro; no obstante, no tiene claro cómo hacerlo:

Me siento un poco confundida al momento de que checo sus preguntas… Son muy bue-
nas sus preguntas, pero hoy que veo algunas, pues sus respuestas son muy directas. 
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Por ejemplo, cuánto pesa una ballena y ya ponen pues pesa esto. Entonces…, me causa 
conflicto pensar cómo ellos ya lo van a escribir, pero a manera de prosa… Eso ya va 
a estar complicado [O sea, ¿cómo pasar de una respuesta tan específica y corta a un 
texto expositivo?] Sí, sí. Bueno, aparte, el texto de por sí es complejo… Para uno podría 
ser complejo… De hecho, ahorita la siguiente sesión marca ver lo del uso de nexos. 
Entonces se supone que los nexos ya son para que armen su texto. Pero sí es complejo, 
no sé cómo pasar de esas preguntas tan concretas a que ya ellos pudieran describir 
(fragmento de Aut_4).

Posteriormente, en la misma autoconfrontación, la investigadora preguntó: “¿Y qué 
modelo de texto expositivo les presenta el libro?”. La respuesta deja entrever que co-
noce bien los materiales prescritos de manera oficial y que hace diferentes aportes 
a lo que estos proponen. La maestra sabe que los ejemplos del libro de texto no son 
suficientes para acercar a sus alumnos al objetivo de enseñanza y que ellos solos, 
sin ayuda, con dificultad podrán acceder a otros modelos textuales. Su contribución 
al trabajo prescrito tiene la intención de poner en contacto a los estudiantes con 
diferentes modelos de un género que considera complejo. Ante la gran diversidad 
de géneros textuales que implica el tipo de discurso expositivo, se necesita claridad 
sobre el texto que va a enseñar: 

En sí yo creo que el libro no marca un tipo de texto. Trae varios ejemplos, en el libro trae 
como unos cinco ejemplos, pero son textos muy cortitos de qué es un ciclón y también 
nada más de… descripción. Pero claro, que veas un ejemplo es muy poco ¿verdad?... He 
metido ya en mis sesiones, les puse un texto de los pingüinos, ese sí traía la imagen y 
hasta descripción de la imagen, título de la imagen que es algo que pues deben tener. 
Hoy leímos uno de los nidos y viene varios, este... Y ahí lo que quise que vieran que tam-
bién los textos pueden tener subtítulos, porque ahí hablan de diferentes nidos de aves… 
También les llevé una enciclopedia, porque ayer vi lo de los índices. Entonces mi idea era 
llevarles uno, para que vean cómo se dividen. Me llevé una enciclopedia de Ciencias Na-
turales. Se las pasé, para que la observaran y la estuvieron viendo. Yo sé que unos se van 
a ir a buscar en internet la información y ahí quién sabe qué encuentren y el contexto 
hará que no tengan libros como estos en casa (fragmento de Aut_4).

Al finalizar Aut_2, la profesora expresó una preocupación surgida tanto del análisis 
de la clase como de lo realizado hasta ese momento para enseñar la práctica social 
del lenguaje en cuestión: elaborar anuncios publicitarios de productos y servicios 
de la comunidad para publicarlos. Ella identificó que el programa de estudios no 
menciona aprendizajes esperados relacionados con las figuras retóricas, por lo cual 
no incluyó actividades de enseñanza para ese contenido. Sin embargo, en el libro de 
texto aparece un recuadro de lectura en el que se nombran figuras retóricas; esto 
es, están en el material de los alumnos, pero no hay orientaciones didácticas para 
enseñarlas. La profesora manifiesta dudas sobre lo que debe hacer: ¿atreverse a en-
señar lo que no viene indicado en el trabajo prescrito oficialmente? O bien, ¿seguir 
la prescripción y no retomar un contenido que podría ser relevante para el texto que 
se espera que escriban? Esto marca un posicionamiento al respecto sustentado en 
su “poca práctica”: 

Me quedó duda en cuanto a lo que mencionan los aprendizajes esperados sobre una 
parte de las figuras retóricas. Obviamente yo sé que los anuncios incluyen alguna figura 
retórica, pero ayer que se los di, se los di muy así… superficial, y no lo voy a retomar de 
nuevo, pero el libro tampoco, no me lo marca. Yo sé que se puede hacer y que indique-
mos qué tipo de recurso se está utilizando, pero a mí también se me hace complicado 
eso de… o sea, de enseñar fuera de lo que no está en el libro, ni en el programa, porque 
siento que a lo mejor yo sé que eso les está ayudando a los niños, pero también les estoy 
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complicando un tema que a lo mejor puede ser más simple para ellos. Me quedé como 
con la espinita y ahorita lo estaba pensando, porque para mí ya no lo tomaría, por mí 
están estas figuras retóricas (las del recuadro del libro de texto) y ya las incluyen a veces 
los anuncios (que elaboraron los niños), ya están ahí. Pero a lo mejor, al momento de 
revisar los productos (se refiere a los anuncios elaborados por los alumnos) va a salir 
que realmente se deben tocar y que yo no profundicé en ello. En eso es donde yo digo, 
pues, entonces ¿qué es lo más conveniente?, ¿lo tomo y desarrollo cada una (cada figura 
retórica)? A mi poca práctica, las figuras retóricas a veces es más fácil verlas en algún 
poema, que verlas en un anuncio (fragmento de Aut_2).

Las prospectivas sobre sus prácticas: del trabajo real al trabajo proyectado a futuro
En las sesiones de autoconfrontación también identificamos reflexiones que ex-
presan posibilidades y alternativas de cambio para mejorar lo que advertimos en 
los videos. 

En la clase observada (Aut_1), la actividad de cierre fue armar dos figuras con las 
características de la fábula y el refrán: construir una estrella solo con las palabras 
que describieran a la primera y otra para explicar el segundo. En el desarrollo de la 
actividad, observamos que los alumnos tuvieron muchas dificultades para entender 
qué debían hacer y para decidir a qué texto pertenecían dos características: corto 
y autor. En el diálogo, la profesora detalló lo que había pasado, es decir, relató de 
nuevo lo visto en el video, pero no verbalizó reflexiones sobre ello. Después, a partir 
de la intervención de la investigadora, refirió por qué se habían confundido los ni-
ños y las niñas, lo cual le permitió hablar sobre el trabajo real de otras sesiones. Las 
dificultades relacionadas con el contenido están en función del conocimiento de los 
géneros textuales trabajados: 

Mi idea era que con la estrellita que les puse en el inicio… En la hoja de trabajo… Traía 
fábula o refrán, entonces tenían que acomodar los piquitos de la fábula o el refrán, según 
sean sus características, para formar la estrella. [¿Y cómo les fue en ese ejercicio?] Les 
costó dos aspectos, esa la de “corto” la ponían… Venía para ponerse en refrán y esa la 
ponían en fábula y la otra, la del “autor” (ambas), fueron las dos que les costó más. [¿Por 
qué crees que pasó eso (poner “corto” como característica de la fábula)?] Porque… tal 
vez yo lo manejé como que era un texto corto. Recuerdo que en la sesión anterior reitera-
damente mencioné que la fábula era un texto corto. [¿Y la idea de autor?] Tal vez porque 
fue algo que no se retomó mucho, tal vez, en el caso del refrán nada más mencionábamos 
que es algo que se repite de generación en generación, pero nunca se retomó si tienen 
autor o no (fragmento de Aut_1).

En el video de la Aut_3, los niños y las niñas buscaron definiciones de palabras en 
el diccionario. La maestra pidió encontrar el significado de las figuras retóricas: 
comparación, metáfora, analogía e hipérbole. Las definiciones contenían términos 
desconocidos, lo que complicó la tarea. Algunos niños tuvieron que ampliar la bús-
queda a otras palabras y otros copiaban el significado, pero sin reflexionar sobre 
el sentido. Como cierre de la actividad, la maestra leyó otra definición: “Las figuras 
retóricas, también llamadas figuras literarias, representan una manera diferente de 
utilizar el lenguaje. La finalidad de estas figuras es crear un estilo comunicativo más 
original, más literario” (fragmento de Aut_3). En el diálogo, la profesora compartió 
la intención de su clase en un afán de justificar lo sucedido: no tenía la pretensión 
de profundizar en los conceptos. Además, reconoció que podría mejorar la actividad 
para hacerla más significativa para los niños y las niñas:
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Yo quería como presentárselos rápido, pero no en sí que los identificaran, aunque ahori-
ta ya viendo todo ya se me ocurrieron otras cosas. Hubiera hecho tal vez algo diferente. 
[¿Cómo qué?] Tal vez como llevarles frases, eslogan o no sé y tal vez que ellos identifica-
ran qué recurso retórico se estaba utilizando. Tal vez hubiera sido algo más interesante. 
[¿Qué crees que se logró con la búsqueda de las definiciones en el diccionario?] Pues 
algo muy vago porque, en sí, los niños sólo lo buscan y lo anotan, a lo mejor se les puede 
quedar el nombre, pero algo así como significativo, pues no en su totalidad (fragmento 
de Aut_3).

Durante la misma autoconfrontación, la investigadora preguntó ¿qué valoración po-
día hacer de la definición que leyó a los niños? La maestra reflexionó sobre la per-
tinencia de definir un concepto usando términos desconocidos: “No sé si fue clara 
para ellos… Tal vez no del todo porque, para empezar, implícitamente están otros 
conceptos como lenguaje literal, figuras retoricas…” (fragmento de Aut_3). 

En la clase analizada en Aut_4 no todos los niños y las niñas llevaron la tarea: un 
eslogan. Un tanto desconcertada, la maestra pidió a quienes sí lo presentaron que lo 
leyeran en voz alta. Después de la lectura, ella parecía todavía más confundida, así 
que escribió un eslogan en el pizarrón y subrayó una palabra (“Deja que tu bonito 
aroma hable bien de ti”). Posteriormente, les preguntó “¿qué función tiene la pala-
bra subrayada?”. Las respuestas fueron incorrectas, por lo que terminó diciéndoles 
que se trataba de un adjetivo. Luego, consultaron el libro de texto para leer la defi-
nición de “adjetivos” y ver ejemplos de eslóganes que los contenían. En el diálogo, 
la maestra explicó que su expectativa era que estos llevaran adjetivos para que los 
identificaran grupalmente. Sin embargo, ninguno de los ejemplos leídos tenía ad-
jetivo. Esto la obligó a cambiar la actividad que tenía planeada. La frase final de la 
profesora permite suponer que no se sentía a gusto con el cambio: “Es lo que uno 
hace en el momento”:

Yo creo que tuve que hacer eso porque no me imaginé que los (eslóganes) de tarea no 
iban a llevar todos (adjetivo)… y sí… es cierto, o sea, no todos los eslóganes usan adjeti-
vos. [¿Y de dónde nació el interés por relacionar el adjetivo con el eslogan?] Me guie por 
el libro, el libro lo marca que vienen adjetivos en los eslóganes. En la clase pasada como 
que me centré más en adjetivos que en ver el uso de ellos en el eslogan. Y hoy cuando 
pasamos al uso de ellos en el eslogan, pues resultó que los eslóganes de los niños no lle-
vaban adjetivos. Entonces inventé el eslogan y nos fuimos al libro, o sea, ya cuando uno 
está ahí (se refiere a la clase) es lo que uno hace en el momento, incluso en el momento 
uno no está pensando si es lo correcto, o no. 

En la misma autoconfrontación, la investigadora preguntó cómo podría mejorarse 
la actividad. En su respuesta, la maestra propuso otra estrategia para abordar la 
función de los adjetivos en el eslogan. Sin la inmediatez de la práctica, en el espacio 
de reflexión que brinda la autoconfrontación, la profesora propone una alternativa 
para mejorar su trabajo: “[¿Cómo podrías mejorar la actividad?] Tal vez, para empe-
zar, trabajar con más ejemplos de adjetivos, no directo en eslogan, sino en oraciones 
adjetivas” (fragmento_Aut4).

Discusión 
Basada en el interaccionismo sociodiscursivo, la investigación reportada identifica, 
desde procesos de autoconfrontación simple, las reflexiones verbalizadas por una 
profesora de primaria a partir de su práctica al enseñar español. 
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Desde la reflexión derivada de las imágenes de su propia práctica y el diálogo con 
la investigadora, la profesora comparte sus reflexiones en torno a los trayectos entre 
el trabajo prescrito en el currículo y el trabajo real. Por un lado, expresa que existe 
flexibilidad curricular, de la que pueden hacer uso los profesores, pero, por otro, 
verbaliza conflictos y preocupaciones derivados de la intención de seguir un modelo 
curricular lejano a sus estudiantes y con el que tampoco parece estar de acuerdo. 

En el traslado de lo prescrito a lo efectivo, la profesora habla sobre momentos de 
incertidumbre frente a inconsistencias de los materiales oficiales, falta de claridad 
en lo que se espera que hagan los profesores y una brecha entre lo que su alumnado 
logra, o puede lograr, y lo que el trabajo prescrito espera que alcance. Tal como lo 
demuestran otras investigaciones que estudian las prácticas a partir del visionado 
de clases (Plazaola y Ruiz, 2012; Plazaola, Ruiz e Iriondo, 2018), los profesores ex-
perimentan contrastes entre la planeación de clase y lo que ocurre en el aula. Sin 
embargo, estos parecen acentuarse cuando se trata del trabajo prescrito impuesto 
por un currículo estándar como el mexicano. 

Para reflexionar sobre el video, la profesora remite a clases que no se observaron, 
pero que ayudan a comprender las acciones efectuadas más allá del momento espe-
cífico sobre el cual se dialoga. La verbalización de lo que pasa en esas clases permite 
identificar los aportes de la maestra al trabajo prescrito. Ella incluye actividades 
para acercar a los alumnos a lo esperado por el programa y, además, se anticipa, de 
cierto modo, a lo que establece el libro de texto.

En consonancia con los trabajos que estudian el pensamiento del profesor con 
base en la acción (Ruiz-Bikandi y Camps, 2007; Ruiz-Bikandi, 2007; Plazaola y Ruiz, 
2012; Plazaola, Ruiz e Iriondo, 2018; Goigoux, 2010), esta investigación muestra las 
reflexiones de la profesora a partir de lo que hace y a la luz de los aprendizajes que 
pretende lograr. Lo anterior ayuda a que la profesora proyecte situaciones hipotéti-
cas a futuro y describa la forma en que hubiera podido llevar a cabo las actividades 
o los cambios que podría hacer para mejorarlas. Esta visión crítica y prospectiva de 
su práctica es identificada como variaciones de la acción a nivel del trabajo próximo 
(Ruiz-Bikandi, 2007).

Montes, Caballero y Miranda (2017) proponen analizar la concreción de la práctica 
para profundizar en su estudio, porque ahí convergen planeación y reflexión. Sin em-
bargo, para acceder a esta no es suficiente con estudiar la práctica. Desde un punto de 
vista metodológico, se trata de dos momentos diferentes que exigen herramientas y 
procedimientos distintos al investigador para alcanzar la descripción de lo sucedido 
como la reflexión a partir de la acción (Schön, 1987; Esteve, Carandell y Farró, 2012), 
y evitar la autocontemplación de las prácticas (Bronckart, 2007). En este trabajo, la 
etapa previa a la autoconfrontación permitió conocer con anticipación el trabajo pres-
crito y real, y brindó más insumos para orientar el diálogo con la maestra. 

Las investigaciones que han retomado la autoconfrontación como dispositivo de 
formación docente destacan sus beneficios en tanto insight reflexivo (Plazaola y 
Ruiz, 2012; Plazaola, Ruiz e Iriondo, 2018). Sin embargo, en condiciones como en las 
que laboran los profesores de escuelas rurales en México, mostrar a otros el propio 
trabajo y verlo con una mirada crítica, ajena en cierto modo, no es una tarea sencilla 
ni inherente a la observación de las imágenes. Es un ejercicio que requiere práctica 
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y preparación para afinar las intervenciones del acompañante externo y motivar la 
reflexión sin perder el diálogo horizontal entre los participantes. 

Finalmente, este trabajo utilizó una herramienta empleada en la formación do-
cente con el objetivo de analizar la práctica. Como señalamos en un inicio, no plan-
teamos expectativas de transformación al trabajo de la profesora. No obstante, cobra 
relevancia citar las palabras de ella al final de todas las autoconfrontaciones porque 
su reflexión parece orientada a modelar acciones futuras (Schön, 1987; Esteve, Ca-
randell y Farró, 2012):

Lo que uno vive en clase no es realmente una realidad sino hasta que uno se pone a 
pensar ¿qué realmente hicieron los alumnos? ¿Cómo actúo yo? Porque a veces, en el mo-
mento, uno no lo piensa y uno no lo hace tal cual está planeado. Si no hay esa reflexión 
de qué voy a cambiar no puede haber un aprendizaje ni en los niños ni en nosotros como 
docentes (fragmento de Aut_5). 

Conclusiones
El aporte de la investigación se orienta en dos sentidos: por un lado, muestra las re-
flexiones de una profesora al enseñar español, quien verbaliza sus preocupaciones 
sobre cómo conciliar el trabajo prescrito en el currículo con trabajo en el aula. La 
profesora no ha tenido acompañamiento pedagógico para pensar sobre su trabajo al 
enseñar español. A partir de su participación en esta investigación, reflexionó sobre 
lo que hizo en el aula y planteó alternativas para modificar su práctica docente. Por 
otro, el aporte se orienta al uso de la autoconfrontación simple como herramienta 
metodológica en el análisis de las prácticas docentes. La interacción entre la pro-
fesora e investigadora, en el marco del visionado de clases, ayudó a que la docente 
verbalizara lo representado de su trabajo, algo que únicamente ella conocía y, por 
lo tanto, solo ella podría revelar (Goicoechea, Riestra y Vodnik, 2011). Este resulta-
do, derivado del procedimiento metodológico, contribuye al campo de conocimiento 
sobre las prácticas docentes porque permite conocer información que, a menudo, 
queda implícita en las acciones de los profesores observados y, por ende, escapa del 
análisis de las prácticas. 
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Introducción

Leer y escribir son actividades imprescindibles para el buen desempeño esco-
lar; su dominio requiere destrezas para la comprensión y el procesamiento de 
la información (Garrido, 2004; Cassany, 2006; Ramírez, 2019). La lectura y la 

escritura contribuyen a la apropiación del conocimiento y la obtención de aprendi-
zajes significativos (Pérez, 2018). Su ejercicio favorece el desarrollo del lenguaje, la 
concentración, la memoria, el raciocinio, la personalidad, la sensibilidad y la intui-
ción. Su importancia trasciende el ámbito académico, ya que permite contactar con 
el otro, participar en el mundo y construir maneras más reflexivas, profundas y hu-
manas de ver la vida (Vázquez, 2003). “Mejorar la lectura nos muestra la diversidad 
del mundo y amplía nuestros horizontes. Mejorar la lectura nos ayuda a vivir mejor” 
(Garrido, 1998, p. 6). 

Las prácticas de lectura y escritura son fundamentales en la educación media su-
perior (EMS), ya que esta es la antesala de ingreso al nivel superior, en el que los 
jóvenes se enfrentan a procesos más complejos de aprendizaje. En el ámbito global, 
se establece que es en la EMS donde deben desarrollarse las habilidades y destrezas 
para localizar información, interpretar un texto y valorar su contenido, lo cual es 
imprescindible para una integración plena a un mundo en constante transformación 
(OCDE, 2006). 

No obstante, son evidentes las dificultades académicas de estudiantes de bachi-
llerato reportadas en diversos estudios (Grijalva, 2011; Weiss, 2012, 2018; Weiss 
et al., 2017) y pruebas nacionales e internacionales, los cuales las relacionan con 
problemas socioculturales, de planeación académica, baja calidad en los aprendiza-
jes y escasa formación de los profesores. Es común el reporte de que en la práctica 
en el aula se evidencian importantes deficiencias en la comprensión de textos, así 
como en las limitaciones de los profesores para revertir el problema (García, Arévalo 
y Hernández, 2018). 

De acuerdo con Weiss (2018), la escuela para los jóvenes en esta etapa adquiere 
un importante valor como espacio de socialización, lo que conduce a procesos de 
subjetivación. Por otro lado, terminar la EMS no solo significa el pase automático 
para continuar los estudios superiores y llegar a ser profesional, sino que también 
es la posibilidad de contar con cierto prestigio social, obtener un trabajo formal y, 
específicamente para las mujeres, puede implicar “superar la condición de género” 
(Weiss, 2018, p. 6). 

En los últimos años, en México, se decidió garantizar la obligatoriedad para que los 
jóvenes cursaran la EMS, lo que implicó acciones dirigidas hacia la cobertura y la cali-
dad de la educación en este nivel. De lo anterior surge el telebachillerato comunitario. 

Por otra parte, los estudios sobre abandono escolar revelan que sus causas son mul-
tifactoriales: económicas, académicas y personales, aunque destacan las de naturale-
za escolar, al no tener el gusto, interés o competencias para la escuela, de acuerdo con 
el Programa Nacional de Juventud 2014-2018 (Sedesol, 2014). En este sentido, la no 
comprensión de textos y el requerimiento de destrezas para el uso de nuevos soportes 
de búsqueda de información originan la baja intensidad en los estudios y, por lo tanto, 
influyen en la deserción. Por ello, la lectura se constituye en uno de los elementos in-
dispensables para el aprendizaje, la elaboración de textos escritos y la comunicación 
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del conocimiento (Pérez, 2018). De ahí la importancia de potenciar estas habilidades 
y desarrollar las inteligencias del educando y la competencia enciclopédica (bagaje) 
para alcanzar niveles avanzados en inferencias e intertextualidades (Montealegre, 
2011), necesarios para las actividades académicas posteriores. 

A pesar de todos los esfuerzos hechos en México para mejorar la lectura y la es-
critura, se reportan bajos índices de desempeño en estos rubros. En el Programa 
Internacional para la Evaluación de Estudiantes 2018 se identificó que el 1% se des-
empeñó en los niveles más altos de competencia, frente al 35% que no obtuvo un 
nivel mínimo (OCDE, 2018). Asimismo, en el Plan Nacional para la Evaluación de los 
Aprendizajes (PLANEA), un tercio de los estudiantes se ubicó en el nivel más bajo y 
nueve de cada 100 en el nivel IV, el más alto (Instituto Nacional para la Evaluación 
de la Educación, 2017a). Además, tanto el PLANEA como la Evaluación de la Oferta 
Educativa registraron que el nivel socioeconómico fue un predictor del rendimiento 
educativo y que los resultados más desfavorables se presentaron en los telebachi-
lleratos, los telebachilleratos comunitarios y los planteles pertenecientes al Colegio 
Nacional de Educación Profesional Técnico (Instituto Nacional para la Evaluación de 
la Educación, 2017b).

Sin duda, son muchos más los factores que intervienen para que el contexto mexi-
cano sea desfavorable para el desarrollo de los jóvenes. A la mala calidad educativa 
y la consecuente deserción escolar, se agrega la insuficiencia de los presupuestos en 
universidades, lo que propicia la falta de oportunidades para que más jóvenes pue-
dan integrarse a una carrera universitaria. Aunado a ello, los altos índices de pobre-
za, el desempleo y el consecuente desplazamiento territorial de miles de personas, 
el deterioro de las instancias de seguridad social, la creciente inseguridad, el deméri-
to de la procuración de justicia, así como la corrupción gubernamental (Valenzuela, 
2017), hacen que prevalezca un ambiente generalizado de vulnerabilidad que afecta 
en especial a los jóvenes. 

Además del problema formativo de los jóvenes en México, hay otro de dimensiones 
sociales impactantes: el de la violencia, que se ha incrementado desde que el gobierno 
declaró la guerra contra el narcotráfico en 2006 (Rosen y Zepeda, 2015). Informes 
gubernamentales señalan que 2019 fue el año más violento en el último trienio (Se-
cretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, 2020) y en 2020, pese 
a los casi cien mil elementos desplegados de la Guardia Nacional y al confinamiento 
por la pandemia, los homicidios se mantuvieron igual según cifras de este organismo. 
El nivel de paz retrocedió un 4.3% y se consideró que la principal causa de muerte 
entre los jóvenes mexicanos era el homicidio (Institute for Economics & Peace, 2018). 

Por otro lado, en la Encuesta de Jóvenes en México se reportó que seis de cada 
diez jóvenes han estado expuestos a situaciones de violencia, y que cuatro de 
cada diez han experimentado o atestiguado violencia entre pares, es decir, entre 
amigos, maltrato en la escuela o lugar de trabajo, agresiones en las redes socia-
les o por teléfono. Destaca que gran parte de ellos la justifica, ya que no pueden 
identificarla (Observatorio de la Juventud en Iberoamérica, 2019). 

Con la tipificación de estos problemas, decidimos realizar un proyecto de interven-
ción con estudiantes que cursan la EMS en la modalidad de telebachillerato, que son 
centros que se instalan en comunidades rurales, zonas urbanas periféricas y semiur-
banas, donde hasta hace poco no se ofrecía este nivel educativo. Este subsistema se 
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basa en los programas de la Dirección General del Bachillerato; los profesores –de tres 
a seis por escuela– son solo facilitadores encargados de acompañar al estudiante, y 
deben mostrarse sensibles ante los códigos del contexto que los rodea. Para su labor, 
utilizan una guía didáctica y el video educativo, diseñados y actualizados, periódica-
mente, para las 43 materias que se imparten durante seis semestres. 

Por medio de textos literarios que tratan el tema de la violencia, se buscó incentivar 
la expresión, la reflexión y el diálogo para desnaturalizar y comprender el fenómeno 
de la violencia, que se asume como una manifestación social sistematizada y estruc-
tural, la cual produce automatismo, invisibilidad e inercia en los sujetos. Esta proble-
mática suele centrarse en la violencia moral y no en la física, ya que la primera se 
caracteriza por su legitimación a través de la costumbre –la cual preserva los sistemas 
de estatus que controlan la permanencia de las jerarquías en otros órdenes (racial, 
étnico, entre otros)–. Asimismo, utiliza mecanismos como la diseminación masiva o 
“naturalización”, es decir, que se acepta como parte de los comportamientos norma-
les, el arraigo a valores religiosos o familiares que la justifican, y el desconocimiento o 
falta de identificación de la conducta, lo que impide visualizarla y accionar contra ella; 
esto provoca que permanezca durante largos periodos (Segato, 2003). 

El proyecto que aquí presentamos atendió a un grupo de 24 jóvenes de entre los 
14 y 16 años de la comunidad rural Mahuixtlán, ubicada en el centro de Veracruz, 
México. Tiene un grado medio de marginación (Sedesol, 2010) y las actividades, en 
su mayoría, están relacionadas con la producción de caña. El trabajo de intervención 
se guio por el método de investigación-acción participativa que, de acuerdo con Si-
galat et al. (2019), permite la integración de saberes, conocimientos y aprendizajes 
de los participantes para la acción transformadora.

Para acercar a los jóvenes a leer y a escribir
Diversas investigaciones señalan el valor de la motivación en el proceso lector 
(Guthrie, Wigfield & Perencevich, 2004; Guthrie et al., 2006; Wigfield & Wagner, 
2005; Garbe, 2005; Gabbian y Orlando, 2018), sin dejar de considerar que la praxis 
de la lectura requiere contextos de apoyo (Garbe, 2005; Garrido, 2012). En la ado-
lescencia se debe fortalecer el vínculo con los libros atendiendo gustos, necesidades, 
emociones, y utilizando expresiones culturales diversas, así como manifestaciones 
artísticas ligadas a la lectura. Dado el gran uso de los dispositivos electrónicos en 
esta etapa, es imprescindible su manejo para acercarlos a propuestas de lectura que 
les interesen y disfruten, como literatura de aventuras o de ciencia ficción. Proveer-
les de material de lectura, promover la asistencia a librerías y bibliotecas, acercarlos 
a actos relacionados con los libros… De acuerdo con las características de nuestro 
trabajo, consideramos utilizar la lectura estética y la escritura creativa a fin de sus-
citar un mayor interés.

La lectura estética es aquella que no es unidireccional, puesto que prevé el desa-
rrollo o el fortalecimiento de las experiencias estéticas enfocadas en los sentidos 
y las sensibilidades; es decir, se apuesta por el pensamiento estético, basado en la 
creatividad y la imaginación, lo que posibilita la comprensión de fenómenos socio-
culturales (Rosenblat, 1978, citado en Pirela, 2019, pp. 35-37). Sin embargo, en el 
término subyace una complejidad mayor, ya que, además, considera “la capacidad 
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para comprenderla en toda su extensión y el aprendizaje para entrenarla” (Morales, 
2019, p. 64). La postura relacionada con la sensibilidad, a riesgo de aparentar una 
simplificación, para los fines que se persiguen, no solo se justifica, sino que se reco-
mienda. 

Existen otros tipos de estrategias que coadyuvan a la interacción entre el texto 
y los lectores; una de estas es la lectura en voz alta, herramienta que ha mostrado 
su eficacia cuando se utiliza con grupos para promover la lectura, puesto que tiene 
como finalidad transmitir ideas o impresiones estéticas, así como fomentar la capa-
cidad expresiva; actualmente, no solo se usa para perfeccionar habilidades lectoras, 
sino que su práctica y enseñanza pretende lograr apertura y cooperación en los es-
cuchas (Jacinto-Roca, Landa y López, 2018). 

La escritura puede funcionar como una herramienta psicológica que lleva al lector 
a obtener un razonamiento práctico-situacional, lo cual implica la organización del 
pensamiento y la elaboración de nuevos conocimientos. La escritura creativa coloca al 
sujeto como compositor y crea un vínculo íntimo entre su experiencia, conocimientos 
y el acto mismo; por ello, se relaciona con el mundo y valora el diálogo, el intercambio 
de ideas y las diferentes percepciones sobre un mismo fenómeno (Barrón, 2019). Am-
bas fueron seleccionadas para motivar intrínsecamente a los jóvenes y otorgarles un 
verdadero propósito comunicativo para que las perciban como algo esencial y signifi-
cativo, ya que las prácticas académicas han sido insuficientes para evitar el desinterés 
de los jóvenes y el abandono de esas prácticas (Pontecorvo, 2002).

“Ahora sabemos que las imágenes públicas, reales o ficticias, influyen directamen-
te en los comportamientos sociales” (Volpi, 2011, p. 120) y ante esto la lectura de 
literatura, con sus múltiples situaciones imaginadas, nos abre la posibilidad de re-
conocimiento de nosotros mismos y apreciar los sentimientos y temores, como los 
de los demás. Los textos literarios nos enfrentan al desciframiento de lo vivido y 
motivan nuestra capacidad de reflexionar e interpretar a través de los elementos 
denotativos y connotativos, lo que provoca una inmersión emocional del lector. Es-
tas sensaciones se pueden traducir en experiencias que orienten comportamientos 
y juicios o valores (Yubero, Sánchez y Larrañaga, 2013).

Objetivo
Nuestro objetivo es suscitar el interés por la lectura y la escritura mediante la lectu-
ra estética, la escritura creativa y otras manifestaciones artísticas para propiciar un 
cambio de actitudes y prejuicios relacionados con el estereotipo de ser lector a fin 
de que la lectura sea adoptada como una actividad cotidiana, personal y enriquece-
dora, además de incentivar la expresión, la reflexión y el diálogo para desnaturalizar 
y comprender el fenómeno de la violencia. 

Metodología
Nuestro proyecto de intervención asume la metodología de investigación-acción 
participativa con la finalidad de comprender la realidad social y provocar ciertas 
transformaciones (Martínez, 2004; Sigalat et al., 2019). Para lograrlo, el proceso de 
investigación se realizó in situ, donde no solo se investigó, sino que se atendió el 
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problema real. Al finalizar la intervención, se preguntó en qué grado se logró lo for-
mulado para objetivar su acción, que alcanzará el fin cuando se haya aumentado o 
reducido algún elemento del problema inicial (Callejo y Viedma, 2006).

Diseño y planeación de las estrategias 

Contexto de la intervención

El trabajo se diseñó en el marco del plan de estudios de la especialización en Promoción 
de la Lectura de la Universidad Veracruzana, revisión de literatura y de reportes de in-
tervenciones similares. Los trabajos reportados persiguieron el objetivo de reflexionar 
sobre la violencia y sus prácticas normalizadas. Aunque en su mayoría no se centraban 
en la promoción de la lectura, sí recurrían a textos literarios para propiciar la introver-
sión, discusión y el diálogo sobre una cultura de paz (Instituto de la Juventud, 2009; 
Aguilar-Caro, 2015; Fundación Mujeres, 2017; López, 2017; Loría-Canul, 2018). 

El proyecto de intervención se realizó en el telebachillerato de Mahuixtlán en Coa-
tepec, Veracruz, con el grupo de primer semestre, conformado por 24 jóvenes: nue-
ve hombres y quince mujeres, de los cuales, durante la transición semestral, siete ya 
no se inscribieron; por este motivo, en febrero de 2020, solo ingresaron siete hom-
bres y diez mujeres. En relación con las condiciones de infraestructura, el inmueble 
se encontraba inacabado. Cuentan con agua y luz, pero carecen de internet, labora-
torio, biblioteca y cerco de seguridad. Además, constantemente se suspendían las 
clases, por lo que se incumplía el tiempo efectivo para la educación de los jóvenes. 
Los cursos eran acompañados por seis maestros y un coordinador, quienes mencio-
naron que a menudo escaseaban los materiales y las capacitaciones para algunas 
asignaturas, como Formación para el trabajo.

Materiales de lectura

La construcción de la cartografía literaria consideró las características del grupo 
(obtenidas con la aplicación de la primera encuesta), los objetivos y las estrategias 
del proyecto. Este instrumento se conformó de 18 obras literarias y seis con temas 
sobre violencia, música popular y clásica, así como un documental sobre la narco-
cultura en México. El material en copias de los textos se entregó a los jóvenes para 
ser leídos durante las sesiones; se utilizaron fragmentos de obras, cuentos, relatos o 
poemas cortos, y se habilitó el préstamo de libros para los interesados que quisieran 
leer las versiones completas.

Instrumentos de evaluación

La batería de instrumentos de evaluación estuvo compuesta por:

▪Las evaluaciones diagnóstica inicial y final, formadas por ítems cualitativos y 
cuantitativos. Estas consideraron la valoración del gusto, el interés y los hábi-
tos de lectura, así como hábitos, intereses y ocupaciones personales, además 
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de concepciones acerca de la violencia y del ser lector. La evaluación final 
integró un apartado para opiniones, valoraciones, sugerencias y recomenda-
ciones acerca de la intervención. 

▪La bitácora registró lo ocurrido en las sesiones sobre las lecturas utilizadas, 
estrategias aplicadas, nivel de participación o disponibilidad del grupo, con-
tingencias y observaciones, así como la fecha, el número de asistentes y el 
número de sesión.

▪Para la evidencia de ejercicios se integraron fotografías del grupo y de acti-
vidades sobresalientes previa solicitud de permisos, debido a que se trabajó 
con menores de edad.

▪Los resultados se reportaron con análisis descriptivos y gráficos a partir de 
las evidencias cuantitativas y cualitativas.

Implementación del proyecto de intervención

La intervención se desarrolló de noviembre de 2019 a marzo de 2020, y compren-
dió 18 sesiones presenciales, las cuales fueron realizadas en el salón de clases. 
Por lo general, al iniciar la sesión se leía en voz alta el texto correspondiente. Des-
pués, se efectuaba una actividad relacionada con lo leído; al final, se compartía el 
resultado del ejercicio. Cada dos sesiones de textos de literatura –en los que pre-
dominaba la literatura universal–, se intercalaba uno relativo a la violencia a fin 
de no afligir a los jóvenes con las otras lecturas; siempre se alentó a la reflexión y 
discusión sobre los temas tratados. 

Las actividades se enfocaron a relacionar al lector con el texto; por ejemplo, con la 
lectura de El país de las metrallas, se hizo la lectura hasta un punto marcado en las 
copias. Los participantes debían escribir cómo creían que terminaba la historia –utili-
zando su creatividad e imaginación–. Después, se leyeron los escritos a los asistentes. 
Para que comprendieran el fenómeno sociocultural, explicamos los tipos de violencia 
identificados en la lectura y les pedimos que escribieran una reflexión sobre el tema. 

Estrategias de lectura en voz alta

La lectura en voz alta colectiva generó interés en el grupo y sirvió para desinhibir-
los, para que confrontaran las entonaciones, respetaran las pausas de los signos de 
puntuación, y escucharan atenta y participativamente. También, funcionó como es-
trategia de manejo y control del grupo, debido a que permanecían atentos para no 
obstruir la lectura mientras no tocara su turno. De igual modo, se realizó la lectura 
en voz alta por parte de la interventora. 

Estrategias de escritura creativa

Organizamos sesiones de escritura creativa “Escribiendo cuentos I” y “Escribiendo 
cuentos II”, con actividades como inventar el final del cuento, escritura de poemas o re-
latos cortos, y la formulación de preguntas con respuestas poéticas. Funcionaron todas 
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las estrategias de escritura, ya que los jóvenes no solo escribieron los textos solicitados, 
sino que llegaron a elaborar cuentos y poemas complejos, enriquecidos con su crea-
tividad, imaginación y en los que percibimos la influencia de la literatura comentada.

Estrategias de imaginación y creatividad

Realizamos estrategias de promoción de la lectura como de papiroflexia; el juego de 
la lechuga-pelota, que consiste en escribir preguntas (por ejemplo, ¿qué es la luna?) 
en hojas enrolladas como las de una lechuga, en las que les solicitamos una respues-
ta literaria y no literal; la creación oral colectiva de personajes con características 
extraordinarias y la complementación creativa de textos a partir de un formato fijo, 
con lo que incentivamos la imaginación al particularizarlas con su ingenio. La misma 
actividad dio resultados diferentes dadas las características de la creatividad, imagi-
nación y experiencia de cada uno de los jóvenes.

Acercamiento a actividades artísticas relacionadas con la lectura-escritura

Recurrimos a canciones populares, como Las batallas y El niño yuntero, las cuales 
estuvieron relacionadas con las lecturas. Los jóvenes pudieron identificar que la dié-
gesis de los textos leídos no solo se encontraba en los libros, sino en la radio como 
parte de su cotidianidad. Les presentamos la Three Gymnopédies: I: Lent et doulou-
reux, del compositor Erik Satie, pieza que motivó su concentración durante la sesión 
“Escribiendo cuentos II”. Finalmente, proyectamos el documental Narco cultura con 
la finalidad de reflexionar y discutir.

Definición sobre el significado de ser lector

A partir de los resultados de la encuesta diagnóstica, se estableció que ser lector es 
ser aplicado, interesante o sabio, que tiene ideas y puede expresar lo que siente; es 
decir, el concepto está relacionado con el buen desempeño de las actividades esco-
lares, lo que implica obligación, esfuerzo y dificultad. No se concibe como una activi-
dad que puede integrarse como disfrutable y realizarse por elección propia. Con las 
lecturas y actividades a lo largo del taller se buscó cambiar este concepto. 

Expresión, reflexión y diálogo para la desnaturalización y comprensión de la violencia

Planteamos reglas de expresión sobre la violencia: tolerancia y respeto; omitir o cam-
biar los nombres reales implicados dentro de las reflexiones o comentarios emitidos; 
mantener una alta participación. La lectura Balas de salva sirvió para explicar la diferen-
cia entre la realidad y la ficcionalización de la realidad. Para la caracterización e identi-
ficación de los tipos de violencia, su diálogo y reflexión, utilizamos los Poemas de terror 
y de misterio, El país de las metrallas, Insensatez, Estrella de la calle sexta y Narco cultura. 

Las estrategias implementadas fueron la reflexión oral y escrita; el juego de la le-
chuga-reflexiva; el diálogo con preguntas como ¿qué tipo de violencia se encuentra en 
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el texto?, ¿qué opinas sobre las acciones de tal personaje?, ¿qué factores del contexto 
crees que influyeron para que ocurriera eso? y ¿qué ideología existe detrás del discur-
so? Los jóvenes escuchaban y después emitían opiniones. Finalmente, reflexionaron y 
dialogaron sobre un documental relativo a la violencia.

Tabla 1. Descripción de las actividades por sesión 

Información de 
sesión Lecturas Desarrollo

Sesión 1

Asistentes: 24

Fecha: 
13/11/2019

Presentación formal de los objetivos y formas de 
trabajo entre la tallerista y los asistentes. Aplicación de 

encuesta diagnóstica

Sesión 2

Asistentes: 23

Fecha: 
19/11/2019

Arreola, J. J., y Cuevas, J. L. (2002). 
Confabulario. Fondo de Cultura 

Económica [“El rinoceronte”, “La 
jirafa”, “El hipopótamo”, “Baby 

HP”]

Lectura en voz alta individual de los textos selecciona-
dos. La Act.1 consistió en escritura creativa. Se imaginó 

y escribió un relato similar a los de “Bestiario”

En la Act.2 todos imaginaron e inventaron, incluida la 
tallerista, un personaje parecido a Baby HP –un híbrido 
entre naturaleza y tecnología–; se indicó que se inten-

tara darle un propósito útil a sus características

Sesión 3

Asistentes: 23

Fecha: 
25/11/2019

Lemus, R. (2006). Balas de Salva. 
Letras Libres, núm. 81, pp. 39-42

Fabre, L. F. (2012). Poemas de 
terror y de misterio. Almadía 

[“Tráiler 1” “Dicen”, “3”]

Lectura en voz alta colectiva de los textos. La Act.1 con-
sistió en la escritura creativa acerca de la violencia a 

partir de un monstruo que compartiera características 
con algún personaje violento. La interventora introdu-

jo el tema de la violencia y mencionó las reglas para 
conversar sobre el tema. Finalmente, se leyó en voz alta 

colectiva partes del texto. Se realizaron comentarios 
y reflexiones acerca de la frontera entre la ficción y la 

realidad

Sesión 4

Asistentes: 22

Fecha: 
26/11/2019

Benedetti, M. (2014). El amor, las 
mujeres y la vida. Alfaguara [“Ha-

gamos un trato”, “No te salves”, 
“Viceversa”]

Galeano, E. (2010). El fútbol a sol 
y sombra (2010). Siglo XXI [“El 

hincha”, “El arquero”, “El ídolo”]

Lectura en voz alta individual de poemas de Mario 
Benedetti. Lectura en voz alta colectiva de textos de 
Eduardo Galeano. La Act.1 consistió en la escritura 

creativa de un poema corto acerca del amor o del futbol 
para, posteriormente, leer algunos de los escritos en 

voz alta

Sesión 5

Asistentes: 21

Fecha: 
27/11/2019

Benedetti, M. (2014). El amor, las 
mujeres y la vida. Alfaguara [“In-
timidad”, “Ustedes y nosotros”, 

“Táctica y estrategia”]

Galeano, E. (2010). El fútbol a sol 
y sombra (2010). Siglo XXI [“El 
futbol”, “El fanático”, “El gol”]

Lectura en voz alta individual de los poemas de Be-
nedetti. Lectura en voz alta colectiva de los textos de 
Galeano. La Act.1 consistió en el juego de la lechuga-

pelota y en escribir una pregunta en cada hoja. Se hace 
bolita la primera y las demás se ponen como capas 

formando una pelota. Se lanza de una persona a otra y 
esta debe responder la pregunta que le tocó

Sesión 6

Asistentes: 20

Fecha: 
02/12/2019

Rodríguez, F. (2013). El país de 
las metrallas (pp. 54-57). Progra-

ma Cultural Tierra Adentro

Lectura en voz alta individual interrumpida para reali-
zar la Act.1. consistente en que los asistentes escriban 

su final de la historia; después, se lee en voz alta el 
final original escrito por el autor. Finalmente, se leen 
algunos finales alternos. En la Act.2 se escribió una 

reflexión acerca de la violencia y los tipos de violencia 
localizados en el texto

Sesión 7

Asistentes: 21

Fecha: 
10/12/2019

Agustín, J. (2014). La tumba (pp. 
98-106). Debolsillo

Lectura en voz alta colectiva del fragmento de José 
Agustín. Se propuso el “Taller de escritura creativa I”, 

por lo que redactaron un cuento de alguna experiencia 
real o ficticia de su adolescencia



10 Lara / Jarvio. Marginación educativa y violencia: una intervención de lectoescritura en telebachillerato
Sinéctica 57 www.sinectica.iteso.mx

Sesión 8

Asistentes: 21

Fecha: 
11/12/2019

Al Berto (2016). Tres cartas de 
la memoria de las Indias (pp. 20-

23). Valparaíso México

Tovar, L. (2008). Diccionario del 
mar. Universidad Veracruzana

Lectura en voz alta individual de los poemas de Al 
Berto. Después, los jóvenes decían una palabra relacio-
nada con el mar y se buscaba en el Diccionario del Mar. 
Posteriormente, era leída en voz alta. La Act.1 consistió 

en realizar un barco de papiroflexia. Nombraron a su 
barco en relación con el texto leído. Al final, se leyeron 

los nombres de los barcos y se explicó la razón del 
nombre

Sesión 9

Asistentes: 20

Fecha: 
16/12/2019

Moya-Castellanos, H. (2005). 
Insensatez (pp.28-33). Tusquets 

Editores

Lectura en voz alta colectiva del texto de Castellanos-
Moya. Se formularon comentarios orales sobre la 

lectura. Finalmente, se realizó el juego de la lechuga 
con preguntas reflexivas acerca de la violencia: ¿qué es 
la discriminación?, ¿qué es la solidaridad?, ¿por qué es 
mejor entablar un diálogo en vez de pelear?, etcétera

Sesión 10

Asistentes: 21

Fecha: 
13/01/2020

Huerta, E. (2014). Poesía com-
pleta (pp.154-157). Fondo de 

Cultura Económica

Lectura en voz alta colectiva de los poemínimos. La 
Act.1 consistió en un ejercicio creativo de escribir 

uno o dos poemínimos con tema libre. Al finalizar, se 
comentó la estructura y composición de un poemínimo. 
Para cerrar, algunos asistentes leyeron en voz alta sus 

escritos

Sesión 11

Asistentes: 22

Fecha: 
15/01/2020

Quiroga, H. (2011). La gallina 
degollada. NoBooks Editorial

Lectura en voz alta colectiva del cuento de Quiroga. La 
Act.1 consistió en un ejercicio creativo. Se repartieron 
papelitos en blanco para que escribieran una pregunta 
(por ejemplo: ¿qué es la felicidad?). Se recogieron los 
papelitos y se volvieron a repartir. Otra persona los 
respondió buscando evadir la literalidad y llevar un 

proceso poético. Finalmente, las respuestas se leyeron 
en voz alta

Sesión 12

Asistentes: 20

Fecha: 
10/02/2020

Crosthwaite, L. H. (2016). Estrella 
de la calle sexta. Tusquets

Lectura en voz alta individual de fragmentos de la 
novela de Crosthwaite. Al finalizarla, se tornó el diálogo 
hacia la reflexión y se comentaron los tipos de violen-
cia identificados. La Act.1 consistió en completar un 

formato llamado “Mi palabra es…”, diseñado y enfocado 
para guiar la reflexión acerca de la violencia. Cada uno 

leyó lo que escribió y, al final, comentó la impresión 
que le dejaron los escritos creados

Sesión 13

Asistentes: 17

Fecha: 
17/02/2020

Pacheco, J. E. (2001). Las batallas 
en el desierto. Era. (pp. 27-35 y 

pp.35-40)

Café Tacvba (1992). Las batallas 
[Canción]. En Café Tacvba, War-

ner Music México

Lectura en voz alta colectiva de los primeros dos capí-
tulos seleccionados de Pacheco. En la Act.1 escribieron 
cómo creen que se desarrolla la historia. Se reprodujo 
la canción Las Batallas y se comentó el desenlace de la 

novela, ya que pudo inferirse a través de la canción

Sesión 14

Asistentes: 17

Fecha: 
18/02/2020

Maldonado, M. (2016). El libro 
de los oficios tristes. Comalcalco: 

Ediciones Monte Carmelo

Hernández, M. (s.f.). El niño yun-
tero. https://www.poemas-del-

alma.com/miguel-hernandez-el-
nino-yuntero.htm

Lectura en voz alta colectiva de los poemas seleccio-
nados. La Act.1 consistió en escribir un texto creativo 
que se relacionara con algún oficio u actividad que les 

pareciera interesante. Para continuar, se realizaron 
comentarios acerca de la lectura; finalmente, se repro-

dujo la canción El niño yuntero

Sesión 15

Asistentes: 16

Fecha: 
27/02/2020

Presentación del documental de 
90 minutos:

Schwarz, S. (director) (2012). 
Narco cultura. Coproducción 

EUA-México

Presentación del documental  
(proyección de 45 minutos)

Sesión 16

Asistentes: 17

Fecha: 
04/03/2020

Presentación del documental de 
90 minutos: Schwarz, S. (di-

rector) (2012). Narco cultura. 
Coproducción EUA-México

Proyección de 45 minutos. Apertura de mesa de diálo-
go acerca de los puntos de vista, reflexiones y comen-
tarios surgidos a partir del contenido. Se identificaron 
algunos tipos de violencia. Se habló sobre la cultura de 

la violencia y su naturalización
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Sesión 17

Asistentes: 17

Fecha: 
10/03/2020

Keret, E. (2016). Romper el cerdi-
to. Sexto Piso

Satie, E. (1974). Three Gymnopé-
dies I: Lent et douloureux [álbum]. 
Amazon music (trabajo original 

publicado en 1888)

Lectura en voz alta individual completa del cuento de 
Edgar Keret. Se inició el Taller de escritura creativa II, 
se repartieron hojas blancas y se les pidió que escri-
bieran un cuento de tema abierto; mientras tanto, se 

reprodujo la pieza musical de Erik Satie. Se les propor-
cionó 40 minutos para terminar la actividad

Sesión 18

Asistentes: 17

Fecha: 
11/03/2020

Crosthwaite, L. H. (2009). Aparta 
de mí este cáliz. Tusquets (pp. 11-

14 y pp. 23-26)

Monterroso, A. (1994). La oveja 
negra y demás fábulas. Ediciones 

Era

Lectura en voz alta colectiva de los fragmentos selec-
cionados de Crosthwaite. Lectura en voz alta individual 
de las fábulas de Monterroso. Posteriormente, se aplicó 
la encuesta final y se emitió un discurso sobre el cierre 

del taller, agradecimientos y despedida con el grupo

Resultados
El 67% de los participantes asistieron al 75% de las sesiones y el 50% a todas las 
sesiones; el 21% a la mitad o menos. Se registró una alta participación: 69% estu-
vieron presentes en las actividades propuestas. Los resultados, de acuerdo con los 
objetivos planteados, se detallan a continuación. 

Suscitar en los jóvenes el interés por la lectura y la escritura a través de la lectura 
estética y la escritura creativa
En la encuesta diagnóstica, el 75% de los participantes (18 de 24) afirmaron que 
no les gustaba leer. No obstante, al preguntar si tenían el hábito lector, contestaron 
lo que mostramos en la gráfica 1. Menos de la mitad ejercitaba la lectura y quienes 
respondieron que tenían el hábito leían máximo dos horas a la semana, lo cual evi-
dencia su desconocimiento sobre el significado de hábito lector. El 29% que respon-
dió que no le gustaba leer, al finalizar la intervención uno reafirmó su disgusto por 
la lectura, dos dejaron de asistir y tres modificaron su respuesta a “les gusta leer”.

Gráfica 1. Hábitos de lectura 
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Al preguntar si continuarían leyendo después de concluir la intervención, 14 de 17 
dijeron que sí; 11 de 17 respondieron que cambió el tiempo semanal de lectura, 
de los cuales 9 aseguraron haber leído en casa: revistas, historietas, novelas, textos 
informativos, cuentos y libros como El diario de Greg, La ladrona de libros, Enciclo-
pedia de animales, Las batallas en el desierto y La estrella de la quinta avenida. Los 
títulos más exitosos fueron: El fútbol a sol y sombra, Las batallas en el desierto, Rom-
per el cerdito, El amor, las mujeres, El país de las metrallas, y el favorito: Estrella de la 
calle sexta. El más desdeñado fue La gallina degollada.

En relación con el desempeño en la escritura creativa, aumentó el interés y dedi-
cación especialmente en las sesiones de “Escribiendo cuentos I y II”. En la primera, el 
70% (17 de 24) apenas logró escribir menos de media cuartilla, mientras que, en la 
segunda, redactaron de una cuartilla y media a tres. En “Escribiendo cuentos I”, los 
jóvenes elaboraron relatos basados en anécdotas personales, en tanto que en “Escri-
biendo cuentos II” aprovecharon recursos y estructuras literarias correspondientes 
al cuento –introducción, nudo y desenlace–; realizaron descripciones de personajes 
y lugares; utilizaron frases como “en tierras lejanas”, “había/érase una vez” y em-
plearon diferentes registros para los personajes. De esta forma, emplearon sus co-
nocimientos previos, creatividad e imaginación, y consideraron no solo la diégesis, 
sino que concientizaron el tipo de discurso a ejecutar.

Acercar a los jóvenes a las manifestaciones artísticas relacionadas con la lectura y la 
escritura
No hubo condiciones para el uso de recursos multimedia. No obstante, se presentaron 
temas musicales y el documental. Los jóvenes se mantuvieron atentos e interesados al 
descubrir los vínculos que existen entre la literatura y otras manifestaciones cultura-
les, como la música, y pudieron relacionar las temáticas con los textos leídos. 

Propiciar un cambio de actitudes y prejuicios relacionados con el estereotipo del lector
En la encuesta diagnóstica se muestra que no existía una idea clara sobre lo que 
significa ser lector. En su mayoría, se expresaron conceptos que tienen que ver con 
el significado utilitario de la lectura: “para aprender, ser sabio o un estudiante apli-
cado”; le siguieron los que respondieron “no sé” o no contestaron. Sin embargo, en la 
encuesta final, observamos una mejor opinión de lo que es un lector, ya que integra-
ron conceptos como la imaginación, la creatividad y los sentidos, lo que se relaciona 
con la lectura estética.

Incentivar la expresión, reflexión, diálogo para desnaturalizar y comprender el fenó-
meno de la violencia
El discurso sobre la violencia estuvo presente en siete sesiones en textos de autores 
como Felipe Rodríguez, Horacio Castellanos Moya, entre otros, con la finalidad de 
desnaturalizar y comprender la violencia mediante la expresión, la reflexión y el 
diálogo. En dos de las sesiones implementamos la reflexión escrita; en las siete, 
el diálogo y la reflexión oral; y en cuatro se identificaron los tipos de violencia y las 
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ideologías en los discursos: 22 de 24 jóvenes consideraron importante hablar sobre 
este tema, y expresaron sus razones (ver gráfica 2).

 

Gráfica 2. La importancia de dialogar y reflexionar sobre la violencia 

De 17 participantes, 14 afirmaron que cambió su perspectiva en torno al tema. La 
tabla 2 contiene sus respuestas.

Tabla 2. Reflexiones textuales sobre la violencia

Reflexión sobre la pregunta ¿cambió la percepción 
que tenías acerca de la violencia? ¿Por qué?

Reflexión sobre la pregunta ¿consideras que el ta-
ller te ayudó a reflexionar, dialogar, leer y escribir 

acerca de la violencia?

Sí, porque ambos nos podemos hacer daño Pude ampliar mi conocimiento

Sí, ahora las cosas están más tranquilas, hay tipos 
de ella

En que hay muchos tipos de violencia

Sí, porque lo que pensaba no era en realidad, 
bueno sí, pero no muy bien

Pude entender más sobre ella y los tipos

Sí, ahora estoy en contra y entiendo un poco más 
de eso

Otra forma de ver las cosas, los tipos

Para que eso casi no exista Te vas dando cuenta que las cosas son malas
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Conocí los tipos de violencia

Sí, los daños que podría causar

Pues reflexionamos y pensar qué es la violencia, 
cuánta violencia hay, qué puedo hacer para que se 

acabe

Relacionar y solucionar el problema

De manera recreativa y me ayuda a sacar el dolor

De manera positiva

Aprendo nuevas palabras

Porque yo la veo como una manera más seria

Aprendí más palabras y tenía mejor para poder 
hablar

Pensamiento
    

Finalmente, en este ámbito, observamos que las reflexiones sobre la violencia están 
diferenciadas por género; es decir, las mujeres pensaron con mayor detenimiento 
el tema de la violencia familiar y la que se ejerce contra la mujer, mientras que los 
hombres hablaron sobre violencia económica y laboral.

Tabla 3. Reflexiones textuales en torno a la violencia según género

Mujeres Hombres

1. A veces, la violencia puede ser el golpe más 
duro en la vida, más cuando son de la familia; la 
violencia en estos tiempos ha arrasado el mun-

do entero: del 70% de la violencia de padres 
a hijos menores vienen reproches entre ellos, 

discusiones, etc.; es mejor un hijo perdido a un 
hijo deprimido, por eso luchemos a legalizar el 

aborto para que no vengan a sufrir los hijos

2. En el país, la mayoría de la violencia es contra 
las mujeres, ya que algunos dicen que las muje-
res solo venimos al mundo a servir a los demás 

y eso no es cierto, tenemos voz y eso no debe 
ser así, que la violencia se acabe, todos tenemos 
que pensar a quien afectamos cuando hablamos

1. La violencia es un término y acción horrible 
que se vive en las calles, trabajos, etc., esa horrible 

acción nunca se ha podido acabar gracias a que 
gobiernos y sociedades la han permitido y quien 

no las ha aceptado las ha tenido que vivir; primero 
se sabe en familias ahora se da demasiado en los 
trabajos gracias a que hay gente débil y temerosa 

que nunca habla y siempre se traga la verdad

2. La violencia no puede ser justificada, pero en 
algunos casos las personas pueden llegar a tener 
cierto grado de complicidad: los gobiernos mexi-

canos al dejarlos sin un apoyo laboral seguro

Suscitar el interés por la lectura y la escritura mediante la lectura estética, la escri-
tura creativa y otras manifestaciones artísticas propicia un cambio de actitudes y 
prejuicios relacionados con el estereotipo de ser lector. La lectura debe ser adoptada 
como una actividad cotidiana, personal y enriquecedora, que puede incentivar la 
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expresión, la reflexión y el diálogo para desnaturalizar y comprender el fenómeno 
de la violencia. 

Discusión y conclusiones
El diseño del trabajo utilizó las experiencias de otros proyectos tanto nacionales 
como internacionales. La característica común fue la de establecer programas que 
sensibilizaran sobre el tema de la violencia para dejar de normalizar prácticas como 
el acoso, la discriminación y la violencia física, verbal o psicológica. Aunque en su 
mayoría no eran proyectos para fomentar la lectura, todos utilizaban textos litera-
rios para reflexionar sobre el tema y, así, fomentar el diálogo y la reflexión crítica 
para promover una cultura de paz, como lo mencionan Volpi (2011) y Yubero, Sán-
chez y Larrañaga (2013).

La cartografía lectora que usamos se adecuó a los intereses del grupo; destaca que 
los textos sobre violencia causaron más atracción que los de literatura universal, lo 
que permitió abordar el tema de forma natural y entusiasta. Los datos reportados se 
obtuvieron a través de las bitácoras empleadas en cada sesión y en ellas se anotaban 
comentarios, participaciones y razonamientos significativos. En cada sesión se pro-
piciaron escenarios diferentes a las actividades cotidianas en el salón de clases. Ob-
servamos que valoraban mucho la relación horizontal entre la responsable del pro-
yecto y los estudiantes, lo que originó un acercamiento igualitario en el intercambio 
de experiencias, así como una aproximación atenta a su contexto. Ello promovió 
el involucramiento de los estudiantes para participar en todas las actividades y lo-
grar, como lo establece la metodología de investigación-acción participativa, ciertas 
transformaciones del entorno (Callejo y Viedma, 2006; Sigalat et al., 2019).

La vinculación con los profesores se circunscribió a la realización de gestiones ad-
ministrativas para la operación del proyecto de intervención, así como para obtener 
los avales para su implementación, en los que cuidamos el manejo ético en cada ac-
tividad. Los docentes manifestaron poco interés en involucrarse en las actividades 
con el argumento de ser pocos y tener que atender muchas labores. No obstante, 
insistimos en la importancia de crear una biblioteca y fomentar la lectura en virtud 
de los resultados obtenidos. 

Como ejemplo de lo anterior, se reporta que hubo un aumento en el interés por 
leer que se evidencia en el tiempo dedicado a la lectura en casa, además de que siete 
de los asistentes señalaron que compartieron las lecturas con familiares cercanos 
como padres o hermanos, situación que amplía el impacto de acercamiento a prác-
ticas de lectura y que abre un área de oportunidad para intervenciones posteriores. 

Como lo indican Garbe (2005) y Garrido (2012), es fundamental la motivación 
en esta etapa de la vida, así como de los contextos de apoyo que amplían las posi-
bilidades de acercamiento a los libros. Ante la falta de una biblioteca en la escuela, 
los estudiantes solicitaron a la instructora los libros utilizados para ser leídos en 
casa. La lectura en voz alta fue una herramienta esencial de gran aceptación en el 
grupo, ya que, como destaca Garrido (2004), “cuando alguien […] lee para niños 
o para adultos con emoción, interés y cuidado, se crea un espacio de complicidad 
privilegiado” (p. 67). 
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En relación con la escritura creativa, observamos avances dado el esfuerzo reali-
zado, así como muestras de imaginación y creatividad que se evidencian en los es-
critos producto de un permanente diálogo en la percepción de un mismo fenómeno 
(Barrón, 2019); también, distinguimos otras formas expresivas como el dibujo.

Al experimentar la lectura como un acto disfrutable, que además permite el cono-
cimiento del entorno, cambió la idea de lo que inicialmente significaba ser lector. Al 
final del taller, más del 80% asoció el ser lector con elementos como la imaginación, 
la creatividad, los sentimientos, la astucia, la habilidad y el gusto, y destacó la impor-
tancia de la dedicación permanente a esta actividad. 

Las actividades desarrolladas en cada sesión propiciaron el sentido y el significado 
de los textos; se incentivó la expresión, la reflexión y el diálogo que permitieron com-
prender el fenómeno de la violencia y eliminar, así, el significado de “acción natural”. 
Las lecturas compartidas tienen como particularidad formas transgresoras con hechos 
ciertos que se abordan desde la lectura estética (Morales, 2019). Alternar un texto sobre 
violencia por cada dos de literatura universal fue un acierto. Resalta, además, las dife-
rencias de opinión por género, aunque al final existió unanimidad al expresar tener una 
mejor comprensión sobre el fenómeno y, ante todo, a decir “no a la violencia”.

No obstante, todas las actividades realizadas tuvieron múltiples contratiempos y 
limitantes debido a que la institución educativa no cumple con las condiciones bási-
cas para el desarrollo de las actividades académicas, lo que da lugar a la prevalencia 
de grandes brechas (Weiss et al., 2017). 

La primera gran limitante fue la inconsistencia del tiempo entre sesión y sesión. 
En el periodo de la intervención se incumplió de manera sistemática el calendario 
escolar, y se dedicó tiempo a diversas actividades no siempre relacionadas con el 
plan de estudios. Esto pudo alterar los resultados del proyecto, ya que, como esta-
blece Bangert-Drowns (2004, citado en Hernández-Espíndola 2016), se ha deter-
minado que el impulso de tareas frecuentes (dos o tres veces por semana) y cortas 
durante un periodo largo tienen más efectos positivos que las tareas largas, infre-
cuentes y por lapsos más cortos.

Otras actividades se cancelaron por falta de permisos por parte de la institución, 
como la invitación a autores de libros y booktubers. Tampoco hubo condiciones para 
el empleo de recursos multimedia ni para poner en marcha el plan completo elabo-
rado para acercar a los jóvenes a diversas manifestaciones artísticas relacionadas 
con la literatura. Este objetivo fue el que se cumplió en menor medida.

Por lo anterior, es posible justificar el abandono escolar en el telebachillerato. En 
México, el promedio de la tasa de eficiencia terminal en la EMS es del 64.4% y el 
indicador más alto le corresponde al estado de Veracruz, con el 80.1% (Instituto 
Nacional para la Evaluación de la Educación, 2019); no obstante, en este centro, solo 
en el tiempo de la intervención, hubo un abandono escolar de siete estudiantes de 
un total de 24, en su mayoría de sexo masculino. 

Finalmente, es importante señalar que los resultados de los objetivos planteados 
se cumplieron de modo satisfactorio a pesar de los inconvenientes, lo que demues-
tra que un trabajo permanente y sistemático de promoción de lectura en jóvenes 
es viable y podría coadyuvar a la construcción de una educación de calidad y una 
sociedad con menor arraigo a la violencia.
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The study analyses the properties of the proposed tasks in a context of job training and 
their link with the engagement to learning the trade. We worked with the workshop lea-
der and 10 participants who attended a makeup training, offered in a city in the provin-
ce of Córdoba (Argentina), from June to December 2017. Non-participant observations 
and individual and semi-structured interviews were carried out for data collection. The 
aspects that were analysed were the sequencing of the meetings, the characteristics of 
the tasks and the evaluations that were proposed during the training. The results allow 
us to recognize that, in non-formal contexts, genuine work instances, which involve in-
teraction and putting into practice the acquired knowledge, are potentially significant, 
promoting in the participants the engagement to learning the trade. It concludes with 
the importance of advancing in the study of the particularities that the engagement 
acquires in diverse learning contexts.

Keywords:
non-formal  
education,  
trades learning,  
engagement,  
learning tasks,  
evaluative instances
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Introducción

En los últimos años, la oferta de capacitaciones en diversos oficios ha aumenta-
do de manera considerable (El Día, 2020; La Portada, 2019; Copparoni, 2020). 
En estos espacios de formación se promueve que los participantes logren arti-

cular sus gustos, intereses y motivaciones con la construcción de conocimientos y el 
desarrollo de habilidades y destrezas necesarios para poder ejercer un determinado 
trabajo (Martín, 2019; Trilla et al., 2003; Unesco, 2012). Estos contextos educativos 
se caracterizan por brindar herramientas para mejorar las condiciones de emplea-
bilidad y responder a las nuevas exigencias laborales que demandan una formación 
basada en habilidades más que en títulos y certificaciones (Sánchez, 2017). 

Este escrito tiene por finalidad analizar las propiedades de las tareas propuestas 
en un contexto de capacitación laboral y su vinculación con el compromiso con el 
aprendizaje del oficio, y se estructura en cuatro apartados. En el primero presenta-
mos consideraciones teóricas sobre los principales aspectos abordados en el estudio: 
compromiso con el aprendizaje de oficios y contextos de aprendizaje no formales de 
formación para el trabajo. En el segundo describimos los aspectos metodológicos del 
estudio. En el tercero comentamos los resultados obtenidos en relación con las tareas 
de aprendizaje propuestas en un taller de capacitación en el oficio de maquillador. 
Finalmente, en el cuarto exponemos algunas reflexiones sobre los rasgos de las tareas 
y las particularidades de los contextos no formales que resultaron promisorios para el 
compromiso con el aprendizaje del oficio. También, en el mismo apartado, menciona-
mos y planteamos algunas líneas de acción para futuras investigaciones sobre el tema. 

Algunas consideraciones teóricas

Compromiso con el aprendizaje de oficios
La expresión “compromiso con el aprendizaje” se entiende como una vinculación 
psicológica con los estudios (Salanova et al., 2005) o como compromiso académico 
(Extremera, Durán & Rey, 2007). Específicamente, el compromiso refiere la cone-
xión de la persona con una actividad y la intensidad con la cual los estudiantes se 
implican para iniciar y llevar a cabo actividades de aprendizaje (Rigo, 2020).

Quienes se centran en estudiar la temática en ámbitos educativos formales con-
ciben el compromiso como una construcción social que depende de interacciones 
entre personas en determinado contexto. El compromiso es definido como un cons-
tructo integrado por dimensiones emocionales, cognitivas y comportamentales (Eli-
sondo, 2020). De las múltiples definiciones halladas, adoptamos la propuesta por 
Finn y Zimmer (2012), quienes definen el compromiso con los aprendizajes como 
“la inversión psicológica y el esfuerzo del estudiante dirigido a aprender, compren-
der o dominar los conocimientos, habilidades y artesanías que el trabajo académico 
pretende promover” (Newmann, 1992, en Finn & Zimmer, 2012, p. 99). La definición 
recuperada parece ser la que más se adapta al estudio del constructo en contextos 
no formales de capacitación en oficios. Estos autores reconocen la importancia que 
adquieren los trabajos manuales y artesanales, así como la construcción de destre-
zas y habilidades en el compromiso con los aprendizajes.
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Contextos de aprendizaje no formales de formación para el trabajo
La Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura 
(Unesco, 2012) define la educación no formal como

una alternativa o un complemento a la educación formal de las personas dentro del pro-
ceso de aprendizaje a lo largo de la vida. Con frecuencia, se plantea como una forma de 
garantizar el derecho a la educación para todos. Atiende a todos los grupos de edad, aun-
que no está necesariamente estructurada como una trayectoria continua. La educación 
no formal puede ser corta en términos de duración y/o intensidad y habitualmente se 
imparte bajo la forma de cursos cortos, seminarios o talleres. En general, no conduce a 
certificaciones reconocidas por las autoridades nacionales o subnacionales competen-
tes, como equivalentes a las otorgadas por la educación formal. En ocasiones no otorga 
certificación alguna. La educación no formal incluye programas que pueden contribuir 
a la alfabetización de jóvenes y adultos, a la educación de los niños no escolarizados, así 
como programas destinados a impartir habilidades básicas para la vida, destrezas ocu-
pacionales o programas orientados al desarrollo social o cultural (pp. 13-14).

En los contextos de aprendizaje no formales de formación para el trabajo se llevan 
a cabo acciones dirigidas a la profesionalización de la acción y se promueve en los 
participantes el aprendizaje de destrezas y habilidades dentro de una ocupación 
determinada (Trilla et al., 2003). En dichos contextos, las capacitaciones para el tra-
bajo se ofrecen en talleres, espacios que fomentan la construcción de conocimientos 
vinculados al oficio a partir de instancias de diálogo, interacción, participación y 
trabajo en equipo. Los talleristas eligen y seleccionan las actividades a ser traba-
jadas en el marco de la capacitación, así como las técnicas a enseñar y las habilida-
des a transmitir; de esa manera, los participantes pueden aplicar lo aprendido a la 
variedad de contextos y de tareas demandadas (Elkin, 2000; Manavella, Martín y 
Magallanes, 2021).

El compromiso se concibe como un estado flexible y abierto a condiciones con-
textuales (Christenson, Reschly & Wylie, 2012; Finn & Zimmer, 2012). Los autores 
que participaron con sus contribuciones en la elaboración del Handbook of Research 
on Student Engagement (2012) reconocen las características de la clase y el apoyo 
ofrecido por los maestros, las actividades de aprendizaje y el entorno del estudiante 
como aspectos contextuales vinculados al compromiso. 

Para analizar los rasgos de las tareas propuestas en un espacio de formación para 
el trabajo, recuperamos los aportes de Paoloni (2010). De las diversas dimensiones 
de la clase consideradas por esta autora –tareas de aprendizaje, autoridad/autono-
mía, reconocimiento, grupo, evaluación y tiempo–, en este escrito mencionaremos 
las tareas de aprendizaje, el reconocimiento y las instancias evaluativas. 

Paoloni (2010) sistematiza en sus estudios las características que reúnen las ta-
reas académicas que aspiran a fomentar en los estudiantes una orientación motiva-
cional hacia metas de aprendizaje. Estas cualidades de las tareas académicas son: 
variedad y diversidad, significatividad, funcionalidad/instrumentalidad, nivel de 
dificultad adecuado, curiosidad, fantasía, colaboración, elección y control. 

La variedad y diversidad remite a aquellas instancias de trabajo que admiten va-
rios resultados ante una determinada consigna. La significatividad, a la posibilidad 
de otorgar sentido a la realización de una tarea. La funcionalidad/instrumentalidad, 
a la percepción de los estudiantes respecto a la relevancia que tiene una tarea para 
sus aprendizajes. El nivel de dificultad, a la importancia de promover actividades 
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cuya resolución implique esfuerzo por parte del estudiantado. La curiosidad, a que 
las tareas deben resultar novedosas, complejas, inesperadas y variables. La fantasía, 
a lo motivadoras que resultan las tareas que involucran a los estudiantes en la ilu-
sión y en el hecho de hacer algo a través de simulaciones o juegos. La colaboración, 
a las instancias de aprendizaje grupales que promueven el trabajo en equipo. Y la 
elección y el control, a tareas que brindan a los estudiantes posibilidades de elegir 
entre cursos de acciones alternativos o el nivel de esfuerzo a desplegar en un propó-
sito en particular (Paoloni, 2010). 

Respecto al reconocimiento, Paoloni (2010) plantea que tanto el uso de recom-
pensas como el feedback proporcionado por el profesor se vinculan al reconoci-
miento del docente a las actuaciones de los estudiantes. Los procesos de feedback 
se constituyen en un importante factor contextual capaz de influir en la percepción 
de autoeficacia de los estudiantes. Paoloni y Rinaudo (2014) analizan cinco tipos: 

▪El relativo a la tarea, en el que se intercambia información orientada a valo-
rar cuán bien ha sido ejecutada una tarea.

▪El de los procesos, en el que la información brindada se orienta a favorecer en 
los estudiantes los pasos necesarios para cumplimentar una tarea requerida. 

▪El de estrategias de autorregulación, el cual concierne a la información que 
se produce acerca de los modos en que los estudiantes monitorean, dirigen y 
regulan aspectos cognitivos, motivacionales, emocionales y comportamenta-
les implicados en el logro de metas de aprendizaje.

▪El referido a la persona, que remite a la expresión de juicios por lo general 
positivos sobre el estudiante, y no directamente asociados a una tarea acadé-
mica en particular.

▪ El relativo a percepciones sobre el contexto, que integra una dimensión 
próxima o cercana en el tiempo en cuanto a las expectativas iniciales de los 
estudiantes sobre los diferentes aspectos del contexto académico inmediato 
y una dimensión proyectada en el futuro en relación con representaciones 
que integran un conjunto de características que definirían aspectos relativos 
al rol profesional.

Para que las instancias evaluativas promuevan orientaciones motivacionales com-
prometidas con metas de aprendizaje, Paoloni (2010) sostiene que resulta nece-
sario que provean a los estudiantes de información acerca de sus competencias, y 
brinden señalamientos sobre los trabajos realizados y los pasos necesarios para que 
sus esfuerzos futuros conduzcan a mejores resultados. 

Las evaluaciones que fomentan en los estudiantes orientaciones dirigidas a 
metas de aprendizaje se caracterizan por cuidar el nivel de dificultad en las ac-
tividades propuestas; fomentar destrezas o contenidos relevantes; promover la 
superación de los errores cometidos; atender no solo el resultado obtenido, sino 
todo el proceso de aprendizaje; y brindar por anticipado los criterios con los 
cuales se valorará el desempeño de los estudiantes, lo que favorecerá el control 
y la autoevaluación. 

En definitiva, como hemos visto, los estudios acerca de los rasgos de las activi-
dades de aprendizaje y del compromiso con los aprendizajes se desarrollaron en 
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contextos educativos formales. Por lo expuesto, en el siguiente apartado aborda-
remos las particularidades de nuestro estudio con la intención de describir los 
rasgos de las tareas propuestas durante una capacitación no formal para el trabajo 
y su vinculación con el compromiso con el aprendizaje del oficio.

Metodología
Llevamos a cabo un estudio de caso cualitativo (Stake, 1998). Los estudios de caso se 
distinguen por valorar las múltiples perspectivas de los interesados, la observación 
en circunstancias que se producen de forma natural y la interpretación en contexto 
(Simons, 2011). El caso estuvo comprendido por el contexto físico, las tareas y las 
instancias de aprendizaje que acontecieron en la capacitación en maquillaje; esto, a 
partir de la interacción entre las diez participantes y la tallerista. La capacitación se 
ofreció en un centro integral comunitario de una ciudad ubicada en la provincia de 
Córdoba, en Argentina. El taller fue semanal, desde junio hasta diciembre de 2017. 
En total, fueron 25 encuentros. 

Para la recolección de datos, procedimos a realizar entrevistas individuales y se-
miestructuradas a las participantes de la capacitación (n=10) y a la tallerista. Tam-
bién, efectuamos 25 observaciones no participantes, en las que registramos los ras-
gos teóricos que parecían definir las actividades que se solicitaban y desarrollaban 
en el taller. Los registros se efectuaron por medio de soportes escritos y audiovisua-
les. Así, la fase de recolección de datos insumió aproximadamente cinco horas de en-
trevistas y 75 horas de observaciones. A lo largo del escrito, nos referiremos a cada 
participante con la letra “P”, seguida del número correspondiente. Para identificar a 
la tallerista, utilizaremos la inicial “T”.

Para el análisis de los datos, procedimos, en primera instancia, a transcribir las en-
trevistas y a escribir notas de los registros de las observaciones y las entrevistas. En 
seguida, codificamos los datos obtenidos de los diversos instrumentos de recolección. 
La codificación nos permitió descomponer los datos en segmentos o conjuntos que, 
posteriormente, clasificamos y ordenamos, lo que nos facilitó tematizar y teorizar so-
bre los datos recolectados y encontrar conexiones, patrones y proposiciones que ayu-
daron a explicar el caso estudiado (Simons, 2011). En la tabla sintetizamos el proceso 
de categorización de la información. Luego, en el apartado de resultados, describimos 
y analizamos cada uno de los aspectos mencionados. 
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Tabla. Rasgos de las tareas vinculados al compromiso con el aprendizaje de oficios en un taller de maquillaje

Secuenciación de los encuentros/tareas propuestas Rasgos analizados

Tareas propuestas en el marco de la capacitación
-La importancia del grupo en la  
construcción del conocimiento

-Procesos de feedback

-Evolución en el aprendizaje del oficio: desde partici-
pación periférica legítima a actividades centrales

-Aspectos del contexto que promovieron autorregula-
ción y percepción de autonomía

Trabajo con contenidos 
vinculados a limpieza de 

cutis

Trabajo con contenidos 
vinculados a maquillaje

Instancias de evaluación -Consigna

-Colaboración

-Variedad

-Nivel de dificultad

-Elección y control

-Procesos de feedback

-Fantasía

-Significatividad

-Funcionalidad e instrumentalidad

Presentación 
de carpeta Parcial escrito Práctica de 

maquillaje

Resultados 
Los resultados se organizan en tres apartados interrelacionados. Primero, men-
cionamos la secuenciación de los encuentros del taller. Segundo, describimos los 
rasgos que caracterizaron las tareas propuestas como parte del trayecto de capaci-
tación para el trabajo. Tercero, presentamos las características de las instancias de 
evaluación que se plantearon en el marco de la capacitación.

Secuenciación de los encuentros del taller
Los 25 encuentros de la capacitación se organizaron en función de tres momentos re-
lacionados con las temáticas: limpieza de cutis, maquillajes e instancias de evaluación.

Contenidos vinculados a limpieza de cutis

Durante los primeros ocho encuentros de la capacitación se trabajó la temática refe-
rida a la limpieza de cutis. En las cuatro clases iniciales se llevaron a cabo activida-
des teóricas en las que la tallerista les dictaba a las participantes cuestiones sobre 
definición de la piel, partes de la piel, tipos de piel y sus características, cuidados, 
ingredientes y preparaciones de mascarillas y exfoliantes naturales, partes del ros-
tro, aplicación de productos en cada parte del rostro, y clases y particularidades de 
cada rostro. Las instancias de dictado se complementaron con dibujos explicativos 
e interacciones grupales, en las cuales las participantes repasaban y aplicaban los 
contenidos teóricos trabajados. Desde la quinta clase y hasta el noveno encuentro, 
incluso, las participantes prepararon exfoliantes e hicieron limpiezas de cutis. 
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Contenidos vinculados a maquillaje

A partir del décimo encuentro y hasta la vigésima segunda clase, se abordaron en el 
taller contenidos de maquillaje. Los primeros cinco encuentros consistieron en activi-
dades teóricas, en las cuales la tallerista les dictó a las participantes teoría relacionada 
con el visagismo, ley claro-oscuro, influencias de la luz en los maquillajes, tonalidad, 
intensidad, valor, luminosidad, escalas cromáticas, temperatura del color, colorimetría 
y datos a incluir en las fichas de trabajo con cada clienta. Las instancias de dictado 
eran acompañadas de explicaciones y tareas prácticas de reconocimiento de la forma 
del rostro y los rasgos de cada una de las participantes de la capacitación. Desde el 
décimo sexto encuentro y hasta la vigésima segunda clase, en el taller se organizaron 
actividades referidas a prácticas de visagismo y maquillaje. 

Instancias de evaluación

Los últimos tres encuentros se destinaron a evaluar los contenidos, técnicas y habi-
lidades que las participantes lograron construir en relación con el oficio. Así, la for-
madora decidió llevar a cabo tres instancias de evaluación: presentación de carpeta, 
examen escrito y práctica de maquillaje.

Como podemos inferir, en la secuencia de los encuentros observados advertimos 
que en los tres momentos descritos se llevaron a cabo instancias de aprendizaje teó-
ricas y prácticas. A continuación, abordaremos los rasgos de las tareas propuestas 
durante la capacitación en maquillaje y analizaremos las características de las ins-
tancias evaluativas ofrecidas en ese espacio de formación para el trabajo.

Rasgos de las tareas propuestas en el trayecto de la capacitación
Para examinar los rasgos de las tareas propuestas y su vinculación con el compro-
miso con el aprendizaje del oficio, consideramos las categorías que emergieron del 
estudio: la importancia del grupo en la construcción del conocimiento; los procesos 
de feedback; la evolución en el aprendizaje del oficio: desde participación periférica 
legítima hasta actividades centrales; y los aspectos del contexto que promovieron 
autorregulación y percepción de autonomía en las participantes. En seguida, expli-
caremos cada uno de los rasgos del contexto que fueron analizados.

La importancia del grupo en la construcción del conocimiento

En la capacitación se presentaron instancias de aprendizaje prácticas que promo-
vieron la construcción social del conocimiento. En esas jornadas que prepararon 
exfoliantes naturales, las aprendices repasaban grupalmente y, de manera oral, para 
qué tipo de piel y en qué zona del rostro se aplicaba cada una, cuál era el tiempo y 
las condiciones de conservación de cada preparación, y qué textura había que lograr 
en cada exfoliante. También, se fomentó el aprendizaje colaborativo en los encuen-
tros en que las participantes comenzaron a identificar el tipo de piel, la forma del 
rostro y las facciones que presentaba cada una de las aprendices que asistía al taller. 
En estos encuentros, las aprendices debatían en grupo las correcciones que debían 
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aplicarse y las tonalidades para los maquillajes. En estas instancias de aprendizaje 
grupal, las participantes se manifestaban entusiasmadas, alegres y se hacían chistes 
entre ellas en función de los rasgos predominantes en el rostro de cada una. 

Las primeras jornadas prácticas de limpieza de cutis y de maquillajes se constitu-
yeron en verdades instancias promotoras de construcción colaborativa de conoci-
mientos. Durante estos encuentros, los pasos a seguir para ejecutar la práctica, los 
productos y las cantidades a utilizar eran debatidos oralmente, de manera grupal, 
entre las participantes y con intervenciones de la tallerista.

El sentimiento de pertenencia que adquirieron las participantes hacia el grupo 
de capacitación les permitió construir socialmente los conocimientos vinculados al 
oficio, al trabajar en grupos, responder dudas de sus colegas y ayudarse unas a otras 
en sus prácticas. A continuación, compartimos una situación que sirve de ilustra-
ción de lo expuesto: en el undécimo encuentro, P3 expresó no haber entendido la 
explicación de la tallerista referida al círculo cromático. P7, con lápices de colores, le 
explicó mediante la suma de qué colores primarios se obtiene cada color secundario 
y por qué cada color secundario es complementario de otro primario. 

Esto revela que la construcción colaborativa del conocimiento se vio favorecida 
por el sentimiento de pertenencia que las participantes construyeron con el grupo 
de la capacitación y con el oficio en el que se estaban formando. Los encuentros que 
promovieron aprendizajes colaborativos fueron sobre todo aquellos en los que se 
desplegaron actividades prácticas concernientes al ejercicio del oficio.

Procesos de feedback

Estos procesos se describirán y analizarán en función de los diversos tipos relativos 
a la tarea, a los procesos y sobre estrategias de autorregulación, y a percepciones 
acerca del contexto.

• Relativos a la tarea: durante los encuentros en los que las aprendices practicaban 
el oficio, la tallerista observaba la modalidad de trabajo de cada participante y emi-
tía comentarios al respecto: T (refiriéndose a P4): “¡Felicitaciones! Estás ejerciendo 
la presión justa con el sacacomedones, mirá todos los puntitos negros que le sacaste 
y sin dejarle la piel roja ni marcada”. En la situación descrita, la información ofrecida 
por la tallerista aludía a cuán bien había sido realizada la práctica por la aprendiz. 

Esta instancia de feedback promovió que P4 les mostrara a sus compañeras cómo 
retirar los puntos negros del rostro. Esta práctica fue acompañada de explicacio-
nes, en las cuales P4 comentaba cómo movía la mano, cómo ejercía presión y en 
qué regiones del rostro aplicaba el sacacomedones. En este sentido, el modo en que 
se generó esa instancia de feedback, en función del desenvolvimiento de P4 en la 
práctica, promovió percepciones de autoeficacia y autonomía de trabajo en la parti-
cipante. Entendemos que la confianza en sí misma que P4 construyó sobre sus prác-
ticas en el oficio y las interacciones con la tallerista le permitieron sentirse segura 
de su desempeño y compartir con sus compañeras de formación la modalidad en la 
que abordaba ciertas actividades vinculadas al oficio.



10 Manavella / Paoloni / Rinaudo. Rasgos de las tareas vinculados al compromiso con el aprendizaje del oficio.
Sinéctica 57 www.sinectica.iteso.mx

En el marco de la capacitación también se generaron ciertos procesos de feedback 
relativos a la tarea, que se caracterizaron por remarcar solo el error en el desem-
peño de las participantes, sin hacer mención a las habilidades construidas y a las 
actividades que fueron bien realizadas.

Durante la jornada del décimo noveno encuentro, cada participante llevó modelos 
a la capacitación y las aprendices realizaron prácticas de visagismo y maquillaje. 
Una vez que terminaron los maquillajes, la tallerista se acercó a P5 y comentó: “¿Vos 
viste cómo le quedaron los ojos a tu modelo?, ¿de verdad no te das cuenta que hay 
algo que no está bien? Te sugiero que le limpies el rostro e intentes de nuevo”. Frente 
al comentario de la tallerista, P5 se angustió y comenzó a llorar, y se negó a intentar 
maquillar de nuevo a su modelo. Durante la entrevista a la participante, al pregun-
tarle por el aprendizaje del oficio, P5 comentó:

 ¿Viste que en una de las prácticas con modelos yo me puse mal? Porque no me salía mucho 
hacerle la sombra en los ojos. Y me dio bronca cómo me lo dijo la profe, me puse re mala 
onda. Es más, pensé en dejar el taller y todo, pero después lo hablé con C [haciendo refe-
rencia a su amiga, P6] y me convenció para que siguiera (fragmento de entrevista a P5).

Los procesos de feedback relativos a la tarea, en los cuales se remarcaban sola-
mente los errores de las participantes, promovían desinterés y desmotivación en 
las aprendices.

• Relativos a los procesos y sobre estrategias de autorregulación. Estas instancias se 
reconocieron en aquellos intercambios que acontecían en las jornadas del taller, en 
las cuales las aprendices compartían con sus compañeras y con la formadora imáge-
nes y relatos sobre diversas prácticas del oficio llevadas a cabo en el hogar:

P6: El martes pasado, cuando nos fuimos de acá, con M. (refiriéndose a P5), nos hicimos 
la mascarilla de huevo. 

T.: ¿No me digan?, ¡qué bueno!, ¿cómo les fue?

P6: Esperamos un montón pero nunca se nos secó, así que la terminamos sacando así, 
húmeda como estaba. Hicimos un enchastre [ensuciar o hacer desastre]. 

T.: Puede pasar, quizás porque aplicaron mucha preparación. Cuando no se les seque la 
preparación, prueben con el secador de pelo. De todos modos, ¿las dos se aplicaron la 
mascarilla de huevo?, ¿qué tipo de piel tiene cada una? [Al ver que ninguna de las dos 
participantes respondía.] Les pido que tengan paciencia, esperen a que trabajemos bien 
los contenidos para empezar a probar, esperen a poder reconocer qué tipo de piel tiene 
cada una para ver qué mascarilla aplicarse (observación de encuentro núm. 2/capacita-
ción en maquillaje social).

En esos intercambios reconocimos procesos de feedback sobre estrategias de au-
torregulación, dado que la tallerista las felicitó por la iniciativa de haber practica-
do cuestiones vinculadas al oficio y les sugirió que, antes de realizar y aplicar una 
mascarilla, puedan identificar las propiedades del tipo de rostro con el que van a 
trabajar. También, observamos instancias de feedback relativas a los procesos, dado 
que la formadora les explicó a las participantes qué pasos seguir y qué elementos y 
productos utilizar para resolver ciertas situaciones que pudieran presentarse en la 
aplicación de exfoliantes naturales.
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• Relativos a percepciones sobre el contexto. En el vigésimo encuentro, las partici-
pantes comenzaron a manifestar su descontento ante las escasas instancias prácti-
cas de maquillaje que tuvieron durante la capacitación:

P3 (refiriéndose a T): F nosotras ya está, nos vamos a recibir con esto porque no hay más 
días para practicar, pero estaría bueno que para los próximos cursos que des, tengas en 
cuenta que hay que darle más importancia a las clases prácticas, porque nosotras perdi-
mos mucho tiempo escribiendo. 

P7: A mí también me parece que faltó mucha práctica, todas siempre hicimos maquilla-
jes de noche, pero si viene una novia o una quinceañera a pedirme que la maquille, no 
puedo agarrar el trabajo, porque a eso no lo aprendí, no lo vimos en clases (observación 
de encuentro núm. 20/ capacitación en maquillaje social).

El fragmento de conversación recuperado permite reconocer la preocupación y el in-
terés de las participantes por aprender todo lo vinculado al oficio para poder desem-
peñarse como profesionales en el rubro en el que se estaban formando. Los proce-
sos de feedback que discurrieron entre participantes y tallerista acerca de su trabajo 
como formadora fueron relativos al contexto, dado que, a través de esos intercambios, 
expresaron su preocupación con lo que proyectaban a futuro; esto, en relación con el 
aprendizaje de prácticas que definirían su desenvolvimiento en el oficio. 

Los datos analizados ponen de manifiesto la importancia que adquirieron los pro-
cesos de feedback en la orientación de los aprendizajes y, principalmente, en el com-
promiso asumido, en las emociones suscitadas y en las creencias motivacionales 
desarrolladas.

• Evolución en el aprendizaje del oficio: desde participación periférica legítima has-
ta actividades centrales. Remitiéndose a los diversos trabajos etnográficos desarro-
llados, Lave y Wenger (1991) conciben el aprendizaje como una actividad situada, 
resultado de un proceso de participación periférica legítima. Este concepto propor-
ciona una forma de expresar las relaciones entre los recién llegados a la comunidad 
de práctica –llamados novatos– y los miembros expertos –veteranos–acerca de las 
actividades, conocimientos, identidades, artefactos, comunidades de conocimiento 
y práctica. 

La participación periférica legítima remite a las maneras de entender el apren-
dizaje en contexto. La participación hace referencia a la diversidad de relaciones 
involucradas en las diferentes formas de pertenencia en una comunidad, consis-
tentes con una visión relacional de la persona, sus acciones y el mundo. La peri-
feria se asocia a los modos de acercamiento con la práctica real y “sugiere una 
apertura, una manera de ganar acceso a las fuentes para comprender mediante 
un creciente compromiso” (Lave & Wenger, 1991, p. 6). A medida que los partici-
pantes van adoptando de modo progresivo y situado diversas formas de práctica, 
van adquiriendo legitimidad, lo que posibilita que sean tratados como miembros 
genuinos de la comunidad. 

En cuanto al taller de maquillaje, desde los primeros encuentros, las aprendices 
fueron aproximándose al oficio, en un comienzo desde la periferia, trabajando con-
tenidos teóricos, reconociendo los materiales, elementos y herramientas de trabajo 
del maquillador e incorporando vocabulario específico. En estas primeras clases, la 
tallerista retomaba lo trabajado en la jornada anterior formulando preguntas sobre 
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las temáticas ya abordadas. En estas instancias, cinco de las diez participantes (P3, 
P5, P6, P7 y P10) expresaron su descontento con el excesivo tiempo dedicado al dic-
tado y al trabajo en contenidos teóricos, y se manifestaron aburridas, desinteresadas 
y señalando que, de seguir con esta modalidad de trabajo los próximos encuentros, 
abandonarían la capacitación. Las cinco participantes restantes (P1, P2, P4, P8 y P9) 
mostraron su interés y compromiso con el aprendizaje, participando en la capacita-
ción, respondiendo las preguntas de la tallerista, así como repasando en sus hogares 
la teoría trabajada anteriormente e incorporando en su vocabulario terminología es-
pecífica, referida al oficio en el que se estaban formando.

A medida que avanzaban las clases, las participantes iban construyendo habili-
dades propias del oficio y relacionaban los contenidos estudiados en el taller con 
actividades rutinarias de cuidado de la piel que ejecutaban a diario. En seguida, las 
aprendices fueron aproximándose cada vez más a los trabajos propios del maquilla-
dor y observaron a la tallerista trabajar, le alcanzaron las herramientas necesarias, 
debatieron con sus compañeras y brindaron indicaciones de los pasos a seguir para 
la limpieza de cutis, correcciones y maquillajes. 

Luego, comenzaron a introducirse en la práctica, en un primer momento, a partir de 
intercambios con tallerista y compañeras de capacitación: grupalmente, debatían los 
pasos a seguir para las exfoliaciones y los maquillajes, las correcciones en función de 
las facciones de la persona y los productos a aplicar en las distintas partes del rostro. 
Al final, una vez que adquirieron las habilidades propias del oficio, comenzaron a rea-
lizar las prácticas de manera autónoma. En las actividades de este tipo, las aprendices 
recibían retroalimentaciones tanto de sus compañeras como de la formadora. 

En las propuestas de trabajo prácticas, las participantes manifestaron su interés 
y compromiso con el aprendizaje del oficio, al intervenir, opinar y aconsejar en las 
prácticas a sus compañeras; llevaron los elementos y materiales para trabajar; com-
praron productos profesionales para dichas actividades; ejecutaron más prácticas 
de maquillaje que las requeridas por la tallerista; y ensayaron el oficio en sus ho-
gares. La integración entre actividades teóricas y prácticas posibilitó que las apren-
dices establecieran conexiones entre los conocimientos previos que presentaban 
sobre el oficio y aquellos que fueron construyendo durante la capacitación. 

A lo largo de la capacitación en maquillaje social, hemos podido reconocer en las 
participantes ciclos de compromiso. Mediante este término, Skinner y Pitzer (2012) 
refieren la relación dinámica entre aspectos personales y contextuales que intervie-
nen en el compromiso con los aprendizajes. En las actividades teóricas desarrolla-
das en el taller de maquillaje, las aprendices mostraron desinterés y aburrimiento, 
pero, al momento de comenzar las actividades genuinas, se evidenció interés, par-
ticipación, entusiasmo y orgullo por el desempeño alcanzado en las aprendices. Los 
datos analizados permiten reconocer la importancia que adquirieron las actividades 
significativas en la motivación y el compromiso que las participantes exteriorizaron 
con el aprendizaje del oficio.

• Aspectos del contexto que promovieron autorregulación y percepción de auto-
nomía en las participantes. Las actividades que permitieron que las participantes 
pudieran manejar y administrar el tiempo para su concreción promovieron la au-
torregulación de su comportamiento en la capacitación. De esta forma, durante las 
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instancias de aprendizaje prácticas vinculadas al ejercicio del oficio, seis de las diez 
aprendices (P1, P2, P3, P4, P6 y P9) ejecutaban más actividades que las solicitadas 
por la tallerista, ya que, una vez que terminaban la limpieza de cutis, correcciones o 
maquillajes en las modelos que habían llevado para practicar, comenzaban a repetir 
estas prácticas con sus compañeras de capacitación. Las aprendices que trabajaban 
de manera autónoma identificaban sin ayuda el tipo de piel de su modelo, en qué 
región del rostro aplicar cada producto y recordaban los pasos a seguir para la lim-
pieza de cutis y las correcciones. Una vez realizadas las prácticas, evaluaban su des-
empeño en función de las dificultades que se les habían presentado en esa instancia. 

El disponer previamente de la teoría y los pasos a seguir para dichas prácticas 
ayudó a que las participantes comprometidas con el aprendizaje del oficio leyeran 
y repasaran en sus hogares los contenidos abordados en la capacitación. Esto les 
permitió trabajar con autonomía, autorregular su actuación en el taller y relacionar 
los contenidos teóricos con las propiedades de la piel de cada modelo. 

La autonomía, la autorregulación en los aprendizajes y las percepciones de au-
toeficacia se evidenciaron en el hecho de que un grupo de aprendices, al final de la 
capacitación, comenzaron a tomar trabajos de maquillaje. P1 maquillaba a amigas 
y familiares para salidas y fiestas. Por su parte, P3 y P9, además de maquillar a per-
sonas de su círculo íntimo, también empezaron a maquillar a otras personas que se 
enteraban que se estaban capacitando y que, al ver fotos de sus prácticas en redes 
sociales, las consultaban. Este grupo de participantes se caracterizó por reconocer 
las habilidades que fueron construyendo sobre el oficio durante el taller y por men-
cionar las habilidades en las que aún tenían que seguir trabajando. La tallerista tam-
bién destacó las destrezas que este grupo de participantes fue construyendo:

T: Hay muchas de ellas que ya ven la persona y no dudan en el color que van a utilizar 
para el maquillaje, miran un rostro y dicen: -ah, tengo que corregir esto, esto, esto y listo. 
Eso yo noto que lo fueron logrando gracias a la práctica, me di cuenta que hay muchas a 
las que ya no les tengo que andar diciendo: -mirá, esta cara es así, la forma del rostro es 
esta, tenés que corregirle acá (fragmento de entrevista a T).

En síntesis, los datos analizados ponen de manifiesto que el manejo del tiempo y el 
disponer previamente de la teoría para realizar actividades prácticas se constitu-
yeron en aspectos contextuales que promovieron autorregulación y percepción de 
autonomía en las participantes de la capacitación.

Rasgos de las instancias de evaluación
Arredondo y Diago (2010) conciben la evaluación como el proceso que se ocupa de 
valorar el progreso de los aprendices en cuanto a la adquisición de conocimientos, 
el logro de competencias, así como los avances en la autonomía de trabajo y en la 
autorregulación de los aprendizajes. En este apartado describiremos los rasgos de 
las instancias de evaluación propuestos por Paoloni (2010) que emergieron del es-
tudio y su vinculación con el compromiso con el aprendizaje del oficio. Para ello, 
examinaremos las tres instancias de evaluación que se llevaron a cabo en el marco 
de la capacitación: presentación de carpeta, parcial escrito y práctica de maquillaje.
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• Presentación de carpeta

La primera actividad evaluativa consistió en dos partes: primero, se solicitó que 
cada una de las participantes del taller elaborara una carpeta en la que se presen-
tara por escrito la historia del maquillaje. Segundo, el día en que las aprendices en-
tregaron sus producciones, la tallerista procedió a formular preguntas referidas al 
contenido de las carpetas, las cuales fueron respondidas grupal y oralmente por las 
aprendices. 

La elaboración de las carpetas se realizó de manera individual, en horarios ex-
tras a los de la capacitación. Como la tallerista no dictó una consigna puntual, las 
aprendices, durante los encuentros y en el grupo de WhatsApp, hacían preguntas 
al respecto. Las participantes contaron con tres meses para preparar y presentar 
las carpetas. No hubo precisión en la forma en que fue comunicada la consigna de 
trabajo. En ningún momento de la capacitación quedó claro qué características de-
bía contener la carpeta: en algunas instancias, la formadora expresaba que no era 
obligación que incorporaran la teoría estudiada durante la capacitación, mientras 
que en otras conversaciones comentaba que dicha carpeta debía incluir todo lo 
abordado en clases. 

Si bien la escritura y la presentación de la carpeta era individual, las participantes 
elaboraron de manera grupal y oralmente una síntesis de lo que anotaron en sus 
escritos. Dicha instancia de aprendizaje promovió que las participantes compartie-
ran e intercambiaran ideas, comentarios y fuentes de consulta relacionados con el 
trabajo de cada una, lo que estimuló la curiosidad de las aprendices sobre los conte-
nidos de las producciones de sus compañeras. 

Los trabajos se caracterizaron por ser variados, ya que las diez participantes in-
corporaron en ellos información de su interés: dos incluyeron toda la teoría analiza-
da durante la capacitación; una participante agregó información sobre el maquillaje 
en el teatro; dos aprendices expusieron las propiedades de las marcas mundialmen-
te reconocidas en venta de maquillajes, mientras que otras refirieron las caracte-
rísticas de los maquillajes para novias y quinceañeras y resaltaron las diferencias y 
particularidades de los maquillajes para actos diurnos y nocturnos. 

A partir de la concreción de la carpeta, las participantes eligieron qué contenidos 
incorporar en el escrito en función de su interés y vinculados al oficio en el que se 
estaban formando. Como la consigna de trabajo se comunicó durante los primeros 
encuentros y la carpeta debía entregarse al finalizar la capacitación, esta actividad 
promovió que las participantes pudieran actuar con autonomía, autorregular el 
tiempo dedicado a la escritura de la carpeta y planificar la actividad.

En el vigésimo encuentro, la tallerista les devolvió la carpeta con correcciones a las 
participantes. El feedback sobre esta instancia de evaluación fue relativo a la tarea, 
dado que la formadora les comentó a las participantes qué información les faltó in-
cluir, qué contenidos que no eran los solicitados incorporaron a la carpeta, y también 
les explicó que el formato utilizado para la escritura no fue el óptimo. La tallerista, 
en esos intercambios, no explicó de qué manera podían mejorar sus producciones a 
fin de que les sirviera como referente para el ejercicio del oficio. Los criterios de eva-
luación mencionados por la tallerista al momento de devolver las producciones a las 
participantes no habían sido comunicados anteriormente a las aprendices.
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Durante las jornadas en las que la tallerista brindaba información de los requi-
sitos que debía presentar la carpeta, parecía ser que la consigna de trabajo era de 
alcance amplio, ya que, en función de criterios personales, las aprendices tenían la 
opción de elegir y seleccionar qué contenidos e información incluir en el escrito, así 
como también libertad en la organización de la carpeta. No obstante, en el momento 
en el que la tallerista realizó, de manera grupal, una devolución sobre esa activi-
dad, se reconoció que la formadora pretendía que las aprendices incorporaran en 
el escrito ciertos contenidos propios del oficio y que la carpeta tuviera un formato y 
una estructura determinada. La libertad de trabajo que se planteó al comienzo de la 
capacitación no se correspondió con los criterios de evaluación que luego mantuvo 
la tallerista para calificar las producciones de las aprendices. 

Consideramos pertinente mencionar que siete de las diez participantes (P3, P4, 
P5, P6, P7, P8 y P10) manifestaron su descontento por el excesivo tiempo dedicado 
a la preparación de la carpeta. Por otra parte, para tres de las participantes (P1, P2 
y P9), esta instancia de trabajo se constituyó en un desafío. Las aprendices com-
prometidas con el aprendizaje del oficio empezaron a trabajar en esta propuesta a 
comienzos de la capacitación, ya que valoraron la consigna de trabajo planteada y 
reconocieron la utilidad que implicó el elaborar la carpeta para el futuro ejercicio 
de la profesión. 

Durante la entrevista, P9 expresó que dicha actividad se constituyó en un desafío 
para ella, dado que pudo articular los saberes previos que construyó en la escuela 
respecto a la escritura académica con la actividad solicitada en el contexto de la ca-
pacitación. La autonomía de trabajo de esta participante también se reconoció en la 
manera en que autorreguló los tiempos dedicados a esta instancia evaluativa.

• Parcial escrito

La segunda actividad evaluativa consistió en la concreción de un parcial escrito, en 
el cual las participantes debieron responder preguntas teóricas referidas a conteni-
dos trabajados durante la capacitación. Esa instancia fue anticipada por la tallerista 
los primeros días de capacitación. En el vigésimo encuentro, la formadora mencionó 
que el parcial escrito consistiría en dos preguntas a desarrollar: una referida a lim-
pieza de cutis y otra sobre maquillaje.

En el vigésimo segundo encuentro, la tallerista administró el parcial escrito. En 
esa jornada, la formadora les pidió a las participantes que se sentaran enfrente de 
ella. Una vez que todas las aprendices se dispusieron a acomodarse conforme a lo 
requerido, la tallerista dictó las consignas del parcial:

T.: Copien, les voy dictando las consignas. 1- ¿Qué es la piel? Sus características.

P9: Ah, pero eso no dijiste que iba en el parcial.

T.: Sí, pero a último momento me decidí a agregar otra. Ustedes tienen que saber definir qué 
es la piel. Sigan escribiendo: 2- Para realizar una limpieza de cutis, ¿qué pasos hay que tener 
en cuenta? Y 3- ¿Y para maquillar?, ¿cuál es el procedimiento a realizar si quiero verme bien 
de día y de noche, para una fiesta?

P9: ¿Tenemos que escribir sobre maquillajes para quinceañeras, novias?



16 Manavella / Paoloni / Rinaudo. Rasgos de las tareas vinculados al compromiso con el aprendizaje del oficio.
Sinéctica 57 www.sinectica.iteso.mx

T.: No, especifiquen los colores que se usan para cada ocasión. Tengan en cuenta que tienen 
que hacerle el diagnóstico, preguntar por el peinado, el color del vestido. 

P7: ¿Cómo serían los pasos para maquillar? Nunca lo vimos en pasos.

T.: Primero los ojos, luego los labios, esos son los pasos (observación de encuentro núm. 22/ 
capacitación en maquillaje social).

Para la resolución de la actividad, las participantes debieron trabajar y resolver las 
consignas de manera individual, sin tener la posibilidad de intercambiar ideas y du-
das con compañeras y tallerista. No hubo claridad en la presentación de la consigna, 
dado que en el momento de realizar el parcial, las participantes tuvieron que res-
ponder preguntas sobre ciertos contenidos teóricos que la tallerista no había men-
cionado entre los conceptos que se incluirían en la evaluación. Las preguntas del 
parcial eran concisas y hacían referencia a temáticas puntuales abordadas durante 
la formación en el oficio. Estas preguntas admitían una única respuesta y no daban 
lugar a la manifestación de críticas, puntos de vista o comentarios por parte de las 
participantes acerca de los contenidos trabajados. 

La comunicación con antelación de esa instancia evaluativa permitió que las 
aprendices se organizaran, planificaran y autorregularan el tiempo dedicado al es-
tudio de los contenidos teóricos. Respecto al nivel de dificultad de la evaluación, las 
diez participantes mencionaron que dicha instancia fue sencilla, ya que, el repasar 
semanalmente en las jornadas todos los contenidos teóricos, les ayudó a aprender-
los y responder las preguntas sin dificultad. Siete participantes comentaron que no 
habían estudiado para esa instancia. Solo tres (P1, P3 y P9) reconocieron haberle 
dedicado tiempo en su hogar al estudio de los contenidos teóricos vinculados al 
aprendizaje del oficio. 

En este sentido, se reconoce que el parcial escrito se constituyó en significativo 
e instrumental para las participantes que orientaron su participación en el taller 
hacia metas de aprendizaje, y pudieron reconocer la articulación, el valor y la im-
portancia de construir conocimientos teóricos para luego aplicarlos al ejercicio 
práctico del oficio.

En el vigésimo quinto encuentro, la tallerista retroalimentó oralmente a cada una 
de las participantes sobre su desempeño en el parcial, y solo hizo referencia a la 
calificación obtenida por cada una de las aprendices. La calificación le brindó a las 
participantes información acerca de cuán bien realizaron el parcial (procesos de 
feedback relativos a la tarea).

• Práctica de maquillaje

La última actividad evaluativa consistió en un trabajo práctico de maquillaje, para el 
cual cada participante debía llevar una modelo y maquillarla. La tallerista, desde que 
inició la capacitación, les fue anticipando a las participantes sobre dicha evaluación.

Durante el vigésimo cuarto encuentro, las participantes fueron evaluadas al ma-
quillar a la modelo que cada una llevó a la capacitación. La consigna de trabajo fue: 
“Ya se sacaron todas las dudas, así que hoy no voy a intervenir, ustedes ya saben 
qué hacer y cómo hacerlo, comiencen a maquillar nomás”. Mientras cada una de las 
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participantes efectuaba la práctica de maquillaje, la tallerista las observaba trabajar, 
hacía anotaciones en su cuaderno y brindaba sugerencias a las aprendices: “Recuer-
den que tienen que lograr el equilibrio entre tensión y relajación” o les formulaba 
preguntas: “¿Te acordás qué colores le asientan a ella?”.

En el desarrollo de la actividad se advirtió cómo las participantes desplegaron sus 
conocimientos, habilidades, gustos e intereses en los variados maquillajes realiza-
dos: en todas las prácticas se observó la aplicación de la teoría colorimétrica, a tra-
vés de la elección de tonalidades para el maquillaje acordes con el color de ojos, piel 
y cabello de la modelo. La instancia práctica de maquillaje permitió que las partici-
pantes pudieran elegir y controlar sus acciones: algunas optaron por maquillajes de 
día o de noche, mientras que otras, conforme a la edad de su modelo, se decidieron 
por maquillajes para quinceañeras o novias. Esta actividad se caracterizó por cons-
tituirse en un desafío para las aprendices, dado que, para su resolución, necesitaron 
integrar y aplicar todos los contenidos abordados durante el taller. 

Respecto al nivel de dificultad que caracterizó esta propuesta de trabajo, dos de 
las participantes (P2 y P5) expresaron haber experimentado dificultades para resol-
ver la actividad y mencionaron que aún les costaba esfumar y mezclar los diversos 
colores de sombras aplicados en los ojos. Por su parte, P9 señaló que la tallerista 
tendría que haber sido más exigente en este tipo de labores, ya que son las que des-
empeñarán en un futuro próximo como maquilladoras profesionales. 

Las participantes que durante la capacitación se mostraron más comprometidas 
con el aprendizaje del oficio se encargaron de buscar para esta actividad una mode-
lo que no habían maquillado anteriormente a fin de poder aplicar todo lo aprendido 
en una práctica desafiante. También, manifestaron su compromiso con la actividad 
al buscar diversas opciones de maquillajes a través de internet y observar tutoriales 
en YouTube e Instagram. 

La práctica de maquillaje se constituyó en una actividad que presentó una cuota 
de fantasía, dado que, a través de esa instancia, las participantes realizaron simula-
ciones y actuaron como maquilladoras profesionales. Todas se enfrentaron a tareas 
genuinas. Durante las entrevistas, al interrogar a las participantes acerca de sus per-
cepciones respecto a las propuestas de trabajo, todas mencionaron que la actividad 
integradora que más les sirvió para aprender fue la instancia de trabajo práctico, y 
destacaron que el oficio se aprende haciendo. 

Esta evaluación fue significativa y funcional para las aprendices, dado que la con-
creción de la actividad estuvo vinculada al interés y a las preferencias de las par-
ticipantes por las instancias de aprendizaje prácticas. Las participantes pudieron 
asociar dicha tarea con lo trabajado durante la capacitación, con los aprendizajes 
previos y ajenos al contexto del taller que fueron construyendo, y con el futuro ejer-
cicio del oficio. En cuanto a la relación entre los rasgos de esta propuesta de apren-
dizaje y el compromiso de las participantes, corresponde mencionar que, para esta 
actividad, las aprendices comenzaron a practicar en sus hogares realizando automa-
quillajes y también maquillando a conocidas, además de probar diversas técnicas 
aprendidas durante la capacitación.

En el vigésimo quinto encuentro, la tallerista hizo una retroalimentación oral de 
las prácticas de maquillaje de cada una de las participantes. A continuación, a modo 
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de ejemplo, recuperamos una de las retroalimentaciones: “C (refiriéndose a P3) se 
animó a los colores, las correcciones fueron bien logradas, trabajó con dedicación y 
perseverancia. 10 en el práctico”. En el fragmento citado reconocemos que las ins-
tancias de feedback sobre la evaluación práctica fueron relativas a la tarea y al pro-
ceso, ya que, además de comunicar la nota, la tallerista le brindó a cada participante 
información acerca de la modalidad de trabajo y el desempeño logrado. 

Concerniente también a las devoluciones sobre esa actividad, corresponde men-
cionar que las aprendices comprometidas con el aprendizaje del oficio priorizaron 
las instancias de trabajo prácticas por encima de las actividades teóricas, ya que, 
mediante el ejercicio de la profesión, recibieron observaciones de sus trabajos y 
consideraron que, con base en ellas, podían seguir aprendiendo y haciendo más 
complejas sus prácticas profesionales.

Conclusiones 
Los resultados de este estudio nos permitieron reconocer ciertos rasgos de las ta-
reas propuestas en el marco de la capacitación, vinculados al compromiso que las 
participantes construyeron con el aprendizaje del oficio. Las actividades que les 
permitían a las participantes ir aproximándose a prácticas genuinas promovieron 
el compromiso con el aprendizaje. Estas actividades se caracterizaron por ser situa-
das, variadas, desafiantes, de creciente complejidad, por promover la construcción 
colaborativa del conocimiento, permitir el despliegue de ricos procesos de feedback, 
autonomía de trabajo y autorregulación por parte de las participantes. Estas activi-
dades ayudaron a las aprendices a ir construyendo habilidades referidas al oficio, 
reconocer y manipular los elementos, materiales y productos a utilizar para el ejer-
cicio de cada práctica, así como también ir adquiriendo vocabulario específico.

Consideramos que es fundamental reconocer las potencialidades que obtuvo el 
espacio de capacitación para el aprendizaje del oficio. Sennett (2008) advierte que 
los talleres, por desarrollarse en lugares pequeños que promueven el trabajo coo-
perativo mediante prácticas cara a cara, se constituyen en ambientes propicios para 
la construcción colectiva de habilidades. En estos espacios de formación, las prácti-
cas diversas, de creciente complejidad, y el trabajo colaborativo posibilitan que los 
aprendices adquieran legitimidad en el ejercicio del oficio y construyan capacidades 
laborales específicas (Collins & Kapur, 2014; Lave & Wenger, 1991). 

La preferencia de las participantes por actividades grupales, prácticas y genuinas 
se evidenció en ciertos indicadores de compromiso, como el llevar los materiales 
para trabajar, demostrar interés, trabajar de manera autónoma, formular preguntas 
para profundizar en la temática, intervenir en las prácticas de sus compañeras, inte-
grar los contenidos con aprendizajes previos, ejecutar más prácticas que las reque-
ridas por la tallerista y ensayar en sus hogares lo abordado en el taller.

Los ciclos de compromiso que se evidenciaron en las participantes durante el ta-
ller se vieron influenciados por los rasgos de las tareas propuestas en el marco de la 
capacitación. En las jornadas de actividades teóricas y de dictado, en los procesos de 
feedback en los que solo se remarcó el error de las participantes y en las instancias 
de evaluación en las que las consignas de trabajo no fueron expresadas con clari-
dad, las aprendices manifestaron desinterés y se reconocieron ciertos indicadores 
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de desafección, como desánimo, aburrimiento, poca iniciativa para participar, no 
llevar los elementos para trabajar, no prestar atención a la tallerista, y conversar en-
tre ellas mientras la formadora explicaba. Al momento de comenzar las actividades 
genuinas, se mostró interés, participación, entusiasmo y orgullo por el desempeño 
alcanzado en las participantes. En este sentido, reconocemos la importancia que 
adquirieron las actividades significativas en la motivación que las participantes ma-
nifestaron con el aprendizaje del oficio.

Respecto a las instancias de evaluación, advertimos que dos de las tres evalua-
ciones demandaban resoluciones y respuestas elaboradas y trabajadas individual-
mente, lo cual dificultó que las participantes interactuaran entre ellas durante sus 
producciones y generaran intercambios en torno a sus producciones. Solo en la eva-
luación práctica, las participantes, mediante consignas de alcances amplios, pudie-
ron integrar todo lo trabajado en el taller. Consideramos que hubiese sido signifi-
cativo para las participantes que las tres instancias de evaluación se caracterizaran 
por ofrecer consignas de alcances amplios, de tal manera que, para su resolución, 
pudieran integrar todos los contenidos abordados durante la capacitación, así como 
también recuperar sus conocimientos previos y los aprendizajes construidos en es-
pacios que excedieron al contexto del taller. 

Al mismo tiempo, sería interesante que en estos contextos, las evaluaciones si-
guieran la misma línea que la modalidad de trabajo abordada durante el taller; es 
decir, que las actividades se resolvieran colectivamente y promovieran intercam-
bios, construcción colaborativa del conocimiento y procesos de feedback que posi-
biliten a las participantes reconocer las habilidades construidas y los contenidos en 
los que es necesario continuar reforzando y practicando.

A partir del análisis, reconocemos que en esta propuesta de capacitación laboral no 
formal se hicieron presentes ciertas cualidades propias de los contextos educativos 
formales, que les otorgaron validez y aprobación a los aprendizajes de las participan-
tes (Trilla et al., 2003). En el contexto investigado, la organización y estructuración de 
los contenidos se hizo visible en la importancia que la tallerista le asignó a las instan-
cias teóricas y a las diversas propuestas de evaluación administradas para acreditar 
los contenidos construidos por las participantes respecto al aprendizaje del oficio. 

Para concluir con el escrito, consideramos pertinente mencionar y proponer al-
gunos senderos por los que puede discurrir la investigación futura sobre el compro-
miso en contextos de aprendizaje. En primer lugar, pensamos que los diseños ins-
tructivos se constituirían en una estrategia provechosa para abordar el estudio del 
compromiso con el aprendizaje de oficios en contextos no formales de capacitación 
laboral. Este tipo de investigaciones hacen hincapié en la construcción de teoría y en 
el diseño de las prácticas educativas (Martín, 2019).

En segundo lugar, esfuerzos futuros de investigación sobre el tema deberían pro-
fundizar y hacer más compleja la comprensión del compromiso en diversos contex-
tos académicos. Como advertimos en la revisión de literatura, los estudios existentes 
acerca del compromiso con los aprendizajes fueron abordados casi con exclusividad 
en contextos escolares. Las nuevas ideas de aprendizaje desde la visión de la psi-
cología educacional invitan a repensar en diferentes escenarios para aprender. En 
este sentido, a raíz de nuestro estudio y de la revisión bibliográfica sobre el tema, 
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consideramos relevante avanzar en el estudio de las particularidades que adquiere 
el compromiso con el aprendizaje en contextos de distinta naturaleza, y reconocer 
la influencia entre aspectos personales y contextuales y los indicadores de compro-
miso en función de las singularidades y potencialidades de cada contexto.
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